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Considerando: que en vista de que el recurso de casación sub-
siste con todos sus efectos a pesar del desistimiento del recurrente 
mientras la Suprema Corte de Justicia no haya estatuido acerca del 
mismo, ya que es a ella a quien corresponde apreciarlo y dar acta 
de él en caso de que proceda; ha lugar a decidir, como al efecto se 
decide, en el dispositivo de esta resolución; 

Por tales motivos, la Salas Reunidas de la Suprema Corte de 
Justicia, 

FALLA:
PRIMERO: Da acta del desistimiento hecho por Seguros Uni-

versal, C. por A.., del recurso de casación por el interpuesto contra 
la sentencia dictada por la Cámara Civil de la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de San Cristóbal, el 27 de septiembre de 
2011; y en consecuencia, declaran que no ha lugar a estatuir sobre 
dicho recurso; SEGUNDO: Da acta del desistimiento hecho por 
Centro Cuesta Nacional, C. por A., del recurso de casación por el 
interpuesto contra la sentencia dictada por la Cámara Civil de la 
Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal, el 
27 de septiembre de 2011; y en consecuencia, declaran que no ha 
lugar a estatuir sobre dicho recurso; TERCERO: Ordena el archivo 
del expediente.

Así ha sido hecho y juzgado por las Salas Reunidas de la Suprema 
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por las mismas, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de 
la República, en su audiencia del dieciséis (16) de octubre de 2013, 
años 170º de la Independencia y 151º de la Restauración.

Firmado: Mariano Germán Mejía, Julio César Castaños Guzmán, 
Miriam C. Germán Brito, Manuel R. Herrera Carbuccia, Edgar 
Hernández Mejía, Sara I. Henríquez Marín, José Alberto Cruceta 
Almánzar, Fran Euclides Soto Sánchez, Alejandro A. Moscoso 
Segarra, Esther Elisa Agelán Casasnovas, Francisco Antonio Jerez 
Mena, Juan Hirohito Reyes Cruz y Robert C. Placencia Álvarez. 
Grimilda Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año 
en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria 
General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do 
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SENTENCIA DEL 16 DE OCTUBRE DE 2013, NÚM. 7

Sentencia impugnada:	 Cámara Civil de la Corte de Apelación de San 
Cristóbal, del día 29 de diciembre de 2008.

Materia:	 Laboral.	

Recurrente: 	 Inmobiliaria Mufre, S. A.

Abogados:	 Dres. Demetrio Francisco de los Santos y 
Virgilio Bello Rosa.

Recurrida: 	 Las Hurdes, S. A.

Abogados:	 Licdos. Jonathan A. Paredes y Ángel Delgado 
Malagón.

LAS SALAS REUNIDAS

Casa 

Audiencia pública del 16 de octubre de 2013.
Preside: Mariano Germán Mejía.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana 
En Nombre de la República, Las Salas Reunidas de la Suprema 

Corte de Justicia, dictan en audiencia pública, la sentencia siguiente:

Con relación al recurso de casación interpuesto contra la sen-
tencia dictada por la Cámara Civil de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de San Cristóbal el día 29 de diciembre de 
2008, como tribunal de envío, cuyo dispositivo aparece copiado 
más adelante, incoado por: Inmobiliaria Mufre, S. A., sociedad de 
comercio organizada y existente de conformidad con las leyes de 
la República Dominicana, con su domicilio social declarado en los 
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apartamentos 1-A y 1-B del edificio 88C, de la avenida 27 de febrero 
a esquina Barahona, de esta ciudad de Santo Domingo; 

Oídos: A los Dres. Demetrio Francisco de los Santos y Virgilio 
Bello Rosa, abogados de la parte recurrente, en la lectura de sus 
conclusiones;

Oídos: A los Licdos. Jonathan A. Paredes y Ángel Delgado Mala-
gón, abogados de la parte recurrida, en la lectura de sus conclusiones;

Oído: el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto: el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia el 21 de abril de 2009, suscrito por el 
Licdo. Demetrio Francisco de los Santos y el Dr. Virgilio Bello Rosa, 
abogados de la parte recurrente, en el cual se proponen los medios 
de casación que se indican más adelante; 

Visto: el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia el 23 de marzo de 2012, suscrito por 
el Dr. Ángel Delgado Malagón y el Licdo. Jonathan A. Paredes E., 
abogados de la parte recurrida, Las Hurdes, S. A.;

Las Salas Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, por tratarse 
en el caso de un segundo recurso de casación sobre el mismo punto, 
de conformidad con lo que dispone el artículo 15 de la Ley No. 
25-91, del 15 de octubre de 1991, en la audiencia pública del 30 de 
enero de 2013, estando presentes los Jueces: Julio César Castaños 
Guzmán, Primer Sustituto de Presidente; Miriam Germán Brito, 
Segunda Sustituta de Presidente, Manuel Ramón Herrera Carbuccia, 
Víctor José Castellanos Estrella, José Alberto Cruceta Almánzar, 
Fran Euclides Soto Sánchez, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, 
Esther Elisa Agelán Casasnovas, Francisco Antonio Jerez Mena y 
Juan Hiroíto Reyes Cruz, Jueces de la Suprema Corte de Justicia, así 
como los Magistrados Daniel Julio Nolasco Olivo y July Elizabeth 
Tamariz Núñez, Jueces de la Corte de Apelación del Distrito Na-
cional, asistidos de la Secretaria General, y vistos los textos legales 
invocados por la parte recurrente, así como los artículos 1 y 65 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; conocieron del recurso de 
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casación de que se trata, reservándose el fallo para dictar sentencia 
en fecha posterior;

Considerando: que en fecha veintiséis (26) de septiembre de 
2013, el Magistrado Mariano Germán Mejía, Presidente de la Su-
prema Corte de Justicia, dictó auto por medio del cual se llama a sí 
mismo, en su indicada calidad y a los jueces de esta Corte, así como a 
los Magistrados Edgar Hernández Mejía, Martha Olga García Santa-
maría, Sara I. Henríquez Marín y Robert C. Placencia Álvarez, jueces 
de esta Suprema Corte de Justicia; para integrar Las Salas Reunidas 
para la deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, de 
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Considerando: que la sentencia impugnada y los documentos a 
que ella se refiere, ponen de manifiesto que:

1) Con motivo de una demanda a breve término incoada Las Hur-
des, S. A., contra Inmobiliaria Mufre, S. A., la Segunda Sala de la Cá-
mara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional dictó, en fecha 11 de marzo de 2004, una sentencia cuyo 
dispositivo es el siguiente: “Primero: Ratifica el defecto pronunciado en 
audiencia contra los codemandados Arq. Roberto Bergés Nouel y la R L Bergés 
Constructora, C. por A., por falta de concluir; Segundo: Declara buena y 
válida, en cuanto a la forma, la presente demanda en inexistencia de de crédito 
y cancelación de hipoteca definitiva, incoada por las Hurdes, S. A., contra 
Inmobiliaria Mufre, S. A., Arq. Roberto Bergés Nouel y la R L Bergés Cons-
tructora, C. por A., por haber sido interpuesta conforme a la ley; Tercero: 
En cuanto al fondo, acoge en parte las conclusiones de la parte demandante, las 
Hurdes, S. A., por ser justas y reposar en prueba legal y en consecuencia, declara 
la inexistencia, respecto a la R L Bergés Constructora, C. por A., del préstamo 
por cinco millones de pesos dominicanos (RD$5,000,000.00), otorgado por la 
Inmobiliaria Mufre, S. A., según pagaré notarial 8-bis de fecha 2 de mayo de 
2002, por los motivos antes expuestos; Cuarto: Ordena al Registrador de 
Títulos del Distrito Nacional la cancelación de la hipoteca definitiva inscrita por 
la Inmobiliaria Mufre, S. A., por la suma de cinco millones de pesos domini-
canos (RD$5,000,000.00) en fecha 2 de septiembre de 2003, bajo el número 
1270, Folio 318, del libro de inscripciones número 102, sobre las Parcelas 
números 2-b-1-f-2-I-D, y 2-B1-F-2-A-I-E, del Distrito Catastral número 3 
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del Distrito Nacional, y sus mejoras, anexidades y dependencias; Quinto: 
Declara la oponibilidad de la presente sentencia a los demandados Arq. Roberto 
Bergés Nouel y la R L Bergés Constructora, C. por A., con todas sus conse-
cuencias legales; Sexto: Condena solidariamente a las partes co-demandadas, 
Inmobiliaria Mufre, S. A., Arq. Roberto Bergés Novel, y la R L Bergés 
Constructora, C. por A., al pago conjunto de las costas, distraídas a favor de 
los Dres. Ángel Delgado Malagón y Lissette Ruiz Concepción, quienes afirman 
bien avanzado en su totalidad; Séptimo: Se ordena la ejecución provisional 
y sin fianza de la presente sentencia, no obstante cualquier recurso que contra 
la misma se interponga; Octavo: Comisiona al ministerial Wilson Rojas, 
Alguacil de Estrados de esta Sala, para la notificación de la presente sentencia”;
2) Sobre el recurso de apelación interpuesto por Inmobiliaria Mu-

fre, S. A., contra ese fallo, intervino la sentencia de la Cámara Civil 
y Comercial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de 
Santo Domingo en fecha 31 de agosto de 2005, cuyo dispositivo es 
el siguiente: “Primero: Primero declara bueno y válido en la forma el 
presente recurso de apelación, interpuesto por la entidad inmobiliaria Mufre, S. 
A., contra la sentencia civil marcada con el No. 542/04 de fecha 11 de marzo 
del año 2004, dictada por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, por haber sido interpuesto 
conforme lo establece la ley; Segundo: En cuanto al fondo acoge, por los motivos 
enunciados precedentemente el presente recurso de apelación, y en consecuencia, la 
Corte actuando por propia autoridad y contrario imperio: A) Revoca en todas 
sus partes la sentencia impugnada, y en virtud del efecto devolutivo del recurso, 
B) Rechaza la demanda en inexistencia de crédito y cancelación de Hipoteca 
Judicial definitiva incoada por la entidad Las Hurdes, S. A., en contra de la 
entidad inmobiliaria Mufre, S. A., por los motivos expuestos en el cuerpo de 
esta sentencia; Tercero: Condena a la parte recurrida, Las Hurdes, S. A., al 
pago de las costas del procedimiento, ordenando su distracción a favor y provecho 
del Licdo. Demetrio Fco. de los Santos y Dr. Jorge Lizardo Vélez, quienes 
hicieron la afirmación de rigor en ámbito consagrado por el artículo 133 del 
Código de Procedimiento Civil”; 

3) La sentencia arriba indicada fue objeto de un recurso de casa-
ción, emitiendo al efecto la Cámara Civil de esta Suprema Corte de 
Justicia, su sentencia de fecha 4 de junio de 2008, cuyo dispositivo 
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es el siguiente: “Primero: Casa la sentencia dictada por la Cámara Civil 
y Comercial de la Corte de Apelación de Santo Domingo el 31 de agosto de 
2005, cuyo dispositivo figura transcrito en parte anterior a este fallo y envía 
el asunto por ante la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de 
San Cristóbal, en las mismas atribuciones; Segundo: Condena a la parte 
recurrida Inmobiliaria Mufre, S. A., al pago de las costas del procedimiento con 
distracción de las mismas a favor y provecho de los Dres. Lissette Ruiz Concep-
ción y Ángel Delgado Malagón abogados de la recurrente quienes afirman estar 
avanzándolas en su mayor parte”; 
4) Como consecuencia de la referida casación, el tribunal A-quo, 

como tribunal de envío, dictó en fecha 29 de diciembre de 2008, el 
fallo ahora impugnado, cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: 
Declara inadmisible, por las razones expuestas el recursote (sic) apelación 
interpuesto por la compañía Inmobiliaria Mufre, S. A., contra la sentencia 
civil No. 542-04 dictada en fecha 11 de marzo de 2003 por la Segunda Sala 
de la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional; Segundo: Compensa pura y simplemente las costas del 
procedimiento entre las partes en litis”;

5) Es contra la sentencia cuyo dispositivo ha sido transcrito en el 
numeral que antecede que está dirigido el recurso de casación que es 
objeto de ponderación por esta sentencia;

Considerando: que en su memorial de casación la parte recu-
rrente alega los medios siguientes: “Primer medio: Desnaturalización 
de los hechos y de la causa. Segundo medio: Falta de base legal”; 

Considerando: que en su primer y segundo medio de casación, 
que se examinan reunidos por convenir mejor a la solución del caso, 
la recurrente alega, en síntesis que: 

 La Corte de envío no es apoderada a consecuencia de un empla-
zamiento, en razón de que ya esto ocurrió en la corte de apelación 
que dictó el fallo casado;

La Corte de envío no podía desconocer la existencia del recurso de 
apelación y los agravios que lo justificaban, ya que de los documen-
tos que sí tuvo a mano, se desprendían los elementos justificativos 
del mismo;
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Considerando: que la Sala Civil de la Suprema Corte de Justicia 
al casar y enviar el caso de que se trata por ante el tribunal A-quo, lo 
fundamentó en los motivos siguientes: “Considerando, que para verificar 
el referido alegato de que en el presente caso la Corte a-qua ha desnaturalizado el 
contenido y alcance de los documentos aportados, esta Suprema Corte de Justicia, 
en uso de la facultad excepcional que tiene como Corte de Casación de observar 
si los jueces apoderados del fondo del litigio le han dado a los documentos aporta-
dos al debate su verdadero sentido y alcance y si las situaciones constatadas son 
contrarias o diversas a las que figuran en las piezas depositadas, ha verificado 
que ciertamente si la Corte a-qua hubiera analizado con mayor profundidad y 
detenimiento los Estatutos Sociales de la R. L. Bergés Constructora, C. por A., 
particular y señaladamente los artículos 26, 28, 34 y 35 así como los demás 
documentos sometidos al debate por las partes, no hubiera incurrido en la des-
naturalización denunciada del contenido y alcance de los mismos lo que habría 
conducido a la Corte a-qua a darle una solución diferente al caso; Considerando, 
que la desnaturalización de un escrito consiste en el desconocimiento por los jueces 
del fondo del sentido claro y preciso del mismo, privándolo del alcance inherente 
a su propia naturaleza y derivando consecuencias distintas a las establecidas en 
él; Considerando, que siendo los estatutos sociales de una compañía lo esencial o 
substancial para asegurar el funcionamiento de un ente colectivo público o privado, 
de la misma, ha sido juzgado que los estatutos sociales han de interpretarse sin 
que se altere su verdadero sentido y el poder los jueces del fondo no se extiende has-
ta permitírseles, so pretexto de interpretarlos, desnaturalizar su alcance, cuando 
este es claro y preciso y no se presta a ninguna ambigüedad, por lo que la sentencia 
impugnada debe ser casada al carecer de fundamento el medio propuesto”;

Considerando: que el examen de la sentencia recurrida ha permi-
tido a estas Salas Reunidas apreciar que la Corte A-qua fundamentó 
su decisión en los motivos siguientes: “Que el hecho de que las partes 
se pronunciaran sobre el recurso de apelación, no exime al apelante, aun se 
trate de una Casación con envío, de la obligación del depósito de dicho recurso 
y de la sentencia impugnada, pues para el tribunal decidir sobre el mismo es 
imprescindible el análisis y ponderación de tales documentos para determinar si 
los agravios imputados son correctos ciertos (sic) y normar sus actuaciones; Que 
el no depósito de tal documento, impide a esta Corte el tribunal (sic) analizar los 
méritos del recurso de apelación; que la procedencia del recurso depende de que los 
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agravios puedan ser verificados, lo que no es posible si no se tiene constancia de 
la existencia del recurso; Que los actos procesales no se presumen, por lo que el 
hecho de que las partes hayan formulado conclusiones sobre el fondo del alegado 
recurso de apelación, no implica la existencia del mismo, por lo que procede y de 
oficio declarar de oficio (sic) el medio de inadmisión, furente a la imposibilidad de 
dictar un fallo sobre el fondo, puesto que desconoce la existencia de éste”; 
Considerando: que, en casos, como el que nos ocupa, en que una 

de las Salas de la Suprema Corte de Justicia casa una sentencia con 
envío, el tribunal de envío conocerá íntegramente el asunto someti-
do a su consideración y estatuirá conforme a derecho, siempre que 
la casación haya sido total, como ocurrió en el caso; por oposición a 
la casación limitada a uno o varios puntos determinados; 

Considerando: que, ciertamente, una vez dispuesto el envío por 
sentencia casacional no limitada de cualquiera de las Salas de la Su-
prema Corte de Justicia, el envío lleva consigo para las partes y para 
los jueces obligaciones y facultades, como si se tratara del recurso 
interpuesto ante el tribunal del cual proviene la sentencia casada;

Considerando: que, en las circunstancias procesales descritas, el 
tribunal de envío instruye cabalmente el proceso; dispone las me-
didas que entienda necesarias y ejerce sus atribuciones dentro de 
los límites que le confieren las partes a través de sus conclusiones; 
correspondiendo a las partes aportar al tribunal los documentos y 
pruebas pertinentes en apoyo de sus pretensiones y, como partes 
interesadas, perseguir la continuación del proceso;

Considerando: que el estudio de la sentencia recurrida revela que 
la Corte A-qua declaró inadmisible, de oficio, el recurso de apela-
ción bajo el fundamento de que el acto contentivo del recurso no 
fue depositado por las partes en causa, lo que le impedía analizar 
el alcance y los méritos de su apoderamiento, y en el entendido de 
que la admisión de un recurso depende de que los agravios puedan 
ser verificados, lo que no es posible si no se tiene constancia de la 
existencia del mismo; 
Considerando: que, a juicio de estas Salas Reunidas de la Supre-

ma Corte de Justicia, si bien es cierto que al momento de estatuir 
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sobre el fondo de un recurso, el tribunal apoderado no encontrare 
depositado el acto contentivo del recurso y, en consecuencia, se viere 
en la imposibilidad de analizar los agravios contenidos en el mismo, 
podrá declararlo inadmisible, no es menos cierto que:

En el caso, se trataba de un apoderamiento de la Corte A-qua 
en ocasión de un envío dispuesto por la Sala Civil de la Suprema 
Corte de Justicia, al casar, mediante sentencia de fecha 4 de junio de 
2008, el fallo rendido por la Cámara Civil y Comercial de la Corte 
de Apelación de Santo Domingo el 31 de agosto de 2005; por lo 
que la finalidad del acto contentivo del recurso, que es apoderar a la 
jurisdicción para conocer del mismo, había quedado satisfecha;

La ahora recurrida, tuvo conocimiento de dicho acto, no sólo por 
la notificación que convierte el acto de apelación de común cono-
cimiento a ambas partes, sino también en ocasión de la instrucción 
del recurso ante la primera Corte apoderada: la Corte de Apelación 
de Santo Domingo; 

La Corte de envío queda apoderada con la notificación de la 
sentencia de la Suprema Corte de Justicia que dispone el envío del 
asunto en el momento que casó la sentencia recurrida y sólo basta 
con dar avenir a la contraparte para disponer el conocimiento de la 
causa ante la Corte de envío;

Considerando: que como la Corte A-qua no ponderó la situación 
excepcional antes señalada, es obvio que estas Salas Reunidas de la 
Suprema Corte de Justicia no han podido verificar, como Corte de 
Casación, si en el caso se hizo una correcta aplicación de la ley; que, 
a juicio de estas Salas Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, la 
Corte A-qua incurrió en los vicios denunciados por el recurrente, 
por lo que procede decidir como al efecto se decide en la parte dis-
positiva de este fallo;

Por tales motivos, La Salas Reunidas de la Suprema Corte de 
Justicia, 

FALLA:
PRIMERO: Casa la sentencia dictada por Cámara Civil de la 

Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal el 
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día 29 de diciembre de 2008, en funciones de tribunal de envío, cuyo 
dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo y reenvían el 
conocimiento del asunto por ante la Segunda Sala de la Cámara Civil 
y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, en las 
mismas atribuciones; SEGUNDO: Condena a la parte recurrida al 
pago de las costas del procedimiento, con distracción de las mismas 
a favor del Licdo. Demetrio F. Francisco de los Santos y el Dr. Vir-
gilio Bello Rosa, abogados de la parte recurrente, quienes afirmaron 
haberlas avanzado en su totalidad; 

Así ha sido hecho y juzgado por las Salas Reunidas de la Suprema 
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por las mismas, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de 
la República, en su audiencia del dieciséis (16) de octubre de 2013, 
años 170° de la Independencia y 151° de la Restauración.

Firmado: Mariano Germán Mejía, Julio César Castaños Guzmán, 
Miriam C. Germán Brito, Manuel R. Herrera Carbuccia, Edgar Her-
nández Mejía, Martha Olga García Santamaría, Sara I. Henríquez 
Marín, José Alberto Cruceta Almánzar, Fran Euclides Soto Sánchez, 
Alejandro A. Moscoso Segarra, Esther Elisa Agelán Casasnovas, 
Francisco Antonio Jerez Mena, Juan Hirohito Reyes Cruz y Robert 
C. Placencia Álvarez. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año 
en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria 
General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do 
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SENTENCIA DEL 16 DE OCTUBRE DE 2013, NÚM. 8

Sentencia impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación de 
San Francisco de Macorís, del 10 de abril de 
2012.

Materia:	 Laboral.	

Recurrente: 	 Ochoa Hermanos, C. por A.

Abogados:	 Licdos. Julio Benoit Martínez, José Fernando 
Rodríguez Frías y Jean Miguel Benoit Peña.

Recurridos: 	 Margarita Rosario Mármol y compartes.

Abogado:	 Lic. Cristian Antonio Rodríguez Reyes.

LAS SALAS REUNIDAS

Casa

Audiencia pública del 16 de octubre de 2013.
Preside: Mariano Germán Mejía.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana
En Nombre de la República, Las Salas Reunidas de la Suprema 

Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la sentencia siguiente:

Con relación al recurso de casación contra la sentencia dictada 
por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de San Francisco de Macorís el 10 de abril de 2012, cuyo 
dispositivo se copia más adelante, incoado por: 

Ochoa Hermanos, C. por A., razón social con domicilio social 
en el kilómetro Cero (0), de la Autopista Santiago-Navarrete, 
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debidamente representada por el señor Antonio Ochoa Ramos, 
dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, portador de la 
cédula de identidad y electoral No. 094-0014002-7, domiciliado y re-
sidente en la ciudad de Santiago de los Caballeros, tercero civilmente 
demandado;

Oído: al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído: el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto: el memorial de casación depositado el 12 de junio de 2012, 
en la secretaría de la Corte a-qua, mediante el cual el recurrente, 
Ochoa Hermanos, C. por A., interpone su recurso de casación, por 
intermedio de sus abogados, Licdos. Julio Benoit Martínez, José 
Fernando Rodríguez Frías y Jean Miguel Benoit Peña; 

Visto: el escrito de intervención, depositado por el Lic. Cristian 
Antonio Rodríguez Reyes, actuando a nombre y representación de la 
parte recurrida y actores civiles, Margarita Rosario Mármol, Eugenio 
Mejía Fajardo, Rubén Darío Acosta Tiburcio y Eugenio Trinidad 
Fernandez, el 22 de octubre de 2012, en la secretaría de la Corte 
a-qua; 

Vista: la Resolución No. 1891–2013 de Las Salas Reunidas de la 
Suprema Corte de Justicia, del 23 de mayo de 2013, que declaró 
admisible el recurso de casación interpuesto por Ochoa Hermanos, 
C. por A., y fijó audiencia para el día 3 de julio de 2013; 

Vista: la Ley No. 25-91 del 15 de octubre de 1991, Orgánica de la 
Suprema Corte de Justicia, modificada por la Ley No. 156 de 1997; 

Las Salas Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, por tratarse 
en la especie de un segundo recurso de casación sobre el mismo 
punto, de conformidad con lo que dispone el Artículo 15 de la Ley 
No. 25-91, del 15 de octubre de 1991, Orgánica de la Suprema Corte 
de Justicia, modificada por la Ley No. 156 de 1997, celebró audien-
cia pública del día 3 de julio de 2013, estando presentes los Jueces 
de esta Suprema Corte de Justicia: Julio César Castaños Guzmán, 
Primer Sustituto de Presidente, en funciones de Presidente; Miriam 
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Germán Brito, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel R. Herrera 
Carbuccia, Edgar Hernández Mejía, Fran Euclides Soto Sánchez, 
Esther Elisa Agelán Casasnovas, Francisco Antonio Jerez Mena, 
Robert C. Placencia Álvarez y Francisco Ortega Polanco, y llamados 
por auto para completar el quórum los jueces Banahi Báez de Ge-
raldo, Eduardo Sánchez y Daniel Julio Nolasco Olivo, de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional, asistidos de la Secretaría General de 
la Suprema Corte de Justicia, y visto los Artículos 24, 393, 399, 418, 
419, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal, y 65 de la Ley No. 
3726 del 29 de diciembre de 1953 sobre Procedimiento de Casación; 
conocieron del recurso de casación de que se trata, reservándose el 
fallo para dictar sentencia en fecha posterior; 

Considerando: que en fecha tres (03) de octubre de 2013, el 
Magistrado Mariano Germán Mejía, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia, dictó auto por medio del cual se llama a sí mismo, y a 
los magistrados Martha Olga García Santamaría, Sara I. Henriquez 
Marín, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra y Juan Hirohito Reyes 
Cruz, para integrar Las Salas Reunidas en la deliberación y fallo del 
recurso de casación de que se trata, de conformidad con la Ley No. 
684 de 1934;

Considerando: que del examen de la sentencia impugnada y los 
documentos a que ella se refiere resultan como hechos constantes 
que: 

Con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 2 de noviem-
bre de 2008, en el kilómetro 84 de la Autopista Duarte, entre el 
jeep marca Hyundai, conducido por Miguel Enrique Díaz González, 
asegurado en Mapfre BHD Compañía de Seguros, S. A., y la mo-
tocicleta marca Honda C-70, propiedad de Eugenio Mejía Fajardo, 
conducida por Dora Mármol Rodríguez, resultaron esta última con 
golpes y heridas que le provocaron la muerte, y su acompañante 
Margarita Rosario Mármol, con golpes y heridas curables en 30 días;

Fue apoderado el Juzgado de Paz Especial de Tránsito Sala II del 
Municpio de Bonao, para conocer del proceso preliminar sobre la 
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procedencia de la apertura a juicio sobre el fondo, el cual dictó auto 
de apertura a juicio el 28 de abril de 2009; 

Para el conocimiento del fondo del asunto fue apoderado el Juz-
gado de Paz Especial de Tránsito, Grupo II, del municipio de Bonao, 
Distrito Judicial Monseñor Nouel, el cual dictó su sentencia el 1ro. 
de octubre de 2010, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: 
Declara al ciudadano Miguel Enrique Díaz, de generales anotadas, culpable de 
haber violado las disposiciones de los artículos 49 numeral 1, 61 letras a y c, y 
65 de la Ley núm. 241, modificada por la Ley núm. 114-99 sobre Tránsito de 
Vehículos de Motor, en perjuicio de los señores Dora Mármol (fallecida), Mar-
garita Rosario Mármol, Eugenio Mejía Fajardo, Eugenio Trinidad Fernández 
y Rubén Darío Acosta y, en consecuencia, se le condena al pago de una multa 
ascendente a la suma de Ocho Mil Pesos (RD$8,000.00), a favor del Estado 
Dominicano, acogiendo circunstancias atenuantes en su favor; SEGUNDO: 
Condena al imputado al pago de las costas penales del proceso. Aspecto civil: 
PRIMERO: Declara regular y válida en cuanto a la forma la constitución 
en actor civil y demanda en reparación de daños y perjuicios, incoada por el 
señor Eugenio Mejía Fajardo en contra del imputado Miguel Enrique Díaz, 
Ochoa Hermanos, C. por A., en su calidad de persona civilmente responsable, 
y la compañía Mapfre BHD Compañía de Seguros, S. A., en su calidad de 
aseguradora, por haber sido hecha en tiempo hábil y conforme a las disposiciones 
de las normas procesales que rigen en esta materia; SEGUNDO: En cuanto 
al fondo rechazamos la constitución en querellante y actora civil interpuesta por 
el señor Eugenio Mejía Fajardo, por no haber sido probado el daño que le fue 
causado a raíz del accidente por el que ha sido condenado el imputado; TER-
CERO: Declara buena y válida en cuanto a la forma la constitución en actor 
civil y demanda en daños y perjuicios, incoada por el señor Eugenio Trinidad, en 
representación de su hija Paola, en contra del imputado Miguel Enrique Díaz 
y Ochoa Hermanos, C. por A., en su calidad de persona civilmente responsable, 
por haber sido hecha en tiempo hábil y conforme a las disposiciones de las normas 
procesales que rigen en esta materia; en cuanto al fondo de dicha constitución se 
acoge y, en consecuencia, se condena al señor Miguel Enrique Díaz conjunta y 
solidariamente con la razón social Ochoa Hermanos, C. por A., en su calidad 
de persona civilmente responsable, al pago de la suma de Trescientos Mil Pesos 
(RD$300,000.00), como justa indemnización por los daños morales sufridos 
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por ella a raíz de la pérdida de su madre Dora Mármol, causada por el imputado 
a consecuencia del accidente; CUARTO: Declara buena y válida en cuanto a la 
forma la constitución en actor civil y demanda en daños y perjuicios, incoada por 
el señor Rubén Darío Acosta, en representación de su hijos menores Paola y Luis 
Miguel, en contra del imputado Miguel Enrique Díaz y Ochoa Hermanos, C. 
por A., en su calidad de persona civilmente responsable, por haber sido hecha en 
tiempo hábil y conforme a las disposiciones de las normas procesales que rigen en 
esta materia; en cuanto al fondo de dicha constitución se acoge y, en consecuencia, 
se condena al señor Miguel Enrique Díaz conjunta y solidariamente con la 
razón social Ochoa Hermanos, C. por A., en su calidad de persona civilmente 
responsable, al pago de la suma de Seiscientos Mil Pesos (RD$600,000.00), 
divididos en partes iguales para cada uno de ellos, como justa indemnización 
por los daños morales sufridos a raíz de la pérdida de su madre Dora Mármol, 
causada por el imputado a consecuencia del accidente; QUINTO: Declara 
buena y válida en cuanto a la forma la constitución en actor civil y demanda en 
daños y perjuicios, incoada por la señora Margarita Rosario Mármol, en contra 
del imputado Miguel Enrique Díaz y Ochoa Hermanos, C. por A., en su 
calidad de persona civilmente responsable, por haber sido hecha en tiempo hábil 
y conforme a las disposiciones de las normas procesales que rigen en esta materia; 
en cuanto al fondo de dicha constitución se acoge y, en consecuencia, se condena 
al señor Miguel Enrique Díaz conjunta y solidariamente con la razón social 
Ochoa Hermanos, C. por A., en su calidad de persona civilmente responsable, 
al pago de la suma de Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00), como justa 
indemnización por los daños morales sufridos a raíz del accidente causado por 
el imputado; SEXTO: Rechazamos la solicitud de exclusión planteada por la 
razón social Ochoa Hermanos, C. por A., por los motivos expuestos en el cuerpo 
de la presente decisión; SÉPTIMO: Declara común y oponible la presente 
sentencia a la entidad aseguradora Mapfre BHD Compañía de Seguros, S. 
A.; OCTAVO: Condena al ciudadano Miguel Enrique Díaz al pago de las 
costas del procedimiento en provecho del Licdo. Cristian Rodríguez, quien afirma 
haberlas avanzado en su totalidad; NOVENO: Fija la lectura íntegra y 
entrega de la sentencia para el viernes primero (1ro.) de octubre de 2010, a las 
3:00 p. m., quedando citadas las partes presentes y debidamente representadas”;

Con motivo del recurso de alzada interpuesto por Miguel Enri-
que Díaz González, Ochoa Hermanos, C. por A., y Mapfre BHD 
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Compañía de Seguros, S. A., intervino la decisión dictada por la 
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial 
de La Vega el 3 de febrero de 2011, y su dispositivo es el siguiente: 
“PRIMERO: Rechaza los recursos de apelación interpuestos, el primero 
por el Lic. Carlos Francisco Álvarez Martínez, quien actúa en representación 
del señor Miguel Enrique Díaz González, imputado, Ochoa Hermanos, C. 
por A., y Mapfre BHD, entidad aseguradora, y el segundo por los Licdos. Julio 
Benoit Martínez, José Fernando Rodríguez Frías y Jean Miguel Benoit Peña, en 
representación de Ochoa Hermanos, C. por A., persona civilmente responsable, 
en contra de la sentencia núm. 025-2010, de fecha uno (1) del mes de octubre 
del año dos mil diez (2010), dictada por el Juzgado de Paz Especial de Tránsito 
núm. II del municipio de Bonao, provincia Monseñor Nouel; SEGUNDO: 
Confirma en todas sus partes la decisión recurrida, en virtud de las razones ex-
puestas; TERCERO: Condena al imputado Miguel Enrique Díaz González 
al pago de las costas penales del proceso y de manera conjunta y solidariamente 
en sus respectivas calidades, con la razón social Ochoa Hermanos, C. por A., al 
pago de las costas del procedimiento, ordenando su distracción en provecho de los 
abogados de la parte reclamante, quienes las solicitaron por haberlas avanzado; 
CUARTO: La lectura en audiencia pública de la presente decisión de manera 
íntegra, vale notificación para todas las partes que quedaron convocadas para 
este acto procesal, y copia de la misma se encuentra a disposición para su entrega 
inmediata en la secretaría de esta Corte de Apelación, todo de conformidad con 
las disposiciones del artículos 335 del Código Procesal Penal;

No conforme con esta decisión, interpusieron recurso de casación 
el imputado y civilmente responsable Miguel Enrique Díaz Gonzá-
lez, la entidad civilmente demandada Ochoa Hermanos, C. por A., y 
Mapfre BHD Compañía de Seguros, S. A., ante la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia, la cual mediante sentencia del 24 de agos-
to de 2011, casó la decisión impugnada y ordenó el envío del proceso 
por ante la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de San Francisco de Macorís, a los fines de que realizara una 
nueva valoración del recurso de apelación que fue interpuesto; 

Apoderada la Corte a-qua, en virtud del envío realizado, dictó la 
sentencia ahora impugnada en fecha 10 de abril de 2012, mediante 
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la cual decidió: “PRIMERO: Rechaza ambos recursos de apelación pre-
sentados; uno en fecha 1ro. de noviembre de 2010, por los abogados Julio Benoit 
Martínez, José Fernando Rodríguez Frías y Jean Miguel Benoit Peña, en 
representación de la razón social Ochoa Hermanos, C. por A., y, el segundo, en 
fecha22 de octubre de 2010, por el abogado Carlos Francisco Álvarez, a favor 
del imputado Miguel Díaz González, y en representación de Ochoa Herma-
nos, C. por A., y de Seguros MAPFRE BHD, ambos contra la Sentencia 
Núm.00025-2010, dada en fecha 1ro. de octubre de 2010 por el Juzgado de 
Paz Especial de Tránsito Grupo 2, del municipio de Monseñor Nouel, y notifi-
cada al recurrente, el día 18 de octubre de 2010. Queda confirmada la decisión 
impugnada; SEGUNDO: La lectura de esta decisión, vale notificación para 
las partes que han comparecido. Manda que el Secretario entregue copia de ella 
a cada uno de los interesados”;

Recurrida ahora en casación la referida sentencia por Ochoa Her-
manos, C. por A., tercero civilmente demandado, Las Salas Reunidas 
de la Suprema Corte de Justicia emitieron, en fecha 23 de mayo de 
2013, la Resolución No. 2013-1891, mediante la cual, declararon ad-
misible dicho recurso, y fijaron la audiencia para el día 3 de julio de 
2013; fecha esta última en la cual fue conocido el fondo del recurso 
de casación que es objeto de fallo por esta sentencia; 

Considerando: que el recurrente, Ochoa Hermanos, C. por A., 
mediante su memorial de casación, depositado el 12 de junio de 
2012 por ante la secretaria de la Corte a-qua, si bien no enuncia los 
medios, alega en síntesis que: 

Al fallar como lo hizo, la Corte a-qua incurrió en las mismas vio-
laciones, desaciertos, ilogicidades y contradicciones en que incurrió 
la Cámara Penal de la Corte de la Vega, ya que se hizo eco de las 
pobres argumentaciones y fundamentos jurídicos esgrimidos por 
ésta, cuando dictó su sentencia, la cual fue casada;

La sentencia recurrida no contiene nada nuevo que justifique el 
rechazamiento de dichos recursos de apelación y la confirmación 
de la sentencia que fue casada por la Suprema Corte de Justicia, 
haciendo caso omiso de la casación con envío realizado;
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Los Magistrados de dicha Corte ni siquiera constataron la presen-
cia de dicho contrato de venta condicional y su formulario que figura 
en el expediente, según reza en las páginas 6 y 7 de dicha sentencia;

El contrato de venta condicional está depositado en el expediente, 
tanto así que el Secretario de dicha Corte nos expidió una Certifica-
ción de ello;

Los Magistrados de dicha Corte fueron poco diligentes al dictar 
tal sentencia, ya que ni siquiera se percataron ni examinaron los 
documentos que reposan en el expediente, entre los que figura el 
formulario de inscripción, no formulario de venta, como ellos se 
refieren en la sentencia;

El fallo recurrido es ilógico y contradictorio con la realidad de 
los hechos y por la inobservancia y errónea aplicación de las dis-
posiciones legales, específicamente de la Ley No.483 sobre Ventas 
Condicionales de Muebles, y los artículos 425 y 426 del Código 
Procesal Penal;

Considerando: que la Corte a-que, para fallar como lo hizo, y 
rechazar la exclusión de Ochoa Hermanos, C. por A., estableció 
entre sus motivaciones que: “1. Respecto del primer medio del recurso; 
de la alegada falta, contradicción o ilogicidad manifiesta en la motivación de la 
sentencia, sostienen los abogados recurrentes que el Tribunal no valoró en su 
justa dimensión las declaraciones del imputado en torno a la propiedad del vehí-
culo, ni un contrato de venta aportado para probar que la empresa OCHOA 
HERMANOS, C. por A., había vendido el vehículo envuelto en el accidente al 
propio imputado, bajo el régimen de venta condicional de muebles y, que el juez no 
lo consideró suficientemente, a pesar de que el contrato llenaba todas las exigen-
cias legales, oponiendo el tribunal en sus motivaciones, para desestimarlo, que no 
había presentado un formulario de venta, expedido por impuestos internos, para 
lo cual ha hecho incorporar el contenido de las páginas 23 y 24 de la sentencia 
impugnada. Sin embargo, como se expresa en lo adelante, el citado formulario 
ha sido valorado. Lo que sí ha pasado es que el juez no le ha conferido el valor 
que pretenden los abogados, como se verá en lo adelante y, esto no constituye un 
vicio que justifique, en modo alguno, la modificación, revocación o anulación de 
la sentencia como pretenden; 
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2. Ni de la decisión impugnada ni de los documentos que con-
tiene el recurso se puede establecer el mecanismo seguido para 
registrar el “contrato” en cuestión para hacerlo oponible a terceros, 
el tribunal de primer grado no ha podido dar otra solución en De-
recho, que asumir que el contrato no le era oponible a la víctima, lo 
que no puede ser contradicho por la Corte, sin examen del contrato 
de referencia, que no ha sido aportado por los recurrentes, a fin de 
poner a los jueces de esta Corte, en situación de saber que el Juez 
de primer grado estuvo en situación de dar una solución diferente al 
asunto y no lo hizo, lo que deja vacío de contenido el argumento de 
la parte recurrente en torno al contrato y a las consecuencias que el 
juez de primer grado le atribuyó, por no haber presentado el formu-
lario que bajo las disposiciones del citado artículo 3, debe expedir 
el Director de Registro Civil del Municipio en donde la operación 
ha tenido lugar. En tales circunstancias, no basta que el contrato 
sea reconocido por el imputado como afirma el recurrente, pues, 
aunque, como es de principio, la venta es perfecta desde las partes 
convienen en la cosa y en el precio, además de que esta venta, que 
es regulada por la ley, no reconoce una tradición real de la propie-
dad, en tanto venta condicional, ni aparte de la propiedad, con esa 
sola convención, tampoco admite la citada ley, las consecuencias 
de transferencia de los riesgos a que alude en su artículo 17, sino, 
cuando se hayan llenado los trámites de registro, como expresamen-
te lo consagra esa ley, en su artículo 9; 

3. Por tanto, la ausencia de pruebas que revelen que sea directa-
mente ante el Director del Registro Central de Ventas Condicionales 
de Muebles, o ante el Director del Registro Civil del Municipio, el 
vendedor no el comprador cumplió con el debido registro en el 
plazo previsto en el artículo 3 de la ley Núm. 483 del citado acto de 
venta condicional de muebles y, que el Tribunal ha obrado mal al 
desconocer los alcances del contrato de venta condicional así regis-
trado, deja como se ha dicho, vacío de contenido del argumento de 
falta de valoración del contrato de referencia y, los argumentos del 
recurrente carecen de fundamento y han de ser desestimados;
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4. Los recurrentes no han aportado evidencia de haber hecho 
directamente el registro de modo que pudieran quedar dispensados 
de la obligación de presentar el formulario de que habla el artículo 3, 
como evidencia del cumplimiento de las formalidades de la ley. Por 
tanto, esta Corte, estima que el juez de primer grado ha dado motivos 
suficientes que justifican la decisión adoptada en el caso ocurrente, 
en tanto, en los fundamentos 19 al 21, deja claramente establecida la 
situación legal del vehículo envuelto en el accidente con relación a 
los derechos de propiedad sobre el mismo, y a las responsabilidades 
por los riesgos de su conducción y, en consecuencia, procede des-
cartar la alegación de violación a la ley que hacen los recurrentes y 
de falta de motivación, pues, por demás, como se ha analizado en los 
apartados precedentes de esta decisión, no han ofertado con su es-
crito de apelación ni de conclusiones, el acto de venta ni ningún otro 
elemento que permita saber que la entidad encausada en efecto haya 
cumplido con las formalidades de la ley Núm. 483, en su artículo 
3ro., en alguna de sus modalidades, para dar fecha cierta al contrato 
que se afirma intervenido entre el imputado y la referida entidad de 
modo que la Corte pueda descartar los argumentos dados por el 
Tribunal de primer grado en los fundamentos de su decisión y que 
dejan ver con claridad, cual ha sido su punto de vista al momento de 
decidir, en función del contenido aquí analizado de los artículos 2, 3, 
5, 9 y 17 de la ley de referencia;

5. No hay pues, a juicio de esta Corte, con el voto unánime de sus 
integrantes en este caso, mayor exigencia de motivación sobre este 
punto, pues, si los recurrentes han querido probar haber satisfecho 
alguna forma de registro diferente, como la que se infiere del con-
tenido del artículo 3, que puede realizarse, de modo directo ante el 
Director Central de Registro de Ventas Condicionales de Muebles, 
han debido probarlo y no lo han hecho, por lo que procede asumir 
que el Tribunal ha fallado correctamente, y procede desestimar 
como se ha dicho, el argumento de falta de motivación que invoca 
la parte recurrente”;
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Considerando: que la Ley No. 483, sobre Venta Condicional de 
Bienes Muebles, establece: “El vendedor condicional de muebles está en 
la obligación de solicitar dentro del plazo de 30 días de la fecha del contrato, 
mediante un formulario que será vendido en las Colecturías de Rentas Internas 
el cual firmará conjuntamente con el comprador, la inscripción del contrato en el 
Registro establecido en el artículo anterior, ya sea directamente o por mediación 
del Director del Registro Civil del Municipio en que la venta es realizada. En 
este último caso el Director del Registro Civil expedirá recibo provisional al 
vendedor y remitirá el contrato al Registro Central de Ventas Condicionales de 
Muebles”; 

Considerando: que más delante la misma ley, dispone en su 
Artículo 9, que: “Los contratos de ventas condicionales sólo serán oponibles a 
terceros cuando hayan sido registrados de conformidad con esta ley en el plazo de 
treinta días establecido en el artículo tercero, pudiendo entonces el propietario o 
sus causahabientes reivindicar las cosas vendidas en manos de dichos terceros en 
los mismos casos en que según se dispone más adelante, pueden reivindicarlas en 
manos del comprador…”

Considerando: que de las piezas que forman el expediente de 
que se trata, tal y como es alegado por la recurrente y contrariamente 
a lo sostenido por la Corte a-qua, consta la solicitud de inscripción 
de contrato de venta condicional de muebles No. 13120, de fecha 
3 de octubre de 2008, mediante la cual se registra el contrato No. 
536-2008 del 23 de septiembre de 2008, de la venta del vehículo 
causante del accidente entre Ochoa Hermanos C. por A. y Miguel 
Enrique Díaz González;

Considerando: que de lo antes expuesto resulta que el contrato 
de venta condicional cumplió con la formalidad de registro dentro 
de los treinta (30) días, prescrita en el citado Artículo 3, por lo que 
conforme con el Artículo 9 de la Ley No. 483, dicho contrato sí le 
era oponible a terceros; en consecuencia, estas Salas Reunidas de la 
Suprema Corte de Justicia, como Corte de Casación, es del criterio 
que en la sentencia recurrida la Corte a-qua incurrió en desnaturali-
zación del documento descrito precedentemente, y en consecuencia, 
hizo una errónea aplicación de los Artículos 3 y 9 de la Ley No. 483; 



Sa
la

s R
eu

ni
da

s

Salas reunidas de la Suprema Corte de Justicia	 139

Considerando: que en ese sentido, y por aplicación de lo que 
dispone el Artículo 422.2.1 del Código Procesal Penal, estas Salas 
Reunidas, proceden a dictar su propia sentencia, sobre ese aspecto, 
en consecuencia, excluyen del proceso a la razón social Ochoa Her-
manos, C. por A., por no ser tercera civilmente responsable en el 
caso que nos ocupa; 

Considerando: que cuando una sentencia es casada por violación 
a normas cuya observancia está a cargo de los jueces las costas pue-
den ser compensadas;

Por tales motivos, La Salas Reunidas de la Suprema Corte de 
Justicia, 

FALLA:
PRIMERO: Declara bueno y válido, en cuanto a la forma, el re-

curso de casación incoado por Ochoa Hermanos, C. por A., contra 
la sentencia dictada por la Cámara Penal de la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de San Francisco de Macorís el 10 de 
abril de 2012, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior del 
presente fallo; SEGUNDO: Declara con lugar, en cuanto al fondo, 
el recurso de casación de que se trata, y casan, por vía de supresión 
y sin envío, la sentencia indicada en el aspecto relativo a la retención 
civil impuesta contra la razón social Ochoa Hermanos, C. por A., 
excluyéndola de dicha condena, quedando confirmados los demás 
aspectos de la sentencia recurrida; TERCERO: Compensa las cos-
tas. CUARTO: Ordena que la presente decisión sea notificada a las 
partes.

Así ha sido hecho y juzgado por Las Salas Reunidas de la Suprema 
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por las mismas, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de 
la República, en su audiencia del dieciséis (16) de octubre de 2013, 
años 170º de la Independencia y 151º de la Restauración.

Firmado: Mariano Germán Mejía, Julio César Castaños Guzmán, 
Miriam C. Germán Brito, Manuel R. Herrera Carbuccia, Martha 
Olga García Santamaría, Sara I. Henríquez Marín, Fran Euclides 
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Soto Sánchez, Alejandro A. Moscoso Segarra, Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Juan Hirohito Reyes Cruz, Robert C. Placencia Álvarez 
y Francisco A. Ortega Polanco. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año 
en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria 
General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do 
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SENTENCIA DEL 16 DE OCTUBRE DE 2013, NÚM. 9

Sentencia impugnada:	 Tribunal Superior de Tierras del 
Departamento Norte, del 26 de diciembre 
de 2008.

Materia:	 Tierras.

Recurrentes: 	 Geralda Antonia De León Vda. Meléndez y 
compartes.

Abogados:	 Lic. Juan Antonio Henríquez.

Recurridos: 	 José Virgilio Contreras y compartes.

Abogados:	 Lic. Jesús Antonio Rondón Polonia y Licda. 
María Y. Brito Almonte

SALAS REUNIDAS

Rechaza

Audiencia pública del 16 de octubre de 2013.
Preside: Mariano Germán Mejía.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana
En Nombre de la República, Las Salas Reunidas de la Suprema 

Corte de Justicia, dictan en audiencia pública, la sentencia siguiente:

Con relación al recurso de casación contra la sentencia dictada 
por el Tribunal Superior de Tierras del Departamento Norte, el 
26 de diciembre de 2008, como tribunal de envío, cuyo dispositivo 
aparece copiado más adelante, incoado por Geralda Antonia De 
León Vda. Meléndez o Eulalia Paulina (Yaya), Antonia Rodríguez, 
cónyuge superviviente del finado Menegildo Contreras, y sus hijos 
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legítimos Antonia Contreras Rodríguez, Eliseo Contreras Rodrí-
guez, Rosalina Contreras Rodríguez, Minerva Contreras Rodríguez 
y Emenegildo Contreras Rodríguez, así como los señores Emérito 
De Jesús Contreras, Florida Antonia Contreras y Rosalina Mercedes 
Contreras, dominicanos, mayores de edad, todos domiciliados y 
residentes en la sección Licey, sitio Hoya Grande, de la provincia 
de La Vega; quienes tienen como abogado constituido al licenciado 
Juan Antonio Henríquez, dominicano, mayor de edad, portador de 
la cédula de identidad y electoral número 031-0017124-2, matrícula 
34794-03-06, con estudio profesional abierto en el segundo nivel 
del Edificio Lamarche No. 51, módulo 205 de la calle del Sol, en 
la ciudad de Santiago de los Caballeros, con estudio ad hoc en la 
segunda planta del edificio No. 110 de la calle Desiderio Valverde 
del Distrito Nacional, de esta ciudad, donde los exponentes hacen 
formal elección de domicilio;

Oído: al alguacil de turno en la lectura del rol;

Visto: el memorial de casación depositado el 10 de noviembre de 
2009, en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, mediante el 
cual los recurrentes interponen su recurso de casación, por interme-
dio de su abogado, Juan Antonio Henríquez;

Visto: el memorial de defensa depositado el 14 de diciembre de 
2009, en la Secretaría de esta Suprema Corte de Justicia, por los 
licenciados Jesús Antonio Rondón Polonia y María Y. Brito Almon-
te, en representación de los recurridos, José Virgilio Contreras y 
compartes; 

Vista: la Ley No. 25-91 del 15 de octubre de 1991, Orgánica de la 
Suprema Corte de Justicia, modificada por la Ley No. 156 de 1997; 

Las Salas Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, por tratarse 
de un segundo recurso de casación sobre el mismo punto, según 
lo dispone el artículo 15 de la Ley No. 25-91, del 15 de octubre 
de 1991, Orgánica de la Suprema Corte de Justicia, modificada por 
la Ley No. 156 de 1997; en audiencia pública, del 19 de enero de 
2011, estando presentes los jueces: Rafael Luciano Pichardo, Eglys 
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Margarita Esmurdoc, Hugo Álvarez Valencia, Enilda Reyes Pérez, 
Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor José 
Castellanos Estrella, Ana Rosa Bergés Dreyfous, Edgar Hernández 
Mejía, Pedro Romero Confesor, José Hernández Machado e Ignacio 
Camacho, Juez de la Tercera Sala Penal de la Corte de Apelación 
del Distrito Nacional, asistidos de la Secretaria General y vistos los 
textos legales invocados por la recurrente, así como los artículos 1 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, y después de haber 
deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Visto: el auto dictado el 02 de octubre de 2013, por el magistrado 
Mariano Germán Mejía, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, 
mediante el cual se llama a sí mismo y en su indicada calidad y llama a 
los Julio César Castaños Guzmán, Miriam C. Germán Brito, Manuel 
R. Herrera Carbuccia, Víctor José Castellanos Estrella, Edgar Her-
nández Mejía, Martha Olga García Santamaría, Sara I. Henríquez 
Marín, José Alberto Cruceta Almánzar, Fran Euclides Soto Sánchez, 
Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, Esther Elisa Agelán Casas-
novas, Francisco Antonio Jerez Mena, Juan Hirohito Reyes Cruz, 
Robert C. Placencia Álvarez y Francisco Ortega Polanco, Jueces de 
esta Corte, para integrar Las Salas Reunidas en la deliberación y fallo 
del recurso de casación de que se trata, de conformidad con la Ley 
No. 684, de fecha 24 de mayo de 1934 y la Ley No. 926, de fecha 21 
de junio de 1935;

Considerando: que según la sentencia impugnada y los documen-
tos a que ella refiere consta que:

1) Con motivo de una litis sobre terrenos registrados (determina-
ción de herederos y transferencia) con relación a las Parcelas Nos. 
460, 462 y 463, del Distrito Catastral No. 7, del municipio de La 
Vega, fue apoderado el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original 
de La Vega; 

2) En fecha 02 de julio de 1998, el referido Tribunal dictó la deci-
sión No. 2, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declarar, 
como al efecto declara, que las únicas personas con calidad legal para recoger 
los bienes relictos por la finada Marcelina Castro, son sus hijos: 1.- José de 
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Jesús, fallecido, representado por sus hijos: Fernando, Francisco, Ramón, José 
Mélido, Julio Bienvenido, Silvia Milagros, Carmen, Milagros, Marcelino y 
Cesar Contreras, 2.- José Virgilio, 3.- José Armando, 4.- Nicolás, 5.- Segun-
do, 6.- Martina, 7.- Edilio, fallecido, sin descendencia, 8.-María Lantigua, 
fallecida, representada por sus hijos: Eligio, Euclides, María Virgen y Adelina 
Contreras Contreras, 10.- Felix Antonio, fallecido, representado por sus hijos: 
Félix Antonio, Cirilo, Fabio, Nicolás, Andrés, Sangeles, Ana María, o Ana 
Rita Contreras, todos de apellidos Contreras Castro, los cuales procreó con su 
legítimo esposo Baudilio Contreras; SEGUNDO: Mantener, como al efecto 
mantiene, con toda su fuerza y vigor el Certificado de Título No. 46, que ampara 
el Registro de la Parcela No. 460, del D. C. No. 7, de La Vega y anotar al pie 
del mismo que los derechos ascendentes a: 1Ha.; 12 As.; 62 Cas., que figuran 
en este certificado de título a favor de los sucesores de Marcelina Castro, deben 
ser distribuidos en la siguiente forma y proporción: Parcela No. 460.- Área: 
2 Has.; 25 As.; 24 Cas.; a) 00 Has.; 12 As.; 51 Cas.; para los sucesores 
de José de Jesús Contreras Castro, señores: Fernando, Francisco, Ramón, José 
Melido, Julio, Bienvenido, Silvia María, Carmen, Milagros, Marcelino y Cesar 
Contreras, en partes iguales; b) 00 Has.; 12 As.; 51 Cas.; para cada uno de los 
señores: José Virgilio, José Armando, Nicolás Contreras, Segundo Contreras, 
Martina, todos de apellidos Contreras Castro; c) 00 Has., 12 As.; 52 Cas.; 
para los sucesores de María Lantigua Contreras Castro, señores: José Cande-
lario y Dulce María Martínez Contreras, en partes iguales; d) 00 Has.; 12 
As.; 52 Cas.; para cada sucesores de Ana Ramona Contreras Castro, señores: 
Eligio, Euclides, María Virgen, y Adelina Contreras Contreras, en partes 
iguales; e) 00 Has., 12 As.; 52 Cas.; para los sucesores de Félix Antonio, 
Cirilo, Fabio, Nicolas, Andrés, Sangeles, Ana María o Ana Rita Contreras 
Contreras, en partes iguales. Parcela No. 462. Area: 1 Has.; 45 As.; 06 Cas. 
PRIMERO: Declarar, como al efecto declara, que las únicas personas con 
calidad legal para recoger los bienes relictos por el finado Baudilio Contreras 
Renoso y transigir con los mismos, son sus hijos del primer matrimonio pro-
creado con Marcelina Castro, ya indicados, y sus hijos del segundo matrimonio 
procreados con Angela Medrano, de nombres: 1.- Juan de Jesús, 2.- Sergio, 
3.- Enerio, 4.- Apolinar (a) Polín, 5.- Virgen, 6.- Carmen, todos Contreras 
Medrano; SEGUNDO: Ordenar, como al efecto ordena, al Registrador de 
Títulos del Departamento de La Vega, cancelar el Certificado de Título No. 47, 
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que ampara el Registro de la Parcela no. 462, del D. C. No. 7, de La Vega, y 
expedir otro en la siguiente forma y proporción: a) 00 Has.; 12 As.; 89 Cas.; 
para los sucesores de José de Jesús Contreras Castro, señores. Fernando, Fran-
cisco, Ramón, José Melido, Julio, Bienvenido, Silvia María, Carmen, Milagros, 
Marcelino y Cesar Contreras, en partes iguales; b) 00 Has.; 12 As.; 89 Cas., 
para cada uno de los señores: José Virgilio, José Armando, Nicolás, Segundo y 
Martina Contreras Castro; c) 00 Has., 12 As.; 89 Cas.; para los sucesores 
de María Lantigua Contreras Castro, señores: José Candelario y Dulce María 
Martínez Contreras, en partes iguales; d) 00 Has.; 12 As.; 90 Cas., para los 
sucesores de Ana Ramona Contreras Castro, señores: Eligio, Euclides, María 
Virgen y Adelina Contreras Contreras, en partes iguales; e) 00 Has., 12 As., 
90 Cas.; para los sucesores de Felix Antonio Contreras Castro, señores: Felix 
Antonio, Cirilo, Fabio, Nicolás, Andrés, Sangeles, Ana María o Ana Rita 
Contreras Contreras; f) 00 Has.; 04 As.; 84 Cas.; para cada uno de los seño-
res: Juan de Jesús, Sergio, Enerio, Apolina, Virgen y Carmen, todos Contreras 
Medrano; TERCERO: Se hace constar que todo lo relativo a la Parcela 
No. 463, del D. C. No. 7 de La Vega, a nombre de Emeregildo Contreras y 
Baudilio Contreras, ha sido desglosado, para conceder nuevas audiencias, debido 
a las contestaciones suscitadas por los documentos de ventas depositados;

3) En armonía con lo dispuesto en el ordinal Tercero de la sen-
tencia previamente transcrita, en fecha 10 de septiembre de 1999, el 
Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original dictó la decisión No. 1, 
con relación a la Parcela 463, D.C. 7 de La Vega;

4) Con motivo de la revisión de oficio de la sentencia No. 2, de 
fecha 02 de julio de 1998, intervino la sentencia dictada por el Tribu-
nal Superior de Tierras, el 22 de marzo de 2000, cuyo dispositivo es 
el siguiente: “Se confirma en todas sus partes, con las modificaciones que resul-
tan de las motivaciones precedentemente señaladas, la Decisión No. 2, dictada 
por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original en fecha 2 de julio de 1998, 
en relación con las Parcelas Nos. 460, 462 y 463, del Distrito Catastral No. 
7, del municipio de La Vega, provincia de La Vega, cuyo dispositivo es el si-
guiente: Primero: Declarar, como al efecto declara, que las únicas personas con 
calidad legal para recoger los bienes relictos por la finada Marcelina Castro, 
procreados en legítimo matrimonio con el Sr. Baudilio Contreras, son sus Hijos: 
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1.- José Virgilio Contreras Castro; 2.- José Armando Contreras Castro; 3.- 
Nicolás Contreras Castro; 4.- Segundo Contreras Castro; 5.- Martina Contre-
ras Castro; y sus nietos: 1.- Fernando Contreras; 2.- Francisco Contreras; 3.- 
Ramón Contreras; 4.- José Melido Contreras; 5.- Julio Contreras; 6.- Bienvenido 
Contreras; 7.- Silvia Milagros Contreras; 8.- Carmen Contreras; 9.- Milagros 
Contreras; 10.- Marcelino Contreras; 11.- César Contreras, por representación 
de su padre José de Jesús Contreras Castro; 12.- Eligio Contreras; 13.- Euclides 
Contreras; 14.- María Virgen Contreras; 15.- Adelina Contreras, por repre-
sentación de su madre Ana Ramona Contreras Castro; 16.- Félix Antonio 
Contreras; 17.- Cirilo Contreras; 18.- Fabio Contreras; 19.- Nicolás Contre-
ras; 20.- Andrés Contreras; 21.- Sangeles Contreras; 22.- Ana María o Ana 
Rita Contreras, por representación de su padre Félix Antonio Contreras Castro; 
23.- José Candelario Martínez Contreras; y 24.- Dulce María Martínez Con-
treras, por representación de su madre María Lantigua Contreras Castro; 
SEGUNDO: Declarar, como al efecto declara, que las únicas personas con 
calidad legal para recoger los bienes relictos por el finado Baudilio Contreras, 
procreados en legítimo matrimonio con la Sra. Marcelina Castro, son sus hijos: 
1.- José Virgilio Contreras Castro; 2.- José Armando Contreras Castro; 3.- 
Nicolás Contreras Castro; 4.- Segundo Contreras Castro; 5.- Martina Contre-
ras Castro; y sus nietos: 1.- Fernando Contreras; 2.- Francisco Contreras; 3.- 
Ramón Contreras; 4.- José Mélido Contreras; 5.- Julio Contreras; 6.- Bienvenido 
Contreras; 7.- Silvia Milagros Contreras; 8.- Carmen Contreras, 9.- Milagros 
Contreras; 10.- Marcelino Contreras; 11.- César Contreras, por representación 
de su padre José de Jesús Contreras Castro; 12.- Eligio Contreras; 13.- Euclides 
Contreras; 14.- María Virgen Contreras; 15.- Adelina Contreras, por repre-
sentación de su madre Ana Ramona Contreras Castro; 16.- Félix Antonio 
Contreras; 17.- Cirilo Contreras; 18.- Fabio Contreras; 19.- Nicolás Contre-
ras; 20.- Andrés Contreras; 21.- Sangeles Contreras; 22.- Ana María o Ana 
Rita Contreras, por representación de su padre Félix Antonio Contreras Casto; 
23.- José Candelario Martínez Contreras y 24.- Dulce María Martínez Con-
treras, por representación de su madre María Lantigua Contreras Castro; y sus 
hijos del segundo matrimonio, procreados con Angela Medrano: 1.- Juan de Jesús 
Contreras Medrano; 2.- Sergio Contreras Medrano; 3.- Enerio Contreras 
Medrano; 4.- Apolinar (a) Polín Contreras Medrano; 5.- Virgen Contreras 
Medrano y 6.- Carmen Contreras Medrano, TERCERO: Ordenar al 
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Registrador de Títulos del Departamento de La Vega, lo siguiente: 1ro.-Anotar 
al pie del Certificado Original de Título No. 46, que ampara el derecho de 
propiedad de la Parcela No. 460, del Distrito Catastral No. 7, del municipio y 
provincia de La Vega, que los derechos registrados a favor de los sucesores de la 
Sra. Marcelina Castro, ascendentes a 11,262.00 metros cuadrados, quedan 
transferidos en la siguiente forma y proporción: a) 00 Ha.; 12 As.; 51 Cas., en 
partes iguales, a favor de los señores: 1.- Fernando Contreras; 2.- Francisco 
Contreras; 3.- Ramón Contreras; 4.- José Melido Contreras; 5.- Julio Contre-
ras; 6.- Bienvenido Contreras; 7.- Silvia Milagros Contreras; 8.- Carmen 
Contreras; 9.- Milagros Contreras; 10.- Marcelino Contreras; 11.- Cesar 
Contreras, de generales ignoradas; es decir, para cada uno la cantidad de 113.72 
metros cuadrados; b) 00 Ha., 12 As., 51 Cas., en favor del Sr. José Virgilio 
Contreras Castro, de generales ignoradas; c) 00 Ha., 12 As., 51 Cas., en favor 
del Sr. José Armando Contreras Castro, de generales ignoradas; d) 00 Ha., 12 
As., 51 Cas., en favor del Sr. Nicolás Contreras Castro, de generales ignoradas; 
e) 00 Ha., 12 As., 51 Cas., en favor del Sr. Segundo Contreras Castro, de 
generales ignoradas; f) 00 Ha., 12 As., 51 Cas., en favor de la Sra. Martina 
Contreras Castro, de generales ignoradas; g) 00 Ha., 06 As., 26 Cas., en favor 
del Sr. José Candelario Martínez Castro, de generales ignoradas; h) 00 Ha., 06 
As., 26 Cas., en favor de la Sra. Dulce María Martínez, de generales ignora-
das; i) 00 Ha., 12 As., 52 Cas., en partes iguales, a favor de los señores: 1.- 
Eligio Contreras; 2.- Euclides Contreras; 3.- María Virgen Contreras; 4.- 
Adelina Contreras, de generales ignoradas, es decir, para cada uno la cantidad 
de 113.72 metros cuadrados; j) 00 Ha., 12 As., 52 Cas., en partes iguales, a 
favor de los señores: 1.- Félix Antonio Contreras; 2.- Cirilo Contreras; 3.- 
Fabio Contreras; 4.- Nicolás Contreras; 5.- Andrés Contreras; 6.- Sangeles 
Contreras; 7.- Ana María o Ana Rita Contreras, de generales ignoradas, es 
decir, para cada uno la cantidad de 178.85 metros cuadrados; 2do. Cancelar el 
Certificado Original de Título No. 47, que ampara el derecho de propiedad de 
la Parcela No. 462, del Distrito Catastral No. 7 del municipio y provincia de 
La Vega, con un área de 01 Ha., 45 As., 06 Cas., y expedir otro en su lugar 
en la siguiente forma y proporción: a) 00 Has.; 12 As.; 89 Cas., en partes 
iguales, a favor de los señores: 1.- Fernando Contreras; 2.- Francisco Contreras; 
3.- Ramón Contreras; 4.- José Mélido Contreras; 5.- Julio Centreras; 6.- Bien-
venido Contreras; 7.- Silvia Milagros Contreras; 8.- Carmen Contreras; 
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9.- Milagros Contreras; 10.-Marcelino Contreras; 11.- Cesar Contreras, de 
generales ignoradas, es decir, para cada uno 117.18 metros cuadrados; b)00 
Has., 12 As., 89 Cas., a favor del Sr. José Virgilio Contreras Castro, de gene-
rales ignoradas; c) 00 Ha., 12 As., 89 Cas., a favor del Sr. José Armando 
Contreras Castro, de generales ignoradas; d) 00 Ha., 12 As., 89 Cas., a favor 
del Sr. Nicolás Contreras Castro, de generales ignoradas; e) 00 Ha., 12 As., 
89 Cas., a favor del Sr. Segundo Contreras Castro, de generales ignoradas; f) 00 
Ha., 12 As., 89 Cas., a favor de la Sra. Martina Contreras Castro, de gene-
rales ignoradas; g) 00 Has., 06 As., 44 Cas., a favor del Sr. José Candelario 
Martínez Contreras, de generales ignoradas; h) 00 Ha., 06 As., 44 Cas., a 
favor de la Sra. Dulce María Martínez Conteras, de generales ignoradas i) 00 
Ha., 12 As., 90 Cas., en partes iguales, a favor de los señores: 1.- Eligio 
Contreras; 2.- Euclides Contreras; 3.- María Virgen Contreras; 4.- Adelina 
Conteras, de generales ignoradas, es decir, para cada uno la cantidad de 322. 50 
metros cuadrados; j) 00 Ha., 12 As., 90 Cas., en partes iguales, a favor de los 
señores: 1.- Félix Antonio Contreras; 2.- Cirilo Contreras; 3.- Fabio Contre-
ras; 4.- Nicolás Contreras; 5.- Andrés Contreras; 6.- Sangeles Contreras; 7.- 
Ana María o Ana Rita Contreras, de generales ignoradas, es decir, a cada uno 
la cantidad de 184.28 metros cuadrados; k) 00 Ha., 04 As., 84 Cas., en favor 
del señor Juan de Jesús Contreras Medrano, de generales ignoradas; l) 00 Ha., 
04 As., 84 Cas., a favor del señor Sergio Contreras Medrano, de generales ig-
noradas; ll) 00 Ha., 04 As., 84 Cas., en favor del Sr. Enerio Contreras Me-
drano, de generales ignoradas; m) 00 Ha., 04 As.,84 Cas., en favor de la Sra. 
Apolina Contreras Medrano, de generales ignoradas; n) 00 Ha., 04 As., 84 
Cas., en favor de la Sra. Virgen Contreras Medrano, de generales ignoradas; ñ) 
00 Ha., 04 As., 84 Cas., en favor de la Sra. Carmen Contreras Medrano, de 
generales ignoradas; TERCERO: Se Hace constar que todo lo relativo a la 
Parcela No. 463, del D. C. No. 7, de La Vega, a nombre de Emeregildo 
Contreras y Baudilio Contreras, ha sido desglosado, para conocer nuevas audien-
cias, debido a las contestaciones suscitadas por los documentos de ventas 
depositados”;

5) dicha sentencia fue recurrida en casación, dictando al respecto 
la Tercera Cámara de la Suprema Corte de Justicia la decisión, del 
23 de mayo de 2001, mediante la cual casó la decisión impugnada 
por carecer de base legal; enviando el asunto por ante el Tribunal 
Superior de Tierras del Departamento Norte;
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6) Sobre recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
No. 1, de fecha 10 de septiembre de 1999, el Tribunal Superior de 
Tierras, celebró la audiencia del día 23 de octubre del 2002, para 
conocer de dicho recurso al término de la cual dispuso lo siguiente: 

“Conceder el plazo de 30 días solicitado por la parte recurrente contados a 
partir de la notificación por el Tribunal de las notas de audiencia, a fin de que 
deposite escrito ampliatorio de motivaciones y conclusiones, y se le concede a la 
parte recurrida el plazo solicitado de 30 días contados a partir de la notificación 
por el Tribunal tanto de las notas de audiencia como del escrito ampliatorio de 
conclusiones de la parte recurrente si lo depositare. Vencido este último plazo el 
expediente se encontrará en estado de recibir fallo;

7) Contra esta decisión se interpuso recurso de casación; el cual 
fue declarado inadmisible, mediante sentencia de la Tercera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia, de fecha 10 de diciembre de 2003;

8) A los fines de conocer del envío de la sentencia No. 2, de fecha 
02 de julio de 1998, fue apoderado el Tribunal Superior de Tierras 
del Departamento Norte, el cual dictó la sentencia ahora impugnada, 
de fecha 26 de diciembre de 2008, con el dispositivo la siguiente: 
“1ero.- Declara inadmisible por extemporáneo el Recurso de Apelación inter-
puesto en fecha 20 de septiembre del 1999, por los Dres. Roberto Augusto 
Abreu Ramírez, José Gilberto Núñez Brun, Feliz A. Suriel y Ramón García 
Martínez, actuando a nombre y representación de los Sres. Geralda Antonia De 
León Vda. Meléndez o Eulalia Paulino (a) Yaya, Antonia Rodríguez, Anto-
nia Contreras Rodríguez, Rosalinda Contreras Rodríguez, Emerito De Jesús 
Contreras, Elorida Antonia Contreras, dictada por el Tribunal de Tierras de 
Jurisdicción Original en relación con las Parcelas Nos. 460, 462 y 463 el D.C. 
No. 7 de La Vega; 2do: Confirma con modificación de su dispositivo la Decisión 
No. 2 de fecha 2 de julio del 1998, en relación con las parcelas Nos. 460, 462 
y 463 del D.C. No. 7, del municipio y provincia de La Vega, cuyo dispositivo 
regirá como se indica a continuación: PRIMERO: Declarar, como al efecto 
declara, que las únicas personas con calidad legal para recoger los bienes relictos 
por la finada Marcelina Castro, procreados en legítimo matrimonio con el Sr. 
Baudilio Contreras, son sus hijos: 1.- José Virgilio, Contreras Castro, 2.- José 
Armando, Contreras Castro, 3.- Nicolás Contreras Castro, 4.- Seguro 
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Contreras Castro, 5.- Martina Contreras Castro; y sus nietos: 1.- Fernando 
Contreras, 2.- Francisco Contreras, 3.- Ramón Contreras, 4.- José Mélido 
Contreras, 5.- Julio Contreras, 6.- Bienvenido Contreras, 7.- Silvia Milagros 
Contreras, 8.- Carmen Contreras, 9.- Milagros Contreras, 10.- Marcelino 
Contreras, 11.- César Contreras, 12.- Eligio Contreras, 13.- Euclides Contre-
ras, 14.- María Virgen Contreras, 15.- Adelina Contreras, 16.- Félix Anto-
nio Contreras, 17.- Cirilo Contreras, 18.- Fabio Contreras, 19.- Nicolás 
Contreras, 20.- Andrés Contreras, 21.- Sangeles Contreras, 22.- Ana María 
o Ana Rita Contreras, 23.- José Candelario Martínez Contreras, 24.- Dulce 
María Martínez Contreras, en representación de su madre María Lantigua 
Contreras Castro; SEGUNDO: Declarar, como al efecto declara, que las 
únicas personas con calidad legal para recoger los bienes relictos por el finado 
Baudilio Contreras, procreados en matrimonio con la Sra. Marcelina Castro, 
son sus hijos: 1.- José Virgilio Contreras Castro, 2.- José Armando Contreras 
Castro, 3.- Nicolás Contreras Castro, 4.- Segundo Contreras Castro, 5.- Mar-
tina Contreras Castro, y sus nietos: 1.- Fernando Contreras, 2.- Francisco 
Contreras, 3.- Ramón Contreras, 4.- José Mélido Contreras, 5.- Julio Contreras, 
6.- Bienvenido Contreras, 7.- Silvia Milagros Contreras, 8.- Carmen Contre-
ras, 9.- Milagros Contreras, 10.- Marcelino Contreras, 11.- César Contreras, 
por representación de su padre José de Jesús Contreras Castro; 12.- Eligio 
Contreras, 13.- Euclides Contreras, 14.- María Virgen Contreras, 15.- Ade-
lina Contreras, por representación de su madre Ana Ramona Contreras Castro; 
16.- Félix Antonio Contreras, 17.- Cirilo Contreras, 18.- Fabio Contreras, 
19.- Nicolás Contreras, 20.- Andrés Contreras, 21.- Sangeles Contreras, 22.- 
Ana María o Ana Rita Contreras, por representación de su padre Félix An-
tonio Contreras Castro, 23.- José Candelario Martínez Contreras, 24.- Dulce 
María Martínez Contreras, por representación de su madre María Lantigua 
Contreras Castro, y sus hijos del segundo matrimonio, procreados con Angela 
Medrano: 1.- Juan de Jesús Contreras Medrano, 2- Sergio Contreras Medrano, 
3.- Enerio Contreras Medrano, 4.-Apolinar (a) Polin Contreras Medrano, 
5.- Virgen Contreras Medrano, y 6.- Carmen Contreras Medrano; TERCE-
RO: Ordenar al Registrador de Títulos del Departamento de La Vega, lo si-
guiente: 1ro.: Anotar al pie del Certificado de Título No. 46, que ampara el 
Registro de la Parcela No. 460, del D. C. No. 7, del municipio y provincia de 
La Vega, que los derechos registrados a favor de los sucesores de la 
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Sra. Marcelina Castro, ascendentes a 11,262.00 metros cuadrados, quedan 
transferidos en la siguiente forma y proporción: a) 11.11% equivalente a 00 
Ha., 12 As., 51 Cas., en partes iguales, a favor de los señores: 1.- Fernando 
Contreras, 2.- Francisco Contreras, 3.- Ramón Contreras, 4.- José Mélido 
Contreras, 5.- Julio Contreras, portador de la cédula No. 047-0055227-8, 
6.- Bienvenido Contreras, 7.- Silvia Milagros Contreras, 8.- Carmen Contre-
ras, 9.- Milagros Contreras, 10.- Marcelino Contreras, 11.- Cesar Contreras, 
portador de la cédula de identidad y electoral No. 047-0038698-2, es decir, 
para cada uno la cantidad de 113.72 metros cuadrados; 11.11% equivalente a 
00 Ha., 12 As., 51 Cas., a favor del Sr. José Virgilio Contreras Castro, de 
generales ignoradas; b) 11.11% equivalente a 00 Ha., 12 As., 51 Cas., a favor 
de José Armando Contreras Castro, de generales ignoradas; c) 11.11% equiva-
lente a 00 Ha., 12 As., 51 Cas., a favor de Nicolás Contreras Castro, de ge-
nerales ignoradas; d) 11.11% equivalente a 00 Ha., 12 As., 51 Cas., a favor 
de Segundo Contreras Castro, de generales ignoradas; e) 11.11% equivalente a 
00 Ha., 12 As., 51 Cas., a favor de la Sra. Martina Contreras Castro, de 
generales ignoradas; f) 5.56% equivalente a 00 Ha., 6 As., 26 Cas., a favor 
del Sr. José Candelario Martínez Contreras, de generales ignoradas; g) 5.56% 
equivalente a 00 Ha., 6 As., 26 Cas., a favor de la Sra. Dulce María Martí-
nez Contreras, dominicana, mayor de edad, quehaceres domésticos, Hoya Gran-
de, La Vega; h) 11.11% equivalente a 00 Ha., 12 As., 52 Cas., en partes 
iguales a favor de los señores: 1.- Eligio Contreras, 2.- Euclides Contreras, 3.- 
María Virgen Contreras, 4.- Adelina Contreras, de generales ignoradas, es 
decir, para casa uno la cantidad de 313.00 metros cuadrados; i) 11.11% 
equivalente a 00 Ha., 12 As., 52 Cas., en partes iguales, a favor de los señores: 
1.- Félix Antonio Contreras, portador de la cédula No. 047-0047601-5, 2.- 
Cirilo Contreras, portador de la cédula No. 047-0047605-6, 3.- Fabio Con-
treras, 4.- Nicolás Contreras, 5.- Andrés Contreras, dominicano, mayor de 
edad, portador de la cédula de identidad y electoral 047-0047645-2, 6.- Sangeles 
Contreras, portadora de la cédula No. 047-0047063-8, 7.- Ana María o Ana 
Rita Contreras, portadora de la cédula No. 047-0047064-6, es decir, para 
cada uno la cantidad de 178-85 metros cuadrados; 2do.: Cancelar el Original 
del Título No. 47, que ampara el derecho de propiedad de la Parcela No. 462, 
del Distrito Catastral No. 47, del municipio y provincia de la Vega, con un área 
de 01 Ha., 45 As., 06 Cas., y expedir otro en su lugar en la siguiente forma y 
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proporción: a) 8.89%, equivalente a 00 Has.; 12 As.; 89 Cas., en partes 
iguales, a favor de los señores: 1.-Fernando Contreras, 2.- Francisco Contreras, 
3.-Ramón Contreras, 4.-José Mélido Contreras, 5.-Julio Contreras, 6.-Bienve-
nido Contreras, 7.-Silvia Milagros Contreras, 8.-Carmen Contreras, 9.-Mila-
gros Contreras, 10.-Marcelino Contreras, 11.-Cesar Contreras, de generales 
ignoradas, es decir, para cada uno 117.18 metros cuadrados; b) 8.89% equiva-
lente a 00 Has., 12 As., 89 Cas., a favor del Sr. José Virgilio Contreras 
Castro, generales ignoradas; c) 8.89% equivalente a 00 Has., 12 As., 89 Cas., 
a favor del Sr. José Armando Contreras Castro; d) 8.89% equivalente a 00 
Has., 12 As., 89 Cas., a favor del Sr. Nicolás Contreras Castro, generales 
ignoradas; e) 8.89% equivalente a 00 Has., 12 As., 89 Cas., a favor del Sr. 
Segundo Contreras Castro, generales ignoradas; f) 8.89% equivalente a 00 
Has., 12 As., 89 Cas., a favor de la Sra. Martina Contreras Castro, generales 
ignoradas; g) 4.44% equivalente a 00 Has., 06 As., 44 Cas., a favor del Sr. 
José Candelario Martínez Contreras, de generales ignoradas; h) 4.44% equiva-
lente a 00 Has., 06 As., 44 Cas., a favor de la Sra. Dulce María Martínez 
Contreras, dominicana, mayor de edad, quehaceres domésticos, Hoya Grande, 
La Vega; i) 8.90% equivalente a 00 Has., 12 As., 90 Cas., en partes iguales, 
a favor de los señores 1.Eligio Contreras, 2.Euclides Contreras, 3.-María 
Virgen Contreras, 4.- Adelina Contreras, de generales ignoradas, es decir, para 
cada uno la cantidad de 322.50 metros cuadrados; j) 8.90% equivalente a 00 
Has., 12 As., 90Cas., en partes iguales, a favor de los señores: 1. Félix Anto-
nio Contreras, 2.-Cirilo Contreras, portador de la cédula No. 047-0047605-6, 
3.-Fabio Contreras, 4.- Nicolás Contreras, 5.-Andrés Contreras, dominicano, 
mayor de edad, portador de la cédula de identidad y electoral No. 047-0047645-
2, 6.- Sangeles Contreras, portadora de la cédula de identidad y electoral No. 
047-0047063-8, 7.-Ana María o Ana Rita Contreras, portadora de la cédula 
de identidad y electoral No. 047-0047064-6, de generales ignoradas, es decir, a 
cada uno la cantidad de 184.28 metros cuadrados; k) 3.33% equivalente a 00 
Has., 04 As., 84 Cas., a favor del Sr. Juan de Jesús Contreras Medrano, de 
generales ignoradas; l) ) 3.33% equivalente a 00 Has., 04 As., 84 Cas., a favor 
del Sr. Sergio Contreras Medrano, de generales ignoradas; ll) 3.33% equivalente 
a 00 Has., 04 As., 84 Cas., a favor del Sr. Enerio Contreras Medrano, de 
generales ignoradas; m) 3.33% equivalente a 00 Has., 04 As., 84 Cas., a favor 
de la Sra. Apolina Contreras Medrano, de generales ignoradas; n) 3.33% 
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equivalente a 00 Has., 04 As., 84 Cas., a favor de la Sra. Virgen Contreras 
Medrano, de generales ignoradas; ñ) 3.33% equivalente a 00 Has., 04 As., 84 
Cas., a favor de la Sra. Carmen Contreras Medrano, de generales ignoradas; 
3ro.: Se hace constar que todo lo relativo a la Parcela No. 463, del D. C. No. 
7, de La Vega, a nombre de Emeregildo Contreras y Baudilio Contreras, ha 
sido desglosado, para conocer nuevas audiencias, debido a las contestaciones sus-
citadas por los documentos de ventas depositados.; 3RO.: Rechaza el recurso de 
apelación interpuesto contra la Decisión No. 1 de fecha 10 de septiembre de 
1999, dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original con relación a 
la Parcela No. 463, del D.C. No. 7 de La Vega; 4TO.: Confirma con modifi-
cación de su dispositivo la Decisión No. 1 de fecha 10 de septiembre del 1999, 
el cual regirá de la siguiente forma: PRIMERO: Ordenar como al efecto orde-
na, al Registrador de Títulos del Departamento de La Vega, anotar al pie del 
Certificado de Título, Carta Constancia No. 4, el cual ampara la parcela No. 
463, del Distrito Catastral No. 7 del Municipio de La Vega, que los derechos 
registrados a favor del Sr. Baudilio Contreras, consistentes en 9 Has., 83 As., 
47 Cas., 40 Dm2. sean transferidos en la forma: A) 6.66% equivalente a 00 
Has., 65 As., 56.49 Cas., para ser dividido entre la sucesión de José de Jesús 
Contreras Castro, señores: a) Fernando, b) Francisco, c) Ramón, d) José Mélido, 
e) Julio, f) Bienvenido, g) Silvia María, h) Carmen, i) Milagros, j) Marcelino y 
k) César, todos Contreras; B) 6.66% equivalente a 00 Has., 65 As., 56.49 
Cas., para cada uno de los señores: 1) José Virgilio Contreras, 2) José Armando 
Contreras Castro, 3) Nicolás Contreras Castro, 4) Segundo Contreras Castro, 
5) Martina Contreras Castro, 6) Para los sucesores de María Lantigua Con-
treras Castro, señores: a) José Candelario y b) Dulce María, de apellidos Mar-
tínez Contreras; 7) Lo mismo para los sucesores de Ana Ramona, señores: a)
Eligio, b) Euclides, c) María Virgen, d) Adelina Contreras Contreras; 8) Para 
los sucesores de Félix Antonio Contreras Castro, señores: a)Félix Antonio, 
dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad y electoral No. 
047-0047601-5, b) Cirilo, c) Fabio, d) Nicolás, e) Andrés, f) Sangeles, g) Ana 
María o Ana Rita Contreras; 9) Para Juan de Jesús Contreras Medrano, 10) 
Para Sergio Contreras Medrano, 11) Para Enerio Contreras Medrano, 12) 
Para Apolinar Contreras Medrano, 13) Para Virgen Contreras Medrano, 14) 
Para Carmen Contreras Medrano, todo a cónsono con la Decisión No. 1, del 
Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de fecha 10 de junio del año 1991”;
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Considerando: que la parte recurrente, Geralda Antonia de León 
Vda. Meléndez, Eulalia Paulino (Yaya), Antonio Rodríguez y com-
partes proponen en su memorial de casación, depositado por ante 
esta Suprema Corte de Justicia, los medios siguientes: 

“Primer Medio: Falta de base legal y violación al artículo 141 del Código 
de Procedimiento Civil y omisión de estatuir; Segundo Medio: Violación 
al derecho de defensa;

Considerando: que en el desarrollo de sus medios de casación, los 
cuales se reúnen para su examen y solución, los recurrentes alegan, 
en síntesis, que: 

La sentencia impugnada no contiene una correcta relación de 
hechos, ya que la misma no hace referencia a los documentos de-
positados en el expediente ni a las conclusiones de las partes; que, al 
carecer también de los textos legales que la fundamenten, no resulta 
posible que los jueces de la Suprema Corte de Justicia juzguen si la 
ley ha sido bien o mal aplicada; 

De haberse transcrito todas las piezas y documentos depositados 
por las partes, hubiese quedado comprobada la calidad de los ahora 
recurrentes y los derechos que poseen sobre los bienes inmobiliarios 
objeto de la litis; que, al no tomarse en cuenta los pedimentos for-
mulados se incurrió en la violación del derecho de defensa; 

Considerando: que, con relación a los medios de casación he-
chos valer, estas Salas Reunidas han podido comprobar, del estudio 
de la sentencia ahora impugnada, que: 

A la audiencia celebrada en fecha 05 de marzo del 2008 compa-
reció el licenciado Hipólito Minaya, por sí y por el licenciado Félix 
Liriano, en representación de la parte ahora recurrente, Geralda An-
tonia De León Vda. Méndez o Eulalia Paulino (A) Yaya y compartes; 
quienes concluyeron de la forma en que se cita en la sentencia ahora 
impugnada en casación; 

A esa misma audiencia compareció el Lic. Jesús Antonio Ron-
dón, conjuntamente con la Lic. María Inocencia Brito Almonte, en 
representación de la parte ahora recurrida, sucesores de Baudilio 
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Contreras; quienes concluyeron de la forma señalada en la sentencia 
ahora impugnada en casación;

El Tribunal A-quo decidió conceder a la parte recurrente el plazo 
solicitado de 15 días, contados a partir de la referida audiencia, a fin 
de que deposite un escrito justificativo de sus conclusiones, y ven-
cido ese plazo conceder 15 días a la parte recurrida, para depositar 
escrito justificativo de sus conclusiones, así como las generales de los 
beneficiarios de dichas parcelas; vencidos esos plazos el expediente 
se encontrará en estado de recibir fallo; 

En el penúltimo “Resulta” de la sentencia impugnada se hace 
constar lo siguiente:

“Que en los plazos concedidos sólo depositó su escrito ampliatorio la parte 
recurrida, representada por el Lic. Jesús Antonio Rondón [sic]”;

 Considerando: que, cuando un tribunal autoriza el depósito de 
documentos y plazos a las partes para referirse a ellos, así como 
plazos para ampliar las motivaciones de las respectivas conclusiones 
no viola el derecho de defensa ni vulnera el principio de igualdad 
de las partes; siendo siempre una facultad de las partes depositar 
escritos o no dentro de los plazos concedidos, sin que el no uso de 
los mismos sea lesivo a la parte que no lo hace; 

Considerando: que el vicio de omisión de estatuir se configura 
cuando un tribunal dicta una sentencia sin haberse pronunciado 
sobre uno o varios de los puntos de las conclusiones formalmente 
vertidas por las partes, lo que no ocurrió en el caso de que se trata, ya 
que la lectura de la sentencia recurrida permite a estas Salas Reunidas 
comprobar que el Tribunal A-quo contestó todos los pedimentos 
que le fueron debidamente formulados, así como también procedió 
a identificar los documentos aportados por las partes y a la transcrip-
ción de las conclusiones vertidas por las mismas durante la audiencia 
de fecha 05 de marzo del 2008; 

Considerando: que, en adición a lo expuesto en los “Conside-
rando” que anteceden, en la sentencia impugnada también se da 
constancia de que: 
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mediante decisión No. 153, de fecha 22 de junio de 2004, el tri-
bunal ordenó la reapertura de debates, a fin de dar oportunidad a la 
parte ahora recurrente de concluir al fondo y fijó audiencia para el 
28 de octubre de 2004, a los fines de conocer del fondo del recurso; 

a dicha audiencia no comparecieron ninguna de las partes, por lo 
que se pospuso la misma para el 08 de marzo de 2005; 

en la audiencia celebrada en esta última fecha, el Tribunal A-quo 
puso en mora a la parte ahora recurrente de que concluyera al fondo, 
decidiendo ésta retirarse, por lo que el Tribunal le concedió a la parte 
recurrente un plazo de 30 días para depositar un escrito de motiva-
ción de conclusiones, a vencimiento del cual concedió otro igual de 
30 días a la parte recurrida; 
Considerando: que en las circunstancias procesales descritas, es-

tas Salas Reunidas son del criterio de que el Tribunal A-quo no sólo 
examinó y ponderó los documentos que las partes sometieron al de-
bate, sino que además les concedió todas las oportunidades para el 
ejercicio de su derecho de defensa; por lo que carece de fundamento 
el alegato de violación al derecho de defensa y desnaturalización de 
los hechos y documentos de la causa;
Considerando: que el examen de la decisión impugnada y los 

documentos a que la misma se refiere, ponen de manifiesto que la 
sentencia recurrida contiene una adecuada relación de los hechos de 
la causa y motivos suficientes y pertinentes que la justifican; lo que 
le ha permitido a estas Salas Reunidas, como Corte de Casación, 
verificar que en el caso se hizo una correcta aplicación de la ley, sin 
incurrir dicho fallo en los vicios denunciados por la parte recurrente; 
por lo que, procede rechazar el recurso de casación de que se trata;

Por tales motivos, La Salas Reunidas de la Suprema Corte de 
Justicia, 

FALLA:
PRIMERO: Rechaza el recurso de casación interpuesto por 

Geralda Antonia De León Vda. Meléndez, Eulalia Paulino (Yaya), 
Antonio Rodríguez y compartes, contra la sentencia dictada por 
Tribunal Superior de Tierras del Departamento Norte, de fecha 26 
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de diciembre de 2008, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del 
presente fallo; SEGUNDO: Condena a la recurrente al pago de las 
costas y las distrae en favor de los Licdos. Jesús A. Rondón Polonia 
y María Y. Brito Almonte, abogados de la parte recurrida, quienes 
afirman haberlas avanzado en su totalidad. 

Así ha sido hecho y juzgado por la Salas Reunidas de la Suprema 
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de 
la República, en su audiencia del dieciséis (16) de octubre de 2013, 
años 170° de la Independencia y 151° de la Restauración.

Firmado: Mariano Germán Mejía, Julio César Castaños Guzmán, 
Miriam C. Germán Brito, Manuel R. Herrera Carbuccia, Martha 
Olga García Santamaría, Sara I. Henríquez Marín, Fran Euclides 
Soto Sánchez, Alejandro A. Moscoso Segarra, Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Francisco Antonio Jerez Mena, Juan Hirohito Reyes 
Cruz, Robert C. Placencia Álvarez y Francisco Ortega Polanco. 
Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año 
en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria 
General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do 
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SENTENCIA DEL 16 DE OCTUBRE DE 2013, NÚM. 10

Sentencia impugnada:	 Tercera Sala de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional, del 30 de noviembre de 
2012.

Materia:	 Laboral.	

Recurrente: 	 Fausto Navarro.

Abogada:	 Licda. Nelsa Teresa Almánzar Leclerc.

LAS SALAS REUNIDAS

Casa

Audiencia pública del 16 de octubre de 2013.
Preside: Mariano Germán Mejía.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana
En Nombre de la República, Las Salas Reunidas de la Suprema 

Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la sentencia siguiente:

Con relación al recurso de casación contra la sentencia dictada 
por la Tercera Sala de la Corte de Apelación del Distrito Nacional 
el 30 de noviembre de 2012, cuyo dispositivo se copia más adelante, 
incoado por: Fausto Navarro, dominicano, mayor de edad, portador 
de la cédula de identidad y electoral No. 001-0006682-9, recluido 
en el Centro Penitenciario de la Victoria, imputado y civilmente 
demandado; 

Oído: al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído: el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;



Sa
la

s R
eu

ni
da

s

Salas reunidas de la Suprema Corte de Justicia	 159

Visto: el escrito depositado el 14 de diciembre de 2012, en la 
secretaría de la Corte a-qua, mediante el cual el recurrente, Fausto 
Navarro, interpone su recurso de casación, por intermedio de su 
abogada, Licda. Nelsa Teresa Almanzar Leclerc; 

Vista: la Resolución No. 1376–2013 de Las Salas Reunidas de 
la Suprema Corte de Justicia, del 9 de mayo de 2013, que declaró 
admisible el recurso de casación interpuesto por Fausto Navarro, y 
fijó audiencia para el día 19 de junio de 2013; 

Vista: la Ley No. 25-91 del 15 de octubre de 1991, Orgánica de la 
Suprema Corte de Justicia, modificada por la Ley No. 156 de 1997; 

Las Salas Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, por tratarse en 
la especie de un segundo recurso de casación sobre el mismo punto, 
de conformidad con lo que dispone el Artículo 15 de la Ley No. 
25-91, del 15 de octubre de 1991, Orgánica de la Suprema Corte de 
Justicia, modificada por la Ley No. 156 de 1997, celebró audiencia 
pública del día 19 de junio de 2013, estando presentes los Jueces 
de esta Suprema Corte de Justicia: Manuel R. Herrera Carbuccia, 
en funciones de Presidente; Víctor José Castellanos Estrella, Edgar 
Hernández Mejía, Sara I. Henriquez Marín, José Alberto Cruceta 
Almánzar, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Francisco Antonio Jerez Mena, Juan Hirohito Reyes 
Cruz, Robert C. Placencia Álvarez y Francisco Ortega Polanco, 
y llamados por auto para completar el quórum los jueces Banahí 
Báez de Geraldo y Eduardo Sánchez, de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional, asistidos de la Secretaría General de la Suprema 
Corte de Justicia, y visto los Artículos 24, 393, 399, 418, 419, 425, 
426 y 427 del Código Procesal Penal, y 65 de la Ley No. 3726 del 29 
de diciembre de 1953 sobre Procedimiento de Casación; conocieron 
del recurso de casación de que se trata, reservándose el fallo para 
dictar sentencia en fecha posterior; 

Considerando: que en fecha veintiséis (26) de septiembre de 
2013, el Magistrado Mariano Germán Mejía, Presidente de la Su-
prema Corte de Justicia, dictó auto por medio del cual se llama a sí 
mismo, y a los magistrados Julio César Castaños Guzmán, Miriam 
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Germán Brito, Martha Olga García Santamaría y Fran Euclides Soto 
Sánchez, para integrar Las Salas Reunidas en la deliberación y fallo 
del recurso de casación de que se trata, de conformidad con la Ley 
No. 684 de 1934;

Considerando: que del examen de la sentencia impugnada y los 
documentos a que ella se refiere resultan como hechos constantes 
que: 

Con motivo a una acusación presentada, el 7 de abril de 2010, por 
el Ministerio Público, en contra de Fausto Navarro, por alegada vio-
lación sexual en perjuicio de la menor E.A.B.M., fue apoderado para 
la instrucción del proceso el Cuarto Juzgado de la Instrucción del 
Distrito Judicial de Santo Domingo, el cual dicto auto de apertura a 
juicio, el 30 de agosto de 2010;

Para el conocimiento del fondo del caso fue apoderado el Primer 
Tribunal Colegiado del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santo Domingo, el cual dictó su sentencia en fecha 16 de 
marzo de 2011, con el dispositivo se copia más adelante; 

Dicha sentencia fue recurrida en apelación por el imputado Faus-
to Navarro, siendo apoderada a tales fines la Cámara Penal de la 
Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo, 
la cual dictó su fallo el 29 de noviembre de 2011, con el dispositivo 
siguiente: “PRIMERO: Declara con lugar el recurso de apelación interpues-
to por el Licda. Nelsa Teresa Almánzar Leclerc, defensora pública, en nombre y 
representación del señor Fausto Navarro, en fecha 5 de abril del año dos mil once 
(2011), en contra de la sentencia núm. 103-2011, de fecha 16 de marzo del año 
2011, dictada por el Primer Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, cuyo dispositivo es 
el siguiente: ‘Primero: Declara al señor Fausto Navarro, dominicano, mayor 
de edad, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0609682-9, 
domiciliado y residente en la calle Doña Fefa, núm. 109, sector Pedro Brand, 
provincia Santo Domingo, Tel. 829-346-9333, actualmente interno en la 
Penitenciaría Nacional de La Victoria, culpable de violar las disposiciones de 
los artículos 330, 332-1 del Código Penal Dominicano y artículo 12, 15 y 396 
de la Ley 136-03, en perjuicio de Alexandra Mateo Amador, por haberse 
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presentado pruebas que comprometen su responsabilidad penal en el presente 
hecho, en consecuencia, se condena a cumplir la pena de veinte (20) años de 
prisión, así como al pago de las costas penales del proceso. Condena al imputado 
al pago de una multa por el monto de Doscientos Mil Pesos (RD$200.000.00); 
Segundo: Declara buena y válida en cuanto a la forma la constitución en 
actor civil, interpuesta por la señora Alexandra Mateo Amador, a través de su 
abogado constituido por haber sido hecha de conformidad con nuestra normativa 
procesal; en cuanto al fondo, condena al imputado Fausto Navarro, al pago de 
una indemnización por el monto de Un Millón de Pesos (RD$1,000,000.00), 
como justa reparación por los daños ocasionados. Se compensan las costas civiles; 
Tercero: Convoca a las partes del proceso para el próximo veintitrés (23) 
del mes de marzo del año dos mil once (2011), a las 9:00 A. M., para dar 
lectura íntegra a la presente decisión. Vale citación para las partes presente’; 
SEGUNDO: Procede a dictar sentencia propia sobre la base de los hechos 
fijados por el Juez a-quo en su sentencia, en consecuencia declara al señor Fausto 
Navarro, culpable de violar las disposiciones del artículo 332 del Código Penal 
Dominicano y artículos 12, 15 y 396 de la Ley 136-03, y se condena a cumplir 
la pena de quince (15) años de reclusión mayor y al pago de una multa de Cien 
Mil Pesos (RD$100,000.00); TERCERO: Compensa las costas del proce-
dimiento, por atribuirse el vicio al órgano jurisdiccional; CUARTO: Ordena a 
la secretaria de esta Corte la entrega de una copia íntegra de la presente decisión 
a cada una de las partes que conforman el presente proceso”;

No conforme con la misma, recurrió en casación el imputado 
Fausto Navarro ante la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, 
la cual dictó sentencia al respecto el 16 de junio de 2012, mediante 
la cual casó la decisión impugnada, ya que la misma tiene motivos 
insuficientes e infundados; 

Apoderada la Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte del 
Distrito Nacional como tribunal de envío, dictó la sentencia del 30 
de noviembre de 2012, ahora impugnada, mediante la cual decidió: 
“PRIMERO: Declara con lugar el recurso de apelación interpuesto por la 
Licda. Nelsa Teresa Almánzar Leclerc, Defensora Pública, actuando a nombre 
y representación del imputado Fausto Navarro, en fecha cinco (5) del mes de abril 
del dos mil once (2011) contra la sentencia marcada con el número 103-2011, 
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de fecha dieciséis (16) del mes de marzo del año dos mil once (2011), emitida 
por el Primer Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Departamento Judicial de Santo Domingo, por las razones expues-
tas en el cuerpo motivado de la presente decisión; SEGUNDO: Modifica el 
ordinal Primero de la decisión impugnada, en tal sentido declara al imputado 
Fausto Navarro, quien dice ser dominicano, de 61 años de edad, soltero, pintor, 
titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0608682-9, domiciliado 
y residente en la calle Doña Fefa núm. 109, municipio de Pedro Brand, Santo 
Domingo Oeste, Provincia Santo Domingo, actualmente recluido en el área del 
Hospital, Malvinas I, penitenciaria nacional de La Victoria; culpable de violar 
las disposiciones de los artículos 332 del Código Penal Dominicano y 12, 15 
y 396 de la Ley núm. 136-03, que instituye el Código para el Sistema de 
Protección y de los derechos Fundamentales de Niños, Niñas y Adolescentes, en 
consecuencia lo condena a cumplir una sanción de quince (15) años de reclusión 
mayor y al pago de una multa de Cien Mil Pesos (RD$100,000.00); TER-
CERO: Confirma la sentencia impugnada en los demás aspectos no tocados por 
esta decisión, por estar estructurada conforme a hecho y derecho; CUARTO: 
Exime al imputado y recurrente Fausto Navarro al pago de las costas penales del 
procedimiento causadas en la presente instancia judicial; QUINTO: Ordena 
la remisión de una copia certificada de la presente decisión al Juez de Ejecución 
Penal de la Provincia de Santo Domingo, para los fines correspondientes”; 

Recurrida ahora en casación la referida sentencia por el imputado 
Fausto Navarro, Las Salas Reunidas de la Suprema Corte de Justicia 
emitieron, en fecha 9 de mayo de 2013, la Resolución No. 2013-
1376, mediante la cual, declararon admisible dicho recurso, y fijaron 
la audiencia para el día 19 de junio de 2013; fecha esta última en la 
cual fue conocido el fondo del recurso de casación que es objeto de 
fallo por esta sentencia; 

Considerando: que el recurrente, Fausto Navarro, alega en su 
memorial de casación, depositado por ante la secretaría de la Corte 
a-qua, los medios siguientes: “Primer Medio: Ilogicidad manifiesta en 
la motivación de la sentencia; Segundo Medio: Contradicción e ilogicidad 
manifiesta en la motivación de la sentencia al darle entero crédito a las declara-
ciones de la adolescente a cargo E.A.B.M. para determinar la participación del 
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recurrente en el hecho descrito por el acusador público. Falta de motivación de la 
sentencia en cuanto al testimonio del testigo a cargo Alexandra Mateo Amador, 
sin establecerse con certeza la responsabilidad del imputado, el imputado tenía 
problema la denunciante (Artículo 426, numeral 3 del Código Procesal Penal); 
Tercer Medio: Ilogicidad manifiesta en la motivación en lo referente a la 
valoración del artículo 339 del CPP en la condenación impuesta al recurrente 
(Artículo 426, numeral 3 del CPP)”, sosteniendo, en síntesis, que: 

Los jueces incurrieron en ilogicidad manifiesta en la motivación 
de la sentencia, ya que agravaron la situación procesal del impu-
tado, en el sentido de que la Corte de Apelación de la Provincia 
de Santo Domingo había declarado con lugar el recurso variando 
la calificación jurídica, sin embargo la Corte a-qua en la sentencia 
ahora recurrida, establece en el considerando 10 que, el Tribunal 
Colegiado se vio frente a una cintilla de pruebas a cargo que des-
truyó la presunción de inocencia del encartado, y que permitieron 
vincular directamente al imputado con el modo, lugar y tiempo en 
que ocurrieron los hechos;

Con respecto al parentesco del imputado con la menor de edad 
no se pudo establecer el grado de afinidad para ser considerado in-
cesto, por lo que en ese aspecto hay que dar verdadera calificación…
pero en el dispositivo en el segundo ordinal, establece que modifica 
el ordinal primero y condena por violación al Art. 332 del Código 
Penal y 12, 15 y 396 de la Ley 136-03;

La decisión de la Corte a-qua se contradice en el numeral 15 con 
el numeral 10 que varia la calificación jurídica de incesto, en vista de 
que no se probó la filiación entre el imputado y la víctima, contra-
diciendo así mismo con el dispositivo que no establece la variación 
de la calificación;

En la sentencia de 1er. grado se sancionó al imputado a 20 años 
de prisión por incesto, y la Corte a-qua condenó al imputado a 15 
años, sin haber determinado la calificación jurídica que establece el 
Artículo 331 del Código Penal de penetración en contra de la vo-
luntad de una persona; que el certificado médico no dice que hubo 
penetración, y que la declaración de la victima debe estar aunada a 
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pruebas documentales, además debe existir prueba certificante que 
establezca que hubo violación, que el certificado médico no dice que 
hubo violación; 

La Suprema Corte de Justicia ha establecido mediante sentencia 
que la declaración de la victima tiene que estar corroborada con 
prueba certificante que demuestre la lesión o la violación sexual; 

El tribunal al señalar que se ha probado de manera fehaciente la 
responsabilidad del imputado, incurre en una errónea aplicación del 
Artículo 338 del Código Procesal Penal, ya que los dos testimonios 
valorados no resultan suficientes para destruir la presunción de ino-
cencia del imputado, por las imprecisiones que subyacen en el mis-
mo, en virtud de lo establecido en el Artículo 14 del Código Procesal 
Penal, así como el principio de in dubio pro reo, por no tener este 
testimonio valor de certeza, más aún porque el certificado médico 
no establece ninguna característica propia de violación sexual; 

En las páginas 7 y 8, letra b, de la sentencia recurrida, los jueces 
recogen las declaraciones de la adolescente, de la madre y de la tía, 
sin dar respuesta a los vicios externados por la defensa, de que la 
víctima había tenido problemas con el imputado, y la forma que ésta 
señala como supuestamente el imputado abusó de ella;

La Corte a-qua no tomó en consideración que la adolescente hace 
un relato que se contradice con su interrogatorio dado en la fiscalía; 

La Corte a-qua incurrió en ilogicidad manifiesta, con relación a 
la sanción impuesta, toda vez que sólo transcribe los 7 ordinales de 
los parámetros para fijar la pena, sin tomar en cuenta los aspectos 
favorables a favor del imputado, según lo dispone el Artículo 339 
del Código Procesal Penal, pero sin embargo lo condena al máximo 
de la pena;

La Corte a-qua no explica las razones por las cuales impuso el 
máximo de la pena al recurrente Fausto Navarro, dejándolo en la in-
certidumbre de cuáles fueron las razones por las cuales se le impuso 
la misma; 
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Considerando: que la Corte a-qua fue apoderada por envío orde-
nado por Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia al establecer 
que la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de Santo Domingo, actuando como tribunal de segundo 
grado, al variar la calificación jurídica y descartar el incesto y con-
denar al imputado Fausto Navarro culpable de violar el Artículo 
332 del Código Penal, resultaba obligatorio establecer la existencia 
de una relación de pareja, para luego proceder al análisis de las de-
más condiciones exigida por dicha norma, situación esta que no se 
estableció; 

Considerando: que la Corte a-que, para fallar como lo hizo, y 
declarar la culpabilidad del imputado, estableció entre sus motiva-
ciones que: “1. De lo trascrito se advierte que el Colegiado fija los hechos y los 
coteja directamente con las pruebas en la motivación de su decisión, respondiendo 
con claridad los ataques a la veracidad de la prueba que realiza la defensa técnica 
del imputado, que le permite luego fijar la calificación jurídica que recoge el hecho 
endilgado y probado;

2. El mismo Colegiado, en el Segundo Considerando, hace refe-
rencia de lo previsto en el artículo 396 de la Ley núm. 136-03 que 
fija: “ … abuso físico: Cualquier daño físico que reciba el niño, niña 
o adolescente, de forma no accidental y en que la persona que le 
ocasione esta lesión se encuentre en condición de superioridad o 
poder; 

3. En la transcripción del literal b) de ese mismo numeral, se ad-
vierte que el Colegiado fija la acción realizada por un adulto, donde 
se da como cierto y creíble que el imputado manosea a la menor, la 
desnuda, la agarra por las manos y la penetra. La menor declara que 
sintió dolor y que luego del hecho sintió temor porque el imputado 
le había amenazado y se burlaba de ella. Todas estas circunstancias 
revelan claramente actos de maltrato, de violencia y de abuso; 

4. La calificación otorgada relativa a las previsiones de los artículos 
332-1 (primera parte) del Código Penal Dominicano y 396 literales 
a) y b) de la Ley núm. 136-03, en cuanto a la violencia y el constre-
ñimiento es cónsona con la narración fáctica del relato inicial de la 
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acusación pública y los hechos fijados en la decisión impugnada. Los 
jueces fijaron el cuadro fáctico del ilícito, probado en el juicio oral, 
público, contradictorio; 

5. La decisión de Primer Grado fija la minoridad de la víctima, sin 
embargo sobre el grado de afinidad y control que tenía el imputado 
sobre ella, ponderó: “… es decir que el imputado es percibido como 
un tío abuelo político, por esas razones la permisividad de contacto 
directo a diferentes horas. De ese modo no hay ninguna duda que 
es una violación incestuosa, por esto la calificación emitida en Au-
diencia Preliminar. La sanción aplicada es acorde a lo señalado en 
la acusación, la cual nunca tuvo ningún incidente con relación a la 
misma, la defensa dio aquiescencia a la relación con la acusación”; 
sin embargo tal fijación no puede ser definida como la afinidad en el 
cuarto grado que establece ley, ya que la relación de hecho entre la 
abuela y el hermano del imputado no fue demostrada, máxime que 
la abuela al momento del hecho sufría de una parálisis cerebral; 

6. El Colegiado se vio frente a una cintilla de pruebas a cargo que 
destruyó la presunción de inocencia del encartado, ya que todo lo 
establecido en la actividad probatoria y los debates eran elementos 
contundentes que permitieron vincular directamente al imputado 
con el modo, lugar y tiempo en que ocurrió el hecho, sin embargo 
con respecto al parentesco del imputado con la menor no se pudo 
establecer el grado de afinidad para ser considerado incesto, por lo 
que en ese aspecto en necesario dar el verdadero perfil calificativo, 
razón por la que esta Sala de la Corte procede a variar el mismo 
acogiendo como suyo el fáctico subsumido y el perfil calificativo 
otorgado en cuanto a la violencia y variarlo sólo en cuanto al inces-
to, tal como lo hará constar en la parte dispositiva de la presente 
decisión; 

7. En los demás aspectos, la sentencia impugnada no contiene los 
vicios invocados relativo al aspecto motivacional, en lo referente a 
los elementos probatorios ofertados por las partes en el proceso, 
pues los juzgadores sustentan su decisión en el testimonio de la me-
nor, el certificado médico y el testimonio referencial que permiten 
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establecer y corroborar los aspectos enunciados por la víctima, 
entendiendo el Colegiado que constituyen una versión real sobre lo 
acaecido, fuera de todo tipo de tergiversación de las circunstancias, 
plasmándolo así en los considerándoos transcritos anteriormente de 
la decisión, donde detallan la valoración conjunta que le merecieron 
las pruebas, y que de una manera lógica y armónica le permiten 
reconstruir los hechos, reteniéndole responsabilidad penal al impu-
tado fuera de toda duda razonable; 

8. Por todas las consideraciones precedentes, se evidencia que 
el Tribunal a-quo valoró correctamente los elementos probatorios, 
estableció y fijó los hechos basados en pruebas, siendo justo en su 
decisión al declarar culpable al imputado Fausto Navarro, de violar 
las disposiciones contenidas en los artículos 332-1 del Código Penal 
Dominicano y Ley núm. 136-03, que instituye el Código para la 
Protección de Niños, Niñas y Adolescente; calificación jurídica dada 
a los hechos juzgados, todo esto respetando el debido proceso de 
ley previsto en la Constitución, los tratados internacionales y demás 
leyes que conforman el ordenamiento penal vigente. Que, de igual 
forma, la sentencia ofrece motivaciones adecuadas, coherentes y 
ajustadas al derecho, las cuales están en plena armonía con el dis-
positivo de la decisión, apoyada en motivos concordantes, claros y 
precisos, siendo solo reprochable el aspecto ya señalado, sobre la 
calificación jurídica otorgada relativa al incesto”;

Considerando: que el Código Penal establece en su Artículo 331 
lo siguiente: “Constituye una violación todo acto de penetración sexual, de 
cualquier naturaleza que sea, cometido contra una persona mediante violencia, 
constreñimiento, amenaza o sorpresa. 

La violación será castigada con la pena de diez a quince años de reclusión 
mayor y multa de cien mil a doscientos mil pesos. Sin embargo, la violación 
será castigada con reclusión mayor de diez a veinte años y multa de cien mil 
a doscientos mil pesos cuando haya sido cometida en perjuicio de una persona 
particularmente vulnerable en razón de su estado de gravidez, invalidez o de una 
discapacidad física o mental. Será igualmente castigada con la pena de reclusión 
mayor de diez a veinte años y multa de cien a doscientos mil pesos cuando sea 
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cometida contra un niño, niña o adolescente, sea con amenaza de un arma, sea 
por dos o más autores o cómplices, sea por ascendiente legitimo, natural o adop-
tivo de la víctima, sea por una persona que tiene autoridad sobre ella, o por una 
persona que ha abusado de la autoridad que le confieren sus funciones, todo ello 
independientemente de lo previsto en los artículos 121, 126 a 129, 187 a 191 
del Código Para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes (Ley 14-94)”;
Considerando: que, el Artículo 332 del mismo Código dispone: 

“Con igual pena se sancionará a la persona que incurra en una actividad sexual 
no consentida en una relación de pareja, en cualquiera de los casos siguientes: a) 
Mediante el empleo de fuerza, violencia, intimidación o amenaza; b) Si se ha 
anulado sin su consentimiento su capacidad de resistencia por cualesquier medio; 
c) Cuando por enfermedad o incapacidad mental, temporal o permanente, la 
persona víctima estuviere imposibilitada para comprender la naturaleza del acto 
en el momento de su realización; d) Cuando se obligare o indujere con violencia 
física o sicológica a su pareja a participar o involucrarse en una relación sexual 
no deseada con terceras personas”;

Considerando: que en el caso, la Corte a-qua estableció de 
manera motivada, como se transcribió anteriormente, que en base 
a los hechos fijados y probados, quedó destruida la presunción de 
inocencia del imputado Fausto Navarro, lo que permitió vincular 
directamente al mismo con el modo, lugar y tiempo en que ocurrió 
el hecho, sin embargo respecto al parentesco de él con la víctima 
menor de edad no fue establecida, por lo que no se trata de incesto, 
sino que el verdadero perfil calificativo es el de violencia, en base a 
los hechos fijados y acogidos como suyos; sin embrago, 

Considerando: que más adelante en la sentencia impugnada, la 
Corte a-qua estableció que el tribunal a-quo valoró correctamente 
los elementos probatorios, estableció y fijó los hechos basados en 
pruebas, siendo justa en su decisión al declarar culpable al imputado 
Fausto Navarro de violar el Artículo 332-1 del Código Penal Domi-
nicano; procediendo entonces dicha Corte a modificar la menciona-
da calificación jurídica del 332-1 por el 332 del Código Penal; 

Considerando: que por las precedentes consideraciones, y los 
hechos fijados, la Corte a-qua hizo una incorrecta aplicación de 
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la ley, dando una errada calificación jurídica del ilícito penal, pues 
el Artículo 332 del Código Penal trata de una actividad sexual no 
consentida en una relación de pareja, lo cual no se enmarca en 
el caso que nos ocupa, por lo que procede casar por supresión y 
sin envío lo relativo a dicha situación, y dar la calificación jurídica 
correspondiente; 

Considerando: que por las consideraciones anteriores procede 
en este sentido decidir, como al efecto se decide, en el dispositivo de 
la presente sentencia; 

Considerando: que cuando una sentencia es casada por violación 
a normas cuya observancia está a cargo de los jueces las costas pue-
den ser compensadas;

Por tales motivos, La Salas Reunidas de la Suprema Corte de 
Justicia, 

FALLA:
PRIMERO: Declara bueno y válido, en cuanto a la forma, el 

recurso de casación incoado por Fausto Navarro, contra la senten-
cia dictada por la Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional el 30 de noviembre de 2012, cuyo 
dispositivo aparece copiado en parte anterior del presente fallo; 
SEGUNDO: Declara con lugar, en cuanto al fondo, el recurso de 
casación de que se trata, y casan, por vía de supresión y sin envío, 
la sentencia indicada, en cuanto a la calificación jurídica otorgada, 
por la del Artículo 331 del Código Penal Dominicano; quedando 
vigente la sentencia recurrida en los demás aspectos; TERCERO: 
Compensa las costas; CUARTO: Ordena que la presente decisión 
sea notificada a las partes.

Así ha sido hecho y juzgado por Las Salas Reunidas de la Suprema 
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por las mismas, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de 
la República, en su audiencia del dieciséis (16) de octubre de 2013, 
años 170º de la Independencia y 151º de la Restauración.
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Firmado: Mariano Germán Mejía, Julio César Castaños Guzmán, 
Miriam C. Germán Brito, Manuel R. Herrera Carbuccia, Edgar Her-
nández Mejía, Martha Olga García Santamaría, Sara I. Henríquez 
Marín, José Alberto Cruceta Almánzar, Fran Euclides Soto Sánchez, 
Alejandro A. Moscoso Segarra, Esther Elisa Agelán Casasnovas, 
Francisco Antonio Jerez Mena, Juan Hirohito Reyes Cruz y Robert 
C. Placencia Álvarez. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año 
en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria 
General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do 
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SENTENCIA DEL 23 DE OCTUBRE DE 2013, NÚM. 11

Sentencia impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación de 
San Francisco de Macorís, del  12 de jul io 
de 2012.

Materia:	 Penal.

Recurrentes: 	 Máximo Rafael Contreras Acosta y La 
Monumental de Seguros, S. A.

Abogado:	 Lic. José María Fernández Martínez.

Interviniente: 	 Rossimel Estephany Lebrón Lora.

Abogado:	 Lic. Allende J. Rosario Tejada.

LAS SALAS REUNIDAS

Casa

Audiencia pública del 23 de octubre de 2013.
Preside: Mariano Germán Mejía.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana
En Nombre de la República, Las Salas Reunidas de la Suprema 

Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la sentencia siguiente: 

Con relación al recurso de casación contra la sentencia dictada 
por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de San Francisco de Macorís el 12 de julio de 2012, cuyo 
dispositivo se copia más adelante, incoados por: Máximo Rafael 
Contreras Acosta, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula 
de identidad y electoral No. 054-0052352-7, domiciliado y residente 
en El Caimito, entrada La Soledad del Municipio de Moca, Provincia 
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Espaillat, imputado y civilmente responsable, y La Monumental de 
Seguros, S. A., entidad aseguradora;

Oído: al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído: al Lic. José María Fernández Martínez, quien actúa en re-
presentación de los recurrentes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído: a los Licdos. Jeirón Casasnovas y Allende J. Rosario Tejada, 
quienes actúan en representación de la parte interviniente, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído: el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Vistos: los memoriales de casación depositados el 7 de septiembre 
y el 7 de noviembre de 2012, en la secretaría de la Corte a-qua, me-
diante los cuales los recurrentes, Máximo Rafael Contreras Acosta 
y La Monumental de Seguros, S. A., interponen su recurso de casa-
ción, por intermedio de sus abogados, Lic. José María Hernández 
Martínez y Lic. Brito García; 

Visto: el escrito de intervención, depositado en la secretaría de la 
Corte a-qua el 26 de noviembre de 2012, a cargo del Lic. Allende J. 
Rosario Tejada, quien actúa a nombre y representación de la parte 
interviniente Rossimel Estephany Lebrón Lora, por sí y en represen-
tación de sus hijos menores José Ronald, Roy, Rossy Steyci y Randy 
José Flores Lebrón;

Vista: la Resolución No. 2156–2013 de Las Salas Reunidas de la 
Suprema Corte de Justicia, del 20 de junio de 2013, que declaró ad-
misible el recurso de casación interpuesto por Máximo Rafael Con-
treras Acosta y La Monumental de Seguros, S. A., y fijó audiencia 
para el día 31 de julio de 2013, la cual fue conocida ese mismo día; 

Vista: la Ley No. 25-91 del 15 de octubre de 1991, Orgánica de la 
Suprema Corte de Justicia, modificada por la Ley No. 156 de 1997; 

Las Salas Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, por tratarse en 
la especie de un segundo recurso de casación sobre el mismo punto, 
de conformidad con lo que dispone el Artículo 15 de la Ley No. 
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25-91, del 15 de octubre de 1991, Orgánica de la Suprema Corte de 
Justicia, modificada por la Ley No. 156 de 1997, celebró audiencia 
pública del día 31 de julio de 2013, estando presentes los Jueces 
de esta Suprema Corte de Justicia: Julio César Castaños Guzmán, 
Primer Sustituto, en funciones de Presidente; Miriam Germán Brito, 
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel R. Herrera Carbuccia, Víc-
tor José Castellanos Estrella, Martha Olga García Santamaría, Sara 
I. Henriquez Marín, Fran Euclides Soto Sánchez, Alejandro Adolfo 
Moscoso Segarra, Esther Elisa Agelán Casasnovas, Francisco An-
tonio Jerez Mena, Robert C. Placencia Álvarez y Francisco Ortega 
Polanco, asistidos de la Secretaría General de la Suprema Corte de 
Justicia, y vistos los Artículos 24, 393, 399, 418, 419, 425, 426 y 
427 del Código Procesal Penal, y 65 de la Ley No. 3726, del 29 de 
diciembre de 1953, sobre Procedimiento de Casación; conocieron 
del recurso de casación de que se trata, reservándose el fallo para 
dictar sentencia en fecha posterior; 

Considerando: que en fecha tres (03) de octubre de 2013, el 
Magistrado Mariano Germán Mejía, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia, dictó auto por medio del cual se llama a sí mismo, y a 
los magistrados Juan Hirohito Reyes Cruz, para integrar Las Salas 
Reunidas en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se 
trata, de conformidad con la Ley No. 684 de 1934;

Considerando: que del examen de la sentencia impugnada y los 
documentos a que ella refiere resultan como hechos constantes que: 

Con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en fecha 7 de 
agosto de 2007, en el kilómetro 6 de la autopista Duarte, Sección La 
Ceiba del Municipio de Bonao, Provincia Monseñor Nouel, entre la 
camioneta marca Isuzu, asegurada por La Monumental de Seguros, 
S. A., conducida por su propietario Máximo Rafael Contreras Acos-
ta, y la motocicleta marca Suzuki, conducida por José Maximino 
Flores, quien falleció a consecuencia de los golpes sufridos a raíz del 
accidente, fue apoderado el Juzgado de Paz de Tránsito Sala I, del 
Distrito Judicial de Bonao, Provincia Monseñor Nouel, el cual dictó 
auto de apertura a juicio el 9 de junio de 2008; 
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Para el conocimiento del fondo del caso fue apoderado el Juzgado 
de Paz Especial de Tránsito del municipio de Bonao, Grupo III, el 
cual dictó la sentencia del 12 de noviembre de 2010, cuyo disposi-
tivo reza como sigue: “PRIMERO: Rechaza la inadmisibilidad de la 
acusación presentada por el ministerio público, toda vez que la misma cumple con 
los requisitos establecidos en los artículos 294 y siguientes del Código Procesal, 
de conformidad con las razones expuestas; SEGUNDO: Declara culpable a 
Máximo Rafael Contreras Acosta, de generales de ley: dominicano, mayor de 
edad, soltero, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 054-0052352-
7, domiciliado y residente en la calle Duarte Km. 2, El Carmito Moca, al lado 
del Club Activo 2030, de la ciudad de Moca, de violación a los artículos 49 
numeral 1, 61 literales a y c, de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, mo-
dificada por la Ley 114-99, y en consecuencia lo condena a dos años de prisión 
correccional y al pago de una multa ascendente a la suma de Ocho Mil Pesos 
(RD$8,000.00), a favor del Estado; TERCERO: Condena al imputado al 
pago de las costas penales del presente proceso; CUARTO: En virtud de las 
disposiciones contenidas en el artículo 341 del Código Procesal Penal, suspende 
la totalidad de la pena impuesta, a excepción del pago de la multa, bajo las 
siguientes condiciones: 1) Abstenerse de tomar bebidas alcohólicas mientras con-
duce vehículo de motor; y b) Abstenerse de de conducir vehículo de motor fuera del 
trabajo. Haciendo la observación de que en caso de incumplimiento se procederá 
a la ejecución de la totalidad de la pena impuesta. En cuanto al aspecto civil: 
PRIMERO: Declara regular y válida en cuanto a la forma la constitución en 
partes querellantes y actores civiles intentada por la señora Rossimel Estefhani 
Lebrón, en calidad de madre de los menores de edad procreado por el señor 
José Maximino Flores, hoy fallecido, por órgano de su abogado constituido y 
apoderado especial Lic. Allende Joel Rosario Tejada, en contra del imputado 
Máximo Rafael Contreras Acosta, por su hecho personal y como persona ci-
vilmente responsable, por haber sido hecha en tiempo hábil y conforme a las 
disposiciones de las normas procesales que rigen en esta materia; SEGUNDO: 
En cuanto al fondo, acoge dicha constitución en actor civil y en consecuencia, se 
condena al imputado, en su indicada calidad, al pago de una indemnización as-
cendente a la suma de Dos Millones de Pesos (RD$2,000,000.00), de manera 
conjunta, a favor y en provecho de la señora Rossimel Estethani Lebrón y de sus 
hijos menores de edad Rossy Esteysi, José Ronad, Randy José y Roy Armando, 
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como justa reparación por los daños morales sufridos por éstos como consecuencia 
del accidente objeto del presente proceso; TERCERO: Declara la presente 
sentencia común y oponible, en el aspecto civil, a la compañía de seguros: La 
Monumental de Seguros, C. por A., en su calidad de entidad aseguradora del 
vehículo envuelto en el accidente de que se trata, hasta el límite de su cobertura 
y en aplicación de la disposiciones legales vigentes; CUARTO: Condena al 
imputado Máximo Rafael Contreras Acosta, al pago de las costas civiles en 
provecho del Lic. Allende Joel Rosario Tejada, quien afirma haberlas avanzado 
en su totalidad; QUINTO: La presente decisión es susceptible del recurso de 
apelación en un plazo de diez días a partir de su notificación, en virtud de las 
disposiciones de los artículos 416 y 418 del Código Procesal Penal”;

No conformes con la misma, el imputado y la compañía asegu-
radora, Máximo Rafael Contreras Acosta, y seguros La Monumen-
tal de Seguros, S. A., interpusieron recurso de apelación, siendo 
apoderada a tales fines la Cámara Penal de la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de La Vega, la cual dictó sentencia el 
14 de marzo de 2011, siendo su dispositivo: “PRIMERO: Rechaza 
el recurso de apelación interpuesto por el Lic. Yarni José Francisco Aquino 
Canela, quien actúa en representación del imputado Máximo Rafael Contreras 
Acosta, y seguros La Monumental, C. por A., en contra de la sentencia núm. 
026/2010 de fecha doce (12) del mes de noviembre del dos mil diez (2010), 
dictada por el Juzgado Especial de Tránsito, Grupo núm. III Distrito Judicial 
provincia Monseñor Nouel, por los motivos expuestos precedentemente; SE-
GUNDO: Declara con lugar el recurso de apelación interpuesto por el Lic. 
José María Hernández Martínez, quien actúa en representación del imputado 
Máximo Rafael Contreras Acosta, en contra de la sentencia núm. 026/2010 
de fecha doce (12) del mes de noviembre del año dos mil diez (2010), dictada 
por el Juzgado Especial de Tránsito, Grupo núm. III Distrito Judicial provincia 
Monseñor Nouel; en consecuencia, sobre la base de los hechos fijados por la 
sentencia recurrida modifica del dispositivo de la misma, el numeral segundo del 
aspecto civil, únicamente en cuanto al monto de la indemnización, para que en 
lo adelante el imputado Máximo Rafael Contreras Acosta, figure condenado al 
pago de la suma de Un Millón Ochocientos Mil Pesos (RD$1.800.000.00), a 
favor de la actora civil, por ser esta una suma más justa, equitativa y razonable, 
por los daños y perjuicios experimentados en ocasión del accidente de tránsito que 
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nos ocupa. Confirma todos los demás aspectos de la sentencia; TERCERO: 
Condena al recurrente Máximo Rafael Contreras Acosta, al pago de las costas 
penales y civiles del proceso, distrayendo las últimas a favor del Licdo. Allende 
Rosario Peña, abogado que afirma haberlas avanzado; CUARTO: La lectura 
en audiencia pública de la presente decisión vale notificación para las partes 
debidamente citadas”;

No de acuerdo con dicha decisión, fue interpuesto recurso de 
casación por el Máximo Rafael Contreras Acosta y La Monumental 
Seguros, S. A., ante la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, 
la cual mediante sentencia del 16 de noviembre de 2011, casó la 
decisión para una nueva valoración de los méritos del recurso de 
apelación;

A tales fines, fue apoderada la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de San Francisco de Macorís, como 
tribunal de envío, la cual dictó la sentencia, ahora impugnada, en 
fecha 12 de julio de 2012, siendo su parte dispositiva: “PRIMERO: 
Rechaza el recurso de apelación interpuesto por el ciudadano Máximo Rafael 
Contreras Acosta y la persona moral, La Monumental de Seguros, C. por A., 
a través del Licenciado Yarni José Francisco Aquino Canela, el diez (10) de 
diciembre del dos mil diez (2010) en contra de la Sentencia No. 026/2010, 
pronunciada por el Juzgado de Paz Especial de Tránsito Sala III del Municipio 
de Bonao, Provincia Monseñor Nouel. Y queda confirmada la decisión recurri-
da; SEGUNDO: La lectura de la presente decisión vale notificación para las 
partes presentes y manda que el secretario la comunique”; 

Recurrida ahora en casación la referida sentencia por Máximo 
Rafael Contreras Acosta y La Monumental de Seguros, S. A., Las 
Salas Reunidas de la Suprema Corte de Justicia emitió, en fecha 20 
de junio de 2013, la Resolución No. 2156-2013, mediante la cual, de-
claró admisible dicho recurso, y al mismo tiempo se fijó la audiencia 
sobre el fondo del recurso para el día 31 de julio de 2013; 

Considerando: que los recurrentes, Máximo Rafael Contreras 
Acosta y La Monumental de Seguros, S. A., alegan en su memorial 
de casación, depositado por ante la secretaría de la Corte a-qua, los 
medios siguientes: “Primer Medio: Violación al ordinal 2 del Artículo 
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426 del Código procesal Penal y sentencia de la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de San Francisco de Macorís contraria con 
un fallo anterior de la Suprema Corte de Justicia; Segundo Medio: Vio-
lación al artículo 426, inciso 3 del Código Penal de la República Dominicana; 
Sentencia Manifiestamente infundada; por violación a los artículos 23 y 24 de 
la Ley 76-02y el artículo 69 de la Constitución de la República Dominicana, 
en cuanto a: 1. Falta de motivos, 2. Falta de estatuir, 3. Falta de la Víctima, 
4. Imprecisión de la aplicación de la calificación jurídica en hecho y en derecho, 
5. Manifiesta contradicción en la motivación de la sentencia; Tercer Medio: 
Violación al artículo 426, inciso 3 del Código Penal de la República Domi-
nicana; Sentencia Manifiestamente infundada; por violación e inobservancia al 
artículo 346 de la Ley 76-02, por violación al principio de oralidad; el tribunal 
de primer grado fundamentó su sentencia, en base al contenido de las declara-
ciones de las partes recopiladas en las actas de audiencias; Cuarto Medio: 
Violación al artículo 426, inciso 3 del Código Procesal Penal de la República 
Dominicana; sentencia manifiestamente infundada; por inobservancia y falta 
de aplicación a los artículos 15, 339 de la Ley 76-02; Quinto Medio: 
Violación al artículo 426, inciso 3 del Código Procesal Penal de la República 
Dominicana; sentencia manifiestamente infundada; por inobservancia y erró-
nea aplicación del artículo 172 del Código Procesal Penal; Sexto Medio: 
Violación al artículo 426, inciso 3 del Código Procesal Penal de la República 
Dominicana; sentencia manifiestamente infundada; por inobservancia y errónea 
aplicación de los artículos 401, 402 y 404 del Código Procesal Penal. Sentencia 
que perjudicó al imputado por su propio recurso; Séptimo Medio: Violación 
al artículo 426, inciso 3 del Código Procesal Penal de la República Dominicana; 
errónea aplicación y sentencia manifiestamente infundada en la aplicación de 
los artículos por inobservancia e incorrecta aplicación de los artículos 1382 y 
1383 del Código Civil Dominicano, e imposición de indemnizaciones excesivas”; 
haciendo valer en síntesis que: 

Tanto el tribunal de primer grado, como la Corte a-qua violen-
taron el inciso 2 del artículo 426 del Código Procesal Penal, ya 
que no hicieron una correcta labor de subsunción, es decir, no 
armonizaron de manera correcta los hechos objetos de sindicación 
con el derecho aplicable, aplicando de manera incorrecta uno de 
los requisitos más imprescindibles del referido artículo, como es la 
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determinación precisa y circunstanciada del hecho que el tribunal 
estima acreditado judicialmente y su ratificación de la indemnización 
de RD$2,000,000.00, 

La decisión carece de una motivación adecuada, y sólo contiene 
una simple enumeración cronológica del proceso seguido; 

La decisión de la Corte a-qua se basó en una elemental apreciación 
subjetiva, al margen de la normativa penal y procesal penal vigentes, 
en contradicción además de la decisión de la Suprema Corte de 
Justicia del 11 de noviembre de 2009;

La Corte a-qua no ha dado una motivación suficiente ni razo-
nes justificadas para establecer un monto de RD$2,000,000.00 de 
indemnización;

La decisión impugnada contiene violaciones que tienen conse-
cuencias de carácter constitucional, pues la Corte a-qua se conformó 
con justificar las consideraciones que hiciera el tribunal de primer 
grado, en lugar de analizar en su totalidad el recurso de apelación; 

La Corte a-qua no llegó a dar una respuesta satisfactoria al indica-
do recurso de apelación; no establece cuál fue su criterio sobre los 
medios analizados; 

En ninguna parte de la sentencia impugnada se estableció cuál fue 
la falta cometida por el imputado ni en qué consistió la falta come-
tida por éste; pero tampoco se analizó la conducta de la víctima, y si 
actuar tuvo alguna incidencia en la ocurrencia del accidente de que 
se trata; 

La falta de estatuir de la Corte ha dejado en un desamparo jurídico 
al imputado y al tercero civilmente demandado, ya que ellos ahora 
desconocen las razones por la cual la Corte no les dijo si el accidente 
se originó por falta de la víctima o no; no saben los condenados si 
el giro brusco, temerario e impreciso que hizo el conductor de la 
motocicleta, incidió en la ocurrencia del accidente o no; no saben 
los condenados si la causa que dio origen al desenlace y muerte de la 
víctima, tuvo su origen en la falta del casco protector del motorista, 
ya que los golpes fueron todos en la cabeza; 
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En la sentencia de primer grado se observa que la tribunal a-qua 
para fallar en la forma en que lo hizo, dio como establecido las de-
claraciones ofrecidas por las partes y los testigos, lo que justifica las 
tantas contradicciones que aparecen en la misma, siendo obligación 
de los tribunales de alzada apreciar, observar y corregir cualquier 
situación que tienda violentar el sagrado derecho de defensa del 
imputado; cosa que no hizo la Corte a-qua; 

La decisión fue resultado de las declaraciones del testigo, recogi-
das en las actas de audiencia; lo que implica que el juez no tomó una 
decisión sobre la base de lo que vio y escuchó de las partes, sino de 
lo que copio la secretaria; 

La sentencia de la Corte a-qua perjudicó al imputado, con relación 
al recurso que éste interpusiera anteriormente, ya que no tomó en 
consideración que el monto de la indemnización había sido reducida 
por la corte que conoció del recurso de apelación ; no fue tomado 
en cuenta los medios de derechos invocados, ni siquiera consideró 
la posibilidad de variar la sentencia, en los términos de reducir las 
indemnizaciones tan desproporcionadas, pues se considera que no 
debió existir ninguna pena, ya que la falta fue única y exclusiva del 
conductor de la motocicleta; 

Considerando: que en el caso decidido por la Corte a-qua se 
trataba de un envío ordenado por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia, a consecuencia del recurso de casación interpuesto 
por el imputado y civilmente demandada, Máximo Rafael Contreras 
Acosta; y la compañía aseguradora, La Monumental de Seguros, S. 
A.;

Considerando: que la Corte a-qua para fallar como lo hizo, esta-
bleció de manera motivada, que: “a) Este tribunal de alzada no observa 
que el tribual de primera instancia haya incurrido en error alguno al valorar cada 
uno de los elementos probatorios, pues en base a esta ponderación pudo determinar 
correctamente la participación del imputado en el hecho punible por el cual fue 
juzgado, es así que fija el siguiente hecho punible: 1) que en fecha 7 de agosto del 
2007, alrededor de las 8:30-8:40 horas de la mañana, entre la camioneta mar-
ca Izusu, color azul, placa No. L213721, chasis No. MPATFS77H650262 



180	 Boletín Judicial 1235

conducido por el imputado Máximo Rafael Contreras Acosta, y la motocicleta 
marca Suzuki, color negro, chasis No. L6PAGA1X70828879, conducido 
por el occiso José Máximo Flores, ocurrió un accidente en la autopista Duarte, 
kilómetro 06, la Ceiba, de la ciudad de Bonao; 2) Que el señor José Máximo 
Flores, conducía una motocicleta y recibió un impacto por la parte trasera de la 
misma, por el vehículo conducido por el hoy imputado; 3) Que el impacto fue 
fuerte, lo que provocó que éste volara y cayera encima de la camioneta, chocando 
con el cristal de la misma, provocando prácticamente de manera instantánea la 
muerte del señor José Máximo Flores; 4) Que el conductor no pudo ejercer el 
debido dominio del vehículo que conducía, a los fines de detenerse y evitar el acci-
dente de marras; 5) Que el fallecido convivía con la señora Rossimel Esthefany 
Lebrón, y había procreado cuatro hijos que dependían de él. Que los hechos así 
determinados por el juzgador fueron calificados de acciones típicas previstas y 
sancionadas en los artículos 49, numeral 1, 61 ordinal a y c de la Ley No. 241 
sobre Tránsito de Vehículos de Motor, modificada por la ley 114 del 1999; Que 
el procedimiento así llevado en contra del imputado no presenta violaciones a las 
reglas de la sana crítica y no vislumbra la vulneración del debido proceso de ley, 
conforme disponen los artículos 333 y 334 del Código Procesal Penal y 69 de la 
Constitución de la República;

b) No se ha podido observar que el juzgador haya cometido el error atribuido 
a él, pues ha analizado tres componentes básicos para determinar la responsabi-
lidad civil de una persona en ocasión del conocimiento de un procedimiento penal, 
que en efecto el hecho punible endilgado a la persona del imputado ha sido bien 
determinado, derivando consecuencias penales pues en este caso se trata de una 
responsabilidad que tiene su origen en una violación a la ley penal, la cual inde-
pendientemente de las sanciones penales tiene que producir una reparación por 
los daños materiales, físicos y morales que la víctima haya recibido a consecuencia 
de tal acción típica, pero más aún el juzgador determinó una falta generada por 
el imputado al impactar por la parte trasera al occiso, mientras conducía su 
vehículo de motor en la forma plasmada en el considerando numero tres de la 
presente decisión que tiene como fuente literal la sentencia recurrida, presenta en 
igual sentido un perjuicio, es decir el daño recibido por la víctima del accidente 
en cuestión quien respondía en vida al nombre José Máximo Flores, daño que 
provocó el fallecimiento del citado ciudadano, deceso demostrado a través del certi-
ficado médico legal emitido a esos fines, y por último la relación de causa a efecto 
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entre la falta cometida por el imputado y el perjuicio recibido por la víctima, es 
decir la falta de precaución del imputado al conducir su vehículo ocasionó que 
éste se estrellara en la parte trasera de la motocicleta conducida por la victima, 
ocasionándole la muerte; que sobre este aspecto la compañera consensual de la 
víctima Rossymel Estephany Lebrón, en su calidad de conviviente de la víctima 
y madre de los menores procreados por ella con el occiso, les corresponde recibir 
una compensación económica del daño ocasionado por el imputado a ellos como 
consecuencia del accidente provocado por él y que le quitó la vida a su deudo, 
despojándolos así de la compañía del proveedor, de su padre, del compañero 
sentimental del ciudadano sujeto de derecho y obligaciones para con su familia y 
la sociedad, es importante acotar que la formación del ser humano en el vientre 
materno es cuantiosa, la vida es el don más preciado en el ser humano que es 
invaluable en sí misma y de que es deber del Estado de Derecho Social y Demo-
crático que rige la Nación a través de los Tribunales de la República velar por el 
eficaz desarrollo de la familia de aquella persona que ha fallecido a consecuencia 
de una falta cometida por un ciudadano en perjuicio de otro ciudadano; tal como 
ha ocurrido en el caso de la presente contestación y en ese sentido la indemniza-
ción acordada por el Juzgado de la Primera Instancia en contra del imputado no 
es desproporcional ni irracional, sino que por el contrario, reafirma el principio 
de de justicia al propiciar una vida económica digna a los familiares de quien en 
vida se llamara José Maximino Flores, conforme disponen los artículos 10 del 
Código Penal y 1382 y 1384 del Código Civil de la República Dominicana”; 

Considerando: que lo transcrito precedentemente pone de ma-
nifiesto que la Corte a-qua se ajustó al mandato de la sentencia de 
envío de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, haciendo 
un razonamiento adecuado y ajustado al derecho; y contrariamente 
a lo sostenido por los recurrentes, en cuanto a la falta de motivos, la 
Corte a-qua actuó en apego a la ley y el debido proceso; sin embargo, 
no tomó en consideración que la indemnización, a favor de Rossi-
mel Estethani Lebrón y de sus hijos menores de edad Rossy Esteysi, 
José Ronad, Randy José y Roy Armando fue reducida por la corte 
que conoció del recurso apelación a Un Millón Ochocientos Mil de 
Pesos (RD$1,800,000.00); aspecto de la sentencia que no fue poste-
riormente recurrido; por lo que no podía, actuando como tribunal 
de envío, confirmar la sentencia de primer grado, la cual imponía 
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de Casación; conocieron del recurso de casación de que se trata, 
reservándose el fallo para dictar sentencia en fecha posterior; 

Considerando: que en fecha veintiséis (26) de septiembre de 
2013, el Magistrado Mariano Germán Mejía, Presidente de la Su-
prema Corte de Justicia, dictó auto por medio del cual se llama a sí 
mismo, y a los magistrados Martha Olga García Santamaría, Sara I. 
Henriquez Marín, José Alberto Cruceta Almanzar, Alejandro Adol-
fo Moscoso Segarra y Juan Hirohito Reyes Cruz, para integrar Las 
Salas Reunidas en la deliberación y fallo del recurso de casación de 
que se trata, de conformidad con la Ley No. 684 de 1934;

Considerando: que del examen de la sentencia impugnada y los 
documentos a que ella se refiere resultan como hechos constantes 
que: 

Con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 6 de agosto 
de 2007 en la carretera Santiago Rodríguez–Mao, entre el camión 
marca Daihatsu, conducido por Héctor Manuel Pichardo Alonzo, 
propiedad de Industria Vegana, C. por A., (INDUVECA) y la mo-
tocicleta conducida por Félix María Vásquez, resultando este último 
con golpes y heridas que la causaron la muerte, fue apoderado el 
Juzgado de Paz del Municipio de Mao, Valverde, el cual dictó auto 
de apertura a juicio el 15 de mayo de 2008;

Para el conocimiento del fondo del asunto fue apoderado el Juz-
gado de Paz del Municipio de Esperanza, el cual dictó su sentencia 
en fecha 23 de abril de 2009, cuyo dispositivo reza: “PRIMERO: 
Declara al señor Héctor Manuel Pichardo Alonzo, dominicano, mayor de edad, 
soltero, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-14655975-
8 (Sic), empresario, domiciliado y residente en la calle Primera, apartamento 
3-7, de la ciudad de Santiago (Sic), responsable de conducción descuidada e 
imprudente y despreciando los bienes y la vida del señor Félix María Vásquez, 
y del Estado Dominicano; SEGUNDO: Dicta sentencia condenatoria contra 
el señor Héctor Manuel Pichardo Alonzo, por violación a las disposiciones 
de los artículos 49, numeral 1; 61 y 65 de la Ley 241, sobre Tránsito de 
Vehículos de Motor, modificada por la Ley 114-99; en consecuencia, lo con-
dena al pago de una multa por la suma de Ocho Mil Pesos (RD$8,000.00), 
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más la suspensión de la licencia de conducir por un período de dos (2) años; 
TERCERO: Condena al señor Héctor Manuel Pichardo Alonzo, al pago 
de las costas penales; CUARTO: Condena al señor Héctor Manuel Pichardo 
Alonzo, conjunta y solidariamente con la empresa Induveca, S. A., al pago de 
una indemnización ascendente a Tres Millones de Pesos (RD$3,000,000.00), 
a favor de la señora Segunda Cirila Peralta Espinal, en su calidad de esposa 
del occiso; y la suma de Dos Millones de Pesos (RD$2,000,000.00), a favor de 
la menor María Estrella, hija del occiso, representada por la señora María del 
Carmen Taveras Peña, por entenderla justa y proporcional al daño sufrido por 
las víctimas; QUINTO: Condena al señor Héctor Manuel Pichardo Alonzo, 
al pago de las costas civiles a favor del abogado concluyente, por parte del actor 
civil, quien afirma estarla avanzando en su totalidad; SEXTO: Fija la lectura 
íntegra de la presente sentencia para el día jueves 30 de abril del año 2009, a 
las nueve (9:00) horas de la mañana; SÉPTIMO: La presente decisión vale 
notificación para las partes presentes y representadas, la cual se hace efectiva con 
la entrega de la misma.”; 

Con motivo del recurso de alzada interpuesto intervino la sen-
tencia dictada por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de Santiago el 25 de agosto de 2010, y su 
dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: En cuanto a la forma, ratifica 
la regularidad del recurso de apelación interpuesto siendo las 2:35 a. m. del día 
catorce (14) del mes de mayo del año dos mil nueve (2009), por el imputado 
Héctor Manuel Alonzo, y la compañía Industria Vegana, C. por A. (Indu-
veca), a través de la licenciada Diandra B. Ramírez Mesón, en contra de la 
sentencia núm. 63 de fecha 23 del mes de abril del año dos mil nueve (2009), 
dictada por el Juzgado de Paz del Municipio de Esperanza; SEGUNDO: 
En cuanto al fondo, declara con lugar el recurso de apelación y acoge como motivo 
válido la violación a la ley por inobservancia o errónea aplicación de una norma 
jurídica, en virtud del artículo 417.4 del Código Procesal Penal e inobservancia 
de los artículos 1382 y 1383 del Código Civil Dominicano; en consecuencia, 
y tomando en consideración el artículo 422 (2.1) del Código Procesal Penal, 
dicta directamente la sentencia del caso, sobre la base de las comprobaciones de 
hecho ya fijadas por la sentencia recurrida; TERCERO: Declara regular y 
válida en la forma la acción civil incoada por los actores civiles Segunda Cirila 
Peralta Espinal, y la menor María Estrella, representada por la señora María 
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del Carmen Taveras Peña, por haber sido hecha conforme a la ley; CUARTO: 
En cuanto al fondo, condena al imputado Héctor Manuel Pichardo Alonzo y 
la empresa Induveca, S. A., de manera conjunta y solidaria al pago de una in-
demnización de Un Millón de Pesos (RD$1,000,000.00), a favor de Segunda 
Cirila Peralta Espinal, y Un Millón de Pesos (RD$1,000,000.00), a favor 
de la menor María Estrella, representada por la señora María del Carmen 
Taveras Peña, ya que se trata de un daño moral intangible, y el referido monto 
no es exorbitante ni irrisorio; QUINTO: Confirma los demás aspecto de la 
sentencia impugnada; SEXTO: Compensa las costas.”; 

No conformes con esta decisión, interpusieron recurso de casa-
ción el imputado y civilmente responsable y la tercera civilmente 
responsable, ante la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, la 
cual mediante sentencia del 23 de febrero de 2011, casó la decisión 
impugnada, únicamente en el aspecto civil, y ordenó el envío del 
proceso por ante la Cámara Penal de la Corte de Apelación del De-
partamento Judicial de San Francisco de Macorís, a fin de que reali-
zara una nueva valoración del recurso de apelación en ese aspecto; 

Apoderada la Corte a-qua, dictó la sentencia, ahora impugnada, 
en fecha 8 de diciembre de 2011, mediante la cual decidió: “Pri-
mero: Declara con lugar el recurso de apelación incoado por los recurrentes 
Hector Manuel Pichardo Alonzo e Industria Vegana (INDUVECA), C x 
A., revoca la sentencia No.63/09 de fecha 23 de abril del año 2009, y en uso 
de las facultades conferidas por el artículo 422.2.1 del Código Procesal Penal; 
Segundo: Condena al ciudadano Hector Manuel Pichardo Alonzo, al pago 
de una indemnización ascendente a Un Millón de Pesos (1,000,000.00) a la 
señora Segunda Cirila Peralta Espinal, en su calidad de esposa del occiso, y la 
suma de Un Millón de Pesos (1,000,000.00) a favor de la menor María Estre-
lla, hija del occiso, representada por la señora María del Carmen Taveras Peña, 
por entender justa y proporcional al daño sufrido por las víctimas; Tercero: 
Condena al señor Hector Manuel Pichardo Alonzo, al pago de las costas civiles 
a favor del abogado concluyente, por parte del actor civil, quien afirma estarla 
avanzando en su totalidad; Cuarto: La presente decisión vale notificación para 
las partes presentes y representadas, la cual se hace efectiva con la entrega de la 
misma.”;
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Recurrida ahora en casación la referida sentencia por el impu-
tado Hector Manuel Pichardo Alonzo, y por la tercera civilmente 
demandada, Industria Vegana, C. por A., (INDUVECA), Las Salas 
Reunidas de la Suprema Corte de Justicia emitieron, en fecha 23 
de mayo de 2013, la Resolución No. 2013-1890, mediante la cual, 
declararon admisible dicho recurso, y fijaron la audiencia para el día 
3 de julio de 2013; fecha esta última en la cual fue conocido el fondo 
del recurso de casación que es objeto de fallo por esta sentencia; 

Considerando: que los recurrentes, Héctor Manuel Alonzo y la 
compañía Industria Vegana, C. por A., (INDUVECA), mediante 
su memorial de casación, depositado el 26 de marzo de 2012 por 
ante la secretaría de la Corte a-qua, alegan los medios siguientes: 
“Primer Medio: Falta e inobservancia de las disposiciones contenidas en los 
artículos 44, 45, 281 del Código Procesal Penal; Segundo Medio: Falta de 
motivación en la sentencia”; haciendo valer, en síntesis, que: 

Los honorables Magistrados no observaron el acuerdo al cual 
habían llegado las partes, el cual fue depositado mediante instancia 
de fecha 21 del mes de julio del 2011, en el cual se desinteresa a la 
parte querellante constituida en actor civil de pretensiones indemni-
zatorias, y siendo así suplida, estando satisfechas las partes, la acción 
debió ser declarada extinguida; 

Que en ese mismo tenor, el Ministerio Público no se opuso a la 
solicitud hecha por la defensa, de que el Tribunal a-quo declarara la 
extinción del proceso, sino que lo dejó a la soberana apreciación de 
los jueces, quienes no se pronunciaron al respecto en la sentencia 
recurrida;

La sentencia no está motivada, pues habiendo sido depositado el 
acuerdo suscrito entre las partes, el cual pone fin al procedimiento, 
los jueces no lo observaron ni se refirieron al mismo;

Que la parte querellante no compareció a audiencia, no obstante 
estar debidamente citada, por no tener más interés sobre el expedien-
te, y sin embargo los jueces dictaron sentencia condenatoria y pago 
de una indemnización sin las partes habérsela solicitado, asimismo 
condenan al pago de las costas civiles del procedimiento, sin haber 
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abogado que se la solicitara, pues la parte querellante, en este caso 
recurrida, no estuvo presente;

El Tribunal a-quo no consideró antes de fallar como lo hizo, que 
ya el daño solicitado por las víctimas había sido reparado y así fue 
reconocido por las víctimas y querellantes quienes estuvieron de 
acuerdo, lo cual fue plasmado mediante acuerdo legalizado por un 
Notario Público;

Los jueces en la sentencia recurrida no demuestran en sus mo-
tivaciones en que se basaban o en qué consistió la imprudencia, la 
torpeza, la negligencia, la inadvertencia del conductor, limitándose 
única y exclusivamente a enunciar las faltas sin demostrarlas;

Tampoco motivan cual fue la fundamentación y las pruebas o 
motivaciones a tomar en cuenta para fallar como lo hicieron, más 
aun, habiendo un acuerdo suscrito entre las partes, el cual nadie 
impugnó; 

Considerando: que la Corte a-que, para fallar como lo hizo, y 
declarar la culpabilidad del imputado, estableció entre sus moti-
vaciones que: “1. Se trata de un recurso de apelación incoado en 
fecha 14-5-2009, por la Licda. Diandra B. Ramírez Mezón, quien 
actúa en representación del imputado Héctor Manuel Pichardo, y la 
compañía Industria Vegana, C. x A., contra la sentencio No. 63-09, 
de fecha 23-4-2009, dictada por el Juzgado de Paz del Municipio de 
Esperanza, Provincia Valverde Mao; 

2. En el dispositivo en el ordinal 3ero. del recurso de casación en 
cuestión, la Suprema Corte declara parcialmente con lugar el recurso 
de apelación en cuestión solo en el aspecto civil y casa la referida 
decisión solamente en lo que respecta al monto indemnizatorio 
impuesto y ordena el envío del asunto por ante la Cámara Penal de 
la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, a los fines de la 
realización de una nueva valoración del recurso de apelación en el 
aspecto indicado y cuarto compensa las costas; 

3. Como se dijo precedentemente, los jueces de esta Corte sólo 
están apoderados del aspecto civil, pues, el aspecto penal adquirió 
la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada. Así las cosas, los 
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magistrados luego de ponderar el escrito de apelación y examinar la 
sentencia del Juzgado de Paz del Municipio de Esperanza, marcada 
con el No. 63, de fecha 23 de Abril del 2009, en donde se condena 
al señor Héctor Manuel Pichardo Alonzo, conjunta y solidariamente 
con la empresa Induveca, C. x A., al pago de una indemnización 
ascendente a Tres Millones de Pesos (RD$3,000,000.00) a la señora 
Segunda Cirila Peralta Espinal, en su calidad de esposa del occiso, 
y la suma de Dos Millones de Pesos (RD$2,000,000.00), a favor de 
la menor María Estrella, hija del occiso, representada por la señora 
María del Carmen Taveras Peña, por entender justa y proporcional 
al daño sufrido por las víctimas. Que ante tal situación como se dijo 
anteriormente los magistrados de la Corte han establecido que dicha 
condenación civil en la forma señalada resulta desproporcional no 
sólo persé sino porque dicho tribunal de la jurisdicción de origen no 
da explicaciones, y como ha plasmado reiteradamente la Suprema 
Corte de Justicia, si bien es cierto que los jueces del fondo tienen 
poder discrecional para condenar en daños y perjuicios, ese poder 
discrecional no es absoluto, pues de ser así conllevaría en principio 
arbitrariedad y en el caso ocurrente es criterio de los magistrados de 
esta Corte que dicha condenación resulta desproporcional, pues in-
dependientemente de que se trató de un hecho donde hay un muerto, 
a la luz de la realidad la misma como se señaló no resulta racional, es 
por tal razón que en este sentido estima el recurso cuestión”;

Considerando: que en el caso decidido por la Corte a-qua se 
trataba de un envío limitado al aspecto civil, en razón de lo ordenado 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia a consecuencia 
del recurso de casación interpuesto por los ahora recurrentes, Héc-
tor Manuel Alonzo, y la compañía Industria Vegana, C. por A., (IN-
DUVECA), siendo éstos condenados a pagar la suma de Un Millón 
de Pesos (RD$1,000.000.00) de indemnización a favor de Segunda 
Cirila Peralta Espinal, y Un Millón de Pesos (RD$1,000,000.00), a 
favor de la menor María Estrella, representada por la señora María 
del Carmen Taveras Peña;

Considerando: que corresponde a los jueces que conocen de 
la causa establecer la existencia o la inexistencia de los hechos del 
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caso, así como las circunstancias que lo rodean, debiendo además 
apreciarlos y calificarlos en base a las pruebas aportadas, así como a 
exponer las consecuencias legales se derivan de los mismos, debien-
do dar una respuesta a cada uno de dichos medios, y una motivación 
adecuada al fallo para permitir a la Suprema Corte de Justicia juzgar 
si la ley ha sido o no ha sido correctamente aplicada; 
Considerando: que de las consideraciones anteriores y vistas las 

motivaciones en que la Corte a-qua se fundamentó para fallar como 
hizo, resulta que dicha corte ha incurrido en una falta de fundamen-
tación, al no ofrecer las motivaciones pertinentes y necesarias que 
justificaran su decisión, careciendo la sentencia de motivos, especí-
ficamente en lo invocado por los recurrentes, ya que no respondió 
los alegatos relativos al acuerdo al que las partes habían arribado; 
en consecuencia, procede acoger el presente recurso, y por lo tanto 
decidir, como al efecto se decide, en el dispositivo de la presente 
sentencia; 
Considerando: que cuando una sentencia es casada por violación 

a normas cuya observancia está a cargo de los jueces las costas pue-
den ser compensadas;

Por tales motivos, La Salas Reunidas de la Suprema Corte de 
Justicia, 

FALLA:
PRIMERO: Declara bueno y válido, en cuanto a la forma, el 

recurso de casación incoado por Héctor Manuel Pichardo Alonzo, y 
la compañía Industria Vegana, C. por A., (INDUVECA), contra la 
sentencia dictada por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de San Francisco de Macorís el 8 de diciem-
bre de 2011, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior del 
presente fallo; SEGUNDO: Declara con lugar, en cuanto al fondo, 
el recurso de casación de que se trata, y casan la sentencia indicada, 
y envían el asunto por ante la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de Montecristi, en atribuciones penales, a fin de que realice 
una nueva valoración del ámbito indicado; TERCERO: Compensa 
las costas; CUARTO: Ordena que la presente decisión sea notifica-
da a las partes.
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Así ha sido hecho y juzgado por Las Salas Reunidas de la Suprema 
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por las mismas, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de 
la República, en su audiencia del veintitrés (23) de octubre de 2013, 
años 170º de la Independencia y 151º de la Restauración.

Firmado: Mariano Germán Mejía, Julio César Castaños Guzmán, 
Miriam C. Germán Brito, Manuel R. Herrera Carbuccia, Edgar Her-
nández Mejía, Martha Olga García Santamaría, Sara I. Henríquez 
Marín, José Alberto Cruceta Almánzar, Fran Euclides Soto Sánchez, 
Alejandro A. Moscoso Segarra, Esther Elisa Agelán Casasnovas, 
Francisco Antonio Jerez Mena, Juan Hirohito Reyes Cruz y Robert 
C. Placencia Álvarez. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año 
en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria 
General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do 
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SENTENCIA DEL 23 DE OCTUBRE DE 2013, NÚM. 15

Sentencia impugnada:	 Segunda Sala de la Corte de Trabajo del 
Distrito Nacional, del 11 de febrero del 2010.

Materia:	 Laboral.	

Recurrente: 	 Corporación del Acueducto y Alcantarillado 
de Santo Domingo (CAASD).

Abogado:	 Lic. Luis Vílchez González.

Recurridos: 	 Jhonny Smith Rodríguez y compartes.

Abogado:	 Dr. Luis Scheker Ortiz.

SALAS REUNIDAS

Casa/Rechaza 

Audiencia pública del 23 de octubre de 2013.
Preside: Mariano Germán Mejía.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana
En Nombre de la República, Las Salas Reunidas de la Suprema 

Corte de Justicia, dictan en audiencia pública, la sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación contra la sentencia dictada por la Se-
gunda de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 11 de febrero 
del 2010, como tribunal de envío, cuyo dispositivo aparece copiado 
más adelante, incoado por la Corporación del Acueducto y Alcanta-
rillado de Santo Domingo (CAASD), institución estatal organizada 
de acuerdo con las leyes de la República, con asiento social en la 
calle Euclides Morillo No. 65, Santo Domingo, D. N., debidamente 
representada por el Ing. Ramón Rivas, dominicano, mayor de edad, 
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cédula de identidad y electoral No. 001-0134520-5, domiciliado y 
residente en esta ciudad de Santo Domingo;

Oído: al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído: al Lic. Luis Vilchéz González, abogado de la recurrente 
Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo 
(CAASD), en la lectura de sus conclusiones;

Oído: al Dr. Luis Scheker Ortiz, abogado de los recurridos Johnny 
Smith Rodríguez, Inés M. Paulino Reyes, Danilo Recio Alcántara y 
Andrés A. Hernández C., en la lectura de sus conclusiones;

Visto: el memorial de casación depositado el 7 de mayo del 2010, 
en la Secretaría de la Corte A-qua, mediante el cual la recurrente 
Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo 
(CAASD), interpuso su recurso de casación, por intermedio de sus 
abogados los Licdos. Luis Vilchés González, Luis Manuel Vilchéz 
Bournigal, Fabián Lorenzo Montilla y Juan Francisco Suárez;

Visto: el memorial de defensa depositado el 24 de mayo del 2010, 
en la Secretaría de esta Suprema Corte de Justicia, a cargo del Dr. 
Luis Scheker Ortiz, quien actúa a nombre y representación de los 
recurridos;

Vista: la Ley No. 25-91 del 15 de octubre de 1991, Orgánica de la 
Suprema Corte de Justicia, modificada por la Ley No. 156 de 1997; 

Las Salas Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, por tratarse 
de un segundo recurso de casación sobre el mismo punto, de con-
formidad con lo que dispone el artículo 15 de la Ley No. 25-91 del 
15 de octubre de 1991, Orgánica de la Suprema Corte de Justicia, 
modificada por la Ley No. 156 de 1997, en audiencia pública del 19 
de enero del 2011, estando presentes los jueces: Rafael Luciano Pi-
chardo, Eglys Margarita Esmurdoc, Hugo Álvarez Valencia, Enilda 
Reyes Pérez, Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suarez, 
Víctor José Castellanos Estrella, Ana Rosa Bergés Dreyfous, Edgar 
Hernández Mejía, Pedro Romero Confesor, José E. Hernández 
Machado e Ignacio Camacho, juez de la Tercera Sala de la Cámara 
Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, asistidos de 
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la Secretaria General y vistos los textos legales invocados por el 
recurrente, así como los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, y después de haber deliberado los jueces 
signatarios de este fallo;

Visto: el auto dictado el 25 de septiembre de 2013, por el magis-
trado Mariano Germán Mejía, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo y en su indicada calidad 
a los magistrados Julio César Castaños Guzmán, Miriam C. Germán 
Brito, Manuel Ramón Herrera Carbuccia, Martha Olga García San-
tamaría, Sara I. Henríquez Marín, José Alberto Cruceta Almánzar, 
Frank Euclides Soto Sánchez, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, 
Esther Elisa Agelán Casasnovas, Francisco Antonio Jerez Mena, 
Juan Hirohito Reyes Cruz, Robert C. Placencia Alvarez y Francisco 
Antonio Ortega Polanco, Jueces de esta Corte, para integrar Las 
Salas Reunidas en la deliberación y fallo del recurso de casación de 
que se trata, de conformidad con la Ley No. 684 de 1934 y la 926 
de 1935;

Considerando: que en la sentencia impugnada y en los documen-
tos a que ella se refiere son hechos constantes los siguientes:

1) Con motivo de la demanda laboral interpuesta por los ahora 
recurridos, Jhonny Smith Rodríguez, Inés M. Paulino Reyes, Andrés 
A. Hernández y Danilo Recio Alcántara, contra la actual recurrente, 
Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo 
(CAASD), la Cuarta Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Na-
cional dictó, el 31 de mayo de 2005, una sentencia con el siguiente 
dispositivo: “Primero: Se declara resuelto el contrato de trabajo que existía 
entre los demandantes Ing. Jhonny Smith Rodríguez, Ing. Inés M. Paulino 
Reyes, Ing. Danilo Recio Alcántara y Ing. Andrés A. Hernández C., y la 
parte demandada Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Do-
mingo (CAASD), por causa de dimisión justificada y con responsabilidad para 
la demandada, por los motivos expuestos; Segundo: Se condena a la parte 
demandada Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo 
(CAASD), a pagarle a los demandantes, los valores siguientes al Ing. Jhon-
ny Smith Rodríguez: 28 días de salario ordinario por concepto de preaviso, 
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ascendentes a la suma de Cuarenta y Un Mil Ciento Veinticuatro Pesos con 
72/100 (RD$41,124.72); 190 días de salario ordinario por concepto de au-
xilio de cesantía, ascendentes a la cantidad de Doscientos Setenta y Nueve Mil 
Sesenta Pesos con 60/100 (RD$279,060.60); 18 días de salario ordinario por 
concepto de vacaciones, ascendentes a la suma de Veintiséis Mil Cuatrocientos 
Treinta y Siete Pesos con 32/100 (RD$26,437.32); la cantidad de Dos Mil 
Novecientos Dieciséis Pesos con 67/100 (RD$2,916.67) correspondiente al 
salario de Navidad; más el valor de Ochenta y Ocho Mil Ciento Veinticuatro 
Pesos Oro con 40/100 (RD$88,124.40) por concepto de dos (2) meses de sala-
rio, por aplicación de los artículos 101 y 95, ordinal 3ro. del Código de Trabajo; 
para un total de Cuatrocientos Cuarenta y Siete Mil Seiscientos Sesenta y Tres 
Pesos Oro con 71/00 (RD$447,663.71); todo en base a un salario mensual 
de Treinta y Cinco Mil Pesos Oro Dominicanos (RD$35,000.00) y un tiempo 
laborado de ocho (8) años y cuatro (4) meses; Ing. Inés M. Paulino Reyes, 28 
días de salario ordinario por concepto de preaviso, ascendentes a la suma de 
Cuarenta y Un Mil Ciento Veinticuatro Pesos con 72/100 (RD$41,124.72); 
312 días de salario ordinario por concepto de auxilio de cesantía, ascendentes 
a la cantidad de Cuatrocientos Cincuenta y Ocho Mil Doscientos Cuarenta y 
Seis Pesos con 88/100 (RD$458,246.88); 18 días de salario ordinario por 
concepto de vacaciones, ascendentes a la suma de Veintiséis Mil Cuatrocientos 
Treinta y Siete Pesos con 32/100 (RD$26,437.32); la cantidad de Dos Mil 
Novecientos Dieciséis Pesos con 67/100 (RD$2,916.67) correspondiente al 
salario de Navidad; más el valor de Ochenta y Ocho Mil Ciento Veinticuatro 
Pesos Oro con 40/100 (RD$88,124.40) por concepto de dos (2) meses de 
salario por aplicación de los artículos 101 y 95, ordinal 3ro. del Código de 
Trabajo; para un total de Seiscientos Dieciséis Mil Ochocientos Cuarenta y 
Nueve Pesos Oro con 99/00 (RD$616,849.99); todo en base a un salario 
mensual de Treinta y Cinco Mil Pesos Oro Dominicanos (RD$35,000.00) y 
un tiempo laborado de ocho (13) años y cuatro (11) meses; Ing. Danilo Recio 
Alcántara: 28 días de salario ordinario por concepto de preaviso, ascendentes 
a la suma de Cuarenta y Un Mil Ciento Veinticuatro Pesos con 72/100 
(RD$41,124.72); 207 días de salario ordinario por concepto de auxilio de 
cesantía, ascendentes a la cantidad de Trescientos Cuatro Mil Veintinueve Pesos 
con 18/100 (RD$304,029.18); 18 días de salario ordinario por concepto 
de vacaciones, ascendentes a la suma de Veintiséis Mil Cuatrocientos Treinta 
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y Siete Pesos con 32/100 (RD$26,437.32); la cantidad de Dos Mil Nove-
cientos Dieciséis Pesos con 67/100 (RD$2,916.67) correspondiente al salario 
de Navidad; más el valor de Ochenta y Ocho Mil Ciento Veinticuatro Pesos 
Oro con 40/100 (RD$88,124.40) por concepto de dos (2) meses de salario 
por aplicación de los artículos 101 y 95, ordinal 3ro. del Código de Trabajo; 
para un total de Cuatrocientos Sesenta y Dos Mil Seiscientos Treinta y Dos 
Pesos con 29/100 (RD$462,632.29); todo en base a un salario mensual de 
Treinta y Cinco Mil Pesos Oro Dominicanos (RD$35,000.00) y un tiempo 
laborado de ocho (9) años y cuatro (2) meses; Ing. Andrés A. Hernández C.: 
28 días de salario ordinario por concepto de preaviso, ascendentes a la suma de 
Cuarenta y Un Mil Ciento Veinticuatro Pesos con 72/100 (RD$41,124.72); 
190 días de salario ordinario por concepto de auxilio de cesantía, ascendentes 
a la cantidad de Doscientos Setenta y Nueve Mil Sesenta Pesos con 60/100 
(RD$279,060.60); 18 días de salario ordinario por concepto de vacaciones, 
ascendentes a la suma de Veintiséis Mil Cuatrocientos Treinta y Siete Pesos 
con 32/100 (RD$26,437.32); la cantidad de Dos Mil Novecientos Dieciséis 
Pesos con 67/100 (RD$2,916.67) correspondiente al salario de Navidad; más 
el valor de Ochenta y Ocho Mil Ciento Veinticuatro Pesos Oro con 40/100 
(RD$88,124.40) por concepto de dos (2) meses de salario por aplicación de 
los artículos 101 y 95, ordinal 3ro. del Código de Trabajo; para un total de 
Cuatrocientos Cuarenta y Siete Mil Seiscientos Sesenta y Tres Pesos Oro con 
71/00 (RD$447,663.71); todo en base a un salario mensual de Treinta y 
Cinco Mil Pesos Oro Dominicanos (RD$35,000.00) y un tiempo laborado de 
ocho (8) años y cuatro (4) meses; Tercero: Se condena a la parte demandada 
Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD) a 
pagarle a la parte demandante Ing. Jhonny Smith Rodríguez, Ing. Inés M. Pau-
lino Reyes, Ing. Danilo Recio Alcántara y el Ing. Andrés A. Hernández C., 
la suma de RD$35,000.00 (Treinta y Cinco Mil Pesos Oro) para cada uno de 
los demandantes, por concepto de un mes de salario dejado de pagar; Cuarto: 
Se comisiona al ministerial Ramón Castro Faña, Alguacil de Estrados de esta 
Cuarta Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, para notificar la 
presente sentencia; Quinto: Se condena a la parte demandada Corporación 
del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD), al pago de las 
costas del procedimiento, y se ordena su distracción a favor y provecho del Dr. 
Luis Scheker Ortiz, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad”



Sa
la

s R
eu

ni
da

s

Salas reunidas de la Suprema Corte de Justicia	 219

2) Con motivo del recurso de apelación contra dicha decisión, 
intervino la sentencia dictada por la Primera Sala de la Corte de 
Trabajo del Distrito Nacional, el 19 de abril de 2006, y su dispositivo 
es el siguiente: “Primero: En cuanto a la forma se declara regular y válido 
el recurso de apelación promovido en fecha veintidós (22) del mes de junio del 
año dos mil cinco (2005), por la Corporación del Acueducto y Alcantarillado 
de Santo Domingo (CAASD), contra sentencia núm. 205-2005, relativa al 
expediente laboral núm. 05-0832, dictada en fecha treinta y uno (31) del mes de 
mayo del año dos mil cinco (2005), por la Cuarta Sala del Juzgado de Trabajo 
del Distrito Nacional, por haberse hecho de conformidad con la ley; Segundo: 
Pronuncia el defecto contra la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de 
Santo Domingo (CAASD), por falta de comparecer a la audiencia de prueba 
y fondo, no obstante citación legal; Tercero: En cuanto al fondo, declara la 
terminación del contrato de trabajo que ligaba a las partes por la dimisión 
injustificada, de pleno derecho, ejercida por los Sres. Jhonny Smith Rodríguez, 
Inés M. Paulino Reyes, Danilo Recio Alcántara y Andrés A. Hernández C., 
por falta de pruebas de su justa causa, en los términos del voto del artículo 100 
del Código de Trabajo, y consecuentemente, rechaza los términos de la instancia 
de demanda y revoca la sentencia impugnada, en todo cuanto le fuera contrario 
a la presente decisión; Cuarto: Compensa pura y simplemente las costas del 
proceso”;

3) Dicha sentencia fue recurrida en casación, dictando al respecto 
la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia la decisión, del 17 de 
septiembre del 2008, mediante la cual casó la decisión impugnada y 
envió el diferendo por ante la Segunda Sala de la Corte de Trabajo 
del Distrito Nacional;

4) A tales fines fue apoderada la Segunda Sala de la Corte de Tra-
bajo del Distrito Nacional, la cual, actuando como tribunal de envío, 
dictó la sentencia, ahora impugnada, de fecha 11 de febrero de 2010; 
siendo su parte dispositiva la siguiente: “Primero: Declara regular y 
válido en cuanto a la forma el presente recurso de apelación interpuesto por la 
Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD), en 
contra de la sentencia de fecha 31 de mayo del 2005, dictada por la Cuarta Sala 
del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, por haber sido hecho conforme a 
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la ley; Segundo: Rechaza en cuanto al fondo dicho recurso de apelación y en 
consecuencia, confirma en todas sus partes la sentencia impugnada; Tercero: 
Condena a la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo 
(CAASD), al pago de las costas y ordena su distracción a favor del Dr. Luis 
Scheker Ortiz, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando: que la recurrente Corporación del Acueducto y 
Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD), alega en su escrito de 
casación, depositado por ante la Secretaría de la Corte A-qua, los 
siguientes medios: “Primer Medio: Violación de los artículos 51, 54, 
179 y 220 del Código de Trabajo, violación del artículo 69, numeral 10 de 
la Constitución, error grosero, exceso de poder, falta de base legal; Segundo 
Medio: Desnaturalización de los hechos y documentos de la causa, falta de base 
legal, violación a la ley 1498 de 1973 que crea la CAASD y 98 del Código 
de Trabajo, violación de los artículos 40 y 111 de la Constitución, error grosero 
y exceso de poder”;
Considerando: que en el desarrollo de sus dos medios de casa-

ción propuestos, que se examinan en conjunto, por así convenir a la 
mejor solución que se le dará al caso, la recurrente alega en síntesis, 
que: 

La sentencia impugnada debe ser anulada por falta de base legal 
y desnaturalización de los hechos y documentos de la causa, porque 
la Corte A-qua no tomó en consideración que el contrato de trabajo 
y la supuesta dimisión se fundamentaban en la licencia de 12 meses 
o durante ese mismo tiempo de prestación de servicio celebrado 
con una compañía privada, Tahal Consulting, la cual concluyó con 
el pago de las prestaciones laborales, más el pago de la suma de 
RD$35,000.00 mensuales durante 12 meses a los recurridos;

La sentencia recurrida contiene un error grosero al computar esas 
mismas prestaciones laborales a la dimisión unilateral de fecha 31 
de enero del 2004, convertida en justificada por la Corte A-qua, lo 
que conllevó a condenar injustamente a una entidad pública a una 
doble indemnización a favor de los recurridos, quienes estuvieron 
prestando sus servicios en el último año al empleador privado, Tahal 
Consulting; 
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La Corte A-qua en la sentencia impugnada no consideró que el 
contrato de trabajo de los recurridos había terminado por desahucio 
con la empresa Tahal Consulting, lo que excluye la posibilidad de 
que se ejerciera posteriormente la dimisión, que en tal virtud, dicha 
dimisión nunca debió admitirse como justificada por estar amparada 
en una violación a la ley y a la Constitución, independientemente de 
estar afectada por caducidad por haber sido depositada ante las au-
toridades correspondientes después de haber transcurrido el plazo 
de quince días establecido en el artículo 98 del Código de Trabajo;

Considerando: que en sus motivos, la sentencia impugnada 
expresa lo siguiente: “Que como consecuencia del contrato suscrito entre la 
CAASD y la empresa Tahal, la CAASD mediante el antes referido contrato 
le concede al Beneficiario una licencia sin disfrute de sueldo, por un plazo de 
12 meses, contados a partir del dieciséis (16) de febrero del 2004, pudiendo 
renovarse automáticamente si las partes no denuncian antes su recisión, para 
que este desempeñe labores técnicas de ingeniería en la empresa Tahal Consulting 
Engineers, L. T. D., la cual desarrolla con financiamiento del Bank Leumi 
Israel B. M., y el Bank Hapaolin B. M., un programa de optimización y 
mantenimiento del Sistema de abastecimiento de agua potable y alcantarillado 
del Distrito Nacional y la Provincia de Santo Domingo, la referida licencia sin 
disfrute de sueldo está enmarcada en las disposiciones de los artículos 44, 45 y 
46 (capítulo VII, de las Licencias y los permisos) del Reglamento de Personal 
de la CAASD)”;

Considerando: que igualmente la sentencia impugnada consigna: 
“Que de acuerdo con el artículo Primero del Contrato, el beneficiario se com-
promete a dedicar toda su capacidad intelectual y física al desempeño del cargo 
que ocupe en Tahal y asume la obligación cuando concluya el período de licencia 
estipulado de prestar servicio en labores afines a la Corporación por un período 
igual o mayor al tiempo que le fue concedido como licencia, de igual manera la 
CAASD por su parte le garantiza al beneficiario la continuidad de su relación 
de trabajo y le reconocerá por desempeño eficiente al momento de reintegrarse 
de nuevo a la Corporación, un sueldo no inferior al que tenía el cargo que con 
anterioridad venía desempeñando en la Tahal, para ello la CAASD tramitará 
los Formularios de Acción Personal correspondientes a la licencia sin disfrute de 
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sueldo y el de reincorporación al trabajo, los cuales formaran parte integral del 
presente contrato”;

Considerando: que los jueces del fondo son soberanos en la 
apreciación de las pruebas y en la ponderación de los documentos 
aportados al debate, de cuyo examen pueden formar su criterio 
sobre la solución de los casos a su cargo, lo cual escapa salvo desna-
turalización, al control de la casación;

Considerando: que fundamentada en el contrato suscrito en 
fecha 3 de agosto del 2004, entre la recurrente y los recurridos, la 
Corte A-qua pudo llegar a la conclusión, sin que se observe desna-
turalización alguna, de que:

la recurrente concedió una licencia sin disfrute de sueldo por un 
período de doce (12) meses a los recurridos, para que éstos prestaran 
sus servicios a la empresa privada Tahal;

Al finalizar esta licencia se reintegrarían a sus labores habituales 
en la Corporación de Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo 
(CAASD), por un período igual o mayor al tiempo de duración de 
su licencia; 

En el referido contrato se acordó que la recurrente garantizaría a 
los recurridos la continuidad de su relación de trabajo y un sueldo no 
inferior al que hubiera devengado mientras se desempeñaron como 
trabajadores de la empresa Tahal;

Considerando: que la Corte A-qua también pudo comprobar 
por la documentación aportada a los debates, que en fecha 28 de di-
ciembre de 2004, los recurridos comunicaron a la recurrente que se 
reintegraban a sus labores en la CAASD, después de haber finalizado 
su participación en los trabajos ejecutados por la empresa Tahal; y 
que, de igual manera, en fecha 25 de enero del 2005, volvieron a di-
rigir una comunicación a la CAASD para reiterarle su comunicación 
anterior y su disposición de continuar su relación de trabajo con la 
institución y destacar que su asistencia ha sido continua en espera de 
las instrucciones pertinentes;
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Considerando: que bajo el entendido que la recurrente no había 
cumplido con una obligación sustancial de su contrato por el hecho 
de no reintegrarlos a sus labores, los recurridos presentaron su dimi-
sión en fecha 31 de enero de 2005 y la comunicaron el 1º de febrero 
del mismo año a las Autoridades de Trabajo; 

Considerando: que la recurrente sostiene en su escrito de casa-
ción que al momento de presentar la dimisión se encontraba vencido 
el plazo de quince días establecido por el Código de Trabajo para 
ejercer este derecho; sin embargo, ha sido un criterio constante y 
pacífico de esta Corte de Casación, de que en caso de falta conti-
nua el inicio para el ejercicio del derecho, nace cada día mientras se 
mantenga el estado de incumplimiento; por consiguiente, en el caso 
de que se trata, la dimisión podía ser ejercida válidamente mientras 
la empleadora no cumpliera con su obligación de reintegrar a los 
trabajadores a sus labores;

Considerando: que en el caso de que se trata, los trabajadores 
alegaron no haber sido reintegrados a sus labores habituales en la 
ejecución del contrato de trabajo, no obstante haber cesado en su 
licencia; en ese sentido, por ser una obligación sustancial del contra-
to, correspondía al empleador probar el cumplimiento de la misma, 
lo cual no hizo, por lo que se declaró justificada la dimisión de los 
trabajadores recurridos;

Considerando: que en su memorial de casación la recurrente 
alega que la dimisión ejercida por los recurridos es inexistente por-
que habían sido previamente desahuciados y recibidas sus corres-
pondientes prestaciones laborales de manos de la empresa Tahal, 
pero, en base a la documentación que obra en el expediente, la Corte 
A-qua pudo comprobar, sin que se advirtiera desnaturalización algu-
na, que las licencias que fueron concedidas a los recurridos habían 
terminado por la ejecución de la obra puesta a cargo de la Tahal, con 
lo cual finalizaba su prestación de servicio en esta empresa; 

Considerando: que la licencia convenida entre la recurrente y 
los trabajadores es una causa de suspensión del contrato de trabajo, 
según lo dispone el ordinal 1º del artículo 51 del Código de Trabajo; 
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que mientras dure el período de suspensión se interrumpe la ejecu-
ción de las obligaciones de las partes, pero el vínculo jurídico no se 
extingue y por lo tanto, el contrato de trabajo se mantiene vigente, 
como lo dispone el artículo 49 del Código de Trabajo; que, en el 
caso de que se trata, la licencia sin disfrute de sueldo acordada entre 
las partes tenía como finalidad que los trabajadores prestaran sus 
servicios a un tercero, razón por la cual, al término de la misma, 
éstos debieron ser reintegrados a sus labores habituales con la recu-
rrente, lo que no hizo, incurriendo así en una falta a sus obligaciones 
sustanciales, lo cual dio motivo a la dimisión de los recurridos; 

Considerando: que el hecho de éstos haber recibido el pago de 
sus prestaciones laborales por parte del tercero, la empresa privada 
Tahal, a la cual prestaban servicios con el consentimiento de su 
empleador habitual, no les impedía posteriormente recibir las pres-
taciones laborales de parte de la institución recurrente, pues sus con-
tratos de trabajo con ésta no se habían extinguido, ya que solamente 
se encontraban suspendidos mientras duraba la licencia acordada 
para laborar con el tercero; por lo que el alegato de duplicidad de 
prestaciones, como pretende la recurrente, carece de fundamento; 

Considerando: que la recurrente sostiene en su memorial de 
casación que la sentencia impugnada ha violado el artículo 220 del 
Código de Trabajo y el numeral 10 del artículo 69 de la Constitucion, 
que obliga a los jueces a respetar las normas del debido proceso, 
en razón de que la condenó al pago de una indemnización com-
pensadora de vacaciones y de la regalía pascual (sic), no obstante 
encontrarse los recurridos disfrutando una licencia de doce meses; 

Considerando: que aunque se trata de un medio nuevo propues-
to por primera vez en casación, esta Corte debe examinarlo por su 
naturaleza de orden público;

Considerando: que durante la suspensión del contrato de trabajo 
el empleador queda liberado del pago de sus obligaciones y el tra-
bajador privado del pago de su salario y de todos los emolumentos 
que recibe con motivo o en ocasión de su trabajo, con excepción de 
aquellos créditos nacidos antes del comienzo de la suspensión; 
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Considerando: que en el caso de que se trata, es evidente que si 
los recurridos disfrutaron de una licencia por doce meses, resultaba 
improcedente que se condenara a su empleador a pagar la indemni-
zación compensadora de vacaciones de su último año de trabajo y el 
salario de Navidad del año 2004, pues en virtud del mandato de la 
ley, las partes quedan liberadas del cumplimiento de sus respectivas 
obligaciones durante el período de la suspensión del contrato de 
trabajo; período que en el caso se había extendido doce meses, por 
lo que casa, con supresión y sin envío la sentencia recurrida en el 
aspecto de que se trata;

Por tales motivos, La Salas Reunidas de la Suprema Corte de 
Justicia, 

FALLA:
PRIMERO: Rechaza el recurso de casación interpuesto por 

Corporación de Acueductos y Alcantarillados de Santo Domingo 
(CAASD), contra la sentencia dictada por la Segunda Sala de la Cor-
te de Trabajo del Distrito Nacional, el 11 de febrero de 2010, cuyo 
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo; salvo 
lo que se dispone en el Ordinal que sigue; SEGUNDO: Casa dicha 
sentencia con supresión y sin envío, por no quedar nada por juzgar, 
con relación a las condenaciones de vacaciones y Salario de Navidad 
del año 2004; TERCERO: Compensa las costas de procedimiento.

 Así ha sido hecho y juzgado por la Salas Reunidas de la Suprema 
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de 
la República, en su audiencia del veintitrés (23) de octubre de 2013, 
años 170° de la Independencia y 151° de la Restauración.

Firmado: Mariano Germán Mejía, Julio César Castaños Guzmán, 
Miriam C. Germán Brito, Sara I. Henríquez Marín, José Alberto 
Cruceta Almánzar, Fran Euclides Soto Sánchez, Alejandro A. Mos-
coso Segarra, Esther Elisa Agelán Casasnovas, Francisco Antonio 
Jerez Mena, Juan Hirohito Reyes Cruz y Robert C. Placencia Álva-
rez. Grimilda Acosta, Secretaria General.



226	 Boletín Judicial 1235

www.poderjudicial.gob.do

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año 
en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria 
General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do 
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SENTENCIA DEL 30 DE OCTUBRE DE 2013, NÚM. 16

Sentencia impugnada:	 Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación de Santo Domingo, del 15 de 
noviembre de 2012.

Materia:	 Civil.

Recurrente: 	 Maribel de los Ángeles Martínez Mézquita.

Abogados:	 Dr. Jorge Lora Castillo y Lic. Jesús Miguel 
Reynoso.

LAS SALAS REUNIDAS

Casa

Audiencia pública del 30 de octubre de 2013.
Preside: Mariano Germán Mejía.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana 
En Nombre de la República, Las Salas Reunidas de la Suprema 

Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto contra la sentencia 
No. 358, dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo, el 15 
de noviembre de 2012, como tribunal de envío, cuyo dispositivo 
aparece copiado más adelante, incoado por: Maribel de los Ángeles 
Martínez Mézquita, dominicana, mayor de edad, portadora de la 
cédula de identidad y electoral No. 0010530681-5, con elección de 
domicilio en las oficinas de sus abogados constituidos y apoderados 
especiales, el Dr. Jorge Lora Castillo y el Lic. Jesús Miguel Reynoso, 
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dominicanos, mayores de edad, casados, provistos de las cédulas de 
identidad y electorales Nos. 001-0160637-4 y 001-1070225-5, con 
estudio profesional abierto en la calle Centro Olímpico No. 256-B, 
sector El Millón, Distrito Nacional; 

Oído: al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído: el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto: el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 03 de enero de 2013, suscrito por 
el Dr. Jorge Lora Castillo y el Lic. Jesús Miguel Reynoso, abogados de 
la recurrente, Maribel de los Ángeles Martínez Mézquita, en el cual 
se proponen los medios de casación que se indican más adelante; 

Vista: la Resolución de defecto No. 1308-2013, dictada en fecha 
11 de marzo del 2013; 

Vista: la sentencia No. 454, de fecha 21 de diciembre del 2011, 
dictada por la Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia;

Las Salas Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, por tratarse en 
el caso de un segundo recurso de casación, de conformidad con lo 
que dispone el Artículo 15 de la Ley No. 25-91, del 15 de octubre de 
1991; en la audiencia pública del 08 de julio del 2013, estando pre-
sentes los Jueces: Julio César Castaños Guzmán, Primer Sustituto de 
Presidente, en funciones; Miriam German Brito, Segunda Sustituta 
de Presidente; Manuel Ramón Herrera Carbuccia; Víctor José Cas-
tellanos Estrella, Sara Isahac Henríquez Marín, Fran Euclides Soto 
Sánchez, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Francisco Antonio Jerez Mena y Francisco A. Ortega 
Polanco; y los Magistrados: Banahí Báez de Geraldo, Presidenta de 
la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, y Justiniano Montero Montero, Juez de la Segunda Sala de 
la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional; asistidos de la Secretaria General, y vistos los textos legales 
invocados por los recurrentes, así como los Artículos 1, 20 y 65 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; conocieron del recurso de 
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casación de que se trata, reservándose el fallo para dictar sentencia 
en fecha posterior;

Vista: la Resolución del diecisiete (17) de octubre de 2013, dictada 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se 
acoge el acta de inhibición suscrita por el magistrado Robert C. 
Placencia Álvarez, para la deliberación y fallo del presente recurso;

Considerando: que en fecha 17 de octubre de 2013, el magistrado 
Mariano Germán Mejía, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, 
dictó auto por medio del cual se llama a sí mismo, en su indicada 
calidad y a los jueces de esta Corte: los Magistrados José Alberto 
Cruceta Almánzar, Juan Hirohito Reyes Cruz y Francisco Ortega 
Polanco; y a los Magistrados Banahí Báez Pimentel de Geraldo, 
Presidenta de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación 
del Distrito Nacional y Víctor Manuel Peña Féliz, Juez Miembro de 
la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santo Domin-
go, para integrar Las Salas Reunidas para la deliberación y fallo del 
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las Leyes 
Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Considerando: que son hechos y circunstancias procesales a 
ponderar, para la solución del caso que da origen a esta sentencia:

En fecha 1 de octubre del 2002, la compañía Llobregat Arqui-
tectura & Construcciones, C. por A., suscribió contrato, mediante 
el cual se comprometía a vender a Maribel de los Ángeles Martínez 
Mézquita, en la suma de doscientos cuarenta y tres mil dólares 
(US$243,500.00), un apartamento en el décimo piso de la Torre 
“Residencial Llobregat II”, ubicado en la calle Los Robles, sector La 
Esperilla, con un área de construcción aproximada de 330 metros 
cuadrados (proyecto en construcción en ese momento), cuyos pagos 
se ejecutarían de la manera siguiente:

La suma de US$40,000.00, a la firma del contrato;

La suma de US$40,000.00 en fecha 30 de diciembre del 2002;
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La suma de US$80,000.00 en cuatro cuotas iguales, trimestrales 
y consecutivas, cada una de ellas por la suma de US$20,000.00, de-
biendo pagar la primera cuota el 30 marzo del 2002;

La suma de US$83,500.00, será pagada por el comprador al mo-
mento de la entrega del inmueble;

En fecha 23 de Septiembre del 2002, Llobregat Arquitectura & 
Construcciones, C. por A., emitió recibo de pago por la suma de 
US$40,000.00, por concepto de avance de pago, Cuota correspon-
diente al mes de Diciembre, del apartamento 1001 del Residencial 
Llobregat II.

En fecha 02 de diciembre del 2002, Llobregat Arquitectura & 
Construcciones, C. por A. y Maribel de los Ángeles Martínez Méz-
quita, suscribieron un segundo contrato de promesa de venta, me-
diante el cual las partes convienen en la construcción y venta de un 
anexo habitacional en el inmueble objeto del contrato de promesa 
de venta de fecha 01 de octubre del 2002; anexo que tendrá 50.7 
metros cuadrados, a un costo de US$41,500.00, adicionales al precio 
original del inmueble;

En fecha 04 de Enero del 2003, Llobregat Arquitectura & 
Construcciones, C. por A., emitió recibo de pago por la suma de 
RD$820,000.00, equivalente a US$40,000.00, por concepto de 
avance de pago, cuota correspondiente al mes de Diciembre, del 
penthouse 1001 del Residencial Llobregat II.

En fecha 7 de abril del 2003, Llobregat Arquitectura & Construc-
ciones, C. por A., envió una comunicación a Maribel de los Ángeles 
Martínez Mézquita señalando que: “Por este medio le informamos que el 
pago a efectuar el 30 de marzo se le da una prórroga al 30 de abril por la can-
tidad de Veinte mil pesos ($ 20,000.00) correspondiente a la cuota de Marzo y 
Cinco mil dólares ($US 5,000.00) correspondiente a la cuota de pago del anexo 
debido al atraso ocasionado en la construcción. Les informamos además que una 
vez efectuado el pago al 30 de abril que completa el inicial completo se fijará la 
tasa del dólar a 23.00 pesos / dólar. En caso de que la economía dominicana 
efectúe en cambio brusco que afecte y altere los precios de construcción, esa tasa 
sería revisada por ambas partes.”
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En fecha 6 de Mayo del 2003, Llobregat Arquitectura & 
Construcciones, C. por A., emitió recibo de pago por la suma de 
RD$575,000.00, equivalente a US$25,000.00, por concepto de avan-
ce de pago, cuota correspondiente al mes de Abril, del penthouse 
1001 del Residencial Llobregat II.

En fecha 6 de Mayo del 2003, Llobregat Arquitectura & 
Construcciones, C. por A., emitió recibo de pago por la suma de 
RD$575,000.00, equivalente a US$25,000.00, por concepto de 
avance de pago, cuota correspondiente al mes de Diciembre, del 
penthouse 1001 del Residencial Llobregat II.

En fecha 24 de junio del 2003, Llobregat Arquitectura & Cons-
trucciones, C. por A., comunicó a Maribel de los Ángeles Martínez 
Mézquita que: “En relación a nuestra comunicación del 07 de Abril del 2003, 
en la que le informábamos que a partir del 30 de abril, y una vez completado 
el pago inicial de la compra del apartamento, la tasa aplicable a los pagos sería 
la de 23 pesos / dólar, dejando sin embargo establecido que en caso de cambios 
bruscos en la economía dominicana, dicha tasa sería revisada por las partes, tal 
y como se infiere del contrato de promesa de venta existente entre ellos, tenemos 
a bien comunicarle lo siguiente: a) En fecha 1ro. De Octubre del 2002, ustedes 
y nosotros firmamos un contrato en el que se estableció en US$243,500.00, 
el precio de venta del apartamento que usted deseaba comprar, y en el que se 
estableció los mecanismos para fijar la tasa de cambio aplicable a los pagos a ese 
precio, cuando los mismos fueran a ser efectuados en moneda nacional, para lo 
cual se acordó que la tasa aplicable sería la resultante del promedio de las tasas 
vigentes en los bancos BHD, Nacional de Crédito y Popular Dominicano. b) En 
fecha 7 de abril, y en razón de que la construcción había sufrido un atraso no 
imputable a nosotros, le extendimos hasta el 30 de abril la fecha para el pago de 
la cantidad atrasada de US$20,000.00, más US$5,000.00 correspondientes 
a la parte de los trabajos adicionales a ejecutarse en su apartamento. c) En esa 
misma fecha le informamos también que la tasa aplicable a partir del 30 de 
abril, sería la de 23 peso/dólar, que era la tasa vigente en el mercado en ese 
momento. d) Sin embargo, debido a los cambios brusco de la moneda del dólar y 
la inestabilidad económica que ella nos proporciona, tal y como se mencionó en 
esa comunicación y tal y como fue expresamente pactado en el contrato que rige 
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nuestras relaciones, esa tasa estaba sujeta a las variaciones del mercado, por lo 
que los próximos pagos deberán realizarse a la tasa contratada.”

En fecha 31 de julio del 2003, Maribel de los Ángeles Martínez 
Mézquita comunicó a Llobregat Arquitectura & Construcciones, C. 
por A., que: “Por medio de la presente, dejamos constancia del pago de la 
cuota correspondiente al trimestre mayo-julio por valor de SEISCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ORO DOMI-
NICANOS CON CERO CENTAVOS (RD$687,500.00), mediante el 
cheque certificado número 246 del Banco de Reservas de la República Domini-
cana, equivalente la suma de VEINTICINCO MIL DOLARES ESTA-
DOUNIDENSES (US$25,000.00), a tasa del 27.50 todo conforme a su 
comunicación de fecha siete (07) de abril del presente año. La presente tasa que 
hemos asumido es por el hecho cierto de la subida de la prima del dólar, lo que 
ha provocado cambio brusco en la economía y somos consciente y justo del valor 
real del inmueble, el cual siempre estaremos dispuesto a pagar previa evaluación 
y tomando en cuenta que la situación económica no es imputable a ninguna de las 
partes contratantes. Es por ello que le estamos convocando, cuando usted así lo 
decida, a un encuentro para que a partir de esta misiva consensuemos cualquier 
cambio que, en el futuro pueda suscitarse con relación a la prima, siempre en el 
ánimo de mantener la excelente relación que, hasta ahora a (sic) primado entre 
las partes”.

En fecha 01 de agosto del 2003, Llobregat Arquitectura & 
Construcciones, C. por A., emitió recibo de pago por la suma de 
RD$687,500.00, equivalente a US$19,420.90, a la tasa de cambio ac-
tual al día 01 de Agosto de 35.40 pesos / dólar. Queda pendiente por 
pagar la cantidad de US $ 5,579.10 por concepto de avance de pago 
a la cuota correspondiente al mes de Septiembre (según contrato) 
por compra del apartamento 1001 del Residencial Llobregat II.

En fecha 19 de septiembre del 2003, Llobregat Arquitectura & 
Construcciones, C. por A., comunicó a Maribel de los Ángeles Mar-
tínez Mézquita que: “En esta ocasión nos dirigimos a usted para cortésmente 
recordarle que en lo que respecta al acuerdo de pago de su Pent-house y el anexo 
del mismo, tiene un pago estipulado para el día treinta (30) del presente mes 
de septiembre del año 2003, correspondiente al monto de VEINTICINCO 
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MIL DOLARES AMERICANOS CON 00/100 (US$25,000.00), 
según contrato de fecha dos (2) del mes de diciembre del año 2002. Por favor le 
pedimos nos realice su pago en la fecha convenida.”

En fecha 29 de septiembre del 2003, Maribel de los Ángeles 
Martínez Mézquita comunica a Llobregat Arquitectura & Construc-
ciones, C. por A., en la cual hace de su conocimiento que: “he recibido 
su misiva del 19 de septiembre del presente año, en la que nos recuerda la 
realización del pago en fecha 30 del presente mes: debemos recordarle que los 
pagos son trimestrales y que el último pago fue realizado en fecha 31-07-2003, 
por lo que el próximo pago corresponde en fecha 30 de octubre del presente 
año; todo en virtud de su comunicación de fecha 07 de abril del presente año. 
Debo recordarle que el pago correspondiente, al mes precitado y los sucesivos 
pagos, serán saldados inmediatamente, dicho inmueble adquiera las condiciones 
de cuerpo cierto, como lo establece el artículo segundo en su párrafo primero 
del contrato, toda vez que hemos sido religiosos en los pagos por adelantos y el 
mencionado inmueble presenta grandes atrasos, sin que hasta la fecha tengamos 
una explicación convincente de dicha demora. (…)”.

En fecha 30 de septiembre del 2003, Llobregat Arquitectura & 
Construcciones, C. por A., envió comunicación a Maribel de los Án-
geles Martínez Mézquita en la cual dice lo siguiente: “Es importante 
dejar claramente establecido, que conforme nuestro acuerdo de pago establecido 
en el contrato de fecha dos (2) del mes de diciembre del año 2002; a usted le 
corresponde pagar el día treinta (30) del mes de septiembre del presente año 
2003, como se lo indicamos en nuestra correspondencia de fecha diecinueve (19) 
de septiembre del año 2003; si bien es cierto que el último pago fue realizado en 
el mes de julio y son pagos trimestrales, como usted nos dice en su comunicación 
del día veintinueve (29) del presente mes de septiembre del año 2003; y que de 
éste último pago no hace tres meses; no es menos cierto que esto fue debido a que 
lo efectuaron de manera tardía, y no cuando correspondía; el último pago debió 
efectuarse en el mes de junio y no en el de julio; lo cual, hasta ahora no habíamos 
querido tomar en cuenta. En vista de que nos ha dejado sin alternativas al 
respecto, a partir del día treinta (30) del mes de septiembre del año 2003, cada 
día de retraso en el pago estipulado para esta fecha genera un dos por ciento 
(2%) de interés diario, sobre la suma vencida, suma ésta que asciende al monto 
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de veinticinco mil dólares americanos con 00/100 (US$25,000.00) según lo 
convenido en el contrato de fecha dos (2) de diciembre del 2002. Le reiteramos 
que de no efectuar el pago en la fecha estipulada en el contrato de fecha dos 
(2) del mes de diciembre del 2002; se encontrará en total incumplimiento del 
contrato siendo así susceptible de perder todos los beneficios que le otorga el 
mismo; reservándonos la facultad de rescindirlo de pleno derecho, conforme lo 
establece el párrafo tercero, artículo cuarto del contrato citado precedentemente.”

En fecha 24 de octubre del 2003, Llobregat Arquitectura & 
Construcciones, C. por A., emitió recibo de pago por la suma de 
RD$700,000.00, equivalente a US$19,498.61, a la tasa de cambio 
actual al día 24 de Octubre de 35.90 pesos / dólar. Queda pendiente 
por pagar la cantidad de US $ 5,501.39 por concepto de avance de 
pago a la cuota correspondiente al mes de Septiembre (según con-
trato) por compra del penthouse 1001 del Residencial Llobregat II.

En fecha 28 de octubre del 2003, Maribel de los Ángeles Martínez 
Mézquita demandó en interpretación de contrato, a la compañía 
vendedora Llobregat Arquitectura & Construcciones, C. por A., con 
el propósito de que el tribunal fijara el monto de la tasa en base a la 
cual se realizarían los pagos, tomando como referencia los niveles 
de inflación y el aumento de los precios de la construcción, y subsi-
diariamente, ordenara la evaluación del valor real del inmueble, para 
que se pagara el justo valor del inmueble;

En fecha 6 de noviembre del 2003, Llobregat Arquitectura 
& Construcciones, C. por A., envió una comunicación a Maribel 
de los Ángeles Martínez Mézquita, haciendo de su conocimiento 
que existía un balance pago pendiente ascendiente a la suma de 
US$11,080.49, sin calcular los intereses generados hasta la fecha por 
el retraso sufrido, conforme al 2% de interés diario, estipulado en el 
contrato.

En fecha 9 de marzo del 2004, Maribel de los Ángeles Martínez 
Mézquita intimó a Llobregat Arquitectura & Construcciones, C. por 
A., a que ejecutara los contratos firmados;

En fecha 24 de marzo del 2004, Maribel de los Ángeles Martínez 
Mézquita interpuso demanda en ejecución de contrato y reparación 
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de daños y perjuicios contra Llobregat Arquitectura & Construccio-
nes, C. por A.;

Considerando: que la sentencia impugnada y de la documenta-
ción a que ella se refiere, ponen de manifiesto que:

1) Con motivo de una demanda en ejecución de contrato y repa-
ración de daños y perjuicios interpuesta por Maribel de los Ángeles 
Martínez Mézquita contra Llobregat, Arquitectura & Construccio-
nes, C. por A., la Cuarta Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional dictó, en fecha 31 
de octubre de 2006, la sentencia No. 1249/2006, de cuyo dispositivo 
es el siguiente: “Primero: Declara buena y válida, en cuanto a la forma, 
la demanda en ejecución de contrato y reparación de daños y perjuicios, incoada 
por Maribel de los Ángeles Martínez Mézquita, en contra de la razón social 
Llobregat, Arquitectura & Construcciones, C. por A., mediante acto No.100-
04 de fecha 24 de marzo del año 2004, instrumentado por el ministerial Félix 
Jiménez Campusano, Alguacil de Estrado de la Cuarta Sala de la Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, por haber sido 
realizada de conformidad con los preceptos legales; Segundo: En cuanto al 
fondo, rechaza en todas sus partes dicha demanda, por los motivos señalados en 
el cuerpo de la sentencia; Tercero: Condena a la señora Maribel de los Ángeles 
Martínez Mézquita, al pago de las costas del procedimiento, ordenando su dis-
tracción a favor de la licenciada Elizabeth Then Romero y del doctor Lionel V. 
Correa Tapounet, abogados que afirman haberlas avanzado en su totalidad”.
2) Contra la sentencia indicada en el numeral anterior, Maribel 

de los Ángeles Martínez Mézquita, interpuso recurso de apelación, 
respecto del cual, la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Distrito Nacional dictó, en fecha 15 
de noviembre de 2007, la sentencia No. 635-2007, cuyo dispositivo 
es el siguiente: “Primero: Declara bueno y válido, en cuanto a la forma, el 
recurso de apelación interpuesto por la señora Maribel de los Ángeles Martínez 
Mézquita, contra la sentencia civil No. 1249/2006, relativa al expediente no. 
037-2004-1242, de fecha 31 de octubre de 2006, expedida por la Cuarta Sala 
de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, a favor de la razón social Llobregat, Arquitectura & Construcciones, 
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C. por A., por haber sido interpuesto de conformidad con las reglas procesales 
que rigen la materia; Segundo: Acoge, en cuanto al fondo, el recurso de 
apelación, y en consecuencia, anula en todas sus partes la sentencia recurrida; 
retiene el fondo de la demanda y, en consecuencia: Declara buena y válida, en 
cuanto a la forma, las demandas en interpretación de contrato, y en ejecución 
de contrato y reparación de daños y perjuicios, incoadas por la señora Maribel 
de los Ángeles Martínez Mézquita, en contra de la razón social Llobregat, 
Arquitectura & Construcciones, C. por A., mediante los actos Nos. 490/03 y 
100-04, de los ministeriales José Virgilio Martínez, Alguacil de Estrados de la 
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional y Félix Jiménez 
Campusano, Alguacil de Estrados de la Cuarta Sala de la Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional; Tercero: Rechaza en 
todas sus partes la demanda en interpretación de contrato, por los motivos ut 
supra enunciados; Cuarto: Acoge en parte la demanda en cumplimiento de 
contrato, y en consecuencia: A) Ordena a la parte demandante original ahora 
recurrente, señora Maribel de los Ángeles Martínez Mézquita, el pago de la 
suma de treinta y ocho mil cuarenta y cinco dólares con cuarenta y seis centavos 
(US$38,045.46) a la vendedora entidad Llobregat, Arquitectura & Cons-
trucciones, C. por A., por concepto del monto insoluto del inmueble, luego de 
realizada la compensación de deudas con la indemnización otorgada; B) Ordena 
a la entidad Llobregat, Arquitectura & Construcciones, C. por A., la entrega 
del pent-house ubicado en el décimo (10mo.) piso, marcado con el núm.1001, en 
la torre “Residencial Llobregat II”, ubicado en la calle Los Robles, sector La 
Esperilla, a la compradora señora Maribel de los Ángeles Martínez Mézquita; 
Quinto: Condena a la parte recurrida entidad Llobregat, Arquitectura & 
Construcciones, C. por A., al pago de un astreinte de diez mil pesos dominicanos 
(RD$10,000.00) diarios por cada día que deje pasar sin entregar el inmueble, 
contados a partir del décimo día de la fecha en que la demandante original cum-
pla con su obligación; Sexto: Condena a la parte recurrida, entidad Llobregat, 
Arquitectura & Construcciones, C. por A., al pago de las costas del proceso, 
con distracción a favor provecho de los abogados de la parte recurrente, Dr. 
Jorge Lora Castillo y Licdo. Jesús Miguel Reynoso, quienes afirman haberlas 
avanzado en su totalidad”.
3) Contra la sentencia descrita en el numeral que precede, Llo-

bregat, Arquitectura & Construcciones, C. por A. interpuso recurso 
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de casación, sobre el cual, la Sala Civil y Comercial de esta Suprema 
Corte de Justicia dictó la sentencia No. 454, de fecha 21 de diciem-
bre del 2011, cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Casa la 
sentencia dictada en atribuciones civiles el 15 de noviembre del año 2007, por 
la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación 
del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se reproduce en otro lugar de este fallo y 
envía el asunto por ante la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de Santo Domingo, en las mismas atribuciones; 
Segundo: Condena a la parte recurrida al pago de las costas procesales, con 
distracción de las mismas en favor de los Dres. Lionel V. Correa Tapounet 
y Juan O. Landrón Mejía, abogados de la parte recurrente, quienes afirman 
haberlas avanzado en su totalidad.”
4) Como consecuencia de la referida casación, la Cámara Civil y 

Comercial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de 
Santo Domingo, como tribunal de envío, dictó el 15 de noviem-
bre del 2012, la sentencia No. 358, cuyo dispositivo es el siguiente: 
“PRIMERO: DECLARA bueno y válido en cuanto a la forma, el Recurso 
de Apelación interpuesto por la señora MARIBEL DE LOS ANGELES 
MARTINEZ MEZQUITA, contra la sentencia civil No. 1249/2006, de 
fecha Treinta y Uno (31) del mes de Octubre del año Dos Mil Seis (2006), 
relativa al expediente No. 037-2004-1242, dictada por la Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, por haber 
sido interpuestos conforme lo establece la ley; SEGUNDO: RECHAZA en 
cuanto al fondo el Recurso de Apelación interpuesto por la señora MARIBEL 
DE LOS ÁNGELES MARTÍNEZ MÉZQUITA, contra la sentencia 
civil No. 1249/2006, de fecha Treinta y Uno (31) del mes de Octubre del año 
Dos Mil Seis (2006), relativa al expediente No. 037-2004-1242, dictada por 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, en consecuencia, la Corte actuando por propia autoridad, en virtud 
del carácter devolutivo del recurso, y contrario imperio, CONFIRMA en todas 
sus partes la sentencia civil No. 1249/2006, de fecha Treinta y Uno (31) del 
mes de Octubre del año Dos Mil Seis (2006), relativa al expediente No. 037-
2004-1242, dictada por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional; TERCERO: CONDENA a la señora 
MARIBEL DE LOS ANGELES MARTINEZ MEZQUITA, al 
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pago de las costas del procedimiento, ordenando su distracción a favor y provecho 
de la LICDA. WENDY BELTRÉ TAVERAS, abogada de la parte 
recurrida, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.”
5) Es contra la sentencia cuyo dispositivo ha sido transcrito en 

el numeral que antecede que está dirigido el recurso de casación 
interpuesto por Maribel de los Ángeles Martínez Mézquita, que es 
objeto de examen y decisión por esta sentencia;

Considerando: que sobre el primer recurso de casación inter-
puesto por Llobregat, Arquitectura & Construcciones, C. por A., la 
Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia al momento 
de dictar su decisión, casando y enviando el conocimiento del asunto 
por ante la Corte a-qua, la fundamentó en los motivos siguientes:

“Considerando que, el estudio de la sentencia impugnada y los documentos a 
los que ella se refiere revelan que tratándose de un inmueble en proyecto de cons-
trucción, las partes concertaron una serie de pagos escalonados que la compradora 
debía entregar con la finalidad de llevar a cabo el proyecto; que una vez cumplidos 
los pagos iniciales, el último pago se produciría contra entrega del inmueble ya 
finalizado; que, sin embargo, es posible advertir en las motivaciones examinadas 
que en su análisis, la jurisdicción de alzada afirma que la compradora ejecutó 
los pagos correspondientes sin realizar un desglose que reflejara la forma y fecha 
en que se supuestamente se realizaron los pagos, elemento esencial a los fines de 
establecer el cumplimiento de las obligaciones a cargo de las partes;

Considerando, que, ciertamente, como lo expresa la recurrente, el ejercicio del 
derecho de retención fundamentado en que su contraparte no puede constreñirla 
a ejecutar sus obligaciones, cuando se abstiene de cumplir las suyas, tiene su 
fundamento en los artículos 1183 y 1184 del Código Civil, en razón de la 
reciprocidad de las obligaciones de los contratantes en los contratos sinalagmáticos 
y la identidad de las causas, de donde se derivan sus respectivos compromisos; 
que la Corte a-qua, al acoger la demanda en daños y perjuicios sin ponderar con 
detenimiento el agravio denunciado por la vendedora relativo a que la compra-
dora incumplió su obligación de pagar la totalidad del precio convenido previo a 
la entrega del inmueble, soslaya el derecho del cual se beneficia el vendedor de no 
cumplir con su obligación de entrega del inmueble vendido, hasta recibir el pago del 
precio de venta estipulado; que, en consecuencia, al retener una falta a cargo de la 
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compañía vendedora y por ello condenarla al pago de una indemnización, incurre 
en la violación del artículo 1184 del Código Civil y de la regla contenida en la 
excepción non adimpleti contractus; que, en casos como el que nos ocupa, significa 
reconocerle al vendedor la titularidad del derecho de negarse legítimamente a la 
ejecución, que no constituye más que la garantía ejercida por él para asegurar 
la ejecución de los compromisos de su comprador, sin obliterarlos ni suprimirlos; 
que, en tal virtud, procede acoger el segundo medio propuesto, y casar por haber 
violado en este aspecto la Corte a-qua las reglas de derecho aplicables al caso.”

Considerando: que en su memorial, los recurrentes desarrollan 
como medios de casación: “Primero: Falta de estatuir en cuanto a la in-
terpretación de contrato y en cuanto a la demanda en ejecución de contrato. Falta 
de motivos, violación de los artículos 141 y 142 del Código de Procedimiento 
Civil. Segundo: Desnaturalización de los hechos de la causa. Violación de los 
Artículos 1183 y 1184 del Código Civil”;

Considerando: que en el desarrollo de su primer medio, la recu-
rrente alega, en síntesis, que:

La Corte A-qua ha incurrido en el vicio de falta de estatuir al 
rechazar la demanda en interpretación de contrato, fundamentada 
en que no fue depositado el acto introductivo, que figura en el inven-
tario de la página 8 de la sentencia recurrida; 

En primer grado y la Corte A-qua rechazaron la demanda alegan-
do que no procede la entrega del apartamento porque no se había 
saldado la totalidad del precio, sin ponderar que el demandante 
original solicitó precisamente el establecimiento el pago restante de 
acuerdo a la tasación de los inmuebles y a la interpretación de los 
contratos para proceder a pagar inmediatamente;

Al rechazar la demanda y no permitir a la compradora el pago de los 
montos adeudados, han dejado la sentencia carente de motivos y falta 
de base legal, ya que si estableció la improcedencia de condenar en 
daños y perjuicios a la vendedora porque ésta tenía derecho a retener el 
inmueble hasta tanto se saldara definitivamente, también debía estable-
cer como contrapartida la devolución de la suma de US$185,000.61, 
que la compradora abonó a la compra del inmueble, ya que no es 
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posible que la vendedora se quede con el inmueble y además retenga 
la suma antes indicada; violando así el artículo 1183 del Código Civil;

Considerando: que, en el caso de trata de un recurso de casación 
contra una sentencia que tuvo origen en una demanda en interpre-
tación de contrato y reparación de daños y perjuicios interpuesta 
por Maribel de los Ángeles Martínez Mézquita contra la compañía 
Llobregat Arquitectura & Construcciones, C. por A., en ocasión del 
diferendo surgido respecto de la ejecución de contrato de promesa 
de venta de inmueble;

Considerando: que, La Corte de envío consignó, como motivos 
fundamentales para rechazar el recurso de apelación interpuesto por 
Maribel de los Ángeles Martínez Mézquita, que: 

“Considerando: Que con respecto de la ejecución de contrato y reparación de 
daños y perjuicios, esta Corte adopta las consideraciones emitidas por la Supre-
ma Corte de Justicia en la sentencia que decide el recurso de casación interpuesto 
por LLOBREGAT ARQUITECTURA & CONSTRUCCIONES, 
S. A., al establecer que: ‛del estudio de la sentencia impugnada y los documentos 
a los que ella se refiere revelan que tratándose de un inmueble en proyecto de cons-
trucción, las partes concertaron una serie de pagos escalonados que la compradora 
debía entregar con la finalidad de llevar a cabo el proyecto; que una vez cumplidos 
los pagos iniciales, el último pago se produciría contra entrega del inmueble ya 
finalizado; que, sin embargo, es posible advertir en las motivaciones examinadas 
que en su análisis, la jurisdicción de alzada afirma que la compradora ejecutó 
los pagos correspondientes sin realizar un desglose que reflejara la forma y fecha 
en que se supuestamente se realizaron los pagos, elemento esencial a los fines de 
establecer el cumplimiento de las obligaciones a cargo de las partes;

Considerando, que, ciertamente, como lo expresa la recurrente, el ejercicio del 
derecho de retención fundamentado en que su contraparte no puede constreñirla 
a ejecutar sus obligaciones, cuando se abstiene de cumplir las suyas, tiene su 
fundamento en los artículos 1183 y 1184 del Código Civil, en razón de la 
reciprocidad de las obligaciones de los contratantes en los contratos sinalagmáticos 
y la identidad de las causas, de donde se derivan sus respectivos compromisos; que 
la Corte a-qua, al acoger la demanda en daños y perjuicios sin ponderar con de-
tenimiento el agravio denunciado por la vendedora relativo a que la compradora 
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incumplió su obligación de pagar la totalidad del precio convenido previo a la 
entrega del inmueble, soslaya el derecho del cual se beneficia el vendedor de no 
cumplir con su obligación de entrega del inmueble vendido, hasta recibir el pago del 
precio de venta estipulado; que, en consecuencia, al retener una falta a cargo de la 
compañía vendedora y por ello condenarla al pago de una indemnización, incurre 
en la violación del artículo 1184 del Código Civil y de la regla contenida en la 
excepción non adimpleti contractus; que, en casos como el que nos ocupa, significa 
reconocerle al vendedor la titularidad del derecho de negarse legítimamente a la 
ejecución, que no constituye más que la garantía ejercida por él para asegurar 
la ejecución de los compromisos de su comprador, sin obliterarlos ni suprimirlos; 
que, en tal virtud, procede acoger el segundo medio propuesto, y casar por haber 
violado en este aspecto la Corte a-qua las reglas de derecho aplicables al caso.

Considerando: Que el artículo 1183 del Código Civil, establece: “La condi-
ción resolutoria es aquella que, una vez verificada, produce la revocación de la 
obligación, y vuelve a poner las cosas en el mismo estado que se tendrían sin o 
hubiese existido la obligación. No suspende el cumplimiento de la obligación, sólo 
se obliga al acreedor a restituir lo que recibió, en caso de que el acontecimiento 
previsto en la condición llegue a verificarse.

Considerando: Que el artículo 1184 del Código Civil, establece: La condición 
resolutoria se sobreentiende siempre en los contratos sinalagmáticos, para el caso 
que una de las partes no cumpla su obligación. En este caso no queda disuelto el 
contrato de pleno derecho. La parte a quien no se cumplió lo pactado, será árbitra 
de precisar a la otra a la ejecución de la convención, siendo posible, o de pedir la 
rescisión de aquella y el abono de daños y perjuicios. La rescisión debe pedirse 
judicialmente, y podrá concederse al demandado un término proporcionado a las 
circunstancias.

Considerando: Que el artículo 1612 del Código Civil, establece que: No está 
obligado el vendedor a entregar la cosa, si el comprador no da el precio, en el caso 
de no haberle concedido aquél un plazo para el pago.”
Considerando: que, resulta evidente, por la lectura de los motivos 

transcritos precedentemente que la sentencia impugnada adolece de 
falta de motivos y de falta de base legal, incurriendo en consecuencia 
en la violación del Artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, 
ya que las motivaciones dadas por la Corte de envío son sólo la 
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transcripción de los motivos dados por la Sala Civil y Comercial 
de la Suprema Corte de Justicia, así como de textos legales en que 
se sustenta la decisión, sin análisis alguno que permita a Las Salas 
Reunidas de esta Suprema Corte de Justicia establecer que el tribunal 
de envío respondiera las conclusiones de las partes, y analizara el 
caso en base a la documentación sometida a su consideración;

Considerando: que, al limitarse a transcribir los motivos que 
fundamentaron la primera casación, la Corte de envío incurrió en los 
mismos vicios y omisiones, cometidos por la Corte originalmente 
apoderada, por lo que, procede casar la sentencia recurrida;

Considerando: que en las circunstancias precedentemente des-
critas, y tratándose de un contrato sinalagmático, el deber de los jue-
ces de fondo se contrae esencialmente a establecer el cumplimiento 
de las obligaciones contraídas por las partes voluntariamente; por lo 
que, al casar la sentencia, estas Salas Reunidas fijan como criterios a 
ser ponderados para la adecuada solución al diferendo que originó 
la sentencia recurrida, los motivos precedentemente expuestos, con 
sujeción a que la Corte de reenvío determine y establezca: 

La procedencia o no de la demanda en interpretación de contrato, 
conforme a las cláusulas contenidas en el contrato. 

El desglose detallado de las sumas entregadas por Maribel de los 
Ángeles Martínez Mézquita a Llobregat Arquitectura & Construc-
ciones, C. por A., en ejecución de dicho contrato;

Si la compradora cumplió con los pagos en las fechas establecidas 
en el contrato; y en caso de no haberlo hecho, precisar las causas 
que generaron dicho incumplimiento, a los fines de establecer si el 
derecho de retención ejercido por la vendedora, fue conforme a 
derecho, en virtud de la falta de pago de la compradora; o en caso 
contrario, si fue injustificado, comprometiendo la responsabilidad 
de la vendedora.

El saldo insoluto del precio que la compradora adeuda a la ven-
dedora a la fecha de entrega del inmueble, en virtud del desglose 
mandado a observar en el numeral 2, de este mismo considerando.



Sa
la

s R
eu

ni
da

s

Salas reunidas de la Suprema Corte de Justicia	 243

Si dicho inmueble estaba en condiciones de ser entregado en la 
fecha prevista en el contrato, o si hubo retardos injustificados, que 
comprometieran la responsabilidad de la vendedora.

Una vez ponderados dichos elementos, ordenar, si procediere, la 
ejecución del contrato, dentro de los límites solicitados en la demanda 
principal y las cláusulas acordadas entre las partes.

Por tales motivos, La Salas Reunidas de la Suprema Corte de 
Justicia, 

FALLA: 
PRIMERO: Casa la sentencia No. 358, dictada por la Cámara Ci-

vil y Comercial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial 
de Santo Domingo, el 15 de noviembre de 2012, en funciones de 
tribunal de envío, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte ante-
rior del presente fallo, y envían el asunto por ante la Cámara Civil y 
Comercial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de 
San Pedro de Macorís; SEGUNDO: Condena a la parte recurrida al 
pago de las costas procesales, ordenando su distracción en provecho 
del Dr. Jorge Lora Castillo y el Lic. Jesús Miguel Reynoso, abogados 
de la parte recurrente quienes afirman haberlas avanzado en su ma-
yor parte.

Así ha sido hecho y juzgado por Las Salas Reunidas de la Suprema 
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por las mismas, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de 
la República, en la audiencia del 30 de octubre de 2013, años 170° de 
la Independencia y 151° de la Restauración.

Firmado: Mariano Germán Mejía, Julio César Castaños Guzmán, 
Miriam C. Germán Brito, Manuel R. Herrera Carbuccia, Víctor José 
Castellanos Estrella, Sara I. Henríquez Marín, José Alberto Cruce-
ta Almánzar, Fran Euclides Soto Sánchez, Alejandro A. Moscoso 
Segarra, Francisco Antonio Jerez Mena, Juan Hirohito Reyes Cruz, 
Francisco A. Ortega Polanco, Banahí Báez Pimentel de Geraldo y 
Víctor Manuel Peña Félix. Grimilda Acosta, Secretaria General.
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www.poderjudicial.gob.do

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año 
en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria 
General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do 
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SENTENCIA DEL 30 DE OCTUBRE DE 2013, NÚM. 17

Sentencia impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación de 
Santiago, del 15 de julio de 2011.

Materia:	 Laboral.	

Recurrentes: 	 Genaro Peña y Unión de Seguros, C. por A.

Abogado:	 Víctor López Adames.

LAS SALAS REUNIDAS

Casa

Audiencia pública del 30 de octubre de 2013.
Preside: Mariano Germán Mejía.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana
En Nombre de la República, Las Salas Reunidas de la Suprema 

Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la sentencia siguiente:

Con relación al recurso de casación contra la sentencia dictada 
por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de Santiago, el 15 de julio de 2011, cuyo dispositivo se copia 
más adelante, incoado por: Genaro Peña, dominicano, mayor de 
edad, soltero, chofer, portador de la cédula de identidad y electoral 
No. 001-0480919-9, domiciliado y residente en el Barrio Conani 
C/4 No. 4, de la ciudad de Puerto Plata, República Dominicana, 
imputado; La Unión de Seguros, C. Por A., entidad aseguradora;

Oído: al alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído: el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto: el escrito de casación, depositado el 27 de septiembre de 
2011, en la secretaría de la Corte A-qua, mediante el cual los re-
currentes: Genaro Peña, imputado; y La Unión de Seguros, C. Por 
A., entidad aseguradora, interponen su recurso de casación, por 
intermedio de su abogado, licenciado Víctor López Adames; 

Vista: la Resolución No. 2966–2013 de Las Salas Reunidas de la 
Suprema Corte de Justicia, del 22 de agosto de 2013, que declaró 
admisible el recurso de casación interpuesto por: Genaro Peña y 
La Unión de Seguros, C. Por A., y fijó audiencia para el día 02 de 
octubre de 2013, la cual fue conocida ese mismo día; 

Vista: la Ley No. 25-91 del 15 de octubre de 1991, Orgánica de la 
Suprema Corte de Justicia, modificada por la Ley No. 156 de 1997; 

Las Salas Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, por tratarse en 
la especie de un segundo recurso de casación sobre el mismo punto, 
de conformidad con lo que dispone el Artículo 15 de la Ley No. 
25-91, del 15 de octubre de 1991, Orgánica de la Suprema Corte de 
Justicia, modificada por la Ley No. 156 de 1997, celebró audiencia 
pública del día 02 de octubre de 2013, estando presentes los Jueces 
de esta Suprema Corte de Justicia: Julio César Castaños Guzmán, 
Primer Sustituto, en funciones de Presidente; Miriam Germán Brito, 
Jueza Segunda Sustituta de Presidente, Manuel R. Herrera Carbuccia, 
Sara I. Henriquez Marín, Fran E. Soto Sánchez, Alejandro A. Mos-
coso Segarra, Esther Elisa Agelán Casasnovas, Francisco Antonio 
Jerez Mena, Juan Hirohito Reyes Cruz, Robert C. Placencia Álvarez, 
y Francisco Ortega Polanco, y llamada por auto para completar el 
quórum la juez Banahí Báez Pimentel, Presidenta de la Cámara Civil 
y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, asistidos 
de la Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia, y vistos los 
Artículos 24, 393, 399, 418, 419, 425, 426 y 427 del Código Procesal 
Penal, y 65 de la Ley No. 3726, del 29 de diciembre de 1953, sobre 
Procedimiento de Casación; conocieron del recurso de casación 
de que se trata, reservándose el fallo para dictar sentencia en fecha 
posterior; 
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Considerando: que en fecha veinticuatro (24) de octubre de 
2013, el Magistrado Mariano Germán Mejía, Presidente de la Su-
prema Corte de Justicia, dictó auto por medio del cual se llama a sí 
mismo, y a los magistrados Víctor José Castellanos y José Alberto 
Cruceta Almánzar; así como a los magistrados Banahí Báez Pi-
mentel, Juez Presidenta de la Cámara Civil y Comercial de la Corte 
de Apelación del Distrito Nacional; Manuel del Socorro Pérez Gar-
cía, Juez Presidente de la Cámara Penal de la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de Santo Domingo; y Marcos Antonio 
Vargas García, Juez 1er. Sustituto y Presidente de la Primera Sala de 
la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, para integrar Las Salas Reunidas en la deliberación y fallo 
del recurso de casación de que se trata, de conformidad con la Ley 
No. 684 de 1934;

Considerando: que del examen de la sentencia impugnada y los 
documentos a que ella refiere resultan como hechos constantes que: 

1. En fecha 06 de septiembre de 2007, el imputado Genaro 
Peña, conducía un vehículo de motor, y transitando por la carretera 
Puerto Plata-Imbert, al llegar a las inmediaciones del Centro Uni-
versitario Regional Atlántica CURA UASD, colisionó con el señor 
Dionicio Henríquez, quien iba transitando en su motocicleta, en el 
carril correspondiente, y a una velocidad moderada, ocasionándole 
fractura en tibia y peroné derecho, destrucción de su motocicleta, 
abandonando el imputado, Genaro Peña, a la víctima en el lugar del 
accidente.

2. Para la instrucción del caso fue apoderado el Juzgado de Paz 
Ordinario del Municipio de San Felipe, Provincia de Puerto Plata, el 
cual dictó auto de apertura a juicio, el 09 de marzo de 2009; 

3. Para el conocimiento del fondo del caso, resultó apoderado el 
Juzgado de Paz Especial de Tránsito del Municipio de Puerto Plata, 
dictando al respecto la sentencia de fecha, 01 de octubre de 2009, 
cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Se Declara al señor, Genaro 
Peña, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0480919-9, domiciliado y residente en la en el 



248	 Boletín Judicial 1235

barrio Conani C/4 No. 4, de esta ciudad de Puerto Plata, Culpable de violar 
las disposiciones de los artículos 49 literal D, 50 literal A, 65 y 74 literal 
D, de la Ley 241 sobre Tránsito de vehículos, en perjuicio del señor Dionicio 
Henríquez; Segundo: Se Condena al señor Genaro Peña, a dos (02) años de 
prisión, al pago de una multa de Dos Mil Pesos Dominicanos (RD$2,000.00), 
a la suspensión de la licencia de conducir por un período de un año y al pago de 
las costas penales del proceso; Tercero: Amparado en lo dispuesto en el artículo 
339 del C.P.P. en su numeral 2, 4 y 5, así como por los numerales 1 y 2 del 
artículo 341 de este mismo código, suspende condicionalmente la totalidad de la 
pena de prisión impuesta, bajo la condición de abstenerse de conducir vehículos de 
motor, fuera del horario de trabajo. Fijándose como plazo de prueba el período 
de un (1) año; Aspecto Civil: Cuarto: Se ratifica como buena y válida la 
constitución en actor civil realizada por el señor Dionicio Henríquez, a través 
de sus asesores legales, por haberse realizado conforme a la normativa Procesal 
Penal; Quinto: En cuanto al fondo, se condena a los señores Genaro Peña Y 
La Unión de Seguros S.A. de forma conjunta, al pago de una indemnización 
ascendente a la suma de Doscientos Mil Pesos Dominicanos (RD$200,000.00), 
como justa reparación a los daños físicos sufridos por este, así como los daños 
materiales y morales recibidos en el accidente causado por el imputado; Sexto: 
Se condena a los señores Genaro Peña Y La Unión de Seguros S.A., al pago 
de las costas civiles en provecho de los Licenciados Juan B. Camberto Germosén 
y Anny Cambero, abogados que afirman estarlas avanzando en su totalidad; 
Séptimo: Se declara la presente decisión, en el aspecto civil, común y oponible 
hasta el monto limite de la póliza a la Compañía La Unión de Seguros S.A., 
en su condición de entidad aseguradora del vehículo conducido por el imputado 
al momento del accidente; Octavo: Fija lectura integra de la presente sentencia 
para el día Jueves que contaremos a Ocho (08) de Octubre del año Dos Mil 
Nueve (2009), a las Tres (03) horas de la tarde, en este mismo Tribunal (Sic)”;

4. No conforme con la misma, fueron interpuestos sendos re-
cursos de apelación por: Genaro Peña, imputado; La Unión de Se-
guros, C. Por A., entidad aseguradora; y Dionicio Henríquez, actor 
civil; siendo apoderada para el conocimiento de dichos recursos la 
Corte de Apelación del Departamento Judicial de Puerto Plata, la 
cual dictó sentencia, el 10 de junio de 2010, siendo su dispositivo: 
“Primero: Ratifica la admisibilidad de los recursos de apelación interpuestos 
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el 1°) a las diez (10:00) horas de la mañana, del día veintidós (22) del mes de 
octubre del año dos mil nueve (2009), por el Licdo. Víctor López Adames, a 
nombre y representación del señor Genaro Peña, y de la Compañía Unión de 
Seguros, C. Por A.; y el 2°) a la una y cincuenta y seis (1:56) minutos horas 
de la mañana, del día veintidós (22) del mes de octubre del año dos mil nueve 
(2009), por los Licdos. Anny G. Cambero Germosén y Juan Bta. Cambero 
Germosén, en nombre y representación del ciudadano Dionicio Henríquez, 
ambos en contra de la sentencia penal No.282-09-00046, de fecha primero 
(1°) del mes de octubre del año dos mil nueve (2009), dictada por el Juzgado de 
Paz Especial de Tránsito del Municipio de Puerto Plata; Segundo: Declara 
con no ha lugar el recurso de apelación interpuesto por el señor Genaro Peña 
y la Compañía Unión de Seguros, C. Por A.; por los motivos expuestos en 
esta sentencia; Tercero: Declara con lugar el recurso de apelación interpuesto 
por el señor Dionicio Henríquez; y en consecuencia modifica el ordinal quinto 
del fallo impugnado de la siguiente manera: En cuanto al fondo, se condena al 
señor Genaro Peña, a una indemnización ascendente a la suma de quinientos 
mil pesos dominicanos (RD$500,000.00), como justa reparación a los daños 
físicos sufridos por este, así como los daños materiales y morales recibidos en el 
accidente causado por el imputado; Cuarto: Condena a la parte vencida el señor 
Genaro Peña y la Compañía Unión de Seguros, C. Por A., al pago de las costas 
procesales con distracción los Licdos. Anny G. Cambero Germosén y Juan Bta. 
Cambero Germosén, quienes afirman estarlas avanzando en su totalidad (Sic)”;

5. No conforme con dicha decisión, fue interpuesto recurso de 
casación, por el imputado, Genaro Peña, y La Unión de Seguros, 
C. Por A., entidad aseguradora, ante la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia, la cual mediante sentencia, del 08 de diciembre de 
2010, casó la decisión impugnada y ordenó el envío del proceso por 
ante la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de Santiago;

6. Apoderada la Cámara Penal de la Corte de Apelación del De-
partamento Judicial de Santiago, como tribunal de envío, dictó la 
sentencia, ahora impugnada, en fecha 15 de julio de 2011; siendo su 
parte dispositiva: “Primero: En cuanto a la forma ratifica la regularidad 
de los recursos de apelación interpuestos siendo la 1:56, en fecha Veintidós (22) 
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del mes de Octubre del año Dos Mil Nueve (2009), por el querellante y actor 
civil Dionicio Henríquez, por órgano de los Licenciados Anny G. Cambero 
Germosén y Juan Bautista Cambero Germosén; 2) siendo las 10:00 de la 
mañana, el día Veintidós (22) del mes de Octubre del año Dos Mil Nueve 
(2009), por el imputado Genaro Peña, y la Unión de Seguros C.Por.A.; por 
intermedio del Licenciado Víctor López Adames; en contra de la Sentencia 
Número 282-09-00046 de fecha Uno (1) del mes de Octubre del año Dos 
Mil Nueve (2009), dictada por el Juzgado de Paz Especial de Tránsito del 
Municipio de Puerto Plata; Segundo: En cuanto al fondo declara parcial-
mente con lugar el recurso de apelación interpuesto por el querellante y Actor 
Civil Dionicio Henríquez, y acoge como motivo válido la violación a la ley por 
inobservancia o errónea aplicación de una norma jurídica en virtud del artículo 
417.4 del Código Procesal Penal e inobservancia de los artículos 1382 y 1383 
del Código Civil Dominicano, en consecuencia anula el ordinal quinto (5to.) de 
la sentencia impugnada; y tomando en consideración el artículo 422 (2.1) del 
Código Procesal Penal, dicta directamente la sentencia del caso, sobre la base de 
las comprobaciones de hecho ya fijadas por la sentencia recurrida; Tercero: 
En consecuencia se condena a los señores Genaro Peña, y la Unión de Seguros, 
S.A., de forma conjunta y solidaria, al pago de una indemnización ascendente a 
la suma de Quinientos Mil Pesos (RD$500,000.00), a favor del señor Dionicio 
Henríquez, por los daños sufridos por éste a consecuencia del accidente; Cuarto: 
Confirma en todas sus partes los demás aspectos de la sentencia impugnada; 
Quinto: Compensa las costas de los recursos; Sexto: Ordena la notificación 
de la presente sentencia a todas las partes que indica la ley (Sic)”;

7. Recurrida ahora en casación la referida sentencia por Genaro 
Peña y La Unión de Seguros, C. Por A., Las Salas Reunidas de la 
Suprema Corte de Justicia emitió, en fecha 22 de agosto de 2013, 
la Resolución No. 2966-2013, mediante la cual, declaró admisible 
dicho recurso, y al mismo tiempo se fijó la audiencia sobre el fondo 
del recurso para el día, 02 de octubre de 2013; 

Considerando: que los recurrentes: Genaro Peña, imputado; 
La Unión de Seguros, C. Por A., entidad aseguradora; alegan en su 
escrito de casación, depositado por ante la secretaría de la Corte 
A-qua, los medios siguientes: “Primer Medio: Violación a la Ley por 
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inobservancia o errónea aplicación de una norma jurídica; Segundo Medio: 
Sentencia manifiestamente infundada; Tercer Medio: Falta de motivos 
(Sic)”, haciendo valer, en síntesis, que: 

La Corte A-qua incurrió en violación al artículo 133 de la Ley No. 
146-02, sobre Seguros y Fianzas en la República Dominicana, por 
su inobservancia o errónea aplicación, al haber establecido una con-
denación directa contra el asegurador; estableciendo además como 
condenación, una suma muy superior a lo que establece la cobertura 
de la póliza asegurada. 

Que en ningún momento se depositó certificación alguna que 
demostrara que la compañía La Unión de Seguros era la aseguradora 
del vehículo envuelto en el accidente, sino que la Corte A-qua tomó 
en consideración una certificación de la Superintendencia de Segu-
ros que fue incorporada al proceso en violación al debido proceso 
de ley y del juicio oral.

La Corte A-qua violentó las garantías mínimas del imputado, al 
negarle incorporar al proceso los medios de prueba para defenderse, 
admitiendo por el contrario, los incorporados por la parte acusadora.

Falta de motivación de la sentencia. 

Considerando: que en el caso decidido por la Corte A-qua se tra-
taba de un envío ordenado por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia, a consecuencia del recurso de casación interpuesto por 
el imputado y civilmente demandado, Genaro Peña; y la compañía 
aseguradora, La Unión de Seguros, C. Por A.;

Considerando: que la Corte A-qua para fallar como lo hizo, 
estableció de manera motivada, que: “1. Las piezas que conforman el 
expediente, sobre de las pruebas documentales consistente en el acta policial No. 
0491/07 de fecha 06/09/2007, levantada por el Primer Teniente Cenón 
Ramírez, y de la propia constitución ante el Juez del Tribunal A quo del 
Licenciado Rafael Antonio Domínguez, quien ostentó la representación de la 
Compañía Unión de Seguros C por A y del señor Genaro Peña, sólo se limitó 
a concluir solicitando “la no culpabilidad del imputado y en consecuencia que 
resulte absuelta y descargadas de todas responsabilidad penal y civil las partes 
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demandadas”, por demás, la Compañía Unión de Seguro fue puesta en causa 
desde el primer momento de la ocurrencia del accidente que nos ocupa, por lo que 
la queja planteada debe ser desestimada;

2. Entiende la Corte que lleva razón el recurrente en ese reclamo ya que el 
mismo se trata de un error material y es de criterio jurisprudencial constante que 
los jueces tienen poder para corregir los errores materiales consignados en sus 
decisiones, teniendo en consideración que los mismos no incidan en lo esencial 
del fallo; 

3. En el caso de la especie el Juez del Tribunal A quo en sus considera-
ciones en vez de poner que el vehículo al momento de ocurrir el accidente se 
encontraba asegurado con la Compañía Unión de Seguros C por A, omitió y 
puso la Monumental de seguros, C por , lo cierto es, que la parte dispositiva 
de la sentencia impugnada dice Compañía Unión de Seguros C por A, y las 
conclusiones presentadas por el Licenciado Rafael Antonio Domínguez, fue a 
nombre y representación del imputado Genaro Peña y la Compañía Unión de 
Seguros la C por A, y la Compañía Monumental de seguros C. Por. A., nunca 
fue puesta en causa por los actores civiles del proceso, sino, que la que fue puesta 
en causa fue la Compañía Unión de Seguros C por A, razón por la cual el Juez 
del Tribunal A quo condenó al señor Genaro Peña y a la Compañía Unión de 
Seguros de forma conjunta al pago de una indemnización ascendente a la suma 
de Doscientos (RD$200,000.00), como justa reparación a los daños físicos 
sufridos por este, así como los daños materiales y morales recibidos en el accidente 
causando por el imputado, por lo que la queja planteada debe ser desestimada;

4. Entiende la Corte que no lleva razón el recurrente en su reclamo al aducir 
que el Juez del Tribunal A quo se violentó las disposiciones del articulo 330 del 
Código Procesal Penal, toda vez que dio las motivaciones pertinentes porque re-
chazó la audición de testigos, de modo y manera que no hay nada que reprocharle 
a la sentencia impugnada en ese aspecto, por lo que la queja planteada debe ser 
desestimada”;

Considerando: que lo transcrito precedentemente pone de ma-
nifiesto que la Corte A-qua se ajustó al mandato de la sentencia de 
envío de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, dando 
respuesta a cada uno de los medios planteados, así como motivando 



Sa
la

s R
eu

ni
da

s

Salas reunidas de la Suprema Corte de Justicia	 253

su decisión de forma adecuada y ajustada al derecho; sin embargo, 
no tomó en consideración que cuando la entidad aseguradora es 
puesta en causa, su obligación se limita al pago de las reparaciones 
y costas a que sean condenados los asegurados, en razón de que los 
Artículos 131 y 133 de la Ley No. 146-02, sobre Seguros y Fianzas 
de la República Dominicana, excluyen toda condena directa de las 
aseguradoras, debiendo sólo declararse su oponibilidad dentro de 
los límites de la póliza, salvo cuando la compañía se limita a concluir 
en su propio interés; por lo que no podía, actuando como tribunal 
de envío, condenar directamente a la entidad aseguradora, La Unión 
de Seguros, C. Por A., al pago de una indemnización conjunta y 
solidariamente; 

Considerando: que en las circunstancias descritas en las consi-
deraciones que anteceden, procede casar la sentencia recurrida, con 
supresión y sin envío, en cuanto a la condenación civil impuesta en 
contra de La Unión de Seguros, C. Por A., y en aplicación de lo que 
dispone el Artículo 422.2.1 del Código Procesal Penal, estas Salas 
Reunidas proceden a dictar su propia sentencia; 

Considerando: que, fundamentadas en las consideraciones que 
anteceden, Las Salas Reunidas de esta Suprema Corte de Justicia 
modifican la sentencia de la Corte A-qua, en cuanto a la condena-
ción civil impuesta a La Unión de Seguros, C. Por A., a favor de 
Dionicio Henríquez, excluyendo a dicha entidad aseguradora de la 
condenación civil, y declarando oponible la misma a La Unión de 
Seguros, C. Por A., entidad aseguradora, en los límites asegurados 
por la póliza contratada entre la aseguradora y el asegurado;

Considerando: que cuando una sentencia es casada por violación 
a normas cuya observancia está a cargo de los jueces las costas pue-
den ser compensadas.

Por tales motivos, La Salas Reunidas de la Suprema Corte de 
Justicia, 
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FALLA:

PRIMERO: Declara bueno y válido, en cuanto a la forma, el 
recurso de casación interpuesto por Genaro Peña y La Unión de 
Seguros, C. Por A., contra la sentencia dictada por la Cámara Penal 
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago, en 
fecha 15 de julio de 2011, cuyo dispositivo se copia en parte anterior 
de la presente decisión; SEGUNDO: Declara con lugar, en cuanto 
al fondo, el recurso de casación de que se trata, y casan, por vía de 
supresión y sin envío, la sentencia dictada por la Cámara Penal 
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago, en 
fecha 15 de julio de 2011, excluyendo a La Unión de Seguros, C. Por 
A., del pago de dicha condenación civil, y declarándola oponible a 
dicha entidad aseguradora, La Unión de Seguros, C. Por A; en los 
límites asegurados por la póliza contratada entre la aseguradora y el 
asegurado, condenación que había sido impuesta por la sentencia, 
15 de julio de 2011, dictada por la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de Santiago; quedando vigente 
la sentencia recurrida en los demás aspectos; TERCERO: Com-
pensa las costas; CUARTO: Ordena que la presente decisión sea 
notificada a las partes.

Así ha sido hecho y juzgado por Las Salas Reunidas de la Suprema 
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por las mismas, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital 
de la República, en su audiencia del veinticuatro (24) de octubre de 
2013, años 170º de la Independencia y 151º de la Restauración.

Firmado: Mariano Germán Mejía, Julio César Castaños Guzmán, 
Miriam C. Germán Brito, Víctor José Castellanos Estrella, Sara I. 
Henríquez Marín, José Alberto Cruceta Almánzar, Francisco An-
tonio Jerez Mena, Juan Hirohito Reyes Cruz, Robert C. Placencia 
Álvarez, Francisco A. Ortega Polanco, Banahí Báez Pimentel, Ma-
nuel del Socorro Pérez García y Marcos Antonio Vargas García. 
Grimilda Acosta, Secretaria General.
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www.poderjudicial.gob.do

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año 
en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria 
General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do 
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SENTENCIA DEL 30 DE OCTUBRE DE 2013, NÚM. 18

Sentencia impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación de La 
Vega, del 24 de octubre de 2012.

Materia:	 Penal.

Recurrentes: 	 César Adolfo Canoura Taveras y Emilio 
Justiniano Herrera.

Abogados:	 Dra. Juana Gertrudis Mena Mena y Licda. 
Albania Altagracia Contreras Sánchez

Intervinientes: 	 Humberto Paulino Pérez y Marcelina Paulino 
Estévez.

Abogados:	 Lic. Juan Antonio Fernández Paredes y Licda. 
Yira Liliana Joaquín Meregildo.

LAS SALAS REUNIDAS

Casa

Audiencia pública del 30 de octubre de 2013.
Preside: Mariano Germán Mejía.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, Las Salas Reunidas de la Suprema 
Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la sentencia siguiente:

Con relación al recurso de casación contra la sentencia dictada 
por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de La Vega, el 24 de octubre de 2012, cuyo dispositivo se 
copia más adelante, incoado por: 



Sa
la

s R
eu

ni
da

s

Salas reunidas de la Suprema Corte de Justicia	 257

César Adolfo Canoura Taveras, dominicano, mayor de edad, 
soltero, empleado privado, portador de la cédula de identidad y elec-
toral No. 071-00032730-8, domiciliado y residente en la Calle Miguel 
Alonso No. 8, Nagua, República Dominicana, imputado; 

Emilio Justiniano Herrera, dominicano, mayor de edad, soltero, 
empleado privado, portador de la cédula de identidad y electoral No. 
001-1312274-1, domiciliado y residente en la Alina s/n, urbaniza-
ción nueva de Nagua, República Dominicana, tercero civilmente 
demandado;

Oído: al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído: el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto: el escrito de casación, depositado el 20 de diciembre de 
2012, en la secretaría de la Corte A-qua, mediante el cual los recu-
rrentes: César Adolfo Canoura Taveras, imputado; Emilio Justiniano 
Taveras, tercero civilmente demandado; interponen sus recursos de 
casación, por intermedio de sus abogados, doctora Juana Gertrudis 
Mena Mena y la licenciada Albania Altagracia Contreras Sánchez; 

Visto: el escrito de intervención, el 20 de febrero de 2013, en la 
secretaría de la Corte A-qua, por Humberto Paulino Pérez y Marceli-
na Paulino Estévez, querellantes y actores civiles, por intermedio de 
sus abogados, licenciados Juan Antonio Fernández Paredes y Yira 
Liliana Joaquín Meregildo; 

Vista: la Resolución No. 2965–2013 de Las Salas Reunidas de la 
Suprema Corte de Justicia, del 22 de agosto de 2013, que declaró 
admisible el recurso de casación interpuesto por: César Adolfo Ca-
noura Taveras y Emilio Justiniano Herrera, y fijó audiencia para el 
día 02 de octubre de 2013, la cual fue conocida ese mismo día; 

Vista: la Ley No. 25-91 del 15 de octubre de 1991, Orgánica de la 
Suprema Corte de Justicia, modificada por la Ley No. 156 de 1997; 

Las Salas Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, por tratarse en 
la especie de un segundo recurso de casación sobre el mismo punto, 
de conformidad con lo que dispone el Artículo 15 de la Ley No. 
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25-91, del 15 de octubre de 1991, Orgánica de la Suprema Corte de 
Justicia, modificada por la Ley No. 156 de 1997, celebró audiencia 
pública del día 02 de octubre de 2013, estando presentes los Jueces 
de esta Suprema Corte de Justicia: Julio César Castaños Guzmán, 
Primer Sustituto, en funciones de Presidente; Miriam Germán Brito, 
Jueza Segunda Sustituta de Presidente, Manuel R. Herrera Carbuccia, 
Sara I. Henriquez Marín, Fran E. Soto Sánchez, Alejandro A. Mos-
coso Segarra, Esther Elisa Agelán Casasnovas, Francisco Antonio 
Jerez Mena, Juan Hirohito Reyes Cruz, Robert C. Placencia Álvarez, 
y Francisco Ortega Polanco, y llamada por auto para completar el 
quórum la juez Banahí Báez de Geraldo, Presidenta de la Cámara 
Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, 
asistidos de la Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia, y 
vistos los Artículos 24, 393, 399, 418, 419, 425, 426 y 427 del Código 
Procesal Penal, y 65 de la Ley No. 3726, del 29 de diciembre de 
1953, sobre Procedimiento de Casación; conocieron del recurso de 
casación de que se trata, reservándose el fallo para dictar sentencia 
en fecha posterior; 

Considerando: que en fecha veinticuatro (24) de octubre de 
2013, el Magistrado Mariano Germán Mejía, Presidente de la Su-
prema Corte de Justicia, dictó auto por medio del cual se llama a sí 
mismo, y a los magistrados Víctor José Castellanos y José Alberto 
Cruceta Almánzar; así como a los magistrados Banahí Báez Pi-
mentel, Juez Presidenta de la Cámara Civil y Comercial de la Corte 
de Apelación del Distrito Nacional; Manuel del Socorro Pérez Gar-
cía, Juez Presidente de la Cámara Penal de la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de Santo Domingo; y Marcos Antonio 
Vargas García, Juez 1er. Sustituto y Presidente de la Primera Sala de 
la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, para integrar Las Salas Reunidas en la deliberación y fallo 
del recurso de casación de que se trata, de conformidad con la Ley 
No. 684 de 1934;

Considerando: que del examen de la sentencia impugnada y los 
documentos a que ella refiere resultan como hechos constantes que: 
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1. En fecha 05 de agosto de 2009, en el Cruce de Víctor Victoria, 
César Antonio Canoura Taveras (imputado), conducía un vehículo 
de motor tipo jeep, y colisionó de frente con el señor Arcadio Ovalle, 
quien conducía una motocicleta marca Honda; ocupando el asiento 
trasero de la motocicleta el señor Alejo Paulino Moronta; resultando 
estos dos últimos fallecidos como producto del accidente; 

2. Para la instrucción del caso fue apoderado el Juzgado de Paz 
del Municipio de Cabrera, el cual dictó auto de apertura a juicio el 
23 de abril de 2010; 

3. Para el conocimiento del fondo del caso, resultó apoderado 
el Juzgado de Paz del Municipio de Río San Juan, Distrito Judicial 
María Trinidad Sánchez, dictando al respecto la sentencia del 06 de 
octubre de 2010, cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Se declara 
culpable al señor Cesár Adolfo Canoura, de haber causado la muerte a Arcadio 
Ovalle y Alejo Paulino Moronta, con el manejo imprudente de un vehículo de 
motor, hecho previsto y sancionado en el artículo 49 Literal D numeral 1° de 
la ley 241, en consecuencia se condena cumplir la pena de un (1) año de prisión 
y multa de dos mil (RD$2,000.00) pesos, por las razones antes expuestas; 
Tercero: Se condena al señor Cesár Adolfo Canoura al pago de las costas 
penales del proceso; ASPECTO CIVIL: Cuarto: Se acoge como buena y 
valida en cuanto a la forma la constitución en querellante y actor civil hecha 
por los señores Humberto Paulino y Marcelina Paulino, por estar conforme a 
la ley; Quinto: En cuanto al fondo, se condena de manera solidaria al señor 
Cesár Adolfo Canoura, en calidad de imputado, por su hecho personal y al 
señor Emilio Herrera Justiniano, en su calidad de tercero civilmente responsable, 
como propietario del vehículo, al pago de los siguientes montos: 1) La suma de 
setecientos cincuenta mil (RD$750.000.00) pesos a favor del señor Humberto 
Paulino; 2) La suma de setecientos cincuenta mil (RD$750.000.00) pesos 
a favor de la señora Marcelina Paulino; como reparación por daños morales 
sufridos como consecuencia del accidente objeto del presente proceso; Sexto: Se 
acoge como buena y valida en cuanto a la forma la constitución en querellante y 
actor civil hecha por los señores Leocadio Ovalle de la Cruz y Paula Ovalle de la 
Cruz, por estar conforme a la ley; Séptimo: En cuanto al fondo, se condena de 
manera solidaria al señor Cesár Adolfo Canoura, en calidad de imputado, por 
su hecho personal y al señor Emilio Herrera Justiniano, en su calidad de tercero 
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civilmente responsable, como propietario del vehículo, al pago de los siguientes 
montos: 1) La suma de setecientos cincuenta mil (RD$750.000.00) pesos a 
favor del señor Leocadio Ovalle de la Cruz; 2) La suma de setecientos cincuenta 
mil (RD$750.000.00) pesos a favor de la señora Paula Ovalle de la Cruz; 
como reparación por daños morales sufridos como consecuencia del accidente 
objeto del presente proceso; Octavo: Se condena de manera solidaria al señor 
Cesár Adolfo Canoura y al señor Emilio Herrera Justiniano, en su calidad de 
tercero civilmente responsable, como propietario del vehículo, al pago de las costas 
civiles del procedimiento ordenando su distracción a favor y provecho de los licen-
ciados Juan Antonio Fernández, Yira Liliana Joaquín Meregildo, Ana María 
Toribio Polanco, Antonio Alberto Silvestre y Antonio Taveras, concluyentes en 
la barra de los querellantes y actores civiles; Noveno: Se declara la presente 
sentencia común y oponible a la compañía de seguros General de Seguros S. A., 
en su calidad de entidad aseguradora del vehículo; Décimo: Se difiere la lectura 
íntegra de la presente sentencia para el jueves 14 de octubre, a las 2:00 horas de 
la tarde, quedando citadas para dicha fecha las partes presentes y representadas 
(Sic)”;

4. No conforme con la misma, fueron interpuestos sendos re-
cursos de apelación por: César Adolfo Canoura Taveras, imputa-
do; Emilio Justiniano Herrera, tercero civilmente demandado; La 
General de Seguros, entidad aseguradora; siendo apoderada para el 
conocimiento de dichos recursos la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de San Francisco de Macorís, 
la cual dictó sentencia el 02 de agosto de 2011, siendo su dispositivo: 
“Primero: Declara con lugar los dos recursos de apelación interpuestos, a), 
en fecha 9 del mes de febrero del año 2011, por la Dra. Juana Gertrudis 
Mena Mena y Licda. Albania Altagracia Contreras Sánchez, a favor del 
imputado César Adolfo Canoura Taveras y de Emilio Justiniano Herrera, 
y b), el interpuesto en fecha 3 del mes de febrero del año 2011, por el Dr. 
Amable R. Grullón Santos, a favor de la Compañía General de Seguros, S. 
A., ambos recursos contra sentencia No.49-2010, de fecha 6 del mes de octubre 
del año 2010, dictada por el Juzgado de Paz del Municipio de Río San Juan, 
Distrito Judicial de María Trinidad Sánchez; Segundo: Revoca la decisión 
recurrida por inobservancia o errónea aplicación de una norma jurídica y en uso 
de las potestades conferidas por el artículo 422.2.1 del Código Procesal Penal, 
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se modifican los ordinales primero, quinto y séptimo de la sentencia recurrida 
y en consecuencia se condena al imputado César Adolfo Canoura, a cumplir la 
pena de seis (6) meses de prisión y al pago de una multa de RD$2,000.00 (dos 
mil pesos). Se condena de manera conjunta y solidaria a César Adolfo Canoura 
en su calidad de imputado, por su hecho personal y a Emilio Herrera Justiniano 
en su calidad de tercero civilmente responsable, como propietario del vehículo, al 
pago de las indemnizaciones siguientes: a), la suma de RD$500,000.00 (qui-
nientos mil pesos), para cada uno de los señores Humberto Paulino y Marcelina 
Paulino, como justa reparación por los daños morales sufridos por la muerte de 
su padre Alejo Paulino, a consecuencia de los golpes recibidos producto de la 
colisión, y b), la suma de RD$500,000.00 (quinientos mil pesos), para cada 
uno de los señores Leocadio Ovalle de la Cruz y Paula Ovalle de la Cruz, como 
justa reparación por los daños morales sufridos a consecuencia de la muerte de su 
padre Arcadio Ovalle, producto de los golpes recibidos en la colisión; Tercero: 
Se confirma la sentencia impugnada en sus ordinales Tercero, Sexto. Octavo y 
Noveno. Cuarto: La presente decisión vale notificación para las partes presentes 
y manda que el secretario de esta Corte, entregue copia a todas las partes (Sic)”;

5. No conforme con dicha decisión, fueron interpuestos recur-
sos de casación, por el imputado, César Adolfo Canoura Taveras; 
y Emilio Justiniano Taveras, tercero civilmente demandado; ante 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, la cual mediante 
sentencia, del 20 de agosto de 2012, casó la decisión impugnada y 
ordenó el envío del proceso por ante la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de La Vega;

6. Apoderada la Cámara Penal de la Corte de Apelación del De-
partamento Judicial de La Vega, como tribunal de envío, dictó la 
sentencia, ahora impugnada, en fecha 24 de octubre de 2012, siendo 
su parte dispositiva: “Primero: Rechaza el recurso de apelación interpuesto 
por la Dra. Juana Gertrudis Mena Mena y la Licda. Albania Altagracia Con-
treras Sánchez, quienes actúan en nombre y representación del imputado César 
Adolfo Canoura Taveras, y de Emilio Justiniano Taveras, tercero civilmente 
responsable, en contra de la Sentencia Penal No. 49-2010 de fecha seis (6) del 
mes de octubre del año dos mil diez (2010), dictada por el Juzgado de Paz del 
Municipio de Río San Juan, Distrito Judicial de Maria Trinidad Sánchez, en 
consecuencia, Confirma la sentencia impugnada en cuanto al aspecto examinado; 
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Segundo: Condena al imputado César Adolfo Canoura Taveras, y a Emilio 
Justiniano Taveras, tercero civilmente responsable, al pago de las costas penales 
y civiles de su instancia; Tercero: La lectura de la presente sentencia vale 
notificación para todas las partes que quedaron citadas para su lectura en el día 
de hoy (Sic)”;

7. Recurrida ahora en casación la referida sentencia por César 
Adolfo Canoura Taveras y Emilio Justiniano Herrera, Las Salas Reu-
nidas de la Suprema Corte de Justicia emitió, en fecha 22 de agosto 
de 2013, la Resolución No. 2965-2013, mediante la cual, declaró 
admisible dicho recurso, y al mismo tiempo se fijó la audiencia sobre 
el fondo del recurso para el día, 02 de octubre de 2013; 

Considerando: que los recurrentes: César Adolfo Canoura 
Taveras, imputado; y Emilio Justiniano Taveras, tercero civilmente 
demandado, alegan en su escrito de casación, depositado por ante la 
secretaría de la Corte a-qua, los medios siguientes: “Primer Medio: 
Falta de Motivos; Segundo Medio: Violación a la Ley por Errónea Apli-
cación de una Norma Jurídica y Desnaturalización (Sic)”, haciendo valer, 
en síntesis que:

La Corte A-qua no motivó su decisión, en violación a las disposi-
ciones del artículo 24 del código Procesal Penal. 

La Corte A-qua hace una errónea aplicación de la norma, y 
desnaturalización de la misma, pues no toma en consideración que 
al momento del accidente el vehículo estaba a nombre de Rómulo 
Amparo y no del recurrente y tercero civilmente demandado, Emilio 
Justiniano Taveras, según el contrato de venta de vehículo debida-
mente registrado y depositado como medio de prueba.

Considerando: que en el caso decidido por la Corte A-qua se tra-
taba de un envío ordenado por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia, a consecuencia del recurso de casación interpuesto por 
el imputado, César Adolfo Canoura Taveras; y el tercero civilmente 
demandado, Emilio Justiniano Taveras, a los fines de ponderar el 
contrato de venta depositado mediante el cual se prueba la propie-
dad del vehículo envuelto en el accidente de que se trata;
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Considerando: que la Corte A-qua para fallar como lo hizo, es-
tableció de manera motivada, que: “1.Que del estudio hecho a la sentencia 
recurrida la Corte verifica que el contrato de venta de vehículo bajo firma privada 
de fecha doce (12) del mes de febrero del año dos mil doce (2012), suscrito entre 
el señor Emilio Herrera Justiniano y Rómulo Amparo Castillo, el cual refiere 
la parte recurrente, no figura entre los elementos de pruebas que fueron ofertados 
e incorporados en el juicio a ser valorados bajo el prisma de la sana crítica por la 
juez a qua, ni siquiera fue incorporado como prueba nueva en virtud del artículo 
330 del Código Procesal Penal, en tal sentido no estaba sujeto a ningún tipo 
de valoración por parte de la juez a qua, siendo oportuno precisar, que la parte 
recurrente aduce haber aportado dicho contrato en el plazo previsto por el artículo 
305 del referido Código, sin embargo, es menester señalar que dicho plazo no 
esta conferido a las partes para hacer oferta probatoria; más aún aducen que el 
tribunal debió fijar una audiencia para conocer de dicho incidente, sin embargo, 
la Corte verifica que la pretendida aportación probatoria lo hicieron a través 
de una simple instancia que consta en el expediente, y en la que en su parte 
dispositiva únicamente refieren que están depositando dicho contrato, sin hacer 
ningún otro requerimiento, cuestión que de todas manera resulta contrario a la 
normativa procesal penal; por consiguiente el alegato que se examina por carecer 
de fundamento se desestima;

2.Que a titulo de mayor abundamiento, del estudio hecho a la sentencia 
recurrida la Corte verifica que el tribunal a quo para establecer la propiedad 
del vehículo productor del accidente se fundamentó en la Certificación expedida 
por la Dirección General de Impuestos Internos en fecha catorce (14) del mes 
de agosto del año dos mil nueve (2009), en la cual se comprueba que el vehículo 
tipo Jeep, registro y placa No. GB-3378, placa actual No. G035201, marca 
Jeep, modelo Cherokee, chasis No. IJ4GZ78Y5RC261072, año 1994, color 
blanco, de 5 pasajeros y de 4 puertas, al momento de la ocurrencia del accidente 
en fecha cinco (5) del mes de agosto del año dos mil nueve (2009), era real 
y efectivamente propiedad del recurrente Emilio Herrera Justiniano, en efecto, 
tercero civilmente demandado, tal como lo estableció el tribunal a quo, el cual al 
fallar condenándolo en dicha calidad al pago solidario de una indemnización 
reparadora de los daños morales recibidos por las victimas como consecuencia del 
hecho, se apegó a la ley y al derecho”;
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Considerando: que de las motivaciones señaladas, se verifica que 
la Corte A-qua no cumplió con el mandato de la sentencia de envío 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia; incurriendo en 
una errónea aplicación de la norma jurídica, en razón de que le fue 
sometido para su ponderación un contrato de venta debidamente 
registrado, en aplicación de las disposiciones de la Ley No. 2334 
de Registro Civil, mediante la cual se prueba que la propiedad del 
vehículo participante en el accidente era de Rómulo Amparo y no 
del hoy tercero civilmente demandado; 

Considerando: que sin embargo, dicho contrato no fue ponde-
rado por la Corte A-qua por los motivos expuestos en la sentencia 
recurrida, y que han sido copiados en otra parte de esta decisión; 
Considerando: que, la valoración de los elementos probatorios 

no es una función arbitraria o caprichosa sometida al libre arbitrio 
del juzgador, sino una tarea que se realiza conforme a razonamientos 
lógicos y objetivos, así como jurídicamente vinculada a las pruebas 
que hayan sido sometidas al proceso en forma legítima y que se 
hayan presentado regularmente en el juicio;
Considerando: que en armonía con el criterio expuesto en el 

considerando que antecede, ha sido juzgado que en la actividad 
probatoria los jueces del fondo tienen la plena libertad de convenci-
miento de los hechos sobre los elementos de prueba sometidos a su 
escrutinio y del valor otorgado a cada uno, con la limitante de que, su 
valoración se realice con arreglo a la sana crítica racional, que incluye 
las reglas de la lógica, los conocimientos científicos y las máximas de 
experiencia;
Considerando: que de lo transcrito precedentemente resulta que, 

como lo alega el recurrente, la Corte A-qua no ponderó debidamen-
te los alegatos propuestos por éste con relación a la valoración del 
contrato de venta del vehículo de motor debidamente registrado; 
por entender que dicho contrato fue depositado por una simple 
instancia, en la que sólo se refieren los recurrentes que están de-
positando el mismo, sin hacer ningún requerimiento en específico, 
incurriendo con ello en violación a la ley por errónea aplicación de 
la norma jurídica; 
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Considerando: que del análisis de los motivos expuestos por la 
Corte A-qua y al examinar los motivos aducidos por los recurrentes, 
se pone de manifiesto que la Corte A-qua incurre en una errónea 
aplicación de la norma jurídica, ya que estaba en la obligación de 
hacer su propia valoración del medio descrito por mandato expreso 
de la sentencia de envío y apoderamiento de esta Suprema Corte de 
Justicia, de fecha 20 de agosto de 2012; 

Considerando: que cuando una sentencia es casada por violación 
a normas cuya observancia está a cargo de los jueces las costas pue-
den ser compensadas.

Por tales motivos, La Salas Reunidas de la Suprema Corte de 
Justicia, 

FALLA:
PRIMERO: Admite como intervinientes a Humberto Paulino 

Pérez y Marcelina Paulino Estévez, en el recurso de casación incoado 
por César Adolfo Canoura Taveras y Emilio Justiniano Taveras, con-
tra la sentencia dictada por la Cámara Penal de la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de La Vega, el 24 de octubre de 2012, 
cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior del presente fallo; 
SEGUNDO: Declara bueno y válido, en cuanto a la forma, el recur-
so de casación incoado por César Adolfo Canoura Taveras y Emilio 
Justiniano Taveras, contra la sentencia dictada por la Cámara Penal 
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de La Vega, el 
24 de octubre de 2012; TERCERO: Declara con lugar, en cuanto 
al fondo, el recurso de casación de que se trata, y casan en cuanto al 
fondo, la referida sentencia, en cuanto al tercero civilmente deman-
dado, Emilio Justiniano Taveras, y ordenan el envío del caso por ante 
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial 
de Santiago, para una valoración del contrato de compraventa de 
vehículo descrito en el cuerpo de esta sentencia, quedando vigente 
la sentencia recurrida en los demás aspectos; CUARTO: Compensa 
las costas; QUINTO: Ordena que la presente decisión sea notifica-
da a las partes.
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Así ha sido hecho y juzgado por Las Salas Reunidas de la Suprema 
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por las mismas, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital 
de la República, en su audiencia del veinticuatro (24) de octubre de 
2013, años 170º de la Independencia y 151º de la Restauración.

Firmado: Mariano Germán Mejía, Julio César Castaños Guzmán, 
Miriam C. Germán Brito, Víctor José Castellanos Estrella, Sara I. 
Henríquez Marín, Francisco Antonio Jerez Mena, Juan Hirohito Re-
yes Cruz, Robert C. Placencia Álvarez, Francisco A. Ortega Polanco, 
Banahí Báez Pimentel, Manuel del Socorro Pérez García y Marcos 
Antonio Vargas García. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año 
en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria 
General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do 
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SENTENCIA DEL 30 DE OCTUBRE DE 2013, NÚM. 19
Sentencia impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación de 

San Pedro de Macorís, del 26 de diciembre de 
2002.

Materia:	 Laboral.	
Recurrentes: 	 Pedro Núñez Ortiz y compartes.
Abogados:	 Dr. Ariel Báez Heredia y Licda. Silvia Tejada 

de Báez.
Recurrida: 	 Miledy Amparo Medrano.
Abogado:	 Dr. Federico E. Marmolejos.

LAS SALAS REUNIDAS

Rechaza

Audiencia pública del 30 de octubre de 2013.
Preside: Mariano Germán Mejía.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana
En Nombre de la República, las Salas Reunidas de la Suprema 

Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto contra la sentencia dicta-
da por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de San Pedro de Macorís el 26 de diciembre de 2002, cuyo 
dispositivo aparece copiado más adelante, incoado por: Pedro Núñez 
Ortíz, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula de identificación 
personal No. 117922, serie 1ra., domiciliado y residente en la calle 
24 de Abril No. 35, del sector Villa Mella, de esta ciudad, imputado; 
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Compañía Rocco Capano, C. por A., tercero civilmente demandado, 
y Comercial Union Assurance Comp., entidad aseguradora; 

Oído: al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído: Al Dr. Ariel Báez Heredia y a la Licda. Silvia Tejada de 
Báez, en la lectura de sus conclusiones, a nombre y representación 
de los recurrentes; 

Oído: Al Dr. Federico Marmolejos, en la lectura de sus conclusio-
nes, a nombre y representación de la parte interviniente; 

Oído: el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 

Visto: el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de 
la Corte a-qua del día 20 de enero de 2003, a requerimiento del Dr. 
Ariel Báez Heredia, quien actúa en representación de Pedro Núñez 
Ortíz, Comercial Union Assurance, Co. y Rocco Capano, C. por A., 
en la cual no se invoca ningún medio contra la sentencia impugnada;

Visto: el memorial de casación del 10 de marzo del 2004, me-
diante el cual los Dres. Ariel Báez Heredia y Silvia Tejada de Báez, 
en representación de los recurrentes, invocan los medios que más 
adelante se examinan, depositado en la secretaria de esta Suprema 
Corte de Justicia; 

Visto: el escrito de intervención suscrito por el Dr. Federico 
E. Marmolejos, a nombre y en representación de Miledy Amparo 
Medrano, depositado ante la secretaria de esta Suprema Corte de 
Justicia en fecha 2 de marzo de 2004; 

Visto: el Artículo 17 de la Resolución No. 2529–2006 del 31 de 
agosto del 2006, dictada por la Suprema Corte de Justicia, que re-
glamenta el tránsito de los procesos del Código de Procedimiento 
Criminal al Código Procesal Penal;

Vista: la Ley No. 25-91 de 1991, del 15 de octubre de 1991, Or-
gánica de la Suprema Corte de Justicia, modificada por la Ley No. 
156 de 1997;
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Visto: el auto dictado el 24 de octubre de 2013, por el Magistrado 
Mariano Germán Mejía, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, 
mediante el cual se llama a sí mismo, y a los magistrados Julio César 
Castaños Guzmán, Miriam C. Germán Brito, Sara I. Henríquez Ma-
rín, José Alberto Cruceta Almánzar, Francisco Antonio Jerez Mena, 
Juan Hirohito Reyes Cruz, Robert C. Placencia Álvarez y Francisco 
Antonio Ortega Polanco, así como a los magistrados Marcos An-
tonio Vargas García y Banahí Báez Pimentel, Jueces de la Corte de 
Apelación de Distrito Nacional, y al magistrado Manuel del Socorro 
Pérez, Juez de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de 
Santo Domingo, para integrar las Salas Reunidas en la deliberación y 
fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con la 
Ley núm. 684 de 1934;

Las Salas Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, por tratarse en 
la especie de un segundo recurso de casación sobre el mismo punto, 
de conformidad con lo que dispone el Artículo 15 de la Ley No. 
25-91, del 15 de octubre de 1991, Orgánica de la Suprema Corte de 
Justicia, modificada por la Ley No. 156 de 1997, celebró audiencia 
pública del día 10 de marzo de 2004, asistidas de la Secretaria Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia, y visto los Artículos 65 de la 
Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos y 65 de la Ley No. 3726 
del 29 de diciembre de 1953 sobre Procedimiento de Casación, se 
reservaron el fallo, y ahora después de haber deliberado los jueces 
signatarios de este fallo establecieron lo que sigue; 

Considerando: que del examen de la sentencia impugnada y los 
documentos a que ella se refiere resultan como hechos constantes 
que: 

con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 19 de octu-
bre de 1992, entre el camión marca Toyota, placa No. C241-533, 
propiedad de Rocco Capano, C. por A., asegurado con Commercial 
Assurance Co., conducido por Pedro Núñez Ortíz, y la motocicleta 
marca Honda, conducido por Oreste Sewer Medrano, quien falle-
ció a causa de los golpes y heridas recibidas, resultó apoderada la 
Octava Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
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Nacional, dictando sentencia al respecto el 26 de mayo de 1995, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

No conforme con dicha decisión, fue recurrida en apelación ante 
la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo, la cual 
dictó sentencia el 2 de agosto de 1996, cuyo dispositivo dispone: 
“PRIMERO: Declara regulares y válidos en cuanto a la forma, los recursos de 
apelación interpuestos por: a) el Dr. Federico Marmolejos, en fecha 29 de mayo 
de 1995, en nombre y representación de la señora Miledys Amparo Medrano; 
b) la Licda. Adalgisa Tejada, conjuntamente con el Dr. Ariel Báez Heredia en 
fecha 2 de junio de 1995, en nombre y representación de Pedro Núñez Ortíz, 
Rocco Capano, C. por A., y la Compañía Nacional de Seguros, C. por A., 
contra la sentencia No. 95-95, dictada en fecha 26 de mayo de 1995, por la 
Octava Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Se declara al nombrado Pedro Núñez 
Ortíz, portador de la cédula de identificación personal No. 117922, serie 1ra., 
domiciliado y residente en la calle 24 de Abril, Villa Mella, Santo Domingo, 
D. N., culpable de violar los artículos 49, párrafo I; 50, 61 y 65 de la Ley No. 
241 de 1967 sobre Tránsito de Vehículos, y en consecuencia se condena a sufrir 
la pena de dos (2) años de prisión correccional y al pago de una multa de Dos Mil 
Pesos Oro (RD$2,000.00) y las costas penales; Segundo: Se declara regular 
y válida en cuanto a la forma la constitución en parte civil interpuesta por la 
señora Miledys Amparo Medrano, en su calidad de madre del nombrado Oreste 
Miguel Sewer Medrano, en contra de la compañía Rocco Capano, C. por A., en 
su calidad de persona civilmente responsable, por ser la propietaria del vehículo 
causante del accidente y de la compañía de seguros Commercial Assurance Co., 
por ser la entidad aseguradora del vehículo chasis No. DA116-30869, mediante 
póliza No. 250-836034, a través de su abogado constituido Dr. Federico Emilio 
Marmolejos por haber sido hecha de conformidad con la ley; Tercero: En cuanto 
al fondo de dicha constitución se condena a la Rocco Capano, C. por A., en su 
calidad expresada anteriormente al pago de las siguientes indemnizaciones: a) la 
suma de Ochenta Mil Pesos Oro (RD$80,000.00) a favor de la señora Miledys 
Amparo Medrano, en su calidad expresada anteriormente como justa reparación 
por los daños y perjuicios morales sufridos por la muerte de su hijo Oreste Miguel 
Sewer Medrano, a consecuencia del presente accidente; b) a los intereses legales 
que generen dicha suma acordada precedentemente en favor del mismo beneficiario 
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a título de indemnización complementaria calculados a partir de la fecha de la 
demanda en justicia y hasta la total ejecución de la presente sentencia; c) a las 
costas civiles del proceso, con distracción de las mismas en provecho del Dr. Federico 
Emilio Marmolejos que afirma haberlas avanzado en su mayor parte; Cuarto: 
Se declara la presente sentencia en el aspecto civil, común, oponible y ejecutable con 
todas sus consecuencias legales a la compañía de seguros Commercial Assurance 
Co., por ser la entidad aseguradora del vehículo causante del accidente chasis No. 
DA116-30869, mediante póliza No. 250-836034, vigente a la fecha del acciden-
te, expedida de conformidad con la disposición del artículo 10, modificado de la Ley 
4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorios de Vehículos de Motor’; SEGUNDO: 
Pronuncia el defecto en contra del prevenido Pedro Núñez Ortíz, por no haber 
comparecido a la audiencia, no obstante citación legal; TERCERO: En cuanto 
al fondo, la corte, después de haber deliberado modifica el ordinal primero de 
la sentencia recurrida en cuanto a la pena privativa de libertad, y condena al 
nombrado Pedro Núñez Ortíz, al pago de una multa de Dos Mil Pesos Oro 
(RD$2,000.00); CUARTO: Modifica el ordinal tercero, de dicha sentencia en 
el sentido de aumentar la indemnización a la suma de Ciento Cincuenta Mil 
Pesos Oro (RD$150,000.00) en favor y provecho de la señora Miledys Amparo 
Medrano como justa reparación por los daños y perjuicios morales y materiales 
sufridos en el presente hecho; QUINTO: Confirma los demás aspectos de la 
sentencia recurrida; SEXTO: Condena al nombrado Pedro Núñez Ortíz, al 
pago de las costas penales, y a la compañía Rocco Capano, C. por A., al pago de 
las costas civiles, con distracción de las mismas en favor y provecho del Dr. Federico 
Emilio Marmolejos, quien afirma haberlas avanzando en su totalidad; SEPTI-
MO: Declara la presente sentencia, común, oponible y ejecutable con todas sus 
consecuencias legales a la compañía de seguros Commercial Union Assurance Co., 
por ser la entidad aseguradora del vehículo causante del accidente”;

3. Posteriormente esta decisión fue objeto del recurso de casación 
interpuesto por Pedro Núñez Ortíz, Rocco Capano, C. por A. y 
Commercial Union Assurance Co., motivo por el cual la Cámara 
Penal (hoy Segunda Sala) de la Suprema Corte de Justicia pronunció 
la sentencia del 24 de mayo del 2000, casando dicha decisión; 

4. Fue apoderada del envío la Cámara Penal de la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís, pronunciando 
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esta la sentencia del 26 de diciembre de 2002, objeto del presente 
recurso, cuyo dispositivo reza como sigue: “PRIMERO: De declara 
como buenos y válidos en cuanto a la forma, los recursos de apealcion interpuestos 
por: a) Dr. Federico Marmolejos, en fecha 29 de mayo de 1995, en nombre y 
representación de la señora Miledy Amparo Medrano; b) Lic. Adalgiza Tejada, 
conjuntamente con el Dr. Ariel Báez Heredia, en fecha 2 de junio de 1995, 
en nombre y representación de Pedro Núñez Ortiz, Rocco Capano, C. por A., 
contra la sentencia No. 95-95, dictada en fecha 26 de mayo del 1995, por la 
Octava Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional; 
SEGUNDO: Se declara inadmisible por faltad e calidad el recurso de apela-
ción interpuesto por La Nacional de Seguros, C. por A., contra la sentencia No. 
95-95, dictada en fecha 26 de mayo del 1995, por la Octava Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo es el 
siguiente: ‘Primero: Se declara al nombrado Pedro Núñez Ortíz, portador 
de la cédula de identificación personal No. 117922, serie 1ra., domiciliado y 
residente en la calle 24 de Abril, Villa Mella, Santo Domingo, D. N., culpable 
de violar los artículos 49, párrafo I; 50, 61 y 65 de la Ley No. 241 de 1967 
sobre Tránsito de Vehículos, y en consecuencia se condena a sufrir la pena de dos 
(2) años de prisión correccional y al pago de una multa de Dos Mil Pesos Oro 
(RD$2,000.00) y las costas penales; Segundo: Se declara regular y válida en 
cuanto a la forma la constitución en parte civil interpuesta por la señora Miledys 
Amparo Medrano, en su calidad de madre del nombrado Oreste Miguel Sewer 
Medrano, en contra de la compañía Rocco Capano, C. por A., en su calidad de 
persona civilmente responsable, por ser la propietaria del vehículo causante del 
accidente y de la compañía de seguros Commercial Assurance Co., por ser la 
entidad aseguradora del vehículo chasis No. DA116-30869, mediante póliza 
No. 250-836034, a través de su abogado constituido Dr. Federico Emilio 
Marmolejos por haber sido hecha de conformidad con la ley; Tercero: En 
cuanto al fondo de dicha constitución se condena a la Rocco Capano, C. por A., 
en su calidad expresada anteriormente al pago de las siguientes indemnizaciones: 
a) la suma de Ochenta Mil Pesos Oro (RD$80,000.00) a favor de la señora 
Miledys Amparo Medrano, en su calidad expresada anteriormente como justa 
reparación por los daños y perjuicios morales sufridos por la muerte de su hijo 
Oreste Miguel Sewer Medrano, a consecuencia del presente accidente; b) a los 
intereses legales que generen dicha suma acordada precedentemente en favor del 
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mismo beneficiario a título de indemnización complementaria calculados a partir 
de la fecha de la demanda en justicia y hasta la total ejecución de la presente 
sentencia; c) a las costas civiles del proceso, con distracción de las mismas en pro-
vecho del Dr. Federico Emilio Marmolejos que afirma haberlas avanzado en su 
mayor parte; Cuarto: Se declara la presente sentencia en el aspecto civil, común, 
oponible y ejecutable con todas sus consecuencias legales a la compañía de seguros 
Commercial Assurance Co., por ser la entidad aseguradora del vehículo causante 
del accidente chasis No. DA116-30869, mediante póliza No. 250-836034, 
vigente a la fecha del accidente, expedida de conformidad con la disposición del 
artículo 10, modificado de la Ley 4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorios de 
Vehículos de Motor’;

TERCERO: Pronuncia el defecto en contra de la compañía Rocco Capano, 
C. por A., y de la entidad aseguradora Comercial Union Assurance Co., por no 
haber comparecido no obstante haber sido legalmente citada; CUARTO: En 
cuanto al fondo de los demás recursos esta Corte después de haber deliberado, 
por propia autoridad y contrario imperio, modifica los ordinales 1ro. y 3ro. de 
la sentencia objeto de dichos recursos, y en consecuencia; QUINTO: Declara 
culpable a Pedro Núñez Ortíz, del delito de violación a los artículos 49, párrafo 
1 y 65 de la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículos, en perjuicio de quien 
en vida respondía Oreste Miguel Sewer Hernández, y en consecuencia lo condena 
al pago de una multa de Dos Mil Pesos Oro Dominicanos (RD$2,000.00), 
acogiendo a su favor circunstancias atenuantes; más al pago de las costas del 
proceso; SEXTO: Condena a la compañía Rocco Capano, C. por A., al pago 
de una indemnización de Ochocientos Mil Pesos (RD$800,000.00), a favor y 
provecho de la señora Miledys Amparo Medrano, como justa reparación de los 
daños y perjuicios morales y materiales sufridos por esta como consecuencia de la 
muerte de su hijo Oreste Miguel Sewer Medrano, a causa del accidente a que se 
refiere el presente proceso; SÉPTIMO: Confirma los demás aspectos de la sen-
tencia recurrida; OCTAVO: Condena a la compañía Rocco Capano, C. por 
A., al pago de las costas civiles del procedimiento y ordena su distracción a favor 
y provecho del Dr. Federico Emilio Marmolejos, abogado que afirma haberlas 
avanzado en su totalidad; NOVENO: Declara la presente sentencia, común, 
oponible y ejecutable, en el aspecto civil, a la compañía de seguros Comercial 
Union Assurance, Co., por ser esta la compañía asegurador del vehículo causante 
del accidente”; 
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e) Recurrida en casación la referida sentencia por Pedro Núñez 
Ortíz Rocco Capano, C. por A. y Commercial Union Assurance Co., 
ante las Cámaras Reunidas (hoy Salas Reunidas) de la Suprema Corte 
de Justicia, fijó la audiencia para el 10 de marzo de 2004, y conocida 
ese mismo día;
Considerando: que el Artículo 17 de la Resolución No. 2529-

2006, dictada por la Suprema Corte de Justicia, dispone lo siguiente: 
“Todo lo relativo a la admisibilidad del recurso, a los motivos y formalidades 

respecto de las causas en liquidación pendientes de fallo en la Suprema Corte de 
Justicia, se regirán por la legislación vigente al momento de la interposición del 
recurso”; 
Considerando: que los recurrentes, Pedro Núñez Ortíz, impu-

tado, Rocco Capano, C. por A., tercera civilmente demandada y 
Commercial Union Assurance Co., entidad aseguradora, alegan en 
su memorial de casación, depositado por ante la secretaría de esta 
Suprema Corte de Justicia, los medios siguientes: 

“Primer Medio: Falta de motivos, motivos incongruentes, no evidentes, 
no fehacientes; Segundo Medio: Falta de base legal; Tercer Medio: 
Desnaturalización de los hechos”; haciendo valer en síntesis que: 

La Corte a-qua fundamentó su decisión en declaraciones incohe-
rentes, de una persona que no percibió el accidente de que se trata, 
dejando la misma sin motivos fehacientes y congruentes;

Los motivos en los que se fundamenta la sentencia son talmente 
incongruentes y no fehacientes; 

La Corte de envío no ha establecido de manera precisa, contun-
dente y fehaciente la falta atribuible al imputado recurrente; 

Tampoco la Corte a-qua fundamenta su sentencia para aumentar 
10 veces las indemnizaciones acordadas en primer grado a la parte 
civilmente constituida, por lo que las mismas carecen de todo crite-
rio de razonabilidad; 

La Corte a-qua da una interpretación a los hechos ocurridos, con 
la cual desnaturaliza los mismos, ya que ha pretendido fundamentar 
la sentencia impugnada en declaraciones de un testigo, que según él 
mismo no vio el accidente; 
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Considerando: que en el caso decidido por la Corte a-qua se 
trataba de un envío ordenado por la Cámara Penal (hoy Segunda 
Sala) de la Suprema Corte de Justicia, porque la decisión entonces 
impugnada no dio motivos suficientes y pertinentes que justificaran 
su dispositivo;

Considerando: que luego del examen de la sentencia recurrida en 
casación, se ha podido constatar que el tribunal de alzada condenó 
a la parte imputada en base a las declaraciones de las partes, y de 
las circunstancias en las que ocurrieron los hechos; fundamentando 
de manera correcta su decisión, ya que dijo haberse basado en lo 
siguiente: “Que por las declaraciones del testigo César Aníbal Pimentel, leídas 
en audiencia y las vertidas por el propio procesado ante el plenario, así como por 
los demás elementos de prueba admitidos legalmente en la instrucción del proceso, 
esta Corte ha podido establecer, como resultado de la ponderación de dicho medios 
de prueba; que el accidente a que se refiere el presente expediente ocurrió de la 
siguiente manera: a) que en horas de la tarde del día 19 de octubre del año 1992, 
el prevenido Pedro Nuñez Ortiz transitaba por la avenida Jhon F. Kennedy de 
la ciudad de Santo Domingo en dirección este – oeste, en el camión marca Toyota, 
modelo 80, placa No. C241-533, propiedad de la compañía Rocco Capano, 
C. por A.; y al llegar próximo a la estación del Cuerpo de Bomberos de Santo 
Domingo, después de cruzar la Avenida Lope de Vega, impactó por detrás a la 
víctima Sewer Medrano, quien transitaba en la misma dirección por la referida 
vía, a pie y empujando con las manos la motocicleta marca Honda, modelo 83, 
placa No. M730-710; b) que a pesar de que la victima transitaba en la misma 
dirección que el prevenido Pedro Nuñez Ortiz, este al darle alcance, no advirtió su 
presencia en la vía, según el mismo lo ha admitido, lo que revela claramente que 
dicho prevenido conducía su vehículo de forma descuidada; c) que el accidente en 
cuestión se debió a la falta exclusiva del procesado Pedro Nuñez Ortiz, quien al 
conducir su vehículo de manera descuidada y atolondrada no se percató que delante 
de el y en la misma dirección (de Este a Oeste por la Avenida Jhon F. Kennedy) 
caminaba a pie y empujando una motocicleta, la víctima Oreste Sewer Medrano, y 
lo impacto por detrás, provocándole los golpes que le causaron la muerte”; 

Considerando: que contrario a lo alegado por los recurrentes 
en su memorial de casación, la Corte a-qua fundamentó adecua-
damente su decisión, haciendo una correcta aplicación de la ley, 
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pudiendo establecer la falta exclusiva del imputado, sin incurrir en 
las violaciones alegadas, y así lo hizo de acuerdo a las pruebas que 
le fueron aportadas y valoradas por ella, en cuanto a los hechos y 
circunstancias de la causa, lo cual escapa al control de la casación; 
por lo que procede rechazar el medio propuesto;
Considerando: que en cuanto al alegato de indemnización irra-

zonable, hay lugar a destacar que la Corte a-quo, como tribunal de 
envío, para fallar, como lo hizo, en cuanto al aspecto civil, estableció 
de manera motivada que: “Que el tribunal de primer grado le acordó una 
indemnización de ochenta mil pesos (RD$80,000.00), a favor de la parte civil 
constituida, señora Miledys Amparo Medrano, como reparación de los daños 
morales y materiales que les ha causado con la muerte de su hijo Oreste Sewer 
Medrano; que ésta Corte entiende que dicha suma debe ser aumentada Ocho-
cientos Mil Pesos (RD$800,000.00) por las razones siguientes: a) porque la 
muerte de su hijo le ha causado indudablemente un sufrimiento que se traduce en 
un daño moral; b) porque la víctima era un profesional egresado de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Autónoma de Santo Domingo, lo que la ha 
privada necesariamente de la ayuda económica que todo hijo está en el deber de 
proporcionarle a sus padres, privación esta que es más perjudicial cuando el hijo 
fallecido se trata de un profesional; c) porque los esfuerzos de dicha madre por 
educar a su hijo han sido en vano, como consecuencia de la muerte de este”;
Considerando: de las motivaciones antes transcritas, dadas por la 

Corte a-qua, y contrario a lo alegado por los recurrentes, el aspecto 
civil de la decisión impugnada se encuentra debidamente motivado; 
los jueces de la Corte a-qua ofrecieron motivos suficientes para fallar 
como lo hizo, por lo que procede rechazar el recurso de que se trata; 
Considerando: que examinada la sentencia impugnada en sus de-

más aspectos, en lo concerniente al interés del imputado recurrente, 
la misma no contiene vicios o violaciones a la ley que justifique su 
casación;

Por tales motivos, La Salas Reunidas de la Suprema Corte de 
Justicia, 

FALLA: 
PRIMERO: Admite como interviniente a Miledy Amparo Me-

drano en el recurso de casación interpuesto por Pedro Núñez Ortíz, 
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Rocco Capana, C. por A. y Comercial Unión Assurancem Comp., 
contra la sentencia dictada por la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís el 26 de di-
ciembre de 2002, actuando como tribunal de envío, cuyo dispositivo 
se copia en parte anterior de esta sentencia; SEGUNDO: Rechaza 
el recurso de casación interpuesto por Pedro Núñez Ortíz, Rocco 
Capana, C. por A. y Comercial Unión Assurancem Comp., contra la 
sentencia antes indicada; TERCERO: Condena a los recurrentes al 
pago de las costas; CUARTO: Ordena que la presente decisión sea 
notificada a las partes.

Así ha sido hecho y juzgado por Las Salas Reunidas de la Suprema 
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por las mismas, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital 
de la República, en su audiencia del treinta (30) de octubre de 2013, 
años 170º de la Independencia y 151º de la Restauración.

Firmado: Mariano Germán Mejía, Julio César Castaños Guzmán, 
Miriam C. Germán Brito, Víctor José Castellanos Estrella, Sara I. 
Henríquez Marín, José Alberto Cruceta Almánzar, Francisco An-
tonio Jerez Mena, Juan Hirohito Reyes Cruz, Robert C. Placencia 
Álvarez, Francisco A. Ortega Polanco y Banahí Báez Pimentel. 
Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año 
en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria 
General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do 
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SENTENCIA DEL 30 DE OCTUBRE DE 2013, NÚM. 20

Sentencia impugnada:	 Corte de Trabajo de San Francisco de 
Macorís, del 28 de junio de 2011.

Materia:	 Laboral.	

Recurrente: 	 Caribbean Nexus Tours, S. A.

Abogados:	 Licdos. Félix A. Ramos Peralta y Fernán L. 
Ramos Peralta.

Recurrido: 	 Ricardo José Pablos Fernández.

Abogado:	 Lic. Germán Alexander Valbuena.

SALAS REUNIDAS

Rechaza

Audiencia pública del 30 de octubre de 2013.
Preside: Mariano Germán Mejía.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana
En Nombre de la República, Las Salas Reunidas de la Suprema 

Corte de Justicia, dictan en audiencia pública, la sentencia siguiente:

Con relación al recurso de casación contra la sentencia dictada 
por la Corte de Trabajo del Departamento Judicial de San Francisco 
de Macorís, el 28 de junio de 2011, como tribunal de envío, cuyo 
dispositivo aparece copiado más adelante; incoado por Caribbean 
Nexus Tours, S. A., sociedad comercial organizada de conformidad 
con las leyes de la República, con domicilio social establecido en la 
carretera Luperón Km 5, suite sin número, segundo nivel de la Plaza 
Playa Dorada, ciudad de San Felipe de Puerto Plata, municipio de 
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Puerto Plata, debidamente representada por su presidente Michele 
Rosset, de nacionalidad suiza, mayor de edad, comerciante, portado-
ra de cédula de identidad y electoral No. 037-0091494-2, domiciliada 
y residente en la ciudad de San Felipe de Puerto Plata, municipio de 
Puerto Plata; quien tiene como abogados constituidos a los Licdos. 
Félix A. Ramos Peralta y Fernán L. Ramos Peralta, dominicanos, 
portadores de las cédulas de identidad y electoral Nos. 037-0055992-
9 y 037-0077264-7, respectivamente, con matrículas del Colegio de 
Abogados de la República Dominicana Nos. 15015-171-94 y 25974-
113-03, respectivamente, con estudio profesional abierto en el bufe-
te Ramos Peralta & Asociados, sito en la avenida Luis Ginebra No. 
70, Plaza La Corona, tercer nivel, ciudad San Felipe de Puerto Plata, 
municipio de Puerto Plata, y ad-hoc en el bufete de abogados Marra, 
Martínez & Sosa, sito en la avenida 27 de Febrero No. 329, torre 
Elite, quinto piso, suite 502, ensanche Evaristo Morales, ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional; 

Oído: al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído: al Licdo. Germán Alexander Valbuena, abogado del re-
currido, señor Ricardo José Pablos Fernández, en la lectura de sus 
conclusiones;

Visto: el memorial de casación depositado, el 04 de julio de 2011, 
en la Secretaría de la Corte A-qua, mediante el cual la parte recurren-
te, Caribbean Nexus Tours, S. A. interpuso su recurso de casación, 
por intermedio de sus abogados, Licdos. Félix A. Ramos Peralta y 
Fernán L. Ramos Peralta; 

Visto: el memorial de defensa depositado, el 03 de julio de 2012, 
en la Secretaría de esta Suprema Corte de Justicia, a cargo del Ger-
mán Alexander Valbuena, abogado constituido del recurrido, señor 
Ricardo José Pablos Fernández; 

Vista: la Ley No. 25-91 del 15 de octubre de 1991, Orgánica de la 
Suprema Corte de Justicia, modificada por la Ley No. 156 de 1997; 

Las Salas Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, por tratarse 
de un segundo recurso de casación sobre el mismo punto, según 
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lo dispone el Artículo 15 de la Ley No. 25-91, del 15 de octubre de 
1991, Orgánica de la Suprema Corte de Justicia, modificada por la 
Ley No. 156 de 1997; en audiencia pública, del 04 de septiembre 
de1 2013, estando presentes los jueces: Manuel R. Herrera Carbuc-
cia, Edgar Hernández Mejía, José Alberto Cruceta Almánzar, Fran 
Euclides Soto Sánchez, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, Esther 
Elisa Agelán Casasnovas, Francisco Antonio Jerez Mena, Juan 
Hirohíto Reyes Cruz, Robert Placencia Álvarez, Francisco Ortega 
Polanco, jueces de esta Suprema Corte de Justicia, e Ynés De Peña 
Ventura y Maritza Capellán Araujo, juez Presidente de la Cámara 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional y juez de la Cuarta Sala de la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, respectivamente; asistidos 
de la Secretaria General, y vistos los textos legales invocados por la 
parte recurrente, así como los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; conocieron del recurso de casación de que se 
trata, reservándose el fallo para dictar sentencia en fecha posterior;

Visto: el auto dictado el 23 de octubre de 2013, por el magistrado 
Mariano Germán Mejía, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, 
mediante el cual se llama a sí mismo y en su indicada calidad y llama 
a los magistrados Julio César Castaños Guzmán, Miriam Germán 
Brito, Víctor José Castellanos Estrella, Martha O. García Santamaría 
y Sara I. Henríquez Marín, Jueces de esta Corte, para integrar Las 
Salas Reunidas en la deliberación y fallo del recurso de casación de 
que se trata, de conformidad con la Ley No. 684, de fecha 24 de 
mayo de 1934 y la Ley No. 926, de fecha 21 de junio de 1935;

Considerando: que en la sentencia impugnada y en los documen-
tos a que ella se refiere son hechos constantes los siguientes:

1) Con motivo de la demanda laboral en pago de prestaciones 
laborales por dimisión, incoada por el señor Ricardo José Pablos 
Fernández en contra de Caribbean Nexus Tours, S.A., el Juzgado de 
Trabajo del Distrito Judicial de Puerto Plata, debidamente apodera-
do de dicha litis, dictó el 31 de agosto de 2009, una decisión cuyo 
dispositivo es el siguiente: “Primero: Declara regular y válida en cuanto a 
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la forma, la demanda laboral en reclamo de prestaciones laborales por dimisión, 
incoada por el señor Ricardo José Pablos Fernández, en contra de la demandada 
Caribbean Nexus Tours, S. A., por haber sido interpuesta conforme al proce-
dimiento que rige la materia; Segundo: En cuanto al fondo de la demanda, 
declara justificada la dimisión presentada por el trabajador demandante, señor 
Ricardo José Pablos Fernández ante su empleadora y demandada Caribbean 
Nexus Tours, S. A., y el Representante Local de Trabajo, en fecha 1° de julio 
de 2008, y por vía de consecuencia resuelto el contrato de trabajo que ligaba 
a las partes, por culpa y con responsabilidad para la empleadora Caribbean 
Nexus Tours, S. A., y en consecuencia condena a la misma a pagarle a su ex 
trabajador, Ricardo José Pablos Fernández, las siguientes prestaciones laborales; 
a) Cuarenta y Cinco Mil Cuatrocientos Dieciséis Pesos (RD$45,416.00) por 
concepto de veintiocho (28) días de salario ordinario, por preaviso; b) Ciento 
Cincuenta y Siete Mil Trescientos Treinta y Cuatro Pesos (RD$157,334.00) 
por concepto de noventa y siete (97) días de salario ordinario, por auxilio de 
cesantía; c) Veintidós Mil Setecientos Ocho Pesos (RD$22,708.00) por con-
cepto de catorce (14) días de salario ordinario, por vacaciones; d) Treinta y Ocho 
Mil Seiscientos Cincuenta Pesos (RD$38,650.00) por concepto del salario de 
Navidad; e) Cincuenta y Seis Mil Setecientos Setenta Pesos (RD$56,770.00) 
por concepto de proporción de bonificación del año 2008; f) Doscientos Treinta 
y Un Mil Novecientos Pesos (RD$231,900.00) por concepto de seis meses de 
salarios caídos, por aplicación del artículo 95 ordinal 3ro. del Código Laboral, 
todo sobre la base de un salario diario de RD$1,622 pesos; Tercero: Condena 
a la demandada Caribbean Nexus Tours, S. A., al pago a favor del trabajador 
demandante Ricardo José Pablos Fernández, de la suma de Cincuenta Mil Pesos 
(RD$50,000.00) por los daños y perjuicios ocasionados al mismo por su no 
inscripción en la Seguridad Social; Cuarto: Condena a la demandada Ca-
ribbean Nexus Tours, S. A., al pago de las costas del procedimiento, ordenando 
la distracción de las mismas en provecho del abogado de la demandante, Lic. 
Waskar Enrique Marmolejos Balbuena, quien afirma haberlas avanzado en 
su totalidad”;

2) con motivo de los recursos de apelación interpuestos, de 
manera principal por Caribbean Nexus Tours, S.A., y de manera 
incidental, por Ricardo José Pablos Fernández, intervino la senten-
cia dictada por la Corte de Apelación del Departamento Judicial de 
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Puerto Plata, el 13 de agosto de 2009, y su dispositivo es el siguiente: 
“Primero: Declara buenos y válidos los recursos de apelación interpuestos 
por Caribbean Nexus Tours, S. A., y el señor Ricardo José Pablos Fernán-
dez, ambos en contra de la sentencia núm. 09-00157, de fecha treinta y uno 
(31) del mes de julio del año dos mil nueve (2009), dictada por el Juzgado de 
Trabajo del Distrito Judicial de Puerto Plata, por haber sido hechos en tiempo 
hábil y conforme a las disposiciones legales vigentes; Segundo: Rechaza el 
recurso de apelación interpuesto por Ricardo José Pablos Fernández, por los 
motivos expuestos; Tercero: Modifica la letra b) del ordinal segundo de la 
sentencia apelada y en consecuencia condena a Ciento Veintitrés Mil Doscientos 
Sesenta y Cuatro Pesos (RD$123,264.00), por concepto de 76 días de auxilio 
de cesantía; Cuarto: Confirma en los demás aspectos la sentencia apelada; 
Quinto: Condena a Caribbean Nexus Tours, S. A., al pago de las costas 
del procedimiento y ordena la distracción en provecho del Lic. Waskar Enrique 
Marmolejos Balbuena, quien afirma avanzarlas”;

3) dicha sentencia fue recurrida en casación, dictando al respecto 
la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia la decisión, del 02 de 
marzo de 2011, mediante la cual casó la decisión impugnada, por 
carecer de base legal; 

4) para conocer nuevamente el proceso y dentro de los límites del 
envío fue apoderada la Corte de Trabajo del Departamento Judicial 
de San Francisco de Macorís, la cual, como tribunal de envío, dictó 
la sentencia ahora impugnada, en fecha 28 de junio de 2011; siendo 
su parte dispositiva: “Primero: Declara regulares y válidos en cuanto a la 
forma, los recursos de apelación tanto principal como incidental interpuestos por 
la empresa Caribbean Nexus Tours, S.A. y el señor Ricardo José Pablos Fer-
nández, respectivamente, contra la sentencia núm. 09-00157 dictada en fecha 
31 de agosto de 2009 por el Juzgado de Trabajo del Distrito Judicial de Puerto 
Plata, cuyo dispositivo fue antes copiado; Segundo: En cuanto al fondo, tal 
como se examina en los motivos de la presente decisión, la Corte obrando por 
contrario imperio modifica los ordinales Segundo y Tercero del dispositivo de 
la sentencia impugnada, y en consecuencia, condena a la empresa Caribbean 
Nexus Tours, S.A., a pagar los siguientes valores a favor del trabajador, señor 
Ricardo José Pablos Fernández, por concepto de los derechos que a continuación 
se detallan, sobre la base de un salario mensual de RD$130,083.33 y cuatro 
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años y seis meses laborados: a) RD$152,846.55, por concepto de 28 días de 
preaviso; b) RD$573,174.56, por concepto de 105 días de auxilio de cesantía; 
c) RD$76,423.27 por concepto de 14 días de compensación por vacaciones 
no disfrutadas del último año laborado; d) RD$114,333.33, por concepto del 
completivo de salario de Navidad del año 2007; e) RD$65,041.67, por con-
cepto de salario proporcional de Navidad del año 2008; f) RD$312,552.32, 
por concepto de completivo de 60 días de participación en los beneficios, según 
el Art. 38 del reglamento del CT y el tiempo laborado durante el año fiscal 
2007; g) RD$163,764.16, por concepto de 60 días de participación en los 
beneficios, según el Art. 38 del reglamento del CT y el tiempo laborado durante 
el año fiscal 2008; h) RD$120,093.72, por concepto de 88 horas de servicios 
extraordinarios prestados durante días feriados, aumentadas en un 100%; i) 
RD$300,000.00 (trescientos mil pesos), por concepto de daños y perjuicios; j) 
Los salarios caídos establecidos por el párrafo tercero del artículo 95 del Código 
de Trabajo; desde la fecha de la demanda, hasta la fecha en que la sentencia se 
haga definitiva, sin exceder de seis (06) meses de salarios ordinarios; Tercero: 
Ordena además, que para las presentes condenaciones se aprecie la variación en 
el valor de la moneda durante el tiempo que mediare entre la fecha de la demanda 
y la fecha en que se pronunció la sentencia, según lo establecido en el artículo 
537 del Código de Trabajo; Cuarto: Revoca el ordinal Cuarto del dispositivo 
de la decisión a qua y, por ende, compensa, de forma pura y simple, las costas 
procesales; Quinto: Confirma los demás aspectos de la sentencia impugnada”; 

Considerando: que la parte recurrente, Caribbean Nexus Tours, 
S. A., hace valer en su escrito de casación depositado por ante la 
Secretaría de la Corte A-qua, los siguientes medios de casación: 
“Primer Medio: Desnaturalización de los hechos de la causa y falta de 
base legal en cuanto a la discusión del salario devengado por el trabajador; 
Segundo Medio: Desnaturalización de los hechos de la causa y falta de base 
legal en cuanto a la discusión de la antigüedad en el servicio contratado; Tercer 
Medio: Desnaturalización de los hechos de la causa y falta de base legal en 
cuanto a la discusión del salario de navidad y su completivo; Cuarto Medio: 
Desnaturalización de los hechos de la causa y falta de base legal en cuanto a 
la discusión del pago o no de la participación en los beneficios de la empresa; 
Quinto Medio: Desnaturalización de los hechos de la causa y falta de base 
legal en cuanto a la discusión de los días festivos trabajados; Sexto Medio: 
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Desnaturalización de los hechos de la causa y falta de base legal en cuanto a la 
discusión del daño y perjuicio”;

Considerando: que en el desarrollo de su primer, tercer y cuarto 
medio de casación, los cuales se reúnen para su estudio por su vin-
culación y por así convenir a la solución del recurso de que se trata, 
la parte recurrente alega, en síntesis, que: 

Los reportes de venta por vendedores y liquidación de vendedo-
res sobre los que se basó la Corte A-qua para establecer el salario del 
trabajador Ricardo José Pablos Fernández no han emanado ni han 
sido elaborados por la empresa; 

La empresa plantea que el trabajador devengaba un salario fijo 
mensual de RD$31,500.00; el cual estaba compuesto de un salario 
fijo de RD$15,750.00 y un salario por comisión de RD$15,750.00, 
lo que se aprecia tanto en la planilla de personal fijo como en los 
reportes de la Seguridad Social;

Respecto al salario de Navidad correspondiente al año 2007, 
la empresa sustenta el pago por dicho concepto en el reporte de 
transacción, de fecha 21 de diciembre del 2007, en provecho del 
trabajador de que se trata, por la suma de RD$15,750.00;

En cuanto al pago de la participación en los beneficios de la em-
presa, la recurrente alega que en el expediente reposa prueba de 
que dio cumplimiento a esta obligación, por lo que no es posible la 
condena de la Corte A-qua en este sentido; 

Considerando: que, con relación a lo expuesto en los numerales 
1 y 2 del “Considerando” que antecede, y en particular al monto del 
salario devengado por el trabajador, ha sido establecido que: 

El artículo 16 del Código de Trabajo libera al trabajador de la 
prueba de los hechos establecidos en los libros y registros que el 
empleador debe conservar ante las Autoridades del Trabajo, entre 
los que se encuentran el salario devengado y el tiempo de duración 
del contrato de trabajo, liberación ésta que cesa cuando el empleador 
presenta la prueba contraria a los hechos alegados por el trabajador 
demandante; 
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Los jueces del fondo son quienes están en condiciones para 
dar por establecido cuándo el empleador ha destruido la referida 
presunción, contemplada en el artículo 16 del Código de Trabajo, 
disponiendo para ello de un amplio poder de apreciación de la prue-
ba aportada, que escapa, salvo desnaturalización, del control de la 
casación; 

En virtud de las disposiciones del IX Principio Fundamental del 
Código de Trabajo y de la libertad de pruebas existente en esta mate-
ria, el contenido de un documento, aún de aquellos documentos que 
los empleadores deben registrar y conservar ante las autoridades de 
trabajo -como son las planillas del personal de las empresas- pueden 
ser controvertidos por la presentación de hechos contrarios, por 
cualquier medio de prueba válido, si de acuerdo con la valoración 
que hagan los jueces del fondo resultaren ser la expresión de la reali-
dad que conforma la ejecución de los contratos de trabajo;

Considerando: que, en su “Noveno Considerando”, la sentencia 
impugnada consigna: “La compañía recurrente no ha discutido siquiera ni 
cuestionado de alguna manera, ya sea en sus formas o en el fondo los documentos 
depositados por el trabajador recurrido (reportes de venta por vendedores y liqui-
dación de vendedores) que evidencian que el trabajador devengaba comisiones, 
correspondiendo a la empresa de conformidad con el artículo 16 CT presentar 
la prueba no sólo de los trabajos hechos por el señor Pablos Fernández sino 
también de todas las comisiones devengadas por ese concepto al último año del 
contrato, cosa que no sucede en la especie, pues por el contrario, la empresa hace 
referencia a la planilla de personal fijo, un documento que por su naturaleza no 
es susceptible de establecer las comisiones producidas; por tanto, la presunción 
iuris tantum referida queda vigente y el salario argumentado por el trabajador 
debe ser validado”; 

Considerando: que, en el caso de que se trata, se advierte que 
tras la ponderación de la prueba aportada, entre ellas, la planilla del 
personal y los reportes de venta por vendedores y liquidación de 
vendedores, la Corte A-qua llegó a la conclusión de que el trabajador 
percibía el salario alegado por él, y no el salario que figura registrado 
en la referida planilla del personal fijo, sin que se advierta que al 



286	 Boletín Judicial 1235

hacerlo incurriera en desnaturalización alguna; razón por la cual ese 
alegato carece de fundamento y debe ser desestimados;

Considerando: que, en cuanto a lo invocado en el numeral 3 del 
“Considerando” de referencia, la Corte A-qua declaró insuficientes 
los pagos realizados por la empresa Caribbean Nexus Tours, S.A. al 
trabajador, por concepto del salario de Navidad de los años 2007 y 
2008, ya que, el pago realizado por la empresa “no se corresponde con el 
salario del trabajador”; que, al respecto, estas Salas Reunidas razonan, 
que al ordenar el pago del completivo correspondiente al año 2007 
así como de la proporción que corresponde al año 2008, contra-
riamente a incurrir en los vicios denunciados por la recurrente, la 
Corte A-qua dio motivos suficientes y pertinentes para fallar, como 
al efecto lo hizo, respecto al medio de casación que se examina; por 
lo que, al carecer de fundamento, dicho medio debe ser desestimado;

Considerando: que, según resulta del examen de lo expuesto en 
el numeral 4 del “Considerando” que desarrolla el medio de casa-
ción, respecto a la pretensión de la recurrente, el Tribunal A-quo 
consignó como motivo de su fallo, que: “En el expediente sólo consta 
el pago de la suma de RD$14,976.00 por el año fiscal 2007 hecho mediante 
el cheque núm. 0007809 del 25 de abril de 2008 del Banco del Progreso, sin 
que exista constancia del pago correspondiente a la proporción del año fiscal 
2008; en vista de ello, por insuficiente debe ordenarse el completivo del 2007 y el 
proporcional del 2008 conforme el salario establecido en la especie”; 
Considerando: que, por los motivos expuestos precedentemente, 

y tomando en cuenta que el pago correspondiente a la participación 
en los beneficios de la empresa es el resultado de una operación arit-
mética en la que se toma en consideración, no solamente el monto al 
que ascienden los beneficios de la empresa, sino también la antigüe-
dad y el salario de los trabajadores a que el artículo 223 del Código 
de Trabajo hace referencia, estas Salas Reunidas juzgan conforme 
a Derecho la decisión de la Corte A-qua al ordenar el completivo 
correspondiente al salario real e indicado por la sentencia objeto de 
impugnación, así como la proporción correspondiente al año 2008, 
por lo que el medio de que se trata carece de fundamento, y por vía 
de consecuencia es desestimado;
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Considerando: que, en el segundo medio propuesto, la recurren-
te alega en síntesis, que no procede descartar una planilla de personal 
fijo y un reporte de la seguridad social por su contradicción con un 
informe de ventas de servicios hoteleros rendidos por el trabajador; 
que de acogerse dicho informe de ventas, la antigüedad en el servi-
cio contratado sería a partir del mes anterior al mes de octubre del 
2004, pero nunca a partir del 24 de diciembre de 2003, como alega 
el trabajador;

Considerando: que, con relación a este medio de casación, la 
Corte A-qua para fundamentar su fallo estimó: “En cuanto a la dura-
ción del contrato, este elemento también goza de la presunción iuris tantum y de 
la libertad de pruebas indicada previamente, por tanto, corresponde al empleador 
probar de manera fehaciente que el contrato inició en la fecha que aduce (1ero 
de marzo del 2005), cosa que tampoco acontece en la especie, pues contrario a lo 
indicado en la planilla y los argumentos de la empresa, consta en el expediente 
un reporte de venta por vendedores del 28 de octubre de 2004 que evidencia que 
antes de la fecha manifestada por la empresa el trabajador ya laboraba para la 
misma; por tales circunstancias, deben acogerse los alegatos del trabajador de que 
inició su contrato el 24 de diciembre de 2003”; 

Considerando: que, en consonancia con lo establecido previa-
mente en esta sentencia, respecto a la presunción iuris tantum a favor 
del trabajador, así como a la libertad de prueba propia de la materia, 
tanto la planilla del personal fijo y el reporte de Seguridad Social, 
como el reporte de venta por vendedores y cualquier otro documen-
to probatorio, constituyen medios de prueba válidos, en vista de la 
falta de predominio de una prueba sobre otra, lo que caracteriza la 
libertad que sobre las mismas existe en esta materia y que permite a 
los jueces del fondo formar su criterio; 

Considerando: que, la Corte A-qua no le dio crédito a la infor-
mación consignada en la planilla de personal fijo ni en el reporte de 
la Seguridad Social, documentos depositados por el empleador, en 
razón de que en el expediente reposa un reporte de venta por ven-
dedores, de fecha 28 de octubre de 2004, que manifiesta que antes 
de la fecha alegada por la empresa, el trabajador ya laboraba para 
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Caribbean Nexus Tours, S.A.; por lo que, al no aportar suficientes 
pruebas en ese sentido, estas Salas Reunidas razonan que la Corte 
A-qua falló correctamente, sin incurrir en desnaturalización alguna, 
razón por la cual el medio aquí examinado carece igualmente de 
fundamento y debe ser desestimado;
Considerando: que, en el quinto medio propuesto, la recurrente 

alega, en síntesis, que la Corte A-qua no ha precisado cuáles fueron 
los días festivos durante los cuales alega el trabajador que estuvo 
laborando; que, justamente la Corte A-qua rechazó la petición de 
indemnización por horas extras, al no aportar el trabajador, los 
motivos precisos sobre las circunstancias en que se laboraron las 
referidas horas extras; 
Considerando: que, entre los registros y carteles que el emplea-

dor debe registrar y conservar ante las autoridades del trabajo, según 
dispone el previamente citado artículo 16 del Código de Trabajo, 
están aquellos en los que se establece el inicio y fin de cada jornada 
diaria y semanal de trabajo, así como los descansos de que disfruta 
el trabajador y las horas que se laboren en exceso de la jornada ordi-
naria, incluidas las labores de los días feriados; que a la vista de ellos, 
el trabajador que reclame uno de esos derechos está eximido de de-
mostrarlo, hasta tanto el empleador presente el cartel y el registro de 
horarios, en los cuales consten las especificaciones arriba indicadas;

Considerando: que, en el caso de que se trata, la Corte A-qua 
acogió la demanda en pago de salarios correspondientes a días feria-
dos no laborables, en base a la obligación que imponen los artículos 
159 y 161 del Código de Trabajo a los empleadores de hacer constar 
en carteles y registros, las labores que se realicen en horas ordinarias, 
extraordinarias, en días normales o no laborables, con cuyo depósito 
la recurrente habría destruido la referida presunción del artículo 16 
del Código de Trabajo, aplicable en el caso en cuestión, frente al 
hecho de que el empleador no presentó la prueba de haber cumplido 
con esa obligación; motivos por los cuales el medio aquí examinado 
carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando: que, en el sexto medio propuesto, la recurrente 
alega, en síntesis, que no procede la condenación al pago de una 
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indemnización por las alegadas violaciones respecto a la normativa 
de Seguridad Social, al pago del salario de Navidad, bonificaciones 
y días feriados laborados, ya que, respecto a las tres primeras, la 
empresa ya cumplió debidamente con dichos pagos, y en lo que 
respecta a la última, el trabajador nunca los trabajó; 

Considerando: que, respecto a lo expuesto en el “Considerando” 
que antecede, la Corte A-qua, consignó lo siguiente: “(…) los docu-
mentos previamente indicados, no evidencian la observancia de las obligaciones a 
cargo del empleador, es decir, que el trabajador estaba protegido por los seguros 
sociales previamente mencionados desde el inicio de su contrato y que se estaba 
al día con el pago de las cotizaciones de conformidad con el salario establecido en 
esta sentencia, pues por el contrario, dicho documento manifiesta que el salario 
con el cual el empleador cotizaba la Seguridad Social del trabajador era de 
RD$15,750.00, configurándose de esa manera una falta muy grave de las 
que tipifica el artículo 720 CT que compromete por esa sola circunstancia la 
responsabilidad de la empresa”;
Considerando: que, asimismo, respecto a las demás faltas que in-

voca el recurrido, señor Pablos Fernández, la sentencia expresa que: 
(…) luego de examinadas todas las faltas que invoca el señor Pablos Fernandez, 
por todo lo antes juzgado, se advierte que la empresa no pagó como indica la ley 
el salario de navidad del 2007 ni los días feriados laborados ni las cotizaciones 
correspondientes al Sistema Dominicano de Seguridad Social conforme al salario 
determinado en este caso; en ese sentido, todas las obligaciones pecuniarias que 
las leyes laborales imponen a los empleadores, deben ser cumplidas de manera 
estricta, por lo que cualquier omisión o reducción se traduce en una falta que 
se mantiene vigente hasta tanto la obligación sea cumplida; que por tanto, las 
faltas indicadas tienen naturaleza continua, lo que al tiempo de impedir que se 
incurra en caducidad hace por un lado justificada la dimisión ejercida en fecha 
1ero de julio de 2008, de conformidad con el artículo 97 del Código de Trabajo, 
pues también se advierte que el señor Ricardo José Pablos Fernández dio formal 
cumplimiento al artículo 100 comunicando su dimisión a las autoridades del 
trabajo dentro del término legal”; 
Considerando: que por otra parte, corresponde a los jueces del 

fondo determinar cuando la actuación de una de las partes consti-
tuye una violación a sus obligaciones legales o contractuales y en 
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consecuencia ha generado un perjuicio a su contraparte, teniendo 
poderes discrecionales para fijar el monto para su reparación, lo 
que escapa al control de la Suprema Corte de Justicia, salvo cuando 
dicho monto sea irrazonable o desproporcionado al daño recibido;

Considerando: que, tras la ponderación de la prueba aportada 
la Corte A-qua formó su criterio en el sentido de que la recurrente 
incurrió en violación a su obligación de pagar el salario de navidad 
del 2007 y la parte proporcional al año 2008, la participación en 
los beneficios correspondientes, los días feriados laborados ni las 
cotizaciones correspondientes al Sistema Dominicano de Seguridad 
Social conforme al salario determinado en este caso, como puede 
apreciarse en lo anteriormente expuesto en esta sentencia, con lo 
que comprometió su responsabilidad al causar daños al trabajador, 
para cuyo resarcimiento impuso a la recurrente el pago de una suma 
de dinero, correspondiente a Trescientos Mil Pesos con 00/100 
(RD$300,000.00) sin que se advierta que la sentencia impugnada 
contenga desnaturalización alguna de la prueba aportada ni que 
el monto asignado para la reparación de los daños y perjuicios sea 
exorbitante; razón por la cual el medio que se examina, carece de 
fundamento y debe ser desestimado;

Considerando: que, la sentencia impugnada contiene motivos 
suficientes y pertinentes que justifican su dispositivo y que permi-
ten verificar que los jueces del fondo hicieron en el caso una justa 
apreciación de los hechos y una correcta aplicación de la ley; que, 
en consecuencia el recurso de casación a que se contrae la presente 
decisión debe ser rechazado;

Por tales motivos, La Salas Reunidas de la Suprema Corte de 
Justicia, 

FALLA:
PRIMERO: Rechaza el recurso de casación interpuesto por 

Caribbean Nexus Tours, S.A., contra la sentencia dictada por la 
Corte de Trabajo del Departamento Judicial de San Francisco de 
Macorís, el 28 de junio del 2011, cuyo dispositivo se ha copiado en 
parte anterior del presente fallo; SEGUNDO: Condena a la parte 
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recurrente al pago de las costas y las distrae en favor del Licdo. 
Germán Alexander Valbuena, abogado de la parte recurrida, quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

Así ha sido hecho y juzgado por la Salas Reunidas de la Suprema 
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital 
de la República, en su audiencia del treinta (30) de octubre de 2013, 
años 170° de la Independencia y 151° de la Restauración.

Firmado: Mariano Germán Mejía, Julio César Castaños Guzmán, 
Víctor José Castellanos Estrella, Sara I. Henríquez Marín, José 
Alberto Cruceta Almánzar, Francisco Antonio Jerez Mena, Juan 
Hirohito Reyes Cruz, Robert C. Placencia Álvarez, Francisco Ortega 
Polanco, Banahí Báez Pimentel y Marcos A. Vargas García. Grimilda 
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año 
en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria 
General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 30 DE OCTUBRE DE 2013, NÚM. 21

Sentencia impugnada:	 Corte de Trabajo de La Vega, del 2 de marzo 
de 2011.

Materia:	 Laboral.	

Recurrente: 	 Ramón Emilio Hernández Jumelles.

Abogados:	 Dr. Dagoberto Genao Jiménez y Lic. Víctor 
Manuel Gómez.

Recurrido: 	 Héctor Rafael Lora.

SALAS REUNIDAS

Inadmisible

Audiencia pública del 30 de octubre de 2013.
Preside: Mariano Germán Mejía.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana
En Nombre de la República, Las Salas Reunidas de la Suprema 

Corte de Justicia, dictan en audiencia pública, la sentencia siguiente:

Con relación al recurso de casación contra la sentencia dictada 
por la Corte de Trabajo del Departamento Judicial de La Vega, el 
02 de marzo de 2011, como tribunal de envío, cuyo dispositivo apa-
rece copiado más adelante; incoado por Ramón Emilio Hernández 
Jumelles, dominicano, portador de la cédula de identidad y electoral 
No. 046-0004566-2, con domicilio y residencia en la comunidad 
del Guanal, casa S/N de la ciudad y municipio de San Ignacio de 
Sabaneta, provincia Santiago Rodríguez, quien tiene como aboga-
dos constituidos al Dr. Dagoberto Genao Jiménez y Licdo. Víctor 
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Manuel Gómez, dominicanos, portadores de la cédula de identidad 
y electoral Nos. 044-0016595-9 y 046-0003046-6, con estudio pro-
fesional abierto en la casa No. 1 de la calle Prolongación Fefita La 
Grande de la ciudad y municipio de San Ignacio de Sabaneta, pro-
vincia Santiago Rodríguez, y domicilio ad-hoc en la oficina del Licdo. 
José Ramón Rodríguez, ubicada en la calle Juan del kilometro 8 ½, 
casa No. 90, sector San Miguel, de esta ciudad; 

Oído: al alguacil de turno en la lectura del rol;
Visto: el memorial de casación depositado, el 30 de agosto de 

2011, en la Secretaría de la Corte A-qua, mediante el cual la parte 
recurrente, Ramón Emilio Hernández Jumelles interpuso su recurso 
de casación, por intermedio de sus abogados, Dr. Dagoberto Genao 
Jiménez y Licdo. Víctor Manuel Gómez; 

Vista: la resolución No. 7472-2012, dictada por el Pleno de la Su-
prema Corte de Justicia, en fecha 20 de diciembre de 2012, mediante 
la cual se declara el defecto contra el recurrido Héctor Rafael Lora 
(Rafael Lora), en el recurso de casación de que se trata;

Vista: la Ley No. 25-91 del 15 de octubre de 1991, Orgánica de la 
Suprema Corte de Justicia, modificada por la Ley No. 156 de 1997; 

Las Salas Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, por tratarse 
de un segundo recurso de casación sobre el mismo punto, según 
lo dispone el Artículo 15 de la Ley No. 25-91, del 15 de octubre de 
1991, Orgánica de la Suprema Corte de Justicia, modificada por la 
Ley No. 156 de 1997; en audiencia pública, del 01 de mayo de1 2013, 
estando presentes los jueces de esta Suprema Corte de Justicia: Julio 
César Castaños Guzmán, Edgar Hernández Mejía, Sara I. Henríquez 
Marín, José Alberto Cruceta Almánzar, Fran Euclides Soto Sánchez, 
Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, Esther Elisa Agelán Casas-
novas, Francisco Antonio Jeréz Mena, Juan Hirohíto Reyes Cruz, 
Francisco Ortega Polanco, Julio César Canó Alfau y July Elizabeth 
Damaris Núñez; asistidos de la Secretaria General, y vistos los textos 
legales invocados por la parte recurrente, así como los artículos 1 
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; conocieron del 
recurso de casación de que se trata, reservándose el fallo para dictar 
sentencia en fecha posterior;
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Visto: el auto dictado el 23 de octubre de 2013, por el magistrado 
Mariano Germán Mejía, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, 
mediante el cual se llama a sí mismo y en su indicada calidad y llama 
a los magistrados Miriam Germán Brito, Manuel Ramón Herrera 
Carbuccia, Víctor José Castellanos Estrella, Martha O. García San-
tamaría y Robert C. Placencia Álvarez, Jueces de esta Corte, para 
integrar Las Salas Reunidas en la deliberación y fallo del recurso de 
casación de que se trata, de conformidad con la Ley No. 684, de 
fecha 24 de mayo de 1934 y la Ley No. 926, de fecha 21 de junio de 
1935;

Considerando: que en la sentencia impugnada y en los documen-
tos a que ella se refiere son hechos constantes los siguientes:

1) Con motivo de la demanda laboral por alegado despido injus-
tificado, incoada por el señor Ramón Emilio Hernández Jumelles 
en contra del señor Rafael Lora, el Juzgado de Trabajo del Distrito 
Judicial de Santiago Rodríguez dictó, el 05 de junio de 2008, una 
decisión cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Se declara buena 
y válida la presente demanda laboral, interpuesta por el señor Ramón Emilio 
Hernández Jumelles, en contra del señor Rafael Lora, por estar de acuerdo a 
la ley, en cuanto a la forma; Segundo: En cuanto al fondo, se rechaza la 
demanda laboral interpuesta por el señor Ramón Emilio Hernández Jumelles, 
en contra del señor Rafael Lora, por no haberse probado la relación de trabajo 
entre la parte demandante y la parte demandada, toda vez, que la persona que 
declaró como informante, declaró no saber nada con respeto para cual de las dos 
personas laboraba el demandante, así como nunca haber visto al demandado 
pagarle al demandante, en conclusión no fue probada la relación de trabajo con 
la parte demandada; Cuarto: Se condena a la parte demandante al pago de las 
costas del procedimiento a favor del abogado concluyente”;

2) con motivo de los recursos de apelación interpuestos, de ma-
nera principal, por Rafael Lora, y de manera incidental, por Ramón 
Emilio Hernández Jumelles, contra la sentencia de primer grado, 
intervino la sentencia dictada por la Corte de Apelación del De-
partamento Judicial de Montecristi, el 28 de octubre de 2008, cuyo 
dispositivo es el siguiente: “Primero: Declara inadmisible por falta de 
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interés el recurso de apelación principal interpuesto por el señor Rafael Lora, 
contra la sentencia laboral núm. 00144 de fecha 5 de junio del año 2008, 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago 
Rodríguez; Segundo: Rechaza el incidente de inadmisibilidad del recurso de 
apelación incidental interpuesto por el trabajador Ramón Emilio Hernández 
Jumelles, planteado por el señor Rafael Lora, recurrente principal, por impro-
cedente, mal fundado y carente de base legal; Tercero: En cuanto a la forma 
declara regular y válido el recurso de apelación incidental interpuesto por el señor 
Ramón Emilio Hernández Jumelles, contra la sentencia laboral núm. 00144 
de fecha 5 de junio del año 2008, dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santiago Rodríguez, por haber sido interpuesto de con-
formidad con la ley de la materia; Cuarto: En cuanto al fondo, la Corte de 
apelación actuando por autoridad propia y contrario imperio, revoca en todas sus 
partes la sentencia recurrida, declara que la terminación del contrato de trabajo 
por tiempo indefinido que existió entre el señor Rafael Lora y el señor Ramón 
Emilio Hernández Jumelles, terminó por despido injustificado, con responsabi-
lidad para el empleador, en consecuencia condena al señor Rafael Lora, pagar a 
favor del trabajador Ramón Emilio Hernández Jumelles, los siguientes valores: 
RD$23,499.56, por concepto de preaviso; RD$135,122.47, por concepto de 
cesantía; RD$15,106.86, por concepto de vacaciones; RD$13,333.33, por 
concepto de salario proporcional de navidad; RD$50,000.00, por concepto 
de bonificación; RD$20,000.00, por concepto de indemnización por daños y 
perjuicios, por no inscripción en la seguridad social; Quinto: Condena al señor 
Rafael Lora, al pago de seis salarios a favor del trabajador Ramón Emilio Her-
nández Jumelles, en virtud del artículo núm. 95 núm. 3 del Código de Trabajo; 
Sexto: Condena al señor Rafael Lora, al pago de las costas del procedimiento, 
con distracción de las mismas, a favor de los Licdos. Valentín Isidro Balenzuela 
R. y Dagorberto Genao Jiménez, abogados que afirman haberlas avanzado en 
su totalidad”;

3) dicha sentencia fue recurrida en casación, dictando al respecto 
la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia la decisión, del 30 
de junio de 2010, mediante la cual casó la decisión impugnada, por 
carecer de base legal; 

4) para conocer nuevamente el proceso y dentro de los límites del 
envío fue apoderada la Corte de Trabajo del Departamento Judicial 
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de La Vega, la cual, como tribunal de envío, dictó la sentencia ahora 
impugnada, en fecha 02 de marzo de 2011; siendo su parte dispo-
sitiva: “Primero: Se declara inadmisible por falta de interés el recurso de 
apelación principal incoado por el señor Rafael Lora, contra la sentencia laboral 
No. 00144 de fecha 05 de junio del año 2008, dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago Rodríguez; Segundo: Se 
rechaza el medio de inadmisión por falta de calidad del demandante y recurrente 
incidental señor Ramón Emilio Hernández Jumelles, planteado por el señor 
Rafael Lora, por improcedente, mal fundado y carente de base legal; Terce-
ro: Se declara regular y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación 
incidental incoado por el señor Ramón Emilio Hernández Jumelles, por haber 
sido interpuesto de conformidad con los procedimientos y las normas que rigen 
la materia; Cuarto: En cuanto al fondo, se rechaza en todas sus partes el 
recurso de apelación incidental incoado por el señor Ramón Emilio Hernández 
Jumelles en contra de la sentencia laboral No. 00144, de fecha cinco (05) del 
mes de junio del año dos mil ocho (2008), dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago Rodríguez; en consecuencia se confir-
ma la misma en todas sus partes; Quinto: Se rechaza la demanda laboral en 
reclamo de prestaciones laborales por dimisión justificada, derechos adquiridos 
y otros accesorios, interpuesta por el señor Ramón Emilio Hernández Jumelles, 
en contra del señor Rafael Lora, por falta de pruebas; Sexto: Se compensan 
las costas del procedimiento, por haber sucumbido ambas partes en puntos de sus 
conclusiones”;

Considerando: que, aunque en el memorial de casación el recu-
rrente no indica los medios en que fundamenta el recurso, el estudio 
del mismo permite establecer que está motivado, esencialmente en 
las faltas o críticas que le atribuyen al fallo, en el sentido de que los 
jueces del fondo desnaturalizaron las declaraciones del testigo Juan 
José Filión Rodríguez, ya que al éste indicar que el señor Ramón E. 
Hernández Jumelles trabajaba para “Héctor Rafael Lora” se refería a la 
misma persona de “Rafael Lora”, quien a lo largo de todo este proce-
so ha dado identidad falsa, incurriendo, incluso, en la utilización de 
una cédula de identidad y electoral inexistente; 

Considerando: que la lectura de los motivos que sustentaron el 
recurso de apelación y consignados en la sentencia ahora impugnada 
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revelan que el señor Ramón E. Hernández Jumelles, en su calidad 
de recurrido y recurrente incidental (actual recurrente) no hizo valer 
por ante la Corte A-qua pedimento alguno relativo a la identidad 
del señor Rafael Lora ni a los documentos utilizados por éste como 
identificación durante todo el proceso judicial, por lo que su invoca-
ción en casación constituye un medio nuevo; 

Considerando: que, en ese orden, es preciso señalar que para que 
un medio de casación sea admisible es necesario que los jueces del 
fondo hayan sido puestos en condiciones de conocer los hechos y 
circunstancias que le sirven de causa a los agravios formulados por 
el recurrente, lo que no ha ocurrido en el caso; 

Considerando: que los medios nuevos no son admisibles en 
casación, salvo si su naturaleza es de orden público; que, analizado 
el alegato propuesto por el recurrente y habiéndose establecido que 
se trata de un medio nuevo, procede declararlo inadmisible;

Considerando: que, igualmente, habiéndose ponderado el indi-
cado alegato y decidido en la forma preindicada, y no habiendo otro 
medio que examinar, procede declarar inadmisible, por impondera-
ble, el recurso de casación de que se trata; 

Por tales motivos, La Salas Reunidas de la Suprema Corte de 
Justicia, 

FALLA:
PRIMERO: Declara inadmisible el recurso de casación inter-

puesto por el recurrente Ramón Emilio Hernández Jumelles, contra 
la sentencia dictada por la Corte de Trabajo del Departamento 
Judicial de La Vega, el 02 de marzo de 2011, cuyo dispositivo se ha 
copiado en parte anterior del presente fallo; SEGUNDO: Declara 
no ha lugar a estatuir sobre las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Salas Reunidas de la Suprema 
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital 
de la República, en su audiencia del treinta (30) de octubre de 2013, 
años 170° de la Independencia y 151° de la Restauración.
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Firmado: Mariano Germán Mejía, Julio César Castaños Guzmán, 
Víctor José Castellanos Estrella, Sara I. Henríquez Marín, José 
Alberto Cruceta Almánzar, Francisco Antonio Jerez Mena, Juan 
Hirohito Reyes Cruz, Robert C. Placencia Álvarez, Francisco Ortega 
Polanco, Banahí Báez Pimentel y Marcos A. Vargas García. Grimilda 
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año 
en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria 
General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do 
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SENTENCIA DEL 7 DE OCTUBRE 2013, NÚM. 1

Sentencia impugnada:	 Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte 
de Apelación del Distrito Nacional, del 24 de 
mayo de 2013.	

Materia:	  Penal.	

Recurrente:	 Norberto Radhamés Peguero Díaz. 

Abogado:	 Lic. Oscar R. Batista Lorenzo.	  

Recurrido:	 Jaime Yael Cruz Calderón. 

Abogado:	 Lic. Roberto Carlos Quiroz Canela. 

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam 
Concepción Germán Brito, Presidente; Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra y Fran Euclides Soto 
Sánchez, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, hoy 7 de octubre de 2013, año 170° de la Independencia y 
151° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de 
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Norberto Radhamés 
Peguero Díaz, dominicano, soltero, empresario, mayor de edad, 
cédula de identidad y electoral núm. 049-0052554-6, domiciliado 
y residente en calle Paseo de los Locutores núm. 37, Torre Justin 
II apartamento C2 del sector Evaristo Morales, Distrito Nacional, 
querellante constituido en actor civil, contra la sentencia núm. 0083-
TS-2013, dictada por la Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte 
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de Apelación del Distrito Nacional el 24 de mayo de 2013, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al recurrente Norberto Radhamés Peguero Díaz, en sus 
generales de ley que constan más arriba;

Oído al recurrido Jaime Yael Cruz Calderón, en sus generales de 
ley, dominicano, soltero, ingeniero civil, mayor de edad, cédula de 
identidad y electoral núm. 001-1647985-8 domiciliado y residente en 
calle Pedro Alvizio Campos núm. 16 del sector El Millón, Distrito 
Nacional;

Oído al Lic. Oscar R. Batista Lorenzo, en la lectura de sus 
conclusiones, en representación de Norberto Radhamés Peguero 
Díaz, parte recurrente; 

Oído al Lic. Roberto Carlos Quiroz Canela, defensor público, en 
la lectura de sus conclusiones, en representación de Jaime Yael Cruz 
Calderón, parte recurrida; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 

Visto el escrito motivado suscrito por el Lic. Oscar R. Batista 
Lorenzo, en representación del recurrente Norberto Radhamés 
Peguero Díaz, depositado el 31 de mayo de 2013, en la secretaría de 
la Corte a-qua, fundamentando su recurso;

Visto la resolución de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia del 12 de julio de 2013, que declaró admisible el recurso de 
casación citado precedentemente, fijando audiencia para conocerlo 
el 26 de agosto de 2013; 

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núms. 156 
de 1997, y 242 de 2011; 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de 
haber deliberado, y vistos los artículos 65 y 70 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 
del Código Procesal Penal, la Ley núm. 278-04 sobre Implementación 
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del Proceso Penal, instituido por la Ley núm. 76-02, la Resolución 
2529-2006, dictada por la Suprema Corte de Justicia, el 31 de agosto 
de 2006; 

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documentos 
que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a) que 
en fecha 10 de mayo de 2012 el señor Norberto Radhamés Peguero 
Díaz, por intermedio de su abogado apoderado Lic. Oscar R. Batista 
Lorenzo, interpuso formal querella con constitución en actor civil, en 
contra de Jaime Yael Cruz Calderón, por supuesta violación al artículo 
66 de la Ley 2859 sobre Cheques; b) que para el conocimiento del 
asunto fue apoderada la Octava Sala de la Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, la cual dictó sentencia 
núm. 24-2013, sobre acción penal privada, el 21 de febrero de 2013, 
cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara buena y válida 
en cuanto a la forma la presente acusación penal de acción privada 
con constitución en actoría civil, realizada por el señor Roberto R. 
Peguero Díaz, en contra del señor Jaime Yael Cruz Calderón, por 
haberse hecho conforme a la ley; SEGUNDO: En el aspecto penal, 
se declara al nombrado Jaime Yael Cruz Calderón, culpable de violar 
el artículo 66 letra a, de la Ley 2859, sobre Cheques, modificada por 
la Ley 62-00 y en consecuencia lo condena a la pena de dos (2) años 
de prisión correccional, suspendida con el cumplimiento del pago 
total del los cheques objetos del presente proceso, el cual asciende 
a la suma de Trescientos Noventa Mil Pesos (RD$390,000.00); 
TERCERO: Condenar al señor Jaime Yael Cruz Calderón, al pago 
de las costas penales; CUARTO: En cuanto al aspecto civil, se declara 
bueno y válido en cuanto la forma la querella con constitución en 
actoría civil por haberse realizado de conformidad con la ley; y en 
cuanto al fondo, se condene al señor Jaime Yael Cruz Calderón, al 
pago de la suma de Cien Mil Pesos (RD$100,000.00), como justa 
reparación por los daños materiales ocasionados al acusador privado 
constituido en actor civil; QUINTO: Se condena al señor Jaime 
Yael Cruz Calderón, al pago de las costas civiles del procedimiento, a 
favor y provecho del abogado representante de la parte querellante y 
actor civil; SEXTO: Se fija la lectura íntegra de la presente decisión 
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para el día jueves veintiocho (28) del mes de febrero del año dos mil 
trece (2013), a las cuatro horas de la tarde (04:00 P. M.); SÉPTIMO: 
Vale citación partes presente y representadas”; c) que por efecto del 
recurso de apelación interpuesto por el imputado Jaime Yael Cruz 
Calderón contra la referida decisión, intervino la sentencia núm. 
0083-TS-2013 del 24 de mayo de 2013, emitida por la Tercera Sala 
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, 
y su dispositivo es el que sigue: “PRIMERO: Rechaza el recurso de 
apelación interpuesto en fecha doce (12) de marzo del año dos mil 
trece (2013), por el Lic. Roberto C. Quiroz Canela, defensor público, 
actuando a nombre y en representación del imputado Jaime Yael Cruz 
Calderón, contra de la sentencia núm. 24-2013, de fecha veintiuno 
(21) del mes de febrero del año dos mil trece (2013), dictada por la 
Octava Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se encuentra copiado en otra 
parte de la presente sentencia; y en virtud del artículo 400 del Código 
Procesal Penal, modifica el ordinal segundo de la misma, en cuanto 
a la modalidad de la pena impuesta, suspendiéndole la misma, en 
aplicación de las previsiones de los artículos 41.1 y 341 del Código 
Procesal Penal, bajo la condición de residir en la avenida George 
Washington, edificio Malecón Center, Torre 3, apartamento 24-A, 
Santo Domingo, Distrito Nacional, por los motivos expuestos en el 
cuerpo de la presente sentencia; SEGUNDO: Confirma los demás 
aspectos de la sentencia recurrida por ser justa y fundamentada en 
derecho; TERCERO: Exime al imputado Jaime Yael Cruz Calderón, 
del pago de las costas penales por estar asistido del Servicio Nacional 
de la Defensa Pública; CUARTO: Ordena a la secretaria del Tribunal 
comunicar copia íntegra de la presente sentencia al Juez de la 
Ejecución Penal del Distrito Nacional, a los fines correspondientes; 
la presente decisión por su lectura vale conocimiento y notificación 
para las partes, las que quedaron convocadas para esta lectura en 
la audiencia de fecha treinta (30) del mes de abril del año dos mil 
trece (2013), procediendo la Secretaría a la entrega de las copias 
correspondientes a las partes, de conformidad con la parte in-fine 
del artículo 335 del Código Procesal Penal y decisión ya señalada de 
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la Suprema Corte de Justicia, dada, en fecha veintiséis (26) del mes 
de diciembre del año 2012”;

Considerando, que el recurrente Norberto Radhamés Peguero 
Díaz, invoca contra la sentencia impugnada, los siguientes medios 
de casación: “Primer Medio: Errónea aplicación de disposición de 
orden legal, en lo referente a las disposiciones del artículo 426 del 
Código Procesal Penal; Segundo Medio: Falta de motivación de la 
sentencia manifiestamente infundada por falta de base legal”; 

Considerando, que en sus dos medios estrechamente vinculados, 
y examinados en conjunto por la solución que se le da al caso, el 
recurrente esgrime en síntesis, lo siguiente: “Errónea aplicación 
de disposición de orden legal, en lo referente a las disposiciones 
del artículo 426 del Código Procesal Penal. Que del análisis de la 
sentencia objeto del presente recurso de casación se observa que 
la corte a-qua motivó su decisión apoyada en la disposición del 
artículo 40 numeral 10 de la Constitución de la República, a los fines 
de suspender la sanción penal impuesta por el tribunal de primera 
instancia al recurrido por violación al artículo 66 de la Ley 2859 
y consecuentemente el artículo 405 del Código Penal Dominicano, 
lo que indica que estaríamos en presencia de una aplicación de 
derecho inquisitorio, lo cual desnaturaliza el verdadero espíritu de la 
legislación citada anteriormente, toda vez que la sanción penal a la 
que fue objeto el imputado recurrido, proviene de la violación a las 
disposiciones de la Ley 2859 sobre Cheques y consecuentemente el 
artículo 405 del Código Penal Dominicano, por lo que es evidente 
que se puede colegir que estamos en presencia de una errónea 
aplicación de disposiciones de orden legal, tal y como lo establece el 
artículo 426 del Código Procesal Penal, toda vez que la sanción penal 
impuesta no nace de una deuda como lo expresa el tribunal a-quo, 
sino más bien de la violación de una norma de tipo penal, la cual 
dispone las condiciones en que un ciudadano puede ser condenado 
a sufrir pena privativa de libertad, como dispuso el tribunal de 
primer instancia, sin embargo la corte al momento de suspender la 
sanción penal impuesta al imputado recurrido ni siquiera tomo en 
consideración que el artículo 41 del Código Procesal Penal se refiere 
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a la suspensión condicional del procedimiento y no a la suspensión 
de la pena como lo expresa la sentencia objeto del presente recurso 
de casación, el cual entre otras cosas en su parte infine dispone lo 
siguiente: “para fijar las reglas, el juez puede disponer que el imputado 
sea sometido a una evolución previa. En ningún caso el juez puede 
imponer medidas más gravosas que las solicitadas por el ministerio 
público”, lo que indica que el ejercicio interpretativo ejercido por 
la corte a-qua es contraria a lo que dispone el propio artículo 41 el 
cual se refiere única y exclusivamente a la suspensión condicional 
del procedimiento y, por ende, en perjuicio de la sociedad en sentido 
general, estableciendo con dicha decisión un manto de impunidad 
sobre aquellos que cometen crímenes y delitos en contra de la 
sociedad en sentido general, razón por la que entendemos que existen 
motivos, tanto de hecho como de derecho, para declarar con lugar 
el presente recurso de casación”. Falta de motivación de la sentencia 
manifiestamente infundada por falta de base legal. Es evidente que 
la motivación ejercida por el tribunal a-quo amparado en el artículo 
40 numeral 10 de la Constitución Dominicana, para establecer que la 
sanción penal impuesta por el tribunal de primera instancia obedece 
a una deuda, se divorcia de lo que verdadera dispone, el cual expresa 
lo siguiente: “no se establecerá el apremio corporal por deuda 
que no provenga de infracción a las leyes penales”, lo que refleja 
una contradicción y una errónea aplicación en la motivación de la 
decisión de la corte a-qua”; 

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada revela que 
la Corte a-qua para decidir en el sentido que lo hizo dijo, haber dado 
por establecido, en síntesis, lo siguiente: “a) Que, tal y como se verifica 
en el desarrollo del único medio propuesto, el recurrente cuestiona 
de modo concreto que el tribunal a-quo aplicó erróneamente las 
disposiciones del artículo 66 de la Ley 2959, sobre Cheques, ya que 
los cheques objetos de la litis fueron presentados fuera del plazo de 
dos (2) meses a que se refiere el artículo 41 de la citada ley, por lo que 
no procede la acción penal contra el librador; b) Que a los fines de 
verificar lo argüido por el recurrente, esta alzada entra al análisis de 
la sentencia impugnada, al tenor de las siguientes consideraciones; 
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c) El análisis de la sentencia recurrida revela que al tribunal a-quo 
hacer la valoración de la prueba sustento de la acusación, de modo 
particular el acto de protesto y el acto de comprobación de provisión 
de fondos, estableció: “Que al revisar de manera combinada el acto 
de comprobación de provisión de fondo núm. 118/2012, de fecha 
veinticinco (25) de abril del año dos mil doce (2012), instrumentado 
por el ministerial Rafael Orlando Castillo, alguacil de estrado de la 
Tercera Sala Cámara Civil y Comercial del Distrito Nacional, con el 
acto de protesto de cheque núm. 402-2012, de fecha doce (12) de 
abril del año dos mil doce (2012), instrumentado por el ministerial 
Rafael Orlando Castillo, alguacil de estrado de la Tercera Sala Civil y 
Comercial del Distrito Nacional, se advierte que la parte querellante 
dio cumplimiento con el voto establecido en la Ley 2859, en lo 
relativo al acto de protesto y la consecuente confirmación de fondos 
e intimación de pago al imputado a los fines de honrar el pago de la 
suma contenida en el cheque.” (ver considerando núm. 14, página 
11 de la sentencia recurrida); d) Que tal y como se verifica de lo 
anteriormente transcrito, ante el tribunal a-quo, quedó debidamente 
establecido que tanto el acto de protesto de cheque, como el acto de 
comprobación de fondos, fueron presentados acorde lo prevé la ley 
que rige la materia; de ahí que, al tribunal a-quo establecer que las 
pruebas examinadas resultan en conformidad con la ley, ha actuado 
en apego al debido proceso de la ley, lo que revela que el aspecto 
cuestionado por el recurrente no se corresponde con la realidad de 
los hechos debidamente probados ante el tribunal a-quo, por lo que 
procede rechazar el único medio propuesto por el recurrente, y con 
ello el recurso de apelación de que se trata, tal y como se establece en 
la parte dispositiva de la presente sentencia; e) Que en otro orden, y 
en apego a las disposiciones del artículo de 400 del Código Procesal 
Penal, el cual atribuye competencia a los tribunales de alzada para 
revisar, en ocasión de cualquier recurso, las cuestiones de índole 
constitucional aún cuando no hayan sido impugnadas por quien 
presentó el recurso, esta alzada tiene a bien referirse a la modalidad 
de la pena impuesta por el tribunal a-quo, al tenor de las siguientes 
consideraciones; f) Verificado por esta alzada que la pena impuesta 
al imputado Jaime Yael Cruz Calderón, es de dos (2) años de prisión 
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correccional, suspendida a condición del cumplimiento del pago 
total de los cheques objeto de la presente litis, resulta contrario 
a la Constitución de la República; g) Como se puede advertir el 
cumplimiento de la pena impuesta por el tribunal a-quo, ha sido 
condicionado a la prisión por falta de pago. Que tal disposición, 
resulta contraria a la Constitución de la República la cual prohíbe 
de manera expresa el apremio corporal por deuda. (ver artículo 40, 
numeral 10 de la Constitución de la República; h) Que la parte in-fine 
del artículo 404 del Código Procesal Penal, autoriza a la Corte para que 
pueda modificar la decisión a favor del imputado, aunque éste no sea 
el recurrente o no haya recurrido el aspecto que resulta modificado, 
pero que la modificación opere en su favor. Que, en el presente caso, 
el recurrente es el imputado y que, aún cuando los aspectos alegados 
en su recurso sean de otra índole, la decisión puede ser modificada en 
su beneficio en atención al principio de reformatio impeius; i) Que 
así las cosas, esta alzada entiende pertinente modificar la modalidad 
de la pena impuesta, adecuándola a una más razonable y cónsona 
con la legislación procesal nuestra, habida cuenta de que los jueces 
deben aplicar las sanciones establecidas en la normativa adjetiva; 
j) Que, las disposiciones combinadas de los artículos 41 y 341 del 
Código Procesal Penal, sobre la suspensión condicional de la pena, 
son las que facultan al Juez o Tribunal en su aplicación, condicional 
la suerte de los justiciables, ajustándola a condiciones especiales del 
cumplimiento de las penas; k) En este sentido, y siendo el espíritu 
del tribunal a-quo el establecimiento de una de las condiciones o 
modalidades del cumplimiento de la pena impuesta, es pertinente 
que esta Sala mantenga la aplicación de este beneficio a favor del 
imputado recurrente y le suspenda la ejecución de la pena impuesta, 
imponiendo el cumplimiento de la condición prevista en el numeral 
1 del artículo 41 del Código Procesal Penal, en el sentido de residir 
en un lugar determinado o someterse a la vigilancia que señale el 
juez competente, quedando con su cumplimiento exento de la pena 
restrictiva de libertad, tal y como se establece en la parte dispositiva 
de la presente sentencia”;

Considerando, que en cuanto a lo esgrimido por el recurrente en 
el primer aspecto de sus medios, referente al ejercicio interpretativo 
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realizado por la corte a-qua del artículo 41 del Código Procesal 
Penal, se observa que el mismo carece de fundamento, toda vez 
que la enunciación de este texto es en aplicación a lo establecido 
en el último párrafo del artículo 341 del citado código, el cual 
remite a la aplicación de las reglas de la suspensión condicional del 
procedimiento contempladas por el indicado artículo 41; por lo 
que la corte actuó correctamente al enunciar ambas normas como 
fundamento de su decisión; en consecuencia, procede desestimar el 
vicio que se examina;

Considerando, que con relación al segundo aspecto señalado 
por el recurrente, del análisis de la sentencia impugnada se puede 
colegir que la corte a-qua ha realizado una incorrecta subsunción 
entre el artículo 40, numeral 10 de la Constitución de la República, 
y los hechos contenidos en el presente proceso, toda vez que 
la sanción impuesta al imputado Jaime Yael Cruz Calderón se 
encuentra justificada ante la culpabilidad probada de la comisión de 
una infracción penal, consistente en la emisión de un cheque sin la 
debida provisión de fondos, la cual se encuentra tipificada por la Ley 
2859 sobre Cheques, y sancionada con las penas establecidas en el 
artículo 405 del Código Penal Dominicano;

Considerando, que si bien es cierto el numeral 10 del artículo 
40 de nuestra Carta Magna instituye que no se puede establecer el 
apremio corporal por deuda, no menos cierto es que el citado texto 
legal condiciona a que la restricción de la libertad de una persona 
pueda ser ejercida ante la existencia de una infracción a las leyes 
penales como ocurre en el caso de la especie; por consiguiente, 
procede acoger el medio propuesto por el recurrente;

Considerando, que cuando una sentencia es casada por una 
violación a las reglas cuya observancia esté a cargo de los jueces, las 
costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de 
casación interpuesto por Norberto Radhamés Peguero Díaz, contra 
la sentencia núm. 0083-TS-2013, dictada por la Tercera Sala de la 
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 24 
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de mayo de 2013, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del 
presente fallo; Segundo: Casa la referida decisión, y ordena el envío 
por ante la Presidencia de la Cámara Penal de la Corte de Apelación 
del Distrito Nacional, para que mediante el sistema aleatorio apodere 
una de sus salas, a excepción de la Tercera, para una nueva valoración 
del recurso de apelación; Tercero: Compensa las costas.

Firmado: Miriam Concepción Germán Brito, Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra y Fran Euclides 
Soto Sánchez. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 7 DE OCTUBRE 2013, NÚM. 2

Sentencia impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación de 
San Francisco de Macorís, del 11 de octubre 
de 2012.	

Materia:	 Penal.	

Recurrente:	 Mario Antonio Santos y La Internacional de 
Seguros, S.A. 			

Abogado:	 Lic. Elvin Emilio Suero Rosado.

Intervinientes: 	 Elvin Antigua Abreu, Wilson Ortega Liriano, 
Edwar Darío García Hernández, José de Jesús 
Abreu Morel y Neris Mercedes Hernández 
Gómez.

Abogado:	 Lic. Israel Rosario Cruz.	 

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana
En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam 
Concepción Germán Brito, Presidente; Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra y Fran Euclides Soto 
Sánchez, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, hoy 7 de octubre de 2013, año 170° de la Independencia y 
151° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de 
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Mario Antonio 
Santos, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, cédula de 
identidad y electoral núm. 059-0016743-7, domiciliado y residente 
en la sección Las Taranas sin número del municipio de Villa Riva, 
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imputado y civilmente responsable, y La Internacional de Seguros, S. 
A., entidad aseguradora, contra la sentencia núm. 225-2012, dictada 
por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de San Francisco de Macorís el 11 de octubre de 2012, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 

Visto el escrito motivado suscrito por el Lic. Elvin Emilio Suero 
Rosado, en representación de los recurrentes Mario Antonio Santos 
y La Internacional de Seguros, S. A., depositado el 5 de abril de 2013, 
en la secretaría de la Corte a-qua, fundamentando su recurso;

Visto el escrito de contestación suscrito por el Lic. Israel Rosario 
Cruz, en representación de Elvin Antigua Abreu, Wilson Ortega 
Liriano, Edwar Darío García Hernández, José de Jesús Abreu Morel 
y Neris Mercedes Hernández Gómez, depositado el 26 de abril de 
2013, en la secretaría de la Corte a-qua;

Visto la resolución de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia del 17 de julio de 2013, que declaró admisible el recurso de 
casación citado precedentemente, fijando audiencia para conocerlo 
el 26 de agosto de 2013; 

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Leyes núms. 156 
de 1997, y 242 de 2011; 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de 
haber deliberado, y vistos los artículos 65 y 70 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 
del Código Procesal Penal, la Ley núm. 278-04 sobre Implementación 
del Proceso Penal, instituido por la Ley núm. 76-02, la Resolución 
2529-2006, dictada por la Suprema Corte de Justicia, el 31 de agosto 
de 2006; 

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documentos 
que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a) que 
el 21 de noviembre de 2010, ocurrió un accidente de tránsito en 
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el tramo carretero del Distrito municipal de Las Taranas al cruce 
del Abanico del municipio de Villa Rivas, momentos en que Mario 
Antonio Santos estacionó el automóvil que conducía placa núm. 
A408287, propiedad de José Cristino Moranta Concepción, dicho 
vehículo fue impactado por las motocicletas conducidas por José 
Osvaldo Abreu Hernández y Wilson Ortega Liriano; que como 
consecuencia del citado impacto, resultaron lesionados: José Osvaldo 
Abreu Hernández, quién resultó con heridas que le ocasionaron la 
muerte, su acompañante Elvin Antigua Abreu resultó con trauma 
contuso a nivel de cráneo y torax, Wilson Ortega Liriano resultó con 
lesiones curables en 20 días, y su compañero Edward Dario García 
Hernández con politraumatismo; b) que para el conocimiento del 
asunto fue apoderado el Juzgado de Paz del municipio de Arenoso, 
el cual dictó su sentencia núm. 00006-2012 el 9 de febrero de 2012, 
cuyo dispositivo es el que sigue: “PRIMERO: Declara culpable al 
ciudadano Mario Antonio Santos, de violar los artículos 49 numeral 
1 literales c y d, 54, 81 numeral 12, literales b y e, y 91 de la Ley 
241 de Tránsito de Vehículos de Motor, modificada por la Ley 114-
99, en perjuicio de José Osvaldo Abreu (fallecido), y los señores 
Elvin Antigua Abreu, Wilson Ortega Liriano y Edward David 
García Hernández (lesionados) y en consecuencia dicta en su contra 
sentencia condenatoria, de conformidad con lo que dispone el 
artículo 338 del Código Procesal Penal, y en consecuencia, lo condena 
a seis (6) días de prisión correccional y al pago de una multa de Ocho 
Mil Pesos (RD$8,000.00) a favor del Estado Dominicano y al pago 
de la costas procesales de conformidad con las disposiciones de los 
artículos 246, 249 y 338 del Código Procesal Penal, por los motivos 
antes expresados; SEGUNDO: Suspende de forma condicional el 
cumplimiento de la pena que ha sido impuesta al ciudadano Mario 
Antonio Santos, por un período de seis (6) días, en virtud de lo que 
establece el artículo 341 del Código Procesal Penal, en combinación 
con el artículo 41 del referido texto legal, numerales 1, 3, 4 y 6 
quedando el imputado, Mario Antonio Santos sometido durante 
dicho período, a las siguientes condiciones: 1) Residir en la sección 
Las Taranas del municipio de Villa Riva; 2) Abstenerse de viajar al 
extranjero, por lo que el Ministerio Público debe realizar todas las 
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actuaciones pertinentes tendentes a garantizar esta disposición; 3) 
Abstenerse del abuso de bebidas alcohólicas; 4) Prestar trabajo de 
utilidad pública o interés comunitario en la Cruz Roja Dominicano, 
de esta ciudad de San Francisco de Macorís una vez a la semana 
fuera de su horario habitual de trabajo por un período de un (1) año, 
por la razones que constan en esta decisión; En cuanto al aspecto 
civil: TERCERO: Declara regular y válida en cuanto a la forma 
la constitución en actor civil hecha por los señores Elvin Antigua 
Abreu, Wilson Ortega Liriano, Edward Darío García Hernández 
(lesionados), y los nombrados José de Jesús Abreu Morel y Neris 
Mercedes Hernández Gómez, en representación de su hijo fenecido 
José Osvaldo Abreu, por haber sido hecha en cumplimiento de las 
disposiciones del Código Procesal Penal; CUARTO: En cuanto al 
fondo, admite la constitución en actor civil hecha por los señores 
Elvin Lantigua Abreu, Wilson Ortega Liriano, Edward Darío García 
Hernández (lesionados), y los nombrados José de Jesús Abreu Morel 
y Neris Mercedes Hernández Gómez, en representación de su hijo 
fenecido José Osvaldo Abreu, condena al señor Mario Antonio 
Santos, conjunta y solidariamente con la compañía Seguros La 
Internacional, S. A. (tercero civilmente responsable), al pago de una 
indemnización ascendente a Dos Millones Setecientos Mil Pesos 
(RD$2,700,000.00), para ser distribuidos de la forma siguiente: 
Un Millón de Pesos (RD$1,000,000.00), a favor y provecho de los 
señores José de Jesús Abreu Morel y Neris Mercedes Hernández 
Gómez, por los daños y perjuicios morales y materiales sufridos 
por ellos a consecuencia del accidente en que perdió la vida su hijo 
José Osvaldo Abreu; Setecientos Mil Pesos (RD$700,000.00), a 
favor de Edward Darío García Ortega, por los daños y perjuicios 
morales y materiales experimentados por el mismo a consecuencia 
de las lesiones sufridas; Quinientos Mil Pesos (RD$500,000.00), 
para Elvin Antigua Abreu, por los daños y perjuicios morales y 
materiales experimentados a consecuencia de las lesiones sufridas; 
Quinientos Mil Pesos (RD$500,000.00), para Wilson Ortega Liriano 
por los daños y perjuicios morales y materiales experimentados por 
el mismo a consecuencia de las lesiones sufridas, todo esto como 
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justa indemnización y reparación de los daños morales y físicos 
sufridos por las víctimas; QUINTO: Declara la presente común 
y oponible hasta el monto de la póliza, a la compañía Seguros La 
Internacional, S. A., por ser la compañía aseguradora del vehículo 
envuelto en el accidente, mediante la emisión de la póliza núm. 
197522, vigente al momento del accidente, de conformidad con 
las disposiciones del artículo 133 de la Ley 146-02 sobre Seguros 
y Fianzas en la República Dominicana; SEXTO: Condena al señor 
Mario Antonio Santos, en calidad de imputado y la compañía 
Seguros La Internacional, S. A., en calidad de tercero civilmente 
responsable, al pago de las costas civiles del proceso, ordenando su 
distracción a favor y provecho de los Licdos. Israel Rosario Cruz y 
Carlos Manuel González, quienes afirman haberlas avanzado en su 
totalidad, en virtud de lo que disponen los artículos 130 y 133 del 
Código Procedimiento Civil Dominicano; SÉPTIMO: Fija la lectura 
íntegra de la presente sentencia para el día dieciséis (16) del mes de 
febrero del año 2012, a las 10:00 horas de la mañana; OCTAVO: 
La presente decisión vale notificación para las partes presentes y 
representadas, la cual se hace efectiva con la entrega de la misma”; c) 
que por efecto del recurso de apelación interpuesto contra la referida 
decisión, intervino la sentencia núm. 225-2012 del 11 de octubre de 
2012, emitida por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de San Francisco de Macorís, y su dispositivo 
es el que sigue: “PRIMERO: Rechaza las pretensiones incidentales 
presentadas por la parte querellante y actora civil pretendiendo que 
el recurso fue presentado fuera de plazo, por haber juzgado que no 
habiendo evidencia de notificación al abogado de los recurrentes 
procede admitir que el plazo para recurrir no había caducado, 
estaba abierto para las partes por él representadas en primer grado; 
SEGUNDO: Rechaza el recurso de apelación presentado por el Dr. 
Elvin Emilio Suero Rosado en representación del imputado Mario 
Antonio Santos y de la compañía de seguros La Internacional, S. A., 
en contra de la sentencia núm. 00006-2012 de fecha 9 de febrero de 
2012, por el Juzgado de Paz del municipio de Arenoso, por haber 
contastado que se trata de un recurso que a la luz de las exigencias 
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del artículo 417 del Código Procesal Penal y de los argumentos 
invocado, resulta manifiestamente infundado; TERCERO: Declara 
el procedimiento libre de costas; CUARTO: La lectura de esta 
decisión vale notificación para las partes presentes y manda que el 
secretario entregue copia íntegra de esta decisión a los interesados 
los cuales tendrán diez (10) días a partir de entonces para recurrir 
en casación”; 

Considerando, que los recurrentes Mario Antonio Santos y La 
Internacional de Seguros, S. A., invocan en su escrito de casación, 
por intermedio de su defensa técnica, lo siguiente: “Las sentencias 
contienen vicios de derecho suficientes para que la honorable 
Corte apoderada acepte el presente recurso de casación, en tal 
virtud, pasamos inmediatamente al examen y fundamentación de 
los argumento por nosotros argüidos en relación a los vicios que 
contienen las sentencias y que han dado lugar al presente escrito: 
1.- En cuanto a la falta, contradicción o ilogicidad manifiesta en 
la motivación de la sentencia, o cuando esta se funde en prueba 
obtenida ilegalmente o incorporada con violación a los principios 
de juicio oral. Artículo 417 párrafo II. Podemos dar por hecho, que 
toda sentencia debe contener una relación del hecho histórico, es 
decir, debe fijarse clara, precisa y circunstanciadamente la especie 
que se estima acreditada, sobre la cual se emite el juicio que se lo 
que se conoce como fundamentación fáctica. Además ese hecho 
tiene que tener un sustento probatorio y con ello entramos a 
lo que se llama fundamentación probatoria que se divide en dos 
fundamentos descriptivos y fundamentación intelectual. Que toda 
sentencia ha de bastarse en la sana crítica, es decir que el juez tiene 
la obligación de explicar las razones por las que le otorga un valor 
determinado a cada prueba; la apreciación de dichos elementos 
esta sujeta a las reglas de lógica, los conocimientos científicos y la 
experiencia, este sistema se conoce como el de la sana crítica. Que 
para que la hipótesis acusatoria pueda considerarse valida, se precisa 
una pluralidad de confirmaciones. La fecundidad de una hipótesis 
requiere que la misma sea confirmada por mas de un hecho (el 
único hecho de haber este fulano en el lugar de la infracción no lo 
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acredita, sin mas como autor de la misma). Ahora bien, es preciso 
señalar de manera oportuna, que dicho tribunal se llevo de paso 
todo el andamiaje constitucional vigente en nuestra legislación, 
así como el principio de no culpabilidad o de inocencia, además 
de desfigurar el uso, alcance y valoración de las llamadas pruebas 
circunstanciales o indiciarias, porque no valoró ninguno de ellos; en 
ese sentido tenemos a bien señalar, que si bien es cierto y conocido 
por todo aquel que esta inmerso, en este nuevo ambiente procesal, 
que cuando no existe prueba directa de un concreto estado de la 
conciencia o de la voluntad, ha de acudirse a denominada prueba 
de indicios o presunciones, o que prescindir de la prueba indiciaria 
generaría la impunidad de no pocos delitos, no menos cierto es que 
dichas pruebas están sometidas a ciertos requisitos, para que puedan 
ser valoradas: a) dicha prueba a de partir de hechos plenamente 
probados, pues se entiende que no es posible basar su presunción, 
como lo es la prueba indiciaria, en otra presunción; b) que los hechos 
constitutivos de delito deben deducirse de esos indicios, a través 
de un proceso mental razonado y acorde a las reglas del criterio 
humano. En ese sentido, la sentencia ha violado, ha vulnerado el 
principio de presunción de inocencia, por falta de prueba a cargo 
cuando la inferencia sea tan abierta que en su seno quepa tal 
pluralidad de conclusiones alternativas que ninguna de ellas pueda 
darse por probadas. La Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de San Francisco de Macorís, en la sentencia 
recurrida hizo un relato de las piezas existentes y actuaciones 
realizadas, ya sea durante la fase de juicio, con lo cual no se cumple 
con la motivación de la sentencia, es decir que la mera enunciación 
no puede ser entendida como motivación; la simple mención de 
que el tribunal ha procedido a ponderar y valorar mediante la sana 
crítica conjuntamente y acoger como buena y válida las pruebas del 
ministerio público y alegar que las declaraciones del imputado y su 
presunción de inocencia ha sido destruida por parte del ministerio 
público, no son suficientes, ya que en si en verdad del tribunal 
valorar los elementos presentados en su verdadera dimensión podrá 
apreciar y haciendo acopio de lo establecido por los artículos 26 
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y 167 sobre la legalidad de la prueba y la exclusión probatoria, 
dichos elementos, probatorios devienen en nulos, por violación al 
derecho fundamental antes señalado. La errónea concepción de 
presunción de culpabilidad, podría conducir a desarrollar la idea 
de que el imputado debe destruirla, lo que no se ajusta a la verdad 
jurídica, toda vez que en buen derecho no existe tal presunción, 
sino simples meritos objetivos de posibilidad. 2.- Inobservancia o 
errónea aplicación de disposiciones de orden legal, constitucional 
o contenidas en los pactos internacionales en materia de derechos 
humanos. Violaciones: Código Procesal Penal Dominicano. artículos 
1, 3, 400, 426; Constitución Dominicana; Convención Americana 
de los Derechos Humanos, artículo 8.1; Pacto Internacional de 
los Derechos Civiles y Políticos, artículo 14.1. La corte a-qua al 
decidir sobre el recurso de apelación presentado por el imputado 
Mario Antonio Santos y la compañía de seguros La Internacional, 
S. A., no examinó como era su deber la sentencia de primer grado. 
La corte a-qua estaba en la obligación de examinar de oficio las 
violaciones a la Constitución y las normas de derecho internacional 
que habían violado en la sentencia, aunque la parte recurrente que 
sustentaba el recurso no se le haya propuesto, puesto que el artículo 
400 parte infine, le atribuye la competencia de revisar en ocasión de 
cualquier recurso las cuestiones de índole constitucional, aunque no 
hayan sido impugnada por quienes presentaron el recurso. Que tal 
inacción por el tribunal a-quo representa una violación al sagrado 
derecho de defensa de los condenados, ya que al no ser sometida 
las conclusiones a través de la lectura, ni de pronunciamiento, los 
mismos no estaban en la disposición de responderlas, violando así 
sus derechos de defensa, situación que la corte a-qua estaba obligada 
a observar, por ser la misma violatoria a la Constitución el Código 
de Procedimiento Penal y las normas de derechos internacionales ya 
especificadas. Siendo así las cosas, es prudente reconocer que la corte 
a-qua, no estaba en capacidad de subsanar la violación cometida 
por el tribunal de primer grado, ya que ella cometió la misma 
falta, violando su propia sentencia el artículo 40 numeral 6 de la 
Constitución Dominicana, artículo 8.1 de la Convención Americana 
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de los Derechos Humanos, artículo 14.1 del Pacto Internacional de 
los Derechos Civiles y Políticos y los artículos 1, y 3 de nuestro 
Código Procesal Penal Dominicano. 3.- En cuanto a la violación de 
la ley por inobservancia o errónea aplicación de una norma jurídica. 
Que para decidir sobre el fondo de la acusación y las reclamaciones, 
en la forma en que lo hizo el tribunal a-quo como básicamente en 
consideración el artículo el párrafo c, del artículo 49, 61 y 65 de la 
Ley 241 sobre Vehículos, 166, 167, 172, 176, 224, 246, 250 y 338 
del Código Procesal Penal, 130 y 133 del Código de Procedimiento 
Civil y 1382 y 1384 del Código Civil. Que en la audiencia de fondo 
de primer grado se evidencia declaraciones contradictorias, así que 
Mario Antonio Santos, actuó con prudencia y diligencia, razón por 
la cual no se podía aplicar el artículos 49, 61 y 65 de la Ley 241; que 
esta situación nos preguntamos si efectivamente se podría considerar 
como una condición descuidada y atolondrada y en desconsideración 
de los derechos y la seguridad de las personas los hechos ejecutados 
por Mario Antonio Santos; que el monto indemnizatorio establecido 
en la sentencia recurrida no se aplica a la realidad de los hechos 
enjuiciados lo cual sirven como motivo para el presente recurso de 
apelación, ya que el tribunal a-quo no justifico el monto de los Dos 
Millones Setecientos Mil Pesos como indemnización, así que esa 
indemnización no posee base jurídica”;

Considerando, que para fallar como lo hizo, la corte a-qua expresó 
en su decisión, lo siguiente “a) que en el escrito de apelación descrito 
precedentemente se plantea lo siguiente: La violación de la ley por 
inobservancia o errónea aplicación de una norma jurídica, alegando 
el recurrente que “para decidir sobre el fondo de la acusación y las 
reclamaciones, en la forma como lo hizo el tribunal a-quo tomó 
básicamente en consideración el párrafo c, del artículo 49, el artículo 
61 y 65 de la Ley 241 sobre vehículos de motor, los cuales expresan…”, 
arguyendo asimismo, “que en la audiencia de fondo las declaraciones 
de los testigos son contradictorias, pues el señor Mario Antonio 
Santos, actuó con prudencia y diligencia. Razón por la que no se 
podía aplicar los artículos 81 y 91 de la Ley 241”, “que el monto de 
la indemnización establecido en la sentencia recurrida no se aplica a 
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la realidad de los hechos enjuiciados lo cual sirve como motivo para 
el presente recurso de apelación, ya que el tribunal a-quo no justificó 
el monto de los 2,700,000.00 Mil Pesos como indemnización 
total…”; b) que en relación al motivo invocado precedentemente, 
esta corte ha podido apreciar que el recurso interpuesto por el Dr. 
Elvin Emilio Suero Rosado en representación del ciudadano Mario 
Antonio Santos y de la compañía de Seguros La internacional, S. A., 
no cumple con los requerimientos establecidos en el artículo 417 del 
Código Procesal Penal, por cuanto que el recurrente no se acoge al 
catálogo de razones o motivos que el legislador ha consignado como 
fundamentos de un recurso en impugnación como en la especie, 
asimismo no presenta una relación concreta, separada y detallada 
como exige la disposición del artículo 418 del Código Procesal 
Penal, no plantea en el recurso que texto de la norma ha resultado 
violado en la sentencia dictada por la jurisdicción de primer grado, 
razón por la cual el recurso a la luz de las exigencia de la normativa 
procesal penal y los argumentos invocados resulta manifiestamente 
infundado”; 

Considerando, que tal como alegan los recurrentes y contrario 
a lo argüido por la corte a-qua, el escrito contentivo del recurso 
de apelación interpuesto por el Dr. Elvin Emilio Suero Rosado, 
en representación de Mario Antonio Santos y la compañía La 
internacional de Seguros, S. A., establece medios específicos y 
con suficiente fundamentación, pudiéndose verificar en el mismo 
impugnaciones consistentes en contradicción a violaciones en la 
valoración de la prueba, así como al aspecto civil en lo referente 
a la indemnización impuesta, lo que debió haber sido contestado; 
por lo que, la corte actuó erradamente al rechazar el recurso, 
basándose en que el mismo a la luz de las exigencias del artículo 417 
del Código Procesal Penal y de los argumentos invocados resultaba 
manifiestamente infundado, por consiguiente, y de acuerdo a lo 
estipulado en el artículo 418 del Código Procesal Penal, procede 
declarar con lugar el presente recurso;

Considerando, que cuando una sentencia es casada por una 
violación a las reglas cuya observancia esté a cargo de los jueces, las 
costas pueden ser compensadas.
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Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a 
Elvin Antigua Abreu, Wilson Ortega Liriano, Edwar Darío García 
Hernández, José de Jesús Abreu Morel y Neris Mercedes Hernández 
Gómez en el recurso de casación interpuesto por Mario Antonio 
Santos y La Internacional de Seguros, S. A., contra la sentencia núm. 
225-2012, dictada por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de San Francisco de Macorís el 11 de octubre 
de 2012, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente 
fallo; Segundo: Declara con lugar el recurso de casación y casa la 
referida decisión, y ordena el envío por ante Cámara Penal de la 
Corte de Apelación del Departamento Judicial de La Vega, para una 
nueva valoración del recurso de apelación; Tercero: Compensa las 
costas.

Firmado: Miriam Concepción Germán Brito, Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra y Fran Euclides 
Soto Sánchez. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 7 DE OCTUBRE 2013, NÚM. 3

Sentencia impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación de 
San Pedro de Macorís, del 28 de septiembre 
de 2012.	

Materia:	 Penal.	

Recurrentes:	 Perales Rent A Car, S.R.L y Huberto Stephane 
Robert Touret.

Abogados:	 Licda. María Vargas y Licdos. José Manuel 
Alburquerque y Ángel David Lebrón santos.

Recurridos:	 Perales Rent A Car, S.R.L. y Vicente Santos 
Perales Bolinches.

Abogados:	 Licda. María Vargas y Lic. José Manuel 
Alburquerque. 

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana
En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam 
Concepción Germán Brito, Presidente; Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra y Fran Euclides Soto 
Sánchez, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, hoy 7 de octubre de 2013, años 170° de la Independencia 
y 151° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de 
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por la razón social 
Perales Rent A Car, S.R.L., constituida de conformidad con las leyes 
dominicanas, con domicilio en la Plaza Friusa, 2do. nivel, local núm. 
4, Bávaro, Punta Cana, debidamente representada por su gerente 
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Vicente Santos Perales Bolinches, español, mayor de edad, casado, 
negociante, pasaporte español núm. AAA628170, con domicilio en la 
dirección supra indicada, civilmente demandada; y Hubert Stephane 
Robert Touret, francés, mayor de edad, casado, empresario, cédula 
de identidad dominicana 028-0084691-3, domiciliado y residente en 
el Residencial Cocotal Palma Real Village, del distrito municipal de 
Bávaro, provincia La Altagracia, querellante y actor civil, contra la 
sentencia núm. 658-2012, dictada por la Cámara Penal de la Corte 
de Apelación del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís el 
28 de septiembre de 2012, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído a la Licda. María Vargas, por sí y por el Lic. José Manuel 
Alburquerque, en la lectura de sus conclusiones en la audiencia de 
fecha 26 de agosto de 2013, a nombre y representación de Perales 
Rent A Car, S.R.L., y Vicente Santos Perales Bolinches;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 

Visto el escrito motivado suscrito por los Licdos. José Manuel 
Alburquerque Prieto y María S. Vargas G., a nombre y representación 
de la razón social Perales Rent A Car, S.R.L., representada por 
su gerente Vicente Santos Perales Bolinches, depositado el 12 de 
octubre de 2012 en la Secretaría de la Cámara Penal de la Corte 
de Apelación del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís, 
mediante el cual interpone dicho recurso de casación;

Visto el escrito motivado suscrito por el Lic. Ángel David Lebrón 
Santos, a nombre y representación de Hubert Stephane Robert 
Touret, depositado el 12 de octubre de 2012 en la Secretaría de la 
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial 
de San Pedro de Macorís, mediante el cual interpone dicho recurso 
de casación;

Visto la resolución dictada por esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia el 19 de julio de 2013, la cual declaró admisible los 
recursos de casación interpuestos por los recurrentes Perales Rent 
A Car, S.R.L., representada por su gerente Vicente Santos Perales 
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Bolinches, y Hubert Stephane Robert Touret, y fijó audiencia para 
conocerlos el 26 de agosto de 2013;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núms. 156 
de 1997 y 242 de 2011;

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado, y vistos los artículos 393, 394, 399, 400, 418, 419, 420, 
425, 426 y 427 del Código Procesal Penal; la Ley núm. 50-88, sobre 
Drogas y Sustancias Controladas de la República Dominicana; la 
Ley núm. 76-02, y la Resolución núm. 3869-2006, dictada por la 
Suprema Corte de Justicia el 21 de diciembre de 2006;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a) que 
el 12 de octubre de 2011, Hubert Stephane Robert Touret presentó 
querella con constitución en actor civil por ante el Juez Presidente de 
la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia de la provincia La 
Altagracia, en contra de Perales Rent A Car, S.R.L., y su representante 
legal Vicente Santos Perales Bolinches, imputándolos de violar la 
Ley núm. 65-00 sobre Derecho de Autor, en perjuicio de Hubert 
Stephane Robert Touret; b) que al ser apoderada la Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Altagracia 
dictó la sentencia núm. 0062/2012, el 17 de abril de 2012, cuyo 
dispositivo dispone lo siguiente: “PRIMERO: Declara la absolución 
del imputado Vicente Santos Perales Bolinches, de la supuesta 
violación de la Ley 65-00 sobre Derecho de Autor y el artículo 169 de 
dicha ley, por insuficiencia de pruebas, en consecuencia lo descarga 
de toda responsabilidad penal; SEGUNDO: Declara el proceso 
exento de costas penales; TERCERO: Declara buena y válida en 
cuanto a la forma la presente querella con constitución en actor civil, 
condena a Vicente Santos Perales Bolinches y a Perales Rent a Car, 
S. R. L., al pago de una indemnización de Cuatrocientos Mil Pesos 
(RD$400,000.00), por los daños morales y sufridos al señor Hubert 
Stephane Robert Turet; CUARTO: Condena a Vicente Santos 
Perales Bolinches y a Perales Rent a Car, S.R.L., al pago de las costas 
civiles del proceso, a favor y provecho del Lic. Ángel David Lebrón 
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Santos, quien afirma haberla avanzado en su totalidad; QUINTO: 
Ordena la notificación de la presente sentencia a todas las partes 
envueltas en el presente proceso”; c) que dicha decisión fue 
recurrida en apelación por Perales Rent A Car, S.R.L., representada 
por Vicente Santos Perales Bolinches, siendo apoderada la Cámara 
Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San 
Pedro de Macorís, el cual dictó la sentencia núm. 658-2012, objeto 
de los presentes recursos de casación, el 28 de septiembre de 2012, 
cuyo dispositivo expresa lo siguiente: “PRIMERO: Declara con 
lugar el recurso de apelación interpuesto en fecha ocho (8) del mes 
de mayo del año 2012, por los Licdos. José M. Alburquerque C., José 
Manuel Alburquerque Prieto y Pedro L. Montilla, C., abogados de 
los Tribunales de la República, actuando a nombre y representación 
de la entidad comercial Perales Rent A Car. S. R. L., debidamente 
representada por el señor Vicente Santos Perales Bolinches, contra 
la sentencia marcada con el núm. 0062-2012, de fecha diecisiete 
(17) del mes de abril del año 2012, dictada por la Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Altagracia; 
SEGUNDO: Declara nula y sin ninguna eficacia jurídica el aspecto 
civil de la sentencia en cuanto al imputado Vicente Santos Perales 
Bolinches, por las razones antes señaladas; TERCERO: Ordena la 
celebración parcial de un nuevo juicio, a los fines antes indicado 
y en consecuencia remite el presente proceso por ante la Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Altagracia, a los fines de lugar; CUARTO: Declara las costas de 
oficio”; 

En cuanto al recurso de casación interpuesto por la razón social 
Perales Rent A Car, S.R.L., representada por Vicente Santos Perales 
Bolinches, civilmente demandada:

Considerando, que la recurrente Perales Rent A Car, S.R.L., por 
intermedio de sus abogados, propone contra la sentencia impugnada 
los siguientes medios de casación: “Primer Medio: Cuando la 
sentencia de la Corte de Apelación sea contradictoria con un fallo 
anterior de ese mismo tribunal o de la Suprema Corte de Justicia: en 
vista de que en la misma sentencia que hoy se recurre en casación 
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se verifica una contradicción entre los motivos y el dispositivo 
de la misma; Segundo Medio: Cuando la sentencia de la Corte de 
Apelación sea contradictoria con un fallo anterior de ese mismo 
tribunal o de la Suprema Corte de Justicia: contradicción manifiesta 
en sus motivaciones respecto a la sociedad Perales Rent A Car, 
S.R.L.”;

Considerando, que la compañía recurrente alega en su escrito de 
casación, en síntesis, lo siguiente: “Que no obstante ser la entidad 
comercial Perales Rent A Car, S.R.L., recurrente en apelación 
conjuntamente con el señor Vicente Santos Perales Bolinches, 
no se ordenó la celebración de un nuevo juicio a su favor, por lo 
que puso fin al procedimiento en lo que respecta a esta parte, la 
entidad comercial Perales Rent A Car, S.R.L.; que la Corte a-qua no 
tomó en consideración en su parte dispositiva -y por tanto, resultó 
contradictoria a la posición planteada por esta Suprema Corte de 
Justicia relativa a la imposibilidad de que en una misma sentencia 
exista contradicción entre sus motivaciones y su dispositivo- la 
situación que reconoció dentro de sus motivaciones; que en estas 
se pone de manifiesto que tanto la responsabilidad civil del señor 
Vicente Santos Perales Bolinches, como de la compañía Perales 
Rent A Car, S.R.L., debía ser nuevamente revaluada, el hecho de 
haber ordenado un juicio sólo a favor del señor Vicente Santos 
Perales Bolinches, a tales fines, hace que la sentencia impugnada 
sea contradictoria en sí misma, y en consecuencia una sentencia 
contradictoria con un fallo anterior de la Suprema Corte de Justicia, 
lo cual constituye un motivo para la casación; que se contradice 
entre sus motivaciones al respecto de la sociedad Perales Rent A 
Car, S.R.L., específicamente, puesto que el tribunal de segundo 
grado entendió, tal y como lo hizo el tribunal de primer grado, que 
no existía ilícito penal en contra de esta sociedad toda vez que ‘por 
su condición de persona moral, no procede pronunciar en su contra 
condenaciones penales’ ni tampoco en contra de su representante, el 
señor Vicente Santos Perales Bolinches porque ‘no se han aportado 
pruebas suficientes para establecer su responsabilidad penal’, pero 
confirma que la sociedad fue condenada conjuntamente con el señor 
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Vicente Santos Perales Bolinches, al pago de Cuatrocientos Mil 
Pesos (RD$400,000.00), de forma conjunta como indemnización 
a favor del querellante. En vista que no ordenó la celebración de 
un nuevo juicio a favor de la sociedad Perales Rent A Car, S. R. 
L., mantiene la contradicción esbozada en la sentencia de primer 
grado e inclusive la agrava, ya que ¿cómo puede entenderse que una 
compañía sea condenada al pago de una indemnización de forma 
conjunta, mientras fue absuelta en el aspecto penal por su calidad de 
persona jurídica, así como su representante porque las pruebas que 
se esgrimieron en su contra no fueron suficientes, pero sobre este 
último sí se revaluará la condena que conjuntamente tiene con la 
compañía? Es decir, ¿cómo una persona moral pudo ser condenada 
a una condenación civil, si fue absuelta, así como su representante, 
en el aspecto penal, cómo podría la sociedad Perales Rent A Car, 
S.R.L., pagar una suma a la que fue condenada solidariamente, si 
su condenado, el señor Vicente Santos Perales Boliches, tendrá la 
posibilidad de celebrar un nuevo juicio exclusivo a su favor, a los 
fines de revaluar dicha condenación civil?”;

Considerando, que la Corte a-qua para fallar en la forma en que 
lo hizo dio por establecido lo siguiente: “Que en cuanto al primer 
medio planteado, único a examinar por la solución que se dará al 
presente caso, resulta, que al revisar la sentencia recurrida, esta Corte 
ha podido advertir que el Juez a-quo establece en su sentencia: ‘Que 
Perales Rent A Car, S.R.L., ha utilizado sin el consentimiento ni 
autorización del titular o autor, una obra protegida por el derecho de 
autor, en este caso del señor Hubert Stephane Robert Touret, lo cual 
constituye un ilícito conforme a la Ley 65-00; pero que tratándose 
de una persona moral debidamente constituida en el país con 
personalidad propia, y en virtud del principio de personalidad de 
la pena y en razón a que no se ha demostrado que el señor Vicente 
Santos Perales Bolinches, haya ordenado personalmente la impresión 
de los brochures, volantes o foyer aunque sea una responsabilidad de 
la persona moral Rent A Car, S.R.L., no procede la condenación penal 
en contra de la persona física Vicente Santos Perales Bolinches’; que 
de lo transcrito anteriormente se advierte la contradicción planteada 
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por la parte recurrente, toda vez que el Juez a-quo establece en 
su sentencia que la persona moral ha violentado las disposiciones 
legales contenidas en la Ley 65-00; pero que por su condición de 
persona moral, no procede pronunciar en su contra condenaciones 
penales, no así en cuanto a lo civil, por haberse establecido el daño 
causado por la referida empresa en contra del señor Hubert Stephane 
Robert Touret, sin embargo establece que en contra del nombrado 
Vicente Santos Perales, representante de la referida empresa, no se 
han aportado pruebas suficientes para establecer su responsabilidad 
penal y no obstante lo condena conjuntamente con la empresa al pago 
de una indemnización de Cuatrocientos Mil Pesos (RD$400,000.00) 
situación esta que merece ser ponderada nueva vez; que habiendo 
adquirido el aspecto penal de la sentencia impugnada un carácter 
de la cosa irrevocablemente juzgada y habiendo sido advertida por 
esta corte la contradicción planteada por el recurrente, procede 
declarar nula y sin ninguna eficacia jurídica la sentencia recurrida 
en cuanto a la responsabilidad civil del imputado Vicente Santos 
Perales Bolinches y en consecuencia ordena la celebración parcial de 
un nuevo juicio a esos fines”; 

Considerando, que del análisis de la sentencia recurrida, se 
advierte que, tal y como señala la recurrente, la Corte a-qua confirma 
la absolución; sin embargo ordena un nuevo juicio solo a favor de 
Vicente Santos Perales Bolinches cuando se trata de una condena de 
manera conjunta, por lo que la misma es contradictoria en sí misma 
y no brinda motivos suficientes para sustentar la condena civil fijada 
a la recurrente Perales Rent A Car, S.R.L.; en consecuencia, procede 
acoger los medios expuestos por la sociedad comercial recurrente;

En cuanto al recurso de casación interpuesto por Hubert Stephane 
Robert Touret, querellante y actor civil:

Considerando, que el recurrente Hubert Stephane Robert 
Touret, por intermedio de su abogado, planteó los siguientes 
medios de casación: “Primer Medio: Omisión de decidir; Segundo 
Medio: Inobservancia en la aplicación de una ley; Tercer Medio: 
Contradictoria con varias sentencias de la Suprema Corte de Justicia”;



Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia	 331

Se
gu

nd
a 

Sa
la

Considerando, que el recurrente Hubert Stephane Robert Touret, 
en el desarrollo de sus medios alega lo siguiente: “Que la Corte a-qua 
omitió estatuir en cuanto a la sociedad Perales Rent A Car, S.R.L., no 
obstante, haber concluido la parte recurrida Hubert Stephane Robert 
Touret, solicitando la confirmación de la sentencia evacuada por el 
Juez a-quo, en contra de ambas personas jurídicas, razón por la cual, 
la Corte a-qua debió de pronunciarse en cuanto a la condenación 
civil de la sociedad Perales Rent A Car, S.R.L., y, al no hacerlo, 
omitió estatuir en ese sentido, dejando la suerte de dicha sociedad 
en un limbo jurídico, pues ni ratifica la sentencia recurrida, ni mucho 
menos la confirma, por lo que, se aduce claramente la omisión 
enunciada; que se debe valorar el accionar de la Corte a-qua como 
una vulneración al derecho de la parte querellante principal Hubert 
Stephane Robert Touret, pues con la sentencia emanada de la Corte 
a-qua se vulneran seriamente los derechos reconocidos por el Juez 
a-quo, en cuanto a la reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por éste, en ocasión de la violación a su derecho como autor de la 
obra literaria, pues no le garantiza el cobro de los valores reconocidos 
a su favor, por haber omitido decidir en cuanto a las condenaciones 
civiles obligadas a pagar a la sociedad Perales Rent A Car, S.R.L.; que 
la Corte a-qua con la decisión evacuada, ha inobservado la aplicación 
de la Ley 65-00 sobre Derecho de Autor, al establecer la misma, en 
su artículo 178 lo siguiente: ‘El propietario, socio, gerente, directo, 
representante legal o responsable de las actividades realizadas en 
los lugares donde se realicen actos infractores a la presente ley, 
responderá solidariamente por las violaciones a los derechos que 
se produzcan en dichos locales’; que la decisión del Juez a-quo hace 
una aplicación extensiva del indicado artículo 178 de la Ley 65-00 
sobre Derecho de Autor, los artículos 25, 27 y 28 de la Ley 479-08, 
Ley General de Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de 
Responsabilidad limitada y sus modificaciones, y el artículo 50 del 
Código Procesal Penal; que la sentencia es contradictoria con varias 
decisiones de la Suprema Corte de Justicia, tales como: sentencia 
núm. 14 del 8 de abril de 2009, recurrente Carlos Reyes Santana y 
compartes; sentencia núm. 60 del 9 de marzo de 2007, recurrente 
Salvador Bienvenido Martínez Polanco; entre otras; que en vista de 
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las decisiones emitidas de manera constante por la Suprema Corte 
de Justicia, donde ratifica la decisión tomada por el Juez a-quo, 
en el sentido de que puede una persona que haya sido descargada 
del aspecto penal ser, no obstante, condenada en el aspecto civil, 
siempre que no transgreda una disposición legal, tal y como lo valoró 
y apreció de manera correcta el Tribunal a-quo, por lo que, al decidir 
como lo hizo la Corte a-qua, contradijo las decisiones dadas por la 
Suprema Corte de Justicia sobre el particular y violó la disposición 
legal contenida en el artículo 168 de la Ley 65-00, sobre Derecho de 
Autor y sus modificaciones”;

Considerando, que por la solución que se dará a este recurso de 
casación, procede analizar el segundo y tercer medio, sin necesidad 
de observar los planteamientos realizados en su primer medio;

Considerando, que del análisis de la sentencia recurrida se advierte 
que la Corte a-qua no obstante retenerle responsabilidad civil a la 
compañía Perales Rent A Car, S.R.L., procedió a ordenar un nuevo 
juicio únicamente en cuanto al gerente de dicha compañía, Vicente 
Santos Perales Bolinches, bajo el argumento de que en contra de 
éste “no se han aportado pruebas suficientes para establecer su 
responsabilidad penal”, con lo cual dividió la solidaridad que 
demandan las disposiciones del artículo 178 de la Ley núm. 65-00, 
sobre Derecho de Autor, por lo que incurrió en errónea aplicación 
de dicha norma; además de que la sentencia absolutoria no impide 
al juez pronunciarse sobre la acción civil resarcitoria válidamente 
ejercida, cuando proceda, como bien señala el artículo 53 del 
Código Procesal Penal y ha indicado el recurrente en los criterios 
jurisprudenciales de esta Suprema Corte de Justicia, propuestos en 
su recurso de casación; en consecuencia, procede acoger ambos 
medios;

Considerando, que, en sentido general, el fallo impugnado ordena 
la celebración parcial de un nuevo juicio, delimitado en cuanto a 
la valoración de la responsabilidad civil del gerente de la sociedad 
de responsabilidad limitada Perales Rent A Car, por lo que resulta 
procedente su examen ya que confirma la suma fijada por la sentencia 
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de primer grado contra la sociedad comercial y su individualización 
conlleva, de manera excepcional, una violación de índole procesal, 
por lo que se requiere una nueva valoración del aspecto civil en su 
totalidad;

Considerando, que cuando la sentencia es casada por la 
inobservancia de reglas procesales cuyo cumplimiento esté a cargo 
de los jueces, las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar los recursos de 
casación interpuestos por Perales Rent A Car, S.R.L., representada 
por su gerente Vicente Santos Perales Bolinches; y Hubert Stephane 
Robert Touret, contra la sentencia núm. 658-2012, dictada por la 
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de 
San Pedro de Macorís el 28 de septiembre de 2012, cuyo dispositivo 
se encuentra copiado en parte anterior de esta decisión; Segundo: 
Casa dicha sentencia; en consecuencia, ordena el envío del presente 
proceso por ante la Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de Santo Domingo, para que realice una 
nueva valoración del aspecto civil en ocasión del recurso de apelación 
que fue presentado; Tercero: Compensa las costas; Cuarto: Ordena 
a la secretaría de esta Suprema Corte de Justicia notificar la presente 
decisión a las partes.

Firmado: Miriam Concepción Germán Brito, Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra y Fran Euclides 
Soto Sánchez. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 7 DE OCTUBRE 2013, NÚM. 4

Auto impugnado:	 Corte de Apelación de Montecristi, del 14 de 
marzo de 2013.	

Materia:	 Penal.	

Recurrente:	 Francisco Yan. 			 

Abogado:	 Dr. Pedro de la Rosa.	  

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana
En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Fran Euclides 
Soto Sánchez, en funciones de Presidente; Esther Elisa Agelán 
Casasnovas y Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, asistidos de la 
Secretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 7 
de octubre de 2013, año 170o de la Independencia y 151o de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco Yan, 
haitiano, mayor de edad, no porta cédula de identidad, soltero, 
jornalero, domiciliado y residente en la calle Primera núm. 24 del 
sector Las Flores del municipio de Villa Vásquez, imputado contra 
el auto administrativo núm. 235-13-00025 C.P.P., del 14 de marzo de 
2013 dictado por la Corte de Apelación del Departamento Judicial 
de Montecristi, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

República; 
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Visto el escrito motivado suscrito por el Dr. Pedro de la Rosa, 
defensor público, en representación del recurrente, depositado el 23 
de abril de 2013, en la secretaría de la Corte a-qua, mediante el cual 
interpone recurso de casación;

Visto la resolución núm. 2451-2013 del 19 de julio de 2013 dictada 
por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, que declaró 
admisible el recurso de casación de que se trata, y fijó audiencia para 
conocerlo el 26 de agosto de 2013; 

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núms. 156 
de 1997 y 242 de 2011; 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado, y vistos los artículos 393, 394, 397, 400, 418, 419, 420, 
421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal; la Ley núm. 278-
04 sobre Implementación del Proceso Penal, instituido por la Ley 
núm. 76-02; la resolución núm. 2529-2006, dictada por la Suprema 
Corte de Justicia, el 31 de agosto de 2006, y artículos 4 literal b, 6 
literal a y 75 párrafo I de la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias 
Controladas; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
que en ella se refieren, son hechos constantes, los siguientes: a) que el 
22 de mayo del 2011, siendo las 22:15 horas, mientras se practicaba un 
operativo antinarcóticos en la calle Santiago Rodríguez del sector Las 
Flores del municipio de Villa Vásquez, el encargado de la Dirección 
Nacional de Control de Drogas (D. N. C. D.) de dicho municipio 
Primer Teniente Enoc Coast González, en compañía del agente 
José Altagracia de Jesús Suriel, le ocuparon al imputado Francisco 
Yan, una porción grande de un vegetal de origen desconocido, 
presumiblemente marihuana, envuelta en una funda plástica de 
color negro; b) que dicha porción tras ser analizada en el Instituto 
Nacional de Ciencias Forenses (INACIF) resultó ser 31.80 gramos 
de Cannabis Sativa, Marihuana, conforme su certificado químico 
forense núm. SC2-2011-06-15-002122 de fecha 2 de junio de 2011; c) 
que el 24 de agosto de 2011, la Fiscal Adjunta del Distrito Judicial de 
Montecristi, presentó formal acusación en contra de Francisco Yan, 
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por alegada violación a las disposiciones de los artículos 4 literal b, 6 
literal a parte in media y 75 párrafo I de la Ley 50-88 sobre Drogas 
y Sustancias Controladas; d) que para el conocimiento del referido 
proceso fue apoderado el Juzgado de la Instrucción del Tribunal 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Montecristi, el cual 
dictó auto de apertura a juicio contenido en la resolución marcada 
con el núm. 611-11-00097 de fecha 20 de septiembre de 2011; e) 
que para el conocimiento del fondo del asunto de que se trata fue 
apoderado el Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Montecristi, el cual dictó la 
sentencia núm. 04-2013 el 10 de enero de 2013, cuyo dispositivo es el 
siguiente: “PRIMERO: Se declara al señor Francisco Yan, haitiano, 
mayor de edad, agricultor, indocumentado, domiciliado en la calle 
1, casa núm. 23, del barrio Las Flores, Villa Vásquez, Montecristi, 
culpable de violar los artículos 4 letra b, 6 letra a, parte inmedia, y 75, 
párrafo I, de la Ley 50-88, sobre Drogas y Sustancias Controladas de 
la República Dominicana, en perjuicio del Estado Dominicano, en 
consecuencia se le impone la sanción de tres (3) años de detención 
más el pago de una multa de Diez Mil Pesos (RD$10,000.00), a favor 
del Estado Dominicano; SEGUNDO: Se condena a Francisco Yan, 
al pago de las costas penales del proceso; TERCERO: Se ordena la 
destrucción de la droga concerniente a la especie, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley 50-88”; f) que con 
motivo del recurso de alzada interpuesto el imputado Francisco 
Yan, intervino la decisión ahora impugnada, dictada por la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de Montecristi el 14 de marzo 
de 2013, y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara 
inadmisible el recurso de apelación interpuesto por el ciudadano 
Francisco Yan, a través de su defensor técnico Pedro de la Rosa, 
en contra de la sentencia núm. 04-2013, de fecha 10 de enero de 
2013, dictada por el Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Montecristi, 
por los motivos expresados anteriormente; SEGUNDO: Se ordena 
que por secretaria de esta Corte se comunique el presente auto al 
Ministerio Público y a las demás partes”;
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Considerando, que el recurrente Francisco Yan, esgrime en 
su recurso de casación, por intermedio de su defensa técnica, 
los medios siguientes: “Primer Medio: Violación a la ley por 
inobservancia de normas internacionales sobre derechos humanos, 
en relación al derecho de defensa. Que con esta decisión la Corte 
a-qua conoció de manera administrativa y en Cámara de Consejo 
el fondo del recurso, debido a que estableció en el considerando 
señalado que del análisis de la sentencia apelada, se desprende que 
no se encuentran las causales del artículo 417 del Código Procesal 
Penal; que la Corte a-qua entiende según este razonamiento, que la 
sentencia carece de los vicios denunciados por la parte recurrente, 
todo esto fue decidido sin haber fijado una audiencia ni haber citado 
u oído a las partes, lo que por ende, viola el derecho de defensa; 
que el recurrente entiende que cuando la Corte a-qua analizó la 
admisibilidad del recurso de apelación tocó aspectos esenciales del 
fondo del mismo, según las páginas 6 y 7 del auto, motivo de este 
recurso porque examinó la decisión recurrida para ver si era verdad 
que contenía los vicios denunciados por el recurrente; Segundo 
Medio: Sentencia manifiestamente infundada. Que con relación a 
la declaratoria de inadmisibilidad del recurso de apelación por la 
Corte a-qua. Que por inobservancia a una jurídica, al no motivar la 
decisión; que en este considerando la Corte a-qua no explica cómo 
llega a la conclusión de que no se encuentran presente ninguna de 
las causales del artículo 417, máxime cuando el recurrente expuso 
claramente el siguiente motivo de apelación: “violación de la ley por 
errónea aplicación de una norma jurídica, contemplado en el artículo 
417.4 del Código Procesal Penal”; que la doctrina internacional 
ha sido conteste en afirmar que la motivación de las decisiones 
judiciales debe estar justificada en dos aspectos fundamentales que 
son: la forma y la sustancia, que al carecer la resolución atacada en 
su conjunto de motivación alguna al respecto de los pedimentos de 
los recurrentes, la Corte a-qua deja sin precisar el por qué no acogió 
los fundamentos por qué entiende que la sentencia recurrida está 
motivada en hecho y derecho, pues debió la Corte decir en qué parte 
de la sentencia están plasmados esos hechos y el derecho que aduce 
tiene, y explicar el por qué entiende que es así, no limitarse a exponer 
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genéricamente como lo hizo, es por ello que la doctrina expresa “la 
cuestión de la motivación o fundamentación de la sentencia, no 
se puede confundir con la aplicación del derecho, una sentencia 
carente de motivación es un nula; que con esta decisión la Corte 
a-qua, ha privado al recurrente de la oportunidad de que se aplique 
el principio de la doble instancia, consagrado en el artículo 69.9 de 
nuestra Carta Magna, para que se conozca sobre legalidad y equidad 
de la sentencia apelada, todo esto en franca violación al derecho 
de defensa; que frente a una sentencia contradictoria, en la que se 
impone a un persona una sanción penal, es menester reconocer el 
derecho que tiene el procesado de que otro tribunal en la forma 
como se ha determinando conozca del proceso nuevamente, para 
que el mismo verifique los vicios alegados por nosotros, en cuanto a 
la violación de la ley por errónea aplicación de una norma jurídica”; 

Considerando, que para fallar como lo hizo, la Corte a-qua dio 
por establecido lo siguiente: “que al analizar el escrito de apelación 
que ocupa nuestra atención, esta Corte ha podido advertir que dicho 
escrito no cumple con los requisitos exigidos por la ley, por lo que el 
mismo deviene inadmisible”; 

Considerando, que del análisis de la decisión impugnada, así 
como de una lectura del recurso de apelación interpuesto por el 
hoy recurrente Francisco Yan, se evidencia que éste denunció a la 
Corte a-qua por intermedio de su defensa técnica, el vicio siguiente: 
“Falta, contradicción o ilogicidad manifiesta en la motivación 
de la sentencia o cuando esta se funde en pruebas obtenidas o 
incorporadas al proceso de forma ilegal. Que la sentencia recurrida 
en su motivación el Tribunal a-quo incurrió en una serie de faltas las 
cuales vician la sentencia objeto del recurso, toda vez que el tribunal 
debe fallar de acuerdo a las pruebas obtenidas en el juicio y que las 
mismas sean recogidas de forma legal e incorporadas al proceso de 
la misma forma, consecuentemente las juzgadoras hicieron todo lo 
contrario a lo que establece la normativa procesal vigente; que según 
las pruebas testimoniales, prueba por excelencia en toda proceso 
penal y según se puede comprobar en la página 18 de la sentencia 
recurrida, establece el testigo que actuó en el operativo sin aviso 
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previo al Ministerio Público, y que al ser cuestionado por la defensa 
este respondió que no tenía que avisarle a nadie, ya que se trataba 
de un operativo móvil, lo que a todas luces resulta violatorio a lo 
establecido en el artículo 177 del Código Procesal Penal, más aun si 
es cierto lo que estableció el testigo en el plenario, que no requisaron 
a nadie más en el operativo, solamente al imputado, no es menos 
verdad que no se trataba de un operativo de ninguna índole sino 
que tenían información y fueron a detenerlo mutus propio sin el 
consentimiento de la autoridad competente, en este caso una orden 
de un juez y haciéndose acompañar del Ministerio Público, por lo que 
resulta ilegal dicho arresto y de forma contraproducente establecen 
las juzgadoras en la sentencia motivo del presente recurso, que el 
arresto no se produjo en el marco de un operativo colectivo y que 
aunque el testigo de la causa dijo que casi siempre se lo informan al 
Ministerio Público y que en el caso de la especie no podía afirmarlo 
con certeza y que en el caso duda que surge a consecuencia de las 
declaraciones no puede resultar en perjuicio del imputado sino a 
su favor, aún así las cosas, el Tribunal a-quo aun existiendo la duda 
declaran legal el arresto toda vez que no se trataba de un operativo 
indiscriminado, o sea, contra todo el mundo sino contra las personas 
que presentaban un perfil sospechoso, lo que resulta extraño, porque 
según las declaraciones del testigo de la causa no requisaron a 
ninguna otra persona en un supuesto operativo que duró más de 
30 minutos, lo que resulta no creíble e ilógico, ver páginas 19, 20 y 
21, de la sentencia recurrida; que no obstante entender la juzgadora 
que los hechos fueron probados tal como lo aduce la misma en la 
sentencia recurrida, debió ponderar lo que a todas luces se vislumbra, 
que es una abismal contradicción en la decisión recurrida y máxime 
cuando se trata de la prueba por excelencia que es la testimonial y 
como se puede comprobar en la sentencia recurrida esta plagada 
de contradicción y no obstante a ello el Tribunal a-quo pasa por 
alto dichas contradicciones y violaciones en la que incurrió el 
Tribunal a-quo violando el motivo alegado por la parte recurrente; 
que el Tribunal a-quo, al inobservar el principio fundamental de la 
motivación y contradicción o ilogicidad manifiesta en la sentencia 
vulneró la tutela judicial efectiva y el principio de igualdad entre las 
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partes, causándole un perjuicio irreparable al imputado, ya que de 
aplicar un debido proceso, el recurrente hoy estaría en libertad si 
el Tribunal a-quo hubiese aplicado el derecho según las leyes y la 
Constitución”; 

Considerando, que ciertamente tal y como esgrime el recurrente 
Francisco Yan, la Corte a-qua declaró inadmisible el recurso 
de apelación del mismo, en el entendido de que el escrito que 
sustentaba al mismo no cumplía con los exigidos por la ley; situación 
ésta que no se corresponde con la verdad, toda vez que del examen 
del citado recurso de apelación, se comprueba que contrario al 
criterio de la Corte a-qua el recurrente sí lo fundamentó conforme 
las disposiciones contenidas en los artículos 417 y 418 del Código 
Procesal Penal, exponiendo los motivos precedentemente indicados; 
por lo que, la Corte a-qua al establecer la inadmisibilidad del recurso 
en cuestión, no ponderó adecuadamente los argumentos esgrimidos 
en el mismo, cuando en ellos se exponen méritos suficientes para 
su valoración, constituyendo esto una transgresión a lo establecido 
en los textos constitucionales y legales vigentes; en consecuencia, 
procede declarar con lugar el presente recurso de casación y ordenar 
el envío a un tribunal distinto para una nueva valoración del referido 
recurso de apelación;

Considerando, que cuando una sentencia es casada por 
inobservancia de las reglas procesales cuyo cumplimiento esté a 
cargo de los jueces, las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de 
casación interpuesto por Francisco Yan, contra el auto administrativo 
núm. 235-13-00025 C.P.P., del 14 de marzo de 2013, dictado por la 
Corte de Apelación del Departamento Judicial de Montecristi, cuyo 
dispositivo aparece copiado en parte anterior del presente fallo; 
Segundo: Casa la referida sentencia, y ordena el envió del asunto 
por ante la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de Santiago, a los fines de la realización de una nueva 
valoración del recurso de apelación; Tercero: Compensa las costas 
en razón del imputado haber sido asistido por un miembro de la 
Oficina Nacional de la Defensoría Pública.
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Firmado: Esther Elisa Agelán Casasnovas, Alejandro Adolfo 
Moscoso Segarra, y Fran Euclides Soto Sánchez. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 7 DE OCTUBRE 2013, NÚM. 5

Sentencia impugnada:	 Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte 
de Apelación del Distrito Nacional, del 5 de 
agosto de 2011.	

Materia:	 Penal.	

Recurrentes:	 Vivian Altagracia Lubrano Carvajal de Castillo 
y compartes.

Abogados:	 Dres. Antonio Delgado, Marino Vinicio 
Castillo, José Antonio Columna Licdos. 
Gustavo Biaggi Pumarol, Dionisio Ortiz 
Acosta y Julio Oscar Martínez.

Interviniente:	 Banco Central de la Rep. Dom.
Abogados:	 Dres. Ramón Pina AcevedoMartínez, 

Artagnan Pérez Méndez, Tomás Hernández 
Metz, Marino Vinicio Castillo, Juan Ant. 
Delgado, Licdos. josé Lorenzo Fermin, Carlos 
Salcedo Camacho, Francisco Javier Benzán, 
Francisco Álvarez Valdez, Dionisio Ortiz, 
Gustavo Biaggi, Juárez Víctor Castillo Semán, 
Vinicio Aristeo Castillo y Juan Manuel 
Alcántara.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana
En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia, regularmente constituida por los Jueces Fran Euclides Soto 
Sánchez, en funciones de Presidente; Alejandro Adolfo Moscoso 
Segarra e Hirohito Reyes, asistidos de la Secretaria General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 7 de octubre de 2013, año 170° 
de la Independencia y 151° de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:
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Sobre los recursos de casación interpuestos por Vivian Altagracia 
Lubrano Carvajal de Castillo, dominicana, mayor de edad, casada, 
cédula de identidad y electoral núm. 001-0172810-3, domiciliada y 
residente en la calle Miguel Ángel Báez Díaz núm. 4 del ensanche 
Piantini de esta ciudad, Ramón Buenaventura Báez Figueroa, 
dominicano, mayor de edad, casado, empresario, cédula de identidad 
y electoral núm. 001-0171879-9, con domicilio procesal en la 
oficina de abogados Lic. Pelegrín Castillo, ubicada en la avenida 
Los Próceres, esquina avenida República de Argentina de esta 
ciudad, y Marcos Antonio Báez Cocco, dominicano, mayor de edad, 
casado, empleado privado, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0060764-7, con domicilio procesal en la citada oficina de abogados 
Lic. Pelegrín Castillo, imputados, contra la sentencia núm. 00101-
TS-2011, dictada por la Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte 
de Apelación del Distrito Nacional el 5 de agosto de 2011, cuyo 
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído a los Licdos. Gustavo Biaggi Pumarol y Julio Oscar 

Martínez por sí y por el Lic. Dionisio Ortiz Acosta, en la lectura de 
sus conclusiones en la audiencia del 3 de junio de 2013, a nombre y 
representación de la recurrente Vivian Altagracia Lubrano Carvajal 
de Castillo;

Oído al Dr. Antonio Delgado, en la lectura de sus conclusiones en 
la audiencia del 3 de junio de 2013, a nombre y representación del 
recurrente Marcos Antonio Báez Cocco;

Oído al Lic. Juárez Víctor Castillo Semán por sí y por los Dres. 
Marino Vinicio Castillo y José Antonio Columna, en la lectura de 
sus conclusiones en la audiencia del 3 de junio de 2013, a nombre y 
representación del recurrente Ramón Buenaventura Báez Figueroa;

Oído a los Licdos. José Lorenzo Fermín Mejía y Carlos Salcedo 
por nosotros y por los Dres. Ramón Pina Acevedo Martínez, 
Artagnan Pérez Méndez y Tomás Hernández Metz y los Licdos. 
Francisco Javier Benzán y Francisco Álvarez Valdez, en la lectura de 
sus conclusiones en la audiencia del 3 de junio de 2013, a nombre y 
representación del Banco Central de la República Dominicana;
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Oído el dictamen de la Magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, Licda. Casilda Báez; 

Visto el escrito motivado suscrito por el Lic. Dionisio Ortiz 
Acosta, por sí y por el Lic. Gustavo Biaggi Pumarol, a nombre y 
representación de Vivian Altagracia Lubrano Carvajal de Castillo, 
depositado el 15 de agosto de 2011, en la secretaría general de 
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, 
mediante el cual interpone su recurso de casación;

Visto el escrito motivado suscrito por el Lic. Juárez Víctor Castillo 
Semán, por sí y por el Dr. Marino Vinicio Castillo y el Lic. Vinicio 
Aristeo Castillo Semán, y el Dr. Juan Antonio Delgado, por sí y 
por el Lic. Joan Manuel Alcántara, a nombre y representación de 
Ramón Buenaventura Báez Figueroa y Marcos Antonio Báez Cocco, 
depositado el 5 de septiembre de 2011, en la secretaría general de 
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, 
mediante el cual interponen su recurso de casación;

Visto el escrito de contestación suscrito por el Dr. Tomás 
Hernández Metz, por sí y por los Dres. Ramón Pina Acevedo 
Martínez, R. R. Artagnan Pérez Méndez y los Licdos. José Lorenzo 
Fermín Mejía, Carlos Ramón Salcedo Camacho, Francisco Javier 
Benzán y Francisco Álvarez Valdez, a nombre y representación del 
Banco Central de la República Dominicana, depositado el 23 de 
agosto de 2011, en la secretaría general de la Cámara Penal de la 
Corte de Apelación del Distrito Nacional; 

Visto el escrito de contestación suscrito por el Lic. Francisco 
Álvarez Valdez y el Dr. Tomás Hernández Metz, por sí y por los 
Dres. Ramón Pina Acevedo Martínez, R. R. Artagnan Pérez Méndez 
y los Licdos. José Lorenzo Fermín Mejía, Carlos Ramón Salcedo 
Camacho y Francisco Javier Benzán, a nombre y representación del 
Banco Central de la República Dominicana, depositado el 14 de 
septiembre de 2011, en la secretaría general de la Cámara Penal de la 
Corte de Apelación del Distrito Nacional; 

Visto la instancia de desistimiento del recurso de casación 
interpuesto Ramón Buenaventura Báez Figueroa, suscrita por 
Ramón Buenaventura Báez Figueroa, Ramón Báez Romano, Ramón 
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Buenaventura Báez Zeller, el Lic. Juárez Castillo Semán, por sí y 
por el Dr. Marino Vinicio Castillo y el Dr. José Antonio Columna, 
depositada el 3 de junio de 2013, en esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia, conforme a la cual Ramón Buenaventura Báez 
Figueroa desistió de su recurso de casación;

Visto las instancias de presentación de conclusiones en 
requerimiento de archivo de recurso de casación por desistimiento 
de acción, suscritas por Vivian Altagracia Lubrano Carvajal y el 
Lic. Gustavo Biaggi Pumarol, depositadas el 3 de junio de 2013, en 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, conforme a las 
cuales Vivian Altagracia Lubrano Carvajal desistió de su recurso de 
casación;

Visto la instancia de aceptación de desistimiento presentado por 
Ramón Buenaventura Báez Figueroa, depositada el 3 de junio de 
2013 en la Secretaría General de esta Suprema Corte de Justicia;

Visto la resolución dictada por esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia el 26 de febrero de 2013, la cual declaró admisible 
los recursos de casación interpuestos por Vivian Altagracia Lubrano 
Carvajal de Castillo, Ramón Buenaventura Báez Figueroa y Marcos 
Antonio Báez Cocco, y fijó audiencia para conocerlo el 8 de abril 
de 2013, fecha en la cual fue suspendido el conocimiento de los 
referidos recursos para el 3 de junio de 2013;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núms. 156 
de 1997 y 242 de 2011;

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado, y vistos los artículos 24, 393, 394, 398, 399, 400, 418, 
419, 420, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal y la Resolución 
núm. 3869-2006, dictada por la Suprema Corte de Justicia el 21 de 
diciembre de 2006;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a) que 
el Ministerio Público sometió a la acción de la justicia a Ramón 
Buenaventura Báez Figueroa, Marcos Antonio Báez Cocco, Vivian 
Altagracia Lubrano Carvajal de Castillo, Luis Rafael Álvarez Renta y 
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Jesús María Troncoso Ferrúa, imputándolos de violar los artículos 
408 del Código Penal Dominicano, 80 literales d y e de la Ley núm. 
183-02 Ley Monetaria y Financiera de la República Dominicana, y 
los artículos 3 literales a, b y c, 4 y 18 de Ley núm. 72-02, sobre 
Lavado de Activos, en perjuicio del Banco Central de la República 
Dominicana, la Superintendencia de Bancos de la República 
Dominicana y el Banco Intercontinental (BANINTER), siendo 
apoderado para el conocimiento del fondo del caso, el Primer 
Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, el cual dictó la sentencia núm. 350-
2007, el 21 de octubre de 2007, cuyo dispositivo establece lo 
siguiente: “PRIMERO: Rechaza la solicitud de declaratoria de 
inadmisibilidad de la acción penal pública realizada por la defensa 
técnica de Luis Rafael Álvarez Renta, en virtud de que en contra de 
este imputado, no ha sido iniciada persecución penal alguna en otra 
jurisdicción ni ha intervenido sentencia o pronunciamiento definitivo 
en ocasión del ilícito penal que le es retenido; SEGUNDO: Declara 
inadmisible la constitución en actor civil realizada por la Comisión 
de Liquidación Administrativa de BANINTER en contra de Luis 
Rafael Álvarez Renta, en aplicación de la regla electa una vía, pues 
esta entidad inició su reclamación por ante la jurisdicción civil, 
reclamando la reparación del daño sufrido en ocasión de los hechos 
a ser juzgados por este tribunal; TERCERO: Rechaza la solicitud 
de declaratoria de inadmisibilidad de la constitución en actor civil 
realizada por el Banco Central de la República Dominicana y la 
Superintendencia de Bancos en contra de Luis Rafael Álvarez Renta, 
en virtud de estas personas morales, no han reclamado reparaciones 
civiles ante otra jurisdicción; CUARTO: Declara al imputado 
Ramón Buenaventura Báez Figueroa, de generales que constan, 
culpable de haber cometido el crimen de ocultación de datos, 
antecedentes, libros u otros documentos con la finalidad de desviar 
la fiscalización que correspondía a la Superintendencia de Bancos, y 
al aprobar y ejecutar operaciones dirigidas a encubrir la situación del 
Banco Intercontinental, tipos penales previstos y sancionados en los 
artículos 31 y 33 de la Ley 708 del 14 de abril del año 1965 y 80 
literales d) y e) de la Ley Monetaria y Financiera núm. 18302, del 3 



Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia	 347

Se
gu

nd
a 

Sa
la

de diciembre de 2002, al haber sido probada la acusación formulada 
en su contra, mas allá de toda duda razonable, en consecuencia, le 
condena a cumplir la pena de diez (10) años de prisión y al pago de 
una multa ascendente a Dos Millones Quinientos Mil Pesos 
(RD$2,500,000.00) a favor del Estado Dominicano; QUINTO: 
Declara al imputado Marcos Antonio Báez Cocco, de generales que 
constan, culpable de haber cometido el crimen de ocultación de 
datos, antecedentes, libros u otros documentos con la finalidad de 
desviar la fiscalización que correspondía a la Superintendencia de 
Bancos, y al aprobar y ejecutar operaciones dirigidas a encubrir la 
situación del Banco Intercontinental, en violación alas disposiciones 
contenidas en los artículos 31 y 33 de la Ley 708 del 14 de abril del 
año 1965 y 80 literales d) y e) de la Ley Monetaria y Financiera núm. 
183-02, del 3 de diciembre de 2002, al haber sido probada la 
acusación presentada en su contra, mas allá de toda duda razonable, 
en consecuencia fija para el viernes dieciséis (16) de noviembre del 
año dos mil siete (2007) a las nueve (9:00) horas de la mañana la 
audiencia donde se celebrara del juicio sobre la pena y dispone la 
realización de los informes previstos en el artículo 351 del Código 
Procesal Penal; SEXTO: Declara al imputado Luis Rafael Álvarez 
Renta, de generales que constan, culpable de haber cometido el 
crimen de violación alas disposiciones de los artículos 3 literal b) de 
la Ley núm. 72-02, del 13 de junio del año 2002, al haber sido 
probada la acusación presentada en su contra, en consecuencia le 
condena a cumplir la pena de diez (10) años de reclusión y al pago 
de una multa ascendente a cien (100) salarios mínimos; SÉPTIMO: 
Declara la absolución de la ciudadana Vivian Altagracia Lubrano 
Carvajal de Castillo, de generales que constan, en relación a la 
imputación de violación a los artículos 408 del Código Penal 
Dominicano y el artículo 80 literales d) y e) de la Ley Monetaria y 
Financiera núm. 183-02, del 3 de diciembre de 2002, en virtud de la 
insuficiencia de las pruebas aportadas para establecer su 
responsabilidad penal; OCTAVO: Declara la absolución del 
ciudadano Jesús María Troncoso Ferrúa, de generales que constan, 
imputado de violación a las disposiciones de los artículos 147, 405 y 
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408 del Código Penal Dominicano, 80 literales d) y e) de la Ley 
Monetaria y Financiera núm. 183-02, del 3 de diciembre de 2002, 
Ley núm. 72-02, del 13 de junio del año 2002, y la Ley núm. 2859 
sobre Cheques, en virtud de que no ha sido probada la acusación 
presentada en su contra; NOVENO: Ordena el cese de las medidas 
de coerción impuestas a Vivian Altagracia Lubrano de Castillo y 
Jesús María Troncoso Ferrúa, en ocasión de este proceso; y rechaza 
el pedimento del Ministerio Público, solicitando la imposición de 
impedimento de salida a los imputados Ramón Buenaventura Báez 
Figueroa, Marcos Antonio Báez Cocco y Luis Rafael Álvarez Renta, 
por las razones expuestas en el cuerpo de esta decisión; DÉCIMO: 
Ordena el cese de las incautaciones y secuestros realizados por el 
Ministerio Público conforme actas de incautación de fecha 15 de 
mayo de 2003, como consecuencia de la no existencia del tipo penal 
de lavado de activos respecto a los imputados Ramón Báez Figueroa 
y Marcos Antonio Báez Cocco. DÉCIMO PRIMERO: Condena a 
los imputados Ramón Báez Figueroa y Luis Rafael Álvarez Renta al 
pago de las costas penales del proceso; y exime a los imputados 
Vivian Altagracia Lubrano Carvajal de Castillo y Jesús María 
Troncoso Ferrúa del pago de las mismas, al haber sido dictada 
sentencia absolutoria en su favor. En el aspecto civil: DÉCIMO 
SEGUNDO: Declara regular y válida en cuanto a la forma la 
constitución en actor civil interpuesta por el Banco Central de la 
República Dominicana, debidamente representado por su 
Gobernador, Lic. Héctor Manuel Valdez Albizu, la Superintendencia 
de Bancos de la República Dominicana, debidamente representada 
por el Superintendente de Bancos, Lic. Eusebio Rafael Camilo 
Abreu y el Banco Intercontinental, S. A., representado por la Licda. 
Zunilda Paniagua, el Licdo. Luis Manuel Piña Mateo y la Licda. 
Ivette Josefina Simón Pérez, por intermedio de sus abogados 
apoderados Dr. Ramón Pina Acevedo M., Dr. Artagnan Pérez M., 
Lic. Jose Lorenzo Fermín M., Lic. Carlos Ramón Salcedo C., Lic. 
Francisco Álvarez, Lic. Tomás Hernández Metz, Dr. Teobaldo 
Durán, Lic. Manuel Sierra y Lic. Francisco Benzán, en contra de los 
imputados Ramón Buena Ventura Báez Figueroa, Marcos Antonio 
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Báez Cocco y Vivian Altagracia Lubrano de Castillo, por haber sido 
hecha de conformidad con la ley; DÉCIMO TERCERO: En 
cuanto al fondo de dicha constitución: a) Condena al imputado 
Ramón Buenaventura Báez Figueroa, al pago de una indemnización 
ascendente a la suma de Cuarenta y Cinco Mil Cuatrocientos Sesenta 
y Nueve Millones de Pesos (RD$45,469,000,000.00), a favor del 
Banco Central de la República Dominicana; Cincuenta Millones 
Ochenta y Dos Mil Cuatrocientos Cincuenta Pesos con Diez 
Centavos (RD$50,082,450.10), a favor de la Superintendencia de 
Bancos; y Dieciocho Mil Setecientos Cuarenta y Tres Millones de 
Pesos (RD$18,743,000,000.00), a favor del Banco Intercontinental, 
S. A., representado por su Comisión de Liquidación Administrativa, 
como justa y condigna reparación por los daños y perjuicios 
ocasionados con su acción; b) En cuanto a Marcos Antonio Báez 
Cocco, reserva para el juicio sobre la pena, la cuantificación de los 
daños y perjuicios cuya reparación pretenden el Banco Central de la 
República Dominicana, la Superintendencia de Bancos y el Banco 
Intercontinental, S. A.; c) En cuanto a Vivian Altagracia Lubrano 
Carvajal de Castillo, rechaza la constitución en parte civil en virtud 
de que no concurren los elementos constitutivos de una 
responsabilidad civil delictual o cuasidelictual; DÉCIMO CUARTO: 
Ordena la entrega de los siguientes bienes: La Intercontinental de 
Medios; RNN (Canal 27); Radio Supra; Radio Cielo; Radio Mil; 
Circuito Comercial; Isla Visión (Canales 53 y 57); Aster 
Comunicaciones; Medcon, S. A.; Telecentro; Aeronave Bell 206 B 
matrícula N919; Aeronave Augusta Spa l09 C, matrícula N43TC; 
Relliance Wachman, S. A.; Casa del Faro núm. 20; jeepetta Lexus, 
color negro, modelo LX470, placa GBL994; y la miniban marca 
Hiundai H100, blanca, placa JA-5955; a la Comisión de Liquidación 
Administrativa del Banco Intercontinental, para que una vez 
liquidados, sin afectar los derechos de terceros que demuestren 
poseer un interés legítimo sobre los mismos, sean descontados del 
monto total de la indemnización fijada a su favor; DÉCIMO 
QUINTO: Condena a Ramón Buenaventura Báez Figueroa al pago 
de las costas civiles del proceso, distraídas a favor y provecho de los 
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Dres. Ramón Pina Acevedo M., Artagnan Pérez M., y Teobaldo 
Durán y los Licdos. José Lorenzo Fermín M., Carlos Ramón Salcedo 
C., Francisco Álvarez, Tomás Hernández Metz, Manuel Sierra y 
Francisco Benzán, quienes afirman haberlas avanzado en su 
totalidad; DÉCIMO SEXTO: Condena al Banco Central de la 
República Dominicana, la Superintendencia de Bancos y al Banco 
Intercontinental, S. A., al pago de las costas civiles con distracción a 
favor y provecho de los Dres. Rolando de la Cruz Bello, Rafaela 
Espaillat Llinas y Luis Randolfo Castillo y los Licdos. Gustavo Biaggi 
Pumarol y Ricardo de León; y de los Licdos. Eric Raful Pérez, 
Salvador Catrain, Santiago Rodríguez y Joaquín Antonio Zapata 
Martínez, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad”; así 
como la sentencia núm. 350-2007, del 30 de noviembre de 2007, 
cuyo dispositivo establece lo siguiente: “PRIMERO: Condena al 
imputado Marcos Antonio Báez Cocco, de generales que constan, a 
cumplir la pena de ocho (8) años de prisión, y al pago de una multa 
ascendente a Dos Millones de Pesos (RD$2,000,000.00), a favor del 
Estado Dominicano, al haber sido declarada su culpabilidad por la 
comisión de crimen de ocultación de datos, antecedentes, libros u 
otros documentos con la finalidad de desviar la fiscalización que 
correspondía a la Superintendencia de Bancos, y al aprobar y ejecutar 
operaciones dirigidas a encubrir la situación del Banco 
Intercontinental, tipos penales previstos y sancionados en los 
artículos 31 y 33 de la Ley 708 del 14 de abril del año 1965 y 80 
literales d) y e) de la Ley Monetaria y Financiera núm. 183-02, del 3 
de diciembre de 2002; SEGUNDO: Condena al imputado Marcos 
Antonio Báez Cocco al pago de las costas penales del proceso. En el 
aspecto civil: TERCERO: Condena al imputado Marcos Antonio 
Báez Cocco, de forma solidaria y conjunta hasta el veinticinco por 
ciento (25%) de la indemnización fijada al imputado Ramón 
Buenaventura Báez Figueroa, ascendente a la suma de Cuarenta y 
Cinco Mil Cuatrocientos Sesenta y Nueve Millones de Pesos 
(RD$45,469,000,000.00), a favor del Banco Central de la República 
Dominicana; Cincuenta Millones Ochenta y Dos Mil Cuatrocientos 
Cincuenta Pesos con Diez Centavos (RD$50,082,450.10), a favor de 
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la Superintendencia de Bancos; y Dieciocho Mil Setecientos Cuarenta 
y Tres Millones de Pesos (RD$18,743,000,000.00) a favor del Banco 
Intercontinental, S. A., representado por su Comisión de Liquidación 
Administrativa, como justa y condigna reparación por los daños y 
perjuicios ocasionados con su acción; CUARTO: Condena a Marcos 
Antonio Báez Cocco al pago de las costas civiles del proceso, 
distraídas a favor y provecho de los Dres. Ramón Pina Acevedo M., 
Artagnan Pérez M. y Teobaldo Durán y los Licdos. José Lorenzo 
Fermín M., Carlos Ramón Salcedo C., Francisco Álvarez, Tomás 
Hernández Metz, Manuel Sierra y Francisco Benzán, quienes 
afirman haberlas avanzado en su totalidad”; b) que dicha decisión 
fue recurrida en apelación por las partes envueltas en el proceso, 
siendo apoderada la Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional, la cual dictó la sentencia núm. 
0052-TS-2008, el 17 de abril de 2008, cuyo dispositivo establece lo 
siguiente: “PRIMERO: Declara inadmisibles los medios de 
inadmisión presentados por: a) Ramón Buenaventura Báez Figueroa, 
por conducto de sus abogados constituidos y apoderados especiales, 
en fecha 21 del mes de febrero del año dos mil ocho (2008), del 
recurso de apelación interpuesto por los abogados de los actores 
civiles, en contra de las sentencias incidentales números 29-2006 y 
29-06 bis, de fecha 15 de septiembre del dos mil seis (2006) y la 
sentencia de fondo núm. 350-07, de fecha 21 del mes de octubre del 
año dos mil siete (2007); b) Luis Rafael Álvarez Renta, por conducto 
de sus abogados constituidos y apoderados especiales, en fecha 13 
del mes de marzo del año dos mil ocho (2008), de las conclusiones 
del actores civiles recurrente, en lo que concierne al aspecto penal 
del recurso del actores civiles y sus conclusiones en audiencia; c) 
Ramón Báez Figueroa, en fecha 21 del mes de febrero año dos mil 
ocho (2008), de los medios 2, 3 y 4 del recurso de los actores civiles 
contra la sentencia núm. 350-07, por carecer de objeto al haber sido 
fallados mediante sentencia incidental de fecha cuatro (4) del mes de 
marzo del año dos mil ocho (2008), que limitó el alcance del recurso 
del actores civiles a sus intereses civiles por haber adquirido la 
decisión del tribunal de primer grado que decidió la cuestión 
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autoridad de la cosa juzgada; SEGUNDO: Declara inadmisibles los 
medios de inadmisión planteados por: a) Vivian Altagracia Lubrano 
Carvajal de Castillo, a través de sus abogados constituidos, en fecha 
dieciocho (18) del mes de febrero del año dos mil ocho (2008) de los 
recursos de apelación interpuestos por el Ministerio Público y el 
actores civiles contra la sentencia penal núm. 350-2007, de fecha 21 
del mes de octubre del año 2007, dictada por el Primer Tribunal 
Colegiado del Distrito Nacional, en lo que respecta a la imputada 
Vivian Lubrano de Castillo, por no estar contenido en ninguno de 
los motivos que señala el artículo 417 del Código Procesal Penal; b) 
Banco Central de la República Dominicana, Superintendencia de 
Bancos de la República Dominicana y la Comisión de Liquidación 
del Banco Intercontinental, por conducto de sus abogados 
constituidos y apoderados especiales, del Quinto medio del recurso 
de apelación del imputado Luis Rafael Álvarez Renta, en cuanto al 
rechazo de pedimentos sustanciales hechos por el imputado Luis 
Álvarez Renta que le ocasionaron indefensión respecto de sus 
medios probatorios, por no cumplir éste con los requisitos del 
artículo 417 del Código Procesal Penal; c) actores civiles, en fecha 11 
del mes de marzo del año dos mil ocho (2008), de los medios de 
apelación planteados por el recurrente Ramón Buenaventura Báez 
Figueroa, respecto al rechazo de la atenuación de la pena y sobre los 
criterios de determinación de la pena, sobre el fundamento de que 
dichos argumentos no constituyen medios de apelación; d) actores 
civiles, en fecha 18 del mes de marzo de 2008, de los medios de 
apelación planteados por el recurrente Marcos Báez Cocco, respecto 
a la atenuación de la pena y sobre la indemnización, por no constituir 
dichos argumentos medios de apelación; por haber sido decidida la 
admisibilidad del recurso de apelación mediante resolución núm. 
65-2008, de fecha 4 de febrero de 2008, y no haber sido esta decisión 
objeto de recurso alguno y versar los medios de inadmisión sobre los 
mismos puntos examinados en la resolución de admisibilidad; 
TERCERO: Declara la inconstitucionalidad de la resolución única, 
dictada por la Junta Monetaria y Financiera, en fecha 7 de abril del 
2003, por haber sido dictada en violación a las disposiciones de los 
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artículos 111 de la Constitución de la República; 4, 62, 63 y 65 de la 
Ley núm. 183-02, Monetaria y Financiera; CUARTO: Rechaza la 
exclusión probatoria solicitada por las defensas de Ramón Báez 
Figueroa y Marcos Báez Cocco, mediante la cual solicitan la nulidad 
de la prueba documental ocupada por la Comisión de Liquidación 
del BANINTER y del Informe Aurich, por improcedente, mal 
fundada y carente de base legal; QUINTO: Declara inadmisibles las 
conclusiones del imputado recurrente Ramón Báez Figueroa, en 
cuanto a las indemnizaciones acordadas a favor de la Superintendencia 
de Bancos y el Banco Intercontinental, S. A., por no haber 
fundamentado su recurso respecto a este punto; SEXTO: Acoge el 
desistimiento parcial realizado por el Ministerio Público en fecha 17 
de marzo del 2008, sobre el decomiso de los siguientes bienes: 
Intercontinental de Medios, RNN (Canal 27), Radio Supra, Radio 
Cielo, Radio Mil, Circuito Comercial, Isla Visión (Canales 53 y 57), 
Aster Comunicaciones, Medcon, S. A., Telecentro, Aeronave Bell 
206B, matrícula N919, Aeronave Augusta Spa 109C, matrícula 
N43TC, Relliance Wachman, S. A., Casa del Faro núm. 20, jeepeta 
Lexus color negro, modelo LX470 placa GBL994, miniban (sic) 
marca Hiunday H100, blanca, placa JA-5955. Sobre el fondo de los 
recursos: SÉPTIMO: Declara con lugar los recursos de apelación 
interpuestos respectivamente en fechas: a) diez (10) del mes de 
noviembre del año 2007, por los Dres. Marino Vinicio Castillo 
Rodríguez, Juárez Víctor Castillo Semán y José Antonio Columna, 
actuando a nombre y en representación del imputado Ramón 
Buenaventura Báez Figueroa; b) quince (15) del mes de noviembre 
del año dos mil siete (2007), por el Dr. Octavio Líster, Procurador 
Adjunto, Director del Departamento Nacional de Persecución de la 
Corrupción Administrativa (DPCA) y Coordinador General de los 
Fiscales Especiales contra Fraudes Bancarios, actuando a nombre y 
representación del Magistrado Procurador General de la República; 
c) dieciséis (16) del mes de noviembre del año dos mil siete (2007), 
por los Licdos. Eric Raful Pérez, Salvador Catrain, Santiago 
Rodríguez Tejada y Joaquín Zapata Martínez, actuando a nombre y 
en representación del imputado Luis Rafael Álvarez Renta; d) 
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dieciséis (16) del mes noviembre del año dos mil siete (2007), por los 
Dres. Ramón Pina Acevedo, Artagnan Pérez Méndez, José Lorenzo 
Fermín, Carlos R. Salcedo, Francisco Benzán, Teobaldo Durán A., 
Manuel Sierra, Tomás Hernández Metz y Francisco Álvarez Valdez, 
actuando a nombre y en representación del Banco Central de la 
República Dominicana, la Superintendencia de Bancos de la 
República Dominicana y la Comisión Oficial Liquidadora del Banco 
Intercontinental, S. A.; e) catorce (14) del mes de diciembre del año 
dos mil siete (2007), por el Dr. Octavio Líster, Procurador Adjunto, 
Director del Departamento Nacional de Persecución de la 
Corrupción Administrativa (DPCA) y Coordinador General de los 
Fiscales Especiales contra Fraude Bancarios, actuando a nombre y 
representación del Magistrado Procurador General de la República; 
f) veintiuno (21) del mes diciembre del año dos mil siete (2007), por 
los Dres. Ramón Pina Acevedo, Artagnan Pérez Méndez, José 
Lorenzo Fermín, Carlos R. Salcedo, Francisco Benzán, Teobaldo 
Durán A., Manuel Sierra, Tomás Hernández Metz y Francisco 
Álvarez Valdez, actuando a nombre y en representación del Banco 
Central de la República Dominicana, la Superintendencia de Bancos 
de la República Dominicana y Comisión Oficial Liquidadora del 
Banco Intercontinental, S. A.; g) veintiocho (28) del mes de diciembre 
del año dos mil siete (2007), por los Licdos. Joan Manuel Alcántara 
y Juan Antonio Delgado, actuando a nombre y en representación del 
imputado Marcos Antonio Báez Cocco, todos contra la sentencia 
núm. 350-2007, de fechas veintiuno (21) del mes de octubre y treinta 
(30) del mes de noviembre del año dos mil siete (2007), dictadas por 
el Primer Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional. Sobre el aspecto penal: 
OCTAVO: Anula parcialmente la sentencia recurrida, y dicta 
sentencia propia sobre los hechos fijados por el Tribunal a-quo, en 
consecuencia; NOVENO: Declara a los ciudadanos Ramón Báez 
Figueroa y Marcos Báez Cocco, culpables de alteración, desfiguración 
y ocultación de datos o antecedentes, libros, estados de cuentas con 
el fin de obstaculizar, dificultar, desviar o evadir la fiscalización que 
corresponda efectuar a la Superintendencia de Bancos, así como la 
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elaboración, aprobación o presentación de un balance o estado 
financiero adulterado o falso y la ejecución y aprobación de 
operaciones para encubrir la situación del Banco Intercontinental, S. 
A.; abuso de confianza y lavado de activos, hechos previstos y 
sancionados en los artículos 31 y 33 de la Ley núm. 708, de 14 de 
abril del año 1965; literales d) y e) del artículo 80 de la Ley núm. 
183-02, de 3 de diciembre de 2002; artículo 408 del Código Penal y 
artículo 3 letras a), b) y c) de la Ley núm. 72-02; en consecuencia se 
les condena a cumplir la pena de diez (10) años de reclusión mayor 
y cien (100) salarios mínimos, a favor del Estado Dominicano; 
DÉCIMO: Declara al ciudadano Luis Álvarez Renta, culpable del 
crimen de lavado de activos, previsto y sancionado en los literales b) 
y c) de la Ley núm. 72-02; en consecuencia, se le condena a diez (10) 
años de reclusión mayor y al pago de una multa ascendente a cien 
(100) salarios mínimos, a favor del Estado Dominicano; DÉCIMO 
PRIMERO: Declara a la ciudadana Vivian Altagracia Lubrano 
Carvajal de Castillo, culpable de abuso de confianza, y la ejecución y 
aprobación de operaciones para encubrir la situación del Banco 
Intercontinental, S. A., hechos previstos y sancionados en los 
artículos 408 del Código Penal y 80 literal e) de la Ley núm. 183-02; 
en consecuencia, se le condena a cumplir la pena de cinco años de 
prisión y un Millón Quinientos Mil Pesos (RD$1,500,000.00) de 
multa, a favor del Estado Dominicano; DÉCIMO SEGUNDO: 
Condena a los coimputados Ramón Báez Figueroa, Marcos Báez 
Cocco, Vivian Altagracia Lubrano de Castillo y Luis Álvarez Renta, 
al pago de las costas penales del procedimiento; DÉCIMO 
TERCERO: Ordena que el cómputo de la multa se realice en base 
al salario mínimo establecido mediante la resolución núm. 4-2007, 
de fecha veinticinco (25) del mes de junio del año dos mil siete 
(2007), dictada por la Comisión Nacional de Salarios; DÉCIMO 
CUARTO: Ordena la restitución de la medida de coerción impuestas 
a Vivian Altagracia Lubrano de Castillo, consistente en impedimento 
de salida del país, sin la autorización previa de la autoridad judicial 
competente; DÉCIMO QUINTO: Ordena la entrega al Banco 
Intercontinental, S. A. de los siguientes bienes: La Intercontinental 
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de Medios; RNN (Canal 27); Radio Supra; Radio Cielo; Radio Mil; 
Circuito Comercial; Isla Visión (Canales 53 y 57); Aster 
Comunicaciones; Medcon, S. A.; Telecentro; Aeronave Bell 206B, 
matrícula N919; Aeronave Augusta Spa 109 C, matrícula N43TC; 
Relliance Wachman, S. A.; Casa del Faro núm. 20; jeepetta Lexus, 
color negro, modelo LX470, placa GBL994; y la miniban marca 
Hiundai H100, blanca, placa JA-5955. En el aspecto civil: DÉCIMO 
SEXTO: Declara regular y válida en cuanto a la forma la constitución 
en actores civiles interpuesta por el Banco Central de la República 
Dominicana, debidamente representado por su Gobernador, Lic. 
Héctor Manuel Valdez Albizu, la Superintendencia de Bancos de la 
República Dominicana, debidamente representada por el 
Superintendente de Bancos, Lic. Eusebio Rafael Camilo Abréu y el 
Banco Intercontinental, S. A., representado por la Licda. Zunilda 
Paniagua, el Licdo. Luis Manuel Piña Mateo y la Licda. Ivette Josefina 
Simón Pérez, por intermedio de sus abogados apoderados, Dr. 
Ramón Pina Acevedo M., Dr. Artagnán Pérez M., Lic. José Lorenzo 
Fermín M., Lic. Carlos Ramón Salcedo C., Lic. Francisco Álvarez, 
Lic. Tomás Hernández Metz, Dr. Teobaldo Durán, Lic. Manuel 
Sierra y Lic. Francisco Benzán, en contra de los imputados Ramón 
Buenaventura Báez Figueroa, Marcos Antonio Báez Cocco y Vivian 
Altagracia Lubrano de Castillo, por haber sido hecha de conformidad 
con la ley; DÉCIMO SÉPTIMO: En cuanto al fondo de dicha 
constitución, la Corte condena solidariamente a los imputados 
Ramón Báez Figueroa, Marcos Báez Cocco y Vivian Altagracia 
Lubrano Carvajal de Castillo; confirmando la sentencia recurrida en 
cuanto a las indemnizaciones acordadas a favor de: a) La 
Superintendencia de Bancos, ascendente a Cincuenta Millones 
Ochenta y Dos Mil Cuatrocientos Cincuenta Pesos con Diez 
Centavos (RD$50,082,450.10); b) Del Banco Intercontinental, S. A., 
por la suma de Dieciocho Mil Setecientos Cuarenta y Tres Millones 
de Pesos (RD$18,743,000,000.00), como justa reparación por los 
daños y perjuicios ocasionados a raíz del hecho punible; DÉCIMO 
OCTAVO: Condena a los imputados Ramón Báez Figueroa, Marcos 
Báez Cocco y Vivian Altagracia Lubrano Carvajal de Castillo, al 
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pago solidario de los daños y perjuicios ocasionados al Banco 
Central de la República Dominicana, en consecuencia se acoge en 
abstracto los daños reclamados por el demandante, Banco Central 
de la República Dominicana, y ordena la liquidación de los mismos 
por estado, de conformidad a las reglas del 345 del Código Procesal 
Penal; DÉCIMO NOVENO: Rechaza las conclusiones del actores 
civiles recurrente respecto a la revocación de la declaratoria de 
inadmisibilidad de la demanda en reparación civil intentada en contra 
del coimputado Luis Álvarez Renta, por no haber aportado la parte 
recurrente prueba alguna que permita establecer que los hechos o 
falta que generaron la demanda civil por la que fuera condenado el 
imputado Luis Álvarez Renta, en otra instancia, fueran otros distintos 
que los que fundamentan el juicio penal; VIGÉSIMO: Rechaza la 
solicitud de reconocimiento del derecho de prelación sobre los 
bienes del BANINTER en liquidación para el cobro de la 
indemnización acordada, realizada por el actor civil, Banco Central 
de la República Dominicana, por improcedente, mal fundada y 
carente de base legal; VIGÉSIMO PRIMERO: Condena a Ramón 
Buenaventura Báez Figueroa, Marcos Báez Cocco y Vivian Altagracia 
Lubrano Carvajal de Castillo, al pago de las costas civiles del proceso, 
distraídas a favor y provecho de los Dres. Ramón Pina Acevedo M., 
Artagnán Pérez M., Teobaldo Durán y los Licdos. José Lorenzo 
Fermín M., Carlos Ramón Salcedo C., Francisco Álvarez, Tomás 
Hernández Metz, Manuel Sierra y Francisco Benzán, quienes 
afirman haberlas avanzado en su totalidad; VIGÉSIMO 
SEGUNDO: Condena al Banco Central de la República Dominicana, 
la Superintendencia de Bancos y al Banco Intercontinental, S. A., al 
pago de las costas civiles con distracción a favor y provecho de los 
Licdos. Eric Raful Pérez, Salvador Catrain, Santiago Rodríguez y 
Joaquín Antonio Zapata Martínez, quienes afirman haberlas 
avanzado en su totalidad”; c) que dicha decisión fue recurrida en 
casación por Ramón Buenaventura Báez Figueroa, Marcos Antonio 
Báez Cocco, Luis Rafael Álvarez Renta, Vivian Altagracia Lubrano 
de Castillo, Banco Central de la República Dominicana, La 
Superintendencia de Bancos de la República Dominicana y Banco 
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Intercontinental, S. A. (BANINTER), siendo apoderada esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, la cual dictó la 
resolución núm. 2085-2008, el 8 de julio de 2008, cuyo dispositivo 
expresa lo siguiente: “PRIMERO: Declara inadmisibles los recursos 
de casación interpuestos por Ramón Buenaventura Báez Figueroa, 
Marcos Antonio Báez Cocco, Luis Rafael Álvarez Renta, Vivian 
Altagracia Lubrano de Castillo, Banco Central de la República 
Dominicana, La Superintendencia de Bancos de la República 
Dominicana y Banco Intercontinental, S. A. (BANINTER), contra 
la sentencia núm. 0052-TS-2008, dictada por la Tercera Sala de la 
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 17 
de abril de 2008, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior 
del presente fallo; SEGUNDO: Compensa las costas; TERCERO: 
Ordena que la presente resolución sea notificada a las partes”; d) que 
ante dicha decisión, la Tercera Sala de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional procedió a conocer la liquidación por estado que 
había indicado para determinar la reparación de daños y perjuicios a 
favor del Banco Central de la República Dominicana, sobre lo cual 
emitió la sentencia núm. 00101-TS-2011, objeto del presente recurso 
de casación, el 5 de agosto de 2011, cuyo dispositivo establece lo 
siguiente: “PRIMERO: Rechaza el pedimento de sobreseimiento 
solicitado por los demandados Ramón Buenaventura Báez Figueroa 
y Marcos Báez Cocco, y al cual se adhirió la demandada Vivian 
Altagracia Lubrano Carvajal de Castillo, por las razones expuestas 
en la estructura de la presente sentencia; SEGUNDO: Rechaza el 
pedimento del demandante, Banco Central de la República 
Dominicana, en cuanto a establecer el monto del rescate bancario, 
por las razones expuestas en la estructura de esta decisión; 
TERCERO: Acoge la demanda en liquidación por estado de los 
daños y perjuicios, depositada en fecha siete (7) del mes de octubre 
del año dos mil diez (2010), en la secretaría General de la Cámara 
Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, interpuesta 
por el Banco Central de la República Dominicana, institución 
bancaria autónoma del Estado Dominicano, organizada conforme a 
la Ley núm. 183-02, con domicilio social en la avenida Pedro 
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Henríquez Ureña, esquina Leopoldo Navarro, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, representado por su 
gobernador Lic. Héctor Manuel Valdez Albizu, asistidos por los 
abogados Dr. Ramón Pina Acevedo Martínez, Dr. R. R. Artagnan 
Pérez Méndez, Licdos. José Lorenzo Fermín Mejía, Carlos Ramón 
Salcedo Camacho, Francisco Javier Benzán, Francisco Álvarez 
Valdez y Dr. Tomás Hernández Metz; CUARTO: Condena a los 
demandados Ramón Buenaventura Báez Figueroa, Marcos Báez 
Cocco y Vivian Lubrano de Castillo, al pago solidario de los daños y 
perjuicios ocasionados al Banco Central de la República Dominicana 
y fija el monto de Cuarenta y Cuatro Mil Quinientos Cincuenta y 
Dos Millones Setecientos Seis Mil Ciento Noventa y Dos Pesos 
(RD$44,552,706,192.00), a favor y provecho del demandante Banco 
Central de la República Dominicana; QUINTO: Condena a los 
demandados Ramón Buenaventura Báez Figueroa, Marcos Báez 
Cocco y Vivian Lubrano de Castillo, al pago de las costas del 
procedimiento de la presente instancia en provecho de los letrados 
Dr. Ramón Pina Acevedo Martínez, Dr. R. R. Artagnan Pérez 
Méndez, Licdos. José Lorenzo Fermín Mejía, Carlos Ramón Salcedo 
Camacho, Francisco Javier Benzán, Francisco Álvarez Valdez y Dr. 
Tomás Hernández Metz, abogados constituidos y apoderados de la 
parte demandante Banco Central de la República Dominicana; 
SEXTO: Ordena a la secretaría del tribunal entregar copia de la 
presente decisión a las partes presentes y a las representadas en la 
audiencia de lectura y notificar a aquellas no presentes, así como a 
los abogados de las partes. La presente decisión por su lectura vale 
conocimiento y notificación para las partes, las que quedaron 
convocadas para esta lectura en la audiencia de fecha siete (7) del 
mes de julio del año dos mil once (2011), procediendo la secretaria a 
la entrega de las copias correspondientes a las partes, de conformidad 
con la parte in fine del artículo 335 del Código Procesal Penal y 
decisión de las Cámaras Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, 
dada mediante resolución núm. 2921-2007, de fecha 13 del mes de 
septiembre del año 2007”; 
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En cuanto al recurso de casación interpuesto por Vivian Altagracia 
Lubrano Carvajal de Castillo, imputada:

Considerando, que la recurrente Vivian Altagracia Lubrano 
Carvajal de Castillo, por intermedio de sus abogados, propone 
contra la sentencia impugnada lo siguiente: “Primer Medio: Falta de 
estatuir; Segundo Medio: Contradicción de motivos; Tercer Medio: 
Tergiversación/ violación a la Constitución/ violación a la ley”;

Considerando, que la recurrente alega en el desarrollo de sus 
medios, en síntesis, lo siguiente: “La Corte a-qua no emitió decisión 
sobre los planteamientos presentados por la recurrente Vivian 
Altagracia Lubrano Carvajal de Castillo, en cuanto a la necesidad de 
establecer de manera cierta y definitiva la cantidad de recursos que 
ha recuperado y espera recuperar el Banco Central de la República 
Dominicana, con la venta de los activos entregados y con el valor 
de los valores incautados a las partes demandadas en el presente 
proceso de liquidación de perjuicios por estado; que contrario a la 
afirmación peregrina y ligera contenida en la página 24 de la sentencia 
recurrida (punto 23), el no establecimiento de un monto definitivo 
sí afecta a la recurrente, en cuanto al resultado de la recuperación 
de los activos y el cobro de las deudas registradas del Banco 
Intercontinental, S. A., puede superar los montos ‘estimados por 
el Banco Central de la República Dominicana’ y consecuentemente 
reducir significativamente las condenaciones pronunciadas en su 
contra; que la explicación planteada en el referido punto 23, no suple 
con los requerimientos de los artículos 23 y 24 del Código Procesal 
Penal, muy específicamente por constituirse en una apreciación 
evidentemente infundada, subjetiva y especulativa; que la Corte 
a-qua trató de justificar la falta de estatuir con un razonamiento 
desafortunado e impropio; que el criterio fijado por la Corte 
a-qua entró en contradicción absoluta con todos los postulados 
reconocidos jurisprudencialmente en esta materia, pues de manera 
precisa la interpretación de los textos que regulan estas actuaciones 
(artículos 345 del Código Procesal Penal, 523 y siguientes del Código 
de Procedimiento Civil), refiere que la liquidación por estado debe 
estar sustentada en documentos que permitan al juez una apreciación 
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clara de los perjuicios cuya reparación se pretende; que la Corte 
a-qua no menciona en ninguna parte de su decisión las conclusiones 
presentadas respecto de la evaluación de la prueba aportada frente 
a la situación generada por la promulgación de la Ley núm. 167-
07, sobre la Recapitalización del Banco Central de la República 
Dominicana; que la Corte a-qua incurrió en serias contradicciones 
al estatuir sobre la responsabilidad de las personas demandadas en 
reparación de daños y perjuicios, pues en las motivaciones de la 
sentencia que ordenó la reparación de los perjuicios, consigna que la 
responsabilidad de los hechos recae sobre los señores Ramón Báez 
Figueroa y Marcos Báez Cocco (ver numeral 172 de la página 193 
de la sentencia 52-TS-2008, citada en el numeral 27, de la página 25 
de la sentencia 00101-TS-2011); que en la sentencia originalmente 
se estatuye sobre la responsabilidad de los señores Ramón Báez 
Figueroa y Marcos Báez Cocco, pero se condena solidariamente a la 
señora Vivian Altagracia Lubrano Carvajal de Castillo, violentando el 
principio de personalidad de la pena; que otra de las contradicciones 
radicó exactamente en la afirmación previa (numeral 23) respecto de 
la posibilidad de que los estados financieros no son concluyentes ni 
definitivos, pero en el numeral 29, se consigna su grado de certeza; 
que en el numeral 15 de la sentencia se reconoce que el propio 
Banco Central de la República Dominicana redujo sus pretensiones 
la cantidad de RD$10,891,164,131.00, del monto reclamado 
originalmente, imputando ese monto como parte de la ‘realización 
de activos’ ejecutada por dicha entidad, elemento que se contrapone 
a los argumentos de los numerales 23 y 29, donde se discute la certeza 
de los estados financieros y la provisionalidad de la información 
utilizada para su elaboración; que los razonamientos consignados 
en los numerales 15, 23, 29 y 31 de la sentencia recurrida, contienen 
serias alteraciones de la realidad de los hechos, viciando la decisión, 
en el sentido de que si bien es cierto la apreciación de los daños y 
perjuicio está únicamente vinculada a la íntima convicción de los 
jueces de fondo, no es menos cierto que la aplicación de ese principio 
quedó cerrada desde el momento en que se consignó en la sentencia 
52-TS-2008, que los perjuicios debían ser liquidados por estado; 
que inmediatamente se decidió liquidar por estado los perjuicios 
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reclamados por el Banco Central de la República Dominicana, 
declararon la imposibilidad material para establecer el monto de 
ese reclamo, lo que en este procedimiento no fue suplido; que la 
imposición de una sanción solidaria en perjuicio de la recurrente, es 
una aberración, más aun cuando se reconoce tanto en la sentencia 
recurrida como en la de primer grado que la recurrente no tuvo 
responsabilidad en los hechos causantes del perjuicio reclamado 
(ver numeral 27, de la página 25 de la sentencia recurrida), situación 
que violenta principios reconocidos con rango constitucional como 
la personalidad de la pena, la individualización y otros principios 
de menor rango legal, como son los elementos constitutivos de la 
responsabilidad civil”;

Considerando, que la parte recurrida, Banco Central de la 
República Dominicana, en su escrito de contestación o intervención 
en el recurso presentado por Vivian Lubrano Carvajal de Castillo, 
expuso en síntesis, lo siguiente: “a) Que dicho recurso de casación es 
inadmisible, por no reunir ninguno de los presupuestos contenidos 
en artículo 426 del Código Procesal Penal, ya que no impone una 
pena privativa de libertad superior a diez años, toda vez que el aspecto 
penal adquirió la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada y 
este caso se trata de la fijación por estado de los daños y perjuicios 
ocasionados por ésta al Banco Central; b) que no se trata de una 
sentencia contradictoria con un fallo anterior de la Cámara Penal de 
la Corte de Apelación del Distrito Nacional, ni de la Suprema Corte 
de Justicia, además de que tampoco alega este motivo; c) que la 
sentencia no puede considerarse como manifiestamente infundada, 
por el contrario, la lectura y análisis de la sentencia evidencia 
que la misma contiene motivos más que suficientes, coherentes 
y sustanciales para justificar la decisión; d) que no se encuentran 
reunidos ninguno de los motivos que permitan fundamentar un 
recurso de revisión, los cuales se especifican en el artículo 428 
del Código Procesal Penal y la recurrente no hace referencia a ese 
aspecto; que todas las conclusiones formales presentadas por Vivian 
Lubrano fueron respondidas por la Corte a-qua; que la recurrente 
confunde el proceso de liquidación del Baninter con los daños y 
perjuicios del Banco Central de la República Dominicana”; 
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Considerando, que en la audiencia del 8 de abril de 2013, por ante 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, los abogados de 
los imputados solicitaron la suspensión de la misma, a los fines de 
llegar a un acuerdo con la parte recurrida, a lo que esta última no se 
opuso ni el Ministerio Público, por lo que esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia falló de la manera siguiente: “Primero: 
Suspende el conocimiento de la presente audiencia a los fines de 
que los recurrentes lleguen a los entendimientos y los acuerdos que 
han establecido con la parte recurrida y que no se ha opuesto el 
Ministerio Público; Segundo: Fija la próxima audiencia para el día 
tres (3) de junio del año 2013, a las 9:00 a.m.; Tercero: Vale citación 
para las partes presentes y representadas”;

Considerando, que el 3 de junio de 2013, dicha recurrente depositó 
un escrito, firmado por ella, conjuntamente con su abogado, cuyas 
conclusiones establecen lo siguiente: “Primero: Librar acta de que 
la señora Vivian Altagracia Lubrano de Castillo por la presente 
instancia desiste pura y simplemente del recurso de casación 
interpuesto contra la sentencia número 00101-TS-2011, dictada 
por la Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación 
del Distrito Nacional, en fecha 5 de agosto de 2011, que acogió 
la liquidación por estado de los daños y perjuicios reconocidos al 
Banco Central de la República Dominicana; y Segundo: Se solicita 
la compensación de las costas”;

Considerando, que en la audiencia del 3 de junio de 2013, por 
ante esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, la defensa 
de la recurrente Vivian Altagracia Lubrano Carvajal, concluyó de la 
manera siguiente: “Primero: Librar acta de que la recurrente Vivian 
Altagracia Lubrano Carvajal por la presente instancia desiste pura y 
simplemente del recurso de casación interpuesto contra la sentencia 
núm. 00101-TS-2011 dictada por la Tercera Sala de la Cámara Penal 
de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, en fecha cinco (5) 
de agosto del año dos mil once (2011), que acogió la liquidación 
por estado de daños y perjuicios reconocidos al Banco Central de la 
República Dominicana; Segundo: Solicita la compensación de las 
costas, el desistimiento de la señora Vivian Lubrano de Castillo está 
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firmado en la instancia de conclusiones que estamos depositando en el 
día de hoy, como constancia de su aprobación al desistimiento formal 
que se da a nombre de ella en la presente audiencia”; a lo que no se 
opuso la parte recurrida, Banco Central de la República Dominicana, 
al señalar lo siguiente: “Librar acta de que el Banco Central de la 
República Dominicana acepta los desistimientos presentados por 
los señores Ramón Buenaventura Báez Figueroa y Vivian Lubrano 
de Castillo, en el caso del señor Ramón Buenaventura Báez Figueroa 
mediante instancia de fecha dieciséis (16) de mayo del año dos mil 
trece (2013), en relación al recurso de casación interpuesto contra 
la sentencia núm. 00101-TS-2011 dictada por la Tercera Sala de la 
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, en 
fecha cinco (5) de agosto del año dos mil once (2011), y en el caso 
de la señora Vivian Lubrano Castillo invocado hoy in voce, lo cual 
también nosotros damos aceptación; Segundo: Disponer de manera 
definitiva el archivo de los expedientes relativos a los referidos 
recursos de casación de Ramón Buenaventura Báez Figueroa y la 
señora Vivian Lubrano de Castillo, con todas las consecuencias de 
derecho; Tercero: Igualmente, por defecto del acuerdo arribado con 
la parte intimada en este recurso, en el caso de Ramón Buenaventura 
Báez Figueroa y en relación del desistimiento de Vivian Lubrano de 
Castillo, solicitamos respetuosamente ordenar la compensación de 
las costas civiles generadas en el mismo”; que también el Ministerio 
Público no se opuso al referido pedimento, al dictaminar lo siguiente: 
“Que le libre acta que en cuanto a los recurrentes Vivian Altagracia 
Lubrano de Castillo y Ramón Buenaventura Báez Figueroa pura y 
simplemente del desistimiento”;

Considerando, que el artículo 398 del Código Procesal Penal, 
establece lo siguiente: “Las partes o sus representantes pueden 
desistir de los recursos interpuestos por ellas sin perjudicar a los 
demás recurrentes, pero tienen a su cargo las costas. El defensor 
no puede desistir del recurso sin autorización expresa y escrita del 
imputado”;

Considerando, que por lo anteriormente expuesto, se advierte que 
la recurrente Vivian Altagracia Lubrano Carvajal de Castillo desistió 
de su recurso de casación de manera expresa, lo cual fue ratificado 
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oralmente en la audiencia del 3 de junio de 2013, por lo que resulta 
improcedente contestar los planteamientos realizados por ésta en 
su recurso de casación; en consecuencia, acoge el desistimiento 
presentado por dicha recurrente;

En cuanto al recurso de casación interpuesto 
por Ramón Buenaventura Báez Figueroa y Marcos A 

ntonio Báez Cocco, imputados:
Considerando que los recurrentes Ramón Buenaventura Báez 

Figueroa y Marcos Antonio Báez Cocco, por intermedio de sus 
abogados, proponen contra la sentencia impugnada los siguientes 
medios: “Primer Medio: Violación de los artículos 26, 166, 167, 
204, 206, 207, 208, 209, 211, 212 y 321 del Código Procesal 
Penal, que establecen la forma de incorporación de la prueba 
pericial y documental por ante la jurisdicciones penales y por vía 
de consecuencia el artículo 169, inciso 8 de la Constitución de la 
República y 26 y 166 del Código Procesal Penal que establecen 
los principios de legalidad de la prueba y exclusión probatoria; 
Segundo Medio: Violación al artículo 24 del Código Procesal 
Penal que establece la obligación de los tribunales y cortes de 
motivar adecuada, clara y suficientemente sus fallos, al rechazar los 
experticios contables solicitados por los exponentes en virtud de las 
disposiciones de los artículos 204 y siguientes del Código Procesal 
Civil, en violación del derecho de defensa. Violación al derecho de 
defensa de los exponentes consagrado en el artículo 169, inciso 1, 
de la Constitución de la República y 18 del Código Procesal Penal. 
Violación de los artículos 8.2 literales c), d), e) y f) de la Convención 
Americana de Derechos Humanos, el artículo 11 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, artículo 14.2 literales b) y d) 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; artículo 
18 del Código Procesal Penal Dominicano y el artículo 4 literal 
e) de la Ley Monetaria y Financiera núm. 183-02 de la República 
Dominicana, que protegen también el derecho de defensa como 
regla fundamental del debido proceso; Tercer Medio: Violación a 
los artículos 68 y 69 de la Constitución que establecen la garantía 
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de los derechos fundamentales a través de la tutela judicial efectiva 
y que obliga a los tribunales a decidir sobre los asuntos sometidos 
a su consideración. Violación del artículo 25.2 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos y del artículo 23 del Código 
Procesal Penal que garantizan también esta obligación; Cuarto 
Medio: Violación de las disposiciones del artículo 24 del Código 
Procesal Penal, al alegar motivos contradictorios en torno al carácter 
prudencial o no de la estimación de los daños y perjuicios que se 
liquidan por estado; Quinto Medio: Violación de las disposiciones 
del artículo 24 del Código Procesal Penal, por contradicción de 
motivos en cuanto al rechazo de la petición de sobreseimiento 
presentada por los exponentes hasta tanto concluyera el proceso de 
liquidación del Banco Intercontinental, S. A.”;

Considerando, que los recurrentes alegan en el desarrollo de su 
recurso de casación, en síntesis, lo siguiente: “Que interponen de 
manera conjunta formal recurso de casación, al amparo de las 
disposiciones combinadas de los artículos 110 de la Constitución de 
la República, 21, 369, 370 numeral 5, 393, 418, 425, 426 y 427 del 
Código Procesal Penal, así como también en virtud de lo dispuesto 
por los artículos 1 y 20 de la Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de 
Casación; que la misma se trató de fundamentar en cuatro 
documentos que jamás podrían ser considerados como prueba de lo 
alegado en dicha instancia, es decir: 1) Original de los estados 
financieros e informe de los estados financieros del Banco Central 
de la República Dominicana cortados al 31 de diciembre de 2008 y 
preparados por la firma de auditores independientes KPMG; 2) 
Original de la notas aclaratorias de los estados financieros e informe 
de los estados financieros del Banco Central de la República 
Dominicana cortados al 31 de diciembre de 2008, elaboradas por el 
gobernador del Banco Central de la República Dominicana; 3) 
Original de los estados financieros e informe de los estados 
financieros del Banco Central de la República Dominicana cortados 
el 31 de diciembre de 2007 y preparados por la firma de auditores 
independientes Pricewaterhousecoopers, y 4) Original de los estados 
financieros del Banco Central de la República Dominicana cortados 
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al 31 de diciembre de 2006 y preparados por la firma de auditores 
independientes Pricewaterhousecoopers; que dichos documentos se 
trata de estados financieros preparados por el propio Banco Central, 
que en este caso es el demandante de los daños, sobre la base de sus 
propias afirmaciones; que tales documentos no podían ser jamás 
considerados prueba de una liquidación por estado puesto que el 
contenido de los mismos constituye prueba de una liquidación por 
estado puesto que el contenido de los mismos constituye la simple 
declaración del demandante en este caso y tampoco podían hacerse 
valer tales documentos como opinión pericial de los auditores puesto 
que los mismos no fueron designados por la Corte a-qua, al tenor de 
lo dispuesto por el artículo 204 y siguientes del Código Procesal 
Penal; que tales estados financieros se refieren a los ejercicios sociales 
relativos a los años 2006, 2007 y 2008, cuando es un hecho que nadie 
puede discutir, y está acreditado en la sentencia dictada originalmente 
por la Corte a-qua, en fecha 17 de abril de 2008, que las erogaciones 
del Banco Central en favor del Baninter se produjeron, 
fundamentalmente, en los años 2003 y 2004 lo cual, por demás, 
despierta la curiosidad de por qué el Banco Central omitió esos 
estados financieros como apoyo de pretendida liquidación de daños; 
que los recurrentes sostuvieron ante la Corte a-qua que la petición 
del Banco Central contenida en la instancia depositada en fecha 7 de 
octubre de 2010, independientemente de ser extemporánea y 
constituir lo mismo que fue peticionado y obtenido en el tribunal de 
primer grado y posteriormente revocado por esa honorable Sala, no 
estaba pues sustentada en la más mínima prueba de carácter legal; 
que también sostuvieron que si el Banco Central tenía interés en 
impulsar un proceso de liquidación serio de los daños y perjuicio 
que le fueron concedidos en abstracto por esa misma corte, luego de 
esperar a que concluyera el proceso de liquidación del Banco 
Intercontinental tenía que solicitar a dicha jurisdicción la designación 
de auditores, pero los mismos fueron rechazados por la Corte a-qua; 
que ésta fundamentó la imposición de esas descomunales 
indemnizaciones en favor del Banco Central de la República 
Dominicana bajo la opinión de expertos contables que no fueron 
designados por la corte en virtud de las disposiciones de los artículos 
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204 y siguientes del Código Procesal Penal que regulan todo lo 
relativo a la incorporación, acreditación, valor probatorio y 
formalidades de la prueba pericial ante las jurisdicciones penales; 
que ninguno de estos artículos protectores de derechos fueron 
observados por la Corte a-qua para incorporar o acreditar como 
prueba única y suficiente las ‘experticias contables’ (como la misma 
corte las llama) realizadas supuestamente por las firmas KPMG y 
Pricewaterhousecoopers; que el artículo 207 del Código Procesal 
Penal, se viola flagrantemente, el cual dispone que luego de la fase 
preparatoria el perito (en este caso el experto contable) sólo puede 
ser designado por el tribunal no por ninguna de las partes en forma 
privada y clandestina como ha sucedido en este caso, en el que no se 
solicitó tal medida a la Corte a-qua ni se le dio a los exponentes la 
facultad de sugerir el número y la identidad de los peritos de acuerdo 
a la complejidad del caso y en cuanto a la precisión del objeto del 
peritaje y el plazo para presentación de los dictámenes; que el Banco 
Central contrató tales ‘peritos contables’ a espalda de la corte y de 
los exponentes; por lo que los estados financieros fueron preparados 
por ellos mismos; que esta flagrante violación bastaría por sí sola 
para anular el fallo que incorpora esta anómala ‘prueba pericial 
contable’ como único fundamento de las enormes indemnizaciones 
puestas a cargo de los exponentes; que el artículo 206 del Código 
Procesal Penal resultó francamente violado cuando la corte le otorgó 
validez de ‘opinión pericial’ a dos estados financieros que han sido 
supuestamente auditados por la firma Pricewaterhousecoopers, sin 
tomar en cuenta que esta firma representada, por su presidente en 
este país, Lic. Freddy Dolores Pérez figuró como testigo a cargo 
presentado en contra de los exponentes tanto por el Ministerio 
Público como por el Banco Central y demás actores civiles (su 
prueba conjunta núm. 363) en proceso seguido en su contra por 
ante el Primer Tribunal Colegiado del Distrito Nacional, tal y como 
se evidencia de la simple lectura del punto número 10 de la sentencia 
dictada por ese tribunal sobre este caso; que aunque dicho peritaje 
hubiese sido ordenado por la Corte a-qua conforme a lo dispuesto 
por el artículo 207 jamás hubiera podido ser designada la 
Pricewaterhousecoopers como perito contable puesto que esto 
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violaría flagrantemente el artículo 207 acápite 3 del Código Procesal 
Penal y llevaría al paroxismo la violación del derecho de defensa de 
los exponentes quienes de esa forma han tenido que ver como la 
Corte a-qua reconoce como ‘perito contable’ para la realización de 
‘experticias’ usadas en contra de los exponentes a la misma firma de 
auditores que fue utilizada como testigo en su contra, en el mismo 
juicio donde fueron impuestas las indemnizaciones que ahora se 
pretenden liquidar en base a esos informes periciales; que otros 
artículos que establecen derechos y prerrogativas de los exponentes 
con relación al pedimento de peritaje y que fueron olímpicamente 
desconocidos por la Corte a-qua son: 208, 211, 212, 324 del Código 
Procesal Penal; que nada de lo contenido en el artículo 208 le fue 
permitido a los exponentes quienes tenían temas fundamentales que 
sugerir como objeto de cualquier peritaje que se ordenara y en 
particular los pagos recibidos por el Banco Central como 
consecuencia del proceso de liquidación del Baninter y de parte del 
Estado Dominicano en ejecución de distintas leyes que han sido 
votadas por el Congreso y que ordenan el pago de las pérdidas 
operacionales históricas del Banco Central entre ellas las sufridas 
por la destrucción del Baninter (que esas propias leyes atribuyen al 
pésimo manejo de la crisis por parte de la autoridad monetaria y 
financiera de entonces); que también fue violado el artículo 211 del 
Código Procesal Penal, que le daba a la corte (que eventualmente 
hubiera podido ordenar el peritaje) la facultad de resolver todas las 
peticiones que se plantearan durante la ejecución así como la 
participación de todas las partes en las diligencias del peritaje a través 
de consultores técnicos que es la única garantía que tiene el justiciable 
de que el resultado de la pericia judicial tendrá ciertos visos de 
veracidad y equidad; que también fue violado el artículo 212 de 
dicho código; que otro artículo violado lo es el 324 que prevé la 
forma en que se presenta ante el tribunal un informe pericial y que 
requiere la presencia física del perito o los peritos actuantes, en una 
audiencia, para ser sometidos a interrogatorios de las partes como si 
fuera un testigo, en la cual se ventilan públicamente los pormenores 
y particularidades del informe pericial; que todo lo anterior significa 
que la Corte a-qua ha basado su sentencia en una prueba pericial que 
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ha sido incorporada por la corte de manera ilegal violando todos los 
artículos que regulan la forma de incorporación de la prueba pericial 
ante una jurisdicción penal, aún sea para deducir efectos civiles; que 
la violación a las normas relativas al experticio judicial ha sido tan 
clara y abierta que aún situándose en el hipotético caso de que se 
hubieran querido aplicar las normas que rigen el peritaje en materia 
civil también la Corte a-qua se hubiese encontrado en franca 
violación de las mismas. En efecto, los artículos 301 y siguientes del 
Código de Procedimiento Civil, aunque antiguas, crean todo un 
cuadro de garantías que permiten al demandado preservar su 
derecho de defensa y participar activamente en la experiencia pericial. 
Tales artículos de nuestro ordenamiento civil, pese a que no son 
aplicables en materia penal tampoco se esgrimieron y mucho menos 
se cumplieron por parte de la Corte a-qua para conducir a la 
obtención de un real informe pericial que tuviera cierta equidad, 
veracidad y justicia en torno a la liquidación de daños y perjuicios 
pretendida por el Banco Central de la República Dominicana; que la 
prueba de los informes contables es ilegal y jamás puede ser tomada 
en consideración en virtud del principio de la legalidad de la prueba 
que aunque siempre ha tenido un carácter sustantivo ahora está 
expresamente consagrado por el artículo 69 de la actual Constitución 
de la República; que el principio de legalidad de la prueba está 
consagrado en la legislación adjetiva en los artículos números 26 y 
167 del Código Procesal Penal; que era deber de la Corte a-qua no 
tomar en cuenta y en consecuencia excluir como prueba pericial los 
informes de los auditores KPMG y Pricewaterhousecoopers, tal 
como le fue solicitado formalmente por los exponentes y al no 
hacerlo incurrió en una clara violación de los principios de la 
legalidad de la prueba y exclusión probatoria los cuales están íntima 
y consustancialmente unidos a la protección de los sagrados y 
constitucionales fundamentales derechos de defensa, debido proceso 
y tutela judicial efectiva; que la Corte a-qua al fallar como lo hizo 
violó flagrantemente los artículos 26, 166, 167, 204, 206, 207, 208, 
209, 211, 212 y 321 (sic) del Código Procesal Penal y por vía de 
consecuencia el artículo 169 (sic) inciso 8 de la Constitución de la 
República; que las violaciones que dan fundamento a su primer 
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motivo de casación son tanto más inexplicables e imperdonables; 
que la Corte a-qua rechazó, sin alegar motivos suficientes y valederos, 
ordenar el peritaje cumpliendo con las normas establecidas en el 
Código Procesal Penal que finalmente violó (todo con fines de 
determinar el monto exacto de la liquidación de los daños y perjuicios 
alegados por el demandante Banco Central) lo que evidencia un 
desconocimiento doble de estas normas y una incontestable y 
devastadora afectación del derecho de defensa de los exponentes; 
que aún con una prueba ilegal como la que estaba presentando el 
Banco Central de la República Dominicana en apoyo de su demanda 
( y que fue lamentablemente admitida por la Corte a-qua) no se 
probaba la situación financiera del Banco Central de la República 
Dominicana relativo a sus operaciones de los años 2003, 2004 y 
2005; que los ‘estados financieros’ relativos a estos nefastos dos 
primeros años (y al 2005) ni siquiera se mencionaron (ni en la 
demanda ni en la sentencia hoy recurrida) porque el Banco Central 
de la República Dominicana sabe bien el desastre y el desorden que 
había en esos estados en los que se incurrió en todo tipo de 
violaciones a la Ley Monetaria y Financiera 183-02 y a la Constitución 
de la República (como la aprobada por la propia Corte a-qua, nada 
más y nada menos que sobre el acto mismo de intervención del 
Baninter por parte de la autoridad); fue por ello que los exponentes 
solicitaron a la Corte a-qua las nuevas y verdaderas auditorías 
encaminadas a objetivos señalados en las conclusiones formales que 
le fueron sometidas, con señalamiento de los textos legales que le 
servían de base, las que abarcarían, como es lógico, el análisis 
cronológico de este rescate bancario desde el momento en que 
empezó a producirse y el balance impago del mismo a la fecha actual, 
en base a los parámetros especificados en tales conclusiones; que se 
trató no solo del rechazo de una medida a la que estaba prácticamente 
obligada por ley la Corte a-qua sino que lo hiciera con una devastadora 
insuficiencia de motivos lindante en la ausencia de motivos; que 
nada impedía que los experticios contables solicitados por los 
exponentes se circunscribieron a las diligencias contables necesarias 
para determinar la cifra final en la que los daños y perjuicios 
apreciados in abstracto se liquidaran conforme a la ley (que fue, ni 
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más ni menos, lo que le fue solicitado a la Corte a-qua); rechazar 
pues un pedimento de derecho tan procedente como éste sobre la 
excusa de que en la sentencia anterior la Corte a-qua había ya 
determinado ‘el agravio’ y la ‘responsabilidad civil’ es una motivación 
tan insuficiente que puede considerarse ausente; que la sentencia en 
el punto número 20 sostuvo algo todavía más insuficiente, por lo 
que la motivación de la corte es tan confusa como desconcertante. 
En primer lugar, parte de una desnaturalización del pedimento de 
los exponentes puesto que se les requiere hacer aparecer solicitando 
experticios contables sobre ‘los informes financieros realizados por 
firmas de reputados auditores independientes nacionales y 
extranjeros’ que no es en modo alguno cierto; en segundo lugar, se 
quiere dar la impresión de que el monto de los daños y perjuicios ya 
había sido fallado anteriormente, lo cual es absolutamente 
contradictorio con el hecho de que fue la misma Corte a-qua la que 
ordenó en su sentencia del 17 de abril de 2008 que dicho monto 
fuera establecido a través del procedimiento nuevo de liquidación 
por estado, lo que significa que este aspecto no quedó establecido de 
manera firme puesto que si lo hubiera sido estaría de más haber 
cumplido con el procedimiento de liquidación por estado, que se 
inició con la instancia del 7 de octubre de 2010; que en este punto el 
Banco Central inició este procedimiento más de dos años después 
de la primera sentencia que lo ordenó apoyándose en documentos 
que incluso el demandante tenía a su disposición cuando estaba 
siendo ventilado el proceso penal original tanto por el tribunal de 
primer grado como por la Corte a-qua y que nunca utilizó (como lo 
son los estados financieros cortados al 31 de diciembre de 2006, 
2007 e inclusive del año 2008); que la expresión ‘retrotrayendo este 
proceso a etapas anteriores’ por más estereotipada que suene, no 
pasa de ser más que otra improcedente excusa para no autorizar una 
medida de instrucción tan necesaria y procedente en la dilucidación 
de la verdad y la efectiva protección del derecho de defensa de los 
exponentes, como la que le fue peticionada; que la Corte a-qua violó 
flagrantemente la obligación de motivar adecuadamente el rechazo 
de la petición de experticio contable formulada por los exponentes 
con lo cual no sólo violó las disposiciones del artículo 24 del Código 
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Procesal Penal y de las sentencias dictadas por esa superioridad, que 
acaban de ser transcritas, sino también, lo que es más graves aún, el 
sagrado derecho de defensa de los exponentes al privarles de un 
medio probatorio legal e idóneo al que tenían pleno derecho, para 
defender su posición jurídica frente ala acción ejercida en su contra; 
que se han violado los artículos 69 inciso 4, 8.2 literales c, d, e y f  de 
la Convención Americana de Derechos Humanos, 11 de la 
Declaración de los Derechos Humanos, 14.2 literales b y d del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 18 del Código Procesal 
Penal Dominicano y el artículo 4 literal e, de la Ley 183-02; que su 
tercer motivo se refiere a una falta flagrante en que incurrió la Corte 
a-qua de decidir un aspecto muy fundamental que le fue planteado 
en las conclusiones de la audiencia en que se conoció del fondo del 
litigio y es la petición de los exponentes en el sentido de que debía 
ser tomado en cuenta para el establecimiento del monto de los daños 
y perjuicios objeto de la liquidación, la cuantía de los pagos que ha 
hecho al Estado Dominicano en favor del Banco Central de la 
República Dominicana para amortizar estas partidas (o daños y 
perjuicios) en virtud de lo dispuesto por las Leyes 121-05 sobre 
Capitalización del Banco Central y 167-2007 de Recapitalización del 
Banco Central, ya que dichas leyes fueron creadas para recapitalizar 
al Banco Central cubriendo las pérdidas o perjuicios operacionales; 
que la Ley núm. 121-05 autoriza al Poder Ejecutivo a emitir la suma 
de RD$2,235,000,000.00 con la finalidad de capitalizar el Banco 
Central de la República Dominicana, reduciendo el denominado 
déficit cuasi-fiscal, creado por dicho inadecuado e ilegal e 
inconstitucional manejo; esta ley como la posterior Ley 167-07 eran 
y siguen siendo muy importantes para el conocimiento y final 
decisión de la demanda en liquidación y daños y perjuicios incoada 
por el demandante Banco Central, puesto que dichas leyes prevén el 
pago por parte del Estado Dominicano de tales daños y perjuicios; 
que le presentaron a la Corte a-qua los tres informes que presentaron 
la Gobernación del Banco Central y el Ministerio de Hacienda en 
torno a la ejecución de la Ley 167-07, creada para cubrir las deudas 
operacionales, entre las que se encontraba la crisis bancaria del año 
2003 y la destrucción del Baninter; en consecuencia, parte importante 
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de estas pérdidas del Banco Central, (las generadas por la destrucción 
del Baninter) que están siendo cubiertas por el Estado Dominicano, 
por considerar que fueron el fruto del mal manejo de la crisis por 
parte de la autoridad financiera de entonces, son las que estaban 
siendo reclamadas como perjuicios en la demanda en liquidación de 
que estaba apoderada la Corte a-qua; que los informes reflejaban 
ante la Corte a-qua que el Estado Dominicano había estado pagando 
decenas de miles de millones de pesos a través de la emisión de 
bonos de recapitalización y/o transferencia directa de fondo al 
Banco Central desde el año 2005 hasta la fecha de la demanda, y que 
en la medida en que tales pagos cubrían los pasivos o pérdidas 
generados salvataje del Baninter no podían ser reclamados 
nuevamente por el Banco Central a los exponentes Ramón B. Báez 
Figueroa y Marcos B. Cocco, puesto que, al haber sido compensado 
en parte de tales pérdidas o perjuicio, el Banco Central perdía la 
calidad de acreedor de los mismos en la medida que hubiera recibido 
tales pagos; por lo que hacía más pertinente un nuevo peritaje para 
el análisis y cuantificación de todas las pérdidas o perjuicios del 
Banco Central y que había cubierto el Estado Dominicano, mediante 
las Leyes 121-05 y 167-07; no obstante lo anterior, el solo análisis de 
la sentencia recurrida demuestra que la Corte a-qua no falló y ni 
siquiera se refirió a un aspecto legal tan importante en la determinación 
de las pérdidas reales (daños y perjuicios) que tuvo el Banco Central 
de la República Dominicana como consecuencia del anómalo e 
inconstitucional ‘rescate’ del Baninter, que a la fecha de la sentencia, 
no hubieran sido ya pagadas por el Estado Dominicano por mandato 
de las leyes antes mencionadas; que al no decidir sobre un pedimento 
tan importante como este la Corte a-qua violó de manera clara los 
artículos 68 y 69 de la Constitución que establecen la garantía de los 
derechos fundamentales a través de la tutela judicial efectiva y que 
obliga a los tribunales a decidir sobre los asuntos sometidos a su 
consideración, al tiempo que violó también del artículo 25.2 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos y el artículo 23 del 
Código Procesal Penal que garantizan también esta obligación; que 
la Corte a-qua, al parecer, consciente de que se había llevado de 
encuentro todas las normas relativas a la prueba tanto pericial como 
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documental, en el punto 31 de su decisión la Corte a-qua ‘improvisa’ 
(porque no hay forma de describirlo de otra forma) un supuesto 
‘poder discresional’ que tiene alejadamente tiene la Corte a-qua en 
esta materia, para dar por probados hechos ‘más allá de los que le 
presentan las partes’; que con la motivación brindada en el punto 31 
viola, deliberada y conscientemente, las más elementales normas del 
proceso penal y del procedimiento relativo a las acciones civiles ante 
las jurisdicciones penales, que está ‘controlado’ precisamente por las 
normas de la legalidad de la prueba y por las actuaciones de las 
partes en el denominado ‘sistema acusatorio’; que la Corte a-qua 
hizo una clara confesión de ‘desacato procesal’ dejando de lado su 
deber de limitarse a apreciar la legalidad y valor probatorio de los 
elementos que le son sometidos por las partes bastaría por sí sola 
para producir la casación del fallo recurrido; que la Corte a-qua va 
más lejos cuando no solo dice que no está limitada por las pruebas 
que le son sometidas sino ni siquiera ‘por linderos que le trazan las 
partes’ lo cual es absolutamente improcedente tanto desde el punto 
de vista penal como desde el punto de vista civil; que la Corte a-qua 
no puede desconocer que, en el plano de las pruebas, no puede 
tomar en cuenta pruebas o elementos de convicción que haya 
procurado por otras vías (salvo los de conocimiento notorio, que no 
es el caso) que no fueran a través de las partes (Ministerio Público, 
actores civiles o terceros civiles responsables, intervinientes e 
imputado); que al parecer a los magistrados se les olvidó la nueva 
normativa procesal penal; que con un criterio tan abiertamente 
errado en cuanto a sus derechos y facultades la Corte a-qua fallara de 
la forma tan injustificada e ilegal en que lo hizo; pero lo más 
lamentable es que esa misma corte (que se ha declarado fuera de 
control de las pruebas y las partes) había admitido no tener ese 
poder ‘discrecional y prudencial’ que ahora dice tener (evidente 
contradicción), tanto en la sentencia objeto de recurso como en la 
primera sentencia dictada en fecha 17 de abril de 2008, donde se 
limitó a apreciar los daños y perjuicios in abstracto, declarando, 
precisamente que no se encontraba en los casos en que la ley permitía 
establecer prudencialmente el monto de los daños y perjuicios; en 
consecuencia, es absolutamente contradictorio con lo que ya ha 
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fallado el venir ahora a auto-atribuirse un supuesto poder discrecional 
o prudencial para evaluar y liquidar estos daños, más allá de la prueba 
propuesta (ilegal por demás) y más allá de ‘los linderos que le trazan 
las partes’; que si la Corte a-qua dijo tener este poder discrecional 
omnímodo ¿por qué no liquidó ‘discrecional y prudencialmente’ los 
daños y perjuicios supuestamente debidos al Banco Central de la 
República Dominicana cuando decidió originalmente sobre su 
acción civil accesoria a la acción pública, en su primera sentencia del 
17 de abril de 2008, en la cual, hasta revocó la indemnización que le 
había sido otorgada a esta institución por el tribunal de primera 
instancia; pero el colmo de lo contradictorio de estos motivos se 
alcanza cuando la Corte a-qua no expone un solo elemento de 
prueba o de juicio propio que sustente las indemnizaciones impuestas 
en beneficio de los exponentes que no sean, textualmente, las 
pruebas ilegales propuestas por el demandante Banco Central de la 
República Dominicana; que el vicio de falta de motivación o 
insuficiencia de motivos se extrema en el caso, como en el presente, 
una corte decide sobre un punto alegando motivos evidentemente 
contradictorios; que en numerosas decisiones la Suprema Corte de 
Justicia ha establecido ese principio; que la Corte a-qua al alegar 
motivos absolutamente contradictorios en su propia decisión así 
como en la decisión del 17 de abril de 2008 sobre el supuesto carácter 
‘prudencial’ de la apreciación del monto de los daños en un proceso 
de liquidación por estado violó flagrantemente la obligación de 
motivar adecuadamente este punto; que en su quinto motivo de 
casación se refiere a la nueva contradicción que se evidencia entre 
los motivos alegados por la Corte a-qua para rechazar el 
sobreseimiento del conocimiento de la demanda en liquidación de 
daños hasta tanto terminara el proceso, aún en curso, de liquidación 
administrativa del Banco Intercontinental, S. A. con la decisión a que 
finalmente llega con relación al monto de tales daños; que sobre este 
aspecto del caso, los exponentes señalaron que instancia en supuesta 
‘liquidación de daños y perjuicios’ depositada ante la Corte a-qua en 
fecha 7 de octubre de 2010 no se tomaba en cuenta y ni siquiera se 
mencionaba el proceso de liquidación de activos y pasivos del Banco 
Intercontinental, S. A. que se inició al momento en que este fuera 
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intervenido por la autoridad monetaria y financiera en fecha 7 de 
marzo de 2003, en base a la Resolución Única dictada por la Junta 
Monetaria de ese entonces (que la Corte a-qua declarara violatoria 
de la ley y la Constitución de la República); que se sostuvo igualmente 
que existe una relación directa entre la deuda generadora con motivo 
de los pagos realizados para el denominado ‘rescate’ y el proceso de 
liquidación administrativa de los bienes del Banco toda vez que a 
quien se extendió las facilidades de pagos para alegadamente saldar 
la totalidad de los créditos de los ahorrantes fue al Banco 
Intercontinental, S. A., no a ninguno de los exponentes; que el 
deudor primario de las sumas frente al Banco Central lo es el Banco 
Intercontinental, S. A. que es una entidad financiera que tiene en sus 
libros una deuda frente al Banco Central por el dinero que finalmente 
se determine que éste pagó legalmente por cuenta del Baninter; en 
consecuencia no puede producirse una liquidación final de estos 
créditos, que servirían la base para estimar un monto a los perjuicios 
acordados in abstracto, sin determinar si, finalmente, cuando 
concluya el proceso de liquidación de los activos y pasivos del 
Baninter (entre los que está, principalmente, los debidos al Banco 
Central) dicha institución, ya liquidada, estuvo o no en condiciones 
de pagar, aunque fuere parcialmente, las deudas que tiene en sus 
libros frente al Banco Central lo cual resultaría automáticamente en 
una concomitante disminución de la deuda que tienen los exponentes 
frente al Banco Central conforme a lo dispuesto por la sentencia que 
le condenó a pagar estos daños in abstracto; que el Banco Central 
redujo su reclamación original de RD$74,146,251,052.00 a 
RD$10,891,164,131.00, por el alegado concepto de ‘transferencia de 
bienes sujetos a realización’, por lo que solicitaron el sobreseimiento 
del proceso de liquidación por estado hasta tanto se completara el 
proceso de liquidación administrativa del Banco Intercontinental, S. 
A.; que la motivación de la Corte a-qua contiene dos contradicciones 
flagrante, la primera se observa cuando la Corte a-qua tomó como 
fundamento para rechazar el pedimento de sobreseimiento que le 
fuera formulado por los exponentes la aseveración de que la fijación 
del monto de los daños y perjuicios debidos al Banco Central no 
depende en modo alguno del proceso de liquidación del Banco 
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Intercontinental, S. A. (por lo que la Corte no tiene que esperar a que 
este proceso termine) y sin embargo sí se toma en cuenta tal proceso 
(hasta la fecha de la demanda) para el cálculo de la indemnización 
por daños y perjuicios a cuyo pago la Corte a-qua condena finalmente 
a los exponentes; que lo que provocó la reducción del monto 
reclamado es los pagos que el Banco Central ha estado recibiendo de 
dicha institución (hasta la fecha en que fue incoada la demanda) con 
motivo del proceso de liquidación del Baninter lo cual es confesado 
en forma expresa por la Corte a-qua en el punto 15 de su sentencia; 
por lo que las deducciones prueban claramente, especialmente la 
relativa a la suma de los RD$10,891,164,131.00 ‘a través de 
transferencia de activos sujeto a realización’ que el proceso de 
liquidación del Banco Intercontinental, S. A. (aún en curso) ha 
estado amortizando (hasta la fecha de la demanda) las pérdidas del 
Banco Central de la República Dominicana y que esto fue tomado 
en cuenta por la Corte a-qua para la fijación de las indemnizaciones 
impuestas, por lo cual incurrió en abierta contradicción de motivos 
esta jurisdicción cuando en el punto 9 de su sentencia rechazó la 
petición de sobreseimiento de los exponentes sobre el alegato de 
que la fijación del monto de los perjuicios (que era el objeto de la 
demanda), en nada era influida ni dependía del proceso de liquidación 
del Baninter; que la necesidad del sobreseimiento estaba dada más 
que justificada en el hecho de que si ese proceso de liquidación había 
arrojado a la fecha de la demanda amortizaciones de más de 10,000 
Millones, ¿Qué descartaba que pudiera seguir arrojando pagos y 
amortizaciones millonarias a la deuda del Banco Central por el 
denominado ‘rescate’ que es el parámetro principal de estimación de 
los perjuicios hoy reclamados los exponentes? La segunda clara 
contradicción en que incurrió la Corte a-qua, es cuando trata de 
defender a ultranza la supuesta ‘independencia’ entre la fijación de 
los daños y perjuicios debidos al Banco Central de la República 
Dominicana y el proceso de liquidación administrativa del Baninter 
es cuando se atreve a afirmar que el Baninter supuestamente 
‘entregado de manera voluntaria’ (por parte de sus propietarios) a la 
autoridad monetaria y financiera, lo cual es absolutamente falso y 
algo peor, entra en abierta contradicción con las comprobaciones 
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que esa misma Corte hizo en su sentencia sobre el fondo, de fecha 
17 de abril de 2008, en la que declaró la toma del Baninter como 
violatoria de la Constitución de la República y de la Ley 183-02 
Monetaria y Financiera; que la contradicción de motivos equivale a 
falta de motivos que constituye una violación de la disposición del 
artículo 24 del Código Procesal Penal; que la sentencia recurrida 
debe ser casada por esa Superioridad al haberse configurado 
nuevamente no sólo el motivo de casación previsto en la parte 
principal del artículo 425 (sic) del Código Procesal Penal sino 
también en sus incisos 2do. y 3ro., los cuales prevén los casos en que 
la sentencia recurrida sea, como la dictada por la Corte a-qua: 2do.) 
sea contradictoria con un fallo anterior de ese mismo tribunal o de 
la Suprema Corte de Justicia y 3ro.) sea manifiestamente infundada”;

Considerando, que la parte recurrida, Banco Central de la 
República Dominicana, en su escrito de contestación o intervención 
en el recurso presentado por Ramón Buenaventura Báez Figueroa 
y Marcos Antonio Báez Cocco, argumentó en síntesis, lo siguiente: 
“Que la sentencia núm. 0052-TS-2008, dictada por la Tercera Sala 
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 
16 de abril de 2008, adquirió el carácter de la cosa irrevocablemente 
juzgada por lo que su ejecución es posible tanto en cuanto a sus 
aspectos penales como en lo que respecta a los aspectos civiles que 
decide la misma; que dicho recurso de casación es a todas luces 
inadmisible, por no reunir ninguno de los presupuestos contenidos 
en artículo 426 del Código Procesal Penal, ya que: a) no impone 
una pena privativa de libertad superior a diez años, toda vez que 
el aspecto penal adquirió la autoridad de la cosa irrevocablemente 
juzgada y este caso se trata de la fijación por estado de los daños 
y perjuicios ocasionados por los señores Ramón Báez Figueroa y 
Marcos Báez Cocco al Banco Central de la República Dominicana; b) 
que no se trata de una sentencia contradictoria con un fallo anterior 
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, 
ni de la Suprema Corte de Justicia; c) que la sentencia no puede 
considerarse como manifiestamente infundada, por el contrario, la 
lectura y análisis de la sentencia evidencia que la misma contiene 
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motivos más que suficientes, coherentes y sustanciales para justificar 
la decisión que contiene. En ese sentido, la lectura de la sentencia 
contiene motivos suficientes y pertinentes sobre los siguientes 
aspectos: sobre el origen del litigio, sobre los daños expuestos por 
el Banco Central de la República Dominicana, sobre el valor de esos 
daños según los documentos aportados, sobre las pruebas aportadas, 
sobre las reglas de la responsabilidad civil y la normativa procesal 
que debe ser aplicada; d) que no se encuentran reunidos ninguno de 
los motivos que permitan fundamentar un recurso de revisión, los 
cuales se especifican en el artículo 428 del Código Procesal Penal 
y los recurrentes no hacen referencia a la existencia de ninguno de 
los motivos que establece el artículo 428 del Código Procesal Penal; 
que los recurrentes pretenden sostener la ultra aplicabilidad de una 
ley procesal derogada, en base al principio de la irretroactividad 
de la ley penal y el principio de favorabilidad en beneficio de los 
imputados y pretendiendo deducir de esos principios, la elección del 
procedimiento o parte del procedimiento que le fuera más favorable 
y con ello tratar de obviar en lo que no les conviene la aplicación 
de la ley procedimental aplicable a este recurso; que en virtud de las 
disposiciones del artículo 2 de la Ley 278-04 y del artículo 17 de la 
Resolución núm. 2529-2006, de fecha 31 de agosto de 2006, dictada 
por la Suprema Corte de Justicia, el procedimiento a aplicar para 
la interposición del recurso de casación lo es el establecido en el 
Código Procesal Penal”;

Considerando, que el 3 de junio de 2013, el recurrente Ramón 
Buenaventura Báez Figueroa, depositó en esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia, un acto de desistimiento, suscrito por 
él conjuntamente con Ramón Báez Romano, Ramón Buenaventura 
Báez Zeller, el Lic. Juárez Castillo Semán, por sí y por el Dr. Marino 
Vinicio Castillo y el Dr. José Antonio Columna, cuyas conclusiones 
dicen lo siguiente: “Primero: Librar acta de que el señor Ramón 
Buenaventura Báez Figueroa desiste, pura y simplemente, del recurso 
de casación interpuesto en fecha quince (15) de agosto del año dos 
mil once (2011), contra la sentencia núm. 00101-TS-2011 dictada 
por la Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
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Distrito Nacional, en fecha cinco (5) de agosto del año dos mil once 
(2011), que acogió la liquidación por estado de los daños y perjuicios 
reconocidos al Banco Central de la República Dominicana, en el 
proceso penal conocido como el “caso Baninter”; reconociendo a 
su vez que, con el desistimiento del referido recurso de casación e, 
igualmente, la renuncia a ejercer un recurso de revisión constitucional 
o cualquier acción o recurso extraordinario de la indicada sentencia, 
en jurisdicción nacional e internacional, igualmente acordada con el 
Banco Central de la República Dominicana, la sentencia recurrida 
deviene en firme y definitiva en cuanto al recurrente, señor Ramón 
Buenaventura Báez Figueroa; Segundo: Disponer, en lo que 
refiere al señor Ramón Buenaventura Báez Figueroa, el archivo 
del expediente conformado con motivo del recurso desistido; 
Tercero: Igualmente, por efecto del acuerdo arribado con la parte 
intimada en este recurso, os solicitamos respetuosamente ordenar la 
compensación de las costas civiles generadas en el mismo”;

Considerando, que dicho documento fue contestado por el Banco 
Central de la República Dominicana, mediante la instancia de fecha 
3 de junio de 2013, depositada en esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia, en la cual concluyen de la manera siguiente: “Librar 
acta de que el Banco Central de la República Dominicana acepta el 
desistimiento presentado por el señor Ramón Buenaventura Báez 
Figueroa, mediante instancia de fecha dieciséis (16) de mayo del año 
dos mil trece (2013), en relación al recurso de casación interpuesto 
contra la sentencia núm. 00101-TS-2011, dictada por la Tercera Sala 
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional 
en fecha cinco (5) de agosto del año dos mil once (2011); Segundo: 
Disponer, de manera definitiva, el archivo del expediente relativo al 
referido recurso de casación, con todas sus consecuencias de derecho; 
Tercero: Igualmente, por efecto del acuerdo arribado con la parte 
intimada en este recurso, os solicitamos respetuosamente ordenar la 
compensación de las costas civiles generadas en el mismo”;

Considerando, que en la audiencia efectuada el 3 de junio de 
2013, por ante esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, 
los abogados de la defensa de Ramón Buenaventura Báez Figueroa, 
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concluyeron de la manera siguiente: “El señor Ramón Buenaventura 
Báez Figueroa por intermedio del abogado que hoy les dirige la 
palabra tiene a bien concluir de la manera siguiente; Primero: Librar 
acta de que el señor Ramón Buenaventura Báez Figueroa desiste pura 
y simplemente del recurso de casación interpuesto en fecha quince 
(15) de agosto del año dos mil once (2011), contra la sentencia núm. 
00101-TS-2011 dictada por la Tercera Sala de la Cámara Penal de 
la Corte de Apelación del Distrito Nacional, en fecha cinco (5) de 
agosto del año dos mil once (2011), que acogió la liquidación por 
estado de los daños y perjuicios reconocidos al Banco Central de 
la República Dominicana, en el proceso penal conocido como el 
Caso Baninter, reconociendo a su ver que, con el desistimiento del 
referido recurso de casación e, igualmente, la renuncia de ejercer 
un recurso de revisión constitucional o cualquier acción o recurso 
extraordinario de la indiada sentencia, en jurisdicción nacional 
e internacional, igualmente acordada con el Banco Central de la 
República Dominicana, la sentencia recurrida deviene en firme y 
definitiva en cuanto al recurrente, señor Ramón Buenaventura Báez 
Figueroa; Segundo: Disponer en lo que refiere al señor Ramón 
Buenaventura Báez Figueroa, el archivo del expediente conformado 
con motivo del recurso desistido; Tercero: Igualmente por efecto 
del acuerdo arribado con la parte intimada en este recurso, os 
solicitamos respetuosamente ordenar la compensación de las costas 
civiles generadas”; a lo cual no se opusieron la parte recurrida, 
Banco Central de la República Dominicana, ni el Ministerio Público, 
conforme se ha transcrito en el recurso de casación precedentemente 
descrito;

Considerando, que por lo anteriormente expuesto, se advierte 
que el recurrente Ramón Buenaventura Báez Figueroa, cumplió 
con las disposiciones del artículo 398 del Código Procesal Penal, 
anteriormente transcrito, al desistir de manera expresa de su recurso 
de casación, lo cual fue ratificado en la audiencia del 3 de junio de 
2013; en consecuencia, procede acoger el desistimiento presentado;

Considerando, que al tenor de las disposiciones del indicado 
artículo 398, el desistimiento realizado por el recurrente Ramón 
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Buenaventura Báez Figueroa no perjudica a los demás recurrentes. 
Por ende, al presentar un recurso de casación conjuntamente con 
Marcos Antonio Báez Cocco, procede realizar el análisis del mismo 
únicamente en lo que respecta a este último;

En torno al recurso de casación interpuesto  
por Marcos Antonio Báez Cocco, imputado:

Considerando, que en la audiencia del 3 de junio de 2013, la 
defensa del imputado Marcos Antonio Báez Cocco, Dr. Antonio 
Delgado, concluyó de la manera siguiente: “Yo estoy tratando de 
ubicar el recurso de casación que estamos conociendo, ya que esta 
parte había sido manejada por la oficina de los Castillo, no por mí, y 
la oficina de los Castillo está presentando un desistimiento en el cual 
no está participando el señor Marcos Báez; vamos a dejar constancia 
para simplificar esto ya que el recurso no aparece en ningún lado, 
pero tenemos a bien concluir que el señor Marcos Báez Cocco no 
presenta desistimiento, sino que le solicita a la Suprema Corte de 
Justicia acoger la solución pretendida en su recurso de casación, 
con todas sus consecuencias de derecho”; a lo cual se opusieron los 
Licdos. José Lorenzo Fermín Mejía y Carlos Salcedo por sí y por los 
Dres. Ramón Pina Acevedo Martínez, Artagnan Pérez Méndez y 
Tomas Hernández Metz y los Licdos. Ricardo Rojas León, Francisco 
Javier Benzán y Francisco Álvarez Valdez, abogados de la parte 
querellante y actora civil, Banco Central de la República Dominicana, 
al expresar lo siguiente: “…con relación al recurso del señor Marcos 
Báez Cocco que el mismo sea rechazado por su improcedencia y 
por estar infundado dicho recurso”; así como la representante 
del Ministerio Público, Licda. Casilda Báez, Procuradora Adjunta 
al Procurador General de la República, quien dictaminó en dicha 
audiencia lo siguiente: “…En cuanto a Marcos Antonio Báez Cocco 
que sea rechazado su recurso de casación por improcedente y mal 
fundado”;

Considerando, que el recurrente planteó que ha sostenido a todo 
lo largo del presente proceso que el mismo se inició cuando no había 
entrado en vigencia el nuevo Código Procesal Penal y que en ese 
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entonces la esencia del recurso de casación estaba limitada al control 
que podía ejercer esa Suprema Corte de Justicia, sobre la aplicación 
de la Constitución y la ley por parte de los tribunales de fondo, sin 
conocer ni fallar nuevamente sobre los hechos que estos hubieran 
podido comprobar, por lo que ha sostenido y sigue sosteniendo 
ahora, que la aplicación analógica que hace el Código Procesal Penal 
de las reglas del recurso de apelación, a las reglas del recurso de 
casación no puede aplicarse a este caso en el sentido de conceder a 
la instancia de casación la posibilidad de dictar directamente el fallo 
del asunto;

Considerando, que contrario a lo expuesto por el recurrente 
Marcos Antonio Báez Cocco, con la Ley núm. 278-04 Ley de 
Implementación del Proceso Penal Instituido por la Ley núm. 76-
02, se reguló el procedimiento de los casos que quedaban al amparo 
del Código de Procedimiento Criminal y la entrada en vigencia del 
Código Procesal Penal, creando en su artículo 5, plazos para cumplir 
con todos los que quedaron bajo su manto regulatorio, variando 
previo a los mismos en la forma de interponer los recursos, si la 
decisión era emitida con posterioridad al 27 de septiembre de 2004, 
remontando, readecuando o tramitando todo de conformidad con el 
Código Procesal Penal, como ocurrió en la especie, y la corte a-qua 
emitió la decisión hoy impugnada el 5 de agosto de 2011, en tal 
sentido, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia puede 
en virtud de la combinación de los artículos 422 y 427 del Código 
Procesal Penal puede rechazar el recurso de casación o declararlo 
con lugar y dictar directamente la solución del caso en base a los 
hechos fijados o enviarlo por ante otro tribunal, por consiguiente, 
lo expuesto por el recurrente carece de fundamento y de base legal;

Considerando, que contrario a lo expuesto por el recurrente la 
Corte a-qua observó los derechos fundamentales de éste sin violar el 
debido proceso ya que la continuación del procedimiento conforme 
al Código Procesal Penal se realizó al amparo del derecho de defensa 
y la igualdad de las partes; 

Considerando, que en lo que respecta a los argumentos expuestos 
por el recurrente sobre las causas de inhibición invocada contra 
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los jueces Hugo Álvarez Valencia, Víctor José Castellanos Estrella, 
Edgar Hernández Mejía y Dulce María Rodríguez de Goris, las 
mismas carecen de objeto para el conocimiento del presente 
proceso, por estar esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
compuesta por jueces distintos a los que la precedían; además de que 
en los legajos que componen el presente expediente, se observan 
las inhibiciones acogidas por los jueces Hugo Álvarez Valencia, 
Víctor José Castellanos Estrella y Edgar Hernández Mejía, quienes 
quedaban apoderados para conocer del presente recurso de casación 
en torno a la liquidación por estado, toda vez que la Magistrada 
Dulce María Rodríguez de Goris había sido nombrada como 
miembro del Consejo del Poder Judicial, situaciones que dieron 
lugar a la designación de una Comisión para el conocimiento de los 
recursos de casación sobre este caso, la cual fue revocada por haber 
cesado las razones que impulsaron la misma, al quedar debidamente 
conformada esta Segunda Sala;

Considerando, que el recurrente en su recurso de casación, 
planteó en su página 16, la existencia de cinco (5) motivos de 
casación; sin embargo, describe cuatro (4) medios de la manera 
siguiente: “a) ha incurrido en la inobservancia o errónea aplicación 
de disposiciones de orden legal, constitucional o contenidas en 
los pactos internacionales en materia de derechos humanos; b) es 
contradictoria con un fallo anterior de ese mismo tribunal o de la 
Suprema Corte de Justicia; d) (sic) es manifiestamente infundada; 
d) incurre en los vicios que configuran las bases para el recurso 
de apelación, que el artículo 425 del Código Procesal Penal aplica 
analógicamente para la casación”; los cuales no fueron desarrollados, 
procediendo el recurrente a desarrollar realmente cinco (5) motivos 
a partir de la página 23, los cuales se han transcrito precedentemente 
como sus medios de casación;

Considerando, que el recurrente alega que la Corte a-qua en la 
decisión anterior, en el punto 39 de la misma y en el ordinal tercero 
declaró la inconstitucionalidad de la resolución única dictada el 7 
de abril de 2003, por la Junta Monetaria del Banco Central de la 
República Dominicana, por medio de la cual la autoridad monetaria 
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y financiera de ese entonces intervino y ocupó físicamente el 
Banco Intercontinental, S. A., nombrando una comisión de 
administración del mismo, en flagrante violación de los artículos 
111 de la Constitución de la República, 4, 62, 63 y 65 de la Ley 
núm. 183-02, Monetaria y Financiera y pese a tal comprobación de 
inconstitucionalidad no dedujo ninguna consecuencia jurídica al 
respecto; 

Considerando, que del análisis del fallo impugnado se advierte que 
la Corte a-qua sólo estaba apoderada para fijar la cuantía resarcitoria 
en base a los elementos de pruebas que sustentaran la misma, por 
lo que la determinación de la responsabilidad civil del recurrente, 
aun cuando estuvo a su cargo, no es parte del presente caso, ya 
que tal aspecto adquirió la autoridad de la cosa irrevocablemente 
juzgada; por consiguiente, el argumento de que la Corte a-qua en 
su sentencia anterior no dedujo ninguna consecuencia jurídica de 
la mencionada inconstitucionalidad carece de base legal y no tiene 
ningún efecto jurídico respecto de los elementos de pruebas que 
fueron aportados por la parte demandante, toda vez que se trata de 
los estados e informes financieros del Banco Central de la República 
Dominicana, no así de alguna operación realizada por la comisión 
de administración que perjudicara el buen desenvolvimiento de las 
operaciones del Baninter; 

Considerando, que el recurrente aduce que la Corte a-qua declaró 
con lugar al menos seis puntos esenciales tanto en el aspecto penal 
como en el civil y rechazó la solución pretendida en cada uno de 
esos puntos al suplir los motivos del tribunal de primer grado, algo 
que en modo alguno está permitido por las normas del Código 
Procesal Penal ni ninguna otra normativa, por lo que actuó de 
manera arbitraria, ilegal e infundada;

Considerando, que contrario a lo señalado por el recurrente, el 
indicado aspecto no pertenece a la decisión hoy impugnada sino a 
la sentencia núm. 0052-TS-2008, de fecha 17 de abril de 2008, que 
determinó la responsabilidad civil de los imputados y ordenó que el 
Banco Central de la República Dominicana probara por estado la 
cuantía o el monto del perjuicio recibido a través del procedimiento 
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de liquidación por estado; la cual adquirió la autoridad de la cosa 
irrevocablemente juzgada con la decisión emitida por la Suprema 
Corte de Justicia que declaró inadmisible los recursos que fueron 
interpuestos contra la misma. Por otro lado, el argumento señalado 
por el recurrente carece de fundamento ya que las disposiciones 
del artículo 422.2.1 del Código Procesal Penal faculta a las cortes 
para que, luego de declarar con lugar el o los recursos de apelación, 
puedan dictar directamente la sentencia sobre la base de las 
comprobaciones de hecho fijadas por la decisión impugnada, lo cual 
da lugar a la aceptación o al rechazo de la solución pretendida por la 
parte recurrente; 

Considerando, que en cuanto a lo expuesto por el recurrente en 
su primer medio, la Corte a-qua contestó lo siguiente: “A partir del 
numeral segundo en sus conclusiones, peticiona el rechazamiento de 
la presente liquidación de daños y perjuicios, sin embargo, la supeditan 
y la entrelazan a condiciones vinculantes a los demás numerales del 
pedimento global, según expresan los demandados que se realicen 
diligencias o medidas, entre ellas: auditorías, experticias contables, 
todo en atención a los artículos 211 y siguientes del Código Procesal 
Penal, y que luego de realizadas esas diligencias se proceda a la 
fijación de nueva audiencia para conocer y debatir el contenido y 
resultado de las mismas; que en relación a lo planteado esta corte da 
por descartadas estas peticiones, toda vez que no es posible realizar 
nuevas experticias contables, auditorías, informes periciales, nombrar 
peritos, consultores técnicos, que involucren operaciones financieras 
del Banco Central y del Baninter en su proceso de liquidación de 
activos y pasivos, toda vez que ya esta alzada, en sentencia previa 
y que juzgó el fondo de la inculpación de ambos imputados y hoy 
demandados, como se ha indicado precedentemente, dejó fijado, 
no solo el agravio, sino también establecida y comprobada la 
responsabilidad civil de los demandados, que es la que origina la 
reclamación de los daños y perjuicios que se liquidan por estado 
conforme, en primer lugar a lo previsto en el artículo 345 del Código 
Procesal Penal, en segundo lugar, a los términos de los artículos 
128, 523 y 524 del Código de Procedimiento Civil, norma supletoria 
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o de remisión; que, además, aceptar la tesis de realizar experticias 
contables sobre los informes financieros realizados por firmas de 
reputados auditores independientes nacionales y extranjeros, sería 
retrotraerse a situaciones y etapas procesales ya superadas y que han 
sido establecidas de manera firme en virtud de sentencias que así lo 
han juzgado; una, del tribunal de primer grado, la otra, de esta corte, 
en tal sentido procede rechazar las pretensiones de los demandados, 
Ramón Buenaventura Báez Figueroa, Marcos Báez Cocco y Vivian 
Altagracia Lubrano Carvajal de Castillo; …La parte demandante 
dejó probado a este tribunal de segundo grado, el valor de los daños 
y perjuicios, para lo cual se ha fundamentado en los documentos 
emitidos por instituciones confiables y de gran prestigio nacional e 
internacional, como los son: a) la firma de auditores independientes 
KPMG Dominicana y b) la firma de auditores independientes 
Pricewaterhousecooper; quienes realizaron las experticias sobre los 
estados financieros del Banco Central de la República Dominicana, 
llegando a la conclusión de que la afectación del sistema financiero 
dominicano, por los hechos por los demandados, asciende 
a la suma de Setenta y Cuatro Mil Seiscientos Diez Millones 
Ochocientos Setenta y Cuatro Mil Doscientos Sesenta y Seis Pesos 
(RD$74,610,874,266.00), suma esta es superior al monto reclamado 
por la parte demandante, la que ha fijado el monto de los daños 
y perjuicios en la suma de Cuarenta y Cuatro Mil Quinientos 
Cincuenta y Dos Millones Setecientos Seis Mil Ciento Noventa y 
Dos Pesos (RD$44,552,706,192.00). Los documentos depositados 
en apoyo a la demanda en liquidación de los daños y perjuicios, 
que han sido descritos precedentemente en los numerales del 13 al 
16 y 28 de la presente decisión, revisten un carácter de principalía 
para la fijación del daño reclamado, por su contenido y certeza 
en la fijación de la magnitud del daño económico ocasionado a la 
economía nacional; además de que, son el resultado de las experticias 
realizadas por instituciones de amplísimo prestigio en el ejercicio 
de su competencia; atribuyéndole esta corte fuerza vinculante a la 
legitimidad del rescate efectuado por el órgano regulador, el Banco 
Central de la República Dominicana, lo que generó el daño sufrido 
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por el demandante y mediante los cuales se ha podido establecer de 
manera eficiente dicho daño como lo ha examinado esta corte en 
ocasión de la presente demanda de liquidación”; 

Considerando, que dicha motivación es correcta y acorde a las 
disposiciones del artículo 345 del Código Procesal Penal, ya que 
exige de la parte reclamante la presentación de los elementos 
probatorios que sustenten los daños percibidos, y en el caso de que 
se trata, el hecho de que los informe o estados financieros hayan 
sido realizados o aportados por esta parte no los invalida como 
pretende el recurrente; además de que éste no aportó ninguna 
prueba que reflejen que los pagos o gastos realizados por el Banco 
Central resulten ser inferiores a los reclamados, o como bien dice 
la Corte a-qua, en su numeral 34 de la página 29, los demandados 
no presentaron ofrecimientos al demandante por la suma en que 
estimaban los daños y perjuicios; por lo que dicho aspecto carece de 
base legal y debe ser desestimado; 

Considerando, que respecto al argumento de que el Banco Central 
de la República Dominicana omitió los estados financieros de los 
años 2003 y 2004, el mismo carece de base legal, toda vez que el 
recurrente no establece cuál es el agravio que le causa ni sustenta 
cuál sería el beneficio de su inclusión; por consiguiente, dicho 
planteamiento no contiene fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que el recurrente también planteó en este medio, 
que los peritos no fueron designados por la Corte a-qua y que la 
firma de Pricewaterhousecoopers no podía figurar como perito 
por ser testigo a cargo en primer grado su presidente Lic. Freddy 
Dolores Pérez, por lo que la corte se basó en pruebas incorporadas 
de manera ilegal; que el recurrente señaló en su recurso de casación 
que los documentos o estados financieros acogidos por la Corte 
a-qua no fueron incorporados por un testigo idóneo ni por lectura 
íntegra, por lo que no están permitidos;

Considerando, que, como se puede observar el recurrente se 
fundamenta en la ilegalidad de la prueba, tanto de desde el punto 
de vista de su recolección como de su incorporación, cuyos 
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incumplimientos pueden ser invocados en cualquier estado de causa, 
de conformidad con las disposiciones del artículo 26 del Código 
Procesal Penal; por lo que es preciso observar la validez de la prueba 
y si la misma fue debidamente valorada;

Considerando, que Ley núm. 183-02, Monetaria y Financiera, 
cuando se refiere al régimen patrimonial, contabilidad y estados 
financieros, contemplado en su artículo 16, literal c, establece lo 
siguiente: “Estado financiero. El Banco Central elaborará sus estados 
financieros y llevará una contabilidad de acuerdo con los estándares 
internacionales en materia de banca central, conforme lo determine 
reglamentariamente la Junta Monetaria. El ejercicio fiscal será de un 
(1) año calendario”; por lo que dicha entidad bancaria aportó sus 
estados financieros correspondientes a los años 2006, 2007 y 2008 
en los cuales estimó que se recogía el Quantum de los perjuicios que 
obtuvo durante la regulación y recuperación del Baninter, siendo 
avalados por los informes de los especialistas en la materia; que 
fueron considerados por la Corte a-qua como imparciales, objetivos 
e independientes al auditar los estados financieros del Banco Central 
de la República Dominicana, por lo que descartó la petición de 
realizar una nueva auditoría o experticio contable; 

Considerando, que por lo antes expuesto, se colige que la Corte 
a-qua observó debidamente de dónde procedían las pruebas 
aportadas para la determinación de la cuantía, arrojando la misma 
un resultado más favorable para la parte demandada;

Considerando, que ciertamente la firma de auditores externos que 
presidía el Lic. Freddy Pérez tuvo su incidencia en el proceso, ya 
que se encargaban de auditar los estados financieros del Baninter, 
por lo que participaron en calidad de testigos, en el sentido de que 
dejaron sin efecto sus informes del año 2002 y previo al mismo, 
por considerar que las informaciones que le suministraron no eran 
transparente, situación que los invalidaría para ser designados como 
peritos conforme lo dispone el artículo 206 del Código Procesal 
Penal; sin embargo, en la especie, dicha firma fue contratada por el 
Banco Central en su calidad de auditores externos e independientes, 
ya que el Banco Central está sujeto a la fiscalización de sus propios 
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órganos de control, al dictamen y certificación anual de una firma de 
auditoría externa de reconocido prestigio nacional e internacional, 
como ocurrió con las firmas KPMG y PrinceWaterHouseCoopers, 
por lo que dieron cumplimiento a las disposiciones del artículo 16 en 
su literal b), de la Ley Monetaria y Financiera, el cual establece: “b) 
Fiscalización y Rendición de Cuentas. El Banco Central está sujeto 
a la fiscalización de sus propios órganos de control, al dictamen y 
certificación anual de una firma de auditoria externa de reconocido 
prestigio nacional e internacional y a la rendición anual de cuentas 
ante el Poder Ejecutivo y el Congreso Nacional, por intermedio de 
su Gobernador, con la presentación de la correspondiente Memoria 
Anual durante la primera legislatura de cada año. El Gobernador 
deberá informar a la Junta Monetaria mensualmente sobre las 
principales ejecutorias del Banco Central”; por consiguiente no se 
trata de las previsiones que manda el Código Procesal Penal para el 
peritaje, como ha manifestado la parte reclamante en su escrito de 
réplica;

Considerando, que al tenor del artículo 313 del Código Procesal 
Penal es facultad del presidente que dirige las audiencias de ordenar 
la exhibición de las pruebas y las lecturas que estime necesarias, 
sin coartar por ello el ejercicio de la acusación ni la amplitud de la 
defensa; por ende, al cumplir con el mandato de las disposiciones 
del artículo 345 del Código Procesal Penal, combinado con las 
disposiciones del derecho común, las pruebas hoy cuestionadas 
fueron debidamente notificadas a la parte demandada, por lo que 
la Corte a-qua no estaba sujeta a ordenar la lectura de las mismas y 
fueron incorporadas conjuntamente con su demanda de liquidación 
por estado, lo que le dio el aval jurídico para ser ponderadas por la 
Corte a-qua, la cual hizo una correcta valoración de éstas, estimando 
como justa la suma de Cuarenta y Cuatro Mil Quinientos Cincuenta 
y Dos Millones Setecientos Seis Mil Ciento Noventa y Dos Pesos 
(RD$44,552,706,192.00); por todo lo cual, dicho medio debe ser 
desestimado;

Considerando, que en su primer y segundo medio, el recurrente 
planteó que la Corte a-qua no brindó motivos suficientes y valederos 
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para rechazar su solicitud de peritaje para cumplir con las normas 
del Código Procesal Penal, a fin de proceder a una liquidación justa; 
que al actuar de esa manera le vulneró su derecho de defensa; 

Considerando, que tal y como se ha indicado precedentemente la 
Corte a-qua hizo una valoración armónica de las pruebas suministradas 
por la parte agraviada, las cuales transcribe desde la página 17 hasta 
la página 19, donde recoge las aportaciones y las deducciones, en los 
cuales sustenta el monto reclamado; por lo que le dio cumplimiento 
al mandato de la sentencia que ordenó la liquidación por estado, la 
cual ordenó tal medida por carecer la sentencia de primer grado de 
motivos en cuanto al monto indemnizatorio; 

Considerando, que pese a que la parte recurrente aduce que 
los estados financieros e informes de los años 2006, 2007 y 2008 
nunca había sido depositados por ante el tribunal de primer grado 
ni por ante la Corte a-qua, tal medida no retrotrae el proceso a 
etapas anteriores, ya que la liquidación por estado se sustenta en 
la presentación de pruebas que respalden el monto reclamado, lo 
cual es sometido a debate, como ocurrió en la especie, y la parte 
recurrente no le hizo ningún ofrecimiento a la parte demandante 
por lo que la causa podía ser llevada por simple acto a la audiencia 
en justicia, tal como se evidenció; por consiguiente, la actuación de 
la Corte a-qua quedó limitada a estimar justo o no la evaluación 
suministrada de manera legal, con lo cual cumplió, como hemos 
dicho, la parte reclamante; sin incurrir en la violación al debido 
proceso, respetando los derechos fundamentales de las partes;

Considerando, que además, el recurrente argumenta en su segundo 
medio que la Corte a-qua incurrió en la violación del artículo 4 literal 
e de la Ley núm. 183-02; sin embargo, tal disposición se refiere a los 
principios procedimentales que debe regular la Junta Monetaria, lo 
cual ni contraviene la sentencia impugnada ni es aplicable a la misma, 
por lo que tal aspecto carece de fundamento, debe ser desestimado;

Considerando, que en su tercer medio, el recurrente alegó que la 
Corte a-qua no falló ni se refirió a la aplicación de las Leyes núms. 
121-05 y 167-07, sobre Capitalización y Recapitalización del Banco 
Central, respectivamente; sin embargo, de la lectura de su escrito 



Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia	 393

Se
gu

nd
a 

Sa
la

de réplica incoado contra la demanda de liquidación por estado no 
se observa que el recurrente le haya invocado tal aspecto a la Corte 
a-qua; por lo que no incurrió en la denunciada omisión de estatuir; 
en consecuencia, dicho medio debe ser desestimado;

Considerando, que en su cuarto medio el recurrente expuso que 
la Corte a-qua brindó motivos contradictorios con la sentencia 
anterior, al exponer en su numeral 31, que ni el tribunal ni los jueces 
están limitados a los elementos de pruebas que les presenten, su 
soberanía trasciende los linderos que trazan las partes, cuando se 
trata de apreciar el daño ocasionado y la suma reclamada; 

Considerando, que ciertamente lo contenido en el numeral 31, 
página 27, de la sentencia recurrida, resulta ser una motivación 
errada, toda vez que se encontraba apoderada de un procedimiento 
de liquidación por estado donde los elementos probatorios aportados 
no permitían establecer con certeza los montos reclamados y no 
se trata de un caso en el cual se pueda valorar prudencialmente, 
tomando como parámetro la racionalidad y la proporcionalidad. 
En tal sentido, procede acoger dicho aspecto por ser errado y 
contradictorio con el fallo que dio lugar a la liquidación por estado 
como planteó el recurrente;

Considerando, que por economía procesal, esta Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia, dicta directamente la solución del caso 
en torno al punto planteado, de conformidad con lo pautado por el 
artículo 422.2.1 del Código Procesal Penal, aplicable por analogía a 
la casación, según lo prevé el artículo 427 del indicado Código;

 Considerando, que en ese tenor, procede observar la solución 
pretendida invocada por el recurrente, en la cual pretende que 
se rechace la indemnización impuesta por no estar sustentada en 
prueba legal y no ser posible apreciarla prudencialmente; pero no 
obstante lo expresado, esta Segunda Sala ha podido observar que 
los documentos en que se sustentó la Corte a-qua para conceder el 
monto indemnizatorio no resultan ilegales, ya que si bien no existe 
un procedimiento para conocer de tal aspecto, la parte demandante 
Banco Central, cumplió con lo pautado en las normas que rigen el 
derecho común, ya que tales documentos le fueron comunicados a 
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los imputados para que hicieran los ofrecimientos de lugar, lo cual 
no ocurrió, y la Corte a-qua consideró los mismos como suficientes 
para avalar con certeza la cuantía de la indemnización reclamada; en 
tal virtud, procede rechazar la solución pretendida;

Considerando, que el recurrente en su quinto medio planteó 
la contradicción y la falta de motivos en cuanto a la solicitud de 
sobreseimiento, pero de la ponderación de la sentencia recurrida se 
advierte que ésta contestó dicho aspecto, al establecer lo siguiente: 
“Como puede advertirse de la lectura, ponderación y análisis de las 
peticiones y conclusiones de los demandados Ramón Buenaventura 
Báez Figueroa y Marcos Báez Cocco, con carácter previo, pedimento 
al cual se adhirió la demandada Vivian Lubrano Carvajal de Castillo, 
solicitan el sobreseimiento del conocimiento del fondo de la demanda 
en daños y perjuicios a liquidar por estado, bajo la premisa de que 
debe finalizarse el procedimiento de liquidación de los activos del 
Banco Intercontinental, S. A. (Baninter), pero tal sobreseimiento no 
es posible, toda vez que la liquidación a que se refiere la Ley núm. 
183-02, es una operación de naturaleza administrativa instituida con 
la finalidad de que la autoridad reguladora del sistema financiero 
dominicano tenga la oportunidad de salvaguardar los intereses de los 
vinculados a las acciones que como sociedad de comercio realizaba la 
intervenida entidad, como por ejemplo pagar los pasivos mediante la 
liquidación de los activos, y lo que pudiese quedar, distribuirlos entre 
los accionistas pertenecientes a dicha sociedad comercial; que, en la 
sentencia de esta corte se estableció que la liquidación del Baninter 
por parte de la autoridad monetaria constituye un proceso ajeno a la 
cuantificación de los daños y perjuicios sufridos por el Banco Central 
de la República Dominicana; que además, Baninter fue entregado de 
manera voluntaria a la autoridad monetaria y financiera; finalmente 
y en cuanto a este punto, ya esta alzada en sentencia previa y que 
juzgó el fondo de la inculpación de ambos, dejó fijado no solo el 
agravio causado, sino también la responsabilidad civil por los daños 
y perjuicios de los hoy demandados”;

Considerando, que el recurrente también alegó en dicho medio, 
que lo anteriormente expuesto por la Corte a-qua resulta ser 
contradictorio con la motivación dada en el numeral 15 de la misma 



Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia	 395

Se
gu

nd
a 

Sa
la

sentencia, en el cual la corte determinó que el proceso de liquidación 
del Banco Intercontinental, S. A. (Baninter) ha estado amortizando, 
hasta la fecha de la demanda, las pérdidas del Banco Central de la 
República Dominicana; 

Considerando, que del análisis y ponderación del referido numeral 
15, se advierte que ciertamente los emolumentos recibidos por el 
Baninter constituyeron amortizaciones respecto de lo que reclama el 
Banco Central; sin embargo, esta entidad no está obligada a esperar 
la liquidación general de todos los bienes, toda vez que su perjuicio 
fue determinado mediante sentencia que adquirió la autoridad de 
cosa irrevocablemente juzgada; por lo que sólo tenía que demostrar 
la cuantía de los gastos en que incurrió y que aún no ha recuperado, 
por lo que no se advierte el vicio denunciado; 

Considerando, que el recurrente también refiere en su quinto 
medio, el argumento de que el Baninter no fue entregado de manera 
voluntaria como refiere la Corte a-qua y que lo mismo se corrobora 
con la comprobación que hizo la misma corte a-qua al declarar la 
toma del Baninter como violatoria a la Constitución a través de la 
resolución única y que en ese sentido tal aspecto es contradictorio; 

Considerando, que ciertamente como alega el recurrente tal 
expresión resulta ser contradictoria; sin embargo, la misma no 
constituye un fundamento que de lugar a la nulidad de la sentencia, 
toda vez que tal actuación recae en la forma en que fue designada la 
comisión que intervino la referida entidad financiera, situación que la 
Corte a-qua en una decisión anterior estimó como inconstitucional, 
lo que conduce a establecer que el Baninter no fue entregado de 
manera voluntaria sino bajo los lineamientos ejercidos por una 
comisión, que a todas luces buscó la solución a la problemática que 
enfrentaba; 

Considerando, que, por ende, la inclusión de la expresión “que 
además, Baninter fue entregado de manera voluntaria a la autoridad 
monetaria y financiera” no es más que un exceso en la motivación 
brindada por la Corte a-qua, toda vez que ese argumento no fue el 
móvil principal para rechazar la solicitud de sobreseimiento de la 
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demanda en daños y perjuicios a liquidar por estado, sino que estimó 
que la liquidación contenida en la Ley núm. 183-02, se trataba de 
una operación administrativa y que mediante sentencia anterior 
se determinó el agravio causado y la responsabilidad civil por los 
daños y perjuicios cometidos por los imputados, por lo que procede 
rechazar tal aspecto;

Considerando, que cuando una sentencia es casada por una 
violación a las reglas cuya observancia esté a cargo de los jueces, las 
costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente al Banco 
Central de la República Dominicana en los recursos de casación 
incoados por Vivian Altagracia Lubrano Carvajal de Castillo, Ramón 
Buenaventura Báez Figueroa y Marcos Antonio Báez Cocco, contra 
la sentencia núm. 00101-TS-2011, dictada por la Tercera Sala de 
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional 
el 5 de agosto de 2011, cuyo dispositivo se encuentra copiado en 
parte anterior de esta decisión; Segundo: Da acta de desistimiento 
de los recursos de casación interpuestos por Vivian Altagracia 
Lubrano Carvajal de Castillo y Ramón Buenaventura Báez Figueroa; 
en consecuencia ordena el archivo de dichos recursos; Tercero: 
Rechaza el recurso de casación interpuesto por Marcos Antonio 
Báez Cocco, contra dicha sentencia; Cuarto: Compensa las costas; 
Quinto: Ordena a la secretaría de esta Suprema Corte de Justicia 
notificar la presente decisión a las partes.

Firmado: Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, Fran Euclides Soto 
Sánchez y Hirohito Reyes. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 14 DE OCTUBRE 2013, NÚM. 6

Auto impugnado:	 Corte de Apelación de Montecristi, del 12 de 
marzo de 2013.	

Materia:	 Penal.	

Recurrente:	 Francois Dieuseur. 

Abogado:	 Dr. Pedro de La Rosa.	  

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana
En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam 
Concepción Germán Brito, Presidente; Alejandro Adolfo Moscoso 
Segarra, Fran Euclides Soto Sánchez e Hirohito Reyes, asistidos de 
la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
14 de octubre de 2013, año 170° de la Independencia y 151° de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación incoado por Francois Dieuseur, 
nacional haitiano, mayor de edad, soltero, jornalero, indocumentado, 
domiciliado y residente en la casa s/n de la sección el Pocito, 
Guayubín, contra el auto administrativo núm. 235-13-00024 C.P.P., 
dictado por Corte de Apelación del Departamento Judicial de 
Montecristi el 12 de marzo de 2013, y cuyo dispositivo se copia más 
adelante;

 Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 
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Visto el escrito motivado del recurso de casación, formulado por 
el Dr. Pedro de la Rosa, defensor público, en representación del 
recurrente, depositado el 16 de abril de 2013, en la secretaría de la 
Corte a-qua, mediante el cual interponen su recurso de casación;

Visto la resolución núm. 2452-2013, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia mediante la cual se declaró admisible el 
recurso de casación citado precedentemente y fijó audiencia para 
conocerlo 2 de septiembre de 2013; 

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núms. 156 
de 1997 y 242 de 2011; 

 La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado y, vistos los artículos cuya violación se invocan, así como 
el 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación y 70, 246, 418, 419, 
420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que en decisión impugnada y en los documentos 
en ella referidos, son hechos constantes los siguientes: a) que 5 de 
enero de 2012, el Ministerio Público presentó acusación en contra 
del señor Francois Dieuseur, por el hecho de haberlo arrestado en 
flagrante delito al ocupársele en el bolsillo derecho de su pantalón 
un arma de fabricación casera denominada Chagon, una capsula 9 
mm y en el bolsillo trasero derecho un frasquito de papel plástico 
de color transparente con líneas rojas que resultó ser cocaína 
clorhidratada, hechos previstos y sancionados por los artículos 4 
letra d), 5) parte in fine y 75 párrafo II de la Ley 50-88 sobre Drogas 
y Sustancias Controladas en la República Dominicana; b) que el 
Tribunal Colegiado de La Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Montecristi, el 24 de enero de 2013, 
dictó la sentencia núm. 09-2013, cuyo dispositivo es el siguiente: 
“PRIMERO: Se declara al señor Francois Dieuseul, hatiano, 
mayor de edad, soltero, indocumentado, agricultor, domiciliado 
en la casa sin número de la sección El Pocito del municipio de 
Guayubín, provincia Montecristi, culpable de violar los artículos 4 
letra d, 5 letra a, parte infine y 75, párrafo II, de la Ley 50-88 sobre 
Drogas y Sustancias Controladas de la República Dominicana, en 
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perjuicio del Estado Dominicano, en consecuencia se le impone la 
sanción de cinco (5) años de reclusión mayor, más el pago de una 
multa de Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00), a favor del Estado 
Dominicano, descargándosele de la violación al artículo 43 de la Ley 
36 sobre Comercio, Porte y Tenencia de Armas, por insuficiencia 
de las pruebas presentadas en su contra; SEGUNDO: Se condena 
a Francois Dieuseul, al pago de las costas penales del proceso; 
TERCERO: Se ordena la destrucción de la droga concerniente 
al presente caso, en virtud de las disposiciones a tenor del artículo 
92 de la Ley 50-88”; c) que contra dicha sentencia, el imputado 
interpuso un recurso de apelación por el cual intervino el auto 
administrativo núm. 235-13-00024 C.P.P., dictado por la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de Montecristi el 12 de marzo 
de 2013, objeto del presente recurso de casación, cuyo dispositivo 
es el siguiente: “PRIMERO: Declara inadmisible el recurso de 
apelación interpuesto por el Dr. Marino Rivera Martínez, quien 
actúa a nombre y representación del señor Nelson Richard Olivo, 
en contra de la sentencia núm. 00015/2012, de fecha 4 del mes de 
diciembre del año dos mil doce (2012), dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia Unipersonal del Distrito Judicial de Dajabón, en 
atribuciones penales; SEGUNDO: Se ordena que copia del presente 
auto le sea comunicado a las partes, cuyas diligencias corresponden a 
la secretaria de esta Corte de Apelación”;

Considerando, que el recurrente esgrime en su recurso de 
casación, por intermedio de su defensa técnica, de manera resumida, 
los medios siguientes: “Primer Medio: Artículo 426 del Código 
Procesal Penal. Violación a la ley por inobservancia de normas 
internacionales sobre derechos humanos, en relación al derecho 
de defensa. A que la decisión de la Corte a-qua que pretendemos 
sea revocada, en su último considerando (página 5) la Corte señala 
“que del examen de los motivos en que se fundan los recursos de 
apelación y del análisis de la sentencia apelada, se desprende que 
dichos recursos de apelación resultan inadmisibles, ya que no se 
encuentran presentes ningunas de las causales establecidas por 
el artículo 417 del Código Procesal Penal, para que una decisión 
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pueda ser objeto de dicho recurso; con esta decisión la Corte 
conoció de manera administrativa y en Cámara de Consejo el fondo 
del recurso, debido a que estableció en el considerando señalado 
que del análisis de la sentencia apelada, se desprende que no se 
encuentran las causales del artículo 417 del Código Procesal Penal, 
la Corte entiende según este razonamiento, que la sentencia carece 
de los vicios denunciados por la parte recurrente; todo esto fue 
decidido sin haber fijado una audiencia ni haber citado u oído a 
las partes, por lo que, viola el derecho de defensa; el recurrente 
entiende que cuando la Corte analizó la admisibilidad del recurso 
de apelación tocó aspectos esenciales del fondo del mismo, porque 
examinó la decisión recurrida para ver si era verdad que contenía 
los vicios denunciados por el recurrente; Segundo Medio: Sentencia 
manifiestamente infundada. Por inobservancia a una norma jurídica, 
al no motivar la decisión. En la decisión de la Corte a-qua que 
pretendemos sea revocada, en su último considerando (página 5) 
la Corte señala “Que del examen de los motivos en que se fundan 
los recursos de apelación del análisis de la sentencia apelada, se 
desprende que dichos recursos de apelación resultan inadmisibles, ya 
que no se encuentran presentes ninguna de las causales establecidas 
por el artículo 417 del Código Procesal Penal, para que una decisión 
pueda ser objeto de dicho recurso”. Que en este considerando la 
Corte no explica cómo llega a la conclusión de que no se encuentran 
presentes ninguna de las causales del artículo 417, máxime cuando 
el recurrente expuso claramente el siguiente motivo de apelación: 
“Violación a la ley por errónea aplicación de una norma jurídica, 
contemplado en el artículo 417.4 del Código Procesal Penal…”; 

Considerando, que por la estrecha vinculación entre los medios 
invocados por el recurrente y por la solución que se le dará al caso, 
procede analizarlos en conjunto, y en los mismos alega que la 
Corte a-qua violó su derecho de defensa pues conoció de manera 
administrativa y en cámara de consejo el fondo de su recurso y 
examinó la decisión recurrida para ver si era verdad que contenía los 
vicios denunciados por el recurrente, todo esto sin haber fijado una 
audiencia y sin haber citado u oído a las partes;
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Considerando, que luego de la lectura y análisis del auto 
administrativo dictado por la Corte a-qua, ciertamente y tal como 
invoca el imputado hemos podido evidenciar que al analizar la 
admisibilidad de su recurso de apelación ésta toca aspectos esenciales 
del fondo de dicho y declara la inadmisibilidad del mismo en Cámara 
de Consejo, sin fijar audiencia; que sobre el particular es importante 
acotar que la declaratoria de admisión o inadmisión de los recursos 
(tanto de apelación como de casación) tiene un alcance limitado, 
toda vez que dicha declaratoria tiene por objeto estimar, luego de 
un análisis previo al fondo, si el recurso interpuesto cumple con 
las formalidades requeridas por el Código Procesal Penal para su 
interposición, que en ese tenor si el recurso fuera inadmisible, el 
tribunal de alzada deberá pronunciarlo pero sin decidir el fondo, en 
Cámara de Consejo, que por el contrario, si el recurso es admisible, 
el artículo 420 del Código Procesal Penal señala que recibidas las 
actuaciones, también en Cámara de Consejo, se procede a la fijación 
de una audiencia, lo que no ocurrió en el caso de la especie, de ahí 
que procede acoger los medios analizados y casar dicha decisión a 
los fines de que se valore nueva vez la admisibilidad del recurso de 
apelación del recurrente Francois Dieuseur; 

 Considerando, que los jueces del fondo son soberanos para 
apreciar los hechos de la prevención y el enlace que éstos tienen con 
el derecho aplicable, pero se les obliga a que elaboren la justificación 
de sus decisiones mediante la motivación que señala la ley, única 
fórmula que permite a la Suprema Corte de Justicia, en funciones de 
Corte de Casación, determinar si hubo una correcta, sana y adecuada 
aplicación de la justicia y el derecho que permita salvaguardar las 
garantías ciudadanas que la Constitución de la República acuerda a 
los justiciables;

Considerando, que cuando la sentencia es casada por la 
inobservancia de reglas procesales cuyo cumplimiento esté a cargo 
de los jueces, las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso 
de casación interpuesto por Francois Dieuseur, contra el auto 
administrativo núm. 235-13-00024 C. P. P., rendido por la Corte de 
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Apelación del Departamento Judicial de Montecristi, el 12 de marzo 
de 2013, cuyo dispositivo se copia en parte anterior de la presente 
resolución; Segundo: Casa la sentencia antes descrita y ordena el 
envío del presente proceso por ante la Cámara Penal de la Corte 
de Apelación del Departamento Judicial de Santiago, a los fines de 
que realice una nueva valoración de la admisibilidad del recurso de 
apelación del recurrente; Tercero: Compensa las costas; Cuarto: 
Ordena la notificación a las partes de la presente decisión.

Firmado: Miriam Concepción Germán Brito, Alejandro Adolfo 
Moscoso Segarra, Fran Euclides Soto Sánchez y Hirohito Reyes. 
Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 14 DE OCTUBRE 2013, NÚM. 7

Sentencia impugnada:	 Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte 
de Apelación del Distrito Nacional, del 3 de 
mayo de 2013.	

Materia:	 Penal.	

Recurrente:	 Ronny Salcedo Santana.

Abogado:	 Dr. Porfirio Bienvenido López Rojas.	

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam 
Concepción Germán Brito, Presidente; Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, Fran Euclides Soto 
Sánchez e Hirohito Reyes, asistidos de la Secretaria General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy 14 de octubre de 2013, años 170° 
de la Independencia y 151° de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ronny Salcedo 
Santana, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de 
identidad y electoral núm. 223-0064423-8, domiciliado en la calle 
19, núm. 4, Vista Hermosas, Distrito Nacional, contra la sentencia 
núm. 00068-TS-2013, dictada por la Tercera Sala de la Cámara Penal 
de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 3 de mayo de 2013, 
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído al alguacil llamar al recurrente Ronny Salcedo Santana, quien 
no estuvo presente; 

 Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 

Visto el escrito motivado suscrito por el Dr. Porfirio Bienvenido 
López Rojas, actuando en nombre y representación de Ronny 
Salcedo Santana; depositado el 17 de mayo de 2013 en la secretaría 
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, 
mediante el cual interpone dicho recurso de casación;

Visto la resolución dictada por esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia el 19 de julio de 2013, la cual declaró admisible el 
recurso de casación, interpuesto por Ronny Salcedo Santana, y fijó 
audiencia para conocerlo el 2 de septiembre de 2013;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núms. 156 
de 1997 y 242 de 2011;

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de 
haber deliberado, y vistos los artículos, 393, 394, 399, 400, 418, 419, 
420, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal; la Ley 2859 sobre 
Cheques; la Ley núm. 278-04 sobre Implementación del Proceso 
Penal, instituido por la Ley núm. 76-02, la Resolución núm. 2529-
2006, dictada por la Suprema Corte de Justicia, el 31 de agosto de 
2006 y la Resolución núm. 3869-2006, dictada por la Suprema Corte 
de Justicia el 21 de diciembre de 2006;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a) que 
el Lic. Esmelin S. Taveras R., actuando en nombre y representación 
de Yorvis Hernández Vásquez, presentó, en fecha veintiuno (21) 
de agosto de dos mil doce (2012) acusación contra Ronny Salcedo 
Santana, imputándole la violación de las disposiciones contenidas en 
el artículo 66 de la Ley 2859 sobre Cheques, resultando apoderada 
para la celebración del juicio, la Cuarta Sala de la Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, emitiendo la 
sentencia núm. 016-2013 el 22 de enero de 2013, cuyo dispositivo 
establece: “PRIMERO: Acoge la acusación penal privada interpuesta 
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por el señor Yorvis Hernández Vásquez en contra del señor Ronny 
Salcedo Santana, por presunta violación a las disposiciones del 
artículo 66 de la Ley 2859, sobre Cheques, y sus modificaciones y 405 
del Código Penal Dominicano, en consecuencia, se declara culpable 
de violar dichas disposiciones al haber emitido un cheque sin la 
debida provisión de fondos, tal y como expresa la ley; SEGUNDO: 
Condena al imputado Ronny Salcedo Santana al pago de la suma de 
Un Millón de Pesos (RD$1,000,000.00) a favor del querellante y actor 
civil Yorvis Hernández Vásquez, como suma que restituye los fondos 
del cheque emitido sin la debida provisión de fondos; TERCERO: 
Condena al imputado Ronny Salcedo Santana, a cumplir la pena 
de un (1) mes de prisión en la cárcel pública de Najayo, y a tales 
fines se envía el expediente al Juez de la Ejecución de la Pena de 
Najayo, San Cristóbal; CUARTO: Condena al imputado al pago de 
las costas penales; QUINTO: En cuanto al aspecto civil, declara 
buena y válida la constitución en actoría civil interpuesta por el señor 
Yorvis Hernández Vásquez en contra del imputado Ronny Salcedo 
Santana por infracción al artículo 66 de la Ley 2859, sobre Cheques, 
y sus modificaciones, y condena al imputado al pago de las costas 
civiles del procedimiento, ordenando su distracción y provecho a 
favor de los abogados representantes del querellante y actor civil, 
quienes afirmaron haberlas avanzado en su totalidad; SEXTO: Fija 
la lectura íntegra de la presente decisión para el próximo martes 
veintinueve (29) de enero de dos mil trece (2013), a las cuatro horas 
de la tarde (4:00 P. M.); SÉPTIMO: Vale notificación para las 
partes presentes y representadas”; b) que con motivo del recurso 
de alzada incoado por el imputado recurrente, intervino la decisión 
impugnada, dictada por la Tercera Sala de la Cámara Penal de la 
Corte de Apelación del Distrito Nacional el 3 de mayo de 2013, 
dispositivo que copiado textualmente dice: “PRIMERO: Rechaza 
el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Porfirio Bienvenido 
López Santana, actuando en nombre y representación del imputado 
Ronny Salcedo Santana, en fecha doce (12) del mes de febrero del 
año dos mil trece (2013), contra la sentencia núm. 016-2013, de 
fecha veintidós (22) del mes de enero del año dos mil trece (2013), 
la cual fue leída de forma íntegra en fecha veintinueve (29) del mes 
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de enero del año dos mil trece (2013), dictada por la Cuarta Sala 
de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional; SEGUNDO: Confirma en todas sus partes la sentencia 
recurrida por ser justa y estar fundamentada en derecho, tal y como 
se ha establecido en la presente decisión; TERCERO: Condena al 
imputado Ronny Salcedo Santana, del pago de las costas civiles del 
proceso causadas en esta instancia judicial, en provecho del abogado 
de la parte querellante, Licdos. Octavio Arias y Esmelin Taveras; 
CUARTO: Ordena a la secretaria del Tribunal comunicar copia 
íntegra de la presente sentencia al Juez de la Ejecución de la Pena de 
Najayo, a los fines correspondientes”; 

Considerando, que el recurrente Ronny Salcedo Santana, por 
intermedio de su representante legal, propone contra la sentencia 
impugnada los siguientes medios: “Primer Motivo: Violación al 
artículo 362-1, del Código de Procedimiento Penal. El poder que 
descansa en el expediente, quien otorga poder al señor Esmelín 
Taveras es el señor Guido Rodolfo Quiñones Pérez; Yorvis 
Hernández Vásquez no es víctima o mejor dicho no puede presentar 
querella, en razón de que existe una máxima que establece que nadie 
puede litigar por procuración; el cheque ha sido alterado en su fecha, 
como garantía o aval a las ventas de chatarras; frente a las 
circunstancias: 1º de la ausencia del señor Yorvis Hernández Vásquez 
a la audiencia de fondo; 2º la ausencia de un poder especial del Licdo. 
Octavio Arias, en el expediente se traduce en una falta de acción o 
desestimiento de la querella, y en consecuencia, la misma es 
inadmisible; frente al medio de inadmisión el Juez a-quo no hace 
ningún señalamiento, sólo se limita a expresar que: “…en cuanto a 
los alegatos de la defensa con relación a la calidad del señor Yorvis 
Hernández Vásquez, para incoar este tipo de acción privada…el 
señor Yorvis Hernández Vásquez aparece como uno de los 
endosantes de dicho instrumento de pago, la misma ley prevé que 
cualquiera de los endosantes puede perseguir o procurar el pago del 
mismo; en esa tesitura tenemos que reconocer que el señor Yorvis 
Hernández Vásquez, sí tiene calidad, por lo tanto puede accionar 
ante este tipo de Tribunal”; existe una falta de ponderación de un 
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hecho relevante, la ausencia del querellante (Yorvis Hernández 
Vásquez), así como la ausencia de poder de su abogado constituido, 
Lic. Octavio Díaz, da como resultado una inadmisión de la misma, 
situación fáctica que se dio en la audiencia de fecha 22 de enero de 
2013; en la especie, se trata de una acción privada, donde el promotor 
de la misma es la parte querellante señor Yorvis Hernández Vásquez, 
quien corresponde defenderse, en el caso de la especie, el Juez a-quo 
toma partido en desconocimiento de la ley, ya que la normativa en su 
artículo 361-1 del CPPRD, considera que la ausencia del querellante 
constituye un abandono de la acusación y un desistimiento tácito de 
la acción penal en perjuicio del imputado; la Corte a-qua no pondera 
ni examina el expediente, simplemente, se conforma con un error 
material en la sentencia núm. 016-2013, de fecha 22 de enero de 
2013; Segundo Medio: Sentencia manifiestamente infundada (426.3) 
por errónea aplicación de los artículos 50, 83.1, 85 parte capital y 
359 el Código Procesal Penal. Tanto al tribunal de primer grado, 
como a la Corte de Apelación le fue planteada la inadmisibilidad de 
la acción penal deducida del hecho de que el querellante Yorvis 
Hernández Vásquez no es víctima directa del delito imputado puesto 
que no es beneficiario del cheque sino un segundo endosante del 
mismo; ambos tribunales rechazaron el medio de inadmisión 
planteado bajo el escueto e infundado argumento de que “la misma 
ley prevé que cualquiera de los endosantes puede perseguir o 
procurar el pago del mismo, siendo esta una vía expedita para 
reclamar los créditos que le fueron otorgados a través de dicho 
instrumento de pago”. Sin embargo, no motivan los jueces a cuál ley 
en particular autoriza al endosante, que es un cesionario, a recurrir a 
la vía penal; al obrar así dejan su sentencia sin fundamentación; sin 
embargo, si bien tiene el endosante el derecho a reclamar el monto 
del cheque, no puede intentar su acción de manera accesoria a la 
acción pública o como querellante por delito de acción privada, pues 
tal ejercicio se le reconoce sólo al afectado directamente por el delito 
y no al cesionario; que el endoso del cheque, conforme al texto 
citado, es una verdadera cesión de crédito, por lo cual el endosante, 
que es un cesionario, si bien puede reclamar el pago del monto del 
cheque, para hacerlo deberá valerse de las acciones cambiarias que 
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instituye la misma ley de cheques o los derechos y acciones que le 
reconoce la ley civil, pero le está vedado recurrir a la vía penal para 
tal reclamo, por su condición de cesionario; Tercer Medio: Violación 
a la ponderación de las pruebas, y en consecuencia, al derecho de 
defensa. En virtud de los artículos 172, 24 y 417-2 del Código 
Procesal Penal. Falta de motivos y violación al derecho de defensa. 
Tanto la Juez a-qua como el Tribunal de alzada (la Tercera Sala de la 
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional) no 
ponderó las documentaciones que se incorporó al proceso; si ambos 
tribunales, hubiesen analizado los orígenes de los dos (2) cheques 
protestados, el primero, bajo el núm. 0291, de fecha 18 de agosto de 
2011, por la suma de RD$300,000.00), en perjuicio del señor Ronny 
Salcedo Santana; y el segundo bajo el núm. 0333, de fecha 19 de 
septiembre de 2011, por valor de RD$1,000,000.00 (Un Millón de 
Pesos), sendos cheques del Banco Hipotecario Dominicano, S. A., se 
puede comprobar, en un análisis de los mismos, que ambos cheques 
tiene que ver con el contrato de compra de chatarra entre el Consejo 
Estatal del Azúcar (CEA) y la Sociedad de Comercio Caribeña de 
Metales Reciclados & Asociados (Camera), de fecha 8 de marzo del 
año 2011, debidamente legalizado por el Dr. Domingo Arias, notario 
público de los del número del Distrito Nacional; de igual manera, el 
contrato suscrito entre el Grupo HF, S.R.L., y Caribeña de Metales 
Reciclados & Asociados (Camera, S.R.L.), de fecha 14 de marzo del 
año 2011, debidamente legalizado por el Dr. Domingo Arias, notario 
público de los del número del Distrito Nacional; y donde se 
demuestra la relación de tipo contractual existente, lo cual fue 
obviado por ambos tribunales, dejando en un estado de indefensión 
al señor Ronny Salcedo Santana; la Corte a-qua, debió ponderar, 
asimismo, el acto núm. 1074/12, de fecha 27 de julio, del ministerial 
Claudio Sandy Trinidad Acevedo (alguacil de estrado de la Corte de 
Apelación Penal de la Tercera Sala del Distrito Nacional), ya que, 
mediante este acto (núm. 1074/12, de fecha 27 de julio), se presentan 
los medios de pruebas del primer expediente correspondiente al 
querellante Guido Rodolfo Quiñones Pérez; y mediante la 
comunicación de fecha 7 de agosto del año dos mil doce (2012), 
dirigida por el Licdo. Esmelín S. Taveras R., en representación del 
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señor Guido Rodolfo Quiñones Pérez, donde el acusador presenta 
al señor Yorvis Hernández Vásquez, en su calidad de testigo, ante la 
Cuarta Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional; ello significa que la valoración por parte del Juez 
a-quo, como de la Corte de Apelación, brilla por su ausencia en la 
sentencia dictada por el tribunal de primer grado como por el 
Tribunal de alzada, que dicta su sentencia, para salir de paso, en 
ausencia de una motivación insuficiente, razón por la cual, la 
sentencia debe ser anulada; que en mérito de la identidad de objeto 
y causa, tomando en cuenta el querellamiento del señor Guido 
Rodolfo Quiñones Pérez, así como la queja presentada por el señor 
Yorvis Hernández Vásquez (expediente núm. 12-0503-0674), lo cual 
es violatorio al principio establecido en el artículo 9 del CPPD 
(Código de Procedimiento Penal), así como el Art. 69-5 de la 
Constitución Política, planteamiento hecho ante el juez de primer 
grado, como ya hemos externado, que establece que ninguna persona 
puede ser juzgada dos veces por una misma causa; Cuarto Medio: La 
sentencia dictada por la Corte de Apelación de la Tercera Sala de la 
Cámara Penal del Distrito Nacional es manifiestamente infundada, 
violación al principio de legalidad de los delitos y de las penas, 
artículo 40.15 de la Constitución de la República; violación al artículo 
463 escala 6ta del Código Penal y 400 del Código Procesal Penal. En 
virtud de lo establecido por la parte in fine del artículo 400 del 
Código Procesal Penal, los jueces de apelación estaban en el deber 
de revisar la pena impuesta, pues estaba envuelta una cuestión 
constitucional, lo que no hicieron; el juez condena al recurrente a 
una pena de un mes de prisión, acogiendo en su favor circunstancias 
atenuantes, en virtud del artículo 463 del Código Penal; sin embargo, 
al aplicar la pena no se respeta la escala aplicable al caso, que es la 
establecida en el numeral 6to del artículo 463 del Código Penal; de 
modo, que no se aplicó la escala aplicable al caso, pues la pena 
efectivamente aplicada no respetó el texto transcrito que le obligaba 
a imponer una sanción penal no mayor de seis días o imponerle 
solamente una de las dos penas establecidas por la ley”; 

 Considerando: Que el recurrente sostiene, en primer lugar, que el 
tribunal de primer grado debió declarar el desistimiento de la acción 
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penal, puesto que el querellante no estuvo presente en la audiencia y 
el abogado postulante tampoco era el apoderado del caso, situación 
que fue confirmada por la Corte.

  Considerando, que esta Corte de Casación es del criterio que 
el mandato ad litem puede ser tanto escrito como oral e incluso 
implícito, y en la especie, no se ha demostrado denegación por parte 
del representado; mientras que en ese mismo orden, no se puede 
interpretar que el querellante ha desistido, si no se presenta, siempre 
y cuando se encuentre representado, procediendo el rechazo de 
dicho medio. 

Considerando, que por otro lado, entiende el recurrente que el 
endosante en materia de cheques no puede perseguir la restitución 
de dicho instrumento de pago por la vía penal al no tratarse de una 
víctima directa del hecho punible.

Considerando, que para evitar confusiones, estimamos pertinente 
resaltar que la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
emitió la sentencia núm. 16 en fecha 8 de abril de 2009, en la que 
establece el razonamiento que sostiene el recurrente en ocasión de 
una infracción producto de la emisión de cheques sin fondo, pero 
con la singularidad de que en aquel caso el sometimiento fue bajo 
la calificación de estafa, difiriendo del presente, que versa sobre 
infracción a la Ley 2859 sobre Cheques, resultando dos tipos penales 
de diferente naturaleza, por lo que dicho precedente no encaja con 
exactitud en el cuadro que se nos presenta.

  Considerando, que según se desprende de la Ley 2859 sobre 
Cheques, el legislador no ha formulado imposibilidad del endosante 
de perseguir por la vía penal la restitución de la carencia o insuficiencia 
de fondos; ni puede esta Suprema Corte de Justicia interpretar la ley 
en ese sentido, puesto que las consecuencias del hecho son idénticas 
para la víctima, sea beneficiario directo, o endosante, por lo que 
carecería de lógica hacer una distinción entre ambos ante este tipo 
de infracción, procediendo el rechazo de dicho medio;

  Considerando, que por otro lado alega el recurrente que ni la 
Corte ni primer grado valoraron la documentación ofrecida a 
descargo por este, sin embargo, al examinar la sentencia recurrida, 
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podemos constatar que la alzada estableció lo siguiente: “contrario 
a lo planteado, por el recurrente, en la sentencia consta en las 
páginas 5 a la 10 todo lo relacionado con los medios de prueba que 
aportaron ambas partes, afirmando el tribunal lo siguiente: “que es 
de principio que el juzgador está llamado a reconstruir los hechos 
de una manera objetiva, examinando todas las circunstancias de la 
causa y verificando aquellos elementos de prueba que arrojen luz al 
proceso y están revestidos de mayor coherencia y fidelidad posibles, 
aplicando el denominado sistema valorativo de la sana crítica a fin de 
determinar si hubo o no infracción a la ley penal….al ponderar los 
medios de prueba los somete al escrutinio de la sana crítica, es decir, 
a las reglas de la lógica, los conocimientos científicos y las máximas 
de experiencia; partiendo de la valoración conjunta y armónica de 
los mismos….según se demuestra del contenido combinado de 
los artículos 24, 26, 172 y 333 del Código Procesal Penal” (Ver 
pág. 7 considerando sobre la valoración probatoria)”; como se 
puede colegir que la jueza versa en su decisión sobre la valoración 
que realizara sobre las pruebas aportadas por las partes, siendo 
lógico que describiera y subsumiera en la sentencia aquellas que le 
permitieron llegar a la conclusión que indica en la parte dispositiva de 
la sentencia, lo que no puede ser criticado como falta de valoración 
de las pruebas aportadas por la defensa, lo que tiene mayor firmeza 
cuando se analiza el contenido del primer considerando de la página 
9 de la sentencia, en el cual la juzgadora centra su atención a lo 
planteado por la defensa y los medios de prueba que aportara en su 
estrategia , con la finalidad de que la narrativa de la historia de su 
caso fuese acogida por el tribunal, lo que no ocurrió toda vez que la 
jueza le otorgó mayor certeza a la acusación del querellante”;

Considerando, que en ese sentido, se advierte que tal como ha 
dispuesto la Corte, el tribunal de primer grado valoró la evidencia a 
descargo, externando que las partes envueltas en dicha documentación 
no tienen relación con el caso, procediendo el rechazo de este medio 
de impugnación al no constatarse el vicio impugnado; 

Considerando, por último, sostiene el recurrente que la Corte 
violentó el principio de legalidad de los delitos y las penas, así como 
el artículo 463 del Código Penal Dominicano y 400 del Código 
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Procesal Penal, puesto que el tribunal de primer grado no aplicó 
la escala aplicable al caso ya que fueron acogidas circunstancias 
atenuantes y la Corte estaba en el deber de revisarla de oficio por 
involucrar un asunto constitucional;

  Considerando, que en la especie no se configura ninguna 
infracción de esta índole, puesto que el artículo 463 del Código Penal 
Dominicano, que establece las circunstancias atenuantes no impone 
obligación alguna al juzgador, sino que le autoriza, de manera 
soberana, racional y ajustada a la proporcionalidad de los hechos 
juzgados y circunstancias de las partes, atenuar la pena, sin constituir 
una camisa de fuerza para este, por lo que procede el rechazo de este 
medio final;

Considerando, que en ese sentido, procede confirmar en todas sus 
partes la decisión recurrida, de conformidad con las disposiciones 
del artículo 422.1, combinado con las del artículo 427 del Código 
Procesal Penal.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación 
interpuesto por Ronny Salcedo Santana, contra la sentencia núm. 
00068-TS-2013, dictada por la Tercera Sala de la Cámara Penal de 
la Corte de Apelación del Distrito Nacional, el 3 de mayo de 2013, 
cuyo dispositivo se copia en parte anterior de la presente decisión; 
Segundo: Rechaza el referido recurso de casación; Tercero: Condena 
al recurrente del pago de costas del proceso; Cuarto: Ordena a la 
secretaría general de esta Suprema Corte de Justicia notificar a las 
partes la presente decisión; Quinto: Ordena a la secretaría general 
de esta Suprema Corte de Justicia notificar la presente decisión al 
Juez de la Ejecución de la Pena del Distrito Nacional.

Firmado: Miriam Concepción Germán Brito, Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, Fran Euclides Soto 
Sánchez y Hirohito Reyes. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 14 DE OCTUBRE 2013, NÚM. 8

Sentencia impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación de 
San Pedro de Macorís, del 22 de marzo de 
2013.

Materia:	 Penal.	

Recurrente:	 Laura Emile Berg.

Abogado:	 Dr. Ramón Agramonte Alcéquiez.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam 
Concepción Germán Brito, Presidente; Alejandro Adolfo Moscoso 
Segarra, Fran Euclides Soto Sánchez e Hirohito Reyes, asistidos de 
la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
14 de octubre de 2013, año 170° de la Independencia y 151° de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Laura Emile Berg, 
danesa, mayor de edad, portadora de documento de identidad núm. 
1106902654, (sic) domiciliada y residente en la calle Peterbangsuey, 
núm. 150, 2th área 2000, ciudad de Copenhaguen Dinamarca, contra 
la sentencia núm. 206-2013, dictada por la Cámara Penal de la Corte 
de Apelación del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís el 
22 de marzo de 2013, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído al alguacil llamar a la recurrente Laura Emile Berg, quien no 
estuvo presente; 

Oídas las conclusiones del Dr. Ramón Agramonte Alcéquiez, 
actuando en representación de Laura Emile Berg;

 Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 

Visto el escrito motivado suscrito por el Dr. Ramón Agramonte 
Alcéquiez, actuando en nombre y representación de Laura Emile 
Berg, imputada; depositado el 3 de abril de 2013 en la secretaría de 
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Judicial de 
San Pedro de Macorís, mediante el cual interpone dicho recurso de 
casación;

Visto la resolución dictada por esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia el 16 de julio de 2013, la cual declaró admisible 
el recurso de casación, interpuesto por Laura Emile Berg, y fijó 
audiencia para conocerlo el 26 de agosto de 2013, conociéndose el 
fondo del mismo;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núms. 156 
de 1997 y 242 de 2011;

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado, y vistos los artículos, 393, 394, 399, 400, 418, 419, 420, 
425, 426 y 427 del Código Procesal Penal; la Ley núm. 278-04 sobre 
Implementación del Proceso Penal, instituido por la Ley núm. 76-
02, la Resolución núm. 2529-2006, dictada por la Suprema Corte de 
Justicia, el 31 de agosto de 2006 y la Resolución núm. 3869-2006, 
dictada por la Suprema Corte de Justicia el 21 de diciembre de 2006;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a) que 
el Procurador Fiscal Adjunto del Distrito Judicial de La Altagracia, 
presentó, en fecha veintitrés (23) de marzo de dos mil once (2011) 
acusación contra Laura Emile Berg y Alan Patrir Sánchez Méndez, 
imputándole la violación de las disposiciones de los artículos 
4-d, 5-a, 59, 60, 75- II de la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias 
Controladas, resultando apoderado el Juzgado de la Instrucción del 
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Distrito Judicial de La Altagracia, el cual emitió auto de apertura 
a juicio contra dichos imputados; b) que fue apoderado para la 
celebración del juicio el Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Altagracia, 
el cual dictó sentencia núm. 140-2012 el 5 de septiembre de 2012, 
cuyo dispositivo establece: “PRIMERO: Rechaza las conclusiones 
formuladas por la defensa técnica de los imputados Laura Emilie 
Berg y Alan Patrir Sánchez Méndez, danés, mayor de edad, soltero, 
carpintero, titular de la cédula de identidad núm. 2104862511, 
residente en la calle Dybernsgade, núm. 16, nivel 1 TV, área 1071 
HBH-K, de la ciudad de Copenhagen, Dinamarca, culpables del 
crimen de tráfico internacional de Drogas, previsto y sancionado 
por los artículos 4 letra d, 5 letra a, 59, 50 y 75 párrafo II de la Ley 
núm. 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas de la República 
Dominicana, en perjuicio del Estado Dominicano, en consecuencia 
se condena a cada uno a cumplir una pena de ocho años de reclusión 
mayor, al pago de una multa de Cincuenta Mil Pesos y al pago de 
las costas penales del procedimiento; TERCERO: Ordena la 
destrucción de la droga decomisada objeto del presente proceso”; c) 
que con motivo del recurso de alzada incoado por la imputada Laura 
Emile Berg, intervino la decisión núm. 206-2013 impugnada, dictada 
por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de San Pedro de Macorís el 22 de marzo de 2013, dispositivo 
que copiado textualmente dice: “PRIMERO: Rechaza los recursos 
de apelación interpuestos: a) En fecha diecisiete (17) del mes de 
octubre del año el Dr. Ramón Agramonte Alcequiez, actuando a 
nombre y representación de la imputada Laura Emelie Berg; y b) En 
fecha veinticinco (25) del mes de octubre del año 2012, por el Dr. 
José Guarionex Ventura M., actuando a nombre y representación 
del imputado Alan Patrir Sánchez Méndez, contra sentencia núm. 
140-2012, de fecho cinco (5) del mes de septiembre del año 2012, 
dictada por el Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Altagracia; SEGUNDO: 
Confirma en todas sus partes la sentencia recurrida; TERCERO: 
Condena a la parte recurrente al pago de las costas causadas por la 
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interposición del recurso; la presente sentencia es susceptible del 
recurso de casación en un plazo de diez (10) días, a partir de su 
lectura íntegra y notificación a las partes en el proceso, según lo 
disponen los artículos 418 y 427 del Código Procesal Penal”;

Considerando, que el recurrente Laura Emile Berg, por intermedio 
de su defensor técnico, propone contra la sentencia impugnada los 
siguientes medios: “Primer Motivo: Violación a la ley. La sentencia 
recurrida viola los artículos 336, 339, 24, 1, 363, 341, 11 y 1 del Código 
Procesal Penal Dominicano, en la forma que será ampliado en otra 
parte del recurso; Segundo Motivo: Motivación vaga e insuficiente; 
Tercer Motivo: Omisión de estatuir o responder los puntos 
sometidos a su consideración en el recurso de apelación señalados 
más arriba; Cuarto Motivo: Contradicción con otras sentencias de la 
Suprema Corte de Justicia, anterior a la sentencia recurrida; Quinto 
Motivo: La sentencia resulta manifiestamente infundada; que la 
sentencia recurrida es violatoria de las disposiciones del artículo 336 
del Código Procesal Penal; la sentencia en ese punto no respondió 
nada de lo planteado en el recurso de apelación, sobre el principio de 
justicia rogada, violando así de igual modo la naturaleza del sistema 
acusatorio, donde el fiscal es el dueño de la acusación y de sus 
pretensiones; en la lectura de la sentencia que se recurre, la ausencia 
de motivación en una franca violación del artículo 24 del Código 
Procesal Penal Dominicano, no contiene un considerando que 
responda el recurso de apelación presentado por la recurrente, no 
recoge aún ni las conclusiones del abogado de ella presentados por 
los dos imputados que recurrieron en apelación, no da motivos por 
los cuales no responde los puntos del recurso de apelación de Laura 
Emilie Berg; que la sentencia núm. 206-2013, no contiene ningún 
considerando que de forma individual responda los puntos del 
recurso de apelación interpuesto por la hoy recurrente, Laura Emilie 
Berg, ya que los jueces en la referida sentencia solo pretendieron 
dar respuesta al recurso presentado por el otro imputado que está 
en el proceso de Laura Emilie Berg; la Suprema Corte de Justicia, 
mediante sentencia núm. 98 del 16 de septiembre de 2005, ha 
reconocido que cuando el imputado admite los hechos como parte 
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de un acuerdo prejudicial o extrajudicial sobre su responsabilidad, 
y el monto de la pena (como el caso de la recurrente), el juzgador 
no puede imponer penas más graves o de mayor duración que la 
solicitada, tampoco puede agravar el régimen de cumplimiento que 
el fiscal solicitó, cuando no hubo en el caso de que se trata variación 
de calificación que diera lugar a imponer pena superior a la solicitada 
por el Ministerio Público, (como sucedió en el presente caso); que 
nuestra Suprema Corte de Justicia mediante sentencia de fecha 23 
del mes de junio de 2010, ha sostenido lo siguiente: “Que al tenor del 
artículo 336 del Código Procesal Penal Dominicano, el cual atribuye al 
Ministerio Público la facultad de llegar a un acuerdo con el imputado 
para poner fin al proceso, en cuyo caso, si hay condenación, la pena 
a imponer no puede ser superior a la requerida en la acusación, ni es 
posible agravar el régimen de cumplimento solicitado; que es a ese 
tipo de situaciones o entendimientos que debe aplicarse el criterio 
de no imponer penas más severas que aquellas solicitadas por el 
Ministerio Público, tal como sucedió en el caso de la especie; los 
jueces en su condición de árbitros no pueden fallar más de lo que 
le pidieron (como sucedió en 1ro. grado y no corregido en le 2do. 
grado), de conformidad con el artículo 336, el tribunal no puede 
aplicar penas superiores a las que le pidan; que la sentencia recurrida 
es tan infundada, ya que en la página 3 de la misma se pretendió 
presentar las conclusiones de la defensa técnica de la recurrente; pero 
ni siquiera se presentan las conclusiones de la defensa técnica de la 
recurrente; pero ni siquiera se presentan o se transcriben, es decir; 
no las contiene, de igual modo en el considerando 2do. de la misma 
presentan mezclados y juntos los motivos de los dos (2) recurso de 
apelación, en una clara violación a las normas, ya que los motivos 
que dice haber analizado no son los motivos que contiene el recurso 
de apelación interpuesto por la recurrente, Laura Emilie Berg, 
situación ésta que hace de dicha sentencia infundada y violatoria de 
los procedimientos, la constitución, la ley y los fundamentos en la 
administración de justicia”; 

Considerando, que en el presente caso se revela una importante 
cuestión respecto de las disposiciones contenidas en el artículo 336 
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del Código Procesal Penal, sobre la correlación entre acusación y 
sentencia. El citado texto prevé que: “La sentencia no puede tener por 
acreditados otros hechos u otras circunstancias que los descritos en 
la acusación y, en su caso, en su ampliación, salvo cuando favorezcan 
al imputado. (…) En la sentencia, el tribunal puede dar al hecho 
una calificación jurídica diferente de la contenida en la acusación, 
o aplicar penas distintas de las solicitadas, pero nunca superiores”;

Considerando, que la aludida correspondencia que debe existir 
entre la acusación y la sentencia tiene una triple vertiente, por un lado 
respecto de los hechos y circunstancias descritos en la acusación; 
por otro, en cuanto a la calificación jurídica, y el último sobre la pena 
a imponer, punto este sobre el cual delimitaremos nuestra decisión 
por ser el pertinente al caso;

Considerando, que el asunto a discutir es si en el ordenamiento 
jurídico dominicano el juzgador puede imponer sanción superior 
al requerimiento de la acusación. De entrada, por la sola expresión 
literal de la disposición al regular que en la sentencia se pueden 
“aplicar penas distintas de las solicitadas, pero nunca superiores”, 
es evidente que al juez le está vedado sancionar por encima del 
petitorio acusador;

Considerando, que esta disposición, a pesar de ser redactada en 
términos suficientemente claros por el legislador, ha sufrido una serie 
de interpretaciones que impiden mantener unidad de criterio sobre 
su alcance y aplicación; por ello, la misma debe ser interpretada de 
conformidad con los principios rectores del proceso penal, así como 
de la Constitución de la República y de los tratados internacionales 
suscritos por la República Dominicana en materia de Derechos 
Humanos;

Considerando, que así las cosas, es indiscutible que el denominado 
principio de justicia rogada, como también es conocido, forma parte 
del debido proceso consagrado en la Constitución, pues el mismo 
funge como una garantía del ejercicio efectivo del derecho de defensa 
de la persona imputada;

Considerando, que el proceso penal descansa en una dinámica 
multifuncional, donde cada parte y cada sujeto procesal, aunque 
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en condiciones de igualdad, están llamados a ejercer diferentes 
funciones. Así pues, desde la etapa inicial es el acusador quien maneja 
las pruebas, y luego de superada la audiencia preliminar (en la acción 
penal pública) el juzgador solo tiene contacto con las mismas cuando 
se reciben en el juicio, estadio en el cual la apreciarán y valorarán, y 
es que por ser el proceso penal actual de Corte acusatorio, una parte 
acusará, otra defenderá y ambas estarán sometidas al arbitrio de un 
juez imparcial que decidirá según las probanzas alcanzadas;

Considerando, que en tal sentido, el principio acusatorio en el 
proceso penal sirve de límite al juez, de tal manera que su oficiosidad 
nunca conlleve actos que limiten el ejercicio del derecho de defensa, 
cuando por exceso en sus funciones afecte la imparcialidad con la 
que debe actuar. Más aún, cabría preguntarse que sucedería cuando 
al propio acusador, una vez debatidas las pruebas, argumenta ante 
el tribunal en sus alegatos finales que las mismas no alcanzan a 
satisfacer su requerimiento, que le afloran dudas, y opta por solicitar 
la absolución. Está claro que en un escenario así el juez no puede 
perder de vista que su actuación debe ser la de un tercero imparcial, 
y resolver contrariamente, en el referido supuesto, implicaría asumir 
una función propia de la acusación;

Considerando, que las conclusiones y peticiones de las partes 
en el proceso no pueden constituir un simple aspecto formal del 
proceso, pues entonces no tendría sentido que éstas produzcan sus 
requerimientos, si materialmente serán ignorados por los jueces, 
carecerían de importancia, y es que, en definitiva las partes despliegan 
todas sus estrategias con la intención de resultar favorecidos según 
sus solicitudes;

Considerando, que el principio de congruencia, como también 
se le conoce, se inscribe dentro de aquellas garantías que deben 
observarse a fin de resguardar el debido proceso, y es que a partir 
de la formulación de la acusación se delimita la esfera en la que 
el imputado deberá ejercer su derecho de defensa, estando vedado 
al juzgador fallar ultra, extra o cita petita, ya que precisamente 
su decisión será el fruto de lo comprobado en el juicio y de las 
rogaciones ante él producidas;
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Considerando, que tanto de la Constitución de la República, 
como de instrumentos internacionales, tales como la Convención 
Americana de Derechos Humanos y el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, se deriva esta garantía, la cual se inscribe 
dentro de los postulados del derecho de defensa y el debido proceso;

Considerando, que el sujeto de derecho objeto de juzgamiento no 
puede ser sorprendido, y una sanción por encima de las petitorias 
producidas, y sobre las cuales habría ejercido su derecho de defensa, 
devendría en una sorpresa que limita en la arbitrariedad, pues el 
imputado puede no solo puede contradecir la acusación, sino que 
también puede rebatir las peticiones formales de sus acusadores;

Considerando, que ello no quiere significar que el juez esté atado 
al pie de la letra a acoger incólume lo que se pide, pues la misma 
disposición que se comenta le permite imponer sanciones diferentes, 
a condición de que no excedan lo solicitado, pues siempre podrán 
adoptarse decisiones en beneficio el imputado, mas nunca en su 
perjuicio, lo que también se desprende del principio de reforma en 
perjuicio (reformatio in peius), que impide a un tribunal superior 
fijar una sanción por encima de la ya impuesta al imputado, lo cual 
es en definitiva una manifestación de la correlación entre acusación 
y sentencia, y que también tiene raigambre constitucional, según lo 
pauta el numeral 9 del artículo 69 de la Constitución;

Considerando, que es preciso delimitar como excepción a esta 
regla, la facultad del juez de aplicar una pena superior a la solicitada, 
cuando de manera injustificada y desproporcional al daño que ha 
acarreado la infracción penal, se solicita una pena ilegal, es decir, 
inferior a la prevista por el legislador;

Considerando, que es por todas las razones expresadas que el voto 
mayoritario de esta sala, sustenta, contrario a precedente anterior, 
el criterio de que la persona sometida a juzgamiento no puede ser 
sancionada con penas superiores a las que requiera la acusación, sea 
en acción penal pública como en acción penal privada. No debemos 
olvidar el principio de favorabilidad emanado del numeral cuarto 
del artículo 74 de la Constitución que obliga a interpretar y aplicar 
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las normas relativas a los derechos fundamentales y sus garantías 
en el sentido más favorable a su titular; y, dado que en estos casos 
se envuelven tanto los derechos de defensa, como el acceso a un 
juez imparcial, conforme al principio acusatorio en el proceso penal, 
una interpretación contraria del ya tan mencionado artículo 336 del 
Código Procesal Penal, constituiría un acto arbitrario carente de 
legitimidad en el actual estado de derecho;

Considerando, que en ese sentido, procede casar la decisión 
recurrida, de conformidad con las disposiciones del artículo 422.2, 
combinado con las del artículo 427 del Código Procesal Penal, 
produciendo decisión propia, llevando la pena al quantum solicitado 
por el Ministerio Público durante el juicio, de cinco (5) años de 
reclusión;

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de 
casación interpuesto por Laura Emilie Berg, contra la sentencia núm. 
206-2013, dictada por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de San Pedro de Macorís el 22 de marzo de 
2013 , cuyo dispositivo se copia en parte anterior de la presente 
sentencia; Segundo: Casa la decisión recurrida modificando la pena, 
llevándola a cinco años de reclusión; Tercero: Confirma el resto 
de la decisión; Cuarto: La presente decisión cuenta con el voto 
disidente de la Magistrada Esther Elisa Agelán Casasnovas; Quinto: 
Compensa las costas; Sexto: Ordena la notificación de la presente 
decisión a las partes y al Juez de la Ejecución del Departamento 
Judicial de San Pedro de Macorís.

Firmado: Miriam Concepción Germán Brito, Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, Fran Euclides Soto 
Sánchez e Hirohito Reyes.

VOTO DISIDENTE DE LA  
MAGISTRADA ESTHER E. AGELÁN CASASNOVAS
La Magistrada que suscribe se permite muy respetuosamente 

disentir del criterio de mis pares en la solución final dada al caso, en 
el sentido de variar el precedente jurisprudencial establecido por esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia en la sentencia marcada 
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con el núm. 98 del 16 de septiembre de 2005, Boletín Judicial, 
1138, Septiembre 2005, conforme al cual se estableció lo siguiente: 
“Considerando, que en su cuarto y último medio, el recurrente 
invoca que se violó el artículo 47 de la Constitución, combinado con 
el artículo 336 del Código Procesal Penal, ya que este último le era 
aplicable, porque la ley se aplica de inmediato al que esté subjúdice 
o cumpliendo condena, y como el texto del Código Procesal Penal 
impone al juez la obligación de acoger el dictamen fiscal, a él no se 
le podía condenar a diez (10) años, sino a tres (3) que fue la solicitud 
del Ministerio Público, pero; considerando, que ciertamente la 
parte final del artículo 336 del Código Procesal Penal expresa que 
“en la sentencia, el tribunal puede dar al hecho una calificación 
jurídica diferente de la contenida en la acusación, o aplicar penas 
distintas de las solicitadas, pero nunca superiores”; sin embargo, 
no sería correcto hacer una interpretación literal e irreflexiva de 
esa disposición, sino que se impone hacerlo dentro del contexto, 
el espíritu y la orientación del Código Procesal Penal que propone, 
no sólo la celeridad de los juicios, sino tratar de resolver conflictos 
para restaurar la armonía social quebrantada por el hecho punible, y 
sólo como medida extrema, darle curso al juicio penal, lo que debe 
conciliarse con lo que establece el artículo 363 del Código Procesal 
Penal, el cual atribuye al Ministerio Público la facultad de llegar a un 
acuerdo con el imputado para poner fin al proceso, en cuyo caso, si hay 
condenación, la pena a imponer no puede ser superior a la requerida 
en la acusación, ni es posible agravar el régimen de cumplimiento 
solicitado; que es a ese tipo de situaciones o entendimientos que 
debe aplicarse el criterio de no imponer penas más severas que 
aquellas solicitadas por el Ministerio Público; Considerando, que lo 
precedentemente expuesto también se fundamenta en el espíritu, 
esencia y letra del artículo 339 del Código Procesal Penal que 
expresa de modo imperativo que el tribunal, en el momento de 
fijar la pena, debe tomar en consideración, entre otros elementos, la 
gravedad del daño causado a la víctima y/o a la sociedad en general, 
lo cual reafirma la soberanía de los jueces del tribunal juzgador para 
apreciar las pruebas y decidir la penalización que corresponda en 
cada caso, facultad que no puede ser mediatizada, salvo el caso del 
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citado acuerdo, toda vez que el artículo 22 del Código Procesal Penal 
señala la separación de funciones del Juez y del Ministerio Público, 
atribuyendo al primero realizar actos jurisdiccionales; y al segundo el 
ejercicio investigativo de la acción penal, sin que se puedan invertir 
las mismas, ya que, de otro modo, sería restringir la potestad soberana 
de todo juzgador, de imponer, dentro de los límites de la ley, las 
condignas sanciones que a su entender amerite el hecho delictivo 
que haya sido debidamente probado en los tribunales del orden 
judicial; por todo lo cual, procede desestimar el medio examinado”; 
atendiendo a las siguientes consideraciones:

Considerando, que la parte infine del artículo 333 del Código 
Procesal Penal dispone que los votos disidentes o salvados deben 
fundamentarse y hacerse constar en la decisión;

Considerando, que el voto mayoritario otorga un alcance absoluto 
al principio dispositivo o de justicia rogada, según el cual el juez 
viene atado a las pretensiones de las partes, en lo que concierne a 
la imposición de la pena, realizando una interpretación gramatical o 
literal de las disposiciones consagradas en el artículo 336 del Código 
Procesal Penal, que establece el principio de correlación entre 
acusación y sentencia”;

 Considerando, que esta alzada se encuentra apoderada para 
conocer del recurso de casación incoado por el Dr. Ramón 
Agramonte Alcéquiez en representación de Laura Emilie Berg, 
depositado en la secretaría de la Corte a-qua el 3 de abril de 2013, 
contra la sentencia núm. 206-2013 dictada por la Cámara Penal de 
la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Pedro de 
Macorís el 22 de marzo de 2013; 

Considerando, que nuestra postura se fundamenta en el análisis 
mismo del ordenamiento jurídico dominicano regido principalmente 
por la Constitución de la República cuyo frontispicio, contentivo de 
la intención del constituyente, establece como pilares fundamentales 
del Estado Social y Democrático de Derecho Dominicano “los 
valores supremos, los principios fundamentales de la dignidad 
humana, la igualdad, la libertad, el imperio de la Ley…”, entro otros 
valores fundamentales;
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Considerando, que dentro de este ordenamiento jurídico 
regido por una Constitución Normativa se destaca otro principio 
fundamental que constituye otra de las características de un Estado 
Social y Democrático de Derecho, y es el de la separación o 
indelegabilidad de las funciones, lo que implica que cada Poder del 
Estado es responsable y compromisario del cumplimiento de su rol 
constitucional evitando así confusiones e intromisiones en el rol de 
los demás estamentos del Estado;

Considerando, que las premisas antes dichas permean de forma 
contundente el proceso penal acusatorio que rige nuestro país de 
forma plena a partir del año 2004; dejando atrás supuestos como el 
de confusión de roles en la investigación e interpretación “a la letra 
de la Ley” o exegética de las normas que regulaban el proceso penal 
hasta sus últimas circunstancias;

Considerando, que el Proceso Penal constitucionalizado que 
hoy nos rige, exige a partir del Pacto Político de una interpretación 
evolutiva, razonada y racional de los supuestos que éste consagra; 
es por esto que, coincidimos en lo relativo a que la obligación 
de perseguir, investigar y probar el hecho más allá de toda duda 
razonable corresponde constitucionalmente de forma primaria al 
Ministerio Público, y, en su caso, al acusador privado o particular al 
tenor del artículo 169 del Pacto Político Dominicano, y los artículos 
31, 32 y 296 del Código Procesal Penal, respectivamente, en este 
aspecto no existe discusión;

Considerando, que el tema en controversia radica en que de 
acuerdo al Principio de Separación de Funciones, el juzgador del 
proceso penal dominicano no puede evadir su rol constitucional 
de: 1) Ser garante de los derechos procesales fundamentales de los 
intervinientes en el juicio oral; 2) Valorar los medios probatorios 
en virtud de las reglas racionales de Valoración sana crítica de 
seleccionar aquellas hipótesis que hayan sido demostradas conforme 
a los hechos ventilados en el proceso, y finalmente, 3) Imponer la 
pena de acuerdo a los criterios de justicia y legalidad; todo esto 
conforme a su función jurisdiccional “indelegable” de acuerdo a la 
Constitución de la República;
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Considerando, que nuestra postura disidente se sustenta en que no 
existe vulneración al principio acusatorio cuando el juez, haciendo 
uso de su deber jurisdiccional, aplica una pena superior a la solicitada 
por el Ministerio Público, pues éste principio se traduce en el hecho 
de que el juez no pueda condenar por un hecho distinto al que fue 
objeto de la acusación, éste tiene su fundamento en que el juez debe 
garantizar el derecho de defensa de la parte imputada, incluyendo los 
supuestos de ampliación de acusación y variación de calificación, en 
los que existen reglas que garantizan el derecho de defensa;

Considerando, que de otra parte, se plantea como deber 
jurisdiccional del juzgador, en virtud del aforismo “UIRA NOVIT 
CURIA”, otorgarle a los hechos ventilados en el proceso la 
verdadera calificación jurídica, siempre que se garantice el principio 
contradictorio como parte integrante del derecho de defensa y que 
no se tergiverse el objeto de la causa; por un razonamiento a fortiori, 
con mayor razón, ese deber jurisdiccional se traduce en la imposición 
de la sanción;

Considerando, que el hecho de que el juez imponga una pena 
consagrada dentro de los límites de la ley y observando los criterios 
de determinación de la pena, y el principio de proporcionalidad, 
cumple con su labor jurisdiccional como garante del respecto a la 
Constitución y las normas penales que establecen la sanción frente a 
un hecho probado más allá de cualquier duda. El deber del juzgador 
es velar porque la pena aplicable sea proporcional al hecho probado 
y acorde a lo justo y razonable;

Considerando, que una interpretación contraria a los argumentos 
antes dichos sería delegar en el Ministerio Público la función de 
imponer sanción penal propia del órgano jurisdiccional, relegando 
la función del juzgador a un “simple espectador y convalidador de 
los intereses de una parte parcial en el proceso”, contraviniendo 
así la intención del constituyente al diseñar un sistema de pesos y 
contrapesos propio de los sistemas democráticos;

Considerando, que el deber del juzgador es justificar de forma 
racional los parámetros tomados en cuenta para la imposición de 
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la pena a la luz del caso concreto, lo que habrá de evidenciar la 
necesidad, idoneidad y proporcionalidad en sentido estricto de la 
sanción impuesta, esto se traduce en una efectiva Tutela Judicial, 
pues permitirá a la parte afectada ejercer el debido control a través 
de la interposición del correspondiente recurso;

Considerando, que nuestra postura es mantener el criterio 
jurisprudencial consignado en la sentencia núm. 98 del 16 de 
septiembre de 2005, Boletín Judicial núm. 1138, en base a la 
justificación antes expresada, en cuanto a que el juez puede imponer 
una pena superior a la solicitada por el Ministerio público, y así 
cumplir con el mandato Constitucional;

Por los citados motivos, y en atención al derecho que me confiere 
el artículo 333 del Código Procesal Penal, disiento por este medio 
de mis pares, procediendo a consignarlo al pie de la sentencia sobre 
el recurso de casación de referencia;

Firmado: Esther Elisa Agelán Casasnovas. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 14 DE OCTUBRE 2013, NÚM. 9

Resplución impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación de 
San Cristóbal, del 8 de abril de 2013.	

Materia:	 Penal.

Recurrente:	 Rafael Danilo Tejeda Mateo.

Abogado:	 Lic. Rudys Odalis Polanco Lara.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam 
Concepción Germán Brito, Presidente; Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, Fran Euclides Soto 
Sánchez e Hirohito Reyes, asistidos de la Secretaria General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy 14 de octubre de 2013, años 170° 
de la Independencia y 151° de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael Danilo Tejeda 
Mateo, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad 
y electoral núm. 013-0024072-6, domiciliado y residente en la calle 
2da., núm. 4, Bella Vista, San José de Ocoa, imputado y civilmente 
demandado, contra la resolución núm. 294-2013-00163, dictada por 
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial 
de San Cristóbal el 8 de abril de 2013, cuyo dispositivo se copia más 
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído al alguacil llamar al recurrente, Rafael Danilo Tejeda Mateo, 
quien no estuvo presente; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 

Visto el escrito motivado suscrito por el Lic. Rudys Odalis Polanco 
Lara, actuando en nombre y representación de Rafael Danilo Tejeda 
Mateo, depositado el 22 de abril de 2013 en la secretaría de la Cámara 
Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San 
Cristóbal, mediante el cual interpone dicho recurso de casación;

Visto la resolución dictada por esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia el 24 de julio de 2013, la cual declaró admisible el 
recurso de casación interpuesto por Rafael Danilo Tejeda Mateo, y 
fijó audiencia para conocerlo el 2 de septiembre de 2013;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núms. 156 
de 1997 y 242 de 2011;

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado, y vistos los artículos, 393, 394, 399, 400, 418, 419, 420, 
425, 426 y 427 del Código Procesal Penal; la Ley núm. 278-04 sobre 
Implementación del Proceso Penal, instituido por la Ley núm. 76-
02; la resolución núm. 2529-2006, dictada por la Suprema Corte de 
Justicia, el 31 de agosto de 2006 y la Resolución núm. 3869-2006, 
dictada por la Suprema Corte de Justicia el 21 de diciembre de 2006;

 Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos que en ella se refieren, son hechos constantes los 
siguientes: a) Que producto del proceso seguido a Rafael Danilo 
Tejeda Mateo por presunta violación del artículo 2 de la Ley 3143 
y 401 ordinal 4to. del Código Penal Dominicano, en perjuicio de 
Manuel de la Cruz Peguero, fue apoderado para conocer del fondo 
del asunto el Juzgado de Paz del municipio de San José de Ocoa, 
el cual dictó la sentencia núm. 00068-2012, el 17 de septiembre 
de 2012, cuyo dispositivo dispone lo siguiente: “En el aspecto 
penal: PRIMERO: Se rechazan las conclusiones incidentales 
presentadas por el abogado de la defensa, tanto en lo relativo a la 
acusación presentada por el Ministerio Público, como la querella con 
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constitución parte civil, por falta de fundamento legal; SEGUNDO: 
En cuanto al fondo, se modifica la calificación jurídica dada por el 
Ministerio Público de violación al artículo 2 de la Ley 3143 y 401 
ordinal 4, por violación al artículo 211 del Código de Trabajo, y 401 
ordinal 4 del Código Penal Dominicano, por ser la que se ajusta 
a los hechos; TERCERO: Se declara al procesado Rafael Danilo 
Tejeda Mateo, culpable de violar los artículos 211 del Código de 
Trabajo que modifica el artículo 2 de la Ley 3143 y 401 ordinal 4 
del Código Penal Dominicano; CUARTO: En consecuencia, se le 
condena a cumplir tres (3) meses de prisión correccional, acogiendo 
a su favor circunstancias atenuantes en virtud del artículo 463 del 
Código Penal Dominicano, y 340 del Código Procesal Penal; prisión 
que será suspensiva de manera condicional y en forma íntegra, a 
condición de que el procesado realice el resarcimiento económico 
de la víctima; QUINTO: Se condena al procesado Rafael Danilo 
Tejeda Mateo, al pago de las costas penales del proceso: En el aspecto 
civil: PRIMERO: Declara, buena y válida en cuanto a la forma la 
querella con constitución, en actoría civil realizada por el señor 
Manuel de la Cruz Peguero, a través de su abogado constituido, por 
haber sido realizada conforme a los requisitos legales; SEGUNDO: 
En cuanto al fondo, se acoge la misma de manera parcial; y en 
consecuencia, se condena al señor Rafael Danilo Tejeda Mateo a 
pagar al señor Manuel de la Cruz Peguero, lo siguiente: 1) Ochenta 
Mil (RD$80,000.00) Pesos, como monto adeudado por concepto de 
trabajo realizado y no pagado; 2) Doscientos Cincuenta Mil Pesos 
(RD$250,000.00), como justa reparación de los daños causados; 
TERCERO: Condena al procesado Rafael Danilo Tejeda Mateo 
al pago de las costas civiles del procedimiento, con distracción y 
provecho del abogado concluyente Lic. Gerson Abrahán González 
A.; CUARTO: Fija la lectura íntegra de la presente decisión, para 
el viernes veintiocho (28) de septiembre a las cuatro (4:00) de la 
tarde, valiendo convocatoria para todas las partes envueltas en 
el proceso, fecha en la que inicia a correr el plazo para ejercer el 
derecho a recurrir”; c) que con motivo del recurso de apelación 
interpuesto por Rafael Danilo Tejeda Mateo, intervino la decisión 
núm. 294-2013-00163, ahora impugnada, dictada por la Cámara de 
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la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal el 
8 de abril de 2013, cuyo dispositivo reza como sigue: “PRIMERO: 
Declara inadmisible el recurso de apelación interpuesto en fecha 
quince (15) del mes de octubre del año dos mil doce (2012), por el 
Lic. Rubys Odalis Polanco Lara, actuando a nombre y representación 
de Rafael Danilo Tejeda Mateo, en contra de la sentencia núm. 
00068-2012, de fecha diecisiete (17) del mes de septiembre del año 
dos mil doce (2012), dictada por el Juzgado de Paz del municipio de 
San José de Ocoa, por no cumplir con lo establecido en el artículo 
418 del Código Procesal Penal, en lo relativo al plazo; SEGUNDO: 
Ordena que esta resolución sea notificada a las partes envueltas en 
el proceso”;

 Considerando, que el recurrente Rafael Danilo Tejeda Mateo, por 
intermedio de su defensor técnico, en su escrito, propone contra 
la sentencia impugnada lo siguiente: “Violación de los artículos 
143, 399 y 418 del Código Procesal Penal.- Que la Corte al dictar 
la resolución declarando inadmisible el recurso de apelación violó 
los artículos 143, 399 y 418 del Código Procesal Penal, debido a 
que como se desprende de la misma sentencia, y tal como se puede 
comprobar en el expediente, ciertamente la sentencia del Juzgado de 
Paz fue notificada en fecha 28 del mes de septiembre del año dos 
mil doce (2012). En ese sentido, las partes cuentan con un plazo 
de 10 días para recurrir la decisión o sentencia. Esos diez días son 
hábiles y el plazo corre a partir del día siguiente de la notificación. 
Y finalmente, el plazo vence a las 12:00 de la media noche. Si la 
sentencia fue notificada, como efectivamente ocurrió el 28 de 
septiembre, el plazo empezaba a correr al día siguiente, pero como 
los días de fiesta o no laborables no se cuentan, se puede observar 
que el 28 de septiembre era viernes, así que el plazo debió contarse 
al día hábil siguiente. Entonces no se cuentan ni el domingo 29, ni 
el sábado 30. Empieza el primer día, el lunes 1ro. de octubre. Siendo 
que el plazo vence a las 12 de la media noche y en virtud de que el 
tribunal sólo trabaja hasta las 4:30 P.M., no podría computarse en 
perjuicio de ninguna de las partes las horas restantes, y tampoco la 
imposibilidad de depositar el recurso en el tribunal, ya que la decisión 
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de trabajar hasta las 4:30 P.M. no fue del imputado recurrente, por 
lo tanto el mismo no puede ser perjudicado.- Violación al derecho 
de defensa del imputado, artículo 18 Código Procesal Penal, lo que 
constituye violación a los preceptos constitucionales, especialmente 
el artículo 69 de la Constitución. Por cuanto la Cámara Penal de la 
Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal, al 
declarar inadmisible el recurso de apelación sin verificar el fondo del 
mismo, violó los términos del artículo 18 del Código Procesal Penal 
y el 69 de la Constitución de la República en lo referente al derecho 
de defensa del imputado, ya que no valoró ni analizó el contenido 
del recurso. Error en la interpretación de las normas procesales. La 
Corte de San Cristóbal ha incurrido en un error en la interpretación 
de las normas procesales y materiales sometidas a su escrutinio, ya 
que apreció incorrectamente que el plazo de apelación al momento 
de depositar el recurso se había vencido, cuando no fue así tal y 
como se ha analizado en otra parte del recurso, sino que interpretó 
erróneamente el artículo 143, haciendo un cálculo incorrecto 
del plazo, contraviniendo así la ley y otros fallos al respecto, de la 
Suprema Corte de Justicia”; 

Considerando, que en síntesis, la queja del recurrente consiste 
en que la Corte a qua decretó la inadmisibilidad de su recurso por 
extemporáneo, plazo que vencía un viernes a las doce de la media 
noche, según establece el Código Procesal Penal, pero que en 
vista del obstáculo que constituye el horario real de labores de los 
tribunales, fue depositado el lunes, entendiendo que lo procedente 
hubiese sido la habilitación de la fecha del depósito, declarando 
admisible su recurso de apelación.

Considerando, que el artículo 143 del Código Procesal Penal 
dispone: “Principios generales. Los actos procesales deben ser 
cumplidos en los plazos establecidos por este código. Los plazos 
son perentorios e improrrogables y vencen a las doce de la noche del 
último día señalado, salvo que la ley permita su prórroga o subordine 
su vencimiento a determinada actividad o declaración. Los plazos 
determinados por horas comienzan a correr inmediatamente 
después de ocurrido el acontecimiento que fija su iniciación, sin 
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interrupción. Los plazos determinados por días comienzan a correr 
al día siguiente de practicada su notificación. A estos efectos, sólo 
se computan los días hábiles, salvo disposición contraria de la ley o 
que se refiera a medidas de coerción, caso en el que se computan 
días corridos. Los plazos comunes comienzan a correr a partir de la 
última notificación que se haga a los interesados”;

Considerando, que el artículo 25 del Código Procesal Penal dispone: 
“Interpretación. Las normas procesales que coarten la libertad o 
establezcan sanciones procesales se interpretan restrictivamente. La 
analogía y la interpretación extensiva se permiten para favorecer la 
libertad del imputado o el ejercicio de sus derechos y facultades. La 
duda favorece al imputado”; 

Considerando, que por otro lado, el artículo 40 de la Constitución 
Dominicana, en su numeral 15 establece: “A nadie se le puede 
obligar a hacer lo que la ley no manda, ni impedírsele lo que la ley 
no prohíbe. La ley es igual para todos: sólo puede ordenar lo que es 
justo y útil para la comunidad y no puede prohibir más que lo que 
le perjudica”;

Considerando, que como se ha podido observar, la normativa 
procesal, de manera expresa ha fijado como término para hacer 
uso de los plazos procesales, las doce de la noche, mientras que 
el horario de labores establecido para los tribunales del país está 
limitado hasta las cuatro y media de la tarde, por lo que tal como 
fundamenta el recurrente, en la práctica, se aprecia una disminución 
en la oportunidad que la ley de manera expresa le ha conferido para 
el depósito de los recursos;

Considerando, que en ese sentido, tal como advierte el artículo 
25 del Código Procesal Penal, tratándose de una norma que acarrea 
sanción procesal, como lo es la inadmisibilidad, se impone que la 
interpretación del resultado sea restrictiva, favorable a la parte 
afectada, y apartada de una visión meramente formalista;

Considerando, que ante la resolución núm. 1733-2005, o 
reglamento para el funcionamiento de la Oficina Judicial de 
Servicios de Atención Permanente de la Jurisdicción Penal, emitido 
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por la Suprema Corte de Justicia, por la cual queda establecido que 
la recepción de documentos en dicha oficina se limita a aquellos que 
pertenecen a la fase de investigación, el recurrente, también se hallaba 
imposibilitado al depósito de su recurso, ya que fue interpuesto 
contra sentencia pronunciada a consecuencia del juicio de fondo, 
situación que aunque no fue alegada, entendemos prudente resaltar, 
pues dicha resolución es de conocimiento público;

Considerando, que en ese tenor, ante una deficiencia del órgano 
estatal, que no ha integrado formalmente un mecanismo que permita 
que las partes puedan beneficiarse plenamente del plazo prescrito 
por ley, y que se traduce en una disminución de los derechos de 
la parte recurrente, entendemos procedente, a fin de salvaguardar 
el derecho de defensa y la efectividad del derecho de acceso a los 
recursos, que procedía la legitimación del día hábil siguiente al del 
vencimiento, criterio acorde con las corrientes jurisprudenciales 
constitucionales a nivel internacional; 

Considerando, que en ese sentido, al verificarse la procedencia 
de lo invocado por el recurrente, se impone declarar con lugar 
el presente recurso, y casar la sentencia de manera total, por vía 
de consecuencia, enviar el recurso de apelación a ser conocido 
nuevamente, esta vez, por ante la Sala de la Cámara Penal de la Corte 
de Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo, según 
se desprende de la combinación de las disposiciones contenidas en 
los artículos 427 y 422 en su numeral 2.2 del Código Procesal Penal;

Considerando, que cuando la sentencia es casada por inobservancia 
de las reglas procesales, cuyo cumplimiento este a cargo de los Jueces, 
las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de 
casación interpuesto por Rafael Danilo Tejeda Mateo, contra la 
resolución núm. 294-2013-00163, dictada por la Cámara de la Corte 
de Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal el 8 de 
abril de 2013, cuyo dispositivo figura en el cuerpo de la presente 
decisión; Segundo: En consecuencia, casa dicha sentencia, para que 
se conozca de manera total el recurso de apelación interpuesto por 
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Rafael Danilo Tejeda Mateo y ordena el envío del presente proceso 
por ante la Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de Santo Domingo; Tercero: Compensa las 
costas; Cuarto: La presente decisión se tomó con el voto disidente 
del Magistrado Fran Euclides Soto Sánchez; Quinto: Ordena a la 
secretaría general de esta Suprema Corte de Justicia notificar a las 
partes la presente decisión.

Firmado: Miriam Concepción Germán Brito, Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, Fran Euclides Soto 
Sánchez e Hirohito Reyes.

VOTO DISIDENTE DEL MAGISTRADO  
FRAN EUCLIDES SOTO SÁNCHEZ

Considerando, que el artículo 143 del Código Procesal Penal 
establece lo siguiente: “Principios generales. Los actos procesales 
deben ser cumplidos en los plazos establecidos por este código. Los 
plazos son perentorios e improrrogables y vencen a las doce de la 
noche del último día señalado, salvo que la ley permita su prórroga o 
subordine su vencimiento a determinada actividad o declaración. Los 
plazos determinados por horas comienzan a correr inmediatamente 
después de ocurrido el acontecimiento que fija su iniciación, sin 
interrupción. Los plazos determinados por días comienzan a correr 
al día siguiente de practicada su notificación. A estos efectos, sólo 
se computan los días hábiles, salvo disposición contraria de la ley o 
que se refiera a medidas de coerción, caso en el que se computan 
días corridos. Los plazos comunes comienzan a correr a partir de la 
última notificación que se haga a los interesados”; 

Considerando, que de la lectura de dicho texto se infiere que, 
en principio, los plazos que contempla nuestra normativa procesal 
penal son perentorios e improrrogables. En ese tenor, el plazo de 
diez (10) días que prevé el artículo 418 del referido código para 
la presentación de un recurso de apelación contra la sentencia 
de absolución o condena, proveniente de un Juzgado de Primera 
Instancia, no está sujeto a prórroga salvo cuando se determine un 
defecto en la notificación o se establezcan razones de fuerza mayor o 
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caso fortuito, pudiendo en el primer caso ser acogidas de oficio por 
el tribunal, por tratarse de garantías procesales que debe observar el 
juez antes de fundamentarse en la misma; en cambio, en los casos 
de fuerza mayor o casos fortuitos, resulta improcedente acogerlos 
de oficio, toda vez que tal situación está al amparo una circunstancia 
esbozada por el recurrente con la finalidad de crear en el tribunal el 
ánimo de concederle la extensión del plazo que tenía a partir de la 
notificación de la sentencia para interposición de su recurso;

Considerando, que para respaldar la extensión del plazo hasta las 
doce (12:00) de la noche contenido en el referido artículo 143 del 
Código Procesal Penal, esta Suprema Corte de Justicia creó mediante 
el Sistema de Gestión de Despacho Judicial Penal las oficinas 
Judiciales de Servicios de Atención Permanente (OJSAP), las cuales 
laboran en dos turnos para trabajar en horario corrido desde las 
7:30 a.m. hasta las 11:30 p.m., con atribuciones de recibir recursos 
y conocer de aquellos casos que requieran celeridad; sin embargo, 
esta Segunda Sala precisó mediante criterios jurisprudenciales que 
el reglamento o resolución que sustenta la creación de dicha oficina 
judicial únicamente se creó para la etapa preparatoria, específicamente 
de la jurisdicción de la Instrucción; 

Considerando, que contrario a lo sostenido por los demás colegas, 
si bien es cierto que el artículo 143 del Código Procesal Penal 
consagra que los plazos vencen a las 12:00 de la noche del último 
día, no es menos cierto que el mismo texto dispone la variación de 
ese plazo cuando la ley subordine su vencimiento a determinada 
actividad, situación que ocurre cuando observamos la Ley de 
Organización Judicial, que establece en su artículo 16 (Mod. por Ley 
12 de 1942, G.O. 5758): “Las horas de oficina para los empleados 
de todas las Cortes y todos los Tribunales serán las mismas que se 
fijen para los demás empleados del Estado”, creando esta Suprema 
Corte de Justicia de manera administrativa un horario de 7:30 a.m. 
a 4:30 p.m., que ha sido reiterado en diversas ocasiones tanto por 
dicha institución como por el Consejo del Poder Judicial, con lo que 
subordina la presentación de cualquier recurso al horario laboral de 
los tribunales, en la forma que ya se ha indicado;
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Considerando, que el referido artículo 143, también permite la 
variación de la fecha del vencimiento del plazo cuando la ley permita 
su prórroga, por lo que la observación de este aspecto requiere de 
la ponderación del artículo 147 del Código Procesal Penal, el cual 
refiere: “Prórroga del plazo. Las partes pueden solicitar la reposición 
total o parcial del plazo, cuando por defecto de la notificación, por 
razones de fuerza mayor o por caso fortuito, no hayan podido 
observarlo”; además de que sujeta el cómputo de los mismos a días 
hábiles, salvo cuando la ley disponga otra cosa;

Considerando, que el hecho de que los tribunales judiciales, con 
excepción de los atención permanente, laboren hasta las 4:30 de 
la tarde no constituye un agravio para el recurrente, toda vez que 
dicha medida es de carácter excepcional y de conocimiento general, 
donde las partes se encuentran en igualdad de condiciones, situación 
que no genera indefensión, ya que gozan de un plazo que inicia al 
día siguiente de su notificación y la inercia de su accionar hasta el 
último día no puede interpretarse como una debilidad del sistema 
de garantía judicial; 

Considerando, que en el caso de que se trata, no se advierte que la 
parte recurrente haya depositado su recurso el día de su vencimiento, 
por ante la Oficina Judicial de Servicios de Atención Permanente, ni 
se observan defectos en la notificación de la sentencia del tribunal 
de primer grado, además de que, el hoy recurrente no invoca 
ningún argumento razonable tendente a la reposición total o parcial 
del indicado plazo de diez (10) días hábiles, por consiguiente, el 
cómputo del mismo se realizará a partir del primero (1ro) de octubre 
de dos mil doce (2012); en consecuencia, al interponer su recurso de 
apelación, el quince (15) de octubre de dos mil doce (2012), había 
transcurrido con un día, el plazo de diez días hábiles que prevé la 
combinación de los artículos 143 y 418 del Código Procesal Penal; 

Considerando, que el criterio que adoptamos está conteste con 
reiteradas decisiones anteriores de esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia donde se han declarado tardíos recursos contra 
decisiones emanadas de los tribunales que sobrepasan con un día 
el plazo correspondiente para interponer su recurso (verbigracia 
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resoluciones núms. 116-2009, de fecha 22 de enero de 2009, 
recurrente Cristóbal Mota Linares; 8076-12 de fecha 20 de diciembre 
de 2012, recurrente René Soler Hungría; 3108-2013 de fecha 9 de 
septiembre de 2013, recurrente Elianny Raquel Peguero) así como 
cuando confirmamos resoluciones provenientes de estos tribunales 
que contemplan la aplicación rigurosa del plazo para interponer 
el mismo; por lo que procede rechazar el recurso de casación 
presentado, toda vez que la Corte a-qua al declarar tardío el recurso 
de apelación al ser presentado un día después de su vencimiento, 
actuó de manera correcta.

Firmado: Fran Euclides Soto Sánchez. Grimilda Acosta, Secretaria 
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 21 DE OCTUBRE 2013, NÚM. 10

Sentencia impugnada:	 Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte 
de Apelación del Distrito Nacional, del 14 de 
junio de 2013.

Materia:	 Penal.	

Recurrente:	 Dat Colt.

Abogados:	 Lic. Danilo Antonio Lapaix de los Santos, 
Dr. Ysócrates Andrés Peña Reyes y Licda. 
Maricilia Patricia Gómez Gatón.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana
En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam 
Concepción Germán Brito, Presidente; Alejandro Adolfo Moscoso 
Segarra, Fran Euclides Soto Sánchez e Hirohito Reyes, asistidos de 
la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 21 
de octubre de 2013, años 170° de la Independencia y 151° de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la razón social Dat 
Colt, con domicilio social en la calle Marcos Ruiz (antigua 20), núm. 
67 del sector de Villa Juana, de esta ciudad, contra la sentencia núm. 
00101-TS-2013, dictada por la Tercera Sala de la Cámara Penal de 
la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 14 de junio de 2013, 
cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Rechaza el recurso 
de apelación interpuesto por el Licdo. Danilo Antonio Lapaix de los 
Santos, actuando a nombre y en representación de la razón social 
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Dat Colt, en su condición de tercero civilmente responsable, en 
fecha nueve (9) del mes de abril del año dos mil trece (2013), contra 
la sentencia marcada con el número 62-2013, de fecha cinco (5) del 
mes de marzo del año dos mil trece (2013), dictada por el Primer 
Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, por las razones expuestas en el 
cuerpo motivado de la presente decisión; SEGUNDO: Confirma 
la sentencia impugnada por estar estructurada conforme a hecho 
y derecho; TERCERO: Condena a la razón social Dat Colt, en su 
condición de tercero civilmente responsable, al pago de las costas 
civiles del procedimiento causadas en la presente instancia judicial, 
distrayendo las mismas a favor del Lic. José Luis Peña quien afirma 
haberlas avanzado en su totalidad. La presente decisión por su lectura 
vale conocimiento y notificación para las partes, las que quedaron 
convocadas para esta lectura en la audiencia de fecha veinticuatro 
(24) del mes de mayo del año dos mil trece (2013), procediendo la 
secretaría a la entrega de las copias correspondientes a las partes, de 
conformidad con la parte in-fine del artículo 335 del Código Procesal 
Penal y decisión ya señalada de la Suprema Corte de Justicia, dada, 
en fecha veintiséis (26) del mes de diciembre del año dos mil doce 
(2012)”;

Resulta, que en torno al recurso de casación que ocupa nuestra 
atención, esta Sala emitió la resolución núm. 2904-2013 del 21 de 
agosto de 2013, contentiva del siguiente dispositivo: “Primero: 
Admite como interviniente a Michel Bonilla Salas en el recurso de 
casación interpuesto por la razón social Dat Colt, contra la sentencia 
núm. 00101-TS-2013, dictada por la Tercera Sala de la Cámara Penal 
de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 14 de junio de 
2013, cuyo dispositivo se copia en parte anterior de esta resolución; 
Segundo: Declara admisible el referido recurso de casación y fija la 
audiencia pública para el día 30 de septiembre de 2013 a las 09:00 
horas de la mañana, en la sala de audiencias de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia, para su conocimiento; Tercero: Declara 
la incompetencia de esta Sala para conocer el escrito “de denegación 
de acto de abogado” depositada por el Lic. Danilo Antonio Lapaix 
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de los Santos, por las razones contenidas en el cuerpo de esta 
resolución; Cuarto: Ordena que la presente resolución sea notificada 
a las partes”;

Resulta, que en la audiencia celebrada el 30 de septiembre 
comparecieron los abogados Lic. Danilo Antonio Lapaix de los 
Santos, por un lado, y Dr. Ysócrates Andrés Peña Reyes junto a la 
Licda. Maricilia Patricia Gómez Gatón, por el otro; aduciendo ser, 
indistintamente, los representantes de la recurrente;

Resulta, que en dicha audiencia el Licdo. Danilo Antonio Lapaix 
de los Santos, quien actúa en nombre y representación de la razón 
social Dat Colt, tercera civilmente demanda, expresó lo siguiente: 
“Es una denegación de abogado, donde ellos hicieron su recurso 
casación y me incluyeron a mí, sin mi consentimiento, donde ya 
yo tenía mi recurso elaborado, realice una denegación de abogado, 
y la deposité por aquí para que tengan conocimiento el caso. En 
la resolución de admisibilidad en la página 7 donde se admite mi 
recurso, dice que no pondera el recurso de ellos por no ser conforme 
el Art. 418, por ser un segundo escrito”; y el Dr. Ysocrates Andrés 
Peña Reyes, conjuntamente con la Licda. Maricilia Patricia Gómez 
Gatón, expresaron lo siguiente: “Existen dos recursos, a nombre de 
dos personas totalmente diferentes, el mismo día. Uno a nombre de 
empresa Dat Colt, interpuesto por el colega, y otro a nombre de la 
razón social Dat Colt, que es la razón social que condenada en primer 
grado y segundo grado, en consecuencia, el recurso interpuesto a 
nombre de empresa Dat Colt, resultaría inadmisible, porque se trata 
de un recurso hecho a nombre de una persona que no fue parte en el 
proceso, el recurso de nosotros a nombre de razón social Dat Colt, 
si este tribunal es competente, porque fue el ente jurídico sobre el 
cual la Corte se pronuncio”;

Resulta, que al suscitarse una controversia respecto del recurso de 
casación admitido por la Sala, tuvimos a bien resolver: “Primero: 
Suspende el conocimiento de la presente audiencia, a los fines de 
que la Sala determine la supuesta existencia de dos recursos, y se 
pronuncie al respecto; Segundo: Fija para el día lunes veintiuno (21) 
de octubre del año 2013, a las 9:00 a.m.; Tercero: Vale citación para 
las partes presentes y representadas”;
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Considerando, que una detenida revisión a la resolución de 
admisibilidad pronunciada por la Sala, permite advertir que hubo un 
error en la parte dispositiva de la misma;

Considerando, que en la especie estamos ante dos recursos de 
casación a nombre de la recurrente, pero por las disposiciones del 
artículo 418 del Código Procesal Penal, solo será considerado el 
primer recurso interpuesto, pues con el mismo se agota la única 
oportunidad de presentación, aunque la diferencia entre ambos es 
de minutos; en atención a esto consignamos en la citada resolución 
lo siguiente: “Atendido, que en la última parte del primer párrafo 
del texto legal precedentemente transcrito, se consigna que “Fuera 
de esta oportunidad, no puede aducirse otro motivo”; que, la 
oportunidad a la que se refiere el mismo es a la presentación del 
escrito con expresión concreta y separada de cada motivo con sus 
fundamentos, norma violada y solución pretendida; de lo cual se 
deriva que la oportunidad es una sola, estado a la parte recurrente, 
consignar posteriormente motivos diferentes a los presentados;

Considerando, que en el caso ocurrente, la recurrente ha presentado 
dos recursos de casación, por intermedio de diferentes abogados, 
así como un memorial de ampliación de recurso; sin embargo, solo 
será ponderado el primer recurso depositado, conforme el texto 
legal previamente citado; de manera pues que, al margen de no 
haber hecho la expresa mención en el dispositivo de la decisión, lo 
procedente es examinar el primer recurso depositado;

Considerando, que el Dr. Ysócrates Andrés Peña Reyes, y la Licda. 
Maricilia Patricia Gómez Gatón, sostienen que ellos recurrieron a 
nombre de la razón social Dat Colt, y que el primer recurso fue 
depositado a nombre de la empresa Dat Colt, aduciendo que son 
dos personas jurídicas diferentes, y que la condenada fue la razón 
social Dat Colt a quienes ellos representan; pero,

Considerando, que la denominación de la persona jurídica 
recurrente, sea como razón social o como empresa, no hace perder 
la identidad de la parte que resultó condenada y que ha ejercido la vía 
recursiva; que, en caso de que fuesen dos personas morales diferentes 
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debió aportarse la prueba de ello, lo que no se hizo, evidencia de que 
se trata de un irrelevante problema relacionado con la denominación 
de la recurrente, lo que no genera mayores complicaciones;

Considerando, que así las cosas, procede pronunciar la 
inadmisibilidad del segundo recurso de casación, y ordenar la 
continuación del debate del primer recurso incoado por la tercera 
civilmente demandada Dat Colt;

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado y en mérito de las disposiciones de los artículos 70, 246, 
249, 393, 399, 418, 419, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal.

RESUELVE

Primero: Declara que el recurso de casación admitido y a ser 
debatido en audiencia es el depositado por Dat Colt a través del 
Lic. Danilo Antonio Lapaix de los Santos, por ser el primer recurso; 
Segundo: Declara inadmisible el segundo escrito depositado por Dat 
Colt, por conducto del Dr. Ysócrates Andrés Peña Reyes y la Licda. 
Maricilia Patricia Gómez Gatón, por ya haberse agotado la única 
oportunidad acordada a la recurrente de acuerdo a lo expresado por 
el artículo 418 del Código Procesal Penal, para presentar su recurso; 
Tercero: Ordena la continuación de la causa.

Firmado: Miriam Concepción Germán Brito, Alejandro Adolfo 
Moscoso Segarra, Fran Euclides Soto Sánchez e Hirohito Reyes. 
Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 21 DE OCTUBRE 2013, NÚM. 11

Sentencia impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación de 
San Pedro de Macorís, del 22 de febrero de 
2013.	

Materia:	 Penal.	

Recurrente:	 Ángela Pérez Eusebio.

Abogado:	 Dr. Ángel Esteban Martínez Santiago.
Interviniente:	 Julia de la Rosa.
Abogado:	 Lic. Rolando Báez Gil.	

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana
En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam 
Concepción Germán Brito, Presidente; Alejandro Adolfo Moscoso 
Segarra, Fran Euclides Soto Sánchez e Hirohito Reyes, asistidos de 
la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 21 
de octubre de 2013, años 170° de la Independencia y 151° de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ángela Pérez 
Eusebio, dominicana, mayor de edad, soltera, oficios domesticos, 
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 026-0084577-
6, domiciliada y residente en Villa Hermosa, La Romana, teléfono: 
829-915-6606, imputada; contra la sentencia núm. 111-2013, dictada 
por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de San Pedro de Macorís el 22 de febrero de 2013, cuyo 
dispositivo se copia más adelante;
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 Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Ángel Esteban Martínez Santiago, en representación 
de la parte recurrente, en la lectura de sus conclusiones;

Oído al Licdo. Rolando Báez Gil, en representación de la parte 
recurrida, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 

Visto el escrito motivado suscrito por el Dr. Ángel Esteban 
Martínez Santiago, en representación de la recurrente Ángela Pérez 
Eusebio, depositado el 25 de marzo de 2013 en la secretaría de la 
Corte a-qua, mediante el cual interpone su recurso de casación;

Visto el escrito de contestación al citado recurso de casación, 
articulado por el Licdo. Rolando Báez Gil, a nombre de Julia de la 
Rosa, depositado el 15 de abril de 2013 en la secretaría de la Corte 
a-qua;

Visto la resolución de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, del 26 de julio de 2013, que declaró admisible el indicado 
recurso, y fijó audiencia para conocerlo el 9 de septiembre de 2013;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núms. 146 
de 1997 y 242 de 2011;

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de 
haber deliberado y, vistos los artículos 65 y 70 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 393, 394, 400, 418, 419, 420, 421, 422, 
425, 426 y 427 del Código Procesal Penal, y la Ley 5869, sobre 
Violación de Propiedad; 

Considerando, que en el presente caso son hechos constantes 
los siguientes: a) que el 12 de marzo de 2012 Julia de la Rosa 
presentó una querella con constitución en actor civil en contra 
de Ángela Pérez Eusebio, ante la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Romana, por violación 
al artículo 1 de la Ley 5869, sobre Violación de Propiedad; b) que 
el tribunal de referencia procedió a emitir su fallo el 4 de junio de 
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2012, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara como 
al efecto declaramos a la señora Ángela Pérez Eusebio, de generales 
que constan en el proceso, culpable de violación a las disposiciones 
contenidas en el artículo 1 de la Ley 5869 del 24 de abril del año 1962 
sobre Violación de Propiedad, en perjuicio de Julia de la Rosa, en 
consecuencia, en virtud de las disposiciones contenidas en el artículo 
339 del Código Procesal Penal y artículo 463 del Código Penal 
Dominicano, se condena a la imputada a una multa de Cinco Mil 
Pesos (RD$5,000.00) más al pago de las costas penales del proceso; 
SEGUNDO: En el aspecto accesorio se acoge la acción por haber 
sido hecho de conformidad con la norma; en cuanto al fondo se 
ordena el desalojo inmediato del predio ocupado por la imputada 
de manera específica correspondiente a dos (2) metros, predio que 
conforme a los elementos probatorios acreditados e incorporada a 
la parte querellante en el proceso corresponden a la propiedad de 
ésta; TERCERO: Ordena a la encartada a pagar a la querellante el 
monto de Veinte Mil Pesos (RD$20,000.00) como indemnización 
por los daños causados; CUARTO: Declara ejecutoria la presente 
sentencia conforme lo establece la Ley 234 agregada la ley que rige 
la materia; QUINTO: Condena a la encartada al pago de las costas 
civiles del proceso, se ordena su distracción en beneficio y provecho 
del abogado de la parte querellante quien afirma haberla avanzado 
en su totalidad”; c) que con motivo del recurso de apelación incoado 
por la imputada, intervino la decisión ahora impugnada, dictada por 
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial 
de San Pedro de Macorís el 22 de febrero de 2013, cuyo dispositivo 
reza como sigue: “PRIMERO: Rechaza el recurso de apelación 
interpuesto en fecha trece (13) del mes de julio del año 2012, por el 
Licdo. Sandy Ulerio Giminian, actuando a nombre y representación 
de la imputada Ángela Pérez Eusebio, contra sentencia núm. 207-
2012, de fecha cuatro (4) del mes de junio del año 2012, dictada 
por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Romana; SEGUNDO: Confirma en todas sus partes 
la sentencia objeto del presente recurso; TERCERO: Declara de 
oficio las costas correspondientes al proceso de alzada”; 
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Considerando, que la recurrente invoca en su recurso de casación, 
por intermedio de su defensa técnica, los medios siguientes: “Primer 
Medio: Falta e insuficiencia de motivos y desnaturalización de los 
hechos y errónea interpretación al artículo 1 de la Ley 5869, sobre 
Violación de Propiedad; Segundo Medio: Falta de base legal; la 
presente sentencia carece de motivos suficientes que justifican su 
dispositivo”;

Considerando, que en el desarrollo de ambos medios, analizados 
de forma conjunta por su intima relación, la recurrente argumenta lo 
siguiente: “La presente sentencia carece de motivos suficientes para 
justificar su dispositivo, situación esta que no le va a permitir a esta 
Corte de Casación, verificar que la ley ha sido bien o mal aplicada, ya 
que los juicios vertidos por la Corte a-qua son insostenibles, ilógicos 
e irrazonables; analizando la sentencia hoy recurrida el Tribunal 
a-quo dijo que la imputada había violado la propiedad de la señora 
Julia de la Rosa y sus familiares cuando la misma querellante, en sus 
declaraciones, especifica que dicho acto se realizó con consentimiento 
de ella y de sus familiares y que se trató de un acuerdo mutuo entre 
las partes, lo que denota una contradicción, toda vez que en la 
página 7 de la sentencia hoy recurrida se puede observar la ilogicidad 
manifiesta y la contradicción; la sentencia hoy recurrida demuestra 
que si el Tribunal a-quo, hubiera valorado correcta y lógicamente 
las pruebas tales como Certificado de Título de Propiedad marcado 
con el núm. 78-14, que ampara los derechos de la Parcela 27-A, la 
certificación emanada por el Registro de Títulos a favor de la hoy 
recurrente, las declaraciones testimoniales y una inspección, hubiera 
llegado a una solución diferente del caso. En los hechos existe 
una contradicción manifiesta y una errónea interpretación del Art. 
1 de la Ley 5869, sobre Violación de Propiedad, toda vez que los 
elementos constitutivos de dicha ley establecen que es necesario que 
se compruebe que el prevenido se ha introducido en un terreno sin 
el consentimiento del dueño, la ley se ha referido a las personas que 
sin ninguna calidad penetre o ejerce acto de posesión en un terreno 
ajeno, pero de ningún modo ha podido incluir aquellas personas 
que se encuentren ocupando un terreno en virtud de una relación 



Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia	 447

Se
gu

nd
a 

Sa
la

contractual del causante del propietario, sobre todo si éste tiene 
conocimiento de esos vínculos, los cuales deben ser ponderados de 
acuerdo a la jurisprudencia de nuestra honorable Suprema Corte de 
Justicia, publicada en el B. J. 686, febrero 1968, Pág. 340”; 

 Considerando, que la lectura de la decisión impugnada pone de 
manifiesto que la recurrente propuso diversos medios de apelación 
relativos a la desnaturalización de los hechos y errónea valoración de 
las pruebas; en tal sentido expuso, entre otras cosas, que la sentencia 
de primer grado incurrió en contradicción, toda vez que establecía 
que la imputada penetró al terreno propiedad de la querellante 
sin ningún tipo de autorización, no obstante la propia querellante 
expresó que ella le dio permiso a la imputada para colocar una cerca 
de zinc con la finalidad de dividir los terrenos de ambas, lo que 
fue corroborado por testigos, por lo que en esas atenciones no se 
configuraba la violación de propiedad; sin embargo, en respuesta a 
este medio el tribunal de alzada se limitó a señalar que no existía tal 
contradicción, toda vez que el Juez a-quo fue suficientemente claro 
y específico en ese sentido; 

Considerando, que la respuesta ofrecida por la Corte a-qua no 
satisface las inquietudes planteadas por la recurrente en su escrito de 
apelación, toda vez que de la misma no se extraen las razones que la 
condujeron a fallar en la forma en que lo hizo, rechazando los medios 
propuestos y confirmando la sentencia de primer grado sin exponer 
las razones de su convencimiento; situación que imposibilita a esta 
Sala verificar si la ley ha sido bien o mal aplicada; configurándose la 
violación al artículo 24 del Código Procesal Penal, que establece la 
obligatoriedad por parte de los jueces de motivar adecuadamente sus 
decisiones, razón por la cual procede acoger los medios propuestos; 

Considerando, que cuando una decisión es casada por una 
violación a las reglas cuya observancia esté a cargo de los jueces, las 
costas pueden ser compensadas. 

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a Julia 
de la Rosa en el recurso de casación interpuesto por Ángela Pérez 
Eusebio, contra la sentencia núm. 111-2013, dictada por la Cámara 
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Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San 
Pedro de Macorís el 22 de febrero de 2013, cuyo dispositivo se copia 
en parte anterior de esta sentencia; Segundo: Declara con lugar 
el indicado recurso de casación; en consecuencia, casa la referida 
sentencia y ordena el envío del presente caso ante la Sala de la 
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de 
Santo Domingo, para una nueva valoración del recurso de apelación; 
Tercero: Se compensan las costas.

Firmado: Miriam Concepción Germán Brito, Alejandro Adolfo 
Moscoso Segarra, Fran Euclides Soto Sánchez e Hirohito Reyes. 
Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 21 DE OCTUBRE 2013, NÚM. 12

Sentencia impugnada:	 Sala de la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación de Santo Domingo, del 15 de 
octubre de 2012.	

Materia:	 Penal.	

Recurrente:	 Isidro de la Cruz Guzmán.

Abogados:	 Licdos. Francisco Checo, Juan Carlos 
Ceballos, Polivio Rivas, Rafael Sena Rivas y 
Tomás Alberto Lorenzo Valdez.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana
En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam 
Concepción Germán Brito, Presidente; Alejandro Adolfo Moscoso 
Segarra y Fran Euclides Soto Sánchez, asistidos de la Secretaria 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 21 de octubre 
de 2013, años 170° de la Independencia y 151° de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente 
sentencia:

Sobre el recurso de casación incoado por Isidro de la Cruz 
Guzmán, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y electoral 
núm. 001-1435558-9, domiciliado y residente en la calle Juan Pablo 
Duarte núm. 43 del Barrio Bonito Adentro, San Isidro del municipio 
Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, actor civil, contra 
la sentencia núm. 488-2012, dictada por la Sala de la Cámara Penal de 
la Corte de Apelación de Departamento Judicial de Santo Domingo 
el 15 de octubre de 2012, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Licdo. Francisco Checo, conjuntamente con los Licdos. 

Juan Carlos Ceballos y Polivio Rivas, en la lectura de sus conclusiones, 
en representación de la parte recurrente; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el escrito motivado mediante el cual Isidro de la Cruz 
Guzmán, a través de los defensores técnicos Francisco Checo, 
Polivio Rivas, Rafael Sena Rivas y Tomás Alberto Lorenzo Valdez, 
interpone recurso de casación, depositado en la secretaría de la 
Corte a-qua el 17 de diciembre de 2012;

Visto la resolución de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia del 15 de marzo de 2013, que admitió el referido recurso, y 
fijó audiencia para conocerlo el día 8 de julio de 2013;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núms. 156 
de 1997 y 242 de 2011;

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, después de haber 
deliberado y, vistos los artículos cuya violación se invoca, además de 
los artículos 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; y 24, 
335, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal 
Penal;

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documentos 
que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a) que 
el 7 de septiembre de 2011, Isidro de la Cruz Guzmán presentó 
acusación por acción penal privada y constitución en actor civil 
contra Julián Santa Araujo y Empresa de Transmisión Eléctrica 
Dominicana (ETED), ante Juez Presidente de la Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de la Provincia 
Santo Domingo, imputándole la violación en su perjuicio del artículo 
1 de la Ley núm. 5869, sobre Violación de Propiedad; b) Que 
apoderada de la reseñada acusación, la Primera Sala de la Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
Domingo, dictó la sentencia núm. 125-2011 del 28 de noviembre 
de 2011, cuyo dispositivo figura copiado dentro de la decisión 
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recurrida; c) que con motivo del recurso de apelación incoado por el 
acusador privado contra la referida decisión, intervino la sentencia 
ahora impugnada, núm. 488-2012, dictada por la Sala de la Cámara 
Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de 
Santo Domingo el 15 de octubre de 2012, cuyo dispositivo dice: 
“PRIMERO: Se desestima el recurso de apelación interpuesto por 
los Dres. Polivio Rivas, Rafael Sena y Francisco Checo, en nombre 
y representación del señor Isidro de la Cruz Guzmán, en fecha 
dieciséis (16) de abril del año dos mil doce (2012), en contra de la 
sentencia de fecha veintiocho (28) de noviembre del año dos mil 
once (2011), dictada por la Primera Sala de la Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
por haber sido interpuesto fuera de plazo, cuyo dispositivo es el 
siguiente: En el aspecto incidental: ‘Primero: Rechaza el medio de 
inadmisión sustentado en la violación del principio de formulación 
precisa de cargos y del debido proceso, toda vez que desde el inicio 
de la querella el querellante señaló formalmente, como autor de 
los hechos, en su calidad de administrador general de la Empresa 
de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) al señor Julián 
Santana Araujo, informándole mediante la indicada querella de las 
imputaciones formuladas en su contra, en virtud de lo establecido 
en el artículo 359 y siguiente del Código Procesal Penal, bajo el 
mandato del artículo 32 de la misma norma, lo cual se comprueba 
con el escrito de defensa y reparos depositado por la defensa 
técnica en fecha 9/11/2011; comprobando también con esto, que 
el imputado hizo uso no solo de las prerrogativas que establece 
el artículo 18 del Código Procesal Penal, sino también el artículo 
69 de la Constitución Dominicana; Segundo: Que en cuanto a la 
incompetencia solicitada por la defensa técnica, el tribunal rechaza la 
misma, en virtud del artículo 59 del Código Procesal Penal y por las 
demás razones expuestas en el cuerpo considerativo de esta decisión; 
Tercero: Rechaza el medio de inadmisión sustentado en la violación 
del principio de la personalidad de la persecución, el sustentado en el 
hecho de que las personas morales no pueden ser objeto de sanción 
penal, y de que cuando el legislador ha querido que dichas sanciones 
recaigan sobre el administrador o presidente de una persona moral, 
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lo establece de manera taxativa, toda vez que no ha sido contestado 
el hecho de que el señor Julián Santana Araujo, es el administrador 
de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) y en 
virtud del artículo 10 del decreto núm. 629-07, es a este funcionario 
que le corresponde la representación legal de la empresa, así como 
la defensa no demostró que hubiese una violación del artículo 268, 
numeral 2 del Código Procesal Penal; Cuarto: Rechaza el medio de 
inadmisión sustentado en el hecho de que la Empresa de Transmisión 
Eléctrica Dominicana (ETED), no existía jurídicamente al momento 
de ocurrir los hechos, toda vez que la infracción alegada es continua; 
En cuanto al fondo: en el aspecto penal: Quinto: Declara no culpable 
al ciudadano Julián Santana Araujo, en su calidad de administrador 
de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), 
dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y electoral número 
001-0706472-7, domiciliado y residente en la calle Tercera, núm. 
1-A, residencial Santo Domingo, municipio Santo Domingo Oeste, 
toda vez de que en virtud del artículo 337 numerales 1, 2, 3 del 
Código Procesal Penal, no se ha probado la acusación, no ha podido 
ser demostrado que el hecho existe y las pruebas aportadas por la 
parte acusadora privada son insuficientes para establecer con certeza 
la responsabilidad penal del imputado en cuanto a la violación al 
artículo 1 de la Ley 5869 sobre Violación de Propiedad, en perjuicio 
del señor Isidro de la Cruz Guzmán, consistente en la invasión de 
propiedad con la instalación dentro de la parcela núm. 3-b del D.C. 
núm. 9 del D.N. de tres torres de alta tensión por parte de la Empresa 
de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED); en consecuencia, 
declara la absolución del indicado ciudadano; Sexto: Declara las 
costas penales de oficio; En el aspecto civil: Séptimo: Declara buena 
y válida en cuanto a la forma la actoría civil interpuesta por el señor 
Isidro de la Cruz Guzmán, en contra de la Empresa de Transmisión 
Eléctrica Dominicana (ETED), por haber sido realizada conforme 
a la norma; y en cuanto al fondo, la rechaza en todas sus partes por 
no estar presentes los presupuestos de la responsabilidad civil: a) 
no haberse probado la falta; b) el daño; c) el vínculo de causalidad 
entre éstos; Octavo: Compensa las costas civiles del proceso por 
no haber la defensa técnica concluido en cuanto a este aspecto; 
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Noveno: Difiere la lectura de la presente decisión para el día que 
contaremos a lunes cinco (5) del mes de diciembre del año dos mil 
once (2011), a las 03:00 p.m., horas de la tarde, valiendo la lectura 
de la presente sentencia en dispositivo convocatoria para las partes 
presentes y representadas’; SEGUNDO: Confirma la sentencia 
recurrida; TERCERO: Condena a la parte recurrente al pago de las 
costas procesales”;

Considerando, que el recurrente, invoca en su recurso de casación, 
por intermedio de su defensa técnica, los medios siguientes: “Primer 
Medio: Contradicción con un fallo anterior de la misma Corte. […] 
La Corte a-qua en su sentencia de fecha 15 de octubre de 2012, 
marcada con el núm. 488-2012, desestimó el recurso de apelación 
bajo el alegato de que el mismo se había interpuesto fuera de plazo, 
cuando anteriormente ya había decidido al respecto, contradiciendo 
así su fallo anterior. Que no obstante lo anterior, la Corte a-qua, 
tampoco explica los motivos de su decisión, toda vez, que si bien 
se planteó ese medio de inadmisión en la audiencia, en el cuerpo 
de la decisión no se recoge las motivaciones que dieron lugar al 
fallo de que se trata, sino que motiva otros elementos, como son los 
medios del recurso originalmente incoado; Segundo Medio: Que la 
Corte a-qua cometió un exabrupto procesal, partiendo del hecho 
de que la misma atada en principio a las conclusiones de las partes 
y que los medios de inadmisión o incidentes, deben ser fallados 
previo al conocimiento del fondo del caso apoderado, en el caso 
de la especie, la parte recurrida expuso un medio de inadmisión, 
previo al conocimiento del fondo, el cual el tribunal se reservó 
el fallo del mismo, sin que se debatieran los medios del recurso 
interpuesto, lo que por orden procesal, no podía tomar el mismo 
en su deliberación. La Corte a-qua en su sentencia núm. 488-2012 
de fecha 15 de octubre de 2012, procedió al analizar los medios 
propuestos, sin fallar de forma principal el medio de inadmisión, 
cuando bajo el principio de inmediación y oralidad dichos medios 
no fueron debatidos, dedicando sus considerandos a ponderar los 
mismos, sin embargo, fallar desestima el recurso en base a un medio 
de inadmisión”;
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Considerando, que la Corte a-qua para desestimar el recurso 
apelación del acusador privado, sostuvo: “a) que el recurrente el señor 
Isidro de la Cruz Guzmán, expresa en su recurso de apelación, por 
intermedio de sus abogados constituidos, en síntesis los siguientes 
motivos: “Primer Motivo: Incorrecta derivación probatoria, toda 
vez que la sentencia recurrida demuestra que, que si la juez hubiera 
valorado correcta y lógicamente la prueba, hubiera llegado a una 
solución diferente del caso. En los hechos, la derivación lógica 
realizada por los magistrados a-quo, que además desnaturalizaron de 
mala fe los medios de pruebas suministrados válida y oportunamente, 
por el imputado, incurriendo en errónea conclusión sobre la 
responsabilidad penal del mimo; Segundo Motivo: Violación a la 
ley por inobservancia o errónea aplicación de una norma jurídica, 
toda vez que se desprende de la sentencia que los jueces el papel de 
acusador, en abierta violación al bloque de constitucionalidad, que 
consigna entre otras cosas, el debido proceso de ley, la separación de 
funciones, principio del juez acusatorio, principios estos que fueron 
violados todos los sagrados derechos de los imputados, al asumir 
una posición rabiosamente contraria al debido proceso de ley”; b) 
Que en el primer medio de su recurso el recurrente alega en resumen 
que la sentencia recurrida está afectada del vicio de una incorrecta 
derivación probatoria, toda vez que la sentencia recurrida demuestra 
que si la juez hubiera valorado correctamente y lógicamente las 
pruebas habría llegado a una solución diferente del caso; c) Que 
esta Corte del examen de la sentencia recurrida observa que el 
tribunal a quo para fallar como lo hizo le fueron presentadas para 
su valoración pruebas documentales y testimoniales, y después de 
observar las mismas señaló que: luego de la valoración individual….. 
ha realizado sobre las pruebas aportadas por las partes… se ha 
determinado…como hechos probados y fijados los siguientes: 1) 
Que no existe certeza de que la víctima….es el propietario de los 
terrenos alegados como invadidos, ni de que el imputado se haya 
introducido ilegalmente en su propiedad inmobiliaria….; 2) Que 
no fue tampoco determinado la existencia per se del hecho ilícito 
alegado. Ni constan fechas específicas, ni las personas o persona 
involucradas en esta ciertamente; d) Que para llegar a esa conclusión 
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el tribunal a quo le fueron presentadas como pruebas documentales: 
una copia de una instancia de solicitud de certificación de derecho 
de paso o servidumbre; una copia de la propiedad marcado con 
la matrícula número 0100056635; ocho fotocopias a color de 
fotografías; el testimonio del señor Jesús Guzmán. Concluyendo 
el tribunal que las pruebas documentales no habían podido ser 
valoradas por que las mismas eran fotocopias no sustentadas en 
ningún elemento probatorio, y que siendo jurisprudencia constante 
que los indicados medios no constituyen prueba; en cuanto a la 
testimonial no señaló quien penetró concretamente a la propiedad, 
sino que vio cuando fueron construidas las torres unos doce años 
detrás; por lo que esta Corte estima que los razonamientos hechos 
por el tribunal a quo son correctos y el medio carece de fundamento 
y debe de ser desestimado; e) Que en su segundo medio el recurrente 
alega que la sentencia recurrida está afectada del vicio de violación a 
la ley por inobservancia o errónea aplicación de una norma jurídica 
con respecto al debido proceso, la separación de funciones, y, 
principio del juez acusatorio, violados en contra del imputado; f) 
Que del examen de la sentencia esta Corte observó que para fallar 
el tribunal a quo tuvo a bien, primero escuchar a las partes en sus 
medios de inadmisión, exclusiones, pretensiones y conclusiones 
al fondo, dándole oportunidad a las partes que se expresasen con 
toda libertad y sin cortapisas, valorando las condiciones materiales 
de estas, determinando su impertinencia por condiciones materiales 
de las mismas, además no se verifica que a las partes, en especial al 
recurrente se le hayan vulnerado sus derechos, siendo en esencia la 
labor del tribunal diáfana, por lo que esta Corte estima que los vicios 
alegados no se encuentran presentes en la sentencia recurrida y debe 
de rechazarse por carecer de fundamento; g) Que de las anteriores 
motivaciones esta Corte estima procedente desestimar el recurso de 
apelación interpuesto por el señor Isidro de la Cruz Guzmán, por 
no encontrarse presente en la sentencia los vicios alegados por el 
mismo, y ser la misma dictada conforme a la norma, por lo que 
procede confirmarla en su totalidad”;

Considerando, que el reclamo del recurrente reside en que en el 
transcurso del conocimiento de su recurso de apelación, la contraparte 
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planteó incidentalmente un medio de inadmisión basado en que su 
impugnación era tardía, mismo que fue acogido por la Corte a-qua, 
difiriéndose la lectura integral del fallo para una próxima audiencia, 
que resultó con la sentencia hoy impugnada, en la que no se refiere a 
dicho medio de inadmisión en sus motivaciones, sino exclusivamente 
a los alegatos y motivos formulados por él inicialmente en su escrito 
de apelación;

Considerando, que conforme la parte in fine del artículo 393 
del Código Procesal Penal: “Las partes sólo pueden impugnar las 
decisiones judiciales que les sean desfavorables”; 

Considerando, que conforme la doctrina más asentida, para hacer 
efectivos los derechos y garantías contenidos en la Constitución y 
los Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos, se hace 
indispensable la observancia de un sistema efectivo de impugnación 
de los actos violatorios a las normas que las contienen; 

Considerando, que en la tramitación de los recursos rigen varios 
principios, entre que los que adquiere notoriedad el principio de 
transcendencia, conforme al cual el defecto o vicio en un acto-o 
decisión- no importa por la simple infracción a la norma procesal, se 
requiere que el mismo cause un perjuicio al interesado, entendiéndose 
como tal que le ocasione agravio o le resulte nocivo; en contraste, 
si el acto, no obstante defectuoso, no origina un perjuicio a la parte 
que lo alega, no es un acto trascendente, no es de interés para el 
recurrente;

Considerando, que atendiendo estas consideraciones, lo opuesto 
por el recurrente carece de interés, debido a que la cuestión 
denunciada no le perjudica, sino por el contrario le beneficia, ya que 
lejos de concluir su impugnación en un examen preliminar como 
sería la inadmisibilidad invocada por la parte recurrida, culminó con 
la ponderación en toda su extensión del recurso elevado; de este 
modo, fue satisfecho su requerimiento de tutela judicial efectiva 
al ser estimada su pretensión de impugnar la decisión de primer 
grado y proporcionada una adecuada y suficiente motivación que 
fundamentó el rechazo de los medios formulados por él en su 
apelación, advirtiendo la Corte a-qua una correcta valoración de los 
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medios de prueba por ante el tribunal de juicio; que en esa situación, 
resulta obvio que esa salida in limine litis menoscababa al hoy 
recurrente y que la enmienda de la misma en realidad le beneficia, lo 
que evidencia el desinterés en lo deducido en su recurso de casación; 
por lo que procede su rechazo; 

Considerando, que el artículo 246 del Código Procesal Penal 
dispone: “Imposición. Toda decisión que pone fin a la persecución 
penal, la archive, o resuelva alguna cuestión incidental, se pronuncia 
sobre las costas procesales. Las costas son impuestas a la parte 
vencida, salvo que el tribunal halle razón suficiente para eximirla 
total o parcialmente”; por lo que procede condenar al recurrente 
del pago de las costas del procedimiento por ser la parte que ha 
sucumbido en sus pretensiones.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación 
incoado por Isidro de la Cruz Guzmán, contra la sentencia núm. 
488-2012, dictada por la Sala de la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación de Departamento Judicial de Santo Domingo el 15 de 
octubre de 2012, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del 
presente fallo; Segundo: Condena en costas al recurrente.

Firmado: Miriam Concepción Germán Brito, Alejandro Adolfo 
Moscoso Segarra y Fran Euclides Soto Sánchez. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
los señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y 
publicada por mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do



458	

SENTENCIA DEL 21 DE OCTUBRE 2013, NÚM. 13

Sentencia impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación de 
Santiago, del 4 de febrero de 2013.

Materia:	 Penal.	

Recurrentes:	 Inversiones Zwin Seis, S. A. y La Colonial, S.A.

Abogados:	 Licdos. Mario Fernández, Eduardo Trueba, 
Licdas. Jery Báez y Mena Martina Colón.

Recurrido:	 William Antonio Hiciano Peña.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana
En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam 
Concepción Germán Brito, Presidente; Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Fran Euclides Soto Sánchez e Hirohito Reyes, asistidos 
de la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
21 de octubre de 2013, año 170° de la Independencia y 151° de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Inversiones Zwin Seis, 
S. A., sociedad comercial organizada y constituida de conformidad 
con las leyes de la República, tercera civilmente demandada, y La 
Colonial, S. A., entidad aseguradora, contra la sentencia marcada 
con el núm. 0009-2013, dictada por la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de Santiago el 4 de febrero de 
2013, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído al Lic. Mario Fernández, por sí y por el Lic. Eduardo 
Trueba, en la lectura de sus conclusiones, en representación de los 
recurrentes; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
República; 

Visto el escrito motivado suscrito por los Licdos. Eduardo M. 
Trueba, Jery Báez y Mena Martina Colón, en representación de los 
recurrentes, depositado el 22 de febrero de 2033, en la secretaría de 
la Corte a-qua, mediante el cual interponen recurso de casación;

Visto la resolución dictada por esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia el 2 de agosto de 2013, que declaró admisible el 
recurso de casación de que se trata, y fijó audiencia para conocerlo 
el 16 de septiembre de 2013; 

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núms. 156 
de 1997 y 242 de 2011; 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado, y vistos los artículos 393, 394, 397, 400, 418, 419, 420, 
421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal; la Ley núm. 278-
04 sobre Implementación del Proceso Penal, instituido por la Ley 
núm. 76-02; la Resolución núm. 2529-2006, dictada por la Suprema 
Corte de Justicia, el 31 de agosto de 2006, y artículos 49 literal c, 65 
y 76 literal b, de la Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
que en ella se refieren, son hechos constantes, los siguientes: a) que 
fecha 5 de febrero de 2010, se produjo un accidente de tránsito 
en la avenida Hatuey de la ciudad de Santiago, entre el vehículo 
marca Daihatsu, tipo camión, color azul, año 1998, propiedad 
de Inversiones Zwin Seis, S. A., asegurado en La Colonial, S. A., 
y conducido por Félix Ramón Llano Valdez, y la motocicleta 
marca Honda, color verde, propiedad de César Alberto Reynoso 
y conducida por William Antonio Hiciano Peña, quien resultó 
con golpes y heridas; b) que para el conocimiento del asunto fue 
apoderada la Sala II del Juzgado de Paz Especial de Tránsito del 
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municipio de Santiago de los Caballeros, la cual dictó su sentencia 
marcada con el núm. 393-12-00010, cuyo dispositivo es el siguiente: 
“En el aspecto penal: PRIMERO: Que debe acoger y acoge en 
cuanto a la forma en todas sus partes la acusación presentada por 
el Ministerio Público, con formulación precisa de cargos, en contra 
del ciudadano Félix Ramón Llano Váldez, por haber sido hecha 
conforme a las normas procesales; y en cuanto al fondo, se declara 
culpable al señor Félix Ramón Llano Váldez, de violar los artículos 
49-d, 65 y 76-b de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor 
y sus modificaciones, al retenérsele la falta de manejo descuidado, 
poniendo en peligro la vida de los demás; SEGUNDO: Se acoge 
el contenido del artículo 336 del Código Procesal Penal, sobre la 
correlación entre acusación y sentencia, el cual el tribunal puede 
dar al hecho una calificación jurídica diferente a la contenida en 
la acusación, o aplicar penas distintas a las solicitadas pero nunca 
superiores, y en tal sentido, se varía la calificación del artículo 49-c, 
que dio el Ministerio Público, en su acusación, por el artículo 49-d, 
en razón de que el mismo ha variado por la existencia de una lesión 
permanente, en la víctima, querellante y actor civil señor Willian 
Hician, conforme lo establece el certificado médico núm. 3773 de 
fecha 24 de agosto de 2010, expedido por el INACIF; TERCERO: 
Que debe condenar y condena al señor Félix Ramón Llano Váldez, 
al pago de una multa de Mil Quinientos Pesos (RD$1,500.00), más 
al pago de las costas penales; CUARTO: En cuanto al pedimento 
de prisión de nueve (9) meses y suspensión condicional de la 
pena a imponer solicitada por el Ministerio Público de acuerdo al 
artículo 341 del Código Procesal Penal, se rechaza la misma por 
aplicación de circunstancias atenuantes a favor del imputado. En el 
aspecto civil: QUINTO: Que debe acoger como bueno y válido en 
cuanto a la forma la constitución de acción civil y querellamiento, 
presentado por el ciudadano William Antonio Hiciano Peña, en 
contra del imputado Félix Ramón Llano Váldez, por su propio 
hecho, Inversiones Zwin Seis, S. A., Hormigones Antillas y La 
Colonial de Seguros, por haber sido hecho dentro de los planos 
legales establecidos; SEXTO: En cuanto al fondo, se rechaza la 
demanda en contra de Hormigones Antillas, por improcedente, 
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ya que no pueden coexistir dos comitentes al mismo tiempo y no 
puede ser condenado el solicitante de la póliza, sino al dueño del 
que aparece en la matrícula del vehículo (B.J. 1140 Nov. 2005 pág. 
1457); SÉPTIMO: Se declaran las costas civiles dispensadas en lo 
que respecta a Hormigones Antillas, por no haber sido solicitado; 
OCTAVO: Se acoge en cuanto al fondo de la demanda en cuanto 
Inversiones Zwin Seis, S. A., por ser la propietaria del vehículo 
conducido por el imputado y registrada en la Dirección General 
de Impuestos Internos, conforme a la certificación expedida de 
fecha 30 de agosto de 2010, y por vía de consecuencia, se condenan 
de manera conjunta y solidaria a Inversiones Zwin Seis, S. A., en 
los términos de los artículos 1382, 1383 y 1384 del Código Civil 
Dominicano, a la suma de Dos Millones Ochocientos Mil Pesos 
(RD$2,800,000.00), a favor del ciudadano William Antonio Hiciano 
Peña, como justa indemnización por los daños físicos y permanente, 
así como los daños morales y emocionales sufridos a causa del 
accidente, toda vez que dicha lesión permanente ha disminuido la 
capacidad de pleno movimiento de la mano izquierda de la víctima; 
NOVENO: Que debe condenar y condena a Inversiones Zwin Seis, 
S. A., y al señor Félix Ramón Llano Váldez, al pago de las costas 
civiles a favor de las licenciadas Melania Rosario Vargas y Esperanza 
Castillo, quienes afirman estarlas avanzando en todas sus partes; 
DÉCIMO: La presente sentencia se hace oponible a seguros La 
Colonial, hasta el monto de la póliza núm. 12-500-0135737, emitida 
para cubrir el vehículo marca Dahaitsu, tipo camión, registro y placa 
núm. L149604, chasis núm. V119-06512; DÉCIMO PRIMERO: 
La presente sentencia ha piso leída de manera integral conforme el 
artículo 335 del Código Procesal Penal, lo cual vale notificación a 
todas las partes, por lo que se emplazan a los mismo a obtener de 
la secretaria de este tribunal copia certificada a los fines de lugar; 
DÉCIMO SEGUNDO: La presente sentencia es objeto del recurso 
de oposición de acuerdo a los artículos 416 y 418 del Código Procesal 
Penal, por ante el tribunal que dictó la sentencia en el término de 
diez (10) días a partir de su notificación”; c) que con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por Inversiones Zwin Seis, S. A. 
y La Colonial, S. A., intervino la decisión núm. 0009-2013, ahora 
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impugnada, dictada por la Cámara Penal de la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de Santiago el 4 de febrero de 2013, y 
su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: En cuanto a la forma, 
declara regular y válido el recurso de apelación interpuesto por la 
compañía de seguros La Colonial e Inversiones Zwin Seis, S. A., 
sociedades comerciales organizadas y constituidas de conformidad 
con las leyes de la República Dominicana, la primera con domicilio 
comercial en la calle del Sol, esquina R. César Tolentino de esta 
ciudad de Santiago, por intermedio de sus abogados constituidos y 
apoderados especiales licenciados Eduardo M. Trueba, Jery Báez y 
Mena Martina Colón, abogados de los Tribunales de la República, 
en contra de la sentencia núm. 393-12-00010, de fecha nueve (9) del 
mes de mayo del año dos mil doce (2012), dictada por el Juzgado de 
Paz Especial de Tránsito del municipio de Santiago; SEGUNDO: 
En cuanto al fondo, declara con lugar el recurso de que se trata, 
modifica el ordinal tercero (sic) de la sentencia apelada, para que 
en lo adelante se lea de la siguiente manera: Octavo: Se acoge, en 
cuanto al fondo de la demanda en cuanto Inversiones Zwin Seis, S. 
A., por ser la propietaria del vehículo conducido por el imputado y 
registrada en la Dirección General de Impuestos Internos, conforme 
a la certificación expedida de fecha 30 de agosto de 2010, y por 
vía de consecuencia, se condenan de manera conjunta y solidaria 
a Inversiones Zwin Seis, S. A., en los términos de los artículos y al 
señor Félix Ramón Llano Váldez, en los términos de los artículos 
1382, 1383 y 1384 del Código Civil Dominicano, a la suma de Un 
Millón de Pesos (RD$1,000,000.00), a favor del ciudadano Williams 
Antonio Hiciano Peña, como justa indemnización por los daños 
físicos y permanente, así como los daños morales y emocionales 
sufridos a causa del accidente, toda vez, que dicha lesión permanente 
ha disminuido la capacidad de pleno movimiento de la mano 
izquierda de la víctima; TERCERO: Confirma las demás aspectos 
de la sentencia recurrida; CUARTO: Compensa las costas generadas 
por el recurso”; 

Considerando, que los recurrentes Inversiones Zwin Seis, S. A. 
y La Colonial, S. A., esgrimen el medio siguiente: “Único Medio: 
Sentencia manifiestamente infundada, artículo 426.3 del Código 
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Procesal Penal. Que del análisis hecho a la sentencia objeto del 
presente recurso, los recurrentes denuncian el vicio aludido en el 
motivo de marras por las siguientes razones: Que se puede observar 
en las páginas 9 y 10 del recurso de apelación, estos se quejaron de 
la gravedad que se ha pretendido invocar durante todo el proceso, 
de un daño inexistente, conforme a las propias pruebas aportadas 
por el querellante y actor civil, ya que dentro de las mismas existe 
un certificado médico marcado con el núm. FPE00519301, de la 
Unidad de Imágenes Diagnosticas del Departamento de Rayos X 
de la Clínica Corominas de fecha 5 de febrero de 2010, es decir del 
mismo día en que ocurrió el accidente objeto del presente proceso, 
en el que se hace constar que la supuesta víctima no tiene nada 
en el brazo, pero sin embargo apoya su demanda en contra de los 
recurrentes bajo el alegato de que como resultado del accidente 
referido, este ha quedado con una incapacidad permanente en la 
mano izquierda; que se quejaron ante el a-quo de que no obstante 
las objeciones y observaciones planteadas ante el Juez a-quo a las 
prueba aportadas, este no se había referido al respecto, procediendo 
sólo a señalar el certificado médico, ya referido como uno de los 
elementos de pruebas aportados por el querellante y actor civil, y 
que sin emitir ningún juicio de valor a las referidas pruebas, había 
impuesto la excesiva suma de RD$2,800,000.00, sin establecer cuales 
habían sido los motivos que lo llevaron a imponer tan exagerada 
suma; que los recurrentes también se quejaron de que el Tribunal 
a-quo al imponer la señalada indemnización lo hizo obviando que 
el primer estudio realizado a la supuesta víctima está amparado en 
el documento de la Unidad de Imágenes Diagnosticas de la Clínica 
Corominas, del día 5 de febrero del año 2010, y que este examen fue 
realizado a través de un método científico, el cual dio como resultado 
que William Antonio Hiciano Peña, no tiene nada y que luego los 
demás certificados médicos aportados por este son emitidos por 
el Dr. Carlos Madera, del Instituto Nacional de Ciencias Forenses; 
que el primer certificado del referido médico legista, de fecha 10 
de febrero de 2010, dice que la víctima llevó otro certificado de un 
supuesto médico llamado Juan Tirado (certificado que no existe en 
el expediente), y que por ese certificado y además porque el paciente 
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le refiere dolor, el médico certifica incapacidad provisional de 21 
días; que los demás certificados, es decir los núm. 2, 409-10 y 3, 
773-10, de fechas 4 de junio de 2010 y 24 de agosto de 2010, que 
fueron aportados al proceso, también del mismo médico están 
instrumentados bajo el mismo procedimiento; que tal y como se 
observa en el numeral 5 de la página 4 de la sentencia hoy recurrida 
en casación, la Corte a-qua, responde taxativamente a la queja de 
los recurrentes de la manera siguiente: “ 5: No obstante lo dicho 
anteriormente, el análisis de la sentencia apelada revela que, en lo 
que tiene que ver con el reclamo de la parte apelante en relación 
a la indemnización acordada, tiene razón la misma, dado que para 
imponer a favor del agraviado Williams Antonio Hiciano Peña, una 
indemnización por la suma de Dos Millones Ochocientos Mil Pesos 
(RD$2,800,000.00), el tribunal de primer grado, luego de citar los 
artículos 50 del Código Procesal Penal, 1382 y 1384 del Código Civil 
Dominicano, dijo de manera escueta “que al presentar el actor civil 
el certificado médico definitivo marcado con el núm. 3773 de fecha 
24 de agosto de 2010, expedido por el Instituto Nacional de Ciencias 
Forenses, se fundamenta en la existencia de una lesión permanente 
en la mano izquierda que limita la aprehensión muscular, lesión esta 
que imposibilita el uso de esa mano, por ser una lesión de origen 
contuso, en accidente de transito”; que la Corte a-qua al pretender 
responder la queja planteada ha errado en su interpretación, pues 
los quejados en ningún momento le han establecido al a-quo que 
admiten la existencia de ningún elemento de prueba que corrobore 
el daño físico alegado por Williams Antonio Hiciano Peña, ante 
contrario, han manifestado que el certificado médico que refleja el 
primer estudio realizado a la supuesta víctima, llevado a cargo a través 
de un método científico como el empleado por el Departamento 
de Rayos X de la Unidad de Imágenes Diagnosticas de la Clínica 
Corominas, ha revelado que el querellante y actor civil en el brazo 
no tiene nada; por lo que si los recurrentes se quejaron de la excesiva 
suma indemnizatoria es en base a que el tribunal de primer grado 
condenó sin pruebas y como si hubiese sido poco, condenó a una 
suma exorbitante y arbitraria, pero no significa que las partes le 
hayan indicado al a-quo que el daño causado haya sido proporcional 
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a la suma impuesta, eso jamás, ya que en el caso de la especie lo 
que debió fue producir una sentencia de descargo por no haberse 
probado el daño; que no debió la Corte a-qua interpretar que la 
queja de los recurrentes estaba fundada en una desproporcionalidad 
de la indemnización con relación al daño causado (por que no hubo 
ningún daño que se pueda imputar), y en base a eso proceder a 
reducir la indemnización de Dos Millones Ochocientos Mil Pesos 
(RD$2,800,000.00) a Un Millón de Pesos (RD$1,000,000.00), pues 
en lugar de reducir la indemnización, debió descargar en el aspecto 
civil a los recurrentes, pues frente a la inexistencia del daño cualquier 
suma resultaría excesiva para los recurrentes; que la Corte a-qua ha 
infundado su decisión, en el sentido de que ha emitido una sentencia 
en base a una interpretación errada de los motivos que dieron lugar 
al recurso de apelación”; 

Considerando, que para fallar como lo hizo, la Corte a-qua dio 
por establecido lo siguiente: “Que lo primero que debe decidir esta 
Corte es que el imputado Félix Ramón Llano Valdez, no recurrió 
la sentencia que en el aspecto penal que le condenó al pago de una 
multa de Mil Quinientos Pesos (RD$1,500.00), de donde se deriva 
que en lo que respecta al aspecto penal, dicha sentencia se hizo 
firme, adquiriendo la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada, 
por lo que este tribunal de alzada sólo analizará el aspecto civil 
del proceso; que en el desarrollo de su recurso, la parte apelante 
argumenta que la sentencia del a-quo adolece de falta de motivos, y 
que viola el principio de oralidad, en razón a que, el juez “copia en 
el cuerpo de la referida sentencias las declaraciones del imputado, 
del querellante y de los testigos a cargo del presente proceso”; que 
en relación a la queja planteada, no sobra señalar que esta Corte ha 
aclarado en varias decisiones (sentencia núm. 0200-2012, de fecha 5 
de junio de 2012; sentencia 0247-2012, de fecha 2 de julio de 2012; 
sentencia núm. 0268-2012, de fecha 18 de julio de 2012), que lo 
que anula la sentencia es el hecho de que en el acta de audiencia 
estén contenidas todas las declaraciones vertidas por las partes, y 
no el hecho de que el juez en sus motivaciones haga constar en 
su sentencia lo que percibió por la inmediatez de lo declarado por 
las partes, que es lo que ha sucedido en la especie, en que el a-quo, 
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en los fundamentos de su sentencia han resumido y valorado las 
declaraciones que le fueron ofrecidas en el juicio, por lo que el 
reclamo carece de fundamento y merece ser rechazado; que en 
cuanto a la queja de que la sentencia no está motivada, no obstante 
haber dicho esta Corte que la misma adquirió autoridad de sentencia 
firme, el examen de dicho fallo revela que el mismo, en relación al 
aspecto penal, está suficientemente motivado en cuanto a las pruebas 
recibidas en el juicio, y en cuanto al razonamiento desarrollado en lo 
que tiene que ver con que las pruebas recibidas en el plenario tienen 
la fuerza suficiente como para destruir la presunción de inocencia 
de que era titular el imputado, es decir, el Tribunal a-quo ha dictado 
una sentencia justa en lo que tiene que ver con la declaratoria de 
culpabilidad, y en ese orden ha utilizado de manera correcta y 
razonable todos los medios probatorios, materiales y legales que 
le fueron presentados para resolver lo relativo a la comisión del 
hecho por parte del imputado, señalando y justificado los medios de 
convicción en que sustentó su fallo de culpabilidad, cumpliendo así 
con el debido proceso de ley en cuanto a ese punto; que no obstante 
lo dicho anteriormente, el análisis de la sentencia apelada revela que, 
en lo que tiene que ver con el reclamo de la parte apelante en relación 
a la indemnización acordada, tiene razón la misma, dado que para 
imponer a favor del agraviado William Antonio Hiciano Peña, una 
indemnización por la suma de Dos Millones Ochocientos Mil Pesos 
(RD$2,800,000.00), el tribunal de primer grado, luego de citar los 
artículos 50 del Código Procesal Penal, 1382 y 1384 del Código 
Civil Dominicano, dijo de manera escueta “que al presentar el actor 
civil el certificado médico definitivo marcado con el núm. 3773 de 
fecha 24 de agosto de 2010, expedido por el Instituto Nacional de 
Ciencias Forenses (INACIF), se fundamenta en la existencia de una 
lesión permanente en la mano izquierda que limita la aprehensión 
muscular, lesión esta que imposibilita el uso de esa mano, por ser una 
lesión de origen contuso, en accidente de tránsito”; es decir, que el 
a-quo dejó fijado el tipo de lesión sufrida por la víctima constituida 
en parte, conforme lo estableció el médico legista en el certificado 
médico legal examinado durante la celebración del juicio; y aunque 
el certificado determinó que dichas lesiones dejaron secuela de 
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permanencia, lo cierto es que la víctima no perdió la mano izquierda, 
sino que la misma resultó “con dificultad de aprensión muscular”, 
como indica el a-quo en la sentencia apelada, decidiendo el tribunal 
de origen acordar a favor de la misma una indemnización de Dos 
Millones Ochocientos Mil Pesos (RD$2,800,000.00), suma ésta que 
la Corte entiende desproporcionada en relación al daño sufrido; que 
habiendo comprobado la Corte que la sentencia ha incurrido en el 
vicio denunciado por la parte impugnante, procede declarar con 
lugar el recurso de que se trata y dictar decisión propia sobre el punto 
en cuestión; que en ese sentido no sobra señalar que, en cuanto a las 
indemnizaciones civiles fijadas por los tribunales en ocasión a los 
accidentes de tránsito, de manera reiterada la Corte ha dicho que los 
daños morales, como el dolor y sufrimiento, son daños de naturaleza 
intangible, extrapatrimonial, y que fijar el monto para su reparación 
siempre ha resultado un problema técnico jurídico para los tribunales, 
estableciendo la Suprema Corte de Justicia el precedente (al que se 
suma esta Corte), que el monto para reparar daños morales se debe 
fijar en una suma que no resulte irrisoria ni exorbitante, por lo que 
en la especie hemos decidido reducir el monto de la indemnización 
impuesta, fijarlo en la suma de Un Millón de Pesos, por considera 
que es la suma proporcional al daño sufrido por Williams Antonio 
Hiciano Peña, en ocasión del accidente de que trata; que por las 
razones desarrolladas anteriormente, se rechazan las conclusiones 
presentadas por la defensa técnica de la parte apelante en el sentido 
de que sea ordenada la celebración de un nuevo juicio ante un 
tribunal distinto pero del mismo grado del que dictó la sentencia, así 
como las del actor civil del proceso que ha solicitado a la Corte se 
confirme en todas sus partes el fallo apelado”;

Considerando, que de lo transcrito precedentemente, se advierte 
que la Corte a-qua redujo las indemnizaciones acordadas a Williams 
Antonio Hiciano, en su condición de víctima constituida en actor 
civil, de Dos Millones Ochocientos Mil Pesos (RD$2,800,000.00) a 
la suma de Un Millón de Pesos (RD$1,000,000.00), tomando como 
fundamento para realizar dicha reducción, que la referida víctima si 
bien sufrió lesiones que dejaron secuela de permanencia lo cierto es 
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que no perdió su mano izquierda, sino que resultó “con dificultades 
de aprensión muscular”, según lo establecido en el certificado 
médico legal antes indicado; por lo que, contrario a lo denunciado 
por los recurrentes Inversiones Zwin Seis, S. A. y La Colonial, S. 
A., como sustento de su recurso de casación, las motivaciones 
ofrecidas por la Corte a-qua para sustentar su decisión resultan 
conforme derecho, y el monto acordado como justa indemnización 
por los daños físicos y permanentes, así como los daños morales 
sufridos a causa del accidente no devienen en desproporcional ni 
excesivos; ya que los jueces del fondo tienen un poder soberano 
para establecer los hechos constitutivos del daño y fijar su cuantía, 
ese poder no puede ser tan absoluto que llegue a consagrar una 
iniquidad o arbitrariedad, sin que las mismas puedan ser objeto de 
críticas por parte de la Suprema Corte de Justicia, y como ámbito de 
ese poder discrecional que tienen los jueces, se ha consagrado que 
las indemnizaciones deben ser razonables en cuanto a la magnitud 
del daño ocasionado, lo que evidentemente ocurrió en el caso de la 
especie, en consecuencia, procede el rechazo del presente recurso 
de casación.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación 
interpuesto por Inversiones Zwin Seis, S. A. y La Colonial, S. A., 
contra la sentencia marcada con el núm. 0009-2013, dictada por la 
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial 
de Santiago el 4 de febrero de 2013, cuyo dispositivo aparece 
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena a 
los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Miriam Concepción Germán Brito, Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Fran Euclides Soto Sánchez e Hirohito Reyes. Grimilda 
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 21 DE OCTUBRE 2013, NÚM. 14

Sentencia impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación de 
San Cristóbal, del 20 de marzo de 2013.	

Materia:	 Penal.	

Recurrentes:	 Valerio Peña Peña y Seguros Constitución.

Abogadas:	 Dra. Francia Migdalia Díaz, Licdas. Francia 
Yanet Adames Díaz y Francia Migdalia Díaz 
de Adames.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam 
Concepción Germán Brito, Presidente; Alejandro Adolfo Moscoso 
Segarra y Fran Euclides Soto Sánchez, asistidos de la Secretaria 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 21 de octubre 
de 2013, año 170° de la Independencia y 151° de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente 
sentencia:

Sobre el recurso de casación incoado por Valerio Peña Peña, 
dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad y 
electoral núm. 002-00067351-5, domiciliado y residente en la calle 
Principal, calle Bonita, núm. 54, Hatillo, San Cristóbal, en su calidad 
de imputado; y por de Seguros Constitución S. A., en su calidad 
de aseguradora del vehículo envuelto en el accidente, contra la 
sentencia núm. 294-2013-00136, dictada por la Cámara Penal de la 
Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal el 20 
de marzo de 2013, y cuyo dispositivo se copia más adelante;
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 Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído a la Licda. Francia Yanet Adames Díaz, por sí y por la 

Dra. Francia Migdalia Díaz de Adames, quienes actúa a nombre y 
representación de los recurrentes, expresar sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 

Visto el escrito motivado del recurso de casación, formulado 
por la Dra. Francia Migdalia Díaz de Adames, Licda. Francia 
Migdalia Adames Díaz y Licda. Francis Yanet Adames Díaz, en 
representación de los recurrentes, depositado el 26 de marzo de 
2013, en la secretaría de la Corte a-qua, mediante el cual interponen 
su recurso de casación;

Visto la resolución núm. 2454-2013, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia mediante la cual se declaró admisible el 
recurso de casación citado precedentemente y fijó audiencia para 
conocerlo 2 de septiembre de 2013; 

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núms. 156 
de 1997 y 242 de 2011;

 La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado y, vistos los artículos cuya violación se invocan, así como 
el 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación y 70, 246, 418, 419, 
420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que en decisión impugnada y en los documentos 
en ella referidos, son hechos constantes los siguientes: a) que el 
Ministerio Público presentó acusación en contra del señor Valerio 
Peña Peña, por el hecho de que el 22 de octubre de 2011, el mismo 
se desplazaba por la autopista Sánchez, municipio los Bajos de 
Haina, en un vehículo tipo camión e invadió de forma descuidada y 
atolondrada el carril opuesto que era ocupado por Eudy José Tejada 
Pula, impactó el vehículo de este, resultando muerto a consecuencia 
del accidente, hechos previstos y sancionados por los artículos 49 
numeral 1, 50, 60, 61 y 65 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos 
de Motor, modificada por la Ley 114-99; b) que el 13 de diciembre de 
2012, el Juzgado de Paz del municipio San Gregorio de Nigua, Distrito 
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Judicial de San Cristóbal, dictó la sentencia núm. 00127/2012, cuyo 
dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Se declara al señor Valerio 
Peña Peña culpable de violar los artículos 49-1, 50, 61 y 65 de la Ley 
241 y sus modificaciones, en consecuencia se condena a dos años 
de prisión y el pago de la suma de Dos Mil Pesos (RD$2,000.00) 
de multa; se suspende la licencia de conducir del imputado por un 
período de un año; SEGUNDO: En virtud de las disposiciones del 
artículo 341 del Código Procesal Penal, se suspende la prisión por 
la regla de no conducir vehículo de motor fuera de su horario de 
trabajo, regla que tendrá una duración de seis (6) meses; TERCERO: 
Se condena al imputado Valerio Peña Peña al pago de las costas 
penales; Aspecto Civil: PRIMERO: Se declara buena y válida en 
cuanto a la forma la constitución en actor civil interpuesta por los 
señores José Altagracia Tejeda Aquino y Mirian Pula Lorenzo, y Juan 
Carlos Durán, en contra del imputado, señor Valerio Peña Peña, por 
su hecho personal y Transporte Duluck S. x A. (sic), en su calidad 
de tercero civilmente responsable, y con oponibilidad a Seguros 
Constitución, por la misa haber sido interpuesta en tiempo hábil y 
conforme a las disposiciones del artículo 118 y siguientes del Código 
Procesal Penal; SEGUNDO: En cuanto al fondo se acoge dicha 
constitución y condena al señor Valerio Peña Peña y a la razón social 
Transporte Duluck C. x A., al pago solidario de una indemnización 
de Un Millón de Pesos (RD$1,000,000.00) distribuidos de la manera 
siguiente: Quinientos Mil Pesos (RD$500,000.00) a favor de José 
Altagracia Tejeda Aquino y Quinientos Mil Pesos (RD$500,000.00) 
a favor de Mirian Pula Lorenzo, esto en calidad de padres del occiso 
Eudy José Tejeda Pula y Ciento Ochenta Mil Pesos (RD$180,000.00) 
a favor del señor Juan Carlos Durán por los daños ocasionados al 
vehículo de su propiedad; TERCERO: Se condena al señor Valerio 
Peña Peña y Transporte Duluck C. por A., al pago de las costa civiles 
del proceso en provecho los Dres. Mario García Piña y Providencia 
Maleno de Jesús, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad; 
CUARTO: Se declara la presente sentencia con oponibilidad y 
ejecutable hasta el monteo de la póliza a la compañía aseguradora 
Seguros Constitución; CUARTO: Se declara la presente sentencia 
con oponibilidad y ejecutable hasta el monto de la póliza a la 
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compañía aseguradora Seguros Constitución; QUINTO: Diferida, 
la lectura integral de la presente sentencia para el día veinte (20) 
del mes de diciembre del año dos mil doce (2012), a las (12:00 P. 
M.), horas de la tarde, valiendo citación para las partes presentes 
y representadas”; c) que contra dicha sentencia, las partes en el 
proceso interpusieron recursos de apelación razón por la sentencia 
núm. 294-2013-00136, dictada por la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal el 20 de marzo 
de 2013, objeto del presente recurso de casación, cuyo dispositivo 
es el siguiente: “PRIMERO: Rechaza los recurso de apelación 
interpuestos: a) en fecha veintisiete (27) del mes de diciembre del 
año dos mil doce (2012) por la sociedad Transportes Duluc, C. 
por A., debidamente representada por su Presidente el señor José 
Dencil Mera Jiménez, por medio de sus abogados constituidos y 
apoderados especiales, los licenciados Gustavo Biaggi Pumarol y 
Ricardo Canela Contreras; y b) en fecha ocho (8) del mes de enero 
del año dos mil trece (2013), por la Dra. Francia Migdalia Díaz de 
Adames, Licda. Francia Migdalia Adames Díaz y Licda. Francis 
Yanet Ademes Díaz, a nombre y representación del señor Valerio 
Peña Peña, ambos recursos contra la sentencia núm. 127-2012 de 
fecha (13) del mes de diciembre del año dos mil doce (2012), dictada 
por el Juzgado de Paz del municipio de San Gregorio de Nigua, 
Distrito Judicial de San Cristóbal, cuyo dispositivo se transcribe más 
arriba; SEGUNDO: En consecuencia, la sentencia recurrida queda 
confirmada, de conformidad con el Art. 422.1 del Código Procesal 
Penal; TERCERO: Rechaza las conclusiones presentadas por las 
partes comparecientes en la audiencia, por las razones expuestas en 
la presente sentencia; CUARTO: Condena a los recurrentes al pago 
de las costas de alzada por ser la parte sucumbiente; QUINTO: La 
lectura de la presente sentencia vale notificación para todas las partes 
presentes, representadas y debidamente citadas en la audiencia del 
diecisiete (17) de marzo de 2013 y se orden la expedición de copias 
íntegras a las mismas”;

Considerando, que los recurrentes invocan en su recurso de 
casación, por intermedio de su defensa técnica, los medios siguientes: 
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“Primer Medio: La sentencia es manifiestamente infundada por la 
violación al artículo 69 de la Constitución Dominicana y al debido 
proceso por la falta de motivación, errónea aplicación del artículo 
181 del Código Procesal Penal fallo extra petit. Violación al debido 
proceso de ley y por la falta de ponderación y contestación a las 
conclusiones de los recurrentes; fallo extra petit, violación al debido 
proceso de ley y por la falta de ponderación y contestación a las 
conclusiones de los recurrentes; Segundo Medio: Violación al artículo 
24 del Código Procesal Penal relativo al principio fundamental sobre 
la obligatoriedad de los jueces motivar sus decisiones”;

Considerando, que en el desarrollo de sus medios, de manera 
resumida, los recurrentes alegan que la Corte a-qua no reconoció 
el acuerdo al que habían llegado las partes, que los actores civiles 
no tenían ningún interés ya que sus pretensiones fueron resarcidas 
y por esto abandonaron su accionar conforme a las disposiciones 
del artículo 54 del Código Procesal Penal, que en uno de sus 
considerando dice que la figura del archivo se encuentra consagrada 
en el artículo 181 del Código Procesal Penal; que además, al actuar 
de esa forma se contradice con otras sentencias emitidos por ella 
misma y que falla de manera extra petita toda vez que el Ministerio 
Público solicito el desistimiento del recurso de la parte imputada 
y la parte civil no compareció a la audiencia por falta de interés, 
por ende ninguna de las partes envueltas en el proceso solicitaron 
a dicha corte confirmar la sentencia recurrida, ignorando con su 
accionar el principio de justicia rogada, adoleciendo dicha sentencia 
de motivación en violación al artículo 24 del Código Procesal Penal; 

 Considerando, que para fallar en la forma en que lo hizo la 
Corte-aqua expresó entre otras cosas, que “la figura del archivo 
está consagrada en el artículo 181 del Código Procesal Penal y es 
facultativa del Ministerio Público, únicamente y durante la etapa de 
la investigación preliminar, el presente caso se trata de un recurso 
de apelación de una sentencia dictada por un tribunal de juicio, es 
decir que al conocerse el fondo ya pasó la etapa preliminar y en 
lo relativo al conocimiento del recurso de apelación el artículo 421 
del Código Procesal Penal establece que la audiencia se conoce en 
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presencia de las partes que comparezcan y sus abogados, el único 
requisito es que estén de la misma normativa establece en su escrito 
de apelación debe contener concreta y separadamente cada motivo 
con sus fundamentos, la norma violada y la solución pretendida. 
Producido lo anterior la Corte está obligada a decidir con relación 
al recurso incoado, comparezcan o no las partes, siempre que estén 
debidamente citadas, en lo relativo a los acuerdos transaccionales a 
los que puedan arribar a las partes, estos son siempre posibles en 
cualquier etapa del juicio, sin embargo los mismos están limitados 
a lo que es su participación en el proceso, la parte constituida en 
querellante y actora civil puede conciliar en el aspecto civil en 
cualquier momento, pero en el aspecto penal o público del proceso 
que pertenece al Ministerio Público no lo pueden negociar las partes 
privadas tampoco este extingue el proceso como erróneamente 
alega la parte concluyente, por lo que el aspecto penal de la sentencia 
impugnada mantiene su vigencia y procede rechazar las conclusiones 
de la parte recurrida. Que en cuanto al desistimiento de los recursos 
del Ministerio Público esta figura solo está reservada a las partes que 
hayan incoado recursos de apelación, conforme lo que establece el 
artículo 398 del Código Procesal Penal, que en el presente caso el 
Ministerio Público no figura como recurrente por lo tanto no puede 
desistir del recurso incoado por otra parte…”; 

Considerando, que por la vinculación existente entre los medios 
invocados por los recurrentes y por la solución que se le dará al caso, 
procede analizarlos en conjunto y en ese tenor luego de examinar la 
sentencia impugnada, hemos podido evidenciar que tiene razón la 
Corte al exponer en sus motivaciones que el archivo es una figura 
facultativa del Ministerio Público, pero cuando la misma establece 
que este se consagra en el artículo 181 del Código Procesal Penal 
incurre en un error material en cuanto al número del artículo, pues 
realmente las disposiciones sobre el particular están establecidas en 
el artículo 182 del mencionado código, situación que en nada cambia 
ni afecta su acertado razonamiento; que de igual forma es correcto 
su razonamiento en el sentido de que el Ministerio Público sólo 
puede desistir de su propio recurso, no del incoado por otra parte 
en el proceso, y en el caso en particular la Corte- aqua fue apoderada 
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de los recursos de apelación del imputado, del tercero civilmente 
demandando y de la aseguradora del vehículo; por lo que no tenía el 
acusador derecho a solicitar el desistimiento de dichos recursos de 
apelación; de aquí que procede rechazar los alegatos del recurrente 
en este sentido;

Considerando, que al decir de los recurrentes, dicha Corte falla 
extra petita al decidir confirmar la decisión de primer grado sin 
nadie habérselo pedido, violando el principio de justicia rogada, sin 
embargo, dichos alegatos no han podido verificarse toda vez que la 
misma falla en base a los medios invocados, motivando debidamente 
su sentencia y en ese tenor también se rechazan las pretensiones de 
los recurrentes; 

Considerando, que asimismo, se quejan los recurrentes por el 
hecho de que la Corte-a-qua no reconoce el acuerdo transaccional al 
que llegaron las partes, pero sin embargo parte de sus motivaciones 
son tendentes a reconocer que dichos acuerdos son siempre posibles 
“en cualquier etapa del juicio, y que los mismos están limitados a 
lo que es su participación en el proceso, la parte constituida en 
querellante y actora civil puede conciliar en el aspecto civil en 
cualquier momento, pero en el aspecto penal o público del proceso 
que pertenece al Ministerio Público no lo pueden negociar las partes 
privadas tampoco este extingue el proceso como erróneamente 
alega la parte concluyente, por lo que el aspecto penal de la sentencia 
impugnada mantiene su vigencia y procede rechazar las conclusiones 
de la parte recurrida”, que en ese tenor esta Segunda Sala entiende 
que de manera implícita el tribunal de alzada considera como válido 
el pedimento de los recurrentes en este sentido, sin embargo no lo 
hace constar en su dispositivo, por lo que procede subsanar esta 
parte sin necesidad de casar con envío al no quedar más nada por 
resolver y levantar acta del acuerdo transaccional, que en el aspecto 
civil, llegaron las partes en el proceso;

Considerando, que continuando con el lineamiento anterior, otra 
hubiera sido la suerte del proceso si el representante del Ministerio 
Público hubiera desistido de la acción penal, al no tener interés en 
la misma, pero en el caso en particular, dicho funcionario público se 



476	 Boletín Judicial 1235

www.poderjudicial.gob.do

limita a desistir de un recurso de apelación que no fue incoado por 
el, procede confirmar el aspecto penal de la sentencia recurrida.

Por tales motivos, Primero: Acoge como bueno y válido y libra 
acta de la legalidad del contenido de la “declaración jurada y recibo de 
descargo” suscrita entre los Seguros Constitución, S. A, Asociación 
de Camiones Volteos Volquetas M., Transporte Duluc, C. por A., y 
José Altagracia Tejeda Aquino, Miriam Pula Lorenzo y Juan Carlos 
Durán, en fecha 8 de febrero de 2013, mediante el cual llegaron a 
un acuerdo pecuniario en lo relativo al monto indemnizatorio al que 
los primeros fueron condenados, a favor de los segundos; Segundo: 
Rechaza el recurso de casación interpuesto por Valerio Peña Peña 
y Seguros Constitución, S. A., contra la sentencia núm. 294-2013-
00136, dictada por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de San Cristóbal el 20 de marzo de 2013, 
cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior de la presente 
resolución, por los motivos ya descritos; Tercero: Condena a los 
recurrentes al pago de las costas del procedimiento; Cuarto: Ordena 
la notificación a las partes de la presente decisión.

Firmado: Miriam Concepción Germán Brito, Alejandro Adolfo 
Moscoso Segarra y Fran Euclides Soto Sánchez. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 21 DE OCTUBRE 2013, NÚM. 15

Sentencia impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación 
de San Francisco de Macorís, del 21 de 
noviembre de 2012.	

Materia:	 Penal.

Recurrente:	 Procurador General Adjunto de la Corte de 
Apelación de San Francisco de Macorís, Lic. 
Felipe Restituyo Santos.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana
En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam 
Concepción Germán Brito, Presidente; Fran Euclides Soto Sánchez 
e Hirohito Reyes, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy 21 de octubre de 2013, año 170° de la 
Independencia y 151° de la Restauración, dicta en audiencia pública, 
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación incoado por el Procurador General 
Adjunto de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de 
San Francisco de Macorís, Licdo. Felipe Restituyo Santos, contra 
la sentencia núm. 249, dictada por la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de San Francisco de Macorís 
el 21 de noviembre de 2012, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 
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Visto el escrito motivado del Licdo. Felipe Restituyo Santos, 
Procurador General Adjunto de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de San Francisco de Macorís, depositado en 
la secretaría de la Corte a-qua el 4 de abril de 2013, mediante el cual 
interpone y fundamenta dicho recurso; 

Visto la resolución de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia del 4 de julio de 2013, que declaró admisible el presente 
recurso de casación, fijando audiencia para conocerlo el 12 de agosto 
de 2013;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núms. 156 
de 1997 y 242 de 2011;

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, después de haber 
deliberado y, vistos los artículos cuya violación se invoca, además de 
los artículos 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; y 24, 
168, 335, 405, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código 
Procesal Penal;

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documentos 
que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a) que 
la Procuradora Fiscal Adjunta del Distrito Judicial de la Provincia 
Duarte, presentó acusación contra Leonardo Lantigua Almánzar, 
por el hecho de que a las 17:40 horas de la tarde del 26 de diciembre 
de 2010, en la calle Juan Salcedo del sector Vista al Valle, de la ciudad 
de San Francisco de Macorís, fue detenido mediante operativo, 
ocupándosele en el bolsillo delantero izquierdo de su pantalón, una 
porción de cocaína, con un peso de 11.41 gramos, hecho constitutivo 
del ilícito de tráfico de cocaína, en infracción de las disposiciones de los 
artículos 4, literal b, 5, letra a, 58 y 75, párrafo II, de la Ley núm. 50-88, 
sobre Drogas y Sustancias Controladas en la República Dominicana, 
en perjuicio del Estado Dominicano, acusación ésta que fue acogida 
totalmente por el Juzgado de la Instrucción de ese Distrito Judicial, 
el cual emitió auto de apertura a juicio contra el encartado; b) que 
fue apoderado para la celebración del juicio el Tribunal Colegiado 
de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Duarte, el cual dictó la sentencia núm. 052-2012 el 22 de 
mayo de 2012, con el dispositivo siguiente: “PRIMERO: Declara 
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culpable a Leonardo Lantigua Almánzar, de ser traficante de drogas, 
tipo cocaína clorhidratada, con un peso de 11.41 gramos, hechos 
previstos y sancionados por los artículos 4 letra d, 5 letra a, 58 y 75 
párrafo II de la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas 
de la República Dominicana; SEGUNDO: Condena al imputado 
Leonardo Lantigua Almánzar a cumplir cinco (5) años de reclusión 
mayor en el Centro de Corrección y Rehabilitación Vista al Valle de 
la ciudad de San Francisco de Macorís, así como al pago de una multa 
de Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00), en aplicación del artículo 
75 párrafo II, acogiendo las conclusiones del Ministerio Público; 
TERCERO: Rechaza las conclusiones de la defensa del acusado 
por las motivaciones expuestas; CUARTO: Ordena la confiscación 
de las sustancias contraladas y su posterior incineración la cual figura 
como cuerpo de delito en este proceso consistente en 11.41 gramos 
de cocaína clorhidratada, en virtud de lo establecido en el artículo 
92 de la Ley 50-88, sobre Drogas y Sustancias Controladas de la 
República Dominicana; QUINTO: Condena al imputado al pago 
de las costas penales del proceso; SEXTO: Difiere la lectura íntegra 
de la presente sentencia para ser leída en audiencia pública el día 
30 del mes de mayo del año 2012, a las 9:00 horas de la mañana, 
quedando convocados las partes presentes”; c) que por efecto del 
recurso de apelación interpuesto por el imputado contra la referida 
decisión, intervino la sentencia núm. 249, del 21 de noviembre 
de 2012, emitida por Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de San Francisco de Macorís, que dispuso lo 
siguiente: “PRIMERO: Declara con lugar el recurso de apelación 
interpuesto por el ciudadano Leonardo Lantigua Almánzar, en fecha 
20 de agosto de 2012, a través del Licdo. Cristino Lara Cordero, 
defensor público, en contra de la sentencia núm. 052-2012 de fecha 
22 del mes de mayo del año 2012, dictada por el Tribunal Colegiado de 
la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Duarte; SEGUNDO: Revoca la sentencia recurrida por falta de 
motivación en la sentencia y en uso de las potestades conferidas por 
el artículo 422.2.1 de la ordenanza procesal penal, dicta su propia 
decisión en base a los hechos fijados por el tribunal de sentencia, 
por consiguiente, declara culpable del ciudadano Leonardo Lantigua 
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Almánzar, de haber violado los artículos 4 letra d, 5 letra a, 58 y 75 
párrafo II de la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas 
en la República Dominicana, en consecuencia lo condena a cumplir 
dos (2) años de prisión suspensivos y al tenor del artículo 341 del 
Código Procesal Penal, suspende la pena en cuestión, quedando el 
imputado Leonardo Lantigua Almánzar, sometido durante dicho 
período, a prestar trabajo comunitario en el Ayuntamiento Municipal 
de esta ciudad de San Francisco de Macorís, mensual, por el tiempo 
de condena, contados a partir de dictada la presente sentencia, es 
decir, desde el día 21 del mes de noviembre del año 2012, hasta 
el día del mes de noviembre del año 2014, en cuanto al pago de la 
multa ascendente a la suma de RD$50,000.00, la misma será pagada 
del modo siguiente: Diez Mil Pesos (RD$10,000.00) al momento 
de obtener su libertad y los Cuarenta Mil Pesos (RD$40,000.00) 
restantes serán pagados en 24 cuotas de Mil Seiscientos Cincuenta 
Pesos (RD$1,650.00) mensuales; TERCERO: La lectura de la 
presente sentencia vale notificación para las partes presentes y 
representadas, manda que el secretario la comunique”; 

Considerando, que el Procurador recurrente opone en su recurso 
de casación, los siguientes medios: “Primer Medio: Violación al 
artículo 426.3 del Código Procesal Penal, sentencia manifiestamente 
infundada; Segundo Medio: Insuficiencia de motivos de la sentencia, 
violación al artículo 24 del Código Procesal Penal”;

Considerando, que en el desarrollo de los medios esgrimidos, 
examinados en conjunto por su estrecha vinculación, el ministerio 
público reclamante aduce: ”[…] que en la especie la Corte no ha 
fundamentado en derecho la justificación de su decisión ya que en 
este caso no sólo se había dictado auto de apertura a juicio, sino 
que ya estaba condenado a cinco años, el imputado nunca estuvo 
de acuerdo con el proceso ya que pidió su absolución, en el juicio 
celebrado en el Corte, es decir, nunca admitió los hechos, tampoco 
hubo ningún acuerdo con la víctima toda la sociedad en este caso 
representada en el ministerio público, ya que se trata de la violación 
de la Ley 50-88, sobre Drogas y Sustancias Controladas, tampoco 
la Corte se hizo expedir certificación de si esta persona había sido 
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condenado con anterioridad, ni se dio la oportunidad al ministerio 
público fiscal de hacerlo ya esta suspensión nunca fue planteada a 
la Corte, y para terminar los textos transcritos también se refieren a 
que se puedan ordenar una evaluación del imputado previa según lo 
dispuesto en el artículo 41 en su parte in fine, es decir, que ninguna 
de estas previsiones fueron observadas por la Corte de Apelación 
por lo que entendemos que esta sentencia debe ser anulada y la 
Suprema ordenar que el recurso del imputado sea conocido en otra 
Corte de Apelación; la Corte al decidir en la forma en que lo hizo no 
ha cumplido con lo establecido en el artículo 24 del Código Procesal 
Penal en lo concerniente a la motivación de la sentencia, ya que 
en página 7 de la sentencia hoy recurrida donde los jueces dan las 
motivaciones para acoger el recurso dicen lo siguiente […] la Corte 
establece violación al artículo 400 del Código Procesal Penal […] 
pero no desarrolla cuáles aspectos fueron violados en el proceso 
o en el juicio que tengan rasgos constitucionales, sólo se limita a 
decir que por la cantidad de droga ocupada y por la realidad social 
de la República Dominicana, y a mi modo de ver las cosas estos 
aspectos no pueden servir de base como violación a ningún precepto 
constitucional, la Corte debió establecer cuáles garantías contenidas 
en el bloque de constitucionalidad no fueron reconocidas o violadas 
en contra del imputado, violando de esa forma el debido proceso 
de ley, que no habiendo ninguna violación en ese orden la Corte 
debió resolver lo planteado por las partes en sus conclusiones de 
forma muy distinta a como lo hizo, ya que muy por el contrario 
comprobada la participación de cualquier persona en un ilícito penal 
lo que procedía era establecer que la sentencia condenatoria tenía 
méritos suficientes en cuanto a la participación del imputado en el 
ilícito pena y aplicando la Constitución como ley sustantiva y los 
artículos de la Ley 50-88, que tipifican ese delito, tal como lo pidió 
el ministerio público condenar al imputado, por lo que solicitamos 
la nulidad de esta sentencia y el envío a otra Corte para conocer de 
nuevo los méritos del recurso”;

Considerando, que para declarar con lugar el recurso de apelación 
del imputado, la Corte a-qua determinó: “[…] que en lo concerniente 
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al tercer medio, en lo que dice se viola la ley por errónea aplicación de 
una norma jurídica, el imputado a través de su abogado insiste en los 
vicios anteriormente señalados, por lo que de algún modo los jueces 
de este tribunal colegiado de segundo grado estiman irrelevante 
continuar respondiendo tal situación. No obstante, tal situación hay 
un aspecto de índole constitucional que es la proporcionalidad, pues 
se constata que en el certificado de análisis químico forense marcado 
con el número SC2-2011-02-06-002462 de la Sub Dirección 
General de Químico Forense a nombre del señor Leonardo 
Lantigua Almánzar, se establece “que la sustancia decomisada por 
la Dirección Nacional de Control de Drogas en poder de Leonardo 
Lantigua Almánzar, resultó ser cocaína clorhidratada con un peso 
específico de 11.41 gramos”, de donde se ha señalado, los jueces en 
todo momento están en la obligación de observar el contenido de las 
disposiciones del artículo 400 del Código Procesal Penal, por lo que 
en este orden de ideas, si bien es cierto que esa cantidad de sustancia 
controlada para el año 1988 resultaba ser una cantidad desde cierto 
punto de vista considerable, obviamente que en la actualidad, tal 
cantidad de sustancia controlada, resulta en principio, irrisoria y por 
lo tanto desproporcional y más aún irrazonable, por consiguiente, 
estima esta situación y aunque no fue planteada, por el imputado a 
través de su defensa técnica, como se ha dicho, es obligación de los 
juzgadores hacer tal examen al artículo bajo comentario”;

Considerando, que tal y como establece el ministerio público 
reclamante, la lectura de la sentencia impugnada pone de manifiesto 
que luego de la Corte a-qua rechazar los medios propuestos por el 
imputado en el recurso de apelación, por entender que la sentencia 
de primer grado fue dictada observando las disposiciones legales, que 
se encontraba fundamentada en una correcta valoración probatoria 
que justificaba lo dispuesto, no obstante, de oficio, decidió disminuir 
a más de la mitad la pena, así como suspender condicionalmente la 
sanción así impuesta, aduciendo una vulneración del artículo 400 de 
la normativa procesal vigente, sin puntualizar en qué consistía tal 
quebrantamiento y sin ofrecer los fundamentos para la suspensión 
condicional de la penalidad determinada y la distribución en cuotas 
del pago de la sanción pecuniaria impuesta; 
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Considerando, que de conformidad con el artículo 400 del 
Código Procesal Penal: “El recurso atribuye al tribunal que decide el 
conocimiento del proceso, exclusivamente en cuanto a los puntos de 
la decisión que han sido impugnados. Sin embargo, tiene competencia 
para revisar, en ocasión de cualquier recurso, las cuestiones de índole 
constitucional aun cuando no hayan sido impugnadas por quien 
presentó el recurso”;

Considerando, que de acuerdo con el texto legal precedentemente 
transcrito, la instancia apoderada del conocimiento de un recurso se 
encuentra limitada a decidir las cuestiones que le han sido planteadas 
por las partes, salvo que se trate de alguna violación de índole 
constitucional, en cuyo caso sí está facultada a realizar la revisión 
de oficio; que en la especie, no ha acaecido así, ya que el tribunal de 
primer grado impuso una pena cuyo importe se encuentra dentro de 
los límites objetivos previstos por la ley sustantiva, lo cual decidió 
conforme al hecho punible ventilado y sin incurrir para su fijación 
en violación constitucional alguna; en consecuencia procede acoger 
los medios invocados y el recurso de casación de que se trata;

Considerando, que cuando una decisión es casada por una 
violación a las reglas cuya observancia esté a cargo de los jueces, las 
costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de 
casación interpuesto por el Procurador General Adjunto de la 
Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Francisco 
de Macorís, Licdo. Felipe Restituyo Santos, contra la sentencia 
núm. 249, dictada por la Cámara Penal de la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de San Francisco de Macorís el 21 de 
noviembre de 2012, cuyo dispositivo se encuentra copiado en parte 
anterior de la presente decisión; Segundo: Casa la referida decisión 
y envía el proceso ante la Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de La Vega, a fines de examinar nueva vez el 
recurso de apelación; Tercero: Compensa las costas.
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Firmado: Miriam Concepción Germán Brito, Fran Euclides Soto 
Sánchez e Hirohito Reyes. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 21 DE OCTUBRE 2013, NÚM. 16

Sentencia impugnada:	 Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte 
de Apelación del Distrito Nacional, del 12 de 
abril de 2013.

Materia:	 Penal.

Recurrente:	 Rafael Luis Martínez Hazím. 

Abogados:	 Licdos. Manuel Fermín Cabral y Juan Manuel 
Guerrero.

Interviniente:	 Alquímedes Rafael Pacheco Gómez.

Abogados:	 Licda. Dibelfys Odalys de la Cruz Rondón y 
Lic. Kelvin Rafael Espejo Brea.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam 
Concepción Germán Brito, Presidente; Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, Fran Euclides Soto 
Sánchez e Hirohito Reyes, asistidos de la Secretaria General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy 21 de octubre de 2013, años 170° 
de la Independencia y 151° de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación incoado por Rafael Luis Martínez 
Hazím, dominicano, mayor de edad, empresario, cédula de identidad 
y electoral núm. 001-1265589-9, domiciliado y residente en la 
avenida Anacaona, Apto. 102 del Mirador Sur, en esta ciudad, 
imputado y civilmente responsable, contra la sentencia núm. 
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00056-TS-2013, dictada por la Tercera Sala de la Cámara Penal de la 
Corte de Apelación del Distrito Judicial el 12 de abril de 2013, cuyo 
dispositivo se copia más adelante;

 Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído a los Licdos. Manuel Fermín Cabral y Juan Manuel Guerrero, 
en representación del recurrente, en la lectura de sus conclusiones;

Oído a la Licda. Dibelfys Odalys de la Cruz Rondón por sí y por 
el Lic. Kelvin Rafael Espejo Brea, en representación de Alquímedes 
Rafael Pacheco Gómez, parte interviniente, en la lectura de sus 
conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el escrito motivado suscrito por los Licdos. Manuel Fermín 
Cabral y Juan Manuel Guerrero, en representación del recurrente, 
depositado el 26 de abril de 2013 en la secretaría de la Corte a-qua, 
mediante el cual interpone recurso de casación;

Visto el escrito de contestación al citado recurso de casación, 
articulado por el Dr. Quelvin Rafael Espejo Brea, a nombre de 
Alquímedes Rafael Pacheco Gómez, depositado el 9 de mayo de 
2013 en la secretaría de la Corte a-qua;

Visto la resolución de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia del 28 de julio de 2013, mediante la cual se declaró admisible, 
en la forma, el ya aludido recurso, fijándose audiencia para el día 12 
de agosto de 2013 a fin de debatirlo oralmente, fecha en la cual las 
partes concluyeron, decidiendo la Sala diferir el pronunciamiento 
del fallo dentro del plazo de los treinta (30) días dispuestos en el 
Código Procesal Penal;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes números 
156 de 1997 y 242 de 2011; 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado y visto la Constitución de la República, los Tratados 
Internacionales que en materia de derechos humanos somos 
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signatarios; la normativa cuya violación se invoca, así como los 
artículos 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación y 70, 246, 
393, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal 
Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
en ella referidos, son hechos constantes los siguientes: a) que el 
señor Alquímedes Pacheco, por conducto de su abogado Dr. Quelvin 
Rafael Espejo Brea, presentó ante la presidencia de la Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, formal 
querella con constitución en actor civil contra Rafael Luis Martínez 
Hazím, imputándole la violación a las disposiciones del artículo 66 
de la Ley 2859, sobre Cheques, así como el artículo 405 del Código 
Penal; para el conocimiento del asunto fue designada la Novena Sala 
de la ya citada Cámara Penal, tribunal que luego de agotar los 
procedimientos de rigor, resolvió el fondo mediante sentencia núm. 
103-2011 del 18 de agosto de 2011, cuyo dispositivo figura más 
adelante; b) que la decisión previamente descrita fue recurrida en 
apelación por el imputado, resultando apoderada la Primera Sala de 
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, a 
propósito de lo cual dictó la sentencia núm. 24-2012 del 27 marzo 
de 2012, contentiva del siguiente dispositivo: “PRIMERO: Declara 
con lugar el recurso de apelacion interpuesto por el Lic. Manuel 
Fermín Cabral, actuando a nombre y representación del imputado 
Rafael Luis Martinez Hazím, en fecha quince (15) de septiembre del 
dos mil once (2011); contra la sentencia núm. 103-2011, de fecha 
dieciocho (18) del mes de agosto del año dos mil once (2011), dictada 
por la Novena Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional; cuyo dispositivo es el siguiente: 
‘Primero: Declara culpable de violar el artículo 66 literal a) de la Ley 
2859, sobre cheques al señor Rafael Luis Martínez Hazím, por emitir 
el cheque núm. 0152, de fecha 25 de octubre del año 2010, girado en 
contra del Banco de Reservas de la República Dominicana, por un 
valor de Nueve Millones de Pesos (RD$9,000,000.00) en perjuicio 
del señor Alquímedes R. Pacheco Gómez, parte querellante y actor 
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civil, consecuentemente se le condena a cumplir un (1) año de 
prisión y al pago de Dieciocho Millones de Pesos (RD$18,000,000.00) 
que es el duplo del valor del cheque; Segundo: Condena al señor 
Rafael Luis Martínez Hazím al pago de Nueve Millones de Pesos 
(RD$9,000,000.00) en provecho del señor Alquímedes R. Pacheco 
Gómez, como pago de la suma adeudada, contenida en el cheque; 
Tercero: Condena al señor Rafael Luis Martínez Hazím al pago de 
Cien Mil Pesos (RD$100,000.00) como pago de indemnización en 
provecho del querellante y actor civil Alquímedes R. Pacheco Gómez 
por los daños y perjuicios ocasionados; Cuarto: Rechaza la solicitud 
hecha por el querellante y actor civil Alquímedes R. Pacheco Gómez 
referente al pago de intereses; Quinto: Condena al procesado Rafael 
Luis Martínez Hazím al pago de las costas del procedimiento, 
ordenando su distracción y provecho del Dr. Quelvyn Rafael Espejo 
Brea, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Sexto: 
Convoca a las partes a escuchar la lectura íntegra de esta decisión 
para el día Jueves veinticinco (25) del mes de agosto del año dos mil 
Once (2011) a las nueve hora (9:00) de la mañana; Séptimo: Vale 
convocatoria a las partes presentes; Octavo: Ordena a la secretaria 
notificar al Juez de a Ejecución de la Pena esta decisión’; SEGUNDO: 
La Corte después de haber deliberado y obrando por propia 
autoridad, ordena la celebración de un nuevo juicio, ante un tribunal 
del mismo grado al que dicto la sentencia, en tal sentido remite el 
presente proceso por ante la Presidencia de la Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, para que apodere 
un Tribunal Colegiado que conozca el nuevo juicio; TERCERO: Se 
compensan las costas del procedimiento”; c) que el segundo juicio 
fue celebrado por la Cuarta Sala de la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, dictando la sentencia núm. 
211-2012 del 6 diciembre de 2012, con el siguiente dispositivo: 
“PRIMERO: Declara al señor Rafael Luis Martínez Hazím, 
dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad y 
electoral núm. 001-12565589-9, (sic), casado, domiciliado y residente 
en la Avenida Anacaona, Residencial Anacaona, apartamento núm. 
102, Mirador Sur, Distrito Nacional, culpable de violar las 
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disposiciones contenidas en el artículo 66, letra a, de la Ley 2859, 
sobre Cheques, y sus modificaciones, y 405 del Código Penal 
Dominicano, en consecuencia lo condena a cumplir una pena de seis 
(6) meses de prisión en la cárcel modelo de Najayo; SEGUNDO: 
Condena al imputado Rafael Luis Martínez Hazím, al pago de las 
costas penales; TERCERO: Condena al imputado Rafael Luis 
Martínez Hazím, al pago de Nueve Millones de Pesos 
(RD$9,000,000.00), a favor del actor civil y querellante, Alquímedes 
Pacheco, por la restitución del cheque objeto de la acusación: núm. 
0152, de fecha veinticinco (25) del mes de octubre del año dos mil 
diez (2010), por valor de Nueve Millones de Pesos (RD$9,000,000.00), 
del Banco de Reservas de la República Dominicana, emitido por el 
señor Rafael Luis Martínez Hazím, sin la debida provisión de fondos; 
CUARTO: Declara buena y válida en cuanto a la forma la 
constitución en actor civil, interpuesta por el actor civil y querellante, 
Alquímedes Pacheco, en contra del señor Rafael Luis Martínez 
Hazím, por haberse hecho conforme a la ley; QUINTO: En cuanto 
al fondo de la indicada constitución en actoría civil, el tribunal la 
acoge, en consecuencia, condena al señor Rafael Luis Martínez 
Hazím, al pago, de manera solidaria, de una indemnización por la 
suma de Un Millón de Pesos (RD$1,000,000.00), a favor y provecho 
del señor Alquímedes Pacheco, como justa reparación de los daños 
y perjuicios causados al hoy querellante y actor civil; SEXTO: 
Condena al imputado Rafael Luis Martínez Hazím al pago de las 
costas civiles del procedimiento, ordenando su distracción y 
provecho a favor del representante del querellante y actor civil; 
SÉPTIMO: Envía la presente decisión por ante el Juez de Ejecución 
de la Pena para los fines de lugar; OCTAVO: Vale citación para las 
partes presentes y representadas; d) que esa decisión fue apelada por 
el imputado resultando apoderada la Tercera Sala de la Cámara Penal 
de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, la que emitió la 
sentencia núm. 0056-TS-2013 del 12 de abril de 2013, que es ahora 
objeto de recurso de casación, y en cuyo dispositivo expresa: 
“PRIMERO: Declara con lugar los recursos de apelación 
interpuestos por: a) en fecha veintiocho (28) del mes de diciembre 
del año dos mil doce (2012), por el Dr. Quelvin Rafael Espejo Brea, 



490	 Boletín Judicial 1235

quien actúa en nombre y en representación del querellante y actor 
civil Alquímedes Rafael Pacheco Gómez; b) en fecha veintiocho (28) 
del mes de diciembre del año dos mil doce (2012), por el Licdo. 
Manuel Fermín Cabral, quien actúa en nombre y en representación 
del imputado Rafael Luis Martínez Hazím, ambos contra la sentencia 
núm. 211-2012, dictada en fecha seis (06) del mes de diciembre del 
año dos mil doce (2012), por la Cuarta Sala de la Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional; SEGUNDO: 
Revoca el ordinal Tercero, por las razones que reposan en el cuerpo 
motivado de la presente decisión; TERCERO: Modifica el ordinal 
Quinto de la sentencia impugnada, en tal sentido, en lo adelante, se 
lea así: “Quinto: En cuanto al fondo de la constitución en actor 
civil, condena al imputado Rafael Luis Martínez Hazím, al pago de 
una indemnización de Diez Millones de Pesos Dominicano 
(RD$10,000,000.00) a favor de Alquímedes Radhamés Pacheco 
Gómez, como justa compensación por los daños y perjuicios 
causados”; CUARTO: Confirma la sentencia recurrida en todos los 
demás aspectos no tocados por esta decisión; QUINTO: Condena 
al imputado y recurrente Rafael Luis Martínez Hazím, al pago de las 
costas penales del procedimiento causadas en la presente instancia 
judicial; SEXTO: Condena al imputado y recurrente Rafael Luis 
Martínez Hazím, al pago de las costas civiles del procedimiento 
causadas en la presente instancia judicial, en favor y provecho del 
abogado concluyente Licdo. Quelvy Rafael Espejo Brea, quien 
afirma haberla avanzado en su totalidad; la presente decisión por su 
lectura vale conocimiento y notificación para las partes, las que 
quedaron convocadas para esta lectura en la audiencia de fecha 
dieciocho (18) del mes de marzo del año dos mil trece (2013), 
procediendo la secretaría a la entrega de las copias correspondientes 
a las partes, de conformidad con la parte in-fine del artículo 335 del 
Código Procesal Penal y decisión ya señalada de la Suprema Corte 
de Justicia, dada, en fecha veintiséis (26) del mes de diciembre del 
año dos mil doce (2012);

Considerando, que el recurrente, por intermedio de su defensa 
técnica, propone contra la sentencia impugnada los siguientes 
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medios de casación: ““Primer Medio: Inobservancia y errónea 
aplicación de la Ley núm. 2859, sobre Cheques, modificada por 
la Ley núm. 62-00; específicamente en sus artículos 40, 41, 54 y 
66.a. Contradicción con los criterios y precedentes establecidos 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia. Desconocimientos 
de los precedentes jurisprudenciales (art. 426.2 Código Procesal 
Penal); Segundo Medio: Ilogicidad manifiesta en la motivación 
de la sentencia: sentencia manifiestamente infundada. El Tribunal 
a-quo retuvo directamente la responsabilidad penal del imputado 
sin la verificación de elemento probatorio alguno, que constatara 
la conducta prohibida en el texto del artículo 66, literal b, de la Ley 
núm. 2859, modificada por la Ley núm. 62-00. La sentencia contiene 
afirmaciones desprovistas de presupuestos fácticos establecidos 
en juicio. La ilegalidad del acto de protesto de cheque y del acto 
de comprobación de fondos; Tercer Medio: Inobservancia de 
la obligación de estatuir sobre todos los medios en los cuales se 
fundamenta el recurso: sentencia manifiestamente infundada. En la 
especie, el Tribunal a-quo omitió referirse al tercer medio del recurso 
de apelación que apoderara la referida jurisdicción y que consistía en 
lo siguiente: “Tercer Medio: Violación de la Ley por inobservancia 
o errónea aplicación de la norma jurídica: errónea aplicación del 
artículo 66 de la Ley núm. 2859, sobre Cheques, y del tipo penal 
de expedición de cheques sin la aprobación de fondos. El cheque 
debe tener una causa lícita para poder configurarse el elemento 
típico, antijurídico y culpable que exige la norma”; Cuarto Medio: 
Errónea aplicación de la Ley: errónea aplicación del artículo 66 de la 
Ley 2859, sobre Cheques, y del tipo penal de expedición de cheques 
sin la provisión de fondos. Un cheque en blanco no puede dar lugar 
a una acción penal: no puede verificarse el tipo penal en el caso de 
que el cheque sea dado en blanco”;

Considerando, que en el primer medio invocado, aduce el 
recurrente, en síntesis, que la Corte a-qua al rechazar su recurso 
contradice decisiones del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y 
dice: “El Tribunal a-quo, al rechazar el medio recursivo planteado 
por esta parte, establece -en franca contradicción con lo expuesto 
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por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia-, que la irregularidad o, 
lo que es lo mismo, su no verificación en un juicio penal no conlleva 
la inexistencia del tipo penal de la emisión de cheque sin provisión 
de fondo”; sostiene el recurrente que: “Contrario a lo afirmado 
tajantemente por el Tribunal a-quo, el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia, en múltiples oportunidades plasmó en sus decisiones el 
criterio –correcto por demás– de la relevancia del acto de protesto 
de cheques y, particularmente, de su carácter sine qua non para que 
la infracción penal se configure y pueda ser retenida”, en sustento de 
este argumento cita la sentencia número 3 del 19 de noviembre de 
2008, pronunciada por el Pleno de este alto tribunal; la número 21 
del 18 de marzo de 2009, dictada por esta Segunda Sala; sentencia 
del 11 de agosto de 2010 del Pleno, y otra del 2 de febrero de 2011 
de la Segunda Sala;

Considerando, que en el mismo primer medio manifiesta que: “La 
Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, nueva vez, se apartó ostensiblemente de los criterios 
sabiamente construidos por la jurisprudencia penal. Criterios éstos, 
que han forjado, y siguen haciéndolo, una unidad jurisprudencial 
respecto a un tema de vital importancia en el tráfico del comercio 
local: el cheque, como instrumento de pago. Esto es: la actividad 
desplegada por la Corte de Casación, en el ejercicio de su función 
nomofiláctica, en lo que concierne al tipo penal ponderado, generó 
un clima de establecida en el ámbito jurisprudencial: un impacto 
importante, en primer término, para el ordenamiento jurídico; pero, 
más significativo aún: para la consolidación de uno de los pilares 
básicos y esenciales para un Estado Democrático de Derecho: el 
derecho fundamental a la igualdad”;

Considerando, que la Corte, en torno a los aspectos planteados, 
estableció: “8.- Que al análisis de la sentencia a la luz del vicio 
denunciado, esta Corte advierte que el Tribunal a-quo tal como 
apunta el recurrente incurrió en contradicción de motivos, toda vez 
que admite en su decisión que el acto de protesto es irregular en tanto 
no fue notificado al imputado, estableciendo que esa irregularidad 
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no lesiona ningún derecho, pues ello no ha impedido que la parte 
imputada tome conocimiento del proceso seguido en su contra. 
Pero resulta que el mismo tribunal fija como criterio que el delito 
de emisión de cheques con provisión insuficiente o sin provisión de 
fondos, se configura en el momento en el cual el librador, después 
de haber sido notificado sobre la no provisión o insuficiencia de 
fondos mediante el protesto de cheque, como en el caso de especie, 
no provee de fondos en el plazo correspondiente que le otorga la ley 
a esos fines. Lo que significa que bajo ese razonamiento el Tribunal 
a-quo extrajo consecuencias jurídicas en contra del imputado sobre 
la base de un acto reconocido previamente como irregular. Sin 
embargo la Corte no obstante haber advertido la contradicción 
señalada por el recurrente llega a la misma solución dada por el a-quo 
pero bajo el siguiente razonamiento. De la emisión de un cheque sin 
la debida provisión de fondos se deducen tres acciones de naturaleza 
y objeto distintos: 1) Una acción de naturaleza cambiaria que tiene 
por objeto asegurar el pago del monto del efecto de comercio (Arts. 
29, 40, 41 y 52 de la Ley núm. 2859); 2) Una acción penal que tiene 
por propósito la imposición de una sanción por la comisión de un 
delito (Art. 66 de la misma Ley 2859), y 3) la acción civil derivada 
de la comisión del delito (Art. 3 parte infine y Art. 52 parte infine 
de la Ley núm. 2859 y Art. 1382 y sgtes. del Código Civil); 9.- Que 
la acción de naturaleza cambiaria surge, a favor del tenedor, como 
consecuencia directa de la expedición y circulación del cheque. En 
el contexto de la Ley de núm. 2859, la acción cambiaria se encuentra 
regulada de manera conjunta y armónica por los artículos 3, 29, 
40, 41 y 52 de la indicada ley. En efecto todos estos textos de la 
ley pretenden asegurar el pago del monto por el cual el cheque fue 
emitido. Con esta acción el tenedor de un cheque puede perseguir al 
librador del mismo, en las formas y previsiones establecidas en los 
textos de ley que se han enunciado. Que esta acción cambiaria está 
sujeta a que el cheque sea presentado al cobro en un plazo no mayor 
de dos meses (Art. 29) y que la acción sea iniciada a más tardar 
seis meses después de vencido el plazo de presentación al cobro del 
cheque y de haberse constatado por acto auténtico (protesto) la no 
disponibilidad de los fondos o el rehusamiento del pago por parte 
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del librado, todo bajo pena de que dicha acción cambiaria prescriba 
(Art. 52). Que bajo lo dicho precedentemente queda claro entonces 
que la no realización del protesto o lo que es lo mismo, la existencia 
de un acto de protesto irregular solo impide que se pueda ejercer la 
acción cambiaria, pero el tenedor del cheque no pierde el derecho 
de lograr la restitución de estos valores por las vías ordinarias ni 
se pierde el derecho de perseguir al librador penalmente ya que la 
acción cambiaria es independiente de la acción penal y de la acción 
civil y ninguna depende de la otra.; 10.- El Tribunal a-quo yerra en 
su razonamiento cuando supedita la configuración del delito de 
emisión de cheque sin la debida provisión de fondos a la notificación 
de esa insuficiencia mediante un acto de protesto, pues el delito se 
comete y por tanto queda configurado desde el momento que se 
emite el cheque a sabiendas de que el mismo no tenía fondos o 
estos eran insuficientes. Por ello, solo es menester que sea probado, 
con la amplitud probatoria admitida por el Código Procesal Penal 
que el cheque fue emitido de mala fe, es decir a sabiendas de 
que no se disponían de los fondos. De lo anterior resulta que no 
es necesario que se disponga de ninguna acta de comprobación 
(protesto) para establecer la mala fe del librador ya que, como toda 
infracción penal, puede ser probada por todos los medios posibles. 
Si bien la jurisprudencia había señalado, antiguamente, que el 
protesto hacía presumir la mala fe del librador, (Vgr SCJ B.J.601 
agosto 1960, p. 1705) no menos cierto es que nunca afirmó que el 
mencionado protesto era el único medio para probar la mala fe, la 
cual siempre puede ser establecida por todos los medios. Además 
ese criterio jurisprudencial resulta contrario a la actual normativa 
procesal que proscribe establecer, de ninguna forma, presunciones 
de culpabilidad (Art. 14 del Código Procesal Penal). Procede acoger 
el medio de manera que se modifique la parte dispositiva y se elimine 
la restitución del monto del cheque por las razones expuestas 
precedentemente”;

Considerando, que para abordar el asunto objeto de debate, 
conviene efectuar una breve síntesis de las actuaciones intervenidas 
en el proceso, para una mejor comprensión del caso y de la solución 
adoptada;
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Considerando, que en la especie, el señor Alquímedes Pacheco 
presentó acusación penal privada por infracción a la Ley 2859 sobre 
Cheques, contra el señor Rafael Luis Martínez Hazím, a quien acusó 
de expedir el cheque núm. 0152 de fecha 25 de octubre de 2010 
por un monto de Nueve Millones de Pesos (RD$9,000,000.00), 
contra el Banco de Reservas de la República, el cual resultó carente 
de fondos; que, en dicha acusación se ofreció como prueba el acto 
núm. 970/2010, del 7 de diciembre de 2010, contentivo de “protesto 
de cheque”, con la pretensión de probar que el referido cheque no 
contaba con la debida provisión de fondos;

Considerando, que luego de agotados varios asuntos 
procedimentales, la Novena Sala de la Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional pronunció sentencia 
condenatoria, la cual fue objeto de escrutinio por la Primera Sala de la 
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional ante el 
recurso de apelación incoado por Rafael Luis Martínez Hazím; que, 
en esa ocasión la Corte anuló la decisión primigenia al comprobar 
que el acto de protesto de cheque no fue notificado en el domicilio 
del imputado, por lo que ordenó la celebración de un nuevo juicio; 
que, este segundo juicio fue celebrado por la Cuarta Sala del mismo 
distrito judicial, y conforme lo relata la Corte a-qua ante ese tribunal 
se debatió nueva vez la regularidad del acto de protesto, punto al que 
se refirió la alzada, como se transcribió más arriba;

Considerando, que ambos tribunales han estimado, y es un 
hecho fijado, que el acto de protesto del cheque fue notificado 
en un domicilio diferente al del librador del cheque, reteniendo 
irregularidad del mismo, pero al amparo de razonamientos distintos;

Considerando, que, en la sentencia ahora impugnada, la Corte 
a-qua determinó que la no existencia del protesto o la irregularidad 
del mismo, solo impide el ejercicio de la acción cambiaria, y concluye 
en que no puede supeditarse la configuración del delito de emisión 
de cheque sin la provisión de fondos a la existencia de un acto de 
protesto, ya que el delito es cometido cuando se expide el referido 
instrumento sin fondos suficientes, lo que, al amparo de la libertad 
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probatoria acordada por el Código Procesal Penal, puede probarse por 
otros medios; también acota la alzada que el criterio jurisprudencial 
que desde antaño se ha mantenido, no excluye la posibilidad de que 
otros medios sirvan para probar la mala fe, además de que tal criterio 
deviene en una presunción de culpabilidad, inaceptable en el actual 
orden procesal penal;

Considerando, que de lo previamente expuesto, se desprenden 
varias cuestiones; en primer orden, ciertamente en el acto 
instrumentado por el ministerial, titulado como acto de protesto, 
la notificación de la insuficiencia de fondos al librador se realizó de 
forma irregular, por no hacerse ni en el domicilio ni en la persona 
del imputado, como bien apuntó la Corte a-qua; sin embargo, 
dicho acto no solo dio traslado para la notificación del imputado, 
sino que previamente fue protestado en las oficinas de la entidad 
de intermediación financiera Banco de Reservas de la República 
Dominicana, requerimiento ante el cual el ministerial fue informado 
de que “está cancelada esa cuenta”, proceso verbal realizado en 
presencia de los señores Adrian Cuello y Manolo Marte, testigos 
instrumentales requeridos a tales efectos; que, esta comprobación 
asentada por el alguacil mantiene su eficacia y por ende se pueden 
deducir consecuencias jurídicas de la misma, que en este caso 
evidentemente consistió en la imposibilidad del cobro del cheque;

Considerando, que en segundo lugar, la existencia del acto de 
protesto de cheque para probar la mala fe del librador, ha sido un 
criterio mantenido por la jurisprudencia, pero tal concepción no 
colide con el actual ordenamiento procesal penal dominicano, ya 
que ésta no constituye una presunción de culpabilidad, como estimó 
la Corte a-qua; puesto que la sola existencia de un acto de protesto 
de cheque no puede conducir, inexorablemente, al aseguramiento 
de una condena, sino que de esa actuación auténtica lo que se 
deriva es una presunción de mala fe, que es uno de los elementos 
constitutivos de la infracción y que de ser probada, junto con el resto 
de los elementos especiales constituirá de un ilícito penal;

Considerando, que en tal sentido, es evidente que el acto de protesto 
del cheque se efectuó regularmente, y la irregularidad retenida solo 
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puede abarcar la notificación realizada al librador del cheque, pues 
la Ley 2859, sobre Cheques, en tanto ley especial, establece en su 
artículo 54 que: “El protesto deberá hacerlo un notario o alguacil, 
en el domicilio del librado, o en su último domicilio conocido. En 
caso de falsa indicación de domicilio procederá al protesto una 
información sumaria.”; y en el 55 estípula: “Independientemente 
de las formalidades requeridas por otras leyes para los actos de 
protesto levantados por alguacil o por Notario, el acto de protesto 
debe contener la transcripción literal del cheque, de los endosos y 
avales, así como el requerimiento de pago de su importe. Enunciará 
también la presencia de pagado y la imposibilidad a la negativa de 
firmar, y en caso de pago parcial, la suma que ha sido pagada. (…) 
Los notarios y alguaciles están obligados bajo pena de daños y 
perjuicios a hacer mención del protesto en el mismo cheque, y esta 
mención deberá estar fechada y firmada por el notario o alguacil.”; 
de tales prescripciones se desprende que el voto de la ley fue 
satisfecho al protestar ante el librado (banco), el pago del cheque, 
con la enunciación de las formalidades generales y especiales que 
para estos actos requiere la Ley de Cheques y la normativa supletoria, 
evidenciando que el cheque fue expedido no solo sin provisión de 
fondos, sino contra una cuenta inhabilitada o cerrada; y es que no 
se puede perder de vista que la finalidad del protesto del cheque 
es comprobar la inexistencia de fondos al momento de ejercer la 
acción cambiaria, por eso, su existencia es condición sine qua 
nom para poder caracterizar el delito de emisión de cheques sin la 
debida provisión de fondos, pues precisamente, con este proceso se 
autentica la carencia ante el librado;

Considerando, que en esa misma línea, contrario a como apunta 
la Corte a-qua, el delito de emisión de cheque sin provisión de 
fondos, tiene dos momentos, el primero cuando se expide el cheque 
a sabiendas de la falta de provisión, y el segundo, cuando una vez 
presentado ante el librado se hace imposible el cobro, lo que se 
comprueba con el acto de protesto ante el librado, de donde se 
deriva un perjuicio para el beneficiario del mismo;

Considerando, que ya en lo que respecta a la notificación realizada 
al librador del cheque, que es la prevista por el acápite a) del 
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artículo 66 de la Ley 2859, y que, en la especie, figura en el mismo 
acto de protesto del cheque, conviene aclarar que la irregularidad 
retenida no puede per se sancionarse con la exclusión probatoria 
del protesto, toda vez que el propósito de esta notificación es poner 
en conocimiento y advertir al librador sobre la ya comprobada 
insuficiencia de fondos, lo que puede probarse por medios lícitos 
conforme a la libertad probatoria consagrada en el Código Procesal 
Penal; actuación que, en este caso, ha quedado subsanada con la 
presentación de la acusación, pues a través de la misma el imputado 
tuvo conocimiento de la carencia de fondos para cubrir el importe 
del cheque expedido, teniendo la oportunidad de reponerlos, lo 
que obviamente no hizo; pues ha de entenderse que la finalidad de 
la notificación al librador es ponerlo en conocimiento de la falta 
de pago (comprobada con el protesto) y darle la oportunidad de 
completar o reponer los fondos, permitiéndole así despojarse de la 
presunción de mala fe estipulada en el artículo 66 de la ya comentada 
ley;

Considerando, que contrario a lo invocado por el recurrente, la 
Corte a-qua no ha incurrido en inobservancia ni errónea aplicación 
de la Ley 2859, sobre Cheques, y sus consideraciones respecto al 
precedente jurisprudencial no provocan nulidad, por las razones 
suplidas en esta decisión, ya que, por cuanto se ha dicho, el acto de 
protesto en sí mismo no fue irregular, y la notificación al librador de 
la carencia de fondos cumplió su cometido a través de la acusación; 
y más aún, el recurrente resultó beneficiado con la decisión de la 
Corte a-qua, al eliminar la restitución del monto del cheque; por 
consiguiente, procede desestimar este primer medio examinado;

Considerando, que en el segundo medio de casación propuesto, 
el recurrente sostiene, en síntesis, que la sentencia atacada resulta 
manifiestamente infundada, pues en ocasión del recurso de apelación 
la defensa técnica señalaba lo que entendía como fundamental en el 
error imputado a la juzgadora y que induciría, según el criterio más 
socorrido, a la anulación de la sentencia atacada en aquel entonces, 
en el entendido de que la parte recurrente demostró y así lo hizo 
constar el Tribunal a-quo en la sentencia impugnada, que los actos 
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de protesto de cheque y de comprobación, los cuales juntos con 
el cheque depositado constituían los dos únicos elementos de 
prueba aportados por el querellante en el referido proceso penal, 
eran “irregulares” en atención a los razonamientos expuestos por 
el recurrente (los que consistieron en atribuir irregularidades al 
Acto núm. 971/2010 del 7 de diciembre de 2010, de protesto de 
cheque, por no ser notificado en el domicilio del imputado, ya que 
el mismo junto con el de comprobación habían sido notificados en 
una oficina de abogados que nunca fue domicilio de elección; y que 
dicho acto tampoco fue notificado a la entidad de intermediación 
financiera Banco de Reservas de la República Dominicana, ya que 
al observarlo se comprueba que el mismo carece del visado que 
deben llevar todas las instituciones del estado, de conformidad con 
la Ley 1486, en su artículo 17); expresa el recurrente en casación que: 
“Advertíamos en aquel entonces, que constituye una vulneración 
flagrante del principio de legalidad de la prueba: el artículo 167 del 
Código Procesal Penal establece imperativamente que solo aquellos 
elementos que han sido obtenidos por un medio lícito son capaces de 
ser valorados judicialmente. Es más, el artículo 168 de la normativa 
obliga a su exclusión (…), de lo cual la Suprema Corte de Justicia 
derivó la regla de la “afruit of  the poinonous tree” (fruto del árbol 
envenado), acorde con la sentencia núm. 24 del 3 de marzo de 2006, 
B.J. 1134”;

Considerando, que el recurrente argumenta en este segundo medio 
que las referidas omisiones e irregularidades provocaron indefensión 
para el imputado, pues la finalidad del protesto de un cheque no es 
sino poner en condiciones al imputado de conocer de la supuesta 
no provisión de fondos del instrumento de pago, de defenderse 
porqué no, y brindar así la oportunidad de pagar el importe del 
mismo; “Es ahí entonces que, al decir de la Suprema Corte de 
Justicia, se puede comprobar la intención delictual. Evidentemente 
es una exigencia de carácter legal que no puede ser llevada a cabo 
de manera irregular, máximo si se pretende erigir en una prueba 
fundamental de la acusación que originó la presente controversia 
penal. Nunca el imputado fue intimado legalmente en su domicilio 
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real para pagar dicho cheque. Esto produce ineludiblemente la 
nulidad de todo cuanto se bastó en dicho acto de protesto”; prosigue 
el recurrente sosteniendo que el Tribunal a-quo no desconoce la 
irregularidad de los actos de protesto de cheque y de comprobación 
valorados en distintas instancias a lo largo del presente proceso, 
pero a decir del tribunal esa irregularidad no tiene relevancia, de 
lo cual resulta que el “protesto de cheque es insignificante” en el 
delito tipificado en el artículo 66.a de la Ley núm. 2859, ante lo que 
procedería que “el juzgador identifique otro elemento probatorio 
capaz de sustituir lógicamente la función del protesto de verificar la 
falta de provisión de fondos y, con mayor relevancia, la mala fe del 
librador”; si el protesto de cheque se reconoce como irregular, y este 
fue el único elemento probatorio, bajo el cual se probara la intención 
y el hecho material, según aducía la juez de primer grado, se plantea 
la pregunta ¿De dónde puede extraerse o se extrajo el presupuesto 
fáctico y consecuentemente, probatorio que sirviera de sustento a la 
retención de responsabilidad penal del imputado?”;

Considerando, que este segundo medio está notoriamente ligado al 
primero, y los razonamientos expuestos en respuesta a aquel, sirven 
de fundamento, mutatis mutandis, para el rechazo de este también, 
puesto que el protesto del cheque al librado no resulta afectado de 
nulidad, sino la notificación al librador contenida en dicho protesto, 
la que al final de cuentas quedó cubierta con la acusación presentada, 
contra la cual pudo ejercer sus medios de defensa, como al efecto lo 
hizo; por tanto, procede desestimar este segundo medio;

Considerando, que el tercer medio esgrimido por el recurrente, se 
fundamenta en que la Corte a-qua no hace mención ni se refiere al 
“tercer medio” desarrollado en el recurso de apelación, en el cual decía 
el abogado del recurrente que el cheque constituye un instrumento 
de pago y, por ende, un mecanismo de extinción de obligaciones, 
por lo que una causa lícita habrá de originar la obligación; aduce el 
recurrente que además invocaba ante la alzada que “en la especie, se 
trata de un cheque por un monto a pagar de nueve millones de pesos, 
emitido –según se lee- sin ningún concepto, cifra que es puesta por 
el propio querellante, y con un supuesto fundamento: el pago de 
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unos prestamos apócrifos”…; solo existe un alegato, infundado, de 
que el cheque tiene por causa el pago de “préstamos”, lo que es 
infundado y absurdo, que según la acusación alguien prestó, sin nada 
por escrito, sin prueba o indicio que lo evidencie… el cheque que 
origina la presente controversia no tiene causa lícita, por el contrario 
es el producto de maniobras espurias, a fin de percibir una supuesta 
“ganancia” de un negocio frustrado… por consiguiente, al carecer 
de causa lícita, carece de la lesividad necesaria para configurar el tipo 
penal establecido en la Ley 2859. Este fue un cheque estructurado 
por el propio querellante en la forma garantía”; 

Considerando, que en efecto, tal como lo reclama el recurrente, en 
la sentencia atacada la Corte a-qua no se refiere a este tercer motivo 
propuesto en la apelación, pero el contenido del mismo versa sobre 
un punto que por ser de puro derecho puede ser suplido por esta 
Corte de Casación; 

Considerando, que como se aprecia, el impugnante aduce, en 
síntesis, que la expedición del cheque objeto de litis carece de causa 
lícita y por tanto de la lesividad necesaria para configurar el tipo 
penal que se persigue con la Ley 2859, sobre Cheques; sin embargo, 
en contraposición a tales apreciaciones, primero cabe destacar que 
este no fue un punto debatido en el juicio; segundo, en atención a 
la imputación objetiva el ilícito perseguido ha sido el de emisión de 
cheque sin la debida provisión de fondo, no enriquecimiento ilícito 
u otro hecho punible; y tercero, en aplicación de la máxima “nemo 
auditur propriam turpitudinem allegans”, nadie puede alegar en 
justicia su propia falta, por ende, no cabe admitir que el recurrente 
pretenda prevalecerse de una ilicitud en la que el mismo haya sido 
partícipe, como argumento para pretender beneficiarse en derecho; 
por consiguiente, procede rechazar este tercer medio, supliendo la 
omisión de la Corte a-qua, por tratarse de razones de puramente 
jurídicas;

Considerando, que en el cuarto medio propuesto, el recurrente 
sostiene que en el presente caso el cheque fue expedido en blanco, 
lo que se estableció por el informe del INACIF a requerimiento del 
imputado, quien siempre ha alegado no reconocer ni el monto, ni 
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la fecha, ni el nombre del beneficiario; que el imputado siempre ha 
dicho la realidad en el sentido de que el querellante llenó de su puño 
y letra la fecha, el nombre y el monto a pagar a través del cheque; que 
la doctrina a unanimidad ha expresado su repudio a la validez del 
cheque en blanco como instrumento de pago. Prosigue el recurrente 
exponiendo que: “Al carecer de validez, que es lo mismo que hablar 
de su inexistencia, no puede configurarse el tipo penal, puesto que 
no habría un cheque. Para la jurisprudencia argentina, de lo que se 
trata es que si el cheque es inválido para lo comercial, también debe 
de serlo para el ámbito penal. Por igual se inclina la jurisprudencia 
en El Salvador. El cheque, en la especie, fue dado en blanco. Por 
ende, no podía dar lugar a la tipificación del ilícito penal, tal y como 
se desprende de la lógica del derecho material o sustantivo. Sin 
embargo, para el tribunal a-quo no tiene relevancia y, peor aún, afirma 
hechos no fijados en el cuadro fáctico establecido en primer grado.”; 
continúa el recurrente argumentando que la sentencia afirma que el 
imputado ordenó el llenado del cheque, presumiendo una realidad 
fáctica en beneficio del querellante, mas no del imputado, pues no 
queda establecido de dónde la Corte extrae esos supuestos, con 
cuales elementos probatorios comprobó que el imputado “ordenó 
el llenado del cheque”, con cual prueba se refrenda que el cheque 
“llega a manos del beneficiario” con “todas las exigencias de forma 
para su validez”, cómo se infiere tan importante conclusión sin 
existir referencia fáctica alguna en primer ni segundo grado;

Considerando, que en cuanto a estos extremos razonó la alzada 
en el sentido de que: “12.- Sobre el particular es preciso apuntalar 
que el recurrente desnaturaliza la capacidad o el alcance probatorio 
de la experticia caligráfica realizada por el INACIF. De los hechos 
fijados en la sentencia queda claro que esa prueba científica permitió 
establecer que el imputado no llenó el cheque, más si lo firmó. Pero 
no se establece mediante ese medio de prueba, como pretendió el 
recurrente, que los rasgos caligráficos se corresponden con los de la 
persona que figura como beneficiaria del cheque. Así las cosas no es 
cierto que se haya probado que el imputado giró un cheque en blanco. 
Lo que sí quedó probado es que el imputado firmó el cheque, de lo 
que se desprende hasta prueba en contrario, que el imputado ordenó 
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el llenado del cheque, el cual cuando llega a manos del beneficiario 
contenía todas las exigencias de forma para su validez, por lo que 
procede rechazar el medio propuesto”;

Considerando, que como bien estableció la Corte a-qua, en efecto, 
atribuir al querellante el llenado del cheque, desborda el alcance 
probatorio de la experticia caligráfica realizada al mismo, puesto 
que lo que se comprobó fue que aunque no coincidían las grafías 
del contenido del referido instrumento, sí se correspondía la firma 
con la del imputado Rafael Luis Martínez Hazím; sin embargo, tiene 
razón el recurrente, en el sentido de que la Corte a-qua estableció 
supuestos fácticos no fijados por el tribunal de primer grado ni 
constatados por ella misma, al establecer que el imputado “ordenó 
el llenado del cheque”, lo que desde esta sede cabe censurar; 

Considerando, que no obstante las anteriores comprobaciones, 
por mandato de la propia Ley 2859, sobre Cheques, el librador 
del cheque es garante de su pago, y su firma lo obliga a responder 
sobre el mismo, a menos que demuestre que estaba exonerado de tal 
responsabilidad, conforme las previsiones de la misma legislación 
especial, lo que se desprende del contenido del capítulo I de dicha 
Ley, relativo a la creación y forma del cheque, con énfasis en lo 
regulado por los artículos 10, 11 y 12; que, asimismo, el legislador 
ha previsto una serie de garantías para resguardar este importante 
instrumento de pago en la economía dominicana, tanto que aún en 
caso de alteración, según lo pauta el artículo 51 de la mencionada ley, 
quienes hayan firmado el cheque están obligados según los términos 
del mismo; en ese orden y en vista de que lo reprochado a la Corte 
no incidió en la solución dada al caso, procede desestimar este cuarto 
medio y por tanto, el recurso de casación de que se trata;

Considerando, que en la deliberación y votación del presente fallo 
participó la magistrada Esther Elisa Agelán Casasnovas, quien no 
lo firma por impedimento surgido posteriormente, lo cual se hace 
constar para la validez de la decisión sin su firma, de acuerdo con el 
artículo 334.6 del Código Procesal Penal.
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Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a 
Alquímedes Rafael Pacheco Gómez, en el recurso de casación 
interpuesto por Rafael Luis Martínez Hazím, contra la sentencia 
núm. 00056-TS-2013, dictada por la Tercera Sala de la Cámara 
Penal de la Corte de Apelación del Distrito Judicial el 12 de abril 
de 2013, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente 
fallo; Segundo: Rechaza el referido recurso de casación; Tercero: 
Condena al recurrente al pago de las costas penales y civiles, con 
distracción de las últimas en provecho del Dr. Quelvin Rafael Espejo 
Brea, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte; Cuarto: 
Ordena la notificación de esta decisión a las partes del proceso y al 
Juez de la Ejecución de la Pena del Distrito Nacional.

Firmado: Miriam Concepción Germán Brito, Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, Fran Euclides Soto 
Sánchez e Hirohito Reyes. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 21 DE OCTUBRE 2013, NÚM. 17

Sentencia impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación de La 
Vega, del 18 de febrero de 2013.

Materia:	 Penal.	

Recurrentes:	 Procuradoras Fiscales Adjuntas de la Corte 
de Apelación del Departamento Judicial 
de La Vega, Licdas. Mairení Solís Paulino y 
Vianela García Muñoz.

Abogados:	 Licdas. Mairení Solís Paulino, Vianela 
García Muñoz, Magdalena Minaya Ramos, 
Licdos. Santiago Trinidad Peñaló y José Cruz 
Quezada.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana
En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam 
Concepción Germán Brito, Presidente; Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, Fran Euclides Soto 
Sánchez e Hirohito Reyes, asistidos de la Secretaria General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 21 de octubre de 2013, año 170o 
de la Independencia y 151o de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por las Procuradoras 
Generales Adjuntas de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de La Vega, Licdas. Mairení Solís Paulino y Vianela García 
Muñoz; y Erika Genao, norteamericana, mayor de edad, soltera, 
portadora del pasaporte núm. 445718711, domiciliada y residente 
en la ciudad de Santiago, contra la sentencia núm. 080, dictada por 
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la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial 
de La Vega el 18 de febrero de 2013, cuyo dispositivo se copia más 
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República; 
Visto el escrito motivado mediante el cual las Procuradora 

Generales de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de 
La Vega, Licdas. Mairení Solís Paulino y Vianela García Muñoz, 
interponen recurso de casación, depositado en la secretaría general 
del despacho penal de La Vega, el 21 de marzo de 2013;

Visto el escrito motivado mediante el cual los Licdos. Santiago 
Trinidad Peñaló y José Cruz Quezada, en representación de la 
recurrente Erika Genao, interpone recurso de casación, depositado 
el 1ro. de abril de 2013, en la Secretaría General de la Jurisdicción 
Penal de La Vega;

Visto el escrito motivado mediante el cual la Licda. Magdalena 
Minaya Ramos, en representación de la recurrente Deyanira Abreu 
Batista, interpone recurso de casación, depositado el 4 de abril de 
2013, en la Secretaría General de la Jurisdicción Penal de La Vega;

Visto la resolución de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia del 24 de junio de 2013, que declaró inadmisible el recurso 
de casación incoado por Deyanira Abreu Batista, y admitió los 
recursos de casación anteriormente referidos, fijando audiencia para 
conocerlos el 5 de agosto de 2013;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núms. 156 
de 1997 y 242 de 2011; 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, después de haber 
deliberado y, vistos los artículos cuya violación se invoca, además de 
los artículos 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; y 24, 
335, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal 
Penal; 

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documentos 
que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a) que 
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el 21 de junio de 2011, la Procuradora Fiscal Adjunta del Distrito 
Judicial de La Vega, presentó acusación contra Deyanira Abreu 
Batista por el hecho de que el 24 de enero de 2010, la víctima Erika 
Genao se encontraba con su novio Juan Daniel Contreras, en el 
negocio llamado Tesoro Bar en Jarabacoa, en ese local Erika tuvo 
un inconveniente con la imputada Deyanira Abreu Batista, que 
no derivó mayores consecuencias y se había dado por terminado, 
luego la imputada espera que la víctima salga al frente de dicho 
establecimiento y armada con un arma blanca tipo puñal procedió 
a apuñalarla en el estómago, ocasionándole herida de arma blanca 
penetrante en abdomen, con lesión hepática tipo II, segmento VI, 
hemoperitoneo de 500 CC, con un período de recuperación de 45 
días; hecho constitutivo de los ilícitos de tentativa de homicidio y 
porte ilegal de armas blancas, en violación a las disposiciones de los 
artículos 2 y 295 del Código Penal Dominicano, y 50 de la Ley núm. 
36, sobre Comercio, Porte y Tenencia de Armas; acusación ésta que 
fue acogida totalmente por el Primer Juzgado de la Instrucción de 
ese Distrito Judicial, dictando, en consecuencia, auto de apertura 
a juicio contra la encartada; b) que apoderado para la celebración 
del juicio, el Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, resolvió el 
fondo del asunto mediante sentencia núm. 00137/2012 del 4 de 
septiembre de 2012, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: 
Rechaza la solicitud de variación de la calificación de los artículos 
2, 295 del Código Penal, por la del artículo 311 del Código Penal, 
por no haber probado los hechos establecidos en el artículo 311; 
SEGUNDO: Declara a la señora Deyanira Abreu Batista, de 
generales anotadas, culpable de tentativa de homicidio, hecho 
tipificado y sancionado en los artículos 2, 295 y 304 del Código 
Penal Dominicano; TERCERO: Excluye las disposiciones del 
artículo 50 de la Ley 36, sobre Comercio, Porte y Tenencia de Armas, 
por no haber sido presentada el arma; CUARTO: Condena a la 
señora Deyanira Abreu Batista, a cumplir seis (6) años de reclusión 
mayor en la Cárcel Pública de Nagua; QUINTO: Condena a la 
imputada al pago de las costas penales del proceso; SEXTO: En 
cuanto al aspecto civil, en cuanto a la forma, acoge como buena y 



508	 Boletín Judicial 1235

válida la constitución en actor civil, interpuesta por Erika Genao 
y Juan Daniel Contreras, hecha a través de la parte concluyente; 
SÉPTIMO: En cuanto al fondo, acoge la misma y condena a la 
señora Deyanira Abreu Batista, al pago de una indemnización de 
Un Millón Quinientos Mil Pesos (RD$1,500,000.00), a favor de la 
señora Erika Genao, como justa reparación por los daños morales y 
materiales a consecuencia del hecho, rechazando así la solicitud de 
intereses legales; OCTAVO: Condena a la señora Deyanira Abreu 
Batista, al pago de las costas civiles a favor y provecho de la parte 
concluyente”; d) que con motivo del recurso de apelación incoado 
contra la referida decisión, intervino la sentencia núm. 080 ahora 
impugnada, dictada el 18 de febrero de 2013, por la Cámara Penal 
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de La Vega, 
cuyo dispositivo dice: “PRIMERO: Declara con lugar el recurso 
de apelación interpuesto por la Licda. Magaly Magdalena Minaya 
Ramos, quien actúa en representación de la imputada Deyanira 
Abréu Batista, en contra de la sentencia núm. 00137/2012, de fecha 
cuatro (4) del mes de septiembre del año dos mil doce (2012), dictada 
por el Tribunal Colegiado de la Cámara Penal de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de La Vega, únicamente única y exclusivamente 
para modificar el ordinal cuarto de la referida sentencia para 
reducir la pena a dos (2) años de reclusión menor, confirmando los 
demás aspectos de la sentencia apelada; SEGUNDO: Condena a 
la imputada Deyanira Abréu Batista, al pago de las costas penales 
de esta instancia; TERCERO: La lectura en audiencia pública de 
la presente sentencia vale notificación para cada una de las partes 
convocadas para este acto procesal”;

Considerando, que las representantes del Ministerio Público 
recurrentes en el escrito en apoyo de su recurso de casación, 
invocan los medios siguientes: “Primer Medio: Contradicción en 
la motivación de la sentencia en cuanto a la determinación de la 
pena y la violación a la ley por inobservancia o errónea aplicación 
de una norma jurídica (artículo 417.2 y 417.4 CPP). Con su decisión 
la Corte de Apelación de La Vega, incurre en el vicio de violar los 
artículos 2, 18, 295 y 304 párrafo II del Código Penal Dominicano 
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y los artículos 172, 339 del Código Procesal Penal. Los honorables 
magistrados al fallar como lo hicieron y reducir la pena de 6 años 
de reclusión mayor a 2 años de reclusión menor, violentan los 
preceptos antes señalados, toda vez que los mismos no señalan en 
cuáles circunstancias atenuantes se basan para reducir la pena, ya 
que sólo señalan que la víctima ha rebasado todas las posibilidades 
de fallecer, por las heridas provocadas por el hecho, lo que quiere 
decir que la Corte entiende que porque la víctima no murió, el ilícito 
penal desapareció, sin valorar que Erika Geano sufrió una herida 
en la región abdominal con lesión en el hígado, que la mantuvo 
en estado de gravedad, como pueden ustedes comprobar es una 
apreciación subjetiva de los jueces a-quo, no apegada al hecho ni 
al derecho; […] además presenta secuela de cicatrices de carácter 
permanente de 10 cm de longitud en la región abdominal, que la 
Corte no valoró en su justa dimensión, la gravedad del hecho ilícito, 
como tampoco le impuso una sanción ajustada y proporcional 
al hecho cometido, de tentativa de homicidio, que la falta que le 
retuvieron a la imputada, toda vez que la misma, tenía el designio de 
producirle la muerte a la víctima Erika Genao, con lo cual la decisión 
de la Corte resulta insostenible, en tal sentido dicha decisión debe 
ser casada; Segundo Medio: Sentencia contradictoria con un fallo 
anterior de la Suprema Corte de Justicia. (Art. 426.2 CPP). Si bien es 
cierto que la Corte como tribunal de alzada analiza los motivos del 
recurso, no menos cierto es, que no justifican su decisión de bajar 
la pena en base a criterios objetivos y a la sana crítica racional, sólo 
se limitan a reducir la pena a la procesada Deyanira Abreu Batista, 
amparando solamente en lo que preceptúan los artículos 339 CPP 
y 463 del Código Penal Dominicano, en este tenor la Suprema 
Corte de Justicia, ha señalado en reiteradas ocasiones, haciendo 
referencia al uso abusivo y desproporcionado de estos artículos 
“no podrá jamás rebajar las penas, sin antes observar y motivar 
debidamente conforme lo establece los preceptos legales”; Tercer 
Medio: Errónea interpretación del art. 2 y 295 del Código Penal. 
La Corte a-qua interpreta erróneamente los artículos 2 y 295 del 
Código Penal Dominicano, pues acoge estos tipos penales, lo cual 
se puede corroborar […] y nos preguntamos si el tribunal colegiado 
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hizo una correcta interpretación de los hechos con el derecho, ¿por 
qué la Corte reduce la pena, sin ningún tipo de razonamiento lógico? 
Si la Corte hubiera basado en lo preceptuado en los artículos 172 y 
333 del CPP, no hubiese incurrido en el error de reducir la pena, la 
Corte de Apelación del Departamento Judicial de La Vega, como fiel 
guardiana de las garantías de todas las partes envueltas en el proceso 
no puede ser reiterativa en reducir penas ya que esto produce en 
las víctimas un estado de temor e inseguridad, viendo atónita como 
personas que cometen hechos graves, como el de la especie, se le 
imponen condenas benignas y muy inferiores, no proporcionales al 
daño cometido”; 

Considerando, que la recurrente Erika Genao, en apoyo a su 
recurso de casación, invoca el medio siguiente: “Único Medio: 
Sentencia manifiestamente infundada, al violar el artículo 24 sobre 
motivación de la sentencia. Contradicción entre la motivación y el 
dispositivo, así como violación al derecho de defensa de la víctima 
y el debido proceso 416, 417 y 418 del Código Procesal Penal. Que 
una sentencia es manifiestamente infundada, cuando hace una errada 
interpretación de los artículos de los cuales está acusada la imputada, 
como ocurre en el presente caso donde fue condenada a seis años de 
prisión el a-quo al violar los artículos 2, 295 y 304 del Código Penal 
Dominicano, cuya pena oscila de 3 a 20 años y la Corte le baja la 
pena a dos años, o sea, por debajo de lo que dice el código, sin acoger 
ninguna circunstancia atenuante, que de existir hubieran servido para 
imponer quizás tres años y no dos, incurriendo así en violación a los 
derechos de la víctima así como el artículo 24 del Código Procesal 
Penal […] si la Corte confirmó que la sentencia estaba suficientemente 
motivada debió confirmarla en todos sus aspectos por violación a los 
art. 2, 295 y 304 del Código Penal dominicano al imponer 6 años de 
prisión, cuya pena la impuso el tribunal acorde a estos artículos que 
va de 3 a 20 años, sin embargo, la Corte modifica el ordinal tercero 
de la sentencia para bajarla a 2 años sin acoger ninguna circunstancia 
atenuante a favor de la imputada fundamentando su decisión de que 
la víctima rebasó la posibilidad de fallecer por las heridas provocadas, 
por la edad de la imputada y su condición de supuesta madre”;



Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia	 511

Se
gu

nd
a 

Sa
la

Considerando, que la lectura de los escritos sustentados por los 
reclamantes en ocasión de los recursos ejercidos, revela la coexistencia 
de argumentos comunes, los que por economía procesal, se analizan 
en conjunto por la íntima relación que guardan;

Considerando, que la crítica de los recurrentes radica en que la 
Corte a-qua, pese a estimar se hizo una correcta aplicación de la 
norma en el tribunal de instancia, acoge el recurso de apelación 
de la procesada impugnante, varía la pena impuesta, actuación que 
desborda su facultad, pues la redujo por debajo del límite mínimo 
del marco de la pena impuesta por el legislador, lo que efectuó sin 
explicar las razones que retuvo para ello, resultando a su entender 
la sentencia manifiestamente infundada, contradictoria e incurre en 
errónea aplicación de la norma;

Considerando, que la Corte a-qua para declarar con lugar el 
recurso de apelación de la imputada, dio por establecido que: “[…] 
Del estudio practicado a la sentencia objeto del presente recurso, 
existen asuntos que fueron debidamente confirmados y probados y 
que no dan lugar a discusión, tal es el caso de que la nombrada Erika 
Genao, sufrió una herida que le fue inferida por un arma blanca en el 
abdomen con lesión hepática tipo II, segmento VI, hemoperitoneo 
de 500 C.C., con período de recuperación provisional de 45 días; 
de igual manera dijo el tribunal de instancia haber fundamentado la 
culpabilidad de la imputada Deyanira Abreu Batista, entre otras en el 
testimonio de la víctima señora Erika Genao y José Alberto Peña la 
Paz, quienes declararon por ante el plenario en condición de testigo 
suministrado por la acusación; declaraciones éstas a las que el tribunal 
le dio pleno valor porque las mismas les merecieron credibilidad en 
atención a que según el a-quo éstas declaraciones fueron sinceras, 
coherentes y la una corroboró la otra; de igual manera dio el tribunal 
de instancia razones más que suficientes para descartar la propuesta 
dicha ante el plenario por la imputada y su abogada, en el sentido 
de que solo se trató de una ligera riña, con lo que a su decir se 
violaba únicamente el artículo 311 del Código Penal Dominicano, 
no obstante en la página 28 en su último párrafo, el a-quo expuso 
por qué rechazaba esa teoría. Y dio además el a-quo una explicación 
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motivada de los elementos constitutivos de la infracción por la 
cual debía ser condenada la imputada, esto es, el artículo 2, 309 del 
Código Penal Dominicano, de tal suerte, que el aspecto relativo a la 
culpabilidad de la imputada quedó probada más allá de toda duda 
razonable y se observa que en el juzgamiento le fueron respetados 
todos sus derechos fundamentales como manifiesta la Constitución 
de la República en sus artículos 68 y 69, así como el Código Procesal 
Penal Dominicano, por lo que, en ese aspecto está debidamente 
juzgado el asunto tratado. Por otra parte, entiende la Corte, que el 
tribunal de instancia realizó una correcta administración de justicia 
en lo que tiene que ver con la aplicación de la indemnización civil y a 
favor y provecho de la víctima Erika Genao, por lo que este aspecto 
al estar debidamente ajustado a la ley y al derecho se confirma. 
Ahora bien, como en el caso que nos ocupa se trata de la comisión 
de un hecho antijurídico en el que esta Corte luego del desarrollo 
de la propuesta impugnaticia, así como la contrapropuesta realizada 
por la parte civil constituida y el ministerio público, en la libertad 
de apreciación que tiene esta instancia, a los fines de revisar las 
condenas impuesta por el tribunal de origen, siempre a condición 
de dar una explicación del por qué de su decisión, en lo que tiene 
que ver con la pena impuesta a la procesada, valorando el hecho 
de que como se ha establecido la víctima del hecho ha rebasado 
todas las posibilidades de fallecer por las heridas provocadas por ese 
hecho; así como por la edad de la imputada, su condición de madre 
y por demás está decir que la Corte ha tenido a la vista un recibo de 
reingreso de la misma a la Universidad Autónoma de Santo Domingo 
sede Santo Domingo, a todo lo cual hace referencia la Corte para 
significar que no sería justo al aplicar la ley producir un daño a la 
víctima que de igual manera resulte irreparable, como sería sostener 
una condena en el aspecto penal de seis (6) años en contra de la 
imputada; por lo que únicamente en ese aspecto, la Corte al declarar 
con lugar el recurso habrá de producir una variación en la condena 
impuesta a la procesada, valorando el contenido del artículo 339 del 
Código Procesal Penal, y el artículo 463 del Código Penal, los que 
adecuadamente se aplican a las razones explicitadas por la Corte en 
la parte anterior de este numeral”;
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Considerando, que acorde la teoría de los espacios en juego, el 
juzgador puede determinar o individualizar la sanción aplicable, 
discrecionalmente dentro de la escala mínima y máxima, a condición 
de que su decisión se encuentre jurídicamente vinculada tanto al 
dato legislativo como a los lineamientos para su determinación 
y con arreglo a los principios constitucionales de legalidad, 
proporcionalidad y razonabilidad;

Considerando, que conforme las disposiciones del numeral 3ro. 
del Código Penal Dominicano, modificado por la Ley núm. 5901 
del 14 de mayo de 1962: “Cuando la ley imponga al delito la [pena] 
de reclusión mayor que no sea el máximum, los tribunales podrán 
rebajar la pena a la de reclusión menor, o de prisión correccional cuya 
duración no podrá ser menos de un año, salvo que la ley permita una 
reducción de la prisión a menor tiempo”;

Considerando, que de lo expresado anteriormente, contrario a lo 
alegado por las representantes del ministerio público y querellante 
recurrente, la alzada tiene la facultad conforme a la norma procesal 
vigente, en su escrutinio de la sentencia ante ella impugnada, de 
revisar las penas impuestas, basándose en las comprobaciones de 
hecho realizadas en el tribunal de instancia, y su correspondiente 
ponderación, teniendo como límites las escalas establecidas para 
el ilícito penal de que se trate y la acogencia de circunstancias 
atenuantes en aquellos casos que le es potestativo, siendo imperativo 
que la fijación se encuentre debidamente motivada y que en dicha 
fundamentación se respeten las consideraciones propias del hecho 
y del autor; 

Considerando, que de acuerdo a lo descrito en otra parte de esta 
decisión, la Corte a-qua ofreció una adecuada fundamentación 
que justifica plenamente la decisión adoptada al enmendar la pena 
impuesta al acoger circunstancias atenuantes a favor de la procesada; 
consecuentemente, procede desestimar lo alegado y rechazar los 
recursos que sustentan;

Considerando, que el artículo 246 del Código Procesal Penal 
dispone: “Imposición. Toda decisión que pone fin a la persecución 
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penal, la archive, o resuelva alguna cuestión incidental, se pronuncia 
sobre las costas procesales. Las costas son impuestas a la parte 
vencida, salvo que el tribunal halle razón suficiente para eximirla 
total o parcialmente”; por lo que procede eximir el procedimiento 
de costas, no obstante los recurrentes haber sucumbido en sus 
pretensiones, por ser unos de éstos representantes del ministerio 
público, los que están eximidos del pago de las costas en los procesos 
en que intervienen; 

Considerando, que en la deliberación y votación del presente fallo 
participó la magistrada Esther Elisa Agelán Casasnovas, quien no 
lo firma por impedimento surgido posteriormente, lo cual se hace 
constar para la validez de la decisión sin su firma, de acuerdo al 
artículo 334.6 del Código Procesal Penal..

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de casación 
interpuestos por las Procuradoras Generales de la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de La Vega, Licdas. Mairení Solís Paulino 
y Vianela García Muñoz, y Erika Genao, contra la sentencia núm. 
080, dictada por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de La Vega el 18 de febrero de 2013, cuyo 
dispositivo se encuentra copiado en parte anterior de la presente 
decisión; Segundo: Exime el procedimiento de costas; Tercero: 
Ordena que la presente sentencia sea notificada a las partes y al Juez 
de Ejecución de la Pena del Departamento Judicial de La Vega.

Firmado: Miriam Concepción Germán Brito, Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, Fran Euclides Soto 
Sánchez e Hirohito Reyes. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 21 DE OCTUBRE 2013, NÚM. 18

Sentencia impugnada:	 Sala de la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación de Santo Domingo, del 28 de 
febrero de 2013.	

Materia:	 Penal.	

Recurrentes:	 Carlitos Mesa Berigüete y Dominican 
Watchman Nacional, S.A.

Abogados:	 Lic. Federico de Jesús Salcedo y Licda. Katia 
Salomón.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam 
Concepción Germán Brito, Presidente; Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, Fran Euclides Soto 
Sánchez e Hirohito Reyes, asistidos de la Secretaria General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 21 de octubre de 2013, año 170° 
de la Independencia y 151° de la Restauración, dictada en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Carlitos Mesa 
Beriguete, dominicano, mayor de edad, empleado privado, 
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 014-0011430-
0, domiciliado y residente en la calle Bonanza núm. 8 del sector 
La Altagracia del municipio Oeste de Santo Domingo, imputado 
y civilmente demandado, y Dominican Watchman Nacional, S. A., 
tercera civilmente demandada, contra la sentencia marcada con el 
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núm. 66-2013, dictada por la Sala de la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo el 28 de 
febrero de 2013, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído a la Licda. Katia Salomón, por sí y por el Lic. Federico de 
Jesús Salcedo, en la lectura de sus conclusiones, en representación 
de los recurrentes; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
República; 

Visto el escrito motivado suscrito por los Licdos. Federico de 
Jesús Salcedo y Katia Anasol Salomón Mejía, en representación de 
los recurrentes, depositado el 1 de abril de 2013, en la secretaría de la 
Corte a-qua, mediante el cual interponen recurso de casación;

Visto la resolución marcada con el núm. 2540-2013, dictada por 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia el 2 de agosto de 
2013, que declaró admisible el recurso de casación de que se trata, y 
fijó audiencia para conocerlo el 16 de septiembre de 2013; 

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núms. 156 
de 1997 y 242 de 2011; 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado, y vistos los artículos 393, 394, 397, 400, 418, 419, 420, 
421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal; 309, 309.2 y 
309.3 del Código Penal y 1382 del Código Civil; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
que en ella se refieren, son hechos constantes, los siguientes: a) que 
el 26 de agosto de 2010, en horas de la mañana el imputado se 
encontraba de servicio en el centro de operaciones de la empresa 
Dominican Watchman, ubicada en la prolongación 27 de Febrero del 
sector de Herrera Santo Domingo, donde este labora como guardián, 
lugar donde se presentó el querellante originándose una discusión 
entre ambos porque este último había pasado sin permiso a una 
de las oficinas, realizándole el imputado un disparo con el revólver 
marca Smith & Wesson, calibre 38 núm. AHV3207, el cual portaba 
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en su condición de vigilante; b) que conforme certificado médico 
legal levantado por el Dr. José Alberto Durán, Médico Legista de 
la provincia Santo Domingo, con el que se homologa legalmente 
el informe médico del Hospital Dr. Darío Contreras de fecha 7 de 
septiembre de 2010, conforme al cual en fecha 26 de agosto del año 
2010 fue ingresado Luis Antonio Montero Montero, con diagnostico 
“trauma toraco abdominal por herida de arma de fuego con orificio 
de entrada a nivel del 9no. y 10mo. espacio intercostal en línea 
axilar 1/3 izquierdo con orificio de salida en 9no y 10mo. espacio 
intercostal con línea superficial cupular izquierda”. Que al examen 
físico presenta herida con entrada y salida en flanco izquierdo y 
excoriación en flanco izquierdo, y que dichas lesiones son curables 
en un período de diez a 21 días”; c) que para el conocimiento del 
asunto fue apoderado el Segundo Tribunal Colegiado de la Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
Domingo, el cual dictó su sentencia marcada con el núm. 30-2012 el 
25 de enero de 2012, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: 
Se declara culpable a Carlito Mesa Beriguete, dominicano, mayor 
de edad, portador de la cédula de identidad y electoral número 
0140011430-0; domiciliado en la calle Bonanza número 18, sector 
El Abanico de Herrera, provincia de Santo Domingo, República 
Dominicana, del delito de propinar golpes y heridas voluntarios 
que dejaron lesiones curables de 10 a 20 días, en violación a las 
disposiciones contenidas en el artículo 309 del Código Penal 
Dominicano, modificado por las Leyes 224 del año 1984 y 46 del 
año 1999), en perjuicio de Luis Antonio Montero y en virtud de 
las circunstancias especiales de cómo ocurrieron los hechos, por la 
provocación de la víctima contra el imputado estando en su lugar 
de trabajo, se le exime de cumplimiento de pena; SEGUNDO: Se 
admite la querella con constitución en actor civil interpuesta por el 
señor Luis Antonio Montero Montero contra el imputado Carlito 
Mesa Beriguete y al razón social Dominican Watchman, S. A., por 
haber sido interpuesta de conformidad con la ley; en consecuencia se 
condena de manera solidaria al imputado Carlito Mesa Beriguete y a 
la razón social Dominican Watchman, a pagarles una indemnización 
de Cien Mil Pesos (RD$100,000.00), como justa reparación por los 



518	 Boletín Judicial 1235

daños morales y materiales ocasionados por el imputado con su 
hecho personal que constituyó una falta penal, del cual este Tribunal 
lo ha encontrado responsable, pasible de acordar una reparación 
civil en su favor y provecho; TERCERO: Se condena al imputado 
Carlito Mesa Beriguete y a la razón social Dominican Watchman, 
S. A., al pago de las costas civiles del procedimiento, ordenando su 
distracción a favor y provecho de la Licda. Evelyn Cabrera Ferrerias y 
el Dr. Manuel Bolívar García Pérez; CUARTO: De conformidad con 
el artículo 11 del Código Penal Dominicano, se ordena el decomiso 
y destrucción del revolver marca Smith & Wesson núm. AHB3207, 
con relación al presente proceso, a favor del Estado Dominicano; 
QUINTO: Se fija la lectura íntegra de la presente sentencia para 
el día de dos (2) de febrero del año dos mil doce (2012), a las 
nueve (9:00 A. M.) horas de la mañana; vale notificación para las 
partes presentes y representadas”; c) que con motivo del recurso 
de alzada interpuesto por Carlitos Mesa Beriguete y Dominican 
Watchman National, S. A., intervino la decisión ahora impugnada, 
dictada por la Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de Santo Domingo marcada con el núm. 66-
2013 dictada el 28 de febrero de 2013, y su dispositivo es el siguiente: 
“PRIMERO: Rechaza el recurso de apelación interpuesto por el 
Licdo. Federico de Jesús Salcedo y la Licda. Katia Salomón Mejía, 
en nombre y representación del señor Carlito Mesa Beriguete y de la 
compañía Dominican Watchman National, S. A., en fecha trece (13) 
de marzo del año dos mil doce (2012), en contra de la sentencia de 
fecha veinticinco (25) de enero del año dos mil doce (2012), dictada 
por el Segundo Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, en 
consecuencia se confirma la sentencia impugnada; SEGUNDO: 
Condena a la compañía Dominican Watchman National, S. A., 
al pago de las costas civiles causadas en grado de apelación, con 
distracción de las mismas en provecho de la licenciada Evelyn 
Cabrera Ferreira”;

Considerando, que los recurrentes Carlitos Mesa Beriguete y 
Dominican Watchman Nacional, S. A., esgrimen como fundamento 
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de su recurso de casación, por intermedio de su defensa técnica, 
los siguientes medios: “Primer Medio: Sentencia manifiestamente 
infundada. Falta de motivación en las ponderaciones de la Corte. 
Que la Corte a-qua impone a la parte recurrente el pago de un 
monto por concepto de reparación de daños morales y materiales 
ocasionados al imputado, sin fundamentación alguna para ello; 
que sin embargo, la Corte a-qua se contradice con lo dictaminado 
en su dispositivo ya que en el cuerpo de la referida sentencia se 
establece que los hechos ocurren por una falta propia de Antonio 
Montero Montero, quien irrumpe en una empresa privada de forma 
abrupta y producto de su imprudencia es que se origina el hecho en 
el que resulta herido; que en la sentencia recurrida en casación no se 
encuentra fundamentada ni en hecho ni en derecho toda vez que la 
Corte a-qua no contesta el recurso de apelación con la motivación 
requerida, en relación a los medios planteados por la recurrente los 
cuales fueron específicos y la Corte a-qua se limita a mencionarlos 
sin fundamentación alguna (como si motivar una sentencia fuese 
transcribir los medios propuestos por la parte recurrente); que 
resulta ilógico que la Corte a-qua aniquile los pedimentos de la 
parte recurrente, bajo el argumento de que no acogieron a la excusa 
legal de la provocación, toda vez que evidentemente se comprobó 
que los hechos acontecen por la imprudencia de la víctima, por 
lo cual resulta insuficiente, infundado e ilógico el argumento de la 
Corte a-qua; que es cuesta arriba comprender el falo de la Corte 
a-qua la cual confirme al criterio del Tribunal a-quo, puesto que 
quedó evidenciado que la parte querellante y actor civil fue la única 
responsable de los hechos que acontecieron, confirmado esto 
el tribunal es evidente que la provocación queda establecida, sin 
necesidad de solicitarse expresamente, como causal de los hechos 
acontecidos; que reiteramos que nadie puede prevalecerse de su 
propia falta, y por tanto la Corte a-qua como el Tribunal a-quo 
han determinado que los hechos suceden por la falta cometida 
del querellante y que Carlitos Mesa Beriguete (querellado y hoy 
recurrente), se encontraba respondiendo a la obligación de su puesto 
de trabajo (vigilante de una empresa de seguridad; que ni siquiera los 
testimonios aportados por la querellante y hoy recurrida, pudieron 
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ser acreditados, comprobando de forma ineludible los falaces 
argumentos del mismo; que como se ha recalcado anteriormente 
Carlitos Mesa Beriguete, ha sido empleado de la empresa Dominican 
Watchman National, S. A., bajo el puesto de vigilante y nunca antes 
se había visto involucrado en situaciones de esta índole; que Luis 
Antonio Montero Montero, pretende lucrarse de su propia falta, 
toda vez que se condena a la empresa y al imputado al pago de una 
suma excesiva de dinero por una situación accidental que originó 
quien dice ser víctima del presente proceso”; 

Considerando, que para fallar como lo hizo, la Corte a-qua dio por 
establecido lo siguiente: “a) que de la lectura de la sentencia atacada 
se revela que el tribunal de primer grado dio por comprobado que 
el imputado Carlitos Mesa Beriguete le propinó una herida de arma 
de fuego a Luis Antonio Montero Montero, ocasionándole lesiones 
físicas curables en un periodo de diez a veinte días, en ocasión de 
una discusión que se originó entre ambos en el lugar de trabajo 
del imputado y porque la víctima penetró a una oficina en busca 
de trabajo sin estar autorizado, hecho previsto y sancionado por 
el artículo 309 del Código Penal; b) que el hecho punible de los 
golpes y heridas voluntarios fue constatado por los jueces y no se 
deben confundir los motivos que determinan la voluntad del autor 
con la intención delictuosa, además de que los motivos no justifican 
el delito, sin embargo, en el caso de la especie fueron tomados 
en cuenta por los jueces para eximirlo de toda sanción penal, no 
para suprimir la infracción; c) que la noción de intención en el tipo 
penal de golpes y heridas voluntarios se refiere a un dolo eventual, 
el imputado hoy recurrente, cometió un acto positivo, consciente y 
voluntario y es responsable de las consecuencias que podía y debía 
prever, pues no se acogió la excusa legal de la provocación; por lo 
cual, el agravio invocado debe ser desestimado; d) que en el segundo 
vicio aducido, la parte recurrente alega que nadie puede favorecerse 
de su propia falta y en esta ocasión el señor Luis Montero Montero, 
pretende favorecerse de una situación que pese a ser fortuita, él 
originó con sus actos imprudentes; que se condena a la empresa 
y al imputado al pago de una suma excesiva de dinero por una 
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situación accidental que originó quien dice ser víctima del presente 
proceso; que del análisis de la sentencia atacada, en el aspecto civil, 
se revela que el Tribunal a-quo dio por comprobado que el imputado 
Carlitos Mesa Beriguete cometió una falta penal que compromete su 
responsabilidad y la del tercero civilmente responsable la razón social 
Dominican Watchman National, S. A., y que la parte querellante y 
actor civil sufrió un perjuicio personal, directo y cierto a causa de su 
conducta ilícita, de lo que se infiere que hizo una correcta aplicación 
de los artículos 1382 y 1384 del Código Civil; e) que con relación al 
monto de la indemnización impuesta, los jueces no fijaron una suma 
excesiva por concepto del perjuicio sufrido, sino proporcional y 
razonable, ya que tomaron en cuenta la incidencia de la conducta de 
la víctima en la ocurrencia del hecho, quien contribuyó a realizar el 
daño, observando, esta Corte, que una discusión entre el imputado 
y la víctima hoy la conducta de ésta, no exime de responsabilidad 
civil al autor, pues el delito quedó caracterizado, sino que los jueces 
evaluaron, en el aspecto civil, la consecuencia de su conducta para 
fijar el monto indemnizatorio; por tanto, el agravio expuesto debe 
ser desestimado, que al no configurare ninguna de las causales 
enumeradas por el artículo 417 del Código Procesal Penal, procede 
rechazar el recurso de apelación interpuesto…”; 

Considerando, que siendo la conducta de la víctima un elemento 
fundamental de la prevención, los jueces del fondo están en 
la obligación de explicar en sus sentencias el comportamiento 
observado por ésta, y si ha incidido o no en la realización del daño, y 
de admitirse esa incidencia establecer su proporción en la ocurrencia 
del hecho, pues cuando la falta de la víctima concurre con la del 
imputado, los jueces del fondo están obligados a tomar en cuenta la 
incidencia de dicha falta del agraviado sobre la responsabilidad civil, 
y fijar el monto de la indemnización del perjuicio a reparar por el 
demandado, en proporción a la gravedad respectiva de las faltas; por 
lo que procede acoger este aspecto del recurso;

Considerando, que el monto de las indemnizaciones confirmado 
por la Corte a-qua, objeto de la presente controversia, concedido a 
favor de la víctima Luis Antonio Montero Montero, ascendente a la 



522	 Boletín Judicial 1235

suma de Cien Mil Pesos (RD$100,000.00), no resulta desproporcional, 
conforme las motivaciones ofrecidas por la referida corte para 
sustentar la confirmación del mismo, toda vez que las lesiones 
sufridas por éste consistieron “según certificado médico legal núm. 
7869 levantado por el Dr. José Alberto Durán, Médico Legista de 
la provincia Santo Domingo, con el que homologa legamente el 
informe médico del Hospital Dr. Darío Contreras de fecha 7 de 
septiembre de 2010, conforme al cual en fecha 26 de septiembre 
de año 2010 fue ingresado Luis Antonio Montero con diagnostico 
trauma tocaco abdominal por herida de arma de fuego con orificio de 
entrada a nivel del 9np, 10mo espacio intercostal en línea axilar 1/3 
izquierdo con orificio de salida en 9vo y 10mo espacial intercostal 
con línea superficial cupular izquierda. Que al examen físico presenta 
herida con entrada y salida en flanco izquierdo y excoriación en 
flanco izquierdo, y que dichas lesiones son curables en un período 
de días a 21 días”; las cuales conforme el legajo de documentos y la 
relación fáctica de los hechos fijada por el tribunal de juicio, fueron 
ocasionadas en circunstancias especiales por su provocación, al 
penetran al lugar de trabajo del imputado sin la debida autorización 
con el alegato de que estaba buscando trabajo; por lo tanto, la suma 
otorgada no resulta excesiva y ni desproporcionada; por lo que 
procede el rechazo del recurso de casación analizado;

Considerando, que en la deliberación y votación del presente fallo 
participó la magistrada Eshter Elisa Agelán Casasnovas, quien no 
lo firma por impedimento surgido posteriormente, lo cual se hace 
constar para la validez de la decisión sin su firma, de acuerdo al 
artículo 334.6 del Código Procesal Penal.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación 
incoado por Carlitos Mesa Beriguete y Dominican Watchman 
Nacional, S. A., contra la sentencia marcada con el núm. 66-2013, 
dictada por la Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de Santo Domingo el 28 de febrero de 
2013, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo; 
Segundo: Condena a los recurrentes al pago de las costas.
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Firmado: Miriam Concepción Germán Brito, Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, Fran Euclides Soto 
Sánchez e Hirohito Reyes. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 21 DE OCTUBRE 2013, NÚM. 19

Sentencia impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación de 
San Cristóbal, del 16 de mayo de 2013.	

Materia:	 Penal.	

Recurrentes:	 Ynés Georgina Jerez Cimán y Unión de 
Seguros, C. por A.

Abogado:	 Lic. José Ángel Ordoñez González.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana
En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam 
Concepción Germán Brito, Presidente; Alejandro Adolfo Moscoso 
Segarra y Fran Euclides Soto Sánchez, asistidos de la Secretaria 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 21 de octubre 
de 2013, años 170° de la Independencia y 151° de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente 
sentencia:

Sobre el recurso de casación incoado por Ynés Georgina Jerez 
Cimán, dominicana, mayor de edad, portador de la cédula de 
identidad y electoral núm. 002-0117429-9, domiciliada y residente 
en la carretera Sánchez, km. 8, casa s/n, cruce de Doña Ana, San 
Cristóbal, en su calidad de imputada y tercera civilmente responsable; 
y por Unión de Seguros, C. por A., en su calidad de aseguradora 
del vehículo envuelto en el accidente, contra la sentencia núm. 294-
2013-00228, dictada por la Cámara Penal de la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de San Cristóbal el 16 de mayo de 2013, 
y cuyo dispositivo se copia más adelante;
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 Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Lic. José Ángel Ordoñez González, quien a su vez actúa 
a nombre y representación de Ynés Georgina Jerez Cimán y Unión 
de Seguros, C. por A., expresar sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 

Visto el escrito motivado del recurso de casación, formulado 
el Dr. José Ángel Ordoñez en representación de los recurrentes, 
depositado el 24 de mayo de 2013, en la secretaría de la Corte a-qua, 
mediante el cual interponen su recurso de casación;

Visto la resolución núm. 2539-2013, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia mediante la cual se declaró admisible el 
recurso de casación citado precedentemente y fijó audiencia para 
conocerlo 9 de septiembre de 2013; 

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núms. 156 
de 1997 y 242 de 2011; 

 La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado y, vistos los artículos cuya violación se invocan, así como 
el 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación y 70, 246, 418, 419, 
420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que en decisión impugnada y en los documentos 
en ella referidos, son hechos constantes los siguientes: a) que el 
Ministerio Público presentó acusación en contra de la señora Ynés 
Georgina Jerez Cimán, por el hecho de que el 25 de agosto de 2009, 
ocurrió un accidente automovilístico mientras la misma se desplazaba 
por la carretera Sánchez, en las proximidades del kilometro 3 1/2 , 
de la ciudad de San Cristóbal, y chocó de frente con la motocicleta 
conducida por el señor Luis Alberto Pereyra Jiménez, recibiendo 
este último golpes y heridas que luego le causaron la muerte, hechos 
previstos y sancionados por los artículos 49 literal d), numeral 1, 61, 
65 y 74 letra d), de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor, 
modificada por la Ley 114-99; b) que el 28 de febrero de 2013, el 
Juzgado de Paz Especial de Tránsito, Grupo I, del municipio de 
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San Cristóbal, dictó la sentencia núm. 00007/2010, cuyo dispositivo 
es el siguiente: “PRIMERO: Declarar como al efecto se declara 
culpable, por su hecho personal a la nombrada Ynés Georgina Jerez 
Cimán, de generales anotadas, por haber violado las disposiciones 
en los artículos 49-c, y d-1, 50, 61, 65 y 74–d, de la Ley de Tránsito 
de Vehículo de Motor, modificada por la Ley 114-99, en perjuicio de 
los señores Juan Alberto Pereyra Jiménez y Miguel Ángel Medrano 
Bautista, en consecuencia, se le condena a una prisión correccional 
de nueve (9) meses y al pago de una multa de Mil Quinientos Pesos 
(RD$1,500.00) y al pago de las costas penales a favor del Estado 
Dominicano, acogiendo a su favor circunstancias atenuantes; 
SEGUNDO: Se declara regular y válida en cuanto a la forma, la 
constitución en actor civil, interpuesta por los señores Juan de Dios 
Pereyra, Elizabeth Jiménez y Miguel Ángel Medrano Bautista, en 
su calidad de lesionado, a través del Licdo. Amelio José Sánchez 
Luciano, por la misma haber sido realizada en tiempo hábil y de 
acuerdo a como lo dispone la ley que rige la materia; TERCERO: 
En cuanto al fondo de la presente constitución en actor civil, se 
condena a la señora Ynés Georgina Jerez Cimán, en su calidad de 
tercero civilmente responsable, al pago de una indemnización por la 
suma de Un Millón Cien Mil Pesos (RD$1,100,000.00), distribuido 
de la forma siguiente: 1) a favor del señor Juan de Dios Pereyra, la 
suma de Cuatro Cientos Mil Pesos (RD$400,000.00); 2) a favor de 
la señora Elizabeth Jiménez, la suma de Cuatro Cientos Mil Pesos 
(RD$400,000.00), en sus respectivas calidades de padre y madre de 
quien en vida se llamó Luis Alberto Pereyra Jiménez; 3) a favor de 
Miguel Ángel Medrano Bautista la suma de Trescientos Mil Pesos 
(RD$300,000.00); como justa reparación por los daños y perjuicios 
tanto morales como materiales por ellos sufridos, a consecuencia 
del accidente ocasionado por el vehículo marca Daihatsu, placa 
núm. A294479; CUARTO: Se declara la presente sentencia común, 
oponible y ejecutable en el aspecto civil a la compañía de seguros 
La Unión de Seguros S. A. en su calidad de aseguradora vehículo 
marca Daihatsu, placa núm. A294479, causante del accidente; 
QUINTO: Se condena a la señora Ynés Georgina Jerez Cimán, 
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en su ya expresada calidad, al pago de las costas civiles del presente 
proceso, con distracción de las mismas a favor y provecho del 
Licdo. Amelio José Sánchez Luciano, abogado del actor civil, quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidad, (sic)”; c) que contra dicha 
sentencia, interpusieron recursos de apelación la imputada y tercera 
civilmente responsable y Unión de Seguros, C. por A., razón por 
cual intervino la sentencia núm. 294-2013-00228, dictada por la 
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial 
de San Cristóbal el 16 de mayo de 2013, objeto del presente recurso 
de casación, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declarar, 
como al efecto se declara con lugar de manera parcial, el recurso de 
apelación interpuesto en fecha dieciocho (18) del mes de marzo del 
año dos mil trece (2013), por el Dr. José Ángel Ordóñez González, 
quien actúa a nombre y representación de Inés Georgina Jerez 
Cimán, imputada y tercera civilmente demandada y la Unión de 
Seguros, C. por A., entidad aseguradora; en contra de la sentencia 
núm. 00007-2013 de fecha veintiocho (28) del mes de febrero del 
año dos mil trece (2013), dictada por el Juzgado de Paz Especial de 
Transito Grupo I de San Cristóbal, cuyo dispositivo se transcribe 
más arriba; SEGUNDO: Se Acoge a favor de la imputada la 
suspensión condicional de la pena establecido en el artículo 341 del 
Código Procesal Penal Dominicano, con respecto a la sanción de 
prisión, por un periodo de nueve (9) meses a partir de la notificación 
de la presente sentencia; bajo las siguientes condiciones: 1- Residir 
en la carretera Sánchez, Najayo Arriba, San Cristóbal; y 2- deberá 
abstenerse del uso de vehículos de motor fuera de sus obligaciones 
laborales, durante nueve (9) meses; advirtiéndole que en caso de no 
someterse al cumplimiento de las condiciones reseñadas, quedará 
revocada automáticamente la referida suspensión, debiendo en tal 
virtud, cumplir cabalmente la condena impuesta; TERCERO: 
Queda confirmada en los demás aspectos del dispositivo de 
la sentencia impugnada; CUARTO: Rechaza las conclusiones 
presentadas en la audiencia por el abogado de las partes recurrentes, 
por las razones arriba indicadas; QUINTO: Exime a las partes 
recurrentes, del pago de las costas del presente proceso, por haber 
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prosperado de manera parcial su recurso; SEXTO: La lectura de la 
presente sentencia vale notificación para todas las partes presentes 
representadas y debidamente citadas en la audiencia del 2 de mayo 
de 2013, y se ordena la expedición de copias íntegras a las mismas”;

Considerando, que los recurrentes invocan en su recurso de 
casación, a través de su defensa técnica, los medios siguientes: 
“Primer Medio: Sentencia de alzada manifiestamente infundada; 
Segundo Medio: Violación a la ley particularmente del artículo 2052 
del Código Civil Dominicano y del artículo 39 del Código Procesal 
Penal y del artículo 133 de la Ley 146-02 sobre Seguros y Fianzas de 
la República Dominicana”;

Considerando, que en el desarrollo de sus medios los recurrentes 
alegan, entre otras cosas, que la Corte a-qua no reconoció el 
acuerdo intervenido entre los reclamantes y la imputada y tercera 
civilmente demandada, a la vez, quedando su fallo desprovisto de 
fundamentación valedera para el rechazo del mismo, vulnerando así 
las disposiciones del artículo 39 del Código Procesal Penal en lo 
relativo a los efectos de la conciliación, pues no solo mantiene las 
condenaciones civiles, sino que sanciona penalmente a la imputada 
recurrente, que la Corte intenta proseguir una litis en contra de la 
aseguradora constituyendo un absurdo jurídico, el haber declarado 
oponible la sentencia a la misma; 

 Considerando, que para tomar su decisión, la Corte a-qua 
consideró que: a) La sentencia dictada por el Juzgado de Paz Especial 
de Tránsito, Grupo I, de San Cristóbal, produjo condenaciones tanto 
en el aspecto civil como en el penal; b) nada impide que durante el 
curso del proceso las partes puedan arribar a acuerdos en el aspecto 
civil, pero estos acuerdos no son oponibles a la Corte apoderada de 
un recurso de apelación sobre el que debe pronunciarse, el cual solo 
se desestima si la parte que lo incoó, así lo manifiesta de manera 
expresa, tal y como dispone el artículo 398 del Código Procesal 
Penal, lo que no fue hecho en el presente caso; c) al analizar, 
deliberar y ponderar sobre el alcance de su apoderamiento y ver 
que la sentencia impugnada no contiene ninguno de los agravios 
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señalados, procede a confirmarla solo agregándole la suspensión de 
la sanción penal de prisión impuesta a la imputada, permaneciendo 
el aspecto civil igual; d) que el acuerdo transaccional es una cuestión 
privada de las partes sobre el cual ella no puede inmiscuirse ya que 
el deber de los jueces es verificar el recurso y decidir en torno a los 
medios propuestos en este;

Considerando, que por su estrecha vinculación procede analizar 
los medios invocados por los recurrentes de manera conjunta y en 
ese sentido luego de examinar la sentencia impugnada, hemos podido 
evidenciar que la misma reconoce que las partes pueden llegar a 
acuerdos transaccionales, en el aspecto civil, en cualquier estado del 
proceso, sin embargo, rechaza el depositado por los recurrentes por 
entender que este tipo de acuerdos son cuestiones privadas entre las 
partes y que no atan a los jueces; que sobre el particular, debemos 
acotar que dichos acuerdos tienen un carácter conciliatorio y que 
la finalidad de la conciliación es que las partes vean resarcido su 
interés, lo que ha ocurrido en la especie, pero solo en el aspecto civil, 
pues el Ministerio Público manifestó su intención de continuar con 
la acusación al concluir en el sentido de que se confirmara el aspecto 
penal de la sentencia de marras; sin embargo, la corte debió reconocer 
el mencionado acuerdo transaccional al que llegaron la imputada y 
tercera civilmente responsable y las víctimas constituidas en actores 
civiles, ya que al no hacerlo vulnera la voluntad de las partes de 
conciliar; de ahí que los alegatos de los recurrentes tendentes a que 
no se reconoció el acuerdo transaccional antes mencionado, debe 
ser acogido y al no quedar más nada que juzgar, esta Segunda Sala 
procederá a levantar acta del mismo, confirmando el aspecto penal 
de la sentencia.

Por tales motivos, Primero: Acoge como bueno y válido y libra 
acta de la legalidad del contenido del Acuerdo suscrito entre Juan 
de Dios Pereira, Elizabeth Jiménez, Miguel Medrano, Neido Vargas 
Valdez e Ynés Georgina Jerez Cimán, en fecha 13 de septiembre 
de 2011, mediante el cual llegaron a un acuerdo pecuniario en lo 
relativo al monto indemnizatorio al que fue condenada esta última; 
Segundo: Rechaza el recurso de casación interpuesto por Ynés 
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Georgina Jerez Cimán y Unión de Seguros, C. por A., contra la 
sentencia núm. 294-2013-00228, dictada por la Cámara Penal de la 
Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal el 16 
de mayo de 2013, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior 
de la presente resolución, por los motivos ya descritos; Tercero: 
Condena a los recurrentes al pago de las costas del procedimiento; 
Cuarto: Ordena la notificación a las partes de la presente decisión.

Firmado: Miriam Concepción Germán Brito, Alejandro Adolfo 
Moscoso Segarra y Fran Euclides Soto Sánchez. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 28 DE OCTUBRE 2013, NÚM. 20

Resolución impugnada:	 Sala de la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación de Santo Domingo, del 4 de marzo 
de 2013.	

Materia:	 Penal.	

Recurrente:	 Alejandro Jean Vizcaíno y/o Jean Vizcaíno.

Abogado:	 Lic. Víctor Lamais.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam 
Concepción Germán Brito, Presidente; Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, Fran Euclides Soto 
Sánchez e Hirohito Reyes, asistidos de la Secretaria General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 28 de octubre de 2013, año 170o 
de la Independencia y 151o de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación incoado por Alejandro Jean Vizcaíno 
y/o Jean Vizcaíno, dominicano, mayor de edad, soltero, jornalero, 
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0665703-
4, en su calidad de imputado, contra la resolución núm. 124/2013, 
dictada por la Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de 
Santo Domingo el 4 de marzo de 2013, y cuyo dispositivo se copia 
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 

Oído al Lic. Víctor Lamais, quien actúa a nombre y representación 
del concurrente, en la lectura de sus conclusiones;

Visto el escrito motivado del recurso de casación, formulado por 
el Lic. Víctor Lamais, defensa técnica del recurrente, depositado el 
22 de marzo de 2013, en la secretaría de la Corte a-qua, mediante el 
cual interponen su recurso de casación;

Visto la resolución núm. 2551-2013, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia el 2 de agosto de 2013 mediante la cual se 
declaró admisible el recurso de casación citado precedentemente y 
fijó audiencia para conocerlo el 16 de septiembre de 2013; 

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núms. 156 
de 1997 y 242 de 2011; 

 La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado y, vistos los artículos cuya violación se invocan, así como 
el 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación y 70, 246, 418, 419, 
420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documentos 
en ella referidos, son hechos constantes los siguientes: a) que el 
12 de marzo de 2011, el Ministerio Público presentó acusación en 
contra del señor Alejandro Jean Vizcaíno, por el hecho de que este 
en varias ocasiones abusó sexualmente de una menor de edad, a la 
cual engañaba haciéndole regalos, hechos previstos y sancionados 
por los artículos 331 del Código Penal Dominicano y 12, 15 y 396 
de la Ley 136-03 sobre Protección de Niños, Niñas y Adolescentes; 
b) que el 11 de septiembre de 2012, el Primer Tribunal Colegiado 
de La Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santo Domingo dictó la sentencia núm. 220-2012, cuyo 
dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Rechaza la solicitud de 
variación de calificación de la Defensa para retener la violación a 
los artículos 355 del Código Penal Dominicano y artículo 396 de 
la Ley 136-03 sobre Protección de Niños, Niñas y Adolescentes; 
SEGUNDO: Declara al señor Alejandro Yan Vizcaíno y/o Jean 
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Vizcaíno, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de 
identidad y electoral núm. 001-0665703-4, actualmente interno en 
La Victoria, culpable de violar las disposiciones de los artículos 
331 del Código Penal Dominicano y artículo 12, 15, 396 de la 
Ley 136-03 sobre Protección de Niños, Niñas y Adolescentes, en 
perjuicio de Virgilia Natividad Santana y Rafael Féliz Encarnación, 
por haberse presentado pruebas suficientes que comprometen su 
responsabilidad penal en el presente hecho, en consecuencia se 
condena a cumplir la pena de diez (10) años de prisión, así como 
al pago de las costas penales del proceso; TERCERO: Convoca a 
las partes del proceso para el próximo 18 de septiembre de 2012, a 
las 9:00 A. M., para dar lectura a la presente decisión. Vale citación 
para las partes presentes”; c) que contra dicha sentencia, el imputado 
interpuso un recurso de apelación por el cual intervino la Resolución 
núm. 124/2013 dictada por la Sala de la Cámara Penal de la Corte 
de Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo el 4 
de marzo de 2013, objeto del presente recurso de casación, cuyo 
dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara inadmisible el 
recurso de apelación interpuesto por el Lic. Víctor Lamais, actuando 
en nombre y representación del señor Alejandro Yan Vizcaíno, por 
los motivos expuestos precedentemente; SEGUNDO: Dispone 
que la presente decisión sea anexada al proceso y notificada a las 
partes”;

Considerando, que el recurrente esgrime en su recurso de 
casación, por intermedio de su defensa técnica, de manera resumida, 
los alegatos siguientes: al momento de la corte valorar el escrito 
de apelación interpuesto por el abogado de la defensa argumentó 
no haber sido convencido lo suficiente con relación a los hechos 
planteados toda vez que el abogado de la defensa argumento la 
incomparecencia de la querellante en el Tribunal a-quo, por lo que 
no se ponderó en primera instancia la declaración de la querellante, 
la que debió compararse por la vertida por el imputado Alejandro 
Yan Vizcaíno, por lo que la corte sustentó de manera superflua dicha 
decisión y por lo que declaramos que la motivación de la misma fue 
infundada…la motivación de la sentencia , los honorables jueces que 
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integran la Cámara Penal de la Corte de Apelación de la provincia 
de Santo Domingo, no fueron convincente en la motivación de la 
sentencia para haber declarado inadmisible dicho recurso…”; 

Considerando, que para fallar en la forma en que lo hizo, la Corte 
expuso entre sus razones, que de la lectura del escrito de apelación 
pudo evidenciar que el mismo no reunía las condiciones establecidas 
por los artículos 417 y 418 del Código Procesal Penal, pues a pesar 
de señalar un agravio no lo desarrolló adecuadamente como exige la 
ley, y en ese sentido procede a declarar la inadmisibilidad de dicho 
recurso;

Considerando, que mediante la lectura del escrito que contiene 
el recurso de apelación se observa que el recurrente propuso como 
motivos de su recurso la falta de motivación de la sentencia, la 
aplicación de una ley errónea y el principio de inmediación; siendo 
los mismos desarrollados de forma conjunta;

Considerando, que para la admisibilidad o no de un recurso de 
apelación, en cuanto a la forma, la Corte a-qua debe observar si 
se trata de un escrito motivado, y si éste ha sido depositado en la 
secretaría del tribunal que dictó la sentencia o en la secretaría general 
autorizada para recibir los documentos correspondientes al tribunal 
que dictó la decisión, si el mismo fue presentado en el término de 
diez días a partir de su notificación; y luego observar si dicho escrito 
contiene fundamentos, la norma violada y la solución pretendida;

Considerando, que en la especie, el escrito de apelación que hoy 
ocupa nuestra atención reunía los requisitos formales anteriormente 
citados; por lo que la Corte a-qua estaba en el deber de examinar 
el fondo del mismo; que los argumentos brindados por la Corte 
a-qua respecto de que el recurrente no expuso sus motivos de forma 
separada no pueden ser óbice para la admisión del mismo, máxime 
si de su lectura se expresa con precisión los vicios que a juicio del 
recurrente contiene la sentencia impugnada; por consiguiente, 
la Corte a-qua incurrió en violación al derecho de defensa, y en 
consecuencia, procede acoger dicho medio;

Considerando, que cuando una decisión es casada por una 
violación a las reglas cuya observancia esté a cargo de los jueces, las 
costas pueden ser compensadas. 
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Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de 
casación interpuesto por Alejandro Jean Vizcaíno, contra la resolución 
núm. 124/2013, dictada por la Sala de la Cámara Penal de la Corte 
de Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo el 4 de 
marzo de 2013, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior 
de la presente resolución; Segundo: Casa la referida sentencia y 
ordena el envío del presente proceso por ante la Cámara Penal de la 
Corte de Apelación del Distrito Nacional, para una nueva valoración 
del recurso de apelación; Tercero: Se compensan las costas.

Firmado: Miriam Concepción Germán Brito, Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, Fran Euclides Soto 
Sánchez e Hirohito Reyes. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 28 DE OCTUBRE 2013, NÚM. 21

Auto impugnado: 	 Quinto Juzgado de la Instrucción del Distrito 
Judicial de Santo Domingo, del 22 de marzo 
de 2013.

Materia:	 Penal.	

Recurrente:	 Procuradora Fiscal de la Provincia Santo 
Domingo, Licda. Paula Margarín.

Abogados:	 Licdos. José Rafael Cruz Campillo, Marcos 
Eleazar Peña Rodríguez, Miguel Ernesto 
Valerio Jiminián, Abrahám Elías Fernández 
Arbaje, Licdas. Rosa Elizabeth Díaz Abreu y 
Marlene Pérez Tremols.

Interviniente:	 Manuel de Jesús Galván Goicochea.

Abogado:	 Lic. Enrique Alfonso Vallejo Garib.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam 
Concepción Germán Brito, Presidente; Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, Fran Euclides Soto 
Sánchez e Hirohito Reyes, asistidos de la Secretaria General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 28 de octubre de 2013, año 170° 
de la Independencia y 151° de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Procuradora Fiscal 
de Santo Domingo, Lic. Paula Margarin, contra el auto núm. 172-
2013, dictado por el Quinto Juzgado de la Instrucción del Distrito 



Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia	 537

Se
gu

nd
a 

Sa
la

Judicial de Santo Domingo el 22 de marzo de 2013, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al recurrido Manuel de Jesús Galván Goicochea, en sus 
generales de ley; 

Oído al Lic. Miguel Valerio conjuntamente con el Lic. Abrahám 
Fernández, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 

Visto el escrito motivado, suscrito por Procuradora Fiscal de 
Santo Domingo, Lic. Paula Margarin, depositado el 15 de abril de 
2013, en la secretaría de la Jurisdicción de Atención Permanente del 
Distrito Judicial de Santo Domingo, mediante el cual fundamenta su 
recurso de casación;

Visto el escrito motivado, suscrito por los Licdos. José Rafael Cruz 
Campillo, Marcos Eleazar Peña Rodríguez, Rosa Elizabeth Díaz 
Abreu, Miguel Ernesto Valerio Jiminián, Marlene Pérez Tremols y 
Abrahám Elías Fernandez Arbaje, en representación de la sociedad 
comercial Gildan Activewar Dominican Republic Textile Company, 
Inc, depositado el 29 de mayo de 2013, en la secretaría del Juzgado 
a-quo, mediante el cual fundamenta su recurso de casación;

Visto el escrito de contestación suscrito por el Lic. Enrique 
Alfonso Vallejo Garib, en representación de Manuel de Jesús Galván 
Goicochea, depositado el 18 de junio de 2013, en la secretaría de la 
Corte a-qua;

Visto la resolución de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia del 6 de agosto de 2013, que declaró inadmisible el recurso de 
la sociedad comercial Gildan Activewar Dominican Republic Textile 
Company, Inc., y admisible el recurso incoado por la Procuradora 
Fiscal de Santo Domingo, Lic. Paula Margarin, fijando audiencia 
para conocerlo el 16 de septiembre de 2013; 

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Leyes núms. 156 
de 1997, y 242 de 2011; 
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La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de 
haber deliberado, y vistos los artículos 65 y 70 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 
del Código Procesal Penal, la Ley núm. 278-04 sobre Implementación 
del Proceso Penal, instituido por la Ley núm. 76-02, la Resolución 
2529-2006, dictada por la Suprema Corte de Justicia, el 31 de agosto 
de 2006; 

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documentos 
que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a) que 
el Quinto Juzgado de la Instrucción del Distrito Judicial de Santo 
Domingo, fue apoderada para el conocimiento de una revisión de 
oficio de la medida de coerción a favor del imputado Manuel de 
Jesús Agustín Galván Coicoechea, quien esta siendo acusado de 
violar la disposiciones de los artículos 265, 266, 379, 381, 383, 384, 
385 y 386 del Código Penal Dominicano, en perjuicio de Gildan 
ActiveWear Dominican Republic Textile Company, INC.; b) que 
en el conocimiento de la revisión de la medida de coerción, el 
citado Juzgado emitió el auto de extinción de la acción penal núm. 
172-2013, el 22 de marzo de 2013, cuyo dispositivo es el siguiente: 
“PRIMERO: Se extingue la acción penal a favor del imputado 
Manuel de Jesús Agustín Goicoechea, en virtud del vencimiento del 
plazo máximo de duración del procedimiento preparatorio sin que se 
haya formulado acusación u otro requerimiento conclusivo, en virtud 
del artículo 44 numeral 12 y 151 parte infine del Código Procesal 
Penal; SEGUNDO: Se ordena el cese de la medida de coerción 
consistente en la garantía económica, impedimento de salida del 
país y presentación periódica impuesta al imputado Manuel de Jesús 
Agustín Galván Goicoechea, disponiendo su libertad definitiva; 
TERCERO: Vale notificación para las partes por estar presentes 
en la audiencia”; c) que no conforme con esta decisión los actores 
civiles Gildan Activewar Dominican Republic Textile Company, Inc, 
interpusieron recurso de oposición contra el citado auto, por lo que 
intervino el auto núm. 00066-2013, dictado por el referido Juzgado 
de la Instrucción el 15 de mayo de 2013, y su dispositivo es el que 
sigue: “PRIMERO: Rechaza el recurso de oposición por los Licdos. José 
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Rafael Cruz Campillo, Marcos Eleazar Peña Rodríguez, Rosa Elizabeth 
Díaz Abreu, Miguel Ernesto Valerio Jiminián, Marlene Pérez Tremols y 
Abrahám Elías Fernández Arbaje, actuando en representación de la entidad 
comercial Gildan Activewear Dominican Republic Textile Company, INC., 
debidamente representada por el señor Javier Rubén Echevarría de fecha nueve 
(9) del mes de mayo del año dos mil trece (2013), en virtud de que fue emitido 
un auto de extinción que puso fin al proceso; SEGUNDO: Ordena a la 
secretaria del tribunal notificar la presente decisión a la parte solicitante para los 
fines de ley correspondientes”;

Considerando, que la recurrente Procuradora Fiscal de Santo 
Domingo, Licda. Paula Margarin, en su escrito de casación incoado 
en contra del auto núm. 172-2013 dictado por el Quinto Juzgado de 
la Instrucción del Distrito Judicial de Santo Domingo el 22 de marzo 
de 2013, esgrimió lo siguiente: “Único Medio: Inobservancia o errónea 
aplicación de disposiciones de orden legal, constitucional y normas contenidas en 
pactos internacionales. Pretensiones probatoria: comprobar y dar por establecido 
que el juzgador no tomo en cuenta la producción de una actividad procesal de 
vital importancia para el Ministerio Público, incurriendo así en inobservar los 
artículos 293 y 294 del Código Procesal Penal, relacionados con la conclusión 
del procedimiento preparatorio y la presentación de actos conclusivos; asimismo 
comprobar y dar por establecido que el juzgador desnaturalizó los hechos e incurrió 
en una errónea interpretación de los artículos 44, 150 y 151 del Código Procesal 
Penal, relacionados con la extinción de la acción penal y el vencimiento del plazo 
de la investigación; todos estos preceptos íntimamente vinculados con los principios 
constitucionales, tutela judicial efectiva y el debido proceso de ley consagrados en 
el numeral 10 del artículo 69 de la nuestra Constitución. Violación a la ley 
por errónea aplicación de los artículos 150 y 151 del Código Procesal Penal. Si 
analizamos las consideraciones precedentemente señaladas, nos daremos cuenta 
que el juzgador violento las disposiciones de los artículos 44, 150 y 151 del 
Código Procesal Penal, precisamente cuando deja declarada la extinción de la 
acción penal no obstante existir acto conclusivo presentado antes de vencido el 
plazo de los 10 días hábiles, otorgados al superior jerárquico para que procediera 
a presentar acto conclusivo, ya que el Ministerio Público había depositado acto 
conclusivo en fecha 16 de noviembre de 2012, mucho tiempo antes de la intimación, 
lo cual no tomó en cuenta el juzgador; el hecho de haber declarado extinguida 
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la acción penal, por la supuesta no presentación del acto conclusivo, no obstante 
el Ministerio Público haberlo depositado antes de efectuarse la intimación, trajo 
consigo la inobservancia del artículo 69 de la Constitución de la República; el 
debido proceso de ley, obligaba al juzgador a ser cuidadoso y observar los plazos 
procesales. es en ese sentido, que el juzgador violento el debido proceso al declarar 
la extinción de la acción penal, sin tomar en consideración que el Ministerio 
Público investigador había depositado acto conclusivo; llama a dudas cuando en 
el considerando segundo de la resolución establece: “que se emitió 2 certificaciones 
por la Secretaría General de la Jurisdicción Penal de Santo Domingo de fechas 
22 de marzo de 2013 y 2 de abril de 2012, las cuales establecen que hasta 
la fecha no le había sido depositada por ante esta secretaría presentación de 
acusación ni ningún acto concluido por parte del Ministerio Público no obstante 
haberse depositado el mismo en fecha 16 de noviembre de 2011 a las 11:00 
A. M. Violación a la ley por inobservancia. Otras de la violaciones que hemos 
advertido en el análisis y ponderación de decisión impugnada es la inobservancia 
de los artículos 293 y 294 del Código Procesal Penal, específicamente cuando el 
juzgador declarar extinguida la acción penal sin tomar en consideración que ya 
se había depositado acto conclusivo en fecha 30 de agosto de 12, mucho tiempo 
antes de la notificación de la intimación; el hecho de no haberse valorado el 
depósito del acto conclusivo presentado por el acusador público, trajo consigo una 
violación a la ley por inobservancia de las disposiciones de los artículos 293 y 
294 del Código Procesal Penal, y consecuentemente inobservancia del artículo 69 
numeral 10 de la Constitución de la República”;

Considerando, que el Juzgado a-quo para declarar la extinción de 
la acción penal estableció, en síntesis, lo siguiente: “a) que la presente 
solicitud se trata de una revisión de oficio de la medida de coerción a favor 
del justiciable Manuel de Jesús Agustín Galván Coicoechea, quien es acusado 
de violar la disposiciones de los artículos 265, 266, 379, 381, 383, 384, 
385 y 386 del Código Penal Dominicano, en perjuicio de Gildan ActiveWear 
Dominican Republic Textile Company, INC.; b) que en fecha ocho (8) del 
mes de agosto del año dos mil doce (2012), la Oficina Judicial de Servicios de 
Atención Permanente del Distrito Judicial de Santo Domingo dictó medida de 
coerción consistente en garantía económica, impedimento de salida del país y 
presentación periódica, en contra del imputado Manuel de Jesús Agustín Galván 
Coicoechea; c) que el tribunal ha verificado que reposa en el expediente dos 
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certificaciones emitidas por la secretaría general del despacho de la Jurisdicción 
Penal Santo Domingo de fechas veintidós (22) de marzo del año dos mil trece 
(2013) y dos (2) del mes de abril del año dos mil trece (2013), las cuales 
establecen que hasta la fecha no le había sido depositada por ante esta secretaría 
presentación de acusación, ni ningún acto conclusivo por parte del Ministerio 
Público, no obstante la secretaría del tribunal intimar a la Procuradora Fiscal de 
la provincia Santo Domingo Dra. Olga Dina LLaverías en fecha primero (1) 
de marzo del año dos mil trece (2013) recibida en la Procuraduría Fiscal de la 
provincia de Santo Domingo Unidad de Litigación a las 3:45 de la tarde, por 
vía de consecuencia se declara la extinción de la acción penal a favor del imputado 
Manuel de Jesús Agustín Galván Coicoechea, ordenando su inmediata puesta en 
libertad, según lo establecido en el artículo 44 numeral 12 del Código Procesal 
Penal”; 

Considerando, que de los legajos del presente proceso, se observa, 
una copia de la presentación de acusación y solicitud de apertura a 
juicio del caso seguido a los imputados Ledeny Enríquez del Monte 
Guzmán, Pedro Julio de los Santos (a) Tibo, Juan Ramón Flores 
Torres (a) Pitaco, José Berroa Paula, Teolido Máximo Reyes Moreno 
y Manuel de Jesús Agustín Goicoechea, por presunta violación a los 
artículos 265, 266, 379, 381, 382, 383, 384, 385 y 386 del Código 
Penal Dominicano, en perjuicio de la compañía Gildan Active 
Wear Dominican Republic Textile Company, INC., recibida en la 
Secretaría General del Despacho Penal de Santo Domingo, en fecha 
16 de noviembre de 2012, a las 11:00 A. M.;

Considerando, que del análisis del documento antes descrito, 
se pone de manifiesto, que tal y como alega la recurrente, la 
Procuraduría Fiscal de la provincia de Santo Domingo, depositó su 
requerimiento conclusivo, antes de transcurrir el plazo máximo de 
duración del proceso establecido en nuestro ordenamiento jurídico, 
por consiguiente el Quinto Juzgado de la Instrucción del Distrito 
Judicial de Santo Domingo, incurrió en falta de base legal, al declarar 
la extinción de la acción penal en el proceso seguido a Manuel de 
Jesús Agustín Goicoechea, por lo que procede acoger el presente 
recurso;
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Considerando, que cuando una sentencia es casada por la 
inobservancia de reglas procesales cuyo cumplimiento esté a cargo 
de los jueces, las costas deben ser compensadas;

Considerando, que en la deliberación y votación del presente fallo 
participó la magistrada Miriam Germán Brito, quien no lo firma por 
impedimento surgido posteriormente, lo cual se hace constar para 
la validez de la decisión sin su firma, de acuerdo al artículo 334.6 del 
Código Procesal Penal.

Primero: Admite como intervinientes a Manuel de Jesús Galván 
Goicochea, en el recurso de casación incoado por la Procuradora 
Fiscal de Santo Domingo, Lic. Paula Margarin, contra el auto núm. 
172-2013, dictado por el Quinto Juzgado de la Instrucción del 
Distrito Judicial de Santo Domingo el 22 de marzo de 2013, cuyo 
dispositivo se copia en parte anterior de este fallo; Segundo: Acoge 
el presente recurso de casación, y en consecuencia, anula el referido 
auto y envía el asunto por ante el Tercer Juzgado de la Instrucción 
del Distrito Judicial de Santo Domingo, para la continuación del 
proceso de que se trata; Tercero: Compensa las costas.

Firmado: Miriam Concepción Germán Brito, Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, Fran Euclides Soto 
Sánchez e Hirohito Reyes. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 28 DE OCTUBRE 2013, NÚM. 22

Sentencia impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación de 
Santiago, del 10 de septiembre de 2012.	

Materia:	 Penal.

Recurrentes:	 Sean Francis Dowling e Inversiones Kliment, 
S. A.

Abogados:	 Licdos. Joaquín Zapata, Eric Raful Pérez, José 
Carlos González, Florentino Polanco y Dr. 
Carlos Ciriaco González.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam 
Concepción Germán Brito, Presidente; Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra e Hirohito Reyes, 
asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, hoy 28 de octubre de 2013, años 170° de la Independencia 
y 151° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de 
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Sean Francis Dowling, 
inglés, mayor de edad, portador del pasaporte núm. 099051656, 
domiciliado y residente en East Garston Hungerford, Berkshire, 
Gran Bretaña, e Inversiones Kliment S.A., contra la sentencia núm. 
0326/2012, dictada por la Cámara Penal de la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de Santiago el 10 de septiembre de 2012, 
cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al alguacil llamar a los recurrentes Sean Francis Dowling e 
Inversiones Kliment S. A., quienes no estuvieron presentes; 

Oídas las conclusiones del Lic. Joaquín Zapata por sí y el Lic. Eric 
Raful Perez; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Oído el Lic. José Carlos González, por sí y el Lic. Florentino 
Polanco y el Dr. Carlos Ciriaco González; 

Visto el escrito motivado suscrito por los Licdos. Eric Raful 
Pérez y Joaquín Antonio Zapata Martínez, actuando en nombre y 
representación de Sean Francis Dowling e Inversiones Kliment S. 
A., depositado el 27 de septiembre de 2012 en la secretaría de la 
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial 
de Santiago, mediante el cual interpone dicho recurso de casación;

Visto la resolución dictada por esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia el 16 de julio de 2013, la cual declaró admisible 
el recurso de casación, interpuesto por Sean Francis Dowling 
e Inversiones Kliment, y fijó audiencia para conocerlo el 16 de 
septiembre de 2013;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núms. 156 
de 1997 y 242 de 2011;

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado, y vistos los artículos, 393, 394, 399, 400, 418, 419, 420, 
425, 426 y 427 del Código Procesal Penal; la Ley núm. 278-04 sobre 
Implementación del Proceso Penal, instituido por la Ley núm. 76-
02, la Resolución núm. 2529-2006, dictada por la Suprema Corte de 
Justicia, el 31 de agosto de 2006 y la Resolución núm. 3869-2006, 
dictada por la Suprema Corte de Justicia el 21 de diciembre de 2006;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a) que 
el señor Sean Fancis Dowling por sí y en representación de la razón 
social Inversiones Kliment, S. A., presentó querella con constitución 
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en actor civil en contra de Hans G. Shumacher y James Vernon 
Nance, imputándolos de asociación de malhechores y abuso de 
confianza, en virtud de los artículos 265, 266, y 408 del Código Penal 
Dominicano; b) que para el conocimiento de la audiencia preliminar 
fue apoderado el Jugado de la Instrucción del Distrito Judicial 
de Puerto Plata, el cual dictó auto de no ha lugar núm. 32/2011, 
entendiendo el juzgador que tratándose de acusadores extranjeros 
quienes no comparecieron, y que el documento de representación 
de sus abogados era irregular, declaró el desistimiento por parte de 
los querellantes y actores civiles; c) que dicha decisión fue recurrida 
en apelación por Sean Francis Dowling e Inversiones Kliment S. A., 
siendo apoderada la Corte de Apelación del Departamento Judicial 
de Puerto Plata, la cual dictó la resolución administrativa núm. 
00463-2011, que rechazó el recurso de apelación entendiendo que el 
poder presentado por los abogados del querellante no cumplía con 
las exigencias de ley; d) posteriormente, dicha decisión fue recurrida 
en casación por la parte afectada, decidiendo esta Suprema Corte 
de Justicia mediante sentencia núm. 45 del 21 de marzo de 2012, la 
anulación de la misma y la casación con envío a la Cámara Penal de 
la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago, en el 
entendido de que el poder de representación cuestionado resultó 
válido además de que al querellante le fue negada la oportunidad 
de presentar las razones que imposibilitaron su comparecencia, 
disponiendo en su parte dispositiva lo siguiente: “PRIMERO: 
Declara con lugar el recurso de casación interpuesto por Sean 
Francis Dowling e Inversiones Kliment, S. A., contra la resolución 
administrativa núm. 00463-2011, dictada por la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de Puerto Plata el 21 de septiembre de 
2011, cuyo dispositivo se encuentra copiado en parte anterior de 
esta decisión; en consecuencia, casa dicha sentencia; SEGUNDO: 
Ordena el envió del presente proceso por ante la Cámara Penal de 
la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago, a los 
fines de que realice una nueva valoración de los meritos del recurso de 
apelación; TERCERO: Compensa las costas; CUARTO: Ordena 
a la secretaria general de esta Suprema Corte de Justicia notificar a 
las partes la presente decisión”; e) que la referida Corte de envío, 
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mediante sentencia núm. 0326/2012 se pronunció al siguiente tenor: 
“PRIMERO: Declara con lugar en el fondo el recurso de apelación 
interpuesto siendo las 4:20 horas de la tarde, del día diecinueve (19) 
del mes de agosto del año 2011, por los licenciados Eric Raful Pérez 
y Joaquín Antonio Zapata Martínez, en nombre y representación 
del señor Sean Francis Dowling, ingles, mayor de edad, portador del 
pasaporte núm. 099051656, domiciliado y residente en East Garson 
Hungerford, Berkshire, Gran Bretaña, actuando por si mismo y por 
la razón social Inversiones Kliment, S. A., en contra de la resolución 
núm. 32/2011, de fecha quince (15) del mes de junio del año 2011, 
dictada por el Juzgado de la Instrucción del Distrito Judicial de 
Puerto Plata; SEGUNDO: Resuelve directamente la cuestión con 
una decisión propia al tenor del artículo 415 del Código Procesal 
Penal, y en consecuencia dicta auto de no ha lugar, a favor de los 
imputados James Nace y Hans G. Schumacher, porque los elementos 
de pruebas resultaron insuficientes para fundamentar la acusación 
con base al artículo 304 (5) del Código Procesal Penal, con respecto 
a la querella interpuestas por la razón social Inversiones Kliment, S. 
A., en contra de la cada uno de ellos, por presunta violación a los 
artículos 265, 266 y 408 del Código Penal; TERCERO: Compensa 
las costas”; sentencia que constituye el objeto del presente recurso 
de casación; 

Considerando, que los recurrentes, razón social Inversiones 
Kliment S.A. y Sean Francis Dowling, por intermedio de sus 
abogados, proponen contra la sentencia impugnada los siguientes 
medios: “Primer Medio: Inobservancia o errónea aplicación de la ley, 
que genera indefensión; la Cámara Penal de la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de Santiago de los Caballeros, anulo la 
sentencia dictada por el Juzgado de la Instrucción de Puerto Plata, 
en base a que el poder de representación era correcto y cumplía con 
las exigencias de la ley, razón por la cual fue apoderada, sin embargo, 
se avoco a dictar su propia decisión, haciendo una errónea aplicación 
del artículo 415 del Código Procesal Penal Dominicano; la norma 
establece como condición sine qua non, que para que la Corte pueda 
dictar su propia decisión, que las pruebas hayan sido previamente 
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debatidas o incorporadas al proceso por el Juzgado de la Instrucción 
que dicto la decisión apelada, para que esas constataciones de hecho 
de derecho, ya realizadas por ese Juzgado de Instrucción, sean 
apreciadas y debatidas en la Corte y solo si, ocurre esta actividad 
procesal, la Corte que conoce del recurso pueda en base a lo anterior, 
resolver directamente la cuestión; lo que no ocurrió en el caso de la 
especie; la Corte, hace una interpretación errada al no advertir de que 
a lo largo del proceso, no se ha incorporado al debate contradictorio 
ninguno de los documentos que ciertamente se señalan en la querella 
como elementos probatorios, puesto que la Jueza de la Instrucción 
no le dio la oportunidad de presentarlos, hacerlo contradictorios 
o incorporarlos al debate, sino que simplemente se limitó única y 
exclusivamente a declarar el desistimiento de la querella, porque 
el querellante no estaba presente y el poder presentados por sus 
abogados para justificar su ausencia, según criterio de la juzgadora 
no era válido; Segundo Medio: Contradicción e ilogicidad en la 
motivación de la sentencia y el dispositivo, sentencia manifiestamente 
infundada; Tercer Medio: Violación de normas relativas a la oralidad 
inmediaciones, contradicción y concentración del juicio que genera 
indefensión; que los honorables jueces de la Corte de Santiago de 
los Caballeros, violaron el principio de oralidad y contradicción del 
juicio, lo que deviene en una flagrante violación al debido proceso 
de ley, puesto que al haber estatuido sobre el fondo del proceso de 
cara al análisis de las pruebas en que el querellante fundamentaba su 
acusación, sin haber sido apoderada a estos fines y mucho menos, 
sin invitar a las partes a que se refieran u opinaran sobre el mismo, 
no le permitieron al querellante exhibir las pruebas que señala la 
propia sentencia, por lo que nunca se hicieron contradictorias en ese 
plenario”;

Considerando, que en síntesis, los recurrentes invocan en su 
memorial de casación, violación a los principios de oralidad, 
inmediación y contradicción puesto que la Corte estatuyó en cuanto 
al fondo del proceso, de cara al análisis de las pruebas, sin haber 
sido apoderada a tales fines y sin invitar a la parte acusadora a que se 
refiriera u opinara sobre las mismas, por lo que no fueron debatidas;
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Considerando, que la Ley núm. 76-02 o Código Procesal Penal 
introdujo importantes reformas que cambiaron diametralmente 
numerosos aspectos del proceso, entre ellos, la etapa intermedia, 
materializando a través de la norma, diversos principios que definen 
el debido proceso;

Considerando, que parte de la inserción de estos principios se 
reflejan en su máxima expresión en el establecimiento de la audiencia 
preliminar, cuyas reglas preservan la igualdad entre las partes 
y el derecho de ambas de defender sus pretensiones y debatir la 
procedencia de la acusación, lo que permitirá al juzgador verificar si 
existen fundamentos suficientes para justificar una posible condena; 
entre estas garantías se encuentran la oralidad, inmediación y 
contradicción, que transparentan ese espacio en que las partes 
debaten la legalidad o suficiencia del cúmulo probatorio que 
pretenden hacer valer en juicio, discusión que concentra la esencia 
de la reforma procesal y todas las garantías de la fase intermedia que 
repercutirán en la solución final del proceso;

Considerando, que en la especie, al examinar la sentencia recurrida 
y confrontarla con la glosa procesal, observamos que esta Sala de la 
Suprema Corte de Justicia envió el proceso a la Corte a qua para una 
nueva evaluación del recurso de apelación, que versaba únicamente 
sobre la procedencia de una declaratoria de desistimiento tácito 
del querellante y actor civil; sin embargo, una vez resuelta esta 
cuestión, dicha Corte, incursionó en el examen de la suficiencia 
probatoria, emitiendo auto de no ha lugar, al entender que el cúmulo 
probatorio resultaba escaso para justificar que razonablemente 
está comprometida la responsabilidad penal de los imputados; 
que la Corte se adentró en dicho análisis bajo el fundamento de 
que tratándose de una decisión proveniente de un Juzgado de la 
Instrucción, procedía tomar una decisión propia;

Considerando, que el artículo 422 del Código Procesal Penal 
dispone: “Decisión. Al decidir, la Corte de Apelación puede: 1. 
Rechazar el recurso, en cuyo caso la decisión recurrida queda 
confirmada; o 2. Declarar con lugar el recurso, en cuyo caso: 
2.1. Dicta directamente la sentencia del caso, sobre la base de las 
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comprobaciones de hecho ya fijadas por la sentencia recurrida, y 
cuando resulte la absolución o la extinción de la pena, ordena la 
libertad si el imputado está preso; o 2.2. Ordena la celebración total 
o parcial de un nuevo juicio ante un tribunal distinto del que dictó 
la decisión, del mismo grado y departamento judicial, cuando sea 
necesario realizar una nueva valoración de la prueba”;

Considerando, que cuando el referido texto contempla la 
posibilidad de “dictar directamente la sentencia del caso” lo hace 
dentro de los límites de su apoderamiento y por supuesto, en base a 
las comprobaciones de hecho ya fijadas en la decisión recurrida; que 
la Corte al incursionar en la existencia o no de sustento probatorio, 
sobrepasó los límites de su apoderamiento, haciendo una incorrecta 
aplicación del artículo 422 del Código Procesal Penal y sobre todo, 
privó a las partes de la actuación esencial de la fase intermedia: 
la audiencia preliminar, quienes quedaron sin debatir la evidencia 
dentro del marco de oralidad, contradicción e inmediación, lo que 
ha producido indefensión para el recurrente;

 Considerando, que en ese sentido, procede declarar con lugar 
el presente recurso, casar la sentencia de manera parcial, anulando 
la valoración sobre la suficiencia de la acusación y confirmando las 
ponderaciones que revocaban el desistimiento pronunciado por el 
juez de la instrucción, por vía de consecuencia, procede el envío del 
presente proceso a la Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de La Vega para que tramite el proceso a un 
juzgado de la instrucción;

Considerando, que la Magistrada Miriam C. Germán Brito se 
encontró presente durante la deliberación del presente proceso, sin 
embargo, para el día de hoy, que fue fijada la lectura de la misma, esta 
se encuentra de permiso, por lo que su firma no figura estampada, 
situación prevista por el artículo 334 numeral 6 que establece que 
esta circunstancia no genera nulidad en la sentencia. 

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de 
casación, interpuesto por los Lics. Eric Raful Pérez y Joaquín 
Antonio Zapata Martínez, actuando en nombre y representación de 
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la razón social Inversiones Kliment S. A. y Sean Francis Dowling, 
contra la sentencia núm. 0326/2012, dictada por la Cámara Penal 
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago el 
10 de septiembre de 2012, cuyo dispositivo figura en el cuerpo de la 
presente decisión; en consecuencia, casa dicha sentencia, anulando 
la valoración sobre la suficiencia de la acusación y confirmando 
la revocación del desistimiento pronunciado por el Juez de la 
Instrucción, por vía de consecuencia, envía el proceso a la Cámara 
Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de La 
Vega para que tramite el proceso a un juzgado de la instrucción; 
Segundo: Compensa las costas; Tercero: Ordena a la Secretaría 
General de esta Suprema Corte de Justicia notificar a las partes la 
presente decisión.

Firmado: Miriam Concepción Germán Brito, Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra e Hirohito Reyes. 
Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 28 DE OCTUBRE 2013, NÚM. 23

Auto impugnado:	 Corte de Apelación de Montecristi, del 31 de 
enero de 2013.

Materia:	 Penal.	

Recurrente:	 Daniel Martínez Cruz.

Abogado:	 Lic. Juan de Jesús Rodríguez.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana
En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam 
Concepción Germán Brito, Presidente; Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Fran Euclides Soto Sánchez e Hirohito Reyes, asistidos 
de la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
28 de octubre de 2013, años 170° de la Independencia y 151° de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Daniel Martínez 
Cruz, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de 
identidad y electoral núm. 072-0009058-2 domiciliado en la calle 
General Cabrera núm. 54, del municipio de Villa Vásquez; contra 
el auto administrativo núm. 235-13-00008, dictado por la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de Montecristi el 31 de enero 
de 2013, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al alguacil llamar al recurrente Daniel Martínez Cruz, quien 
no estuvo presente; 
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Oído las conclusiones del defensor técnico del recurrente;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 

Visto el escrito motivado suscrito por el Lic. Juan de Jesús 
Rodríguez, actuando en nombre y representación del imputado 
Daniel Martínez Cruz, depositado el 5 de abril de 2013 en la 
Secretaría General del Despacho Penal del Departamento Judicial 
de Santo Domingo, mediante el cual interpone dicho recurso de 
casación;

Visto la resolución dictada por esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia el 2 de agosto de 2013, la cual declaró admisible 
el recurso de casación, interpuesto por Daniel Martínez Cruz, y fijó 
audiencia para conocerlo el 16 de septiembre de 2013;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núms. 156 
de 1997 y 242 de 2011;

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado, y vistos los artículos, 393, 394, 399, 400, 418, 419, 420, 
425, 426 y 427 del Código Procesal Penal; la Ley núm. 278-04 sobre 
Implementación del Proceso Penal, instituido por la Ley núm. 76-
02, la Resolución núm. 2529-2006, dictada por la Suprema Corte de 
Justicia, el 31 de agosto de 2006 y la Resolución núm. 3869-2006, 
dictada por la Suprema Corte de Justicia el 21 de diciembre de 2006;

Considerando, que en el auto impugnado y en los documentos 
que en el se refieren, son hechos constantes los siguientes: a) que el 
16 de febrero de 2011, la Procuradora Fiscal Adjunta del Distrito 
Judicial de Montecristi interpuso formal escrito de acusación con 
solicitud de apertura a juicio en contra de Daniel Martínez Cruz por 
el hecho de distraer, en fecha 24 de junio de 2010, objetos que le 
fueron entregados en calidad de guardián ocupados en un embargo, 
hechos previstos y sancionados por los artículos 400, 401 y 408 del 
Código Penal Dominicano; b) que producto de esta acusación y 
de la querella con constitución en actor civil de Ramiro Gómez, 
el Juzgado de la Instrucción del Tribunal de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Montecristi emitió el auto de apertura a juicio 
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núm. 611-11-00033 el 09 de marzo de 2011, mediante el cual se 
envió a juicio al imputado, Daniel Martínez Cruz; c) que fue 
apoderado para la celebración del juicio el Tribunal Colegiado de la 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Montecristi, que dictó sentencia núm. 73-2012, el 9 de octubre de 
2012, cuyo dispositivo transcrito dispone: “PRIMERO: Se declara 
al señor Daniel Martínez Cruz, dominicano, mayor de edad, soltero, 
agricultor, con cédula de identidad y electoral núm. 072-0009058-
2, domiciliado y residente en la calle General Cabral núm. 54 del 
municipio de Villa Vásquez, culpable de violar el artículo 408 del 
Código Penal, en perjuicio de Ramiro Gómez; en consecuencia, se le 
impone la sanción de un (1) año de prisión correccional, acogiendo 
circunstancias atenuantes a su favor, conforme el artículo 463 escala 
4ta., del Código Penal; SEGUNDO: Se condena al señor Daniel 
Martínez Cruz, al pago de las costas del proceso; TERCERO: Se 
acoge en cuanto a la forma, la querella con constitución en actor 
civil hecha por el señor Ramiro Gómez, por haber sido hecha en 
tiempo hábil y conforme a la ley y en cuanto al fondo, se condena 
al señor Daniel Martínez Cruz, al pago de la suma de Quinientos 
Doce Mil Pesos (RD$512,000.00) por concepto de restitución el 
valor de los objetos distraídos y al pago de una indemnización de 
Doscientos Mil Pesos (RD$200,000.00) a favor del señor Ramiro 
Gómez, por los daños y perjuicio ocasionados a éste; CUARTO: Se 
condena al señor Daniel Martínez Cruz, al pago de las costas civiles 
del proceso, ordenando su distracción en favor y provecho del Dr. 
José Eugenio Cruel, quien afirma haberlas avanzado en su mayor 
parte”; d) que con motivo del recurso de alzada incoado por el 
imputado recurrente, intervino la decisión impugnada, dictada por la 
Corte de Apelación del Departamento Judicial de Montecristi el 31 
de enero de 2013, dispositivo que copiado textualmente dispone lo 
siguiente: “PRIMERO: Declara inadmisible el recurso de apelación 
interpuesto en fecha treinta (30) de octubre del año dos mil doce 
(2012), por el ciudadano Daniel Martínez Cruz, quien tiene como 
su asesor legal al Lic. Juan Ramón Estévez, dominicano, casado, 
mayor de edad, portador de la cédula e identidad y electoral núm. 
092-0002784-6, con su estudio profesional abierto en la casa núm. 



554	 Boletín Judicial 1235

52, de la calle Manuel Rueda núm. 52, Las Colinas, Montecristi, en 
contra de la sentencia núm. 73-2012, de fecha nueve (9) de octubre 
del año dos mil doce (2012), dictada por el Tribunal Colegiado de la 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Montecristi, por no cumplir con los cánones legales establecidos; 
SEGUNDO: Se ordena que sea el presente auto comunicado a las 
partes”;

Considerando, que el recurrente Daniel Martínez Cruz, por 
intermedio de su defensor técnico, propone contra el auto impugnado 
los siguientes medios: “Primer Medio: (artículo 426, acápites 3ro. 
del Código Procesal Penal) respecto de declarar inadmisible el 
recurso de apelación por la Corte de Apelación de Montecristi: La 
Corte a-quo lo hizo sin haber fijado una audiencia para tales fines, y 
sin haber citado a las partes envueltas en el proceso, lo que deviene 
en una flagrante y extravagante violación al derecho de defensa 
del recurrente; que, la Corte a-qua, cuando declaró inadmisible el 
recurso de apelación, tocó definitivamente aspectos esenciales el 
fondo de dicho recurso; toda vez que analizó la sentencia recurrida 
a fin de determinar si en verdad contenía los vicios denunciados 
por el recurrente; Segundo Medio: (Art. 426.2 del Código Procesal 
Penal): La Corte a-qua no explica en ninguna de sus páginas de la 
sentencia, ni en hechos ni en derecho; lo cual la convierte en una 
sentencia infundada manifiestamente”; 

Considerando, que establece el recurrente que la Corte a qua 
declaró la inadmisibilidad del recurso de apelación sin fijar audiencia, 
sin escuchar a las partes envueltas, y tocando además aspectos 
esenciales del fondo de del recurso; 

Considerando, que al verificar la decisión recurrida, si bien constan 
en el cuerpo de la misma, las motivaciones de la decisión de primer 
grado, no se aprecia que la Corte realizara ningún análisis sobre el 
fondo o procedencia de las pretensiones que sustentan sus medios, 
sin embargo, se aprecia que los medios de apelación no se encuentran 
desarrollados concreta y separadamente como ordena el artículo 418 
del Código Procesal Penal, por otro lado, para el pronunciamiento 
sobre la admisibilidad o inadmisibilidad del recurso, la Corte no se 
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encuentra en obligación de celebrar una audiencia pública, siendo un 
aspecto que puede ser decidido en Cámara de Consejo;

Considerando, que en ese sentido, procede rechazar el recurso de 
casación y confirmar en todas sus partes la decisión recurrida, de 
conformidad con las disposiciones del artículo 422.1, combinado 
con las del artículo 427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que la Magistrada Miriam C. Germán Brito se 
encontró presente durante la deliberación del presente proceso, sin 
embargo, para el día de hoy, que fue fijada la lectura de la misma, esta 
se encuentra de permiso, por lo que su firma no figura estampada, 
situación prevista por el artículo 334 numeral 6 que establece que 
esta circunstancia no genera nulidad en la sentencia. 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación 
interpuesto por Daniel Martínez Cruz, contra el auto administrativo 
núm. 235-13-00008, dictado por la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de Montecristi el 31 de enero 
de 2013, cuyo dispositivo se copia en parte anterior de la presente 
decisión; Segundo: Condena al recurrente del pago de costas del 
proceso; Tercero: Ordena a la Secretaría General de esta Suprema 
Corte de Justicia notificar a al Tribunal de la Ejecución de la Pena 
del Distrito Judicial de Montecristi, así como a las partes, la presente 
decisión.

Firmado: Miriam Concepción Germán Brito, Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Fran Euclides Soto Sánchez e Hirohito Reyes. Grimilda 
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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